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AMÉRICA: SITUACIÓN DE LOS MECANISMOS DE 
PROTECCIÓN PARA LOS DEFENSORES Y 
DEFENSORAS DE LOS DERECHOS HUMANOS 
Día tras día, los defensores y defensoras de los derechos humanos son atacados por participar en protestas pacíficas, por 


documentar y denunciar públicamente abusos y violaciones de derechos humanos; por buscar justicia, verdad, reparación y no 


repetición para estas violaciones; por impartir educación en derechos humanos y por fomentar que se respeten y garanticen estos 


derechos. En los casos más extremos, son asesinados debido a su labor. 


En el continente americano, varios países han establecido mecanismos de protección nacionales como medida para garantizar la 


seguridad de los defensores y las defensoras, así como la de otros grupos en situación de riesgo, como sindicalistas, profesionales 


del periodismo y operadores de justicia. El propósito de este breve documento es exponer la evaluación de Amnistía Internacional de 


la implementación de los mecanismos nacionales en Colombia, Honduras, Guatemala y México. Este análisis está basado en años de 


observación por Amnistía Internacional de la situación de las defensoras y defensores de los derechos humanos en la región y en su 


estrecha colaboración con las organizaciones de la sociedad civil y los movimientos sociales de cada país. También se basa en las 


diversas interacciones de la organización con autoridades nacionales y locales para abordar la preocupante situación de estas 


personas. Por medio de nuestra labor de investigación y del trabajo de incidencia, Amnistía Internacional ha podido documentar el 


impacto de las medidas adoptadas por las autoridades para crear un entorno seguro y propicio en el que ejercer el derecho a 


defender los derechos humanos, reconocido por la Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las 


Instituciones de Promover y Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales Universalmente Reconocidos1  y en los 


estándares y la jurisprudencia interamericanas.2 


 


COLOMBIA 
El mecanismo de protección de Colombia proporciona medidas a miles de personas en situación de riesgo, como los defensores y 


defensoras de los derechos humanos y las víctimas del conflicto armado. El mecanismo ha salvado vidas y tras años de aplicación, 


ha hecho avances en relación con la adopción de un protocolo para implementar un plan de protección colectiva. Sin embargo, las 


medidas previstas siguen siendo principalmente policiales y las organizaciones de la sociedad civil han criticado algunas medidas de 


emergencia por las repercusiones negativas que podrían tener en los derechos humanos de las personas protegidas. En la actualidad, 


el mecanismo afronta varios retos derivados del número creciente de defensores y defensoras de los derechos humanos asesinados 


en 2017 y de la aplicación del acuerdo de paz con las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC). La impunidad 


respecto de los ataques contra defensores y defensoras de los derechos humanos continúa siendo un gran motivo de preocupación. 


En Colombia, la Unidad Nacional de Protección (UNP), creada en 2011, proporciona medidas de seguridad física a miles de 


personas en situación de riesgo, entre ellas defensores y defensoras de los derechos humanos. 


Según la organización local de derechos humanos Somos Defensores, en 2016 fueron asesinados alrededor de 80 defensores y 


defensoras, frente a 63 en 2015.3  Solamente en enero de 2017 se cometieron otros 10 homicidios. Muchas de las amenazas de 


                                                      


1 Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las Instituciones de Promover y Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales 


Universalmente Reconocidos, (A/RES/53/144), 8 de marzo de 1999. Disponible en: http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Defenders/Declaration/declaration_sp.pdf 


2 Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso Defensor de Derechos Humanos y otros Vs. Guatemala, sentencia de 28 de agosto de 2014, Caso Kawas Fernández Vs. 


Honduras, sentencia de 3 de abril de 2009 (Fondo, Reparaciones y Costas); Caso Nogueira de Carvalho y otro Vs. Brasil, sentencia de 28 de noviembre de 2006 (Excepciones 


Preliminares y Fondo). 


 Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Segundo informe sobre la situación de las defensoras y los defensores de derechos humanos en las Américas, 


OEA/Ser.L/V/II. Doc. 66, 31 de diciembre de 2011.  


3 http://somosdefensores.org/index.php/en/publicaciones/informes-siaddhh/144-contra-las-cuerdas 



http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Defenders/Declaration/declaration_sp.pdf
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muerte dirigidas contra defensores y defensoras de los derechos humanos y otros activistas han sido atribuidas a grupos 


paramilitares, pero en la mayoría de los casos resulta difícil identificar a los responsables de gran parte de los homicidios. Sin 


embargo, la naturaleza de la labor de derechos humanos y comunitaria que desempeñaban las víctimas, muchas de las cuales eran 


líderes comunitarios o activistas de los derechos a la tierra y medioambientales, indica que muchas de ellas podrían haber sido 


asesinadas por su trabajo por los derechos humanos y que la denuncia de los abusos era percibida como una amenaza por poderosos 


intereses económicos y políticos regionales y locales, así como por diversos grupos armados, incluidos los paramilitares.4 


A lo largo de los años, Amnistía Internacional ha pedido en reiteradas ocasiones a la UNP que proporcione unos mecanismos de 


protección más eficaces y exhaustivos, incluidas medidas preventivas y colectivas para garantizar la seguridad de las defensoras y 


defensores de los derechos humanos, especialmente de quienes trabajan en contextos rurales. La organización ha reiterado también 


la importancia de garantizar la participación de los defensores y defensoras en situación de riesgo, junto con las organizaciones de la 


sociedad civil, y de una consulta adecuada con todos ellos, a la hora de evaluar cuáles son las medidas de protección que hay que 


implementar. La impunidad continúa siendo un reto importante, pues perpetúa y refuerza el riesgo para las defensoras y defensores 


al transmitir el mensaje de que se los puede atacar sin temor al castigo. 


Aunque el programa de protección de la UNP ha salvado vidas, persisten importantes puntos débiles: largas demoras en la 


aplicación de las medidas de seguridad, la ineficacia de varias de ellas (como facilitar un vehículo para el transporte seguro sin 


gasolina o un teléfono móvil sin crédito), y el hecho de que habitualmente las medidas eran reactivas en lugar de preventivas, 


individuales en lugar de colectivas o carecieron del enfoque diferencial que establece la legislación colombiana. Algunas medidas 


han sido calificadas con frecuencia de inadecuadas por determinados defensores y defensoras de los derechos humanos. Por 


ejemplo, a los campesinos a menudo se les proporcionan vehículos blindados y guardaespaldas en zonas en las que sólo los 


paramilitares, las autoridades, los miembros de las fuerzas de seguridad y los narcotraficantes utilizan ese tipo de vehículos. Esto 


puede exponer a las víctimas a un riesgo adicional y dar lugar a estigmatización por parte de otros miembros de la comunidad en la 


zona en la que viven los defensores y defensoras.5 


Se supone que la UNP proporciona también medidas de emergencia mientras evalúa un caso. Sin embargo, según información 


facilitada por organizaciones de derechos humanos a Amnistía Internacional, esas medidas de emergencia no se implementan de 


manera sistemática y tienen más probabilidades de proporcionarse en casos que cuentan con el respaldo de organizaciones 


nacionales de derechos humanos. En los casos en los que sí se implementan dichas medidas de emergencia, éstas se retiran 


rápidamente si se considera que el riesgo es “ordinario”. 


En septiembre de 2014, la UNP se vio implicada en un escándalo de corrupción en el que altos cargos de la Unidad fueron 


acusados de lucrarse con contratos con los contratistas privados a los que subcontrataban la mayoría de las labores de protección. 


Ese mismo mes, la UNP reconoció que debido a problemas de presupuesto había tenido que retirar los planes de protección a varias 


de las personas beneficiarias. 


El 21 de agosto de 2015, el Ministerio del Interior adoptó la resolución 1085, un protocolo para implementar un plan de protección 


colectiva. En virtud de dicha resolución, las medidas colectivas son: “Acciones de protección individual, cuando estas tengan 


impacto sobre el Colectivo objetivo de protección; apoyo a la infraestructura para la protección; fortalecimiento organizativo y 


comunitario; fortalecimiento a la presencia institucional; promoción de medidas jurídicas y administrativas que contrarresten 


factores de riesgo; formulación e implementación de estrategias encaminadas a contrarrestar las causas del riesgo y la amenaza”. 


Según la ONG Somos Defensores, a 20 de febrero de 2017 sólo se habían aprobado 10 medidas colectivas y ninguna de ellas se 


había aplicado. 


En 2016, el Decreto 567 eliminó las subvenciones para el transporte terrestre que la UNP había proporcionado a personas en 


situación de riesgo, defensores y defensoras de los derechos humanos entre ellas, y que cubrían el valor del contrato de transporte. 


En ese mismo periodo, la Unidad empezó a facilitar botones de pánico que rastreaban la ubicación de la persona en situación de 


riesgo y que, una vez activados, enviaban una alerta de emergencia. La medida desató una polémica en la sociedad civil porque 


algunas personas beneficiarias dijeron que no habían recibido respuesta al activar la alerta de emergencia y que no se les había 


facilitado información exhaustiva sobre la herramienta. También mostraron preocupación por su derecho a la intimidad, pues la 


                                                      


4 Colombia: La situación de los derechos humanos en Colombia. Declaración escrita de Amnistía Internacional el Consejo de Derechos Humanos de la ONU en su 34º 


periodo de sesiones (del 27 de febrero al 24 de marzo de 2017), AMR2355732017, https://www.amnesty.org/es/documents/amr23/5573/2017/es/  
5 Colombia: Un título de propiedad no basta. Por una restitución sostenible de tierras en Colombia, AMR 23/031/2014, 


https://www.amnesty.org/es/documents/AMR23/031/2014/es/  



https://www.amnesty.org/es/documents/amr23/5573/2017/es/
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herramienta puede transmitir datos de voz y no se les había informado de las circunstancias en las que se activaría esta función y 


quién la activaría.6 


Tras un repunte de los homicidios de defensores y defensoras de los derechos humanos en los primeros tres meses de 2016, se creó 


un Grupo de Alto Nivel, coordinado por el Ministerio del Interior, para identificar a los responsables de los homicidios y de las 


amenazas contra estas personas. Además, la Fiscalía General de la Nación creó un grupo interno responsable de identificar los casos 


de homicidios de defensores y defensoras y documentar el estado de investigación en que se encontraban.7 


La protección integral de las defensoras y defensores de los derechos humanos seguirá siendo un reto durante la implementación del 


acuerdo de paz con las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC). Este acuerdo incluye medidas para crear y reforzar 


algunas instituciones encargadas de impartir justicia y dar protección a estas personas. Por ejemplo, la Comisión Nacional de 


Garantías de Seguridad elaborará y supervisará una política pública encaminada a desmantelar las “organizaciones y conductas 


criminales”, incluidas las paramilitares y sus redes de apoyo, que “atentan contra defensores/as de derechos humanos, movimientos 


sociales o movimientos políticos [entre otros]”. La Comisión se creó el 3 de febrero de 2017. Además, el acuerdo de paz se refiere a 


la creación de una Unidad Especial de Investigación dependiente de la Fiscalía General de la Nación, encargada de investigar, 


enjuiciar y acusar a las organizaciones mencionadas, y estipula que dicha Unidad tendrá acceso a toda la información judicial 


disponible que requiera para sus investigaciones. 


El acuerdo prevé asimismo la creación de un Programa Integral de Seguridad y Protección para las Comunidades y Organizaciones 


en los Territorios que, tal como se establece en el acuerdo de paz, promoverá la adopción de medidas para prevenir la 


estigmatización de los defensores y defensoras, y campañas para reconocer públicamente su legítima labor. Como parte del acuerdo, 


las autoridades también se comprometieron a elaborar, de conformidad con las organizaciones de derechos humanos, un protocolo 


integral de protección para defensores y defensoras. El gobierno acordó asimismo reforzar la coordinación con la Fiscalía General de 


la Nación para impulsar y supervisar, caso por caso, las denuncias e investigaciones sobre ataques contra estas personas. 


 


HONDURAS 
En Honduras, la adopción de la Ley de Protección para las y los Defensores de Derechos Humanos, Periodistas, Comunicadores 


Sociales y Operadores de Justicia (Ley de Protección) el 15 de mayo de 2015 se consideró un paso positivo para garantizar la 


seguridad y la protección de las defensoras y defensores de los derechos humanos. Sin embargo, dos años después de su adopción, 


las autoridades hondureñas siguen afrontando numerosos retos para garantizar su aplicación efectiva, como superar el enfoque 


policial de las medidas de protección, garantizar la participación efectiva de la sociedad civil en las diferentes fases de la toma de 


decisiones en relación con la protección a los defensores y defensoras, y en la adopción de medidas para luchar contra la impunidad 


en los casos de ataques contra ellos. Es importante que las autoridades, incluidas las que ocupan altos cargos, sigan tomando 


medidas de protección estructurales, como el reconocimiento público de la legítima labor que desempeñan defensores y defensoras, 


como hizo el Consejo Nacional de Protección a principios de 2017. 


La Ley de Protección creó un Sistema Nacional de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos, Periodistas, 


Comunicadores Sociales y Operadores de Justicia (Sistema de Protección). El secretario de Estado del Ministerio de Derechos 


Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización tiene el control general del sistema, que está integrado por el Consejo Nacional 


de Protección para las y los Defensores de Derechos Humanos, Periodistas, Comunicadores Sociales y Operadores de Justicia 


(Consejo Nacional de Protección), la Dirección General del Sistema de Protección, el Comité Técnico del Mecanismo de Protección y 


el Departamento de Derechos Humanos de la Secretaría de Estado de la Secretaría de Seguridad. El Consejo de Protección es el 


único órgano que permite la participación de personas de la sociedad civil y representantes de las entidades profesionales que 


agrupan a los funcionarios de la justicia y a los periodistas. Este órgano, sin embargo, tiene facultades limitadas de análisis y para 


asesorar al Sistema de Protección. De sus 14 integrantes, sólo hay dos representantes de organizaciones de derechos humanos que 


deben ser acreditados por el Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, un representante del Colegio de Abogados de 


Honduras, dos representantes del gremio de periodistas y de la asociación de prensa, y un representante de jueces y magistrados. El 


Comité Técnico del Mecanismo de Protección, que lleva a cabo el análisis experto de riesgos y decide las medidas de protección que 


                                                      


6 Botones de pánico: de las 'chuzadas' del DAS a las escuchas ilegales de la UNP: http://www.derechos.org/nizkor/colombia/doc/unp4.html  


7 Programa Somos Defensores, ¿Este es el fin? Informe enero - junio 2016, p. 36 http://somosdefensores.org/attachments/article/140/este-es-el-fin-informe-semestral-


2016.pdf  



http://www.derechos.org/nizkor/colombia/doc/unp4.html

http://somosdefensores.org/attachments/article/140/este-es-el-fin-informe-semestral-2016.pdf

http://somosdefensores.org/attachments/article/140/este-es-el-fin-informe-semestral-2016.pdf
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deben adoptarse, está integrado únicamente por instituciones del Estado.8 


El 20 de agosto de 2016 se publicó el Reglamento de la Ley de Protección. Para entender el Reglamento y desarrollar los 


protocolos, las autoridades han impartido varios talleres con algunos representantes de las organizaciones de la sociedad civil y han 


invitado a defensores y defensoras por medio de los representantes de la sociedad civil pertenecientes al Consejo Nacional de 


Protección. No obstante, a pesar de los talleres, las defensoras y defensores siguen denunciando falta de información y de consultas 


en relación con el Sistema Nacional de Protección. 


El personal que trabaja en el Mecanismo ha confirmado que la mayoría de las medidas adoptadas son de carácter policial, como 


patrullas de policía o perímetros de seguridad. Sin embargo, el 25 de enero de 2017, el Consejo Nacional de Protección emitió por 


primera vez una declaración pública en la que reconocía el importante y legítimo papel de las mujeres que defienden los derechos 


humanos. Este fue un importante avance para implementar medidas no policiales dirigidas a atacar las causas estructurales de la 


violencia contra defensores y defensoras. Lamentablemente, unos días después de esta declaración pública de reconocimiento, 


varias organizaciones y movimientos de la sociedad civil fueron objeto de una campaña de desprestigio impulsada tanto por el 


Estado como por agentes no estatales,9  y las autoridades no hicieron ninguna declaración para reconocer la importante labor de los 


defensores y defensoras a fin de contrarrestar el entorno hostil creado en torno a ellos. Por otra parte, es vital que el reconocimiento 


público de las autoridades sea continuo y no se exprese únicamente con mensajes aislados. Además, las autoridades expresaron su 


voluntad de implementar medidas tecnológicas y de infraestructura, y han contratado a un consultor a tal fin. 


En diciembre de 2016, la directora del Sistema Nacional de Protección informó de la aprobación del protocolo para implementar 


medidas cautelares, así como del destinado al análisis de riesgos. Los representantes de las organizaciones de derechos humanos en 


el Consejo Nacional se mostraron sorprendidos porque, según afirmaron, no se les había consultado y no tenían acceso a estos 


documentos. 


Hasta la fecha, un importante reto para el Sistema Nacional de Protección es la transición a la implementación de las medidas 


cautelares y provisionales10  que conceden, respectivamente, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y la Corte 


Interamericana de Derechos Humanos, que será ahora responsabilidad del Ministerio de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y 


Descentralización, y no de la Secretaría de Seguridad. Así, el Ministerio de Gobernación estará a cargo de la implementación tanto 


de las medidas cautelares como de las provisionales, además de las medidas nacionales que conceda el Sistema Nacional de 


Protección. Algunos defensores y defensoras a quienes se han concedido medidas cautelares expresaron a Amnistía Internacional su 


preocupación por la posibilidad de que los avances alcanzados en la implementación de sus medidas por la Secretaría de Seguridad 


estuvieran en juego durante la transición. En febrero de 2017, el Ministerio de Gobernación supervisaba nueve medidas cautelares 


ya en aplicación. 


No existe aún un protocolo sobre medidas colectivas. Sin embargo, la directora del Sistema Nacional de Protección dijo a Amnistía 


Internacional que en enero de 2017 habían mantenido una reunión con un grupo de 45 personas beneficiarias de medidas 


cautelares como colectivo. Según la directora, este era el primer paso hacia la creación de dicho protocolo. 


Hace falta reforzar la coordinación con la Fiscalía. Los representantes de esta institución no asisten sistemáticamente a las 


reuniones del Consejo Nacional. Por otra parte, la representante de esta institución en el Comité Técnico del Mecanismo de 


Protección es quien ocupa el cargo de Fiscal de Derechos Humanos, que sólo tiene jurisdicción sobre los ataques perpetrados por las 


autoridades, pero no sobre los cometidos por agentes no estatales. Esto constituye un grave punto débil en un contexto en el que la 


impunidad sigue siendo un motivo de preocupación importante en relación con los ataques que sufren las defensoras y defensores. 


 


GUATEMALA 
A pesar del marco normativo establecido en Guatemala para crear órganos encargados de la protección, entre otros, de los 


defensores y defensoras de los derechos humanos, y de analizar patrones de ataques contra ellos a fin de adoptar medidas 


estructurales encaminadas a abordar las causas de dichos ataques, no existe ningún enfoque sistemático o coordinado de las 


                                                      


8 “Defendemos la tierra con nuestra sangre”: Personas defensoras de la tierra, el territorio y el medio ambiente en Honduras y Guatemala, AMR 01/4562/2016, 


https://www.amnesty.org/es/documents/amr01/4562/2016/es/ 


9 Honduras: Creciente campaña de difamación contra defensores y defensoras, AMR 37/5613/2017, https://www.amnesty.org/es/documents/amr37/5613/2017/es/  


10 Las medidas cautelares y las medidas provisionales son mecanismos de protección destinados a situaciones graves y urgentes que crean un riesgo de daño irreparable a 


una persona o a un grupo de personas y que conceden, respectivamente, la Corte Interamericana de Derechos Humanos y la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 



https://www.amnesty.org/en/documents/amr34/5613/2017/en/
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autoridades de la protección de las defensoras y defensores. Además de la impunidad, las autoridades afrontan un importante reto a 


la hora de proporcionar protección: la adopción de medidas efectivas para contrarrestar el uso indebido del sistema de justicia 


contra defensores y defensoras, y la estigmatización de éstos. La Fiscalía General ha puesto en marcha dos iniciativas positivas sobre 


la investigación de ataques contra defensores y defensoras y la prevención de la criminalización. Todavía no se ha adoptado una 


política pública sobre defensores y defensoras de los derechos humanos. 


En 2004, tras los llamamientos de los grupos nacionales e internacionales de la sociedad civil, la Comisión Presidencial sobre 


Derechos Humanos (COPREDEH) aprobó el Acuerdo Interno 11-2004 por el que creaba la Unidad Coordinadora de Protección para 


Defensores de Derechos Humanos, Administradores y Operadores de Justicia, Periodistas y Comunicadores Sociales con el fin de 


articular las respuestas del Estado a las peticiones de protección de defensores y defensoras de los derechos humanos en situación 


de riesgo. 


En los últimos años, la sociedad civil ha criticado enérgicamente también a la Instancia de Análisis de Ataques Contra Defensores de 


Derechos Humanos en Guatemala —creada mediante Acuerdo Ministerial No. 103-2008 para determinar y analizar los patrones de 


ataques contra defensores y defensoras de los derechos humanos— al observar que su labor ha sido poco eficaz, hasta el punto de 


que las organizaciones que representaban a la sociedad civil en este marco, capacitadas y especializadas en la protección de 


defensores y defensoras, decidieron retirarse de la Instancia. En 2013, la oficina en Guatemala del Alto Comisionado de las 


Naciones Unidas para los Derechos Humanos declaró: “A pesar de los esfuerzos de varias instituciones para restituir su papel, la 


Instancia de Análisis de Ataques a Defensores de Derechos Humanos perdió trascendencia.” 


En 2016, las organizaciones de la sociedad civil reanudaron su participación en la Instancia de Análisis de Ataques Contra 


Defensores de Derechos Humanos en Guatemala al considerar que las nuevas autoridades encargadas de este organismo tenían más 


disposición para cambiar su enfoque sobre la protección de defensores y defensoras. Según los datos facilitados por las autoridades, 


en 2016, la Instancia abordó 62 casos de ataques contra estas personas, de los que 52 se cometieron en 2016 y el resto en años 


anteriores, remontándose hasta 2010. 


Incluso si este organismo estuviera concebido para analizar patrones de ataques contra defensores y defensoras de los derechos 


humanos y, por tanto, pudiera formular recomendaciones a otras autoridades para abordarlos con medidas de prevención y 


protección, las autoridades tienen una visión muy restringida de sus funciones y responsabilidades, y se limitan a facilitar sólo 


medidas policiales a quienes exponen sus casos ante la Instancia. 


Ni la Instancia ni las autoridades representadas en ella han reconocido públicamente la importante y legítima labor que desempeñan 


los defensores y defensoras. Así pues, las autoridades no han abordado las campañas de desprestigio ni la estigmatización que son 


parte de los patrones, enormemente preocupantes, de ataques en Guatemala. Las declaraciones y rumores encaminados a 


desacreditar a los y las activistas, incluso los basados en estereotipos de género contra mujeres defensoras, facilitan los ataques 


contra ellos. Por ejemplo, a principios de 2016, las amenazas de muerte contra una defensora de los derechos humanos que se 


oponía de forma muy activa al proyecto de minería Progreso VII Derivadas, conocido como la mina El Tambor, coincidieron con la 


publicación el 6 de abril de 2016 en el diario Prensa Libre de un anuncio pagado en el que el presidente de Exploraciones Mineras 


de Guatemala S. A. (EXMINGUA) se dirigía al presidente de Guatemala. El anuncio decía que en Guatemala hay ONG que 


“consideran que el socialismo, el terrorismo y la anarquía son las mejores formas de gobernar una sociedad”, “cuyo único objetivo es 


detener cualquier desarrollo para Guatemala”, y las representaba como “enemigos de este bello país.”11 


La Instancia no ha tomado medidas adecuadas para proteger a las defensoras y defensores del uso indebido del sistema de justicia 


mediante investigaciones penales sin fundamento —un problema importante y recurrente en Guatemala—, que se emplea sobre todo 


contra quienes trabajan para defender la tierra, el territorio y el medio ambiente. La Fiscalía General ha puesto en marcha una 


iniciativa positiva: la creación de una Instrucción General que guiará a los fiscales a la hora de investigar los ataques contra 


defensores y defensoras. La iniciativa, impulsada por grupos de la sociedad civil, se está debatiendo actualmente. Las autoridades 


confirmaron que en febrero de 2017 la Instrucción General estaba en las fases finales de aprobación. La adopción de esta 


Instrucción General podría ser un paso importante para abordar la impunidad en los casos de ataques contra defensores y defensoras 


de los derechos humanos. Además, la Fiscalía General trabaja en las etapas preliminares de la elaboración de unas directrices para 


prevenir la criminalización y garantizar que no se use el sistema de justicia penal para atacar o acosar a los defensores y defensoras. 


La adopción de estas directrices podría representar una importante mejora para abordar el uso indebido del sistema de justicia 


                                                      


11 “Defendemos la tierra con nuestra sangre”: Personas defensoras de la tierra, el territorio y el medio ambiente en Honduras y Guatemala, AMR 01/4562/2016, 


https://www.amnesty.org/es/documents/amr01/4562/2016/es/ 
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contra ellos. En ambos casos, será crucial que las autoridades encargadas de aplicar la Instrucción General y las directrices tengan 


la formación adecuada para implementarlas eficazmente. 


El Ministerio de Gobernación ha identificado algunas dificultades para el debido funcionamiento de la Instancia: las autoridades 


deben seguir trabajando para infundir confianza en la sociedad civil, hay que reforzar la Fiscalía General, y la Instancia deberá 


identificar vías para acceder a zonas remotas, especialmente en el ámbito rural. Algunas organizaciones de derechos humanos 


dijeron a Amnistía Internacional que la mayoría de las defensoras y defensores no conocen la Instancia y que la mayor parte de las 


objeciones a este organismo han quedado sin respuesta. La oficina en Guatemala del Alto Comisionado de Derechos Humanos 


afirma que la Instancia siempre responde sin dilación a los casos que se le exponen, pero no hay una metodología para abordarlos. 


En general, la sociedad civil ha destacado la falta de recursos como una dificultad importante para la Instancia. 


En agosto de 2014, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en la sentencia sobre el Caso Defensor de Derechos Humanos y 


otros Vs. Guatemala, ordenó a este país que estableciera una política pública sobre los defensores y defensoras de los derechos 


humanos. Según la COPREDEH, la política empezó a elaborarse en septiembre de 2016, pero no ha sido adoptada hasta la fecha. 


 


MÉXICO 
En abril de 2012, el Congreso mexicano aprobó por unanimidad la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 


Humanos y Periodistas, que ordena la creación de un Mecanismo de Protección para proporcionar medidas de protección y 


preventivas para las personas defensoras y periodistas en situación de riesgo. El 12 de noviembre de 2012 se estableció el 


Mecanismo en el ámbito federal. El Mecanismo ofrece medidas de protección en un contexto de violencia creciente contra las 


defensoras y defensores de los derechos humanos y, a pesar de varias mejoras, como la implementación de la Unidad de Prevención, 


Seguimiento y Análisis y de un importante proceso de formación para el personal que trabaja en el Mecanismo, sigue habiendo 


muchos desafíos. Uno de los principales motivos de preocupación de la sociedad civil de México es la inexistencia de una política 


pública integral de protección coordinada en los ámbitos federal y estatal, especialmente en el contexto de la creación de nuevos 


mecanismos en los estados. 


En 2014, varios incidentes indicaron la existencia de graves problemas en la implementación del Mecanismo: medidas de 


protección que se concedían, pero nunca se aplicaban; demoras indebidas en el examen de la situación de riesgo de defensores y 


periodistas, y la lentitud de las respuestas a incidentes urgentes. Ante ello, los miembros de la sociedad civil de la Junta de 


Gobierno del Mecanismo expresaron públicamente su preocupación por la profunda crisis de credibilidad del organismo y la 


ausencia de una gestión adecuada, planes de trabajo y voluntad política del gobierno para permitir que el Mecanismo alcanzara sus 


objetivos. A pesar de sus problemas, cabe aprender algunas lecciones del proceso mexicano, en concreto la inclusión de la sociedad 


civil a lo largo de todo el proceso. 


El Mecanismo federal debe desempeñar sus funciones en un contexto de violencia cada vez mayor contra las personas defensoras y 


periodistas. Según cifras facilitadas por la Secretaría de Gobernación, entre octubre-diciembre de 2012 y principios de 2017 se 


presentaron 388 solicitudes de protección: 168 relativas a defensores y defensoras y 220 a periodistas. Las solicitudes aceptadas 


benefician a 649 personas, el 60% de las cuales son defensoras de los derechos humanos. Durante ese mismo periodo, el 


Mecanismo ha asumido la responsabilidad de la protección de 28 grupos, que abarcan a un total de 184 personas. De estos 


colectivos, 25 corresponden a defensores y defensoras y agrupan a un total de 169 personas.12 


Uno de los principales motivos de preocupación de la sociedad civil de México es la inexistencia de una política pública integral de 


protección coordinada en los ámbitos federal y estatal para proteger a las personas defensoras y periodistas. 


A pesar de algunos logros del Mecanismo, como la implementación de una tercera Unidad encargada de la prevención, el 


seguimiento y el análisis; de un importante proceso de formación para el personal que trabaja en el Mecanismo, y de la evaluación 


de las medidas de protección facilitadas, sigue habiendo muchos desafíos. 


El Mecanismo no ha logrado combatir las agresiones no tradicionales contra defensores y defensoras, como la estigmatización y la 


criminalización. El caso del defensor mexicano de los derechos humanos Ildefonso Zamora, que fue puesto en libertad después de 


casi nueve meses en prisión tras haber sido acusado falsamente de robo, muestra que la criminalización o el uso indebido del 


                                                      


12 Secretaría de Gobernación, Subsecretaría de Derechos Humanos, Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos: Informe Estadístico Enero 2017. Mecanismo para 


la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas. 
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sistema de justicia penal para atacar y acosar a defensores y defensoras es una constante habitual en México que hay que abordar.13 


Además, el enfoque del Mecanismo hacia los sujetos de protección es muy restringido, pues no se tienen en cuenta en todos los 


casos a todos los actores pertinentes en situación de riesgo, como la organización a la que está afiliada la persona o su familia. Por 


otra parte, las medidas de protección se conceden basándose en un enfoque policial y reactivo, en lugar de aplicar medidas 


estructurales que aborden las causas subyacentes de la violencia contra defensores y periodistas. Aunque el Mecanismo ha llevado a 


cabo algunos actos de reconocimiento, no ha implementado ninguna medida estructural encaminada a crear un entorno seguro y 


propicio para la defensa de los derechos humanos o para atajar la impunidad. 


Los agentes estatales siguen perpetrando ataques contra defensores y defensoras, no sólo mediante agresiones físicas, sino también 


estigmatizándolos o iniciando actuaciones penales sin base contra ellos. 


Para reforzar la coordinación entre instituciones, incluidas las de ámbito estatal, es crucial la creación de un plan integral de 


protección para los defensores y defensoras. En cuanto a las relaciones institucionales del Mecanismo con otras autoridades, es 


importante subrayar la falta de apoyo político que recibe el Mecanismo por parte de otras instituciones. 


Otros puntos débiles del Mecanismo se deben a la rotación continua del personal, lo que hace prácticamente imposible que todas 


las solicitudes sean abordadas por autoridades con formación. Los grupos de la sociedad civil creen que existe una falta de 


participación de las personas beneficiarias del Mecanismo durante las evaluaciones de riesgo y no se implementan medidas 


colectivas. Resulta especialmente preocupante que el Mecanismo no tenga en cuenta los contextos locales en los que trabajan 


defensores y defensoras. 


Ha habido algunas iniciativas para crear mecanismos similares en los estados. Estas iniciativas generan interrogantes en relación 


con los recursos económicos y humanos disponibles para implementarlas debidamente, junto con preocupación por la coordinación 


interna entre diferentes autoridades que actúan en diferentes ámbitos geográficos. 


 


 


                                                      


13 México: Más información: Liberación de un defensor de los derechos indígenas encarcelado: Ildefonso Zamora, AMR 41/4667/2016, 


https://www.amnesty.org/es/documents/amr41/4667/2016/es/  



https://www.amnesty.org/es/documents/amr41/4667/2016/es/
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Prólogo
Cuando la Declaración sobre defensoras y defensores de derechos humanos fue adoptada por 
la ONU el 9 de diciembre de 1998, un viento de esperanza se apoderó de quienes se encon-
traban en ese mismo momento en la Cumbre sobre defensores y defensoras en París. Yo era 
una de estas personas y recuerdo muy bien el entusiasmo que muchos y muchas sentimos al 
pensar que defender pacíficamente los derechos humanos ya no iba a ser sinónimo de muerte 
o de miedo. 


Estos últimos años, varios países han tratado de atacar esta Declaración y la definición de las 
personas defensoras de derechos humanos. Algunos se han organizado y llevan acciones para 
tratar de reducir la definición de defensor/a a una persona en una organización registrada 
por el Estado. Debemos prestar mucha atención para que no se logre atacar esta definición 
pues el espíritu mismo de la Declaración es reconocer la diversidad de quienes promueven y 
defienden las libertades y derechos fundamentales. Las personas que llamamos defensores y 
defensoras de derechos humanos no son más que las personas que nos rodean. Son profeso-
res y profesoras, son periodistas, son campesinos y campesinas, jueces y juezas. Son nuestras 
hermanas, nuestros padres, nuestros vecinos. Somos nosotros mismos. 


La mayoría de las personas que se comprometen en la lucha por los derechos humanos lo ha-
cen porque ya no pueden aguantar la desigualdad o la injusticia. No estaban necesariamente 
destinadas a dedicar su vida a los derechos de otras personas. Frecuentemente actúan a tra-
vés de organizaciones pero muchas lo hacen con pocos recursos, a veces con su sola voz. Se 
manifiestan contra proyectos de empresas que saquean recursos naturales, destruyen tierras 
ancestrales y desalojan a comunidades indígenas que vivían de manera pacífica. Se oponen a 
actos de corrupción que gangrenan la policía o el poder judicial de sus países. Se solidarizan 
con mujeres que están encarceladas por haber pedido una anticoncepción libre e informada. 
Son familias que tratan de encontrar a sus seres queridos que desaparecieron sin dejar ningún 
rastro. Se podría seguir dando numerosos ejemplos para demostrar la importancia y la legi-
timidad de estas luchas. 


Las personas que defienden los derechos humanos traducen el lenguaje del derecho inter-
nacional, que puede parecer abstracto, en una realidad tangible para millones de personas. 
Incluso pueden ser ellas mismas las que hacen evolucionar el derecho internacional, integran-
do nuevos derechos para las personas y nuevas obligaciones para los Estados. Muchas veces 
aceptan llevar batallas invisibles o ingratas a los ojos de los medios de comunicación o de la 
ciudadanía. Para mí, son como centinelas, pues nos alertan cuando los Estados no cumplen 
con su responsabilidad de proteger a todas las personas que se encuentran en su territorio. Por 
esta misma razón son atacadas y calumniadas. Desgraciadamente, en muchos países se sigue 
atacando a las defensoras y los defensores de derechos humanos. Más aún, en reiteradas opor-
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tunidades es el mismo Estado, a través de sus agentes, el que trata de acallar a estas personas. 
Frecuentemente, las personas defensoras viven con un miedo pernicioso y permanente que 
les hace temer por su seguridad y la de sus familias. Las formas de ataques y amenazas con-
tra personas defensoras pueden tomar muchas formas: campañas de descrédito, difamación, 
vigilancia, acoso judicial, detención arbitraria, etc. Sin olvidar los ataques particulares que 
sufren las defensoras de derechos humanos quienes son víctimas de agresiones de carácter 
sexual o ataques por el mero hecho de ser a la vez defensora y mujer.


A 18 años de la adopción de la Declaración, y a pesar de un panorama que parece gris en casi 
todas las regiones del mundo, albergo la misma esperanza y determinación de que todas las 
personas que promueven y defienden los derechos humanos puedan hacerlo en un entorno 
seguro y propicio. Por todas estas razones la Declaración sigue más vigente que nunca y debe-
mos ponerla al alcance de todos los seres humanos; para que el Estado proteja a las personas 
defensoras y que todos los actores involucrados en los ataques contra ellas se castigados y las 
personas atacadas obtengan justicia. Está en nuestras manos hacer de esta Declaración una 
poderosa herramienta y demostrar que las defensoras y los defensores de derechos humanos 
son fundamentales para nuestras democracias y el Estado de Derecho.


Sr. Michel Forst
Relator Especial de la ONU sobre la situación de los defensores de derechos humanos


París, Francia, noviembre de 2016
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Presentación
En el seno de las Naciones Unidas se ha reconocido la legitimidad y el papel decisivo que 
desempeñan las y los defensores de los derechos humanos y la necesidad de realizar es-
fuerzos especiales para protegerlos. Estos esfuerzos se concretaron en definir la “defensa” 
de los derechos humanos como un derecho en sí mismo y reconocer a las personas que tra-
bajan a favor de esos derechos como “defensoras y defensores de los derechos humanos”. 


El 9 de diciembre de 1998, en virtud de su resolución 53/144, la Asamblea General de 
las Naciones Unidas aprobó la Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, 
los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las liberta-
des fundamentales universalmente reconocidos (conocida como “Declaración sobre los 
defensores de los derechos humanos”). En abril del año 2000, la Comisión de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas pidió al Secretario General que nombrase un Represen-
tante Especial sobre la cuestión de los defensores de los derechos humanos a fin de vigilar 
y apoyar la aplicación de la Declaración.


La Declaración reafirma derechos de los defensores y las defensoras ya existentes en otros 
instrumentos universales y regionales de derechos humanos y reitera el derecho de toda per-
sona, individual o colectivamente, a una protección eficaz de las leyes nacionales al reaccionar 
u oponerse, por medios pacíficos, a actividades, actos u omisiones, imputables a los Estados o 
a terceros y que causen violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales. 


Sin embargo, como lo afirmó la entonces Relatora Especial sobre la situación de los de-
fensores de derechos humanos, Sra. Margaret Sekaggya, “la Declaración no es un instru-
mento suficientemente conocido por los principales responsables de aplicarla, es decir, los 
gobiernos, ni por los titulares de los derechos recogidos en ella, es decir, los defensores de 
los derechos humanos”1. Es  por consiguiente de vital importancia que sus protagonistas 
–Estados, defensores y defensoras de derechos humanos- se adueñen de sus contenidos y, 
de esta forma, se provea a la Declaración de una aplicación constante. 


Esta publicación es la traducción de un texto elaborado en inglés por la Relatora Especial 
en julio de 2011, mediante el cual se analizan los diferentes aspectos del derecho a defen-
der los derechos humanos. El documento desarrolla los derechos contenidos en la Decla-
ración, incluye su respectivo marco jurídico, así como el alcance y las medidas necesarias 
para garantizar su efectiva aplicación.  Igualmente contiene un análisis de las violaciones 
observadas, señala las mejores prácticas y abre rutas a partir de la formulación de reco-
mendaciones puntuales. 


1  Informe de la Relatora Especial de las Naciones Unidas para los Defensores de Derechos Humanos Sra. Margaret Sekaggya, 
Asamblea General 14 de agosto de 2008, A/63/288 párr. 60.	
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Como un ejemplo de coordinación y sinergia regional, la publicación en español se ha realizado 
conjuntamente por las Oficinas del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos América Central, América del Sur, Bolivia, Colombia, Guatemala, Honduras y México. 


El común interés en fomentar la importante labor de quienes defienden los derechos huma-
nos y visibilizar el mandato de la Relatoría Especial sobre la situación de los defensores de de-
rechos humanos, no es casual. Las anteriores Relatoras Especiales, Hina Jilani y Margaret Se-
kaggya, y el actual Relator Michel Forst han realizado visitas a Brasil (2005), Colombia (2001 
y 2009), Guatemala (2002 y 2008) y Honduras (2012 y 2013). Al término de estas misiones, 
han expresado su preocupación sobre la situación de los y las defensores en los respectivos 
países y la falta de espacios propicios para el desarrollo de sus actividades. En este contexto, 
formularon recomendaciones específicas para los mismos. Aunque los Estados han adoptado 
ciertas medidas para mejorar las condiciones de los defensores y las defensoras de derechos 
humanos, los ataques en su contra y la impunidad en los mismos, siguen siendo frecuentes.  


En América Latina, las Oficinas del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos siguen observando agresiones como hostigamientos, intimidaciones, amenazas, judi-
cializaciones indebidas y homicidios de defensores y defensoras de derechos humanos. En este 
contexto, el deber de los Estados de proteger a los defensores y defensoras es una responsabilidad 
ineludible.  Dicha protección debe ser concebida en un sentido integral y, en tanto política de Esta-
do, debe incluir mucho más que medidas físicas de resguardo en reacción a amenazas particulares. 
La protección integral implica una respuesta coordinada por las diferentes entidades del Estado y 
requiere que se investiguen cabalmente las fuentes de las agresiones, se sancione a los responsables, 
se repare a las víctimas y se implementen medidas de no repetición que erradiquen las medidas 
estructurales que auspician el riesgo que enfrentan las y los defensores. 


Esta publicación es una contribución importante para aumentar la comprensión del conteni-
do, los límites de los derechos  y las obligaciones que se derivan de la Declaración. El docu-
mento está dirigido a asistir a los y las defensores de derechos humanos en crear condiciones 
propicias para realizar su importante labor, a apoyar a los gobiernos en la implementación de 
la Declaración, a contribuir con las instituciones nacionales de derechos humanos en su rol de 
monitoreo y evaluación, y a favorecer la conciencia social y el compromiso público. 


A través de este documento, esperamos firmemente estar apoyando el cumplimiento de lo estable-
cido por la Declaración, en el sentido de promover su conocimiento, su respeto y plena aplicación.


Oficinas del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos
América Central, América del Sur, Bolivia, Colombia, Guatemala, Honduras y México


Diciembre de 2016
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En el año 2000, la Comisión de Derechos Humanos solicitó al Secretario General que esta-
bleciera un mandato sobre las y los defensores de los derechos humanos. El propósito de la 
Comisión era dar apoyo a la implementación de la Declaración sobre el derecho y el deber de 
los individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos humanos y 
las libertades fundamentales universalmente reconocidos (en adelante, la Declaración sobre 
los defensores de los derechos humanos) y recopilar información sobre la situación de los 
defensores y las defensoras de los derechos humanos en todo el mundo (véase la Resolución 
2000/61 que establece el mandato).


En agosto de 2000, la Sra. Hina Jilani fue nombrada por el Secretario General como Repre-
sentante Especial del Secretario General sobre la situación de los defensores de los derechos 
humanos. Su mandato fue renovado por la Comisión en 2003 y por el Consejo de Derechos 
Humanos en 2007. En marzo de 2008, el Consejo de Derechos Humanos decidió renovar el 
mandato sobre las y los defensores de los derechos humanos por un período de tres años y el 
Consejo de Derechos Humanos nombró a la Sra. Margaret Sekaggya como titular del manda-
to. A partir de 2014 se desempeña en el cargo el Sr. Michel Forst. 


El mandato sobre defensores y defensoras de los derechos humanos es amplio y establece que 
las funciones principales del Relator Especial son:


• recabar, recibir, examinar y responder a la información sobre la situación de las y los defen-
sores de los derechos humanos;


• establecer una cooperación y sostener diálogos con los gobiernos y otros agentes interesados 
en la promoción e implementación efectiva de la Declaración;


• recomendar estrategias eficaces para proteger mejor a las y los defensores de los derechos 
humanos y dar seguimiento a estas recomendaciones;


• integrar una perspectiva de género en su trabajo;


• difundir y promover permanentemente la Declaración.


En su resolución, el Consejo de Derechos Humanos insta a todos los Estados a cooperar con 
la Relatora Especial y proporcionarle toda la información requerida. También insta a los Go-
biernos a implementar y dar seguimiento a sus recomendaciones.


Antecedentes


Mandato
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En el cumplimiento del mandato, el titular del mismo:


• presenta informes anuales al Consejo de Derechos Humanos y a la Asamblea General acerca 
de temas o situaciones de especial importancia con respecto a la promoción y protección de 
los derechos de los defensores y las defensoras de los derechos humanos;


• realiza visitas a países;


• trata casos individuales con los gobiernos.


• Señor Michel Forst, Francia (2014-)


• Señora Margaret Sekaggya, Uganda (2008-2014)


• Señora Hina Jilani, Pakistán (2000-2008)


Métodos de trabajo


Titulares del mandato
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Introducción
La Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de 
promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales universalmente reco-
nocidos es un instrumento internacional para la protección del derecho a defender los derechos 
humanos. La Declaración reafirma los derechos que son fundamentales para la defensa de los 
derechos humanos, entre ellos, la libertad de asociación, de reunión pacífica, de opinión y de 
expresión y el derecho a tener acceso a información, a prestar asistencia letrada y desarrollar y 
debatir nuevas ideas en materia de derechos humanos. Implementar la Declaración es un requi-
sito indispensable para la creación de un entorno favorable que permita a los defensores y las 
defensoras de los derechos humanos llevar a cabo su labor (A/63/288 Anexo, párr. 2).


La titular del mandato señala que algunos Gobiernos han realizado esfuerzos para asegurar 
que la legislación nacional refleje las obligaciones del Estado dimanantes de la Declaración 
y otras normas internacionales de derechos humanos (E/CN.4/2006/95, párr. 49). A pesar 
de algunos avances positivos, la información recibida por la titular del mandato sugiere que 
la tendencia actual en muchos países es la aprobación de leyes y reglamentos que restringen 
el ámbito de las actividades de derechos humanos. Varias leyes nacionales siguen siendo o 
se han tornado incompatibles con las normas internacionales y, en particular, con la Decla-
ración. Aunque la mayoría de las Constituciones de los países garantizan formalmente los 
derechos humanos, posteriormente las leyes de menor rango han restringido los derechos que 
son fundamentales para la plena aplicación de la Declaración. En muchos casos, los Estados 
han usado estas leyes nacionales para legitimar las violaciones de los derechos humanos y 
dificultar enormemente la labor de los defensores y las defensoras de los derechos humanos. 
Además, incluso cuando se hacen esfuerzos para adoptar leyes que estén en concordancia con 
las normas internacionales, su aplicación ineficaz en la práctica sigue siendo un problema 
recurrente (E/CN.4/2006/95, párr. 50).


La Relatora Especial considera que se necesitan más esfuerzos para mejorar la comprensión 
de las responsabilidades1 consagradas en la Declaración sobre los defensores y las defensoras 
de los derechos humanos. Más de una década después de su aprobación por la Asamblea 
General, la Declaración es un instrumento con el cual no están lo suficientemente familiari-
zados aquellos que tienen la responsabilidad principal de aplicarla, es decir los gobiernos, los 
titulares de los derechos, las y los defensores de los derechos humanos (A/63/288, párr. 60).
1 Aunque no es un instrumento jurídicamente vinculante, la Declaración sobre defensores de los derechos humanos contiene 
derechos que ya están reconocidos en muchos instrumentos internacionales de derechos humanos jurídicamente vinculan-
tes, entre ellos el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. La Declaración especifica cómo los derechos incluidos 
en los principales instrumentos de derechos humanos se aplican a los defensores de los derechos humanos y a su trabajo. 
Además, la Declaración fue adoptada por consenso por la Asamblea General que por lo tanto representa el firme compromi-
so de los Estados para su implementación.	
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El propósito de este comentario es llenar este vacío, mejorando la comprensión que tienen 
los Estados sobre las responsabilidades contenidas en la Declaración, así como difundiendo 
la existencia de este instrumento entre las organizaciones no estatales relevantes que puedan 
contribuir al desarrollo de un entorno propicio para el trabajo de las y los defensores. Asi-
mismo, este comentario tiene como objetivo mejorar la capacidad de los defensores de los 
derechos humanos de asegurar el respeto de los derechos que les corresponden en virtud de 
la Declaración. Este comentario se basa en el análisis de la información recibida y de los in-
formes creados por las titulares del mandato (la señora Margaret Sekaggya, Relatora Especial 
sobre la situación de las y los defensores de los derechos humanos, y su predecesora, la señora 
Hina Jilani, Representante Especial del Secretario General sobre la situación de los defensores 
y defensoras de los derechos humanos).


El comentario se divide en 10 capítulos y cada uno trata sobre uno de los derechos contempla-
dos en la Declaración, a saber: el derecho a la libertad de opinión y de expresión, el derecho 
a la libertad de asociación, el derecho a la libertad de reunión, el derecho a la protesta, el 
derecho a acceder a recursos, el derecho a acceder y a comunicarse con organismos interna-
cionales, el derecho a ser protegido, el derecho a un recurso eficaz y el derecho a desarrollar 
y debatir nuevas ideas sobre derechos humanos. Un capítulo final aborda las suspensiones 
permisibles a estos derechos.


En cada capítulo se describe el marco jurídico donde se reconoce el derecho concreto, no sólo 
haciendo referencia a la Declaración, sino también a otros instrumentos regionales e interna-
cionales. Igualmente, se analiza lo que los distintos derechos conllevan y los diferentes aspec-
tos necesarios para asegurar su implementación. Cada capítulo también incluye una sección 
que describe las violaciones más comunes que enfrentan las y los defensores y un conjunto de 
buenas prácticas y recomendaciones destinadas a facilitar la implementación de ese derecho 
particular por parte del Estado. Conscientes de que la Declaración no es un instrumento 
aislado y que su implementación debe obtener apoyo del cuerpo del derecho internacional y 
normas de derechos humanos, el comentario incluye varias referencias y análisis jurídicos de 
otros organismos regionales e internacionales.  


De acuerdo con el mandato de la Relatora Especial para integrar una perspectiva de género a 
todo su trabajo, este comentario presta especial atención a las particularidades de la situación 
de las defensoras de los derechos humanos y a los desafíos específicos que enfrentan. En este 
sentido, ambas titulares del mandato han reiterado, en diversas ocasiones, que las defensoras 
corren mayor riesgo de ser víctimas de ciertos tipos de violencia y otras violaciones, prejuicios 
y formas de exclusión y rechazo que sus colegas varones. Ello suele deberse a que se considera 
que las defensoras cuestionan las normas socioculturales, tradiciones, percepciones y estereo-
tipos aceptados acerca de la femineidad, la orientación sexual y el papel y la condición de la 
mujer en la sociedad. A menudo, se entiende que su labor cuestiona el concepto “tradicional” 
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INTRODUCCIÓN


de familia, que puede servir para refrendar y perpetuar formas de violencia y opresión contra 
la mujer. En algunos contextos, ello puede provocar la hostilidad o la falta de apoyo de la po-
blación en general, así como de las autoridades (A/HRC/16/44, párr. 23).


El término “defensoras de los derechos humanos” en este comentario se refiere a las mujeres 
que, individualmente o en asociación con otras, actúan para promover o proteger los dere-
chos humanos, incluyendo los derechos de las mujeres. Debido a las similitudes de las situa-
ciones que enfrentan, el término defensoras de los derechos humanos también puede referirse 
a hombres que se dedican a promover los derechos de la mujer o cuestiones de género. Ade-
más, también se tienen en cuenta las violaciones cometidas contra los cónyuges, las parejas y 
las familias de esos defensores y defensoras  (A/HRC/16/44, párr. 30).
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¿Dónde está protegido el derecho?
El deber del Estado de proteger los derechos de los defensores y las defensoras se deriva de 
la responsabilidad y el deber fundamentales de cada Estado de proteger todos los derechos 
humanos, según lo establecido en:


•	 La Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 2),


•	 El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 2),


•	 La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (artículo 3),


•	 El Convenio Europeo de Derechos Humanos (artículo 1),


•	 La Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos (artículo 1), y


•	 La Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 1).


El derecho a ser protegido y la Declaración sobre los defensores 
de los derechos humanos
El deber del Estado de proteger a los defensores de los derechos humanos está previsto en el 
preámbulo de la Declaración, así como en sus artículos 2, 9 y 12:


Artículo 2


1. Los Estados tienen la responsabilidad primordial y el deber de proteger, promover y ha-
cer efectivos todos los derechos humanos y las libertades fundamentales, entre otras cosas, 
adoptando las medidas necesarias para crear las condiciones sociales, económicas, políticas 
y de otra índole, así como las garantías jurídicas requeridas para que toda persona sometida 
a su jurisdicción, individual o colectivamente, pueda disfrutar en la práctica de todos esos 
derechos y libertades.


2. Los Estados adoptarán las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias para asegurar que los derechos y libertades a que se hace referencia en la presente 
Declaración estén efectivamente garantizados.


Artículo 9


1. En el ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales, incluidas la pro-
moción y la protección de los derechos humanos a que se refiere la presente Declaración, 
toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a disponer de recursos eficaces y a 
ser protegida en caso de violación de esos derechos.


[…]


Artículo 12


Capítulo I: El derecho a ser protegido
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CAPÍTULO I: EL DERECHO A SER PROTEGIDO


1. [...] 


2. El Estado garantizará la protección por las autoridades competentes de toda persona, 
individual o colectivamente, frente a toda violencia, amenaza, represalia, discriminación, 
negativa de hecho o de derecho, presión o cualquier otra acción arbitraria resultante del 
ejercicio legítimo de los derechos mencionados en la presente Declaración.


3. A este respecto, toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a una protección 
eficaz de las leyes nacionales al reaccionar u oponerse, por medios pacíficos, a actividades y 
actos, con inclusión de las omisiones, imputables a los Estados que causen violaciones de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, así como a actos de violencia perpetrados 
por grupos o particulares que afecten el disfrute de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales.


Siendo que la Declaración sobre los defensores y defensoras de los derechos humanos con-
tiene una serie de principios y derechos que se basan en las normas de derechos humanos 
consagradas en otros instrumentos internacionales jurídicamente vinculantes, como el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el deber del Estado de proteger todos los de-
rechos humanos incluye la protección de las y los derechos de los defensores de los derechos 
humanos. Así, por ejemplo, el derecho a la vida, el derecho a la privacidad y los derechos a la 
libertad de asociación y de expresión deben ser protegidos de violaciones no sólo por agentes 
estatales, sino también por personas físicas o jurídicas de derecho privado. Esta obligación 
debe aplicarse en todo momento (A/65/223, párr. 31).


¿Qué conlleva el derecho a ser protegido?


Obligación del Estado de proteger
Los Estados tienen la responsabilidad primordial de proteger a los individuos que se encuen-
tren bajo su jurisdicción, incluyendo a las y los defensores, independientemente de la con-
dición de los presuntos autores de la violación del derecho, sean o no agentes estatales (A/
HRC/13/22, párr. 42). El deber del Estado de proteger los derechos de los defensores y las 
defensoras de las violaciones cometidas por los Estados y por los actores no estatales se deriva 
de la responsabilidad fundamental y el deber de cada Estado de proteger todos los derechos 
humanos, tal y como está consagrado en el artículo 2 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos. Dicho Pacto establece la obligación de los Estados de garantizar a todos los 
individuos que se encuentren dentro de su territorio y estén bajo su jurisdicción los derechos 
reconocidos en el Pacto, sin discriminación alguna (A/65/223, párr. 30).


La obligación de proteger y el principio de no discriminación


El artículo 3 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer establece garantías sobre derechos humanos básicos y libertades fundamen-
tales de las mujeres: “Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular en 
las esferas política, social, económica y cultural, todas las medidas apropiadas, incluso de 
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carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de la mujer, con el objeto de 
garantizarle el ejercicio y el goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en 
igualdad de condiciones con el hombre.”


La obligación de los Estados de proteger es tanto positiva como negativa. Por un lado, los 
Estados deben abstenerse de violar los derechos humanos. Según el Comité de Derechos Hu-
manos: […] “Los Estados Partes deben abstenerse de violar los derechos reconocidos por el 
Pacto y cualesquiera restricciones a cualquiera de esos derechos debe ser permisible de con-
formidad con las disposiciones pertinentes del Pacto. Cuando se introducen restricciones, los 
Estados deben demostrar su necesidad y adoptar únicamente las medidas que resulten pro-
porcionales a la consecución de los legítimos objetivos para lograr una protección constante y 
eficaz de los derechos del Pacto. En ningún caso se deben aplicar las restricciones o invocarse 
de una manera que menoscabe la esencia de un derecho del Pacto”2.


Por otro lado, los Estados deben actuar con diligencia debida para prevenir, investigar y san-
cionar toda violación de los derechos consagrados en la Declaración. En otras palabras, los 
Estados deben prevenir las violaciones de los derechos de las y los defensores que se encuen-
tren bajo su jurisdicción, tomando medidas legales, judiciales y administrativas, así como 
cualquier otra medida que asegure el pleno disfrute por parte de los defensores y las defenso-
ras de sus derechos; investigando presuntas violaciones; procesando a los presuntos autores; y 
otorgando a las y los defensores las reparaciones y las indemnizaciones necesarias (A/65/223, 
párr. 34). Las acciones u omisiones que contravienen la obligación del Estado de diligencia 
debida incluyen la falta de una protección eficaz para los defensores en situación de riesgo 
que hayan documentado los ataques y amenazas por parte de actores no estatales o a los que 
los mecanismos regionales de derechos humanos hayan otorgado medidas provisionales de 
protección (A/65/223, párr. 35).


Responsabilidad del Estado por los actos de actores no estatales
En el contexto de violaciones de derechos humanos por parte de terceros, la obligación de 
proteger, en primer lugar, consiste en garantizar que las y los defensores no sufran de viola-
ciones a sus derechos por actores no estatales. La falta de protección podría, en determinadas 
circunstancias, comprometer la responsabilidad del Estado (A/65/223, párr. 29). Por ejemplo, 
los actos y omisiones cometidos por actores no estatales por instrucciones o bajo la dirección 
o control del Estado pueden, bajo ciertas circunstancias, dar lugar a responsabilidad Estatal. 
Un ejemplo de una situación de esa clase puede ser que un Estado cree o equipe a grupos 
armados, como a paramilitares o bandas armadas, y les dé instrucciones para atacar a los 
defensores y las defensoras de los derechos humanos. En este caso, los paramilitares podrían 
ser considerados de facto como órganos del Estado y la comisión de actos, en violación al de-


2 PIDCP Observación General No. 31: La índole de la obligación jurídica general impuesta a los Estados Partes en el Pacto, 
CCPR/C/21/Rev.1/Add. 13, 26 de mayo de 2004, párr. 6.	
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recho internacional, en contra de los defensores y las defensoras, se podría atribuir al Estado 
(A/65/223, párr. 41). 


En los casos de actores no estatales, incluyendo a las empresas privadas y grupos armados 
ilegales, es fundamental que se lleven a cabo investigaciones prontas y completas y que los res-
ponsables sean procesados. El incumplimiento por parte de los Estados de procesar y castigar 
a los culpables es una violación clara del artículo 12 de la Declaración sobre los Defensores de 
los Derechos Humanos. Enfrentar la cuestión de la impunidad es un paso clave para garanti-
zar un entorno seguro para los defensores y las defensoras (A/HRC/13/22, párr. 42).


La responsabilidad del Estado en relación con las acciones y omisiones de actores no esta-
tales según lo dispuesto en el artículo 12, párrafo 3, de la Declaración, ha sido reiterada por 
varios organismos de derechos humanos, incluyendo al Comité de Derechos Humanos y la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Los derechos consagrados en el Pacto In-
ternacional de Derechos Civiles y Políticos, incluyendo el derecho a la vida y la libertad de 
asociación y de expresión, deben ser protegidos de violaciones no sólo por agentes del Estado, 
sino también por las personas o entidades privadas (A/HRC/13/22, párr. 43).


La responsabilidad de actores no estatales3 
Aunque los Estados tienen la responsabilidad primordial de proteger a los defensores y las 
defensoras de los derechos humanos, es necesario recordar que la Declaración sobre los De-
fensores de los Derechos Humanos está dirigida no sólo a los Estados y a los defensores y 
las defensoras de los derechos humanos, sino a todo el mundo. Se establece en el artículo 
10 de la Declaración que “nadie participará por acción u omisión donde sea necesario en la 
violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales” (A/HRC/13/22, párr. 44 y 
A/65/223, párr. 2). Además, la Declaración reafirma la responsabilidad de todos de no violar 
los derechos de los demás y abarca la responsabilidad de los actores no estatales de respetar 
los derechos de las y los defensores de los derechos humanos en el preámbulo, así como en los 
artículos 11, 12.3 y 19 (A/65/223, párr. 22).


En consecuencia, todos los actores no estatales, incluyendo a los grupos armados, los medios 
de comunicación, grupos religiosos, comunidades, empresas y particulares deben abstenerse 
de tomar medidas que puedan impedir a los defensores y las defensoras ejercer sus derechos. 
Por el contrario, los actores no estatales pueden y deben desempeñar una función preventiva 
mediante la promoción de la Declaración, así como de los derechos y las actividades de las y 
los defensores de los derechos humanos (A/65/223, párr. 22).


En relación con las empresas privadas nacionales o transnacionales, el mandato se refiere a 
la responsabilidad de las empresas de respetar los derechos humanos, como lo subrayó el Re-
3 El término “actor no estatal” engloba a las personas, organizaciones, grupos y empresas que no están compuestas por agen-
tes del Estado o que no son órganos del Estado (A/65/223, párr. 1).







COMENTARIO A LA DECLARACIÓN SOBRE DEFENSORAS Y DEFENSORES DE LOS DERECHOS HUMANOS


20


presentante Especial del Secretario General sobre la cuestión de los derechos humanos y las 
empresas transnacionales y otras empresas comerciales, el señor John Ruggie, en su informe 
para el Consejo de Derechos Humanos (A/HRC/8/5) presentado en el año 2008. El Consejo 
de Derechos Humanos aprobó el marco de políticas de empresa y derechos humanos del Re-
presentante Especial, según se detalla en su informe. El marco se basa en los tres principios 
de “proteger, respetar y reparar”: el deber estatal de proteger contra los abusos de derechos 
humanos por parte de terceros, incluyendo a las empresas; la responsabilidad empresarial de 
respetar los derechos humanos; y la necesidad de un acceso más efectivo a las reparaciones4. 
El Consejo de Derechos Humanos más tarde hizo hincapié en que las empresas transnaciona-
les y otras empresas comerciales tienen la responsabilidad de respetar los derechos humanos 
(véase la resolución del Consejo de Derechos Humanos 8/7)5. En consecuencia, las empresas 
también tienen la responsabilidad de respetar los derechos de los defensores y las defensoras 
de los derechos humanos (A/65/223, párr. 23).


El mandato también ha declarado que el desempeño de la responsabilidad de respetar los 
derechos humanos requiere de diligencia debida. Este concepto, que se deriva de la noción de 
responsabilidad de un Estado de actuar con diligencia debida, pero que debe distinguirse de 
este, debe interpretarse como el deber de las empresas de garantizar que sus actividades no 
infrinjan los derechos de terceros, incluyendo a los defensores y las defensoras de los dere-
chos humanos. Esto implica que las empresas deben detectar y evitar violaciones de derechos 
humanos que se cometan contra las y los defensores como resultado de sus actividades y ope-
raciones. Las empresas deben involucrarse con los defensores y las defensoras de los derechos 
humanos en la implementación de los cuatro componentes de la norma sobre diligencia debi-
da de derechos humanos, tal y como fue elaborada por el Representante Especial del Secreta-
rio General sobre las actividades empresariales y los derechos humanos (A/65/223, párr. 25).


Armonización de los marcos jurídicos nacionales con la Declaración
Los Estados deben armonizar sus marcos jurídicos nacionales con la Declaración sobre los 
Defensores de los Derechos Humanos. Para mejorar la protección de los defensores y las 
defensoras y garantizar que los derechos y libertades enunciados en la Declaración se garan-
ticen, es fundamental que los Estados revisen sus marcos jurídicos nacionales y deroguen 


4 En marzo de 2011, el Representante Especial, el señor John Ruggie, publicó los “Principios Rectores sobre las Empresas y los 
Derechos Humanos“ para que fueran considerados por parte del Consejo de Derechos Humanos de la ONU en su sesión de 
junio de 2011. Los Principios establecen “cómo los Estados y las empresas deben poner en práctica el marco de la ONU sobre 
“Proteger, Respetar y Reparar” con el fin de mejorar el manejo de los desafíos de las empresas y los derechos humanos.” Ver  
http://www.business-humanrights.org/SpecialRepPortal/Home/Protect-Respect-Remedy-Framework/GuidingPrinciples.
5 La responsabilidad empresarial de respetar los derechos humanos (véase A/HRC/14/27, párrs. 54-78) se reconoce en instru-
mentos legales no vinculantes, como la Declaración Tripartita de Principios sobre las Empresas Multinacionales y la Política 
Social y las Directrices de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico para el Desarrollo para Empresas 
Multinacionales, y constituye uno de los compromisos que las empresas se comprometen a respetar al unirse a las Pacto 
Mundial de las Naciones Unidas (A/65/223, párr. 24).
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las disposiciones legales o administrativas que obstaculicen la labor y las actividades de los 
defensores y las defensoras (A/HRC/13/22, párr. 63).


En este contexto, los Estados deberían comprobar que su legislación en materia de seguridad, 
incluyendo su legislación sobre inteligencia y contra-inteligencia, no se utilice para impedir 
que los defensores y las defensoras realicen su trabajo. Los Estados también deben traducir y 
difundir la Declaración sobre los Defensores de los Derechos Humanos y organizar capacita-
ciones de funcionarios policiales y judiciales sobre los derechos enunciados en la Declaración 
(A/HRC/13/22, párr. 64).


Medidas y programas de protección
Los Estados han desarrollado diferentes medidas y programas de protección para garantizar 
la seguridad personal de los defensores y las defensoras de los derechos humanos en situación 
de riesgo inminente. Varios Estados utilizan sus programas de protección de testigos como 
único mecanismo para garantizar la protección de los defensores y las defensoras de los de-
rechos humanos en riesgo. Sin embargo, la titular del mandato ha hecho hincapié en que los 
programas de protección de testigos no son suficientes para velar por la seguridad de las y los 
defensores ya que en la mayoría de los casos no han sido diseñados para ese propósito y no 
toman en cuenta las necesidades específicas de los defensores y las defensoras de los derechos 
humanos (A/HRC/13/22, párrs. 71, 73 y 74).  


Otros Estados han puesto en práctica mecanismos y medidas de protección a nivel nacional 
para contribuir a la protección física de los defensores y las defensoras. Estas medidas van 
desde el establecimiento de unidades especializadas de investigación para los delitos contra 
activistas de derechos humanos, el establecimiento de un sistema de alerta temprana y la 
protección por parte de la policía y guardaespaldas, hasta el establecimiento de programas de 
emergencia para el traslado de los defensores a otra región o país (A/HRC/13/22 párrs. 77, 79, 
81 y 82 y E/CN.4/2006/95, párr. 45).


Sin embargo, muchas de estas medidas y mecanismos han recibido algunas críticas con res-
pecto a su eficiencia y sostenibilidad. Por ejemplo, se ha informado que el resultado de las 
evaluaciones de riesgos no ha correspondido, en varias ocasiones, a la situación real de vul-
nerabilidad que enfrentan los defensores y las defensoras que solicitan protección. Además, 
en algunas ocasiones, las medidas de protección no han abarcado las particularidades del 
perfil de las y los defensores en cuanto a su género, origen étnico, posición de liderazgo y 
lugar de residencia (A/HRC/13/22/Add.3, párr. 111). También se han reportado casos en los 
que los guardaespaldas asignados para la protección de los defensores y las defensoras los 
han espiado y han transmitido información a la agencia de inteligencia (Ibíd., párr. 112). Los 
defensores y las defensoras de los derechos humanos también han expresado su preocupa-
ción por la privatización de las medidas de protección, lo cual permitiría que los miembros 
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de empresas privadas de seguridad les brindaran protección. Los defensores y las defensoras 
temen que podrían haber ex paramilitares contratados quienes podrían espiarlos de manera 
similar y transmitir información a los servicios de inteligencia, con el fin de obtener beneficios 
económicos (Ibíd., párr. 113).


En consecuencia, varios defensores y defensoras han rechazado la protección de la policía 
ya que no confían en que serían protegidos adecuadamente. Por otra parte, el gran número 
de entidades gubernamentales y ministerios encargados de la ejecución de los programas, a 
menudo causa confusión y una falta de confianza por parte de la comunidad de defensores y 
defensoras (Ibíd., párrs. 80, 83 y E/CN.4/2006/95, párr. 56). 


En cuanto a las medidas y programas de protección de las defensoras y de las personas que 
trabajan en derechos de la mujer o en cuestiones de género, la información recibida indica 
que, en la gran mayoría de los casos, no existen mecanismos específicos en funcionamiento o, 
cuando los hay, a menudo se ven obstaculizados por su falta de implementación, influencias 
políticas o por la sensibilidad de género (A/HRC/16/44, párr. 90). Más concretamente, las ac-
tuales medidas y mecanismos de protección son a menudo limitados y carecen de un enfoque 
específico de género (A/HRC/16/44, párr. 92).


Un factor reportado como un obstáculo para el desarrollo o para la implementación de polí-
ticas o prácticas estatales para la protección de las defensoras y de las personas que trabajan 
en derechos de la mujer o en cuestiones de género, es la falta de voluntad por parte de las 
autoridades gubernamentales, incluyendo a la policía. Los funcionarios de gobierno o la po-
licía pueden, incluso, compartir las opiniones conservadoras y patriarcales que prevalecen 
en la comunidad en general hacia las defensoras y las personas que trabajan en derechos 
de la mujer o en cuestiones de género; y por lo tanto, podría haber poco o nulo entusiasmo 
para intervenir de manera eficaz para su protección, a pesar de su obligación de hacerlo (A/
HRC/16/44, párr. 96). Otro factor que afecta la eficiencia de los mecanismos de protección es 
que no se percibe a los actores no estatales como parte del grupo de autores de violaciones de 
los derechos de las defensoras y las personas que trabajan en derechos de la mujer o en cues-
tiones de género (A/HRC/16/44, párr. 92).


Mientras que un conjunto de mecanismos de protección se debe poner en acción para evitar 
violaciones contra los defensores y las defensoras de los derechos humanos, se ha destacado 
que tales medidas sólo pueden conllevar una protección temporal de un peligro inminente. 
Una protección adecuada requiere de una política integral y transversal por parte de los Go-
biernos para establecer un entorno apropiado donde se respete la legitimidad de la labor de 
los defensores y las defensoras de los derechos humanos, así como que el marco jurídico esté 
en consonancia con las disposiciones de la Declaración y que los que hayan tomado acciones 
adversas contra las y los defensores sean procesados (E/CN.4/2006/95, párr. 45).
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Por último, en el cumplimiento de su deber de proteger, los Estados Partes de los instru-
mentos internacionales y regionales de derechos humanos también deben implementar las 
medidas provisionales previstas por los mecanismos internacionales y regionales de derechos 
humanos, tales como las medidas cautelares otorgadas por la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, para evitar que los actores no estatales, incluidas las empresas, cometan 
violaciones (A/65/223, párr. 32).


La obligación de proteger en los Estados con una estructura federal
La titular del mandato ha observado que la estructura federal de algunos Estados en oca-
siones ha impedido el enjuiciamiento de personas por violaciones de derechos humanos, en 
particular las cometidas contra los defensores y las defensoras de los derechos humanos. In-
dependientemente de la estructura de un Estado, las autoridades federales siguen teniendo 
la responsabilidad primaria de proteger a los defensores y las defensoras de los derechos hu-
manos y garantizar que sus derechos sean protegidos. Los Gobiernos federales, por lo tanto, 
deben tomar todas las medidas necesarias para garantizar la eficaz transferencia a los Estados 
de la jurisdicción aplicable para procesar y juzgar a los autores de violaciones de los derechos 
humanos cometidas contra los defensores y las defensoras (A/HRC/13/22, párr. 45).


Los órganos de tratados de las Naciones Unidas han señalado reiteradamente que la imple-
mentación de las obligaciones del Estado se extiende a todas las partes de los Estados fede-
rales sin limitación o excepción alguna. Los estados con estructura federal, por tanto, deben 
garantizar que la Declaración sobre los Defensores y Defensoras de los Derechos Humanos 
sea plenamente aplicable en todo su territorio. Siempre que sea posible, deben adoptarse dis-
posiciones unificadas y los derechos contenidos en la Declaración deben ser directamente 
aplicables por los tribunales del Estado (A/HRC/13/22, párr. 46).


Acabar con la impunidad
La titular del mandato está preocupada por la escasez de iniciativas prácticas para proteger 
físicamente, de manera efectiva, a los defensores y las defensoras de los derechos humanos. 
Sólo unos pocos países han aprobado leyes o adoptado medidas eficaces para poner fin a los 
numerosos y violentos ataques en su contra. La impunidad sigue prevaleciendo y aún no se 
han creado mecanismos de indemnización específicos para las violaciones de derechos hu-
manos cometidas contra defensores y defensoras de derechos humanos (A/HRC/13/22, párr. 
112). Abordar la cuestión de la impunidad, de conformidad con el artículo 12 de la Declara-
ción, es un paso clave para garantizar un ambiente seguro para los defensores y las defensoras. 
El grado de seguridad que tengan los defensores y las defensoras de derechos humanos deter-
minará la capacidad de exponer violaciones de los derechos humanos y buscar reparaciones 
para las víctimas de tales violaciones (E/CN.4/2006/95, párr. 59).
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Limitaciones y violaciones comunes
Desde la adopción de la Declaración de Derechos Humanos, se han creado muchos mecanis-
mos regionales intergubernamentales y no gubernamentales para la protección de los defen-
sores y las defensoras y también se han adoptado declaraciones y resoluciones (A/HRC/13/22, 
párr. 69). A pesar de estos logros, en todas las regiones del mundo, las y los defensores de 
los derechos humanos (y a menudo a sus seres queridos), siguen siendo objeto de intimida-
ciones, amenazas, asesinatos, desapariciones, torturas y malos tratos, detenciones arbitrarias, 
vigilancia, acoso administrativo y judicial y, en general, de estigmatizaciones por parte de las 
autoridades estatales y de actores no estatales6. La Relatora Especial envía aproximadamente 
350 comunicaciones a los Gobiernos cada año, incluyendo cartas de denuncia y llamamientos 
urgentes. De las mismas, aproximadamente un tercio de los comunicaciones se refieren a de-
fensores de mujeres y a las personas que trabajan en derechos de la mujer o en cuestiones de 
género (A/HRC/16/44, párr. 35).


Los defensores y las defensoras se enfrentan a restricciones ilegítimas en el ejercicio de sus 
derechos relativos a la libertad de opinión y de expresión, al acceso a la información, al acceso 
a los recursos, y a las libertades de asociación (incluyendo el registro) y reunión pacífica y 
de locomoción. Un clima de impunidad, en cuanto a violaciones cometidas contra las y los 
defensores, prevalece en varios países7. Desde el inicio de su mandato, la Relatora Especial ha 
identificado situaciones específicas que obstaculizan la labor de los defensores y las defensoras 
de los derechos humanos y que conducen a un entorno de mucha inseguridad (A/HRC/13/22, 
párr. 26).


a) Estigmatización: La creciente caracterización de los defensores y las defensoras de los de-
rechos humanos como “terroristas”, “enemigos del Estado” o “adversarios políticos” por parte 
de las autoridades estatales y de los medios de comunicación propiedad del Estado es una ten-
dencia particularmente preocupante, ya que comúnmente se utiliza para deslegitimar el tra-
bajo de las y los defensores y aumentar su vulnerabilidad. (A/HRC/13/22, párr. 27). Aparte de 
la estigmatización “política” a la que tanto las defensoras como los defensores están sometidos 
en ciertos contextos, incluyendo las acusaciones de ser el frente de movimientos guerrilleros, 
terroristas, extremistas políticos, separatistas o representar a países o intereses extranjeros, 
las mujeres defensoras de derechos humanos suelen sufrir mayor estigmatización en virtud 
de su género o por los derechos basados en género o sexualidad que defienden. Como señaló 
la Relatora Especial, este trabajo puede ser percibido como un desafío a las normas socio-
culturales, las tradiciones o las percepciones establecidas sobre el papel y la condición de la 
mujer en la sociedad.
6 “Diez años después, los defensores de los derechos humanos continúan pagando un alto precio”, comunicado de prensa, 9 
de diciembre de 2008.
7 “Diez años después, los defensores de los derechos humanos continúan pagando un alto precio”, comunicado de prensa, 9 
de diciembre de 2008.
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Como resultado de esto, las defensoras, al igual que su trabajo, a menudo son objeto de estig-
matización por parte de los actores estatales y no estatales. Una acusación común dirigida en 
particular a aquellos que trabajan en derechos de la mujer, en las cuestiones de género y en los 
derechos de las personas homosexuales, lesbianas, bisexuales y transexuales, es la afirmación 
de que tales defensores están de alguna manera defendiendo o intentando importar valores 
“extranjeros” u “occidentales” que se contradicen con la cultura nacional o regional. Esta es-
tigmatización se suele atribuir a los agentes o los representantes del Estado (A/HRC/16/44, 
párr. 85).


La titular del mandato, en repetidas ocasiones, ha expresado serias preocupaciones en relación 
con este fenómeno, ya que contribuye a la percepción de que los defensores y las defensoras 
son blancos legítimos para abusos por parte de actores estatales y no estatales (A/HRC/13/22, 
párr. 27). El reconocimiento de la labor y las funciones de los grupos, instituciones o indivi-
duos en la promoción y protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
es de primordial importancia. Este es el primer paso hacia un entorno de trabajo seguro para 
los defensores y las defensoras (A/HRC/13/22, párr. 29).


b) Enjuiciamiento de  las y los defensores y criminalización de sus actividades: Los Estados re-
curren cada vez más a las acciones legales para violar los derechos humanos de los defensores 
y las defensoras que denuncian violaciones de los derechos humanos. Las y los defensores son 
aprehendidos y procesados por acusaciones falsas. Otros son detenidos sin acusación alguna 
y a menudo sin tener acceso a un abogado, a cuidados médicos o a un proceso judicial y sin 
ser informados de las razones de su aprehensión (A/HRC/13/22, párr. 31).


Ejemplo


En julio de 2010, la Relatora Especial sobre la situación de los defensores y las defensoras de 
los derechos humanos, junto con el Relator Especial sobre la independencia de magistrados 
y abogados, envió un llamamiento urgente en relación con la condena del presidente de una 
organización de derechos humanos, así como de un comisionado de la Comisión Internacio-
nal de Juristas, a tres años de prisión. 


Según la información recibida, un tribunal penal empezó a conocer su caso el 18 de febrero 
de 2010 por los delitos de “debilitar sentimientos nacionales y fomentar sentimientos racis-
tas y sectarios” y “transferencia de noticias falsas y exageradas que debilitan los sentimientos 
nacionales” conforme el Código Penal. Se llevaron a cabo cinco audiencias subsiguientes el 
10 de marzo, 6 de abril, 4 de mayo, 27 de mayo y 6 de junio. La audiencia final y la sentencia 
tuvieron lugar el 23 de junio de 2010 y se dictó una condena de tres años de prisión. 


Según la información recibida, una serie de garantías procesales para un debido proceso no 
se cumplieron durante el juicio. Los abogados de la defensa presentaron a 11 testigos para 
que declararan durante el juicio y se presume que el presidente de la corte penal prohibió 
que los testigos de la defensa declararan y no tomó en cuenta las pruebas presentadas por la 
defensa. La condena se basó en tres informes secretos del servicio de inteligencia, a pesar de 
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que los abogados de la defensa presentaron evidencia creíble que socavaba la autenticidad 
de dichos informes. Además, a sus abogados no se les permitió visitar y reunirse con él en la 
prisión sin la previa autorización del colegio de abogados. En varias ocasiones, el colegio de 
abogados se negó a permitir que sus abogados lo visitaran en prisión. Durante las consultas 
con su abogado estuvo presente un guardia de la prisión. 


Este caso ya ha sido tratado por los Mecanismos de Procedimientos Especiales en los comu-
nicados de fechas 3 de agosto de 2009 y 10 de diciembre de 2009. En dichos comunicados 
se expresó preocupación en cuanto a que la inhabilitación y los cargos criminales en contra 
de este defensor, según los reportes, estaban relacionados con sus actividades pacíficas y 
legítimas para la defensa de los derechos humanos, en particular como abogado. Todavía 
estamos en espera de recibir una respuesta a los comunicados que dirigimos al Gobierno (A/
HRC/16/44/Add.1 párrs. 2170 a 2174).


Los comunicados emitidos indican que el acoso judicial y la criminalización de las activida-
des de los defensores y las defensoras de los derechos humanos por parte de las autoridades 
estatales no han disminuido. Algunos Estados tienden a argumentar, de manera sistemática, 
que se basan en la seguridad nacional y la seguridad pública para limitar el ámbito de las ac-
tividades de los defensores y las defensoras. En varios países, los sindicalistas y miembros de 
ONGs y de movimientos sociales se enfrentan a detenciones y procesos penales por los delitos 
de “asociación ilícita”, “obstrucción de la vía pública”, “incitación al delito”, “desobediencia 
civil” o “amenaza a la seguridad del Estado, la seguridad pública o la protección de la salud o 
la moral públicas”. Por otra parte, las y los defensores de los derechos humanos, incluyendo a 
las y los abogados defensores que prestan asistencia jurídica a otros defensores o a las víctimas 
de violaciones de derechos humanos, reciben amenazas, se les niega el acceso a los tribunales 
de justicia al igual que a sus clientes, y son detenidos y acusados de varios delitos. La multitud 
de aprehensiones y detenciones de los defensores y las defensoras también contribuye a la 
estigmatización, ya que la población los percibe y califica como personas problemáticas (A/
HRC/13/22, párr. 32).


Algunos Estados siguen recurriendo a leyes ambiguas de seguridad para detener y encarcelar 
a los defensores y las defensoras de los derechos humanos, a menudo sin que exista atribu-
ción de delito alguna. En ciertos Estados, los servicios de inteligencia nacional y de seguridad 
tienen el poder para detener a los defensores y las defensoras de los derechos humanos sin 
hacérseles atribución de delito alguno por un período prolongado de tiempo. En algunos 
casos, los agentes de inteligencia y de seguridad gozan de inmunidad contra el enjuiciamiento 
y por lo tanto pueden cometer violaciones de los derechos humanos contra los defensores 
y las defensoras mientras gozan de impunidad total. Las y los defensores también pueden 
enfrentar aprehensiones, detenciones y condenas severas, incluyendo la pena de muerte, con 
fundamento en diversas leyes sobre el secreto de Estado. La Relatora Especial muestra preo-
cupación porque la legislación sobre secreto de Estado a menudo carece de claridad sobre lo 
que constituye un secreto de Estado, así como porque los Estados recurren con frecuencia a 
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dicha legislación para silenciar a los defensores, las defensoras y a los opositores políticos. Las 
actividades de los defensores y las defensoras a menudo son criminalizadas y su libertad de 
asociación y de expresión se viola mediante la aplicación de las disposiciones extremadamen-
te amplias de los códigos penales (A/HRC/13/22, párr. 34).


El análisis de los comunicados enviados por la titular del mandato también revela una tenden-
cia preocupante de criminalización de las actividades llevadas a cabo por las defensoras de los 
derechos humanos y de las personas que trabajan en derechos de la mujer o en las cuestiones 
de género en todo el mundo. Varias comunicaciones informaron sobre capturas y otros actos 
de criminalización, incluyendo investigaciones, acusaciones, juicios y condenas penales que 
van desde multas hasta detenciones administrativas y largas penas de prisión (A/HRC/16/44, 
párr. 70). Las denuncias de irregularidades en cuanto al respeto de las garantías procesales y 
el derecho a un juicio justo son comunes (A/HRC/16/44, párr. 71).


Aquellos que están en riesgo incluyen a las defensoras que trabajan sobre los derechos de las 
minorías religiosas y nacionales; los derechos de la mujer, incluyendo la planificación familiar 
y los derechos reproductivos; el derecho a la vivienda; la reforma democrática; la impunidad 
por el presunto empleo de la tortura; así como también las defensoras que trabajan en temas 
de derechos humanos relacionados con el conflicto, los defensores pro-democracia, las perso-
nas que denuncian violaciones ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos y las mujeres 
periodistas. En otros países, la mayoría de las personas en riesgo parecen ser las mujeres acti-
vistas que velan por los derechos indígenas, junto con otras líderes de la comunidad, activistas 
campesinos y rurales, ambientalistas y abogados (A/HRC/16/44, párr. 73, 77 y 79).


La prevalencia del presunto empleo de la tortura, así como otras formas de malos tratos y 
maltrato de las defensoras de los derechos humanos y de los que trabajan en derechos de la 
mujer o en las cuestiones de género durante su detención es alarmante (A/HRC/16/44, párr. 
81). En algunos países existe una tendencia preocupante por el presunto ingreso de defenso-
ras a instituciones psiquiátricas en las que pueden ser sometidas a medicación forzada como 
una forma de castigo por su labor, junto con otras formas de malos tratos, como agresiones y 
palizas o la privación del sueño (A/HRC/16/44, párr. 82).


c) El papel de los actores no estatales: Durante estos últimos años, la seguridad de los defen-
sores y las defensoras ha sido cada vez más amenazada por un número creciente de actores 
no estatales en un ambiente de impunidad (A/HRC/13/22, párrafo 38). Los individuos que 
actúan por su propia cuenta o como parte de grupos, ya sea con la complicidad de los Estados 
o no, han estado cada vez más involucrados en los ataques contra defensores y defensoras de 
los derechos humanos. Las guerrillas, milicias privadas, grupos de vigilancia y grupos arma-
dos han estado implicados en la violencia contra las y los defensores con palizas, asesinatos y 
distintos actos de intimidación (A/HRC/13/22, párr. 39).
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Las empresas privadas también han estado directa o indirectamente involucradas en actos de 
violencia contra los defensores y las defensoras. En este sentido, la titular del mandato ha re-
saltado la situación de las y los defensores que trabajan por los derechos económicos, sociales 
y culturales, quienes son cada vez más vulnerables ya que su trabajo no siempre se reconoce 
como una labor de derechos humanos (A/HRC/13/22, párr. 39). Las empresas privadas han 
presuntamente obstaculizado las actividades de los defensores y las defensoras que trabajan en 
relación con los derechos laborales, la explotación de los recursos naturales y los derechos de 
los pueblos indígenas y las minorías (A/65/223, párr. 9). En algunos países, se han perpetrado 
ataques contra los defensores y las defensoras que han brindado apoyo a las comunidades 
indígenas afectadas por la minería de oro y plata por parte de las empresas transnacionales 
(A/65/223, párr. 15). Además, en varios casos que se han presentado a la Relatora Especial, se 
ha denunciado que las autoridades locales habían actuado en connivencia con el sector priva-
do o que empresas privadas habrían ayudado e instigado la comisión de violaciones contra los 
defensores y las defensoras de los derechos humanos (A/65/223, párr. 11).


Adicionalmente, los líderes comunitarios y grupos religiosos cada vez más recurren a la estig-
matización y a los ataques contra los defensores y las defensoras que trabajan en temas como 
los derechos de personas lesbianas, homosexuales, bisexuales y transexuales (A/HRC/4/37/
Add.2, párr. 32), la violencia contra la mujer y la violencia doméstica. En muchos casos, las 
y los defensores han sido amenazados de ostracismo o se les ha presionado para que dejen 
su labor de defensa de los derechos humanos. Asimismo, la información recibida muestra 
que las defensoras de los derechos humanos que trabajan en el área de violencia doméstica 
y otros tipos de violencia contra las mujeres a menudo son presionadas por los familiares de 
las víctimas o amenazadas por los autores o por sus familiares para que abandonen los casos 
(A/65/223, párr. 16).


En algunas partes del mundo, los medios de comunicación han participado en violaciones 
cometidas contra defensores y defensoras de los derechos humanos, en particular en relación 
con violaciones de su derecho a la privacidad. En algunos Estados, los defensores de derechos 
humanos han sido objeto de campañas de denigración en la prensa (aunque a veces los autores 
han sido los negocios de propiedad del Estado). La titular del mandato condena enérgicamen-
te la estigmatización, la cual a menudo hace que las y los defensores sean percibidos como 
“alborotadores” y que por lo tanto se legitimen los ataques en su contra (A/65/223, párr. 17).


La titular del mandato ha tenido conocimiento de casos en que los periódicos han incitado 
directamente la homofobia o han expresado que los defensores y las defensoras que traba-
jan sobre los derechos de personas lesbianas, homosexuales, bisexuales y transexuales son 
homosexuales (A/65/223, párr. 18). También se han utilizado descripciones estereotipadas e 
insultos contra las defensoras que trabajan en temas como la violación, la violencia doméstica 
y la mutilación genital femenina (A/65/223, párr. 19). 
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Ejemplo


En el año 2009, la Relatora Especial sobre la situación de los defensores de los derechos 
humanos, junto con el Relator Especial sobre la promoción y la protección del derecho a 
la libertad de opinión y de expresión, envió un llamamiento urgente en relación con los 
ataques físicos contra dos miembros de una organización que trabaja con minorías sexuales 
y una campaña mediática en contra de defensores y defensoras de derechos humanos que 
trabajan con organizaciones de derechos humanos para personas lesbianas, homosexuales, 
bisexuales, transexuales e intersexuales (LGBTI, por sus siglas en inglés).


De acuerdo con la información recibida, un periódico publicó un artículo que se describía 
como un “expediente de asesinos” y daba una lista de los nombres de varios defensores de 
derechos humanos y otras personas LGBTI. El artículo contenía fotos, nombres, descrip-
ciones físicas, detalles sobre las profesiones y lugares de residencia, estereotipos negativos 
y acusaciones de “difusión del vicio de homosexuales y lesbianas en las escuelas”. Esto fue 
seguido por una petición pública presentada al Parlamento por una ONG en la que se solici-
taron nuevas leyes que regularan castigos más severos para la homosexualidad. Esta ONG ha 
liderado la organización de una campaña anti-LGBT y en fomentar sentimientos anti-LGBT. 
Esta campaña (que los medios de comunicación de televisión, radio e impresos resonaron) 
fomenta un ambiente de hostilidad y alienta los ataques contra los defensores y las defenso-
ras de los LGBTI. 


Después de esta campaña, se informó que los defensores de los LGBTI han sido objeto de 
un mayor nivel de hostigamiento y amenazas, incluyendo amenazas de muerte y asesina-
tos. Esta campaña de desprestigio incitará aún más al odio y la violencia contra los defen-
sores y las defensoras de los derechos humanos y miembros de la comunidad LGBTI (A/
HRC/13/22/Add.1, párrs. 2314 a 2320).


d) Violencia sexual y violación: Las violaciones que enfrentan las defensoras podrían ser es-
pecíficamente basadas en el género, las cuales van desde el abuso verbal por su sexo, hasta el 
abuso sexual y la violación. Los casos de esta última son particularmente frecuentes en situa-
ciones de conflicto, las cuales a menudo se caracterizan por un ambiente de total impunidad 
para los perpetradores (A/HRC/16/44, párr. 24). Las agresiones sexuales, incluyendo casos 
de violaciones colectivas de activistas de LGBT, en las cárceles, también han sido reportadas. 
Los presuntos autores de estos actos son en su mayoría desconocidos/no identificados, pero 
también incluyen a los miembros de la policía, el ejército, los grupos armados o los miembros 
locales de la comunidad (A/HRC/16/44, párr. 87).


En ciertos contextos culturales y sociales, las cuestiones relativas a la violación y el abuso se-
xual de las mujeres siguen siendo tabú. Las mujeres que trabajan en estos temas, incluyendo 
a las víctimas que reclaman reparación, a las organizaciones que representan a las víctimas o 
que les proporcionan refugio y a las organizaciones que trabajan con trabajadoras del sexo, 
entre otros, a menudo se enfrentan a una respuesta hostil por parte de la sociedad y el Estado 
como resultado de su trabajo (A/HRC/16/44, párr. 88). Además, en ciertos contextos, si una 
defensora de los derechos humanos es objeto de violación o abuso sexual como resultado de 
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su trabajo, puede ser percibida por sus familiares como una vergüenza para la familia y para 
la comunidad en general8. De hecho, incluso cuando no hay violación o abuso sexual, las 
defensoras son a menudo víctimas de estigmatización y ostracismo por parte de los líderes 
comunitarios, grupos religiosos, las familias y las comunidades que las consideran como un 
peligro para la religión, el honor o la cultura a través de su trabajo (A/HRC/16/44, párr. 24).


Buenas prácticas y recomendaciones
•	 Respeto a los derechos de los defensores y las defensoras. Los Estados deberían respetar y 


proteger los derechos de los defensores de los derechos humanos de conformidad con la De-
claración sobre los defensores de los derechos humanos (A/65/223, párr. 63).


•	 Respeto a los derechos de los defensores y las defensoras. Los Estados deberían respetar y 
proteger los derechos de los defensores de los derechos humanos de conformidad con la De-
claración sobre los defensores de los derechos humanos (A/65/223, párr. 63).


•	 Protección y reconocimiento para las y los defensores más expuestos a los ataques y violacio-
nes. Los Estados deberían hacer más esfuerzos para reconocer y proteger a las defensoras de 
los derechos humanos y a los defensores y las defensoras que trabajan para promover los de-
rechos económicos, sociales y culturales, así como los que trabajan para defender los derechos 
de las minorías, los pueblos indígenas y los grupos de lesbianas, homosexuales, bisexuales y 
transexuales. Esos defensores y defensoras requieren protección mayor y específica, así como 
esfuerzos deliberados y concretos por hacer el entorno en el que operan sea más seguro, pro-
picio y tolerante (A/63/288 anexo, párr. 8).


•	 Legitimar la labor de los defensores y las defensoras. Los Estados deberían abstenerse de estig-
matizar la labor de los defensores y las defensoras de los derechos humanos. El reconocimien-
to de la condición y el papel de los defensores y las defensoras de los derechos humanos y la 
legitimidad de sus actividades, en las declaraciones públicas, es el primer paso para prevenir, 
o al menos reducir, las amenazas y riesgos en su contra (A/HRC/13/22, párr. 114 a).


•	 Armonización de las leyes nacionales con la Declaración. Los Estados deberían considerar la 
posibilidad de adoptar la Declaración sobre los Defensores de los Derechos Humanos como 
parte de la legislación nacional y de establecer centros de coordinación para los defensores 
y las defensoras de los derechos humanos en la oficina del Jefe de Estado o de Gobierno o 
en otros ministerios competentes. (A/HRC/13/22, párr. 114 c). El mandato también insta a 
los Estados para que difundan la Declaración, no sólo entre los agentes estatales sino tam-
bién entre los individuos, grupos e instituciones y otros agentes no estatales, incluidos a los 
grupos confesionales, los medios de difusión, las empresas privadas y las empresas públicas 
(A/65/223, párr. 62).


8 ONU-DH folleto informativo No. 29: “Defensores de los Derechos Humanos: protección del derecho  a defender los dere-
chos humanos.”	
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•	 Promulgación de la legislación sobre la protección de los defensores y las defensoras. Los 
Estados deberían adoptar leyes nacionales y locales sobre la protección de los defensores 
y las defensoras de los derechos humanos con una referencia específica a la labor de las 
defensoras de los derechos humanos. Estas leyes deberían elaborarse en consulta con la 
sociedad civil y en base a la asesoría técnica de los organismos internacionales pertinen-
tes (A/HRC/13/22/Add.2, párr. 97).


•	 Directrices para los programas de protección. Los Estados pueden utilizar las siguientes 
directrices mínimas en relación con los programas de protección para los defensores y las 
defensoras de los derechos humanos (A/HRC/13/22, párr. 113 y 111):


a) Las y los defensores de los derechos humanos deberían ser consultados durante todo 
el proceso de establecimiento o revisión de los programas de protección;


b) La estructura de un programa de protección debería estar definida en la ley;


c) En los Estados federales, la estructura de un programa de protección debería defi-
nirse por la legislación federal. La administración de este programa debería ser super-
visada por el Gobierno Federal, incluso en casos en que, en la práctica, son los Estados 
los encargados de la administración;


d) Los programas de protección deberían incluir un sistema de alerta temprana con el 
fin de anticipar y desencadenar la puesta en marcha de medidas de protección. Dicho 
sistema debería ser gestionado de forma centralizada y las evaluaciones de riesgos de-
berían participar diversos grupos de defensores y defensoras de los derechos humanos;


e) La formación específica sobre derechos humanos, cuestiones de género y sobre la 
Declaración sobre los Defensores de los Derechos Humanos deberían ser una condi-
ción previa para la selección de los funcionarios de policía y otros agentes de la autori-
dad que participen en el programa;


f) La protección física de los defensores y las defensoras no debería ser subcontratada 
a terceros, a menos que estén debidamente capacitados. La selección y contratación de 
éstos debería hacerse en consulta con las y los defensores de los derechos humanos;


g) Deberían dedicarse a tales programas recursos financieros adecuados. En este sen-
tido, una mejor evaluación de las necesidades de seguridad de los defensores y las 
defensoras de los derechos humanos permitirá a los Estados determinar con mayor 
exactitud el costo de estos programas. La elaboración o revisión de programas de pro-
tección sostenibles y bien financiados se debería hacer con la colaboración de terceros 
Estados; y


h) Los programas y medidas de protección deben abordar las características específicas 
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del perfil de los defensores y las defensoras en cuanto a su género, origen étnico, posi-
ción de liderazgo y lugar de residencia.


i) El Gobierno debe garantizar plenamente que el personal asignado a la protección de 
los defensores y las defensoras de los derechos humanos no obtenga información para 
comunicársela a los servicios de inteligencia. Se debe poner fin inmediatamente a las 
actividades de inteligencia ilegales dirigidas contra los defensores y las defensoras de los 
derechos humanos debe cesar de inmediato (A/HRC/13/22/Add.3 párrafos 157 y 159).


•	 La protección de las defensoras de los derechos humanos y los que trabajan en derechos 
de la mujer o cuestiones de género. Los Estados deberían adoptar las siguientes recomen-
daciones (A/HRC/16/44, párrafo 109):


a) Reconocer públicamente la función concreta e importante desempeñado por las de-
fensoras y quienes se dedican a los derechos de la mujer o cuestiones de género en la 
consolidación y avance de las sociedades pluralistas e integradoras, como primer paso 
para la prevención o reducción de los riesgos que corren;


b) Proteger a las defensoras y a quienes se dedican a los derechos de la mujer o cuestiones 
de género de violaciones de sus derechos por agentes estatales y no estatales reconocien-
do esas violaciones y ofreciendo medidas de seguridad eficaces;


c) Asegurarse de que las violaciones de los derechos de las defensoras y de quienes se 
dedican a los derechos de la mujer o las cuestiones de género por agentes estatales y no 
estatales se investiguen rápida e imparcialmente y de que se sancione adecuadamente 
a los culpables. La lucha contra la impunidad es fundamental para la seguridad de este 
grupo de defensores y defensoras;


d) Incluir de forma específica la participación de las defensoras y de quienes se dedican 
a los derechos de la mujer o las cuestiones de género en cualquier consulta con los de-
fensores y las defensoras de los derechos humanos, en el contexto de los programas de 
protección o en otros contextos;


e) Asegurar que los programas respaldados de seguridad y protección de los defensores 
y las defensoras de los derechos humanos se incorpore una perspectiva de género y se dé 
respuesta a los riesgos y las necesidades de seguridad específicos de las defensoras y de 
quienes se dedican a los derechos de la mujer o a las cuestiones de género;


f) Promover proyectos para mejorar y perfeccionar la documentación de las vulneracio-
nes de los derechos de las defensoras y de quienes se dedican a los derechos de la mujer 
o las cuestiones de género;


g) Aumentar los recursos materiales para proteger inmediatamente a las defensoras y a 
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quienes se dedican a los derechos de la mujer o las cuestiones de género y se aseguren de 
que se puedan movilizar de forma flexible para garantizar su protección física y psicoló-
gica efectiva, y


h) Asegurar que el personal que se ocupe de los casos de violencia sexual contra los 
defensores esté calificado en las cuestiones de género. Debe consultarse a la víctima en 
todas las fases del proceso.


•	 Implementación de medidas provisionales de protección. Los Estados deben aplicar las 
medidas provisionales de protección otorgadas a los defensores y las defensoras de los 
derechos humanos por los mecanismos internacionales y regionales de derechos huma-
nos, entre otras cosas, tomando medidas inmediatas para proporcionarles la protección 
adecuada (A/65/223, párr. 64).


•	 Responsabilidad de los actores no estatales. Los actores no estatales y las entidades priva-
das deberían respetar la Declaración sobre los defensores y las defensoras de los derechos 
humanos y abstenerse de poner en peligro la seguridad de las y los defensores y/o impe-
dir su trabajo (A/HRC/13/22, párr. 44 y A/65/223, párrs. 53 y 54).


•	 Responsabilidad de empresas nacionales y transnacionales. Las empresas nacionales y 
transnacionales deben (A/65/223, párrs. 56 a 60):


a) Involucrar y consultar a los defensores y las defensoras de los derechos humanos en la 
realización de las evaluaciones de los países;


b) Elaborar políticas nacionales de derechos humanos en cooperación con los defensores 
y las defensoras, incluyendo mecanismos de vigilancia y rendición de cuentas por las 
violaciones de los derechos de los defensores y las defensoras;


c) Cumplir íntegramente las recomendaciones del Representante Especial del Secretario 
General sobre la cuestión de los derechos humanos y las empresas transnacionales y 
otras empresas comerciales, relativas a la responsabilidad de las empresas de respetar;


d) Actuar con la diligencia debida y asegurar que sus actividades no infrinjan los dere-
chos de terceros, incluyendo a los defensores y las defensoras de los derechos humanos;


e) Promover la función y las actividades de los defensores y las defensoras de los de-
rechos humanos.


•	 El papel de las instituciones nacionales. Se insta a las instituciones nacionales de 
derechos humanos a dar prioridad a la protección de los defensores y las defensoras 
de los derechos humanos en su programa de trabajo y establecer centros de coor-
dinación para las y los defensores de los derechos humanos, desempeñar un papel 
importante en el fomento de la difusión de la Declaración e investigar las denun-
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cias formuladas por los defensores y las defensoras de los derechos humanos (A/
HRC/13/22, párr. 114 c).


•	 El papel de la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos. Se insta a la 
Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos a desarrollar una estrategia 
amplia para proteger a los defensores y las defensoras de los derechos humanos, incluso 
contra amenazas y represalias de agentes no estatales (A/65/223, párr. 80).
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¿Dónde está protegido el derecho a la libertad de reunión?
El derecho a la reunión pacífica está protegido por diversos instrumentos internacionales y 
regionales, tales como:


•	 La Declaración Universal de los Derechos Humanos (Artículo 20 (1)),


•	 El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Artículo 21),


•	 La Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
ción Racial (Artículo 5 (d) (ix)),


•	 La Convención sobre los Derechos del Niño (Artículo 15),


•	 El Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y las Libertades Fun-
damentales (Artículo 11),


•	 La Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos (Artículo 11),


•	 La Carta Africana sobre los Derechos y el Bienestar del Niño (Artículo 8),


•	 La Carta Árabe de Derechos Humanos (Artículo 28),


•	 La Convención Americana sobre Derechos Humanos (Artículo 15) y


•	 La Declaración sobre los defensores de los derechos humanos9 (Artículos 5 y 12).


Reunión pacífica y la Declaración sobre los defensores  
y las defensoras de los derechos humanos
La Declaración sobre los defensores y las defensoras de los derechos humanos reconoce la 
legitimidad de la participación en actividades pacíficas para protestar contra violaciones de 
los derechos humanos y reconoce la libertad de reunión como un elemento muy importante 
de este derecho (A/61/312, párr. 76 y A/58/380, párr. 24).


El derecho a participar en reuniones pacíficas está reconocido en la Declaración bajo el:


Artículo 5


A fin de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales, toda 
persona tiene derecho, individual o colectivamente, en el plano nacional e internacional:


(a) A reunirse o manifestarse pacíficamente; […]


Artículo 12


1. Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a participar en actividades pací-


9 Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos 
humanos y las libertades fundamentales universalmente reconocidos
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ficas contra las violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales.


2. El Estado garantizará la protección por las autoridades competentes de toda persona, 
individual o colectivamente, frente a toda violencia, amenaza, represalia, discriminación, 
negativa de hecho o de derecho, presión o cualquier otra acción arbitraria resultante del 
ejercicio legítimo de los derechos mencionados en la presente Declaración.


3. A este respecto, toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a una protección 
eficaz de las leyes nacionales al reaccionar u oponerse, por medios pacíficos, a actividades y 
actos, con inclusión de las omisiones, imputables a los Estados que causen violaciones de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, así como a actos de violencia perpetrados 
por grupos o particulares que afecten el disfrute de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. 


La titular del mandato considera que el derecho de reunión pacífica es decisivo para los de-
fensores y las defensoras de los derechos humanos que trabajan en los planos local, nacional 
y mundial para promover y proteger los derechos humanos (A/61/312, párr. 76). Sin poderse 
garantizar el goce de este derecho y sin una protección contra la violación del mismo por 
parte de funcionarios del Estado y entidades no estatales, los defensores y las defensoras de 
los derechos humanos tendrán una capacidad limitada de cumplir su función fundamental de 
proteger y promover los derechos humanos (A/61/312, introducción).


¿Qué actividades están protegidas por la Declaración?
En cuanto a las actividades protegidas por la Declaración, el derecho a la libertad de reunión 
incluye varias formas de reunión que van desde una reunión dentro de una residencia parti-
cular hasta reuniones y conferencias en lugares públicos, manifestaciones, vigilias, marchas, 
huelgas y otros tipos de reuniones, ya sea en interiores o al aire libre, con el objetivo de pro-
mover y proteger los derechos humanos (A/61/312, párr. 31). Un factor importante a tomar 
en cuenta es que para ser protegidos por la Declaración, los defensores y las defensoras de los 
derechos humanos deben ejercer estas actividades de manera pacífica.


¿Qué sucede cuando las reuniones no se llevan a cabo de manera pacífica o se tornan violen-
tas? El mandato reconoce la obligación del Estado de actuar en tales situaciones. Sin embargo, 
se ha observado con preocupación que con frecuencia es el uso excesivo y desproporcionado 
de la fuerza por la policía o el ejército durante las manifestaciones pacíficas lo que ha provo-
cado reacciones violentas de quienes participan en las mismas. La policía o el ejército a su 
vez responden a estas reacciones con más violencia lo cual ha conducido a muertes y lesiones 
graves. La Relatora Especial también está seriamente preocupada por las denuncias de que las 
autoridades de algunos países han recurrido a agentes infiltrados para instigar a la violencia 
en reuniones pacíficas con el fin de justificar el uso de medios violentos para poner fin a las 
reuniones o aprehender a la gente. Tal conducta por parte de las autoridades estatales clara-
mente contradice el principio de la responsabilidad estatal que se encuentra consagrado en 
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los artículos 2 y 12 de la Declaración y los Estados deben rendir cuentas de las provocaciones 
que desembocan en actos de violencia (A/61/312, párr. 44).


Defensoras de los Derechos Humanos y el Derecho a la Libertad de Reunión


Los derechos de las mujeres a participar en la vida pública, incluso mediante la promoción 
y protección de los derechos humanos, se encuentran consagrados en la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos, así como en diversos tratados internacionales, sobre todo en 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales; y la Convención sobre la Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación contra la Mujer (A/HRC/16/44, párr. 17). 


De acuerdo con el mandato de la Relatora Especial para integrar una perspectiva de género 
en su trabajo y prestar especial atención a la situación de las defensoras de los derechos hu-
manos, el mandato tiene como objetivo hacer hincapié en que los derechos reconocidos en 
la Declaración, incluyendo el derecho de reunión pacífica, se aplican a todo hombre y mujer 
que actúa para promover y proteger los derechos humanos, siempre y cuando acepten y apli-
quen los principios de universalidad y no violencia (A/HRC/16/44, párr. 21).


La desigualdad de la mujer en el goce de sus derechos tiene sus raíces en la “tradición, la 
historia y la cultura, incluso en las actitudes religiosas.”10  Estas actitudes también influyen 
en el disfrute y respeto del derecho a la libertad de reunión. Los Estados deberían asegurarse 
de que estas actitudes no se utilicen para justificar violaciones de los derechos de las mujeres 
a la igualdad ante la ley y la igualdad en el disfrute de todos los derechos11.


Los Estados tienen la obligación positiva de proteger activamente las reuniones que 
se realizan de conformidad con la ley y de manera pacífica, incluyendo la obligación 
de proteger a los participantes contra las personas o grupos que tratan de desbaratar 
una reunión o perpetrar actos violentos contra dichos participantes (A/61/312, párr. 
81). La titular del mandato no puede aceptar que se prohíba una reunión pacífica que 
se vea amenazada de violencia en lugar de asegurarse su protección de conformidad 
con la responsabilidad del Estado (A/61/312, párrs. 53 a 56).


En cuanto a sus organizadores, las reuniones pueden ser organizados por una ONG, 
un sindicato, un grupo ad hoc, un movimiento social o por las y los defensores indi-
viduales que desean plantear una cuestión para debate o manifestarse contra las vio-
laciones de los derechos humanos de diferentes tipos (A/61/312, párr. 31). Como el 
derecho a participar en actividades pacíficas puede ser ejercido de forma individual 
o en asociación con otros, es importante destacar que no es necesario que una ONG 
posea personalidad jurídica para participar en las reuniones o manifestaciones.


La Declaración establece que los defensores y las defensoras tienen derecho a la protección 
10 Observación General No. 28: La igualdad de derechos entre hombres y mujeres (artículo 3) (68º período de sesiones, 2000), 
Comité de Derechos Humanos, párr. 5.
11 Observación General No. 28: La igualdad de derechos entre hombres y mujeres (artículo 3) (68º período de sesiones, 2000), 
Comité de Derechos Humanos, párr. 5.
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eficaz de acuerdo con las leyes nacionales frente a cualquier medida que el Estado pueda em-
prender contra ellos (A/58/380, párr. 24). También dispone que toda persona tiene derecho 
a una protección similar en caso de protestas contra los actos violentos de otros grupos o 
individuos. En consecuencia, la protección regulada en la Declaración abarca las violaciones 
cometidas por agentes estatales y no estatales. En este contexto, el mandato ha señalado que 
las violaciones de los derechos de los defensores y las defensoras de los derechos humanos por 
parte de actores no estatales rara vez son abordadas de manera adecuada o eficaz por parte de 
las autoridades (A/61/312, párr. 43).


Limitaciones y violaciones comunes con respecto al derecho  
a la libertad de reunión pacífica
A pesar de la estipulación de la protección al derecho a la libertad de reunión en los ins-
trumentos internacionales y regionales de derechos humanos, las prohibiciones impuestas a 
este derecho han sido aplicadas abundantemente para prohibir o interrumpir las reuniones 
pacíficas de derechos humanos. Esto se ha hecho a menudo bajo el pretexto de mantener el 
orden público y con fundamento en la legislación, en los argumentos y en los mecanismos de 
lucha contra el terrorismo (A/58/380, párr. 25 y A/61/312, párr. 32). La titular del mandato 
ha señalado que las siguientes tendencias son violaciones al derecho a la libertad de reunión 
(A/61/312, párrafos 29 a 69):


Violaciones contra las defensoras de los derechos humanos y las personas que trabajan en derechos 
de la mujer y cuestiones de género
A pesar de que todos los defensores son potencialmente vulnerables en situaciones en las que 
ejercen el derecho a la libertad de reunión, algunos grupos de defensores corren un riesgo es-
pecial y se necesitan más esfuerzos para garantizar su protección. Las defensoras suelen en-
frentarse con mayores riesgos cuando participan en actividades públicas colectivas en razón 
de las percepciones del papel tradicional de la mujer en algunas sociedades, y se convierten en 
el blanco de agentes no estatales. Las represalias en su contra pueden consistir en violaciones y 
ataques sexuales, con las consiguientes consecuencias sociales adversas, además del daño físico 
que causan. La titular del mandato también se ha ocupado de las comunicaciones relativas a 
ataques y aprehensiones de mujeres por participar en la organización de marchas en favor de 
los derechos de las mujeres. Las defensoras han sido atacadas, detenidas y violadas por haber 
organizado manifestaciones y vigilias pacíficas, y han recibido amenazas de grupos religiosos 
conservadores y de personas individuales. En algunos de los casos, los presuntos perpetradores 
han sido las propias autoridades por conducto de la policía  y/o el ejército. En varias instancias, 
los presuntos autores han sido las entidades no estatales e incluso miembros de la comunidad 
local de las defensoras. En estos casos las defensoras no han recibido suficiente protección del 
Estado, tal y como lo garantiza el artículo 12 de la Declaración (A/61/312 párrs. 72 y 73). 
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La titular del mandato ha recibido información sobre denuncias de violaciones y acoso hacia 
las defensoras en relación con las manifestaciones que se llevan a cabo para celebrar el Día 
Internacional de la Mujer, el 8 de marzo. Esto es un indicador alarmante de lo controversial 
que siguen siendo los derechos de las mujeres en varios países alrededor del mundo y del 
nivel de intolerancia y violencia a que se enfrentan las defensoras que trabajan en derechos 
de las mujeres, aun cuando sus manifestaciones tienen lugar en el marco de lo que es amplia-
mente percibido como una celebración bien establecida y reconocida a nivel internacional 
(A/62/225, párr. 65).


La titular del mandato también ha abordado varias comunicaciones relativas a los defensores 
y las defensoras de los derechos de personas lesbianas, homosexuales, bisexuales, transexua-
les e intersexuales (LGBTI, por sus siglas en inglés) que han sido objeto de violaciones de su 
derecho de reunión pacífica (A/61/312 párrs. 70 y 71). En varias de estas situaciones, las au-
toridades han prohibido que las organizaciones que trabajan por los derechos LGBTI realicen 
manifestaciones, conferencias y reuniones y se ha informado que los policías han golpeado o 
abusado sexualmente de los defensores de los derechos LGBTI. Las autoridades en general, 
han tratado de justificar su acción contra las y los defensores, argumentando que “el público” 
no quiere que se produzcan estas manifestaciones o que “los ciudadanos” no quieren que haya 
personas LGBTI en su comunidad (A/HRC/4/37, párr. 96).


Ejemplo


En el año 2010, la Relatora Especial sobre la situación de los defensores y las defensoras de 
los derechos humanos, junto con el Relator Especial sobre la promoción y la protección del 
derecho a la libertad de opinión y de expresión, envió un llamamiento urgente sobre la si-
tuación de los participantes de una reunión regional de Asia de la Asociación Internacional 
de Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e Intersexuales (ILGA, por sus siglas en inglés). De 
acuerdo con la información recibida, más de 150 defensores de los derechos humanos que 
representan a 100 organizaciones de 16 países asiáticos se reunieron para participar en una 
reunión regional de tres días. En respuesta a las protestas de grupos conservadores musul-
manes y el cuerpo clerical musulmán en el país, se informó que la policía ordenó la cancela-
ción de la conferencia y se obligó a los participantes nacionales e internacionales a abando-
nar el hotel de la conferencia. Un grupo de militantes fundamentalistas ingresaron al hotel 
e intentaron identificar a los participantes de la conferencia realizando una búsqueda de 
habitación en habitación. Según varios informes, la policía no tomó ninguna medida para 
garantizar la seguridad de los participantes. Se expresó una profunda preocupación por la 
integridad física y psicológica de los participantes de la reunión de la ILGA (A/HRC/16/44/
Add.1, párr. 1157 a 1162).


El uso de fuerza excesiva contra los defensores y las defensoras durante reuniones
La titular del mandato está muy preocupada por el creciente número de incidentes denuncia-
dos sobre el uso excesivo y a menudo indiscriminado de la fuerza contra personas que ejer-
cen su derecho de reunión pacífica. Se han recibido informes del uso de gases lacrimógenos, 
municiones reales, balas de metal recubiertas de goma, balas de goma, granadas de concusión 
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y otros medios violentos para dispersar las reuniones pacíficas. Esta conducta viola la res-
ponsabilidad y el deber de proteger a los derechos consagrados en los artículos 2 y 12 de la 
Declaración (A/61/312 párrs. 41 a 48).


Arrestos y detenciones durante el ejercicio de la libertad de reunión 
La titular del mandato ha abordado en varias comunicaciones el arresto y detención de las y 
los defensores de derechos humanos que supuestamente han sido detenidos en el ejercicio de 
su derecho a la libertad de reunión. Estos arrestos y detenciones son a menudo arbitrarias. 
En algunos casos, las y los defensores han sido detenidos de forma preventiva para evitar 
su participación en manifestaciones, reuniones o conferencias. Las detenciones de los de-
fensores y las defensoras en la mayoría de los casos conllevan violencia contra los mismos; 
adicionalmente, un gran número de personas arrestadas informaron que han sido objeto de 
malos tratos e incluso torturas o violaciones a raíz de su arresto y detención. En muchos de 
los casos, los defensores no son llevados a juicio, sino simplemente se les pone en libertad bajo 
fianza después de una cierta cantidad de tiempo, o se les detiene sin que su caso sea puesto en 
conocimiento de un juez (A/61/312 párrs. 38 a 40).


Las amenazas contra los defensores, las defensoras y sus familiares 
Pueden suceder antes, durante o después de su participación en una reunión pacífica. Los 
defensores, las defensoras y sus familiares han recibido llamadas telefónicas con amenazas de 
muerte o lesiones. Además de las amenazas verbales, se han dado casos en que los defensores, 
las defensoras y sus familiares y/o compañeros de trabajo han recibido coronas fúnebres o 
tarjetas de pésame, una clara señal de que el defensor podría perder la vida si él o ella continúa 
su trabajo de derechos humanos. En la mayoría de las situaciones, es difícil establecer exacta-
mente la procedencia de estas amenazas, ya sea que provengan de las autoridades, actores no 
estatales o ambos (A/61/312 párrs. 49 a 52).


Acoso judicial 
Las y los defensores han sido procesados bajo las leyes que permiten que el ejecutivo prohíba de 
manera arbitraria las reuniones públicas en general o en lugares determinados. Los agricultores 
han sido procesados en tribunales contra el terrorismo por parte de las fuerzas de seguridad del 
Estado por intentos de protestar en contra de desalojos de las tierras. Los pobladores que pro-
testan contra los mega proyectos que amenazan su medio ambiente y su medio de vida han sido 
acusados de llevar a cabo actividades contra el Estado. Los activistas por la paz y los manifestan-
tes contra las guerras han sido objeto de calumnias y han recibido amenazas de ser procesados 
por desafiar las restricciones de viaje. Los más afectados han sido los activistas pro democracia 
y los encargados de organizar o participar en actividades pacíficas públicas para afirmar su de-
recho a la independencia o a la libre determinación (A/58/380, párr. 25 y A/61/312, párr. 65).
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Restricciones de viaje a los defensores y las defensoras que desean participar en las reuniones para 
promover y proteger los derechos humanos 
En muchos casos, los representantes de las autoridades en los aeropuertos o cruces fronteri-
zos han impedido a los defensores y las defensoras la salida del país. En algunas situaciones, 
a las y los defensores no se les entregaron los documentos necesarios para viajar. En aquellas 
instancias en que las autoridades han dado un motivo para restringir los viajes, las y los de-
fensores han sido considerados como “amenazas a la seguridad” o “espías” y se les ha acusado 
de participar en “actividades terroristas” o de tratar de “empañar la imagen del país en el ex-
terior”. Las restricciones de viaje impuestas a los defensores y las defensoras para impedir su 
participación en las distintas reuniones fuera de su país de residencia son incompatibles con 
el espíritu de la Declaración y el reconocimiento en su preámbulo del derecho y el deber de 
los individuos, grupos y asociaciones de “promover el respeto y el conocimiento de los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales en el plano nacional e internacional” (A/61/312, 
párrs. 57 a 60).


Prohibiciones impuestas a través de medidas legislativas y administrativas 
Aunque la libertad de reunión está garantizada en la mayoría de las constituciones nacionales, 
en muchos casos este derecho está limitado mediante legislación subsidiaria. La mayoría de 
las leyes nacionales exigen una autorización oficial por escrito para la celebración de reunio-
nes, mítines y manifestaciones (A/61/312, párr. 62). A pesar de que la exigencia de obtener 
el permiso o autorización no implica necesariamente una violación del derecho a la libertad 
de reunión pacífica, una denegación arbitraria podría conducir a limitaciones excesivas en 
relación al derecho.


La titular del mandato se ha ocupado de una serie de comunicaciones relativas a las manifesta-
ciones, reuniones, conferencias y otras asambleas que no recibieron autorización por parte de 
las autoridades. Algunas de las razones de las prohibiciones fueron que las reuniones o sus orga-
nizadores “agitarían a la población”, que la organización responsable de crear el evento no estaba 
registrada, que los organizadores no habían solicitado autorización para llevar a cabo el evento, 
que existía peligro de contramanifestaciones violentas y que la manifestación obstaculizaría el 
tránsito. Sin embargo, en la mayoría de los casos, no se dio razón alguna para no permitir que las 
reuniones se celebraran. (A/61/312 párrs. 54) En otros casos se dio la autorización o la misma no 
fue necesaria de acuerdo con la ley, pero se impidió a los participantes ingresar a la conferencia, 
reunión o al lugar de la manifestación, a menudo sin dárseles explicación alguna. Los defensores 
y las defensoras han informado a la titular del mandato que la concesión de la autorización a 
menudo parece ser arbitraria y no fundamentada en las leyes o normas (A/61/312 párrs. 55). En 
varios casos, también se ha informado que no existen procedimientos de apelación cuando la 
autorización para celebrar reuniones pacíficas se ha denegado (A/61/312 párrs. 63).
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La titular del mandato también ha recibido información de las y los defensores quienes han 
indicado que las autoridades a menudo les impiden la realización de actos, manifestaciones u 
otras reuniones en las áreas centrales de las ciudades y las aldeas, pero que se ha otorgado au-
torización para reunirse en lugares “pre-autorizados” o en lugares en las afueras de la ciudad. 
Algunos estados también tienen regulaciones que indican que las reuniones no pueden llevar-
se a cabo dentro de un radio determinado de los edificios de los poderes legislativo, ejecutivo 
o judicial. Estas medidas también son contrarias al espíritu de la Declaración (art. 6 (c)) si las 
medidas que limitan la libertad de reunión están basadas en el deseo de aislar las reuniones 
sobre derechos humanos con el fin de impedir que los defensores y las defensoras señalen a la 
atención del público las cuestiones que plantean. (A/61/312 párrs. 64).


Restricciones permisibles con respecto a la libertad de reunión
El artículo 17 de la Declaración sobre los defensores de los derechos humanos establece: “En 
el ejercicio de los derechos y libertades enunciados en la presente Declaración, ninguna per-
sona, individual o colectivamente, estará sujeta a más limitaciones que las que se impongan 
de conformidad con las obligaciones y compromisos internacionales aplicables y determine 
la ley, con el solo objeto de garantizar el debido reconocimiento y respeto de los derechos y 
libertades ajenos y responder a las justas exigencias de la moral, del orden público y del bien-
estar general de una sociedad democrática” (A/61/312, párr. 88).


En cuanto al derecho de reunión pacífica, el artículo 21 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos dispone lo siguiente: “Se reconoce el derecho de reunión pacífica. El ejer-
cicio de tal derecho sólo podrá estar sujeto a las restricciones previstas por la ley que sean 
necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la seguridad 
pública o del orden público, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y li-
bertades de los demás”.


Mientras que las restricciones sobre el derecho a la libertad de asociación sólo son permisi-
bles conforme a lo que “determine la ley”, las restricciones a la libertad de reunión pacífica 
deben estar sujetas a “las restricciones previstas por la ley” para que sean permisibles. Esto 
parecería indicar que las restricciones a la reunión pacífica pueden imponerse no sólo por 
la ley, sino también a través de una autorización legal más general, como una orden ejecu-
tiva o un decreto12.


Además, el artículo 21 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece que 
las restricciones deben ser “necesarias en una sociedad democrática”. Esto significa que las 
limitaciones a la libertad de reunión deben ser proporcionales (los Estados deben primero 
agotar las alternativas que limitan el derecho en el menor grado) y deben cumplir con los 


12 UN Covenant on Civil and Political Rights, CCPR Commentary (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 
Naciones Unidas, Comentario al PIDCP), pág. 490, párr. 19, 2ª edición revisada (N. P. Engel, 2005). 
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principios democráticos mínimos13. De acuerdo con la titular del mandato, el derecho de 
reunión es un elemento esencial del derecho a participar en cualquier régimen democrático y 
las dispensas y restricciones impuestas a este derecho deben ser analizadas minuciosamente 
con respecto a su necesidad y razonabilidad (A/61/312, párr. 56).


Propósitos legítimos para interferir
Con respecto a los motivos para restringir o negar la libertad de reunión, es importante men-
cionar el artículo 2 de la Declaración, el cual atribuye al Estado la responsabilidad de adoptar 
las medidas que sean necesarias en los ámbitos social, económico, político y otros, así como 
las garantías jurídicas requeridas para que toda persona pueda disfrutar en la práctica de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales (A/61/312, párr. 56). De acuerdo con el 
artículo 21 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, los únicos fundamentos 
sobre los cuales se permite una intrusión en el derecho de reunión pacífica son: la seguridad 
nacional o seguridad pública, el orden público (ordre public), la protección de la salud pública 
o la moral o la protección de los derechos y libertades de los demás. Sin embargo, la titular del 
mandato ha puesto de manifiesto que las medidas administrativas para restringir o prohibir 
la libertad de reunión son, en muchos casos, impuestas sin un serio análisis o sin razón de ser 
de conformidad con las auténticas preocupaciones sobre la seguridad en general, la seguridad 
pública o el orden público, etc. (A/61/312, párrafo 56).


Buenas prácticas y recomendaciones


Notificación y autorización de reuniones 
Si bien se reconoce que los Estados pueden imponer limitaciones al derecho a la libertad de 
reunión en interés de la seguridad nacional o seguridad pública, el orden público, la protec-
ción de la salud pública o la moral o la protección de las y los derechos y libertades de los 
demás, los Estados deberían favorecer los regímenes de notificación en lugar de los de autori-
zación cuando se trate del ejercicio del derecho a la libertad de reunión de los defensores y las 
defensoras. En los casos en que se requiere autorización para la celebración de una reunión, 
los Estados deberían asegurarse de que se conceda la autorización en base a la legislación 
nacional que esté en concordancia con el principio de no discriminación consagrado en el 
PIDCP (A/61/312, párr. 96).


Celebración de reuniones públicas y pacíficas bajo circunstancias excepcionales 
Si bien se reconoce que para poder cumplir con su responsabilidad de proteger a los defenso-
res y las defensoras que participan en una reunión las autoridades han de ser notificadas con 


13 UN Covenant on Civil and Political Rights, CCPR Commentary (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 
Naciones Unidas, Comentario al PIDCP), pág. 489, párrs. 21 y 22, 2ª edición revisada (N. P. Engel, 2005).







COMENTARIO A LA DECLARACIÓN SOBRE DEFENSORAS Y DEFENSORES DE LOS DERECHOS HUMANOS


44


antelación, se alienta a los Estados a tomar en cuenta que bajo circunstancias excepcionales, 
las y los defensores deberían tener la posibilidad de responder inmediatamente a un acon-
tecimiento determinado y manifestarse en contra de violaciones de los derechos humanos 
mediante la celebración de reuniones pacíficas  (A/61/312, párr. 97).


Revisión de los procedimientos para denuncias 
Los Estados deberían cerciorarse de que existan procedimientos de examen satisfactorios 
para la presentación de denuncias en caso de que se impongan restricciones a la celebración 
de reuniones. Además, los Estados deberían garantizar el acceso a los tribunales a fin de per-
mitir que se apele toda decisión de restringir una reunión, aunque esto no debería sustituir 
los procedimientos de examen administrativo satisfactorios para tramitar dichas denuncias 
de los defensores y las defensoras. (A/61/312, párr. 100).


Capacitación de los encargados de hacer cumplir la ley 
Los Estados deberían garantizar que los encargados de hacer cumplir la ley reciban capaci-
tación sobre las normas internacionales de derechos humanos y las normas internacionales 
para la vigilancia de las reuniones pacíficas, incluyendo la Declaración sobre los defensores de 
los derechos humanos, el Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley, los Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Fun-
cionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley y otros tratados, declaraciones y directrices 
(A/61/312, párr. 98).


Responsabilidad de los encargados de hacer cumplir la ley 
Los Estados deben imponer un código de conducta a los agentes de las fuerzas del orden, en 
particular en relación con el control de masas y la utilización de la fuerza, y asegurar que el 
marco jurídico incluya disposiciones efectivas para la supervisión y la rendición de cuentas 
de esos agentes, especialmente en relación con su respuesta ante protestas públicas(A/62/225, 
párr. 100).


Investigación de los agentes del orden público 
Todas las denuncias de uso indiscriminado o excesivo de la fuerza por funcionarios encarga-
dos de hacer cumplir la ley se deberían investigar cabalmente y se deberían adoptar las medi-
das apropiadas en contra de los funcionarios responsables (A/61/312, párr. 98).


Obligación de proteger 
Se recuerda a los Estados de sus responsabilidades previstas en el artículo 12 (2) de la Declara-
ción en relación a la obligación de  garantizar “la protección por las autoridades competentes de 
toda persona… frente a toda violencia, amenaza, represalia, discriminación, negativa de hecho 
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o de derecho, presión o cualquier otra acción arbitraria resultante del ejercicio legítimo de los 
derechos mencionados en la presente Declaración”. Los Estados deberían cumplir su obligación 
de proteger a las y los defensores y de velar porque el daño perpetrado contra los defensores en 
el ejercicio de acciones públicas colectivas no quede impune (A/61/312, párr. 101).


Garantizar el ejercicio efectivo de la libertad de reunión a las defensoras y a las personas que 
trabajan en derechos de la mujer y cuestiones de género
En varios países, las defensoras a menudo se enfrentan a más riesgos al participar en acciones 
colectivas públicas debido a las percepciones sobre la función tradicional de las mujeres en 
algunas sociedades. Las personas que trabajan en derechos de la mujer y las cuestiones de gé-
nero también se enfrentan a situaciones similares. Los Estados deberían adoptar las medidas 
necesarias para garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la libertad de reunión para todas 
las personas sin discriminación alguna.


Compatibilidad de los marcos legales con las normas internacionales 
Se insta a los Estados a revisar sus marcos jurídicos para asegurar que la legislación nacional 
sea compatible con la Declaración y otros compromisos internacionales y las normas interna-
cionales relativas al derecho a la libertad de reunión, de conformidad con el artículo 2 (2) de 
la Declaración (A/61/312, párr. 93).
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Capítulo III: El derecho a la libertad de asociación


¿Dónde está protegido el derecho?
El derecho a la libertad de asociación está protegido por diversos instrumentos internaciona-
les y regionales, tales como:


•	 La Declaración Universal de los Derechos Humanos (Artículo 20),


•	 El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Artículo 22),


•	 El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (El artículo 8 re-
conoce el derecho a formar y afiliarse a sindicatos),


•	 La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (Artículo 7),


•	 El Convenio No. 87 sobre la Libertad Sindical y la Protección del Derecho de Sindicación 
de la Organización Internacional del Trabajo (Artículo 2),


•	 El Convenio Europeo de Derechos Humanos (Artículo 11),


•	 La Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos (Artículo 10),


•	 La Convención Americana sobre Derechos Humanos (Artículo 16),


•	 La Carta Árabe de Derechos Humanos (Artículo 28),


•	 La Declaración sobre los defensores y las defensoras de los derechos humanos  (Artículo 5)14.


El derecho a la libertad de asociación y la Declaración sobre los 
defensores y las defensoras de los derechos humanos
La Declaración reconoce el derecho a la libertad de asociación en:


Artículo 5


A fin de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales, toda 
persona tiene derecho, individual o colectivamente, en el plano nacional e internacional: 
[…]


b) A formar organizaciones, asociaciones o grupos no gubernamentales, y a afiliarse a ellos 
o a participar en ellos;


[…]


14 Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos 
humanos y las libertades fundamentales universalmente reconocidos.
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La libertad de asociación se encuentra en un ámbito en que los derechos civiles y políticos se 
superponen15. Al ser un derecho civil, concede protección frente a la intervención arbitraria 
del Estado o de particulares cuando, por cualquier razón o con cualquier propósito, un indi-
viduo desea asociarse con otros o ya lo ha hecho. Al ser un derecho político, es fundamental 
para la existencia y funcionamiento de la democracia, ya que los intereses políticos sólo pue-
den defenderse de manera efectiva en conjunto con otros (A/64/226, párr. 12). La protección 
del derecho a la libertad de asociación es fundamental para cualquier sociedad democrática, 
ya que existe una relación directa entre la democracia, el pluralismo y la libertad de asociación 
(A/64/226, párr. 7).


¿Qué conlleva el derecho a la libertad de asociación?
La libertad de asociación incluye el derecho de las personas a interactuar y organizarse en-
tre sí para expresar, promover, perseguir y defender colectivamente sus intereses comunes 
(A/59/401, párr. 46). El artículo 22 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos no 
enumera de manera expresa los posibles propósitos de una asociación. Se presume que el al-
cance de protección de este artículo es amplio. Las asociaciones religiosas, partidos políticos, 
empresas comerciales y los sindicatos están protegidos por el artículo 22, así como lo están las 
organizaciones de derechos humanos o culturales, los clubes de fútbol o las asociaciones de 
coleccionistas de sellos16  (A/64/226, párr. 20).


La Convención Americana sobre Derechos Humanos, en su artículo 16, incluye una lista 
no exhaustiva de los posibles fines que las asociaciones podrían adoptar, como  ideológicos, 
religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos u otros (A/64/226, 
párr. 18). La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha subrayado que el artículo 16 
establece el derecho de toda persona a formar y participar libremente en organizaciones, aso-
ciaciones y grupos no gubernamentales orientados a la vigilancia, denuncia y promoción de 
los derechos humanos (A/64/226, párr. 43). Del mismo modo, la titular del mandato sobre 
las y los defensores de los derechos humanos ha subrayado que la promoción y protección de 
los derechos humanos es un objetivo legítimo para una asociación, tal y como se reconoce 
en el artículo 1 de la Declaración sobre los defensores de los derechos humanos que establece 
que: “[t]oda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a promover y procurar la 
protección y realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales en los planos 
nacional e internacional” (A/64/226, párr. 57).


Defensoras de los Derechos Humanos y el Derecho a la Libertad de Asociación


Los derechos de las mujeres a participar en la vida pública, incluso mediante la promoción 


15 Manfred Nowak, UN Covenant on Civil and Political Rights, CCPR Commentary (Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos de Naciones Unidas, Comentario al PIDCP), pág. 496, 2ª edición revisada (N. P. Engel, 2005).
16 Manfred Nowak, UN Covenant on Civil and Political Rights, CCPR Commentary (Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos de Naciones Unidas, Comentario al PIDCP), pág. 497, 2ª edición revisada (N. P. Engel, 2005).	
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y protección de los derechos humanos, se encuentran consagrados en la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos, así como en diversos tratados internacionales (A/HRC/16/44, 
párr. 17). En el artículo 7 de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer, los Estados acordaron tomar todas las medidas apropiadas 
para eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en 
particular, garantizar, en igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a: ...participar 
en organizaciones y asociaciones no gubernamentales que se ocupen de la vida pública y 
política del país (A/HRC/4/37, párr. 98).


El mandato de la Relatora Especial para integrar una perspectiva de género en su trabajo 
y prestar especial atención a la situación de las defensoras de los derechos humanos, tiene 
como objetivo hacer hincapié en que los derechos reconocidos en la Declaración, incluyendo 
el derecho de formar, unirse y participar en organizaciones no gubernamentales, asociacio-
nes o grupos, se aplican a todos los hombres y mujeres que se dedican a promover y proteger 
los derechos humanos, en la medida que acepten y apliquen los principios de universalidad 
y no violencia (A/HRC/16/44, párr. 21).


La desigualdad de la mujer en el goce de sus derechos tiene sus raíces en la “tradición, la 
historia y la cultura, incluso en las actitudes religiosas”17. Estas actitudes también influyen en 
el disfrute y respeto del derecho a la libertad de asociación. Los Estados deberían asegurarse 
de que estas actitudes no se utilicen para justificar violaciones de los derechos de las mujeres 
a la igualdad ante la ley y la igualdad en el disfrute de todos los derechos18.


El derecho a la libertad de asociación tiene una dimensión individual y una colectiva. En 
virtud de lo dispuesto en el artículo 22 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos, las personas tienen el derecho a fundar una asociación con personas de ideas afines o de 
unirse a una ya existente. Al mismo tiempo, abarca el derecho colectivo de una asociación 
existente para realizar actividades con base en intereses comunes de sus miembros. Los Esta-
dos Partes por lo tanto no pueden prohibir o interferir en la constitución de asociaciones o en 
sus actividades19. Esto también fue subrayado por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
al proclamar que “el derecho garantizado por el artículo 11 sería en gran medida teórico e 
ilusorio si se limitara a la constitución de una asociación, ya que las autoridades nacionales 
podrían disolverla inmediatamente [...]. De ello se desprende que la protección que concede 
el artículo 11 se aplica durante toda la vida de una asociación [...]”20  (A/64/226, párr. 22).


La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha profundizado en las dos dimensiones 
de la libertad de asociación. Ha sostenido que “en su dimensión individual, la libertad de 
asociación en materia laboral no se agota con el conocimiento teórico del derecho a formar 


17 Observación General No. 28: La igualdad de derechos entre hombres y mujeres (artículo 3) (68º período de sesiones, 2000), 
Comité de los Derechos Humanos, párr. 5.
18  Observación General No. 28: La igualdad de derechos entre hombres y mujeres (artículo 3) (68º período de sesiones, 
2000), Comité de los Derechos Humanos, párr. 5.
19 Manfred Nowak UN Covenant on Civil and Political Rights, CCPR Commentary, pág. 498, 2ª edición revisada (N. P. Engel, 2005).
20 Partido Comunista Unido de Turquía y Otros v.Turquía, No. 19392/92, párr. 33, Tribunal Europeo de Derechos Humanos 1998-I
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sindicatos, sino que comprende además, inseparablemente, al derecho a utilizar cualquier 
medio apropiado para ejercer esa libertad. [...] En su dimensión social, la libertad de asocia-
ción es un medio que permite a los miembros de un grupo laboral alcanzar ciertos objetivos 
en conjunto y obtener beneficios para sí mismos”21. La Corte también observó que “el Estado 
debe garantizar que las personas puedan ejercer libremente su libertad sindical sin temor de 
que serán sujetos a violencia alguna, de lo contrario, se podría disminuir la capacidad de las 
agrupaciones de organizarse para la protección de sus intereses”22 (A/64/226, párr. 41). Al 
referirse al derecho de toda persona de formar parte de organizaciones no gubernamentales, 
la Declaración vuelve a reforzar la dimensión colectiva implícita de las asociaciones de llevar 
a cabo actividades en pro del interés común de sus miembros, sin coacción ni interferencia 
alguna por parte del Estado (A/64/226, párr. 25).


También hay obligaciones negativas y positivas del Estado que surgen del derecho a la libertad de 
asociación, incluyendo la de prevenir violaciones de dicho derecho, proteger a las personas que lo 
ejercen e investigar las violaciones del mismo. La Corte Interamericana de Derechos Humanos 
también “estableció que los Estados tienen el deber de facilitar los medios necesarios para que los 
defensores de derechos humanos realicen libremente sus actividades; protegerlos cuando son ob-
jeto de amenazas para evitar los atentados a su vida e integridad; abstenerse de imponer obstáculos 
que dificulten la realización de su labor, e investigar seria y eficazmente las violaciones cometidas 
en su contra, combatiendo la impunidad”23. Dada la importancia del papel que los defensores y las 
defensoras de los derechos humanos desempeñan en las sociedades democráticas, el libre y pleno 
ejercicio de este derecho genera el deber de los Estados de crear las condiciones jurídicas y reales 
en las que puedan ejercer libremente sus actividades (A/64/226, párr. 43).


Además, la constitución, así como la membresía para ser parte de una asociación debe ser volun-
taria. La afiliación obligatoria a una asociación, los denominados convenios de afiliación sindical 
voluntaria, contravienen la noción de la libertad de asociación. Esto también implica la libertad de 
elegir las organizaciones a las que se desea pertenecer. Cuando un país tiene únicamente una organi-
zación para promover los derechos humanos pero una persona no está de acuerdo con los métodos 
y objetivos de esa organización, su libertad de asociación no se agota simplemente porque no esté 
obligada a entrar a formar parte de esa organización. Por el contrario el párrafo 1 del artículo 22 tam-
bién garantiza el derecho a formar otra organización de derechos humanos con personas que tengan 
ideas afines24. Por tanto, una situación en que las autoridades no permitan la creación de una nueva 
organización alegando que ya existe una en ese mismo ámbito no respeta plenamente este derecho y 


21 Caso Huilca-Tecse v. Perú, Sentencia del 3 de marzo de 2005, Corte Interamericana de Derechos Humanos, párrs. 70-71.
22 Ibíd., párr. 77.
23 Caso de Kawas Fernández v. Honduras, Sentencia del 3 de abril de 2009, Corte Interamericana de Derechos Humanos, párr. 
145 (versión original disponible sólo en español).
24 UN Covenant on Civil and Political Rights, CCPR Commentary (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 
Naciones Unidas, Comentario al PIDCP), pág. 500, 2ª edición revisada (N. P. Engel, 2005).
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debe justificarse con arreglo a uno de los fundamentos establecidos en el párrafo 2 del artículo 22 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos25 (A/64/226, párr. 23).


Finalmente, para que haya una asociación, se requiere cierto grado de estructura institucional 
(A/64/226, párr. 19). Con el fin de cumplir con el artículo 22, no es necesario que las asocia-
ciones tengan personalidad jurídica y las asociaciones de hecho están igualmente protegidas 
por él. Sin embargo, como se mencionó anteriormente, es necesario algún tipo de estructura 
institucional, incluso en el caso de las organizaciones de hecho (A/64/226, párr. 21).


Ejemplo


A menudo los defensores y las defensoras que se ocupan de los derechos sobre la tierra se 
organizan en forma de movimientos sociales. Por lo general se trata de grandes movimien-
tos a nivel popular que tienen una estructura orgánica más horizontal que, por ejemplo, la 
mayoría de las ONG. Esos movimientos, las y los defensores que participan activamente en 
ellos han tenido que hacer frente a varias dificultades concretas. Entre ellas, cabe mencionar 
las acusaciones de no estar debidamente registrados y, por consiguiente, se los considera 
ilegales, mientras que la razón de ello es que a menudo los movimientos no disponen de las 
estructuras orgánicas necesarias para su registro ante las autoridades; por ejemplo, una sede 
permanente o una secretaría. Otra de las dificultades que siguen enfrentando es que a los 
defensores y las defensoras que participan en movimientos sociales se les acusa de organizar 
“bandas de delincuentes” o algo por el estilo. (A/HRC/4/37, párr. 46).


Limitaciones y violaciones comunes con respecto al derecho  
a la libertad de asociación
En un gran número de países, las leyes nacionales que regulan el funcionamiento de las ONG 
(organizaciones no gubernamentales) imponen fuertes restricciones para su registro, finan-
ciación, gestión y funcionamiento. Se han promulgado leyes que, lejos de utilizarse para dar 
una base jurídica a las ONG y garantizar sus derechos, han servido para mantenerlas bajo un 
estricto control y se las ha utilizado arbitrariamente para legitimar la adopción de medidas 
jurídicas contra las ONG que trabajan en defensa de los derechos humanos por realizar acti-
vidades que se protegen y fomentan en la Declaración. En otros países, donde la legislación 
sobre la libertad de asociación parece ajustarse al derecho internacional, los requisitos para el 
registro se han utilizado de manera arbitraria o restrictiva para negar la protección de la ley a 
las ONG de derechos humanos que actúan de forma más crítica contra el Gobierno (E/CN.4 
/ 2006/95, párr. 51).


Dificultades en la constitución y el registro de asociaciones de derechos humanos y las sanciones 
penales por actividades no registradas
Existen esencialmente dos tipos de regímenes que se aplican a las organizaciones de la so-
25 Derecho a la libertad de asociación – Serie de folletos informativos de los defensores de los derechos humanos, abril de 
2009, Servicio Internacional para los Derechos Humanos, parte I.1.
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ciedad civil que desean obtener personalidad jurídica: los regímenes denominados “de no-
tificación” y los “de registro”. En las normativas más liberales, a menudo denominadas regí-
menes de “declaración” o “notificación”, se concede automáticamente personalidad jurídica 
a las ONG tras recibir las autoridades una notificación de los fundadores de la organización 
por la que se informa de su creación. Otros países exigen que las organizaciones se inscriban 
formalmente para que puedan actuar como personas jurídicas. Si bien el requisito de la ins-
cripción, en sí mismo no constituye necesariamente una violación del derecho a la libertad de 
asociación, la inscripción no debe ser obligatoria y que debe permitirse que las ONG existan 
y realicen sus actividades colectivamente sin tener que inscribirse, si así lo desean. Por otra 
parte, las ONG tienen derecho a inscribirse como personas jurídicas y gozar de las prerroga-
tivas correspondientes (A/64/226, párr. 59).


a) Sanciones penales por actividades no registradas: En muchos casos, sólo se permite que los 
grupos informales realicen actividades si se han inscrito oficialmente como persona jurídica. 
En los últimos años, la legislación de muchos países se ha orientado cada vez más a silenciar a 
los grupos de la sociedad civil, y algunos gobiernos recurren con frecuencia cada vez mayor a 
marcos legales que regulan las ONG con esa finalidad. Una de las tendencias más preocupan-
tes es la criminalización de las actividades que llevan a cabo grupos no inscritos. La insisten-
cia de algunos gobiernos de que todos los grupos se inscriban, sin importar cuán pequeños 
o informales sean, pone en evidencia su intención de controlar sus actividades y filtrar a los 
grupos que critican las políticas del gobierno. En muchos países se han creado leyes similares 
para prohibir las organizaciones ya existentes y en marcha (A/64/226, párr. 60). En algunos 
casos, las sanciones penales pueden conllevar hasta seis meses de detención, penas de dos 
años de prisión y multas excesivamente elevadas (A/64/226, párr. 61).


Ejemplo


En un comunicado de prensa del 1 de marzo de 2010, la Relatora Especial, junto con el 
Relator Especial sobre la promoción y la protección del derecho a la libertad de opinión y 
de expresión, expresó su profunda preocupación por un proyecto de ley que, de aprobarse 
tal y como estaba, no sólo hubiera violado los derechos fundamentales de las personas les-
bianas, homosexuales, bisexuales y transexuales, sino que también hubiera criminalizado 
las actividades legítimas de hombres y mujeres, así como de organizaciones nacionales e 
internacionales que luchan por el respeto de la igualdad y la no discriminación con base en 
la orientación sexual.


La titular del mandato ha subrayado que la criminalización de la participación en entidades 
no inscritas contraviene el derecho a la libertad de asociación y constituye una violación de 
una serie de instrumentos internacionales de derechos humanos. La situación se agrava mu-
chas veces en los casos en que la inscripción requiere trámites excesivamente prolongados o 
el cumplimiento de requisitos ambiguos e imprevisibles. Muy a menudo transcurre un largo 
período de tiempo, y en algunos casos varios años, entre la presentación de la solicitud de 
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inscripción y la decisión de las autoridades competentes al respecto. En algunos casos, las 
autoridades encargadas de la inscripción prolongan deliberadamente la tramitación para im-
pedir que las organizaciones de derechos humanos lleven a cabo sus actividades y silenciar las 
críticas. (A/64/226, párr. 65).


La legislación correspondiente debería aclarar la situación de las organizaciones en el plazo 
que transcurre entre la solicitud de inscripción y la decisión definitiva. La titular del mandato 
ha hecho hincapié en que, durante la espera de una decisión definitiva, debe permitirse a las 
organizaciones de derechos humanos iniciar sus actividades (A/64/226, párr. 66).


b) Denegación de registro y cancelación de registro: Los criterios de registro enunciados en las 
leyes nacionales, en los casos en que existen, suelen ser lo suficientemente ambiguos para que 
las autoridades tengan amplias facultades discrecionales en su interpretación, lo que entraña 
denegaciones arbitrarias de registro de organizaciones de derechos humanos (A/59/401, párr. 
57). Ante la ausencia de respuesta o una decisión no justificada, los defensores y las defensoras 
de los derechos humanos han tenido dificultades para interponer recurso de apelación debido 
a la complejidad del proceso, a que los procedimientos llevan mucho tiempo y a la falta de 
independencia de los organismos de examen del gobierno (A/59/401, párr. 59).


La denegación de inscripción de ONG y asociaciones de derechos humanos es la medida 
más extrema que adoptan los gobiernos para limitar el derecho a la libertad de asociación, 
especialmente si la realización de actividades por entidades no inscritas conlleva la aplica-
ción de sanciones penales(A/64/226, párr. 67). En los entornos más restrictivos, el derecho 
de asociación no es otorgado por las autoridades. En algunos países, el derecho de asociación 
no es reconocido por las leyes nacionales y como resultado, las pocas organizaciones que 
son capaces de llevar a cabo su trabajo han sido, en su mayoría, establecidas por el Gobierno 
(A/64/226, párr. 68).


c) Falta de independencia de las autoridades de registro: Es crucial que el organismo de exa-
men sea independiente del Gobierno para garantizar la imparcialidad del proceso de registro. 
La información recibida por la titular del mandato indica que el registro se está convirtiendo 
cada vez más en un proceso politizado por los Gobiernos, en detrimento de los defensores 
y las defensoras de los derechos humanos. En bastantes casos, las solicitudes de registro son 
revisadas por ministerios e incluso dependencias de seguridad estrechamente vinculadas al 
gobierno. Varias leyes nuevas establecen juntas de registro cuyos miembros son nombrados 
discrecionalmente por el Gobierno (A/59/401, párr. 60).


d) Procedimientos de inscripción engorrosos y prolongados: Los procedimientos de inscrip-
ción engorrosos, prolongados, arbitrarios y onerosos pueden obstaculizar considerablemente 
las actividades de las asociaciones de derechos humanos, incluso cuando la inscripción es 
facultativa. Algunas de las tácticas utilizadas por los gobiernos son establecer procedimien-
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tos de inscripción excesivamente prolongados; imponer requisitos engorrosos relativos a la 
documentación y cambiarlos constantemente, de modo que las asociaciones no puedan cum-
plirlos; y ejercer un control y discrecionalidad excesivos sobre el proceso de inscripción. En 
algunos casos, con modificaciones a la legislación vigente se amplía la discrecionalidad al 
gobierno y se exige que organizaciones ya inscritas y en marcha se inscriban nuevamente. 
(A/64/226, párr. 70). En algunos casos, las leyes sobre las ONG prevén un proceso de registro 
sin establecer procedimientos claros y plazos para el examen de las solicitudes por parte del 
Gobierno (A/64/226, párr. 72).


La legislación excesivamente vaga también se presta fácilmente a abusos y a la interpretación 
discrecional por parte de los funcionarios de registro. Esto puede dar lugar a procesos de ins-
cripción irrazonablemente prolongados y a las reiteradas solicitudes para la presentación de 
documentos no previstos inicialmente por la ley pertinente. La imposición de varios (y nue-
vos) requisitos burocráticos puede llevar a problemas de aplicación y demoras inicialmente 
imprevistas en el proceso (A/64/226, párr. 71).


En algunos casos, los costos relacionados con el proceso de registro hacen cada vez más difícil 
que las organizaciones de la sociedad civil inicien los trámites de inscripción o conserven su 
condición de entidad inscrita. Aparte de los costos, otros requisitos burocráticos, tales como 
la presentación de informes financieros trimestrales a la autoridad de registro, también pue-
den imponer una carga insostenible para algunas organizaciones (A/64/226, párr. 73).


En algunos países, se exige a las ONG que se vuelvan a inscribir periódicamente, ya sea cada 
año o a veces con más frecuencia, lo cual da mayores oportunidades a los gobiernos de pro-
hibir el funcionamiento de los grupos cuyas actividades no estén aprobados por el Gobierno. 
Los requisitos para la actualización periódica del registro también podrían generar inseguri-
dad en las organizaciones de derechos humanos, dando lugar a la autocensura y la intimida-
ción (A/64/226, párr. 74).


e) Limitaciones relativas al registro de las ONG internacionales: Mientras que sólo una mi-
noría de países niegan a los defensores y las defensoras de derechos humanos extranjeros el 
derecho a asociarse libremente, en muchos países se ven sometidos a un sistema separado 
y más restrictivo (A/64/226, párr. 75). Por ejemplo, en un país, cualquier labor de las ONG 
extranjeras sobre la promoción de los derechos humanos y democráticos; la promoción de 
la igualdad entre las naciones, nacionalidades y pueblos y la de género y religión; la promo-
ción de los derechos de las personas con discapacidad y derechos de las niñas y los niños; la 
promoción de la resolución de conflictos o reconciliación; y la promoción de la justicia y los 
servicios de orden público, es considerada ilegal, si no cuenta con el consentimiento escrito 
por parte del gobierno (A/64/226, párrafo 76).
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En algunos países, los extranjeros o personas que no tienen ciudadanía tienen que estar fí-
sicamente presentes en el territorio del país con el fin de poder constituir una organización; 
además, las autoridades de registro tienen amplias facultades discrecionales para denegar el 
registro de organizaciones extranjeras de derechos humanos (A/64/226, párr. 75).


Limitaciones relativas a actividades: la supervisión y la fiscalización por parte del Gobierno
Muchas leyes sobre ONG adoptadas en los últimos años dan a los funcionarios del Gobierno 
la facultad de interferir con la gestión y las actividades internas de las ONG (A/64/226, párr. 
77). Varias leyes imponen limitaciones sobre los tipos de actividades que las organizaciones 
de la sociedad civil pueden llevar a cabo sin la autorización previa del Gobierno. Las leyes 
marco que regulan las ONG en que figuran listas de actividades que las organizaciones de la 
sociedad civil tienen permitido o prohibido realizar presentan numerosos problemas dado 
que, a menudo, su formulación es bastante vaga, se prestan a la interpretación discrecional 
de los órganos competentes del gobierno y pueden utilizarse para restringir actividades de las 
organizaciones de la sociedad civil que sean críticas con las políticas o prácticas gubernamen-
tales (A/64/226, párr. 79). 


Ejemplo


En marzo de 2011, el Relator Especial sobre la promoción y la protección del derecho a la 
libertad de opinión y de expresión, junto con la Relatora Especial sobre la situación de los 
defensores y las defensoras de los derechos humanos, envió un llamamiento urgente en re-
lación con una organización de derechos humanos que ha estado registrada como socia de 
International Human Rights House Network desde 2007 y trabaja en la promoción y protec-
ción de los derechos humanos. 


De acuerdo con la información recibida, el 10 de marzo de 2010, el Ministerio de Justicia 
presuntamente le ordenó a esta organización de derechos humanos que cesara todas sus 
actividades de inmediato. Se informó que el Ministerio de Justicia declaró que la organiza-
ción debía obtener la autorización previa del Estado para llevar a cabo esas actividades en el 
futuro. Dicha organización funciona como un lugar de encuentro, un centro de recursos y 
un centro de atención para las organizaciones de derechos humanos en el país. Se informó 
que no se le entregó ninguna advertencia previa. 


Se expresó preocupación en cuanto a que el cierre de esta organización impediría su legítima 
labor en la promoción y protección de los derechos humanos y obstaculizaría la reunión 
y coordinación de otros defensores de los derechos humanos que trabajan en el país. Se 
expresó también preocupación en cuanto a que tal medida podría vulnerar los derechos de 
muchos defensores y defensoras de los derechos humanos a la libertad de expresión, reunión 
y asociación, y que ello podría tener un impacto negativo en la comunidad en general26.


Las leyes de emergencia, y en materia de seguridad y lucha contra el terrorismo y contra el 
26 Informe del Relator Especial sobre la promoción y protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión, Frank 
La Rue, Resumen de los casos transmitidos a los Gobiernos y las respuestas recibidas, A/HRC/17/27/Add. 1, párrs. 63 a 65, 
27 de mayo de 2001
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extremismo también se están utilizando cada vez más por algunos Gobiernos para limitar las 
actividades de la sociedad civil (A/64/226, párr. 82). La Relatora Especial ha recibido un nú-
mero creciente de denuncias de injerencias por parte de representantes del Estado, en la ma-
yoría de los casos por parte de las fuerzas de seguridad y policiales. Por ejemplo, las oficinas 
de una ONG que defiende los derechos de las personas lesbianas, homosexuales, bisexuales y 
transexuales fueron allanadas por agentes de policía vestidos de civil, bajo la sospecha de que 
la organización promovía la prostitución (A/64/226, párr. 83).


En algunos casos, las leyes sobre ONG también interfieren con la administración de las mis-
mas. Por ejemplo, de acuerdo con la Ley de Sociedades en un determinado país, las elecciones 
para formar parte de la junta directiva y las decisiones adoptadas por el órgano deliberante de 
una ONG, solamente surten efecto si el ministerio que supervisa ha sido notificado y no se ha 
opuesto a la decisión (A/64/226, párr. 78).


Hostigamiento administrativo y judicial: motivos y procedimientos de disolución
La interpretación discrecional de la legislación vigente ha permitido a los Gobiernos 
iniciar acciones legales contra organizaciones de derechos humanos, incluso por in-
fracciones menores, o disolverlas sin que se puedan interponer recursos adecuados 
y sin fiscalización judicial. Por ejemplo, en un país, la legislación que regula las ONG 
permite que el gobierno disuelva organizaciones de la sociedad civil por haberse 
apartado de los objetivos para los que habían sido creadas o no haberlos cumplido 
plenamente; porque el número de miembros era inferior al mínimo exigido; o por no 
presentar planes de trabajo durante dos períodos consecutivos de presentación de in-
formes. En algunos países se establecen incluso sanciones penales por la comisión de 
faltas administrativas. En algunos casos, las decisiones de los organismos encargados 
de la inscripción no pueden apelarse ante un tribunal (A/64/226, párr. 84).


Los fiscales también emiten “amonestaciones oficiales” a los defensores y las defensoras 
de los derechos humanos, a menudo en base a leyes contra el extremismo y el terro-
rismo, con el fin de disuadirlos de proseguir con sus actividades (A/64/226, párr. 90).


Ejemplo


La titular del mandato ha recibido información sobre denuncias relativas a la persecución 
sistemática de defensoras por su trabajo sobre derechos sexuales y reproductivos, con funda-
mento en la prohibición del aborto terapéutico dentro del país. De acuerdo con la informa-
ción recibida, en el año 2007, una organización no gubernamental respaldada por la iglesia 
presentó una queja contra nueve defensoras de los derechos humanos reconocidas. La acu-
sación establecía que estas defensoras habían cometido conspiración e incitación a cometer 
un delito y la defensa pública de un delito. Se informó que fueron sujetas a investigaciones 
criminales por dos años y medio. 


La titular del mandato también recibió información de que un año después, en el año 2008, 
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se presentó otra queja contra varias organizaciones no gubernamentales por supuestos de-
litos que no fueron especificados por el Ministerio Público. De acuerdo con la información 
recibida, el gobierno había anunciado su intención de acusar a dichas organizaciones de 
lavado de dinero. Las acusaciones parecían estar relacionadas con las críticas al gobierno de 
estas organizaciones. Al parecer, la Fiscalía desestimó ambas quejas por falta de argumentos 
para sustentar los cargos (A/HRC/16/44/Add.3 párrs. 580, 581, 582, 587, 589, 590).


Restricciones permisibles con respecto a la libertad de asociación
El artículo 17 de la Declaración sobre los defensores de los derechos humanos establece: “En 
el ejercicio de los derechos y libertades enunciados en la presente Declaración, ninguna per-
sona, individual o colectivamente, estará sujeta a más limitaciones que las que se impongan 
de conformidad con las obligaciones y compromisos internacionales aplicables y determine 
la ley, con el solo objeto de garantizar el debido reconocimiento y respeto de los derechos y 
libertades ajenos y responder a las justas exigencias de la moral, del orden público y del bien-
estar general de una sociedad democrática” (A/61/312, párr. 88). 


El derecho de asociarse libremente no es absoluto; está sujeto a limitaciones semejantes a 
otras disposiciones de este tipo recogidas en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos y en 
instrumentos regionales de derechos humanos. El párrafo 2 del artículo 22 especifica de ma-
nera detallada los requisitos que deben cumplir dichas limitaciones para ser admisibles. Para 
que una restricción del derecho a la libertad de asociación sea válida, debe cumplir todas las 
condiciones siguientes: a) debe estar prevista por la ley; b) debe imponerse únicamente por 
uno de los motivos establecidos en el párrafo 2; y c) debe darse en una sociedad democrática 
para lograr uno de los fines establecidos. Dichas limitaciones podrán imponerse en interés 
de la seguridad nacional o la seguridad pública, el orden público, la protección de la salud o 
la moral públicas, o la protección de los derechos y libertades de los demás. (A/64/226, párr. 
26). La titular del mandato considera que esta disposición, junto con los artículos 5 y 17 de la 
Declaración sobre los defensores de los derechos humanos, debe entenderse en el sentido que 
incluye la protección de la libertad de asociación de las organizaciones de derechos humanos 
cuya labor pueda incomodar a los gobiernos, incluidas las organizaciones que critican las po-
líticas, dan publicidad a las violaciones de los derechos humanos cometidas por autoridades o 
ponen en tela de juicio los marcos jurídicos y constitucionales vigentes (A/59/401, párr. 49).


Toda restricción al derecho de libertad de asociación será permisible únicamente cuando 
se cumplan todas estas condiciones. La expresión “previstas por la ley” deja claro que las 
restricciones al derecho de libre asociación solo son válidas si han sido establecidas por ley 
(mediante una decisión del Parlamento o una norma no escrita equivalente del “derecho con-
suetudinario”),  y no son permisibles si se establecen por decreto del gobierno o mediante otro 
tipo de decisión administrativa similar. Parecería razonable suponer que las interferencias 
solo son “prescritas por la ley” si provienen de una ley, disposición, decreto u orden debida-
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mente promulgados o de la decisión de un órgano jurisprudencial. Por el contrario, las deci-
siones de funcionarios del gobierno que sean ultra vires no parecerían entrar en la categoría 
de “prescritas por la ley”, a menos que no tengan efecto en lo que se refiere a su resultado27 
(A/64/226, párr. 27).


La titular del mandato ha observado que muy a menudo las restricciones a la libertad de aso-
ciación se establecen en decretos gubernamentales y otras disposiciones jurídicas similares, 
y que, por lo tanto, no se ajustan a la exigencia de estar “previstas por la ley”. Además, cada 
vez con más frecuencia, esas normas contienen disposiciones más bien vagas o amplias que se 
prestan fácilmente a abusos o interpretaciones erróneas. La legislación en materia de seguri-
dad o de lucha contra el terrorismo no debe utilizarse para reprimir actividades orientadas a 
la promoción y la protección de los derechos humanos (A/64/226, párr. 52).


Además las restricciones deben ser “necesarias en una sociedad democrática”, lo que indica 
que “la existencia y el funcionamiento de una pluralidad de asociaciones, incluidas las que 
promueven pacíficamente ideas que no son recibidas favorablemente por el gobierno o por la 
mayoría de la población, es uno de los fundamentos de una sociedad democrática. Por tanto, 
la existencia de cualquier justificación razonable y objetiva para limitar la libertad de asocia-
ción no es suficiente. El Estado parte debe demostrar, además, que la prohibición de la aso-
ciación y el enjuiciamiento penal de una persona por su afiliación a ese tipo de organización 
son en realidad necesarios para evitar un peligro real, y no solo hipotético, para la seguridad 
nacional o el orden democrático y que la adopción de medidas menos drásticas no bastaría 
para lograr este propósito”28  (A/64/226, párr. 28).


Las ideas que pueden “ofender, consternar o molestar” están protegidas en virtud del derecho 
a la libertad de expresión. Por lo tanto, las asociaciones que adopten posturas polémicas o 
critiquen al gobierno de manera que pueda “ofender, consternar o molestar” están completa-
mente protegidas por el Pacto. En resumen, las asociaciones gozan de hecho de plena libertad 
de expresión.


Esta es una parte crucial de los requisitos necesarios para que exista una “sociedad democrática”. 
El principio de proporcionalidad requiere además un equilibrio cuidadoso entre la intensidad 
de una medida y la existencia de un motivo concreto para interferir29  (A/64/226, párr. 29).


Fines legítimos de la injerencia
De acuerdo con el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 22, párrafo 2, 


27  Leon E. Irish, Karla W. Simon, Libertad de Asociación: Avances recientes en cuanto al ´Derecho Abandonado´, Interna-
tional Journal of Non-Profit Law, vol. 3, Número 2, Diciembre de 2000.
28 Caso No. 1119/2002, Lee vs La República de Corea, 824 HRC 2005 Informe, vol. II, anexo V, sec. U, párrs. 7.2.-7.3.
29  UN Covenant on Civil and Political Rights, CCPR Commentary (Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 
Naciones Unidas, Comentario al PIDCP), pág. 505, 2ª edición revisada (N. P. Engel, 2005).
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el único fundamento sobre el cual se puede justificar la injerencia en la libertad de asociación 
que está regulada en la ley es en los casos en que dicha interferencia sea en pro de “objetivos 
legítimos” como: el interés de la seguridad nacional o seguridad pública, el orden público, la 
protección de la salud o la moral o la protección pública de los derechos y libertades de los 
demás (A/64/226, párr. 30).


Buenas prácticas y recomendaciones
Leyes de registro y procedimientos. Debería permitirse a las personas agruparse para parti-
cipar en actividades lícitas, si así lo desean, sin tener que registrarse como personas jurídicas, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos y en el artículo 5 de la Declaración de los defensores y las defensoras de los derechos 
humanos (A/64/226, párr. 103). La titular del mandato ha emitido las siguientes recomenda-
ciones con respecto a las leyes y procedimientos de registro (A/64/226, párrafo 104 a 119):


i. Los Estados no deben tipificar como delito la realización de actividades en defensa de 
los derechos humanos, ni la pertenencia a entidades no inscritas, ni imponer sanciones 
penales por ello.


ii. Las leyes que regulan la creación, la inscripción y el funcionamiento de organizaciones 
de la sociedad civil deben ser escritas y establecer criterios claros, coherentes y simples 
para la constitución de una organización de la sociedad civil o su inscripción como perso-
na jurídica. Las organizaciones no gubernamentales que cumplan con todos los criterios 
administrativos establecidos deben poder solicitar inmediatamente su inscripción como 
persona jurídica.


iii. Los Estados deben velar por que las leyes y disposiciones vigentes se apliquen con im-
parcialidad, transparencia y menos trabas y rodeos a fin de no limitar el derecho a la liber-
tad de asociación. 


iv. Los Estados deben velar por que toda restricción a la inscripción de organizaciones sea 
plenamente compatible con el artículo 22 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos.


v. En el caso de que se apruebe una nueva ley, debe entenderse que todas las ONG inscri-
tas con anterioridad siguen funcionando legalmente; y deben establecerse procedimientos 
expeditos para que esas organizaciones puedan cumplir con los nuevos requisitos de ins-
cripción.


vi. A menos que se apruebe una nueva ley, las leyes vigentes que regulan el registro de las 
organizaciones de la sociedad civil no deberían exigir que las organizaciones vuelvan a 
registrarse periódicamente.







CAPÍTULO III: EL DERECHO A LA LIBERTAD DE ASOCIACIÓN


59


vii. El proceso de inscripción debe ser rápido, expeditivo, fácil y económico.


viii. Los procedimientos y plazos para que el gobierno examine las solicitudes deben esta-
blecerse claramente. Debe procurarse que los trámites de inscripción no sean prolongados, 
engorrosos o excesivamente burocráticos, de modo que no afecten en la práctica el funcio-
namiento de las organizaciones.


ix. Los Estados no deben imponer gastos relacionados con el proceso de inscripción que 
dificulten a las ONG mantener su condición de entidades inscritas ni establecer otras dis-
posiciones que impliquen cargas insostenibles.


x. Los Estados deben garantizar a las asociaciones el derecho a apelar cualquier decisión 
por la que se deniegue su inscripción. Es necesario que se prevean recursos eficaces y ex-
peditivos contra la denegación de una solicitud de inscripción, así como un proceso de re-
visión judicial independiente de las decisiones del organismo encargado de la inscripción 
a fin de que las leyes que regulen el proceso de inscripción no se utilicen para limitar el 
derecho a la libertad de asociación. 


xi. El organismo encargado de la inscripción sólo debe estar facultado para disolver una 
ONG sin el consentimiento de ésta cuando se hayan cometido las más flagrantes violacio-
nes, y todas las disoluciones de esa índole deben estar sujetas a revisión judicial.


xii. Los Estados deben establecer un registro único y público para las organizaciones de la 
sociedad civil. Los encargados de la inscripción, deben ser independientes del gobierno y 
en ellos debe haber representantes de la sociedad civil.


xiii. Los requisitos de presentación de informes exigidos a las ONG deben ser sencillos, 
uniformes y estar claramente establecidos. Antes de imponer sanciones por no presentar 
informes o no cumplir con otras disposiciones de la ley que regule las organizaciones de la 
sociedad civil deben hacerse advertencias suficientes y ofrecerse la oportunidad de corregir 
las infracciones administrativas. Los Estados no deben imponer sanciones penales por el 
incumplimiento de la ley que regula las organizaciones de la sociedad civil. 


xiv. Los organismos encargados de la inscripción y la supervisión deben estar facultados 
para examinar los libros, registros y actividades de las organizaciones de la sociedad civil 
solo en el horario de trabajo habitual, y dar un preaviso suficiente. Las facultades de audito-
ría y supervisión no deben ejercerse arbitrariamente ni utilizarse para hostigar o intimidar 
a las organizaciones. La policía y demás organismos de orden público solo deben registrar 
oficinas o confiscar documentos o equipos de las ONG con una orden de registro válida u 
otro tipo de autorización judicial equivalente, y permitir la presencia de un abogado.
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Garantizar el ejercicio efectivo de la libertad de asociación a las defensoras de los derechos humanos 
y las personas que trabajan en derechos de la mujer y las cuestiones de género 
En muchos países, las defensoras de los derechos humanos están en mayor riesgo de en-
frentarse a limitaciones a su derecho a formar, unirse y participar en la labor de las ONG, 
asociaciones y movimientos, ya que son percibidas como desafíos a las normas, tradiciones, 
percepciones y estereotipos socioculturales aceptados sobre la feminidad, orientación sexual 
y la condición de la mujer en la sociedad. Las personas que trabajan en derechos de la mujer 
y cuestiones de género también se enfrentan a situaciones similares. Los Estados deberían 
adoptar las medidas necesarias para garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la libertad de 
asociación para todos los individuos sin discriminación alguna.


Interferencia con la gestión y sus actividades internas 
Los Estados no deberían interferir con la gestión y las actividades internas de las ONG. No 
debe imponerse como requisito la presencia de un representante del gobierno en las reuniones 
de las juntas de administración para que sus decisiones sean válidas. (A/64/226, párr. 121).


Limitaciones incompatibles con el derecho a la libertad de asociación 
Las organizaciones de derechos humanos que sean independientes y cuyos objetivos y activi-
dades no contravienen lo dispuesto en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
deben tener derecho a participar en actividades en beneficio de sus miembros y de la sociedad 
en general y libertad para participar en debates públicos de las políticas, incluidos debates y 
críticas de políticas o medidas estatales en vigor o previstas. Cualquier limitación que se esta-
blezca, dentro de estos parámetros, incluidas las listas de actividades permitidas o prohibidas, 
es incompatible con el derecho a la libertad de asociación. Por tanto, no debe hacerse distin-
ción alguna entre organizaciones nacionales y extranjeras en cuanto a los tipos de actividades 
permitidas (A/64/226, párr. 122).


Las mismas reglas para las ONG nacionales y extranjeras
Las ONG extranjeras que realicen actividades en defensa de los derechos humanos deben estar su-
jetas al mismo régimen normativo que se aplica a las ONG nacionales; no debe exigírseles una ins-
cripción diferente ni imponérseles requisitos de funcionamiento distintos (A/64/226, párrafo 126).


Enmienda de disposiciones vagas y eliminación de las leyes de difamación 
Las definiciones vagas en las disposiciones sobre terrorismo, actividades extremistas y difa-
mación dan lugar a su aplicación arbitraria a las personas y asociaciones y, por tanto, deben 
reformarse. Debe ponerse fin al recurso, por parte de funcionarios de gobierno, de las leyes y 
otras disposiciones sobre difamación para aplicar sanciones a las ONG de derechos humanos 
por declaraciones e informes que contengan críticas (A/64/226, párr. 127).
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¿Dónde está protegido el derecho?	
El derecho a acceder a y comunicarse con organismos internacionales está regulado en los 
siguientes instrumentos:


•	 El Protocolo Facultativo de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), Artículo 11,


•	 El Protocolo Facultativo a la Convención Contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crue-
les, Inhumanos o Degradantes (CAT), Artículo 15,


•	 El Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (PIDESC), Artículo 13.


Los Protocolos Facultativos de la CEDAW y del PIDESC contienen una disposición específica 
que solicita a los Estados partes que tomen todas las medidas apropiadas para garantizar que 
las personas que se encuentren bajo su jurisdicción no sean objeto de malos tratos o intimi-
dación por comunicarse con los órganos de fiscalización de los respectivos instrumentos. El 
protocolo facultativo de la CAT establece que ninguna autoridad o funcionario ordenará, 
aplicará, permitirá o tolerará ninguna sanción contra ninguna persona u organización por 
haber comunicado al Subcomité para la Prevención o a sus miembros cualquier información; 
asimismo, ninguna persona u organización sufrirá perjuicio alguno.


Por otra parte, el derecho a acceder y comunicarse con los organismos internacionales se en-
cuentra protegido por la libertad de expresión (para ver las disposiciones específicas, consulte 
la sección correspondiente).


El derecho también está protegido por otras disposiciones pertinentes, como el derecho a la 
libertad de circulación y el derecho a la libertad de expresión30.


El derecho a la libertad de circulación está protegido en31:


•	 La Declaración Universal de los Derechos Humanos (Artículo 13),


•	 El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Artículo 12),


30 Véase Comité de Derechos Humanos, Observaciones Finales sobre Uzbekistán, 26 de abril de 2005, §19, CCPR/CO/83/
UZB y Comité de Derechos Humanos, Observaciones Finales sobre Marruecos, 1 de diciembre de 2004, §18, CCPR/CO/82/
MAR, citado en El Derecho de Acceder a Organismos Internacionales, Folletos Informativos de los Defensores de los De-
rechos Humanos, Servicio Internacional para los Derechos Humanos, 2009, páginas 5 y 6. Véase también el Informe sobre 
la Situación de los Defensores de los Derechos Humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II.124, Doc. 5 rev. 1, 7 de marzo de 
2006, párrafos 101 a 105.
31 Véase la Recopilación de Instrumentos Internacionales y Regionales para la Protección de los Defensores de los Derechos 
Humanos, Servicio Internacional para los Derechos Humanos, 2004.


Capítulo IV:  El derecho a acceder y a 
comunicarse con organismos internacionales
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•	 La Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
ción Racial (Artículo 5 (d) (i)),


•	 La Convención sobre el Estatuto de los Refugiados (Artículo 26),


•	 El Cuarto Protocolo del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos 
y de las Libertades Fundamentales (Artículos 2 y 3),


•	 La Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos (Artículo 12),


•	 La Convención Americana sobre Derechos Humanos (Artículo 22), y


•	 La Declaración sobre los defensores de los derechos humanos32 (Artículos 5 (c) y 9 (4)).


Además de los instrumentos, tratados y declaraciones mencionadas, las resoluciones de la 
Asamblea General sobre distintos instrumentos internacionales y sus órganos de fiscalización 
han puesto de relieve la importancia de trabajar con la sociedad civil y lo han alentado33.


El Consejo de Derechos Humanos34 y su predecesora, la Comisión de Derechos Humanos, 
también han subrayado la importancia de la cooperación de los individuos y grupos con Na-
ciones Unidas (ONU) de una manera libre y segura para garantizar un acercamiento eficiente 
y orientado hacia la obtención de resultados para la promoción y protección de los derechos 
humanos. Tanto la Comisión como el Consejo de Derechos Humanos han abordado la cues-
tión a través varias resoluciones35, incluyendo las relativas al establecimiento y la renovación 
de mandatos de los procedimientos especiales, así como las relacionadas a la determinación 
de las modalidades del examen periódico universal. El resultado de la revisión del Consejo 
de Derechos Humanos contiene un fuerte rechazo a todo acto de intimidación y represalia 
contra las personas y grupos que tratan de cooperar o han cooperado con Naciones Unidas, 
sus representantes y los mecanismos en materia de derechos humanos; además, insta a los 
Estados a prevenir la realización de tales actos y proporcionar una protección adecuada.


De conformidad con la Resolución del Consejo de Derechos Humanos 12/236, se le solicitó al 


32 Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos 
humanos y las libertades fundamentales universalmente reconocidos.
33 Resolución de la Asamblea General 63/243 sobre la Convención Internacional de Todas las Formas de Discriminación 
Racial o 64/138 sobre la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Contra la Mujer.
34 El Consejo de Derechos Humanos es un organismo intergubernamental de las Naciones Unidas integrado por 47 
Estados con el propósito principal de hacer frente a situaciones de violaciones de derechos humanos y hacer reco-
mendaciones para enfrentar tales situaciones. El Consejo fue creado por la Asamblea General de la ONU el 15 de 
marzo de 2006 para sustituir a la Comisión de Derechos Humanos.
35 Véase la Resolución del Consejo de Derechos Humanos 12/2: Cooperación con las Naciones Unidas, sus represen-
tantes y los mecanismos en materia de derechos humanos, 12 de octubre de 2009, A/HRC/RES/12/2. Ver también 
Comisión de Derechos Humanos de la ONU, Resolución de Derechos Humanos 2005/9: Cooperación con los Repre-
sentantes de los Órganos de las Naciones Unidas de Derechos Humanos, 14 de abril de 2005, E/CN.4/RES/2005/9.
36 A/HRC/RES/12/2.	
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Secretario General de la ONU que presentara informes anuales sobre los casos de intimida-
ción y represalias contra las personas o grupos que tratan de cooperar o hayan cooperado con 
la ONU, sus representantes y los mecanismos en materia de derechos humanos.


Estos informes del Secretario General de la ONU incluyen una variedad de situaciones en las 
que las personas han sido intimidadas o han sufrido represalias por parte de los Gobiernos 
y actores no estatales por tratar de cooperar o haber cooperado con la ONU, sus represen-
tantes y los mecanismos en materia de derechos humanos; haber declarado o proporcionado 
información; haber recurrido a los procedimientos establecidos por la ONU; haber prestado 
asistencia jurídica con este fin; haber presentado comunicaciones con arreglo a los proce-
dimientos establecidos por los instrumentos de derechos humanos; o por ser familiares de 
las víctimas de violaciones de derechos humanos o haber prestado asistencia jurídica o de 
otra índole a las víctimas37. Los informes también expresan serias preocupaciones sobre la 
gravedad de los actos de represalia denunciados y subrayan la necesidad de que los órganos 
de derechos humanos de la ONU, en cooperación con los Estados, adopten medidas urgentes 
para evitar tales actos y asegurarse de que no se dejen en la impunidad38.


El derecho a acceder y a comunicarse con organismos 
internacionales y la Declaración sobre los defensores y las 
defensoras de los derechos humanos
La Declaración reconoce el derecho a acceder a y comunicarse con los organismos interna-
cionales en:


Artículo 5 (c)


A fin de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales, toda 
persona tiene derecho, individual o colectivamente, en el plano nacional e internacional: [...]


c)A comunicarse con las organizaciones no gubernamentales e intergubernamentales.


Artículo 9 (4)


A los mismos efectos, toda persona tiene el derecho, individual o colectivamente, de confor-
midad con los instrumentos y procedimientos internacionales aplicables a dirigirse sin tra-
bas a los organismos internacionales que tengan competencia general o especial para recibir 
y examinar comunicaciones sobre cuestiones de derechos humanos y libertades fundamen-
tales, y a comunicarse sin trabas con ellos.


Al hacer referencia explícita a este derecho en dos disposiciones distintas, la Declaración re-


37 A/HRC/RES/12/2.
38 Informe del Secretario General sobre la cooperación con las Naciones Unidas, sus representantes y los mecanismos en 
materia de derechos humanos, A/HRC/14/19, 7 de mayo de 2010. Véase también el Avance en cuanto a los informes y estu-
dios relacionados con la cooperación con los representantes de los órganos de derechos humanos de las Naciones Unidas, 
Informe del Secretario General, A/HRC/10/36, 6 de febrero de 2009. Véase también A/HRC/RES/12/2.
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conoce que el acceso y la comunicación con los organismos internacionales es esencial para 
que los defensores y las defensoras de los derechos humanos lleven a cabo su trabajo, para 
alertar a la comunidad internacional sobre problemas de derechos humanos y para hacer que 
los casos clave sean del conocimiento de los organismos y mecanismos regionales e interna-
cionales de derechos humanos.


La titular del mandato ha subrayado cómo los órganos de los tratados de derechos humanos de 
la ONU y los distintos procedimientos especiales del Consejo de Derechos Humanos dependen 
en gran medida de la información proporcionada a ellos por los defensores y las defensoras 
de los derechos humanos (A/60/339, párr. 65). Además, la titular del mandato ha puesto de 
relieve el importante papel que desempeñan las y los defensores de los derechos humanos en la 
comunicación a los organismos internacionales de los problemas de seguridad o de derechos 
humanos que vayan emergiendo. De acuerdo con la titular del mandato, la información reco-
gida y provista por los defensores y las defensoras de los derechos humanos sobre violaciones 
de derechos humanos en todo el mundo y en particular en sus comunidades, puede emplearse 
como un sistema práctico de alerta temprana para alertar a la comunidad internacional sobre 
la evolución de amenazas a la paz. Se debería proteger a los defensores y las defensoras de los 
derechos humanos con el fin de mantener un sistema de alerta temprana funcional en todos los 
países (E/CN.4/2005/101, párr. 131). Ver también (A/60/339, párrs. 8 y 9).


Por último, la titular del mandato ha hecho hincapié en el papel fundamental que tiene la 
comunicación de los defensores y las defensoras con los mecanismos internacionales en si-
tuaciones de emergencia. En casos de emergencia los defensores y las defensoras tratan de 
garantizar que prosiga la supervisión por parte de los mecanismos de derechos humanos 
de Naciones Unidas, incluyendo a los relatores especiales y los órganos de tratados, incluso 
cuando las condiciones de emergencia se prolonguen durante muchos años. Por el hecho de 
estar radicados fuera del país al que corresponde su mandato, los relatores especiales del Con-
sejo de Derechos Humanos que se ocupan de países concretos tendrían como única fuente 
de información al Estado si no contaran con el apoyo de los defensores. De hecho, el Consejo 
de Derechos Humanos suele basarse en la información recopilada por los defensores y las 
defensoras para determinar si es verdaderamente necesario un mandato de relator especial 
(A/58/380, párr. 60).


¿Qué actividades están protegidas por la Declaración?
En cuanto a los niveles de interacción protegidos por la Declaración, el artículo 9 (4) se refiere 
al derecho de “dirigirse sin trabas a los organismos internacionales que tengan competencia 
general o especial para recibir y examinar comunicaciones sobre cuestiones de derechos hu-
manos y libertades fundamentales, y a comunicarse sin trabas con ellos”. La redacción amplia 
de la Declaración permite la inclusión de una extensa gama de actividades de colaboración 
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con organismos y agencias internacionales, que van desde la presentación de información o 
quejas relacionadas con casos específicos hasta la presentación de información en reuniones 
internacionales de derechos humanos sobre la situación interna de los derechos humanos en 
un país en particular39.


En relación a los distintos órganos y mecanismos a los que los defensores pueden avocarse, 
la Declaración establece el derecho a comunicarse con una amplia gama de instituciones y 
mecanismos, incluyendo las organizaciones no gubernamentales, organizaciones interguber-
namentales y órganos internacionales. Estos mecanismos pueden incluir organismos de la 
ONU, tales como los órganos de tratados, procedimientos especiales del Consejo de Derechos 
Humanos, el Examen Periódico Universal y las presencias en el terreno de la Oficina del Alto 
Comisionado para los Derechos Humanos. La titular del mandato también ha expresado pre-
ocupación porque a los defensores se les impida entablar una relación con otros organismos, 
tanto gubernamentales como no gubernamentales e intergubernamentales, fuera del sistema 
de la ONU, así como su participación en eventos en el Parlamento Europeo, conferencias 
organizadas por la OSCE [por sus siglas en inglés, Organización para la Seguridad y la Coo-
peración en Europa] y grandes conferencias regionales e internacionales como el Foro por la 
Paz en África y el Foro Social Mundial (A/61/312, párr. 69)40.


En relación con la protección de los defensores y las defensoras de los derechos humanos 
que colaboran con los mecanismos internacionales, la Declaración especifica la obligación 
de los Estados de adoptar las medidas necesarias para proteger a las y los defensores en el 
ejercicio de sus derechos (artículo 12.2). Además, la titular del mandato ha subrayado que los 
actores no estatales, incluidas las empresas privadas, tienen la obligación de acatar las leyes 
nacionales de conformidad con las normas y preceptos internacionales. En consecuencia, los 
agentes no estatales pueden ser llamados a responder por las violaciones de los derechos de 
los defensores y las defensoras que se tipifiquen como delitos o crímenes en el ordenamiento 
jurídico nacional. Además, el Consejo de Derechos Humanos, en su resolución 12/2, condenó 
“todo acto de intimidación o represalia de los agentes no estatales contra los particulares y los 
grupos que tratan de cooperar o han cooperado con las Naciones Unidas, sus representantes 
y mecanismos en la esfera de los derechos humanos” (A/65/223, párr. 21).


Limitaciones y violaciones comunes con respecto al derecho a 
acceder y a comunicarse con organismos internacionales
La titular del mandato se ha ocupado de bastantes casos de violaciones del derecho a acceder 
a y comunicarse con los organismos internacionales. Según los casos recibidos, las violaciones 


39 Véase también El Derecho de Acceder a Organismos Internacionales, Documentos Informativos de Defensores de Dere-
chos Humanos, Servicio Internacional para los Derechos Humanos, 2009, página 5.
40 Véase Op. cit., pág. 2.
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de este derecho pueden ocurrir mediante la prohibición a los defensores y las defensoras de 
los derechos humanos de asistir a reuniones sobre derechos humanos o mediante represalias 
después de que los defensores de los derechos humanos han tenido relación con los distintos 
órganos y mecanismos. Los defensores y las defensoras también han enfrentado amenazas e 
intimidaciones durante su participación en eventos. La titular del mandato ha intervenido 
en los casos en los que no se ha concedido autorización a los activistas de derechos humanos 
para salir de sus países para participar en eventos internacionales de derechos humanos, in-
cluyendo al Consejo de Derechos Humanos, o han sido objeto de abusos o sometidos a graves 
represalias al regresar a sus países después de dichos eventos. La titular del mandato también 
ha intervenido en casos de personas que han sufrido violaciones después de haber presentado 
información o quejas ante los mecanismos internacionales de derechos humanos, en parti-
cular ante la titular del mandato y otros procedimientos especiales del Consejo de Derechos 
Humanos. La titular del mandato sigue sumamente preocupada por las denuncias recibidas 
que revelan actos de intimidación, amenazas, atentados, detenciones arbitrarias, malos tratos, 
torturas y asesinatos de defensores de los derechos humanos que han colaborado con la ONU 
o mecanismos internacionales de otro tipo.


Los defensores y las defensoras han seguido enfrentándose a limitaciones en su libertad de 
movimiento y en su derecho a acceder a la información. A algunos se les ha prohibido via-
jar al extranjero, se les han confiscado sus documentos de viaje, se les ha negado el acceso 
a los aviones y han sido detenidos en los aeropuertos para impedir que dieran a conocer 
la situación de los derechos humanos en su país a los foros y organismos internacionales. 
(E/CN.4/2005/101, párr. 59). La titular del mandato ha resaltado que las restricciones de 
viaje impuestas a los defensores y las defensoras para impedirles participar en reuniones de 
diferentes tipos fuera de su país de residencia son incompatibles con el espíritu de la De-
claración y el reconocimiento en su preámbulo que los individuos, grupos y asociaciones 
tienen derecho de “promover el respeto y el conocimiento de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en el plano nacional e internacional” (A/61/312, párr. 60).


La titular del mandato también recibe información con respecto a los casos de defenso-
res y defensoras que han sido objeto de represalias después de colaborar con organismos 
y agencias internacionales. En particular, la Relatora Especial ha expresado su profunda 
preocupación por algunos casos de defensores que fueron asesinados o desaparecieron des-
pués de haber cooperado con los procedimientos especiales del Consejo de Derechos Hu-
manos. Los defensores y las defensoras de los derechos humanos que informan al mundo 
exterior sobre la situación de los derechos humanos dentro de sus países, en particular a 
los procedimientos especiales, constituyen una fuente de información invaluable. Cuando 
callan por miedo a las represalias, resulta difícil, si no imposible, evaluar su situación (E/
CN.4/2004/94, párr. 32).







CAPÍTULO IV: EL DERECHO A  ACCEDER Y A COMUNICARSE CON ORGANISMOS INTERNACIONALES


67


Ejemplos


El 29 de diciembre de 2008, cuatro relatores especiales (la Relatora Especial sobre la situa-
ción de los defensores y las defensoras de los derechos humanos, el Relator Especial sobre 
la promoción y la protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión, el Relator 
Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los 
pueblos indígenas y el Relator Especial sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbi-
trarias) enviaron una comunicación urgente en relación con el asesinato del cónyuge de una 
defensora de los derechos humanos indígena que había denunciado presuntas ejecuciones 
extrajudiciales llevadas a cabo por las fuerzas de seguridad. Según la información recibida, 
su cónyuge fue asesinado cuando estaba en camino para reunirse con ella quien acababa de 
regresar de Ginebra, lugar en donde había denunciado las violaciones de derechos huma-
nos sufridas por los pueblos indígenas durante un examen periódico universal. Según las 
denuncias, los soldados del ejército pudieron haber sido quienes ejecutaron el asesinato (A/
HRC/10/36, párr. 9 y A/HRC/13/22/Add.3, párr. 21).


Además, las autoridades estatales han seguido recurriendo a los tribunales y la legislación 
restrictiva para hacer que los defensores y las defensoras desistan de su actividad y sancio-
narla. En particular, las y los defensores han enfrentado acusaciones de “incitar a la rebelión”, 
difundir “informaciones falsas” y “dañar la reputación del país” por haber informado sobre 
la situación interna de los derechos humanos en reuniones internacionales dedicadas a este 
tema (E/CN.4/2005/101, párr. 37).


Ejemplos


En el año 2010, la Relatora Especial sobre la situación de los defensores y las defensoras de 
los derechos humanos, junto con el Relator Especial sobre la promoción y la protección del 
derecho a la libertad de opinión y de expresión, envió una comunicación en relación con un 
proyecto de ley que enmendaba el código penal en el sentido de criminalizar las actividades 
de las y los defensores por comunicarse con órganos extranjeros. 


De acuerdo con la información recibida, el proyecto de ley incluía una disposición para el 
código penal que castigaría a “cualquiera que, de manera directa o indirecta, se ponga en 
contacto con los agentes de un Estado extranjero, una institución o una organización extran-
jera, con el propósito de instarlos a atacar los intereses del país y su seguridad económica”. 
Por la comisión de este delito se pretendía imponer penas de hasta veinte años de prisión. La 
ausencia de una definición de lo que podría ser considerado como un ataque a los intereses 
del país y su seguridad económica también pudo haber interferido con el derecho de los de-
fensores y las defensoras a la libertad de opinión y de expresión y el acceso a la financiación 
de los donantes extranjeros (A/ HRC/16/44/Add.1 párrs. 2249 a 2252).


*********


La Relatora Especial sobre la situación de los defensores y las defensoras de los derechos 
humanos, junto con el Relator Especial sobre la promoción y la protección del derecho a la 
libertad de opinión y de expresión, envió una solicitud urgente en relación con un periodista 
y presidente de una organización de derechos humanos a quien se le condenó a once años 
de prisión. Se dictó una condena de diez años de prisión por “actuar contra la seguridad del 
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Estado” mediante el establecimiento de una asociación de derechos humanos y se añadió 
una sentencia de un año de prisión por la “propaganda contra el sistema”. De acuerdo con la 
información recibida, el fallo del tribunal incluía delitos como el “envío de informes falsos 
sobre la situación de los derechos humanos a organizaciones internacionales, por ejemplo, 
el Secretario General de las Naciones Unidas.” El Gobierno respondió que la pena de prisión 
no había sido dictada en relación con sus actividades de defensa de los derechos humanos o 
cualquier otra actividad pacífica y que sus alegatos sobre la defensa de los derechos humanos 
eran más que un instrumento para cubrir sus actividades ilegales y engañar a los organis-
mos internacionales de derechos humanos (A/HRC/10/12/Add.1, párrs. 1362 a 1365 y A/
HRC/10/36, párr. 10 y 11).


Además de los casos reportados directamente a la titular del mandato sobre la situación de 
los defensores y las defensoras de los derechos humanos, los informes del Secretario General 
relativos a la cooperación con las Naciones Unidas, sus representantes y los mecanismos en 
materia de derechos humanos, contienen descripciones de situaciones en las que las per-
sonas han sido intimidadas o han sufrido represalias por haber declarado o proporcionado 
información, haber recurrido a los procedimientos establecidos por la ONU, haber prestado 
asistencia jurídica con este fin, haber presentado comunicaciones con arreglo a los procedi-
mientos establecidos por los instrumentos de derechos humanos o por ser parientes de las 
víctimas de violaciones de los derechos humanos o haber prestado asistencia jurídica o de 
otra índole a las víctimas.


Por ejemplo, los casos de represalias contenidas en el informe de 2010 incluyen casos de 
agresiones, amenazas, intimidación y acoso; detención, encarcelamiento y violencia física en 
contra de los defensores, incluyendo el asesinato; y campañas destinadas a deslegitimar las 
actividades de los defensores y las defensoras de los derechos humanos. Estos actos están 
dirigidos a poner fin o evitar que los individuos y los grupos cooperen con los mecanismos 
de Naciones Unidas41.


Buenas prácticas y recomendaciones


Prevenir y abstenerse de todo acto de intimidación o represalia contra los defensores  
y las defensoras
La Resolución de la extinta Comisión de Derechos Humanos 2005/942 y la resolución 12/2 
(2009)43 del Consejo de Derechos Humanos instan a los Estados a prevenir y abstenerse de 
todo acto de intimidación o represalia contra quienes han tratado de cooperar o han coope-
rado con organismos de derechos humanos de la ONU, han recurrido a los procedimientos 


41 Véase el Informe del Secretario General sobre la cooperación con las Naciones Unidas, sus representantes y los mecanismos 
en materia de derechos humanos, A/HRC/14/19, 7 de mayo de 2010.
42 E/CN.4/RES/2005/9.	
43 A/HRC/RES/12/2.
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establecidos por las Naciones Unidas, han declarado o proporcionado información, han re-
currido a los procedimientos establecidos por la ONU, han prestado asistencia jurídica con 
este fin, han presentado comunicaciones con arreglo a los procedimientos establecidos por 
los instrumentos de derechos humanos o son familiares de las víctimas de violaciones de los 
derechos humanos o han prestado asistencia jurídica o de otra índole a las mismas.


Garantizar protección adecuada 
La Resolución de la extinta Comisión de Derechos Humanos 2005/944 y la resolución 12/2 
(2009)45  del Consejo de Derechos Humanos instan a los Estados a garantizar una protección 
adecuada a los individuos y miembros de los grupos que deseen cooperar con las Naciones 
Unidas, sus representantes o los mecanismos en materia de derechos humanos. Los Estados 
también tienen el deber de acabar con la impunidad de tales acciones mediante el procesa-
miento de los autores, incluyendo a sus cómplices, de conformidad con las normas interna-
cionales y mediante la reparación efectiva a las víctimas.


Garantizar el acceso de los defensores a Naciones Unidas, sus representantes y los mecanismos
La Relatora Especial insta a los Estados a abstenerse de imponer restricciones de viaje y a 
garantizar a los defensores y las defensoras de los derechos humanos el acceso oportuno y 
suficiente a los órganos de las Naciones Unidas (incluyendo los Procedimientos Especiales, 
los órganos de tratados, el examen periódico universal y el Consejo de Derechos Humanos) y 
la posibilidad de presentar informes orales y escritos en los momentos más pertinentes sobre 
los problemas que se presentan, así como que dichos informes se examinen debidamente. La 
Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos podría facilitar un mayor acceso 
para las y los defensores (A/60/339, párrafo 64 (a)).


Defensores y defensoras como un mecanismo de alerta temprana
La Oficina del Alto Comisionado debería de contemplar las maneras en que puede dar una 
respuesta rápida a los informes de las y los defensores de los derechos humanos, así como 
maneras a través de las cuales el trabajo de los defensores y las defensoras pueda ser utilizado 
de manera más efectiva como un mecanismo de alerta temprana para advertir al Consejo de 
Seguridad y al Consejo de Derechos Humanos sobre situaciones de deterioro de los derechos 
humanos (A/60/339, párrafo 64 (b)).


44 E/CN.4/RES/2005/9.	
45 A/HRC/RES/12/2.	
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¿Dónde está protegido el derecho? 
El derecho a la libertad de expresión46 se reconoce en diversos instrumentos internacionales 
y regionales, entre ellos:


•	 La Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 19),


•	 El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 19),


•	 La Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
ción Racial (artículo 5 (d) (viii)),


•	 La Convención sobre los Derechos del Niño (artículo 13)


•	 El Convenio Europeo de Derechos Humanos (artículo 10),


•	 La Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos (artículo 9),


•	 La Convención Americana sobre Derechos Humanos (artículo 13),


•	 La Declaración de los Defensores y las Defensoras de los Derechos Humanos47  (artículo 6).


El derecho a la libertad de opinión y expresión y la Declaración 
sobre los defensores y las defensoras de derechos humanos
La Declaración reconoce el derecho a la libertad de expresión en:


Artículo 6


Toda persona tiene derecho, individualmente y con otras:


a) A conocer, recabar, obtener, recibir y poseer información sobre todos los derechos huma-
nos y libertades fundamentales, con inclusión del acceso a la información sobre los medios 
por los que se da efecto a tales derechos y libertades en los sistemas legislativo, judicial y 
administrativo internos;


b) Conforme a lo dispuesto en los instrumentos de derechos humanos y otros instrumentos inter-
nacionales aplicables, a publicar, impartir o difundir libremente a terceros opiniones, informacio-
nes y conocimientos relativos a todos los derechos humanos y las libertades fundamentales;


46 El principal organismo internacional de derechos humanos dentro del sistema de las Naciones Unidas, el Consejo de De-
rechos Humanos (Consejo), también incluye un Relator Especial sobre la libertad de opinión y de expresión, a través de su 
sistema de procedimientos especiales, nombrado en 1993. Asimismo, la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los 
Pueblos nombró un Relator Especial sobre la libertad de expresión en África. En la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos (CIDH), se prevé también un Relator Especial sobre la libertad de expresión, que redactó una Declaración de 
Principios sobre la libertad de expresión, aprobada en el año 2000.
47 Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las Instituciones de Promover y Proteger los De-
rechos Humanos y las Libertades Fundamentales.
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c) A estudiar y debatir si esos derechos y libertades fundamentales se observan, tanto en la 
ley como en la práctica, y a formarse y mantener una opinión al respecto, así como a señalar 
a la atención del público esas cuestiones por conducto de esos medios y de otros medios 
adecuados.


¿Qué conlleva el derecho a la libertad de opinión y de expresión? 
La Libertad de expresión es otro de los derechos consustanciales a la labor de las defensoras 
y defensores de derechos humanos. La Corte Interamericana ha manifestado que la libertad 
de expresión, “es un derecho fundamental en el desarrollo de una sociedad democrática, es 
indispensable para la formación de la opinión pública. Es también conditio sine qua non 
para que los partidos políticos, los sindicatos, las sociedades científicas y culturales, y en ge-
neral, quienes deseen influir sobre la colectividad puedan desarrollarse plenamente. Es, en 
fin, condición para que la comunidad, a la hora de ejercer sus opciones esté suficientemente 
informada. Por ende, es posible afirmar que una sociedad que no está bien informada no es 
plenamente libre48.


El derecho a la libertad de opinión y de expresión se conforma por tres elementos diferentes: 
a) el derecho a tener opiniones sin interferencia; b) el derecho a buscar y de recibir informa-
ción, o el derecho al acceso a la información; y c) el derecho a difundir informaciones e ideas 
de toda índole49. La Declaración procura proteger sus funciones de vigilancia y promoción 
reconociendo su derecho a obtener y difundir información relativa al disfrute de los derechos 
humanos (A/58/380, párr. 14).


Defensoras de derechos humanos y el derecho a la libertad de opinión y de expresión


El derecho de la mujer a participar en la vida pública, incluso mediante la promoción y la 
protección de los derechos humanos, se recoge en la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y en diversos tratados internacionales, entre los que ocupan un lugar destacado 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales y la Convención sobre la eliminación de todas las formas 
de discriminación contra la mujer (A/HRC/16/44, párr. 17).


De acuerdo con el mandato de la Relatora Especial para integrar una perspectiva de género 
en su trabajo y prestar especial atención a la situación de las defensoras de los derechos 
humanos, la titular del mandato desea hacer hincapié en que los derechos reconocidos en la 
Declaración, aplican a todos los hombres y mujeres que se dedican a promover y proteger los 
derechos humanos en la medida en que acepten y apliquen los principios de universalidad y 
no violencia (A/HRC/16/44, párr. 21).


La desigualdad que padecen las mujeres en cuanto al disfrute de sus derechos está profunda-
48 Corte I.D.H., Caso Ivcher Bronstein. Sentencia de 6 de febrero del 2001. Serie C No. 74, párr. 149. Tal como se menciona 
en el Informe sobre la Situación de los Defensores de los Derechos Humanos en las Américas, Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH), OEA/Ser.L/V/II.124, doc. 5 rev.1, 7 de marzo del 2006, párr. 79.
49 Informe del Relator Especial sobre la promoción y la protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión A/
HRC/14/23, párr. 24.
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mente arraigada en la tradición, la historia y la cultura, incluso en las actitudes religiosas50. 
Estas actitudes también influyen en el disfrute y respeto del derecho a la libertad de opinión 
y de expresión y el derecho de acceso a la información51. Los Estados Partes deben cerciorarse 
que estas actitudes no se utilicen como pretexto para justificar la vulneración del derecho de la 
mujer a la igualdad ante la ley y al disfrute en condiciones de igualdad de todos los derechos52. 


El derecho a la libertad de expresión tiene una dimensión individual y otra social. De acuerdo 
con la Corte Interamericana, este derecho requiere, por un lado, que nadie sea arbitrariamen-
te menoscabado o impedido a manifestar su propio pensamiento. Representa, por tanto, un 
derecho de cada individuo; pero implica también, por el otro, un derecho colectivo a recibir 
cualquier información y a conocer la expresión del pensamiento ajeno53. 


El derecho a la libertad de opinión y de expresión, como todos los derechos, impone a los 
Estados obligaciones jurídicas positivas y negativas: a) de respetar el derecho, o de abstenerse 
de interferir en el goce del derecho; b) de proteger, o de ejercer la diligencia debida a fin de 
prevenir, sancionar, investigar y reparar el daño causado por personas o entidades privadas; y 
c) de dar cumplimiento al derecho, o de tomar medidas positivas o proactivas a fin de hacer 
efectivo el derecho54.


Con respecto al acceso a la información, hay varias medidas legislativas y procedimentales que 
los gobiernos deben implementar. Estas incluyen: el principio de máxima divulgación, la pre-
sunción del carácter público con respecto a reuniones y documentos fundamentales, amplias 
definiciones del tipo de información a la que se puede tener acceso, tarifas y plazos razonables, 
un examen independiente de las denegaciones de acceso y sanciones por incumplimiento55. 


Limitaciones y violaciones comunes con respecto al derecho a la 
libertad de opinión y de expresión 
De acuerdo con la información recibida por la titular del mandato sobre los defensores y las 


50  Comentario General No. 28: Igualdad de derechos entre mujeres y hombres (artículo 3) (sexagésima octava sesión, 2000) 
Comité de Derechos Humanos, párr. 5	
51 Informe del Relator Especial sobre la promoción y la protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión A/
HRC/14/23, párr. 43, 20 de abril de 2010.	
52 Comentario General No. 28: Igualdad de derechos entre mujeres y hombres (artículo 3) (sexagésima octava sesión, 2000) 
Comité de Derechos Humanos, párr. 5	
53 Corte I.D.H., Opinión Consultiva OC-5/85, La Colegiación Obligatoria de la Asociación según Prescripción Legal para la 
práctica del periodismo. 13 de noviembre 1985. Serie A No. 5, párr. 30. Tal como se menciona en el Informe sobre la Situa-
ción de los Defensores de los Derechos Humanos en las Américas, Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), 
OEA/Ser.L/V/II.124, doc. 5 rev.1, 7 de marzo de 2006, párr. 78.
54 Informe del Relator Especial sobre la promoción y la protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión A/
HRC/14/23, párr. 25, 20 de abril de 2010.
55 Estos conceptos se desarrollan en la CIDH, Informe Anual del Relator Especial para la Libertad de Expresión, 2003, Ca-
pítulo IV, a partir del párrafo 32. Tal como se menciona en el Informe sobre la Situación de los Defensores de los Derechos 
Humanos en las Américas, Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), OEA/Ser.L/V/II.124, doc. 5rev.1, 7 de 
marzo de 2006, párr. 85.
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defensoras de los derechos humanos, las tendencias que restringen o vulneran el derecho a la 
libertad de expresión incluyen:


El uso de la legislación nacional sobre seguridad para perseguir a las y los defensores críticos del Gobierno
Pese a la protección prevista en los instrumentos internacionales y regionales de derechos 
humanos56  y las constituciones nacionales, la libertad de expresión ha sufrido los efectos 
más graves y negativos de las restricciones impuestas por las leyes nacionales de seguridad 
y de lucha contra el terrorismo. La información recibida por la titular del mandato contiene 
muchos ejemplos de cómo esas leyes se han utilizado para tipificar como delito formas acep-
tadas de disensión y suprimir el derecho de responsabilizar a los gobiernos (A/58/380, párr. 
17). Se ha enjuiciado a periodistas por poner al descubierto casos de corrupción, errores de 
gestión y violaciones de los derechos humanos. Algunos Estados han aducido que informar 
sobre el VIH/SIDA o sobre presuntas violaciones de los derechos humanos perpetradas por 
miembros de un partido político en el gobierno o criticar las consecuencias de las políticas de 
seguridad del gobierno para los derechos humanos podrían constituir amenazas a la seguri-
dad nacional (A/58/380, párr. 18). 


El Comité de Derechos Humanos, en su Observación General N º 3457  sobre la libertad de 
opinión y de expresión, llama a los Estados Partes a actuar con cautela para asegurar que 
las disposiciones relativas a la seguridad nacional sean diseñadas y aplicadas de manera que 
se garantice la libertad de opinión y expresión. El Comité advierte que la invocación de las 
disposiciones nacionales de seguridad, tales como los delitos de traición y sedición, para pro-
cesar a periodistas, investigadores, ecologistas, defensoras o defensores de derechos humanos 
por haber difundido información de interés público no es compatible con el artículo 19, apar-
tado 3, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Derechos Civiles y Políticos.


Restricciones al acceso a la información
En muchos Estados, las disposiciones de las leyes sobre seguridad interna, secretos oficiales y 
sedición, entre otras, se han usado para negar a los defensores y las defensoras la libertad de 
información y enjuiciarlos por reunir y difundir información sobre el respeto de las normas 
relativas a los derechos humanos. Por ejemplo, con el pretexto de defender la seguridad nacio-
nal y promover la lucha contra el terrorismo, se ha limitado el acceso de las y los defensores 
a detenidos acusados de terrorismo; se han visto frustrados sus intentos de vigilar el respeto 
de los derechos humanos en los juicios por terrorismo; y se han obstaculizado sus tareas de 
reunión de información relativa a los derechos humanos en las zonas en conflicto, entre otras 
56  Incluidos los artículos 6, 7 y 8 de la Declaración sobre los Defensores de los Derechos Humanos; los artículos 18 y 19 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; el artículo 9 de la Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos; 
el artículo 9 de la Convención europea para la protección de los derechos humanos y de las libertades fundamentales; y el 
artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos.	
57 CCPR/C/GC/34 en el artículo 19, párr. 31.
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cosas. Desde el 11 de septiembre de 2001, el poder ejecutivo de muchos países ha aplicado 
condiciones de secreto más estrictas, incluso en casos ajenos al terrorismo. Ha ocurrido que 
el poder ejecutivo, después de calificar de terroristas a ciertos detenidos, se ha negado a fa-
cilitar información o presentar pruebas que justifiquen dicha calificación, incluso al poder 
legislativo y el sistema judicial. Al mismo tiempo, las leyes sobre la libertad de información 
que se habían concebido para asegurar que el gobierno tuviera que rendir cuentas, se están 
interpretando ahora con criterios más restrictivos (A/58/380, párr. 15). 


La titular del mandato ha observado que, a medida que se desarrollan las situaciones de emer-
gencia, los defensores y las defensoras tienen menos posibilidades de acceso a los lugares y a 
las personas que deben visitar para realizar su labor humanitaria. Cuando existen conflictos 
armados, las limitaciones al acceso obedecen en parte a los efectos del conflicto. No obstante, 
incluso en situaciones de emergencia donde no hay un conflicto armado, es evidente que se 
despliegan esfuerzos concertados y deliberados para limitar el acceso de los defensores y las 
defensoras de los derechos humanos e impedir su presencia (A/58/380, párr. 52). El acceso 
a lugares, personas e información es esencial para que las y los defensores puedan realizar 
su labor sobre derechos humanos, y así contribuir a restaurar, fortalecer o mantener la paz 
y la seguridad. A algunos defensores se les ha impedido hablar directamente con testigos y 
víctimas al denegarles el acceso a los lugares de detención o a los campamentos de desplaza-
dos, al no permitir que los interrogatorios se realicen en privado, o al intimidar a los testigos 
(A/60/339, párr. 52). 


El uso del sistema judicial para acosar a los defensores y las defensoras de derechos humanos y 
obstaculizar su labor
Las comunicaciones recibidas por la titular del mandato indican que las autoridades estatales 
recurren crecientemente a los tribunales y a la legislación restrictiva, como las leyes sobre 
seguridad, para que las y los defensores desistan de su actividad, o sancionarla. Varios defen-
sores han sido acusados de subversión por haber establecido sitios web de derechos humanos 
en Internet, o de espionaje por haber difundido información en el extranjero, y también de 
intento de derribar al gobierno y dañar la reputación del país por haber informado sobre la 
situación interna de los derechos humanos en conferencias internacionales sobre este tema. 
Otros han sido acusados de traición, actividades terroristas y complicidad con una organi-
zación ilegal, y de poner en peligro la integridad del Estado por actos tales como hacer de-
claraciones públicas en un idioma minoritario o publicar informes sobre los derechos de las 
minorías (E/CN.4/2004/94, párr. 52).


Otras acusaciones han incluido de “difamar a las autoridades”, de “difundir falsa información 
que puede perturbar el orden público”, de insultar a las fuerzas de seguridad, de perjudicar la 
imagen o la reputación del Estado y de sedición, todo lo cual se ha presentado como menos-
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cabo de la seguridad nacional. La contravención de estas disposiciones se ha castigado con 
multas, detención, prisión preventiva, enjuiciamiento penal y la imposición de muy largas 
penas de cárcel (A/58/380, párr. 19). El Relator Especial en materia de libertad de expresión 
establece que  estas figuras penales tampoco pueden ser utilizadas para proteger entes o cons-
trucciones abstractas o subjetivas tales como el Estado, los símbolos nacionales, la identidad 
nacional, las culturas, las escuelas de pensamiento, las religiones, las ideologías o las doctrinas 
políticas. Lo anterior está en congruencia con lo que el Relator Especial ha sostenido en cuan-
to a que el derecho internacional de los derechos humanos protege a individuos y grupos hu-
manos, no a entes abstractos o instituciones que están sujetos a estudio, comentario o crítica58.


Ejemplo


En enero de 2010, la Relatora Especial sobre la situación de los defensores y las defensoras de 
los derechos humanos, junto con el Relator Especial sobre la promoción y la protección del 
derecho a la libertad de opinión y de expresión, enviaron una comunicación relativa a una 
defensora de los derechos de la mujer, fotógrafa y cineasta. Según la información recibida, 
en diciembre de 2009, el Departamento del Interior informó a la defensa que había sido acu-
sada por calumniar, insultar y realizar actividades sin autorización bajo el código penal. Los 
cargos se refieren a la publicación de un álbum de fotos titulado “Mujeres y hombres: desde 
el amanecer hasta el atardecer”. El álbum se publicó en 2007 y contiene 110 fotografías re-
lacionadas con las tradiciones y costumbres en el país. También produjo dos documentales, 
titulados “Mujeres y Hombres en Costumbres” y “Código de Virginidad”. Se ha informado 
que estos cargos fueron a raíz de una investigación abierta por la agencia del gobierno que 
trata con los medios de comunicación e información en noviembre de 2009, sobre varios 
libros y películas que tratan de temas de género. Se expresó la preocupación de que las acu-
saciones en su contra podrían haber sido directamente relacionadas con su labor legítima en 
defensa de los derechos humanos (A/HRC/16/44/Add.1, párr. 2347 a 2350).


Según la Relatora Especial, las autoridades y los agentes no estatales recurren, cada vez en 
mayor medida, a demandas civiles y penales por difamación contra los defensores y las defen-
soras por levantar su voz en contra de las violaciones de la libertad de opinión y de expresión 
y por llevar a cabo actividades en defensa de elecciones libres y justas. Las demandas civiles 
por difamación, utilizadas en particular contra los periodistas y los periódicos, son tan per-
judiciales como los cargos penales por difamación y tienen consecuencias desastrosas para la 
libertad de opinión y de expresión. Las fuertes multas que se les imponen pueden llevar a la 
quiebra y poner en peligro la existencia misma de los periódicos. Las demandas civiles por 
difamación se interponen también con el fin de silenciar a los opositores políticos, que son 
posteriormente condenados a pagar fuertes multas. Asimismo, a menudo se inician acciones 
civiles y penales por difamación y calumnia contra miembros de ONG de derechos humanos 
que se pronuncian en contra de las violaciones de los derechos humanos. Las multas y penas 
de prisión impuestas pueden efectivamente impedir el funcionamiento de dichas organiza-
58 Relator Especial sobre la promoción y la protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión A/HRC/14/23, párr. 
84, informe del 20 de abril de 2010.
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ciones, mientras que la amenaza de procesos civiles y penales puede también conducir a la 
autocensura y a la disminución de la vigilancia del respeto de los derechos humanos (A/
HRC/13/22, párr. 33). 


El Relator Especial sobre la promoción y la protección del derecho a la libertad de opinión y 
de expresión también ha subrayado que los delitos de difamación han sido una de las causas 
principales de encarcelamiento de periodistas en todo el mundo59.  Ha recibido un gran nú-
mero de casos de personas  enjuiciadas o encarceladas por difamación, libelo y calumnia60. 
En este contexto, es importante destacar que las personas que ocupan cargos públicos están 
más expuestas al escrutinio y la crítica por su papel. Como la Comisión Interamericana ha 
establecido, no puede legítimamente imponerse una sanción que impida o restrinja la labor 
crítica necesaria de las defensoras y defensores de derechos humanos cuando realizan el es-
crutinio de las personas que ejercen cargos públicos. Una sanción desmedida puede provocar 
el silenciamiento de tales críticas61.


Leyes que limitan la libertad de prensa 
Las leyes que limitan la impresión y la publicación se han utilizado para coartar la liber-
tad de prensa (A/58/380, párr. 18). El Relator Especial sobre la promoción y la protección 
del derecho a la libertad de opinión y de expresión, hace notar una importante tendencia 
observada en muchas regiones: la aprobación de legislación que limita indebidamente la 
libertad de expresión promoviendo la injerencia del Estado en la independencia editorial; 
creando procedimientos subjetivos de adjudicación de licencias que se usan para clausurar 
determinados medios; restringiendo la capacidad de los periodistas, en particular de los 
corresponsales extranjeros, para desarrollar su labor con libertad; e imponiendo graves li-
mitaciones al funcionamiento de las organizaciones de la sociedad civil, especialmente en 
materia de financiamiento62. 


Censura, suspensión, cierre o prohibición de medios de comunicación
Al Relator Especial de la promoción y protección del derecho a la libre opinión y expresión 
le preocupa el recurso generalizado a la censura, directa o indirecta, que sigue empleándose 
en muchas regiones del mundo. Entre sus preocupaciones está el uso de reglamentos admi-
nistrativos demasiado subjetivos, en particular procedimientos de adjudicación de licencias y 


59 Relator Especial sobre la promoción y la protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión, A/HRC/7/14, párr. 
39, 28 febrero 2008.
60 Relator Especial sobre la promoción y la protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión A/HRC/11/4, párr. 
9, informe de 30 de abril 2009.
61 Informe sobre la Situación de los Defensores de los Derechos Humanos en las Américas, Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos (CIDH), OEA/Ser.L/V/II.124, doc. 5 rev.1, 7 de marzo de 2006, párr. 81.
62 Relator Especial sobre la promoción y la protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión, A/HRC/11/4, párr. 
9, informe de 30 abril de 2009.
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de tributación, a fin de clausurar o suspender determinados medios de difusión63; censura de 
sitios web y que muchos gobiernos tienen interés en controlar, vigilar y censurar los medios 
de difusión digitales, en particular Internet, castigando a cientos de los llamados ciberdisi-
dentes64. El Relator Especial destaca además que, en varios casos, esas restricciones ilegítimas 
al derecho a la libertad de opinión y de expresión han sido aceptadas e incluso facilitadas 
por algunas de las más importantes empresas de servicios de Internet, que en su mayoría 
están instaladas en países democráticos. Por ejemplo, los motores de búsqueda han acepta-
do que muchos gobiernos les impusieran censura y controles estrictos, como el bloqueo de 
“términos políticamente delicados” en los resultados de las búsquedas que se presentan a los 
usuarios. Asimismo, al Relator Especial le preocupa profundamente que muchas empresas 
grandes de servicios de Internet hayan revelado información personal de sus usuarios para 
que los gobiernos pudieran identificar y condenar a escritores que usan Internet como medio 
de comunicación65.  


Ataques en contra de defensores de derechos humanos y periodistas
Durante la investigación de abusos de derechos humanos, los miembros de las ONG de dere-
chos humanos y los periodistas son a menudo blanco de ataques y objeto de amenazas, agre-
siones y actos de intimidación y, en algunos casos, han sido incluso secuestrados y asesinados 
(A/HRC/13/22, párr. 55). Los defensores, las defensoras y los periodistas también han sido 
objeto de arresto y detención tras la publicación de cartas solicitando la mejora de la situación 
de los derechos humanos, por publicar artículos críticos a las políticas gubernamentales y por 
denunciar violaciones de los derechos humanos. Los periodistas también han sido detenidos 
para  prevenir que critiquen a las figuras de autoridad.


La titular del mandato ha destacado que las periodistas y las profesionales de los medios de 
comunicación que se dedican a cuestiones relacionadas con los derechos humanos también 
parecen estar expuestas a riesgos como resultado de su trabajo. Ese grupo incluye a las pe-
riodistas de investigación que se ocupan de temas relacionados con los derechos humanos, 
las columnistas que promueven la reforma de los derechos humanos, las reporteras que in-
forman sobre violaciones de los derechos humanos y las blogueras (A/HRC/16/44, párr. 47).


Las comunicaciones enviadas señalan que los defensores y las defensoras de los derechos 
humanos son objeto de una atención desproporcionada antes, durante o inmediatamente des-
pués de dar publicidad a cuestiones relativas a los derechos humanos. En particular, las y los 
defensores han sido señalados en el momento de la publicación de informes, artículos, peti-
ciones, cartas abiertas, programas de radio, declaraciones públicas y campañas denunciando 
63 Relator Especial sobre la promoción y la protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión, A/HRC/7/14, párr. 
21,  28 de febrero de 2008.
64 Op. cit., párr. 23.
65 Op. cit., párr. 24.
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violaciones de los derechos humanos y criticando al gobierno y a las autoridades del Estado 
por la adopción de políticas y prácticas incompatibles con las normas internacionalmente re-
conocidas de los derechos humanos (E/CN.4/2004/94, párr. 43 y E/CN.4/2005/101, párr. 29). 


La titular del mandato cuenta ya con un amplio número de casos relativos a periodistas que 
informan sobre los derechos humanos y que, por ese motivo, son elegidos como objetos de 
ataques. La titular del mandato los considera defensores de los derechos humanos e interviene 
sistemáticamente para protegerlos. El papel de esos periodistas en el seguimiento de casos a 
nivel nacional mediante el periodismo de investigación puede influir decisivamente, al gene-
rar conciencia en la opinión pública y arrojar luz sobre las responsabilidades de los autores. 
Los medios de difusión desempeñan su papel en la promoción y la protección de los derechos 
humanos (A/63/288, párr. 54). 


Los defensores y las defensoras que se ocupan de los derechos económicos, sociales y cultu-
rales son también objeto de amenazas e intimidación cuando tratan de acceder a la informa-
ción. En algunos países, a los defensores y las defensoras que tratan de recopilar información 
sobre violaciones de los derechos humanos o del derecho humanitario que se cometen en 
zonas determinadas, se les impide hacerlo, a menudo de forma violenta, incluyendo el asesi-
nato, el acoso y las amenazas. En los países en donde está en juego el control de los recursos 
naturales, los defensores y las defensoras se han visto particularmente amenazados al de-
nunciar la falta de transparencia de los contratos entre el Estado y las empresas privadas (A/
HRC/13/22, párr. 40).


Muchas violaciones a la libertad de expresión ocurren en el contexto de manifestaciones pa-
cificas66. El Relator Especial sobre la promoción y protección de los derechos de libertad de 
opinión y expresión  apunta que muchos de los ataques contra periodistas, estudiantes, acti-
vistas de derechos humanos y sindicalistas que ocurren como represalia por haber ejercido su 
derecho a la libertad de opinión y de expresión se vinculan a la represión de protestas pacíficas 
con las que se pretende expresar desacuerdo con alguna política del gobierno nacional o local 
o con las actividades de grandes empresas67. La época de elecciones es un período en que los 
defensores y las defensoras enfrentan mayores riesgos. La libertad de expresión y de reunión 
son a menudo limitadas antes, durante y después de las elecciones. En muchos casos, los actos 
de intimidación comienzan mucho antes del inicio de las campañas electorales, por lo que las 


66 Ver las siguientes notas de prensa disponibles en inglés: Expertos de la ONU hacen un llamamiento urgente a Siria a tomar 
medidas enérgicas e implementar reformas, 15 de abril de 2011; Promesas incumplidas en Bahrein - los expertos de la ONU 
cuestionan los compromisos de derechos humanos del gobierno, 22 de marzo de 2011; Libia:- Alto a la masacre- expertos 
de la ONU, 22 de febrero de 2011; Bahrein / Libia: Expertos de la ONU exhortan a las autoridades garantizar el derecho a 
protestar sin miedo a ser heridos o muertos, 18 de febrero de 2011; Los gobiernos deben prestar más atención a las voces de 
la gente -los expertos de la ONU, 03 de febrero 2011 ; Túnez: -Las palabras deben convertirse en realidad, el uso excesivo de 
la fuerza debe terminar -Expertos de derechos humanos de la ONU, 14 de enero de 2011.
67  Relator Especial sobre la promoción y la protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión A/HRC/11/4, párr. 
8, informe de 30 abril de 2009.
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soluciones para mejorar la seguridad de las y los defensores durante las elecciones deberían 
también tener en cuenta ese período previo. (A/HRC/13/22, párr. 56). 


Restricciones permisibles con respecto a la libertad de opinión  
y de expresión
Como se mencionó anteriormente, el derecho a la libertad de opinión y de expresión com-
prende tres aspectos diferentes: a) el derecho a sostener opiniones sin interferencia; b) el de-
recho de acceso a la información, y (c) el derecho a difundir informaciones e ideas de toda 
índole. En cuanto al primer aspecto, se trata de un derecho para el cual el Pacto no admite 
excepciones ni restricciones68. 


En cuanto a los otros dos aspectos, el artículo 19, párrafo 3 del Pacto Internacional de Dere-
chos Civiles y Políticos establece que el ejercicio del derecho a la libertad de expresión entraña 
deberes y responsabilidades especiales y por esta razón se permiten ciertas restricciones del 
derecho en interés de terceros o de la comunidad en su conjunto. No obstante, cuando un 
Estado Parte considera procedente imponer ciertas restricciones al ejercicio de la libertad de 
expresión, éstas no deberán poner en peligro ese derecho en sí mismo69. El párrafo 3 establece 
tres condiciones que han de cumplir las restricciones: las restricciones deberán estar “pre-
vistas por la ley”; únicamente pueden imponerse por una de las razones establecidas en los 
apartados a) y b) del párrafo 3; y deben justificarse como “necesarias” a fin de que el Estado 
Parte alcance uno de esos propósitos: a) el respeto a los derechos o las reputaciones de otros; 
b) la protección de la seguridad nacional, del orden público o de la salud o la moral pública70.


El Relator Especial sobre la promoción y la protección del derecho a la libertad de opinión y 
de expresión ha enfatizado  que las restricciones a los siguientes elementos del derecho a la 
libertad de expresión no son permisibles: 


(i) La discusión de políticas del gobierno y el debate político; la información sobre los dere-
chos humanos, las actividades del gobierno y la corrupción en el gobierno; la participación 
en campañas electorales, manifestaciones pacíficas o actividades políticas en pro de la paz 
y la democracia, en particular, y la expresión de opiniones o discrepancias, ideas religiosas 
o creencias, entre otros, por miembros de minorías o de grupos vulnerables;


(ii) La libre circulación de la información y las ideas, comprendidas prácticas tales 
como la prohibición o el cierre injustificados de publicaciones u otros medios de difu-
sión y el abuso de las medidas administrativas y la censura; 


68 Observación General No. 10: Libertad de expresión (art. 19) (Decimonoveno período de sesiones, 1983), Comité de De-
rechos Humanos, párr. 1.
69 Ibíd., Párr. 4.
70 Ibíd., Párr. 4.
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(iii) El acceso a las tecnologías de la información y las comunicaciones, como la radio, 
la televisión e Internet, y la utilización de tales tecnologías71.


A pesar de estas disposiciones, tanto la Relatora Especial sobre los defensores y las defensoras 
de derechos humanos y el Relator Especial sobre la libertad de opinión y de expresión conti-
núan recibiendo información acerca de las restricciones impuestas a este derecho. Los Esta-
dos obstruyen el acceso a lugares, personas o información esencial para que los defensores y 
las defensoras puedan llevar a cabo su trabajo, y siguen recurriendo a la utilización del sistema 
penal para criminalizar a las y los defensores con el fin de silenciar la disidencia o la crítica. 
En vista de estas tendencias y las prácticas, el Relator Especial sobre la libertad de opinión y 
de expresión ha propuesto los siguientes principios72 que se pueden utilizar para decidir qué 
limitaciones y restricciones al derecho a la libertad de expresión son legítimas en el marco de 
los estándares de derechos humanos:


Principios para determinar las condiciones necesarias para establecer las limitaciones o res-
tricciones permisibles y legítimas a la libertad de expresión73 


a) La restricción o limitación no debe menoscabar o poner en peligro la esencia del derecho 
a la libertad de expresión.


b) La relación entre el derecho y la limitación/restricción, o entre la norma y la excepción, 
no puede revertirse. 


c) Cualquier restricción debe estar prevista por ley formal previa emitida por el órgano le-
gislativo del Estado.


d) La ley que establece una restricción o limitación debe ser accesible, concreta, clara y sin 
ambigüedades, a fin de permitir el conocimiento y aplicación de la ley a todas las personas. 
Además debe ser compatible con el derecho internacional de los derechos humanos, y le 
corresponde al Estado la carga de probar dicha congruencia.


e) La ley que establece la restricción o limitación debe contemplar el recurso o mecanismos 
para impugnar la aplicación ilegal o abusiva de la limitación del derecho, incluyendo un 
pronto, completo y efectivo examen judicial de la validez de la restricción por un tribunal o 
corte independiente.


f) Ninguna ley que establezca una restricción o limitación podrá ser arbitraria o irrazona-


71 Informe del Relator Especial sobre la promoción y la protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión, A/
HRC/14/23, párr. 81, 20 de abril de 2010.
72  Los principios que se proponen han sido recolectados por el Relator Especial, a partir de varias fuentes públicas, tales como 
los Principios de Siracusa sobre las disposiciones de limitación y derogación del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (E/CN.4/1985/4, anexo) y las Observaciones generales adoptadas por el Comité de Derechos Humanos, incluyendo 
la No. 10 (artículo 19 del Pacto), No. 11 (artículo 20 del Pacto), y No. 27 (artículo 12 del Pacto). Si bien este último refiere 
a la libertad de circulación, plasma la posición del Comité de Derechos Humanos sobre las limitaciones permisibles a los 
derechos establecidos en el Pacto. Informe del Relator Especial sobre la promoción y la protección del derecho a la libertad 
de opinión y de expresión, A/HRC/14/23, párr. 78, 20 de abril de 2010.
73 Relator Especial sobre la promoción y la protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión, A/HRC/14/23, 
párr. 79, 20 de abril de 2010.
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ble, ni podrá ser utilizada como mecanismo de censura política o para silenciar la crítica a 
funcionarios o políticas públicas.


g) Toda restricción impuesta al derecho debe ser “necesaria”, lo que implica que:


i) Se basa en uno de los fundamentos que justifican limitaciones reconocidos por el Pacto;


ii) Responde a una necesidad pública o social, apremiante para prevenir la vulneración de 
un bien jurídico tutelado superior; 


iii) Persigue un fin legítimo; 


iv) Es proporcional a dicho fin, y supone el instrumento menos  restrictivo entre los que 
conduzcan al resultado deseado. La carga de justificar la legitimidad y necesidad de una 
limitación o restricción recaerá en el Estado.


h) Son legítimas también ciertas limitaciones específicas si son necesarias para que el Estado 
cumpla con su obligación de prohibir ciertas expresiones que causan grave daño a los dere-
chos humanos de otros, tales como:


i) Artículo 20 del Pacto que establece que deberán ser prohibidas por ley “toda propaganda 
a favor de la guerra” y “toda apología del odio nacional, racial o religioso que constituya 
incitación a la discriminación, la hostilidad o la violencia”;


ii) Inciso c) del párrafo 1 del artículo 3 del Protocolo facultativo de la Convención sobre los 
Derechos del Niño relativo a la venta de niñas, niños, la prostitución infantil y la utilización 
de niñas y niños en la pornografía, que indica que los Estados deben incorporar en su le-
gislación penal “la producción, distribución, divulgación, importación, exportación, oferta, 
venta o posesión [...] de pornografía infantil”;


iii) Inciso a) del artículo 4 de la Convención Internacional sobre todas las Formas de Discri-
minación Racial, relativo a “hacer punible toda difusión de ideas basadas en la superioridad 
o en el odio racial, toda incitación a la discriminación racial, así como todo acto de violencia 
o toda incitación a cometer tales actos contra cualquier raza o grupo de personas de otro 
color y origen étnico”;


iv) Inciso c) del artículo III de la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Geno-
cidio, que establece que “la instigación directa y pública a cometer el genocidio” será castigada.


i) En el caso de restricciones ya establecidas, debe revisarse y evaluarse la continuidad de las 
mismas periódicamente.


j) En situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación y cuya existencia 
haya sido proclamada oficialmente, que ameriten que el Estado suspenda temporalmente 
algunos derechos, incluyendo la libertad de expresión, estas suspensiones serán legítimas 
si dicho estado de excepción se establece en congruencia con los criterios enunciados en el 
artículo 4 del Pacto y la Observación General No. 29 del Comité de Derechos Humanos. En 
ningún caso, el Estado de excepción podrá ser utilizado como un mecanismo que pretenda 
únicamente limitar la libertad de expresión y evitar la crítica hacia quienes ejercen el poder.


k) Toda restricción o limitación debe ser congruente con otros derechos garantizados en el 
Pacto y otros instrumentos del derecho internacional de derechos humanos, así como con 
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los principios fundamentales de universalidad, interdependencia, igualdad y no discrimi-
nación, por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.


l) Toda restricción o limitación deberá ser interpretada a la luz y en el contexto del derecho 
particular del que se trate. Cuando exista duda sobre la interpretación o alcance de una ley 
que establezca una limitación o restricción, debe prevalecer la protección de los derechos 
humanos fundamentales.


Buenas prácticas y recomendaciones 


Garantizar el ejercicio efectivo de la libertad de expresión 
Los Estados deben tomar las medidas necesarias para garantizar el efectivo ejercicio del dere-
cho a la libertad de opinión y expresión de todas las personas y sectores sociales sin exclusión 
ni discriminación alguna74. 


La legislación sobre seguridad no debe ser utilizada para perseguir a los defensores y las defensoras
Los Estados deberían velar por que la legislación relativa a la seguridad no se aplique en 
contra de las y los defensores de los derechos humanos como medio para impedir su labor. 
La suspensión de normas de derechos humanos y la concesión de facultades adicionales a las 
fuerzas de seguridad no deberían obstaculizar la labor de los defensores y las defensoras ni 
permitir que éstos fueran objeto de represalias (A/58/380, párr. 70).


Garantizar el acceso a lugares de detención e información básica 
Los Estados deben asegurar que, al poner en práctica la legislación relativa a la seguridad, quedará 
garantizada la posibilidad de que los defensores y las defensoras supervisarán con eficacia la aplica-
ción de esas disposiciones y los procedimientos judiciales, así como la integridad física de las perso-
nas sujetas a esa legislación. Por ejemplo, en el contexto de la detención y de los períodos de prisión 
preventiva de una persona en el marco de la legislación relativa a la seguridad, las y los defensores, 
como mínimo, deberían tener periódicamente acceso al detenido y a la información básica sobre 
el fundamento de las acusaciones causantes de su detención. Se trata de dos condiciones mínimas 
indispensables para que los defensores y las defensoras supervisen los derechos humanos más fun-
damentales afectados por la aplicación de la legislación relativa a la seguridad (A/58/380, párr. 74).


Las leyes y políticas deben reflejar el derecho de acceso a la información 
Los Estados deben velar porque en las leyes y las políticas se refleje el derecho de los defen-
sores y las defensoras de los derechos humanos a acceder a esa información y a esos lugares 
y porque se dé a las autoridades competentes la formación necesaria para que ese derecho se 


74 Informe del Relator Especial sobre la promoción y la protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión, A/
HRC/14/23, párr. 119,  20 de abril de 2010.
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respete plenamente (E/CN.4/2006/95, párr. 86). En relación con el acceso a la información en 
poder del Estado, éste tiene la obligación de tomar todas las medidas necesarias para cumplir 
plenamente sus obligaciones de conformidad con el artículo 22, párrafo 2, del Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos. Los Estados también deberían asegurarse de poner a 
disposición del público la información en poder de los actores no estatales —y en particular 
de las empresas privadas— que pueda perjudicar al público o esté relacionada con el interés 
público (A/HRC/13/22, párr. 41).  Los Estados deben establecer un mecanismo independien-
te y eficaz para este propósito.


Evitar las medidas destinadas a criminalizar la libertad de expresión 
Los Estados deben abstenerse de criminalizar cualquier manifestación de la libertad de ex-
presión, como medio de limitarla o censurarla, por lo que toda iniciativa de este tipo debe ser 
abolida, salvo las restricciones permisibles y legítimas establecidas en el derecho internacio-
nal de los derechos humanos75. 


Los delitos de difamación deben tratarse bajo la legislación civil 
Los Estados deben despenalizar la difamación y otros delitos similares. Estos deberían tra-
tarse con arreglo al derecho civil. La cuantía de las multas pagadas como reparación debe ser 
razonable y permitir la continuación de la actividad profesional. Los gobiernos deben poner 
en libertad inmediata e incondicional a todos los periodistas detenidos en razón de sus activi-
dades en los medios de comunicación. Las penas de prisión deberían quedar excluidas en los 
delitos que se refieren a la reputación de otras personas, como la difamación y la calumnia76. 


Abstenerse de introducir nuevas normas 
Los gobiernos también deben abstenerse de introducir nuevas normas que persigan los mis-
mos objetivos que las leyes de difamación bajo términos jurídicos distintos, como la desin-
formación y la difusión de información falsa. Bajo ningún concepto deberían considerarse 
delitos las críticas a la nación, sus símbolos, el gobierno, sus miembros y sus actividades77. 


75 Informe del Relator Especial sobre la promoción y la protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión, A/
HRC/14/23, párr. 120,  20 de abril de 2010.	
76 Informe del Relator Especial sobre la promoción y la protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión, A/
HRC/4/27, párr. 81, 2 de enero 2007.
77 Relator Especial sobre la promoción y la protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión, A/HRC/4/27, párr. 
82, el informe del 2 de enero 2007.
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¿Dónde está protegido el derecho?
La protección del derecho a la protesta se basa en el reconocimiento y la protección de una 
serie de derechos que incluyen la libertad de expresión y opinión, la libertad de asociación, 
la libertad de reunión pacífica y los derechos sindicales, en particular el derecho de huelga 
(A/62/225, párr. 12). Para disposiciones específicas relativas a la libertad de expresión y de 
opinión, libertad de asociación y libertad de reunión pacífica, consulte las secciones perti-
nentes. El derecho a la protesta también abarca el derecho de huelga, reconocido en varios 
instrumentos internacionales y regionales, incluyendo:


•	 El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Artículo 8),


•	 La Carta Interamericana de Garantías Sociales de 1948 (Artículo 27),


•	 La Carta Social Europea de 1961 (Artículo 6 (4)),


•	 El Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de1988 (Artículo 8 (1) (b)),


•	 El Convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo sobre libertad sindical y 
la protección del derecho de sindicación, 1948 (el derecho de huelga se considera un 
corolario intrínseco del derecho de sindicación protegido por el artículo 11 de esa Con-
vención), y


•	 La Declaración de los Defensores y las Defensoras de los Derechos Humanos78  (artículo 5 (a)).


El derecho a la protesta y la Declaración sobre los defensores  
y las defensoras de los derechos humanos
La Declaración reconoce el derecho a la protesta en:


Artículo 5 (a)


A fin de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales, toda 
persona tiene derecho, individual o colectivamente, en el plano nacional e internacional: [...]


a) A reunirse o manifestarse pacíficamente; [...]


Véase también Provisiones relevantes relacionados con la libertad de opinión y de expresión 
(Artículo 6) y la libertad de asociación (Artículo 5)


¿Qué conlleva el derecho a la protesta?
A lo largo de la historia, las protestas y manifestaciones han sido motores de cambio y fac-


78 Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las Instituciones de Promover y Proteger los De-
rechos Humanos y Libertades Fundamentales.
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tores importantes que contribuyeron a la promoción de los derechos humanos. En todas las 
regiones del mundo y en todas las épocas de la historia, defensoras y defensores anónimos y 
activistas reconocidos han liderado e inspirado movimientos de protesta que prepararon el 
terreno para los logros conseguidos en la esfera de los derechos humanos. Las protestas de los 
defensores y las defensoras de los derechos humanos en todo el mundo han marcado hitos en 
la historia, ya sea la desobediencia civil como forma de protesta no violenta propugnada por 
Mahatma Gandhi para reclamar el derecho del pueblo de la India a la libre determinación, la 
marcha encabezada por Martin Luther King Jr. en Washington, D.C. para exigir el fin de la se-
gregación racial en los Estados Unidos de América, las Madres de la Plaza de Mayo que todos 
los jueves por la tarde caminan con sus pañuelos blancos alrededor de esa plaza de Buenos 
Aires para denunciar los crímenes de la dictadura argentina, o las manifestaciones del 1º de 
mayo en defensa de los derechos de los trabajadores (A/62/225, párr. 4).


La titular del mandato hace notar que el derecho a la protesta es un derecho plenamente desa-
rrollado que comprende el disfrute de una serie de derechos reconocidos internacionalmente 
y reiterados en la Declaración sobre los defensores y las defensoras de los derechos humanos. 
Esos derechos incluyen la libertad de expresión y opinión, la libertad de asociación, la libertad 
de reunión pacífica y los derechos sindicales, en particular el derecho de huelga (A/62/225, 
párr. 96). La protección del derecho a la protesta en el contexto de la libertad de reunión 
conlleva obligaciones tanto negativas como positivas. La obligación negativa del Estado de no 
interferir en las protestas pacíficas debe ir acompañada de la obligación positiva de proteger 
a los titulares del derecho a la protesta en el ejercicio de ese derecho, en particular cuando las 
personas que protestan defienden puntos de vista impopulares o controvertidos o pertenecen 
a minorías u otros grupos que están expuestos a un riesgo mayor de victimización, ataques u 
otras formas de intolerancia (A/62/225, párr. 97).


De la misma manera, el Tribunal Europeo añadió que para asegurar el disfrute real y efectivo 
de la libertad de reunión pacífica no basta con que el Estado se limite a cumplir la obligación 
de no interferir. El cumplimiento de la disposición sobre la reunión pacífica impone al Estado 
obligaciones positivas y negativas(A/62/225, párr. 38). Por un lado, el Estado debe abstenerse de 
interferir en el derecho de reunión, que es aplicable también a las manifestaciones que puedan 
molestar u ofender a personas opuestas a las ideas o demandas que se pretenden promover en 
esas manifestaciones. Si toda probabilidad de que se produjeran tensiones o intercambios acalo-
rados entre grupos opositores se utilizara como justificación para prohibir las manifestaciones, 
se estaría privando a la sociedad de la oportunidad de escuchar opiniones diferentes. Por otro 
lado, es posible que el Estado tenga que adoptar medidas positivas para proteger a los partici-
pantes en manifestaciones legales de los manifestantes en contra (A/62/225, párr. 40).


Además de esas obligaciones, en opinión de la titular del mandato, el respeto y el ejercicio del 
derecho a la protesta imponen a los Estados la obligación de adoptar medidas deliberadas, 
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concretas y selectivas para promover, mantener y fortalecer el pluralismo, la tolerancia y una 
actitud abierta con respecto a la disensión en la sociedad (A/62/225, Resumen).


Asimismo, en un caso79 que concierne a miembros de organizaciones no gubernamentales 
que trabajaban, entre otras cosas, temas relacionados con la discriminación por motivos de 
orientación sexual, se les denegó el permiso para reunirse. Pese a ello, las manifestaciones se 
celebraron en las fechas previstas. No obstante, el Tribunal Europeo observó que esas ma-
nifestaciones se habían celebrado sin la presunción de legalidad y que esa presunción era 
esencial para el ejercicio efectivo y sin trabas del derecho a la libertad de reunión. El Tribunal 
observó que la denegación de autorización podía tener un efecto desalentador entre los par-
ticipantes en las manifestaciones. El Tribunal señaló además que el pluralismo, la tolerancia y 
una actitud abierta son particularmente importantes en una sociedad democrática. Democra-
cia no quiere decir que las opiniones de la mayoría deban prevalecer siempre: se debe lograr 
un equilibrio que asegure un trato justo y apropiado de las minorías y que evite todo tipo de 
abuso de la posición predominante. El Tribunal describió al Estado como el máximo garante 
del principio del pluralismo, una función que conlleva obligaciones positivas para asegurar 
el disfrute efectivo de los derechos. Esas obligaciones son de particular importancia para las 
personas que defienden puntos de vista impopulares o que pertenecen a minorías, ya que son 
las más vulnerables a la victimización (A/62/225, párr. 46).


La titular del mandato hace notar que el  derecho a protestar es un elemento fundamental 
del derecho de participación en toda estructura democrática y las restricciones impuestas 
a este derecho deben analizarse detenidamente para determinar si son necesarias y razona-
bles (A/61/312, párr. 56).  De la misma manera, la Comisión Interamericana subrayó que 
la participación política y social a través de la manifestación pública era importante para la 
consolidación de la vida democrática de las sociedades. Esa participación, como ejercicio de 
la libertad de expresión y de la libertad de reunión, revestía un interés social imperativo, lo 
que dejaba al Estado un marco aún más ceñido para justificar una limitación de este derecho. 
La Comisión Interamericana considera que los Estados deben establecer medidas adminis-
trativas de control para asegurar que sólo se recurra excepcionalmente al uso de la fuerza en 
manifestaciones y protestas públicas en los casos en que sea necesario y deben adoptar medi-
das de planificación, prevención e investigación de los casos en que haya habido abuso de la 
fuerza80 (A/62/225, párr. 33). 


En cuanto a las restricciones permisibles, se pueden imponer restricciones a manifestaciones 
públicas, siempre que sea por razones de seguridad nacional o seguridad pública, orden pú-
blico, protección de la salud y la moral públicas o protección de los derechos y libertades de 
79 El Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Baczowski y otros contra Polonia, solicitud N º 1543-1506, sentencia de 3 de 
mayo de 2007.
80 Interamericana de Derechos Humanos, Informe sobre la situación de los defensores de los derechos humanos en las Amé-
ricas, OEA/Ser.L/V/II.124, doc. 5 rev.1, 7 de marzo de 2006, párr. 68.
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los demás (A/62/225, párr. 21). Por ejemplo, en consonancia con la posición del Comité de 
Derechos Humanos81 y con la opinión de la Comisión Europea82 para la Democracia por el 
Derecho83, el Tribunal sostuvo que el establecimiento de un régimen que exija la notificación 
previa de reuniones pacíficas no supone necesariamente la violación de ese derecho siempre 
que el requisito de notificación previa no restrinja de manera indirecta el derecho a celebrar 
reuniones pacíficas (A/62/225, párr. 43).


En un caso en que el requisito de pre-notificación no se había cumplido, el Tribunal reconoció 
que la protesta era ilegal porque no se había cumplido el requisito de notificación previa. No 
obstante, el Tribunal señaló que el hecho de que exista una situación de ilegalidad no justifica 
la infracción de la libertad de reunión. Según el Tribunal, no había ningún indicio de que la 
reunión supusiera un peligro público, aparte de algún problema de tránsito. En opinión del 
Tribunal, si los manifestantes no recurren a la violencia es importante que las autoridades 
muestren cierto grado de tolerancia hacia las reuniones pacíficas. Por consiguiente, el Tribu-
nal consideró que la intervención de la policía por la fuerza había sido desproporcionada e 
innecesaria para prevenir disturbios84 (A/62/225, párr. 44).


Limitaciones y violaciones comunes con respecto al derecho  
a la protesta 
Varios órganos de tratados85  han identificado deficiencias respecto a  la implementación de 
la participación en manifestaciones públicas. El Comité de Derechos Humanos señaló las 
siguientes: a) la prohibición de manifestaciones; b) la imposición de restricciones injustifi-
cadas a la celebración de manifestaciones; c) la exigencia de requisitos innecesarios para la 
obtención de autorizaciones, lo que afecta el disfrute de la libertad de reunión; d) la falta 
de recursos para  apelar contra las decisiones por las que se niega el permiso para celebrar 
manifestaciones; e) el arresto de manifestantes en condiciones que equivalen a detención ar-
bitraria; f) la existencia de leyes que no se ajustan a los principios del derecho internacional 
relativo a los derechos humanos, ya sea porque dificultan o penalizan el disfrute de la libertad 
de reunión y del derecho a la protesta o porque establecen procedimientos que atentan contra 
la posibilidad de disfrutar del derecho de reunión pacífica; g) la existencia de leyes contra el 


81 Comité de Derechos Humanos, Auli Kivenmaa v. Finlandia, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadra-
gésimo noveno período de sesiones, Suplemento N º 40 (A/49/40), vol. II, anexo IX, sec. N.
82 Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Oya Ataman v. Turkey, solicitud Nº 74552/01, sentencia de 5 de diciembre de 2006.
83 La Comisión Europea para la Democracia por el Derecho, más conocida como Comisión de Venecia, es el órgano consulti-
vo del Consejo de Europa, sobre temas constitucionales. Fundada en 1990, la Comisión ha desempeñado un papel destacado 
en la adopción de constituciones que se ajusten a tradición constitucional europea. La Comisión se ha convertido en un 
centro de análisis legal independiente reconocido internacionalmente.
84 Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Oya Ataman v. Turkey, solicitud Nº 74552/01, sentencia de 5 de diciembre de 
2006.
85 Los órganos de tratados son comités de expertos que vigilan la aplicación de los tratados internacionales.
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terrorismo en las que la definición de “terrorismo” es tan amplia que pone en peligro la par-
ticipación en actividades legítimas en una sociedad democrática, como las manifestaciones 
públicas (A/62/225, párr. 20).


Además, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales señaló algunas deficien-
cias en el ejercicio del derecho de huelga, como marcos jurídicos que no se ajustaban a las 
obligaciones internacionales, las restricciones del derecho de huelga y prohibiciones o limita-
ciones del derecho de huelga de los funcionarios públicos (A/62/225, párr. 22). Entre las defi-
ciencias en el marco jurídico que afectan al derecho de huelga se encuentran: a) la tipificación 
de la huelga como delito; b) la no inclusión del derecho de huelga en la legislación nacional; c) 
la existencia de leyes que prohíben a los trabajadores ir a la huelga; d) la existencia de leyes que 
permiten la sustitución de los trabajadores en huelga; e) la exclusión injustificada de ciertas 
categorías de trabajadores del derecho a ponerse en huelga, como el caso de los maestros o 
los profesores universitarios del sistema público de enseñanza; f) la prohibición de las huelgas 
de todos los funcionarios y empleados públicos; g) la utilización de definiciones demasiado 
amplias de “servicios mínimos” que afectan al derecho de huelga de los funcionarios públicos 
(A/62/225, párr. 23).


La titular del mandato ha recibido una gran cantidad de información sobre violaciones al 
derecho a la  protesta. Las comunicaciones enviadas por la titular del mandato conciernen 
a activistas de derechos humanos que protestaban contra la declaración del estado de emer-
gencia, en apoyo a la independencia del poder judicial, que denunciaban las condiciones de 
encarcelamiento y la ausencia de derechos de visita para los familiares de los presos políticos, 
que demandaban mayor libertad de religión y protestaban contra las prácticas discriminato-
rias hacia las comunidades étnicas. Las protestas también se han vinculado a la aprobación de 
leyes restrictivas, tales como una legislación de seguridad interna o de un proyecto de ley de 
comunicación que podrían ser utilizados para restringir la libertad de prensa. Los defensores 
y las defensoras participantes en estas protestas han sufrido acoso, intimidación, violencia, 
arrestos, detenciones, malos tratos y, en algunos casos, han sido asesinados86. 


Además de los ejemplos anteriores, el mandato identifica deficiencias específicas en la protec-
ción de los siguientes grupos de manifestantes y áreas temáticas:


Defensoras participantes en manifestaciones
Las defensoras suelen enfrentarse con mayores riesgos cuando participan en actividades pú-


86 Véanse los informes de la Relatora Especial sobre la situación de los defensores de los derechos humanos, Margaret Seka-
ggya, resumen de los casos transmitidos a los gobiernos y respuestas recibidas, Anexo  A/HRC/16/44/Add.1 (28 de febrero 
de 2011), un Consejo de Derechos Humanos / / 13/22/Add.1 (24 de febrero de 2010) y A/HRC/10/12/Add.1 (4 de marzo de 
2009). Véase también el informe presentado por la Representante Especial del Secretario General sobre la situación de los 
defensores de los derechos humanos, Hina Jilani, resumen de los casos transmitidos a los gobiernos y respuestas recibidas, 
Anexo A/HRC/7/28/Add.1  (5 de marzo, 2008).
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blicas colectivas en razón de las percepciones del papel tradicional de la mujer en algunas 
sociedades, y se convierten en el blanco de agentes no estatales (A/61/312, párr. 72). Las pro-
testas organizadas por defensoras abarcan tanto a defensoras pertenecientes a grupos y aso-
ciaciones que participan en manifestaciones sobre cuestiones generales de derechos humanos 
como a defensoras que protestan para exigir cambios y progresos en la protección y promo-
ción de los derechos humanos de la mujer (A/62/225, párr. 61). De acuerdo con la informa-
ción recibida por la titular del mandato, las protestas de las defensoras estuvieron motivadas 
por temas como la violencia de la policía, la pena de muerte, la tortura, la reforma política y el 
fraude electoral. Las protestas organizadas por las defensoras sobre los derechos de la mujer 
abarcaron temas como a) la celebración del Día Internacional de la Mujer; b) la igualdad de 
salarios y condiciones entre mujeres y hombres; c) la reforma de la legislación para asegurar la 
igualdad de derechos y la eliminación de las disposiciones discriminatorias; d) campañas para 
señalar a la atención de la opinión pública y de los encargados de la adopción de decisiones 
sobre los derechos de la mujer (A/62/225, párr. 62).


Ejemplo


La Relatora Especial sobre la situación de los defensores de los derechos humanos, junto con 
el Relator Especial sobre la violencia contra la mujer, el Relator Especial sobre la promoción 
y la protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión y el Relator Especial sobre 
formas contemporáneas de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas conexas de 
intolerancia, enviaron una comunicación sobre tres docenas de mujeres defensoras de los 
derechos humanos de una comunidad étnica que fueron golpeadas y detenidas mientras 
protestaban frente a un edificio del gobierno.


Al parecer, el objetivo de su protesta era la rehabilitación de mujeres que habían sido forza-
das a trabajar como trabajadoras sexuales, el derecho a poseer tierras, la igualdad de repre-
sentación de candidatos y candidatas en la Asamblea Constituyente, y el establecimiento de 
los órganos judiciales en todos los niveles del gobierno para hacer frente a cuestiones como 
la discriminación racial, la intocabilidad y la identidad legal de sus hijos a quienes se les 
han negado sus actas de ciudadanía. Todos los manifestantes fueron liberados sin cargos ese 
mismo día. (A/HRC/7/28/Add.1, párrs. 1505 a 1508).


Como consecuencia de su participación en protestas, las defensoras han sido objeto de ame-
nazas después de participar en manifestaciones y víctimas de arrestos y abusos en la represión 
de las reuniones y marchas. La Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer se sumó 
a la titular del mandato en aproximadamente la mitad de las comunicaciones relativas a las 
defensoras cuando los hechos denunciados indicaban que las defensoras habían sido objeto 
de ataques por motivos de género (A/62/225, párr. 63). La titular del mandato señala que sólo 
cuando las mujeres realmente se involucran en el cumplimiento de sus demandas, reclaman 
sus derechos y participan plenamente en la vida pública, se avanza en la eliminación de las 
leyes y prácticas discriminatorias, estereotipos de género y estructuras patriarcales87.
87  Expertos de la ONU hacen llamamiento urgente a Siria a tomar medidas drásticas y aplicar las reformas, GINEBRA (15 de 
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Protestas vinculadas a los derechos de personas Lesbianas, Homosexuales, Bisexuales, Transgénero 
e Intersexuales (LGBTI)
La titular del mandato ha enviado comunicaciones en relación con la prohibición de marchas 
por el orgullo gay, actos de hostigamiento y amenazas contra manifestantes que exigían la 
igualdad de derechos para las personas lesbianas, gays, bisexuales, transgénero e intersexuales 
(A/62/225 párr. 47 y 48). En esas comunicaciones se pone de relieve el nivel de intolerancia 
y violencia contra los defensores y las defensoras de los derechos de las personas lesbianas, 
gays, bisexuales, transgénero e intersexuales. El Comisionado para los Derechos Humanos del 
Consejo de Europa confirmó esa situación88 y pidió que se adoptaran medidas más enérgicas 
contra los funcionarios que prohibieran manifestaciones en contra de la ley y contra los políti-
cos que aprovecharan su posición para difundir prejuicios contra otras personas por motivos 
de orientación sexual. También pidió a las autoridades que trataran a las organizaciones que 
defendían los derechos de las personas lesbianas, gays, bisexuales, transgénero e intersexuales 
con el mismo respeto que concedían a otras organizaciones no gubernamentales (A/62/225, 
párr. 49). Preocupado por esa tendencia alarmante, el Congreso de Autoridades Locales y 
Regionales del Consejo de Europa aprobó recientemente recomendaciones sobre la necesidad 
de proteger las libertades de reunión y expresión de las personas lesbianas, gays, bisexuales y 
transexuales89 (A/62/225, párr. 50).


Protestas vinculadas a demandas de reformas democráticas
La titular del mandato ha recibido numerosas informaciones sobre las protestas vinculadas a 
las demandas de reformas democráticas. Algunas de estas se iniciaron en reacción al aumento 
en los precios del combustible, de las mercancías y el transporte y se convirtieron en  protestas 
políticas contra los regímenes autoritarios, al tiempo que exigían reformas democráticas. Las 
quejas que motivaron estas manifestaciones se relacionan con la restricción a los derechos y 
libertades fundamentales como la discriminación y la negación del derecho a participar acti-
vamente en la toma de decisiones. También se relacionan con la corrupción y a la falta de em-
pleo, así como con violaciones al derecho a un nivel de vida adecuado, incluidos los derechos 
a la alimentación y la vivienda, que se han visto agravados por el aumento en el costo de vida.


En este contexto, los periodistas, blogueros, activistas políticos, defensoras y defensores de 
derechos humanos que denuncian violaciones a los derechos humanos han sido objeto de 
detención generalizada y arbitraria, intimidación, malos tratos y tortura. La titular del man-


abril de 2011). Comunicado de prensa disponible solo en inglés: http://www.ohchr.org/EN/NewsEvents/Pages/DisplayNews.
aspx?NewsID=10941&LangID=E.
88  Punto de vista emitido el 16 de mayo de 2007. Disponible solo en inglés y francés en: www.coe.int/t/commissioner/View-
points/070516_en.asp.
89 Recomendación 211 (2007) y la resolución 230 (2007) en La libertad de reunión y de expresión para lesbianas, gays, bi-
sexuales y personas transexuales.	
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dato ha expresado su profunda preocupación por el número de manifestantes pacíficos que 
han sido heridos o asesinados durante la violenta represión de las autoridades. La titular del 
mandato está muy alarmada debido al uso excesivo de la fuerza por las fuerzas de seguridad 
del Estado, a pesar de que en gran medida la naturaleza de sus manifestaciones era pacífica.


Ejemplo


En marzo de 2011, el Relator Especial sobre el derecho a la libertad de opinión y de ex-
presión, junto con la Relatora Especial sobre la situación de los defensores de los derechos 
humanos, el Relator-Presidente del Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria, el Re-
lator Especial sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias o ejecuciones arbitrarias y el Re-
lator Especial sobre la tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, enviaron 
un llamamiento urgente al gobierno en relación con el asesinato de al menos 16 personas, 
y la violencia contra periodistas, en relación con varias manifestaciones celebradas desde 
mediados de enero de 2011. Según los informes, las manifestaciones fueron inicialmente 
contra el desempleo, las condiciones económicas y la corrupción, así como las propuestas 
del gobierno para modificar la Constitución, que permitiría al Presidente permanecer en el 
cargo de por vida. Como las manifestaciones continuaron, los manifestantes empezaron a 
pedir la dimisión del Presidente90.


Protestas estudiantiles
Las protestas de los estudiantes incluían manifestaciones relacionadas con su situación y sus 
derechos como estudiantes, por ejemplo, por la denegación del permiso para establecer sindi-
catos de estudiantes y por los retrasos en la concesión de becas y préstamos, y con cuestiones 
generales de derechos humanos, como manifestaciones contra leyes de prensa que limitaban la 
libertad de expresión, protestas para denunciar casos de tortura y violaciones, conmemoracio-
nes de logros en la esfera de los derechos humanos, manifestaciones para exigir la liberación de 
presos políticos y la modificación de leyes que limitaban el disfrute de los derechos humanos 
(A/62/225, párr. 68). Los activistas estudiantiles fueron víctimas de arrestos, a menudo deteni-
dos en situación de incomunicación y del abuso de la fuerza por la policía (A/62/225, párr. 69). 


Los actos de represión y represalia contra activistas estudiantiles que participaban en protestas 
han sido particularmente graves. El hecho de que el Relator Especial sobre la cuestión de la 
tortura se sumara a la Representante Especial en nueve de las diez comunicaciones que envió 
en relación con las protestas estudiantiles da fe de la brutalidad de las violaciones perpetradas 
contra las y los defensores de los estudiantes. La situación es aún más preocupante debido a la 
juventud de los estudiantes, que en ocasiones son menores de 18 años; su juventud aumenta 
la gravedad de las violaciones de que son víctimas. Además, los niños, niñas y jóvenes tienen 
menos medios, sobre todo económicos, que los adultos para defenderse cuando son víctimas de 
violaciones a los derechos humanos(A/62/225, párr. 70).


90 Informe del Relator Especial sobre la promoción y la protección del derecho a la libertad de opinión y de expresión, Frank La 
Rue, Resumen de casos transmitidos a los gobiernos y respuestas recibidas, A/HRC/17/27/Add.1, párr. 2357, 27 de mayo de 2011.
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Defensoras, defensores y derechos laborales
En sus comunicaciones sobre las protestas en defensa de los derechos de los trabajadores, la 
Representante Especial se ocupó de temas como: a) las campañas en pro de los derechos de 
los trabajadores; b) la promoción de normas laborales básicas; c) la organización de reuniones 
pacíficas para apoyar a sindicalistas que protestaban mediante huelgas de hambre; d) la con-
vocatoria de huelgas para exigir el aumento de los sueldos; e) las protestas contra la violación 
de los derechos sindicales; f) las manifestaciones contra el abuso de los derechos humanos 
en el contexto de crisis económicas; g) las protestas contra las condiciones de trabajo; h) las 
protestas contra el trabajo en condiciones de servidumbre (A/62/225, párr. 72).


La mayoría de las violaciones de que fueron víctimas los defensores y las defensoras que pro-
testaban en defensa de los derechos de los trabajadores ocurrieron durante los arrestos que se 
efectuaron antes, en el curso y después de las manifestaciones o como consecuencia del abuso 
de la fuerza por la policía, que provocó heridas entre los manifestantes y, en un caso concreto, 
la muerte de uno de ellos (véase A/HRC/4/37/Add.1, párr. 435 y A/62/225, párr. 73). Además 
de esas violaciones, en sus comunicaciones la titular del mandato denunció violaciones y 
formas de represalia que afectaban específicamente a defensores que protestaban sobre temas 
laborales, como los despidos de trabajadores por su participación en huelgas o la inclusión de 
sindicalistas en listas negras (A/62/225, párr. 74).


El movimiento anti-globalización: protestas por los derechos sociales y económicos
Las protestas registradas en Seattle (Estados Unidos de América) en noviembre de 1998 con 
motivo de la Cumbre de la Organización Mundial del Comercio (OMC) señalaron a la aten-
ción de los medios de comunicación y de la opinión pública el movimiento antiglobalización. 
Ese movimiento está integrado por activistas, sindicalistas, ecologistas, miembros de grupos de 
presión, agricultores, feministas, anarquistas y estudiantes que se manifiestan en contra de una 
gran variedad de temas que de un modo u otro están relacionados con la globalización, como 
el creciente poder de las empresas multinacionales, los acuerdos mundiales para el crecimiento 
económico, la inseguridad social de los trabajadores, la modificación genética de los productos 
agrícolas, la violación de los derechos de los animales y la colaboración con regímenes opresores 
(A/62/225, párr. 75). El movimiento antiglobalización se ha descrito como un movimiento que 
abarca múltiples generaciones, clases sociales y temas. Esa diversidad también se refleja en el 
tono y las características de las protestas. Una gran proporción de los activistas participan en 
marchas y otras formas de protesta pacífica pero también hay elementos marginales que recu-
rren a formas más violentas de manifestación, incluso a incendios provocados. La presencia de 
elementos violentos suele ser el aspecto que más atrae la atención de los medios de comunica-
ción. Eso ha hecho que el mensaje de los derechos humanos de esas protestas se haya perdido 
en medio del tratamiento sensacionalista por los medios de comunicación (A/62/225, párr. 76).
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La titular del mandato envió varias comunicaciones relacionadas de algún modo con las pro-
testas del movimiento antiglobalización. Se referían a las manifestaciones que se realizaron o 
que se había previsto realizar en el contexto de la Cumbre de Cooperación Económica Asia-
Pacífico (Bangkok, octubre de 2003), la Reunión Ministerial de la Organización Mundial del 
Comercio (Hong Kong, diciembre de 2005) y las reuniones del Banco Mundial/Fondo Mo-
netario Internacional (Singapur, septiembre de 2006) o a las manifestaciones en contra de la 
firma del Tratado de Libre Comercio en América Latina (A/62/225, párr. 78).


Las comunicaciones enviadas por la titular del mandato incluían casos de arrestos y deten-
ciones de manifestantes. En algunos casos, los manifestantes fueron maltratados o golpeados 
por la policía y se les negó asistencia médica, alimentos, agua, baño y acceso a intérpretes. En 
otros casos, las autoridades prohibieron las protestas pacíficas y amenazaron con arrestar a 
los manifestantes que consideraban como una amenaza a la seguridad. Estas comunicaciones 
también incluyen casos de amenazas y ataques contra las y los defensores que trabajan temas 
indígenas en relación con su participación en protestas públicas en contra del Tratado de 
Libre Comercio. La titular del mandato también ha recibido información en la que supues-
tamente las autoridades indicaron que a las organizaciones participantes en la protesta se les 
negaría la recepción de fondos de los programas de erradicación de la pobreza del gobierno, 
se amenazó con incluir en “listas negras” a cualquier organización no gubernamental que 
participara en protestas públicas y se les negó visas a activistas extranjeros para viajar (ver 
A/HRC/4/37/Add.1, párr. 143; A/HRC/4/37/Add.1, párr. 324; E/CN.4/2006/95/Add.1, párr. 
208; E/CN.4/2005/101/Add.1, párr. 236;  y E/CN.4/2004/94/Add.3, párr. 414).


Manifestaciones vinculadas a las elecciones
La titular del mandato envió comunicaciones sobre protestas relacionadas con la celebración de 
elecciones. Esas protestas se habían convocado para exigir elecciones libres y justas, impugnar los 
resultados de las elecciones y denunciar irregularidades en los procedimientos de nombramiento 
e inscripción de candidatos o presuntas violaciones de las normas electorales (A/62/225, párr. 79).


Con frecuencia se utilizaron medios violentos, como gas lacrimógeno, balas de goma y grana-
das de concusión, para dispersar esas reuniones. En muchos casos se denunció la detención 
o el arresto arbitrarios de defensores y defensoras. Esos arrestos solían ir acompañados de 
violencia y un gran número de detenidos había sufrido malos tratos. En muchos casos las y 
los defensores no habían sido procesados, sino que se les había puesto en libertad bajo fianza 
después de cierto tiempo o bien seguían detenidos sin que su caso se llevara ante un juez 
(A/62/225, párr. 80).


Manifestaciones en favor de la paz
Después del 11 de septiembre, se han utilizado las medidas contra el terrorismo como pretex-
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to para restringir el derecho a la protesta y la libertad de reunión, en particular las manifesta-
ciones en pro de la paz. La vigilancia del gobierno sobre las actividades de grupos pacifistas y 
contrarios a la guerra se ha intensificado y eso ha afectado al disfrute del derecho a la protesta 
(A/62/225, párr. 83). A la titular del mandato le preocupa que el motivo para la detención de 
manifestantes en ese contexto pueda haber sido la pertenencia o presunta pertenencia de los 
detenidos a organizaciones críticas de las políticas del gobierno sin disponer de pruebas que 
indiquen la comisión de los delitos de los cuales se les acusa (A/62/225, párr. 85).


Manifestaciones por el derecho a la tierra, los recursos naturales y demandas ambientales
Las comunicaciones enviadas por la titular del mandato se referían a casos de arrestos, deten-
ciones, amenazas y, en algunos casos, a asesinatos de defensores y defensoras de los derechos 
humanos que protestaban por cuestiones relacionadas con los recursos naturales y los dere-
chos sobre la tierra (A/62/225, párr. 87). La titular del mandato señala que las y los defensores 
de los derechos sobre la tierra y los recursos naturales pertenecen, en su mayoría, a poblacio-
nes indígenas y minorías. También hace notar que esas poblaciones a menudo se dedican a 
hacer valer sus derechos a utilizar y vivir en tierras que consideran suyas (A/HRC/4/37, párr. 
41). De acuerdo con la titular del mandato, los defensores y las defensoras de los derechos 
humanos que trabajan por la conservación del ambiente son más vulnerables debido a que las 
áreas donde trabajan son remotas (A/HRC/4/37/Add.2, párr. 23). 


La criminalización de los movimientos sociales que trabajan en defensa de los derechos sobre 
la tierra y los recursos naturales es otra preocupación que la titular del mandato ya había 
manifestado anteriormente cuando señaló que “se ha enjuiciado a agricultores en tribunales 
especiales contra el terrorismo por manifestarse en contra de las fuerzas de seguridad del 
Estado que intentaban expulsarlos de su tierra. Se ha acusado de realizar actividades con-
trarias a los intereses del Estado a los habitantes de aldeas que se manifiestan en contra de 
megaproyectos que amenazan su medio ambiente y sus medios de vida” (A/58/380, párr. 25; 
véase también A/HRC/4/37/Add.2, párrs. 36 a 42 y A/62/225, párr. 90). Las y los defensores 
también han sido atacados en protestas contra la construcción de presas. Asimismo, activistas 
que protestaban contra la demolición de viviendas y los desalojos forzosos han sido detenidos 
y, en algunos casos, asesinados.


Ejemplo


La Relatora Especial sobre la situación de los defensores de los derechos humanos, junto 
con la Relatora Especial sobre la vivienda adecuada como elemento integrante del derecho 
a un nivel de vida adecuado y sobre el derecho a la no discriminación en este contexto, el 
Relator Especial sobre la promoción y protección del derecho a la libertad de opinión y de 
expresión, enviaron una comunicación relativa a los desalojos forzosos violentos y la muer-
te de manifestantes. De acuerdo con la información recibida, cinco manifestantes fueron 
asesinados durante una protesta contra el desalojo forzoso y la represión de la policía para 
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detenerlo. Estos acontecimientos fueron resultado de la implementación de un proyecto de 
renovación urbana que habría implicado presuntos desalojos forzosos masivos sin ningún 
plan para el reasentamiento. Según los informes, a los inquilinos sólo se les informó de su 
orden de desalojo a través de un aviso de compensación un mes antes de que se llevara a cabo 
el desalojo. Como consecuencia de esta falta de notificación oportuna, los inquilinos no 
tuvieron oportunidad de impugnar la decisión de las autoridades o presentar una demanda 
legal, propuestas alternativas, o articular sus demandas y prioridades (A/HRC/13/22/Add.1 
párrs. 1836 a 1844).


Violaciones contra defensores y defensoras que observan y elaboran informes sobre manifestaciones
La observación de las manifestaciones es importante para obtener un relato imparcial y ob-
jetivo de lo sucedido, incluida la descripción de la conducta de los participantes y los agentes 
del orden. Es una contribución valiosa al disfrute efectivo del derecho de reunión pacífica. La 
presencia de observadores de los derechos humanos en las manifestaciones puede disuadir la 
violación de los derechos humanos. Por ello es importante que los defensores y las defensoras 
de los derechos humanos puedan actuar libremente en el contexto de la libertad de reunión91 
(A/62/225, párr. 91).


La labor de los periodistas también es importante para facilitar información independiente 
sobre las manifestaciones y protestas. La organización de reuniones, desfiles y concentracio-
nes suele ser el único medio de que disponen las personas que no tienen acceso a los medios 
de comunicación para señalar sus problemas a la atención del público. La información faci-
litada por los medios de comunicación es también un elemento importante para asegurar la 
rendición de cuentas tanto de los organizadores de los actos como de los agentes del orden. 
Por ello, los medios de comunicación deben tener acceso a las manifestaciones y a las ope-
raciones policiales que se organicen para facilitar esas manifestaciones  (A/62/225, párr. 93).


La titular del mandato envió comunicaciones y publicó comunicados de prensa sobre casos 
acerca de observadores de los derechos humanos y periodistas que han sufrido la confisca-
ción de sus cámaras, han sido detenidos, maltratados, torturados, han recibido amenazas de 
muerte y, en algunos casos, han sido asesinados mientras cumplían su cometido en manifes-
taciones92 (A/62/225, párr. 94).


Buenas prácticas y recomendaciones


Legitimar el papel de los defensores y las defensoras de los derechos humanos
Los defensores y las defensoras de los derechos humanos desempeñan un papel esencial para 
asegurar que las protestas y las críticas se expresen  forma pacífica y constructiva. La titular 


91 SCE / OIDDH, Directrices sobre la libertad de reunión pacífica, Varsovia, 2007, p. 73. Disponible solo en inglés: www.osce.
org/odihr/item_11_23835.html.
92 Ibíd., p. 75.
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del mandato recomienda a los Estados que legitimen y empoderen a los defensores de los 
derechos humanos para que desempeñen ese papel y alienta a los defensores y las defensoras 
a que lo asuman plenamente (A/62/225, párr. 102).


Responsabilidad de los funcionarios de hacer cumplir la ley 
Los Estados deben imponer un código de conducta a los agentes de las fuerzas del orden, en par-
ticular en relación con el control de masas y la utilización de la fuerza, y asegurar que el marco ju-
rídico incluya disposiciones efectivas para la supervisión y la rendición de cuentas de esos agentes, 
especialmente en relación con su respuesta ante protestas públicas (A/62/225, párr. 100).


Evitar el uso excesivo de la fuerza 
Los Estados deben adoptar todas las medidas necesarias para proteger a las y los defensores 
durante las protestas y abstenerse del uso excesivo de la fuerza contra los manifestantes. El 
uso excesivo o desproporcionado de la fuerza puede constituir un trato cruel y degradante y 
que podría, bajo ciertas circunstancias, también considerarse como tortura. Los Estados de-
ben cumplir con las normas internacionales de derechos humanos al detener a personas en el 
contexto de manifestaciones pacíficas (A/HRC/7/28/Add.1, párr. 1465).


Medidas de protección específicas en relación con el grupo de manifestantes y áreas temáticas
En particular, los Estados deben adoptar las siguientes medidas adecuadas para hacer frente 
a las deficiencias de protección con respecto a los diferentes tipos de protestas analizados y al 
papel de los defensores y las defensoras en éstas.


En relación con las defensoras y su participación en manifestaciones:


(i) Dar prioridad a la investigación y el procesamiento de los casos de violencia por 
motivos de género contra defensoras que hayan ocurrido durante manifestaciones. Es 
importante dejar claro que no se tolera la violencia por motivos de género. Eso ayuda 
a acelerar los cambios en las actitudes y los comportamientos en los sectores de la so-
ciedad que son hostiles a los derechos de la mujer;


(ii) Capacitar y formar a los agentes de las fuerzas del orden sobre las medidas de pro-
tección que se deben adoptar para proteger a los niños y las niñas que participen en 
manifestaciones junto a sus madres (A/62/225, párr. 101 (a)).


En relación con las manifestaciones en defensa de los derechos de las personas LGBTI:


(i) Adoptar medidas adecuadas para asegurar la rendición de cuentas de los funciona-
rios y autoridades que prohíban esas manifestaciones en contra de la ley;


(ii) Asegurar la protección de los participantes en los desfiles del orgullo gay, antes, en 
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el curso y después de los desfiles, contra los actos de violencia e intolerancia por parte 
de manifestantes opositores.


(iii) Impartir capacitación a los agentes del orden sobre conductas apropiadas, en par-
ticular sobre la aplicación del principio de no discriminación y el respeto de la diver-
sidad (A/62/225, párr. 101 (d)).


En relación con las protestas de estudiantes


Adoptar medidas para crear un entorno favorable que permita que los niños, niñas y jóvenes 
se asocien y expresen su opinión sobre cuestiones que les afectan, así como sobre cuestiones 
más generales de derechos humanos. Las protestas de los estudiantes tienen un gran valor 
educativo ya que son parte de las primeras experiencias de participación en los asuntos públi-
cos y defensa de los derechos humanos que tienen los estudiantes. La creación de un entorno 
favorable para las protestas de los estudiantes es una inversión social y una obligación jurídica 
(A/62/225, párr. 101 (b)).


En relación con los sindicalistas, las protestas en defensa de los derechos de los trabajadores 
y el derecho de huelga:


(i) Examinar la legislación que limite el derecho de huelga, incluidas las disposiciones 
que contengan definiciones demasiado amplias de los servicios esenciales que limiten 
o prohíban el derecho de huelga en grandes sectores de la administración pública;


(ii) Reconocer a los sindicalistas como defensores y defensoras de los derechos huma-
nos que tienen derecho a disfrutar de los derechos y la protección consagrados en la 
Declaración sobre los defensores de los derechos humanos (A/62/225, párr. 101 (c)).


En relación con las manifestaciones en pro de la paz: Asegurar que las leyes y medidas 
contra el terrorismo no se apliquen en contra de los defensores y las defensoras de los 
derechos humanos como medio para impedir su labor (A/62/225, párr. 101 (e)).  


En relación con la función de observación de los defensores, las defensoras y los periodistas 
durante las manifestaciones:


(i) Permitir que los defensores y las defensoras de los derechos humanos actúen li-
bremente en el contexto de la libertad de reunión para que puedan desempeñar su 
función de observación;


(ii) Permitir el acceso de los medios de comunicación a las manifestaciones para facilitar 
información independiente. La titular del mandato recomienda a los medios de comu-
nicación que informen sobre los aspectos de las manifestaciones relacionados con los 
derechos humanos y que traten de recabar información y colaboración de los defensores 
y las defensoras de los derechos humanos con ese objetivo (A/62/225, párr. 01 (f)).
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¿Dónde está protegido el derecho?
El derecho a desarrollar y debatir nuevas ideas sobre derechos humanos es una disposición 
importante para el desarrollo continuo de los derechos humanos. Este derecho puede ser 
visto como una extensión del derecho a la libertad de opinión y de expresión, el derecho a la 
libertad de reunión y el derecho a la libertad de asociación, que están protegidos por la Decla-
ración, así como por otros instrumentos regionales e internacionales93.


El derecho a desarrollar y debatir nuevas ideas sobre derechos 
humanos y la Declaración sobre los defensores y las defensoras 
de los derechos humanos
La Declaración sobre defensores y defensoras de derechos humanos afirma este derecho en:


Artículo 7


Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a desarrollar y debatir ideas y 
principios nuevos relacionados con los derechos humanos, y a preconizar su aceptación.


¿Qué conlleva el derecho a desarrollar y debatir nuevas ideas 
sobre derechos humanos? 
Muchos de los derechos humanos básicos que hoy damos por hecho conllevan años de lucha 
y deliberación antes de tomar su forma final y ser ampliamente aceptados. Un buen ejemplo 
es la larga lucha de las mujeres en muchos países para obtener el derecho al voto. Hoy en día, 
tenemos el caso de los defensores y defensoras que trabajan por los derechos de la comunidad 
LGBTI. Aunque los derechos de las defensoras y personas que trabajan por los derechos de 
la mujer o cuestiones de género no son nuevos derechos humanos; en algunos contextos, 
pueden ser percibidos como nuevos, ya que abordan temas que pueden ser un reto para la 
tradición y la cultura. Pero la tradición y la cultura no son estáticos, como ha argumentado 
el experto independiente de la ONU en el campo de los derechos culturales diciendo que las 
culturas evolucionan constantemente, así como los conceptos de los derechos humanos94. 


Es a causa de la visión de valientes defensores y defensoras, que los derechos humanos han 
desarrollado y transformado nuestras sociedades. Estos visionarios y visionarias han mante-
nido que las mujeres merecen los mismos derechos que los hombres, que los imperios no son 
inevitables, que las personas indígenas son seres humanos, o que la tortura y el genocidio son 
93 Véase también Protección de los Defensores de Derechos Humanos, Human Rights First, http://www.humanrightsfirst.
org/our-work/human-rights-defenders/protecting-human-rights-defenders/
94 Informe del experto independiente en el campo de los derechos culturales, la Sra. Farida Shaheed, presentado de conformi-
dad con la resolución 10/23 del Consejo de Derechos Humanos, A/HRC/14/36, párr. 34, 22 de marzo de 2010.


Capítulo VII: El derecho a debatir y desarrollar 
nuevas ideas en materia de derechos humanos
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éticamente reprobables y no tienen por qué ser tolerados. Del mismo modo, animan a la gente 
a imaginar que las normas internacionales pueden ser establecidas y que no se debe permitir 
a los Estados-nación  afirmar que el trato que les dan a las personas es estrictamente de su 
incumbencia95.  No obstante, estas ideas a menudo encuentran resistencia, en especial porque 
cuestionan la legitimidad del status quo, así como las normas socioculturales y las tradiciones.


Sin embargo las ideas que pueden “ofender, consternar o molestar” están protegidas en virtud 
del derecho a la libertad de expresión. Este es un aspecto crucial de los requisitos necesarios 
para que exista una “sociedad democrática” (A/64/226, párr. 29)96. El pluralismo, la tolerancia 
y una actitud abierta son particularmente importantes en una sociedad democrática. De-
mocracia no quiere decir que las opiniones de la mayoría deban prevalecer siempre: se debe 
lograr un equilibrio que asegure un trato justo y apropiado de las minorías y que evite todo 
tipo de abuso de la posición predominante. El Estado es el máximo garante del principio del 
pluralismo, una función que conlleva obligaciones positivas para asegurar el disfrute efectivo 
de los derechos. Esas obligaciones son de particular importancia para las personas que defien-
den puntos de vista impopulares o que pertenecen a minorías, ya que son las más vulnerables 
a la victimización (A/62/225, párr.  46)97.


En este contexto, el derecho a desarrollar y debatir nuevas ideas sobre derechos humanos es 
una disposición importante para garantizar el desarrollo continuo de los derechos humanos 
y proteger a los defensores y las defensoras que abogan por nuevas visiones e ideas de los 
derechos humanos.


Limitaciones y violaciones comunes con respecto al derecho a 
desarrollar y debatir nuevas ideas sobre derechos humanos98 
En muchos países, las defensoras de los derechos humanos están expuestas a mayor ries-
go de padecer ciertas formas de violencia porque se percibe que ponen en disputa las 
normas socioculturales, tradiciones, percepciones y estereotipos sobre la feminidad, la 
orientación sexual, y el papel y la condición de la mujer en la sociedad. Esto es, por ejem-
plo, el caso de las defensoras que se manifiestan contra la mutilación genital femenina.


Ejemplo


En noviembre del 2011, la Relatora Especial sobre la situación de los defensores de los dere-


95 La evolución de la Internacional de los Derechos Humanos: Visiones. Por Paul Gordon Lauren. University of Pennsylvania 
Press, 1998, página 282.
96 Manfred Nowak, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, CCPR Comentario, p. 505, segunda edición revisada 
(N. P. Engel 2005).
97  El Tribunal Europeo de Derechos Humanos, Baczkowski y otros contra Polonia, solicitud N º 1543-1506, sentencia de 3 
de mayo de 2007.
98 Véase también la defensa de los Defensores de Derechos Humanos, Una breve guía, por el Servicio Internacional para los 
Derechos Humanos <http://www.protectionline.org/IMG/pdf/WHRD_booklet_EN.pdf>.







COMENTARIO A LA DECLARACIÓN SOBRE DEFENSORAS Y DEFENSORES DE LOS DERECHOS HUMANOS


100


chos humanos, junto con la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y 
consecuencias, enviaron una comunicación a un gobierno en relación con dos defensoras de 
derechos humanos, el director ejecutivo y un oficial de programas de una ONG que trabaja 
por erradicar prácticas tradicionales que afectan negativamente la salud de mujeres, niñas 
y niños.


Según la información proporcionada a las Relatorías, el 11 de octubre de 2010, las mujeres 
fueron arrestadas después de asistir a una reunión con un oficial de relaciones públicas de 
la Agencia Nacional de Control de Drogas. Al día siguiente, fueron puestas bajo custodia 
del tribunal. Enfrentaron cargos por robo en relación a una presunta malversación de su 
organización. El 20 de octubre de 2010, fueron puestas en libertad bajo fianza y debieron 
comparecer ante la Corte el 3 de noviembre de 2010. 


De acuerdo con la información recibida, en mayo del 2010, se estableció una comisión para 
investigar el uso de los fondos de la organización. Se llegó a la conclusión de que la acusación 
de malversación de fondos era infundada. Poco después de la publicación de las conclu-
siones de la comisión, sus miembros habrían sido  despedidos y se estableció una segunda 
comisión, que aún no ha presentado sus conclusiones.


De acuerdo con la información recibida, en 1999, el presidente de ese país declaró pública-
mente que la seguridad de los activistas que hacen campaña contra la mutilación genital fe-
menina (MGF) no podía ser garantizada. Por otra parte, se emitió una directiva presidencial 
que supuestamente prohibía la difusión de mensajes personales que se opusieran a la MGF 
e hicieran referencia sobre los riesgos médicos que conlleva. Se expresó la preocupación de 
que las condenas en contra de estas dos defensoras pudiera estar relacionada con su trabajo 
de derechos humanos en apoyo de la salud sexual y reproductiva y los derechos de las muje-
res, las niñas y los niños (A/HRC/16/44/Add.1 párrs. 852 a 858).


Los defensores y las defensoras que trabajan a favor de los derechos de la comunidad LGBTI, 
también son objeto de ataques, acoso, y a veces asesinato, por trabajar en defensa de diferen-
tes ideas sobre la sexualidad. A menudo se les niega el derecho a asociarse. La denegación 
de inscripción de ONG y asociaciones de derechos humanos es la medida más extrema que 
adoptan los gobiernos para limitar el derecho a la libertad de asociación, especialmente si 
la realización de actividades por entidades no inscritas conlleva la aplicación de sanciones 
penales (A/64/226, párr. 67).  Cuando se le niega el registro a los grupos de trabajo sobre los 
derechos LGBTI, también se niega su derecho a debatir ideas nuevas relacionadas con los 
derechos humanos, y a abogar su aceptación.


Ejemplo


En julio de 2009, la Relatora Especial sobre la situación de los defensores y las defensoras 
de los derechos humanos emitió una comunicación sobre el registro negado a una organi-
zación no gubernamental que trabaja para proteger y promover los derechos de las personas 
LGBTI. De acuerdo con la información proporcionada, el 11 de junio de 2009 el abogado del 
Centro LGBT que estaba trabajando para facilitar el registro de la ONG, fue informado por 
la Autoridad de Registro de Estado que la solicitud del Centro LGBT de registro legal había 
sido denegada. La Autoridad de Registro del Estado presuntamente declaró que la organiza-
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ción no se había podido registrar por las siguientes razones: 1) el nombre completo “Centro 
para Lesbianas, Gays, Bisexuales Transexuales”  era demasiado largo, 2) el nombre no se 
entendía en el país, 3) la abreviatura -LGBT no estaba permitida por la legislación nacional, 
y 4) no era lo suficientemente claro para el público qué actividades desarrollaba la ONG.


Este rechazo se produjo después de varios intentos anteriores para registrar el Centro LGBT 
como una ONG. En febrero de 2007, los miembros fundadores de la organización la regis-
traron con la Autoridad de Registro de Estado en el país, como  “Centro para Lesbianas 
Bisexuales Gays y Transexuales“(LGBT Centre). Después de esto, se procedió a solicitar el 
registro oficial como una organización no gubernamental. En ese momento, fueron infor-
mados por el Ministerio de Justicia que el nombre de la organización era problemático, ya 
que no estaba en el idioma nacional. A pesar de que varias organizaciones no gubernamen-
tales registradas legalmente en el país tienen palabras extranjeras en su nombre, y a pesar 
de que la Comisión Internacional de Derechos Humanos para Gays y Lesbianas (IGLHRC), 
escribió al Ministerio de Justicia confirmando que los términos lesbianas, gays, bisexua-
les y transgénero y LGBT estaban oficialmente reconocidos a nivel internacional, al Centro 
LGBT no se le permitió inscribirse en ese momento.


En abril de 2009, los dos miembros fundadores del Centro LGBT volvieron a solicitar el 
registro legal de su organización, esta vez ante la autoridad de Registro del Estado, que había 
asumido la responsabilidad de la inscripción de las organizaciones no gubernamentales. A 
su llegada a las oficinas, se les informó falsamente que su organización no podía registrarse 
ya que los miembros fundadores no eran nacionales. Para resolver este problema, revisa-
ron su solicitud de registro e incluyeron al miembro nacional como el único fundador del 
Centro LGBT. Ese mismo mes, la Autoridad de Registro de Estado informó al grupo que 
esta persona podría recoger el certificado de inscripción de las ONG dentro de dos días. Sin 
embargo, esa noche, recibió una llamada telefónica de la Autoridad de Registro de Estado 
que le dijo que había problemas con la solicitud y le preguntó si el término LGBT podría ser 
considerado un término aceptado en el país y el derecho internacional. A pesar del hecho de 
que se le proveyeron copias de los documentos internacionales sobre derechos humanos en 
la que el término LGBT se utilizaba, la solicitud de registro fue denegada por la Autoridad 
de Registro del Estado, (A/HRC/13/22/Add.1 párrs. 1617 a 1622).


Buenas prácticas y recomendaciones
•	 Reconocer el derecho de un defensor o defensora para promover y proteger las nuevas 


ideas de los derechos humanos. Los Estados deben reconocer el derecho de las y los 
defensores para promover y proteger nuevas ideas sobre derechos humanos (o ideas que 
se perciban como nuevas), y abogar su aceptación. Los Estados deben reconocer pública-
mente la legitimidad de las actividades de los defensores y las defensoras como un primer 
paso para prevenir o reducir violaciones contra ellos;


•	 Garantizar un entorno propicio para la labor de los defensores y las defensoras. Los Es-
tados deben adoptar las medidas necesarias para crear un ambiente de pluralismo, tole-
rancia y respeto en el que todos los defensores y las defensoras de los derechos  humanos 
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puedan llevar a cabo su trabajo sin riesgo para su integridad física y psicológica o de 
cualquier forma de restricción, acoso, intimidación o temor de ser perseguidos;


•	 Garantizar la protección de ciertos grupos de defensores y defensoras en situación de 
riesgo. Los Estados deben tomar medidas adicionales para garantizar la protección de los 
defensores y las defensoras que están en mayor riesgo de enfrentarse a ciertas formas de 
violencia porque se les percibe que cuestionan las normas socioculturales, tradiciones, 
percepciones y estereotipos sobre femineidad, orientación sexual, y el papel y el estado 
de las mujeres en la sociedad.
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¿Dónde está protegido el derecho?	
El derecho a un recurso efectivo está protegido por diversos instrumentos internacionales y 
regionales, tales como99:


•	 La Declaración Universal de los Derechos Humanos (Artículo 8),


•	 El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (Artículos 2 (3) y 9 (5)),


•	 La Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradan-
tes (Artículos 13 y 14),


•	 La Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
ción Racial (Artículo 6),


•	 El Convenio Europeo de Derechos Humanos (Artículo 13),


•	 La Carta Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos (Artículo 7),


•	 La Convención Americana sobre Derechos Humanos (Artículo 25), y


•	 La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
la Mujer (Artículo 4 (g)).


El derecho a un recurso efectivo y la Declaración sobre los 
defensores y las defensoras de los derechos humanos
La Declaración sobre los defensores y las defensoras de los derechos humanos reconoce el 
derecho a un recurso efectivo en:


Artículo 9


1. En el ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales, incluidas la pro-
moción y la protección de los derechos humanos a que se refiere la presente Declaración, 
toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a disponer de recursos eficaces y a 
ser protegida en caso de violación de esos derechos.


2. A tales efectos, toda persona cuyos derechos o libertades hayan sido presuntamente vio-
lados tiene el derecho, bien por sí misma o por conducto de un representante legalmente 
autorizado, a presentar una denuncia ante una autoridad judicial independiente, imparcial 
y competente o cualquier otra autoridad establecida por la ley y a que esa denuncia sea exa-
minada rápidamente en audiencia pública, y a obtener de esa autoridad una decisión, de 
conformidad con la ley, que disponga la reparación, incluida la indemnización que corres-
ponda, cuando se hayan violado los derechos o libertades de esa persona, así como a obtener 
la ejecución de la eventual decisión y sentencia, todo ello sin demora indebida.


99 Véase Recopilación de Instrumentos Internacionales y Regionales para la Protección de los Defensores de los Derechos 
Humanos, Servicio Internacional para los Derechos Humanos, 2004, páginas 92 a 95.
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3. A los mismos efectos, toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, entre otras 
cosas, a:


a) Denunciar las políticas y acciones de los funcionarios y órganos gubernamentales en re-
lación con violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales mediante 
peticiones u otros medios adecuados ante las autoridades judiciales, administrativas o legis-
lativas internas o ante cualquier otra autoridad competente prevista en el sistema jurídico 
del Estado, las cuales deben emitir su decisión sobre la denuncia sin demora indebida;


b) Asistir a las audiencias, los procedimientos y los juicios públicos para formarse una opi-
nión sobre el cumplimiento de las normas nacionales y de las obligaciones y los compromi-
sos internacionales aplicables;


c) Ofrecer y prestar asistencia letrada profesional u otro asesoramiento y asistencia perti-
nentes para defender los derechos humanos y las libertades fundamentales.


4. A los mismos efectos, toda persona tiene el derecho, individual o colectivamente, de con-
formidad con los instrumentos y procedimientos internacionales aplicables, a dirigirse sin 
trabas a los organismos internacionales que tengan competencia general o especial para re-
cibir y examinar comunicaciones sobre cuestiones de derechos humanos y libertades funda-
mentales, y a comunicarse sin trabas con ellos.


5. El Estado realizará una investigación rápida e imparcial o adoptará las medidas necesarias 
para que se lleve a cabo una indagación cuando existan motivos razonables para creer que 
se ha producido una violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales en 
cualquier territorio sometido a su jurisdicción.


De conformidad con el artículo 9 de la Declaración, toda persona tiene derecho a disponer de 
un recurso eficaz y a ser protegido en caso de violación de sus derechos humanos y libertades 
fundamentales. Los Estados tienen, por ende, la responsabilidad de velar por que se otorgue 
un recurso efectivo a los defensores y las defensoras de los derechos humanos cuyos derechos 
hayan sido violados (A/65/223, párr. 44).


¿Qué actividades están protegidas por la Declaración?
En el marco de la Declaración, esta obligación implica que el Estado debe garantizar, sin 
demoras indebidas, una investigación pronta e imparcial de las presuntas violaciones, el en-
juiciamiento de los autores independientemente de su estatus, el otorgamiento de una repa-
ración, incluida una indemnización adecuada para las víctimas, así como la ejecución de las 
decisiones o sentencias. Cuando no se procede de esta manera, con frecuencia se repiten los 
ataques contra las y los defensores de los derechos humanos y se siguen violando sus derechos 
(A/65/223, párr. 44).


En cuanto a las investigaciones, la titular del mandato está de acuerdo con la opinión del 
Comité de Derechos Humanos en el sentido de que “la falta de realización por un Estado 
parte de una investigación sobre las alegaciones de violaciones podría constituir una violación 
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separada del Pacto de Derechos Civiles y Políticos. El cese de una violación continua es un 
elemento esencial del derecho a obtener un recurso efectivo”100. Los Estados también deberían 
investigar las amenazas realizadas contra los familiares de los defensores y las defensoras de 
los derechos humanos (A/65/223, párr. 46).


El derecho a un recurso efectivo implica asimismo un acceso efectivo a la justicia, debiendo 
entenderse que incluye no sólo mecanismos judiciales sino también mecanismos administra-
tivos o cuasi judiciales. La investigación y el enjuiciamiento deberían estar en manos de un 
poder judicial eficaz e independiente. Lamentablemente, en muchos casos, las fallas de la ad-
ministración de justicia y las deficiencias del marco jurídico han privado a las y los defensores 
de los instrumentos adecuados para pedir y obtener justicia (A/65/223, párr. 47).


Los Estados deberían tomar medidas para garantizar que las violaciones de los derechos 
humanos de los defensores y las defensoras puedan denunciarse ante los tribunales u otros 
mecanismos de recepción de denuncias, como las instituciones nacionales de derechos hu-
manos y demás mecanismos existentes o futuros de búsqueda de la verdad y la reconciliación 
(A/65/223, párr. 48). Las instituciones nacionales de derechos humanos podrían desempeñar 
un papel preponderante cuando los sistemas judiciales de los Estados no pueden o no quieren 
pronunciarse sobre presuntas violaciones cometidas contra los defensores y las defensoras 
(A/65/223, párr. 49). Las instituciones nacionales de derechos humanos también podrían des-
empeñar una función preventiva, difundiendo la Declaración entre los agentes no estatales y 
haciéndoles tomar conciencia sobre su responsabilidad de respetar los derechos de las y los 
defensores (A/65/223, párr. 50).


Las reparaciones son también un elemento esencial del derecho a un recurso efectivo. El Co-
mité de Derechos Humanos estableció que si no se dan reparaciones a las personas cuyos 
derechos humanos han sido violados, la obligación de proporcionar un recurso efectivo no 
se cumple. Según el Comité, además de la compensación, la indemnización puede incluir la 
“la restitución, la rehabilitación y la adopción de medidas de satisfacción, como disculpas 
públicas, memoriales públicos, garantías de no repetición y la reforma de las leyes y prácticas 
pertinentes, y el enjuiciamiento de los autores de violaciones de derechos humanos”101.


Limitaciones y violaciones comunes
Ocurre con frecuencia que las autoridades no responden a reclamaciones de los defensores 
y las defensoras; esto ha dado lugar a la impunidad de quienes violan los derechos de estos 
defensores (E/CN.4/2004/94, párr. 71). En todo el mundo las autoridades judiciales muestran 
una preocupante falta de diligencia cuando tramitan las denuncias de abusos contra defenso-


100 Comité de Derechos Humanos Observación General No. 31, “Naturaleza de la Obligación Jurídica General Impuesta a los 
Estados Partes del Pacto” (CCPR/C/21/Rev.1/Add.13), párr. 15.
101 Op. cit., párr. 16
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res y defensoras, y una benevolencia especial hacia los sospechosos de haber cometido estos 
abusos, especialmente cuando se trata de miembros de las fuerzas de seguridad o el ejército 
(E/CN.4/2004/94, párr. 72).


La información recibida por la titular del mandato muestra que la mayoría de los casos de-
nunciados por los defensores y las defensoras se han saldado con una absolución. En las pocas 
ocasiones en que los responsables han sido condenados, las sentencias fueron especialmente 
benignas. En ciertos casos, oficiales de policía condenados por el delito de torturas han po-
dido sustituir sus penas de cárcel por multas. En algunos países, las leyes vigentes exigen una 
autorización previa para procesar a policías u oficiales del ejército, y los acusados no son sus-
pendidos de sus funciones mientras dura el proceso. En otros países, las leyes prevén penas 
máximas muy bajas para los condenados, y ello entraña la inmunidad para un cierto número 
de acciones, en particular las realizadas “de buena fe” en el contexto de la lucha contra el te-
rrorismo (E/CN.4/2004/94, párr. 72).


La titular del mandato también ha subrayado que la cuestión de la impunidad es una de las 
principales preocupaciones planteadas en forma sistemática por los defensores y las defen-
soras en relación con las violaciones cometidas por agentes no estatales (A/65/223, párr. 42). 
La información recibida por la Relatora Especial indica que en muchos casos, las quejas de 
las y los defensores sobre presuntas violaciones de sus derechos nunca son investigadas o son 
desestimadas sin justificación alguna. Por ejemplo, en algunos casos de amenazas recibidas 
por mensaje de texto, los números de teléfono de los remitentes (cuando se conocen) se han 
entregado a la policía para que ésta continúe las investigaciones. La información proporcio-
nada indica que en la mayoría de los casos la policía no ha llevado a cabo una investigación 
apropiada. Además, en algunos Estados afectados por conflictos internos, ha imperado la 
impunidad con respecto a los casos de violación y violencia sexual y otras formas de violen-
cia contra la mujer. En consecuencia, la renuencia del Estado de investigar las violaciones 
cometidas por actores no estatales equivale a dar rienda suelta a los responsables para seguir 
atacando a los defensores y las defensoras con total impunidad (A/65/223, párr. 43) (Ver tam-
bién A/HRC/13/22/Add.3).


En general, durante los respectivos períodos de presentación de informes, la tasa de respues-
tas recibidas de los Estados a las comunicaciones enviadas por la titular del mandato se ha 
mantenido baja. En sus respuestas a las comunicaciones sobre casos individuales enviadas por 
la Representante Especial, muchos gobiernos indican que cuando se profieren amenazas o se 
cometen violaciones de los derechos humanos contra las y los defensores de esos derechos, 
las autoridades competentes inician una investigación y las y los defensores gozan de la plena 
protección de la ley. La Relatora Especial se siente alentada por los casos que se han señalado 
a su atención en los que se han adoptado medidas contra los responsables de esas violaciones 
y se ha ofrecido una reparación eficaz y adecuada a las víctimas. No obstante, observa con 
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profundo pesar y preocupación que el número de esos casos satisfactorios sigue siendo extre-
madamente pequeño y que en la inmensa mayoría de las violaciones de los derechos humanos 
de los defensores y las defensoras de esos derechos prevalece la impunidad. Los agentes no 
estatales, quienes frecuencia creciente atacan y hostigan a las y los defensores de los derechos 
humanos, son estimulados en un clima de impunidad (E/CN.4/2006/95, párr. 59).


[La versión original de este texto contenía una tabla con la cantidad de comunicaciones en-
viadas a los estados y las respuestas recibidas por año hasta 2010. Para consultar esta in-
formación favor de visitar el apartado sobre Annual Reports en www.ohchr.org en la página 
referente a la Relatoría en cuestión].


La titular del mandato también ha enviado varias comunicaciones sobre la situación de las 
defensoras que trabajan en temas de impunidad y acceso a la justicia, incluyendo a los testigos 
y a las víctimas de violaciones de derechos humanos que reclaman reparación, así como a los 
abogados, los individuos y organizaciones que los representan o apoyan. Este grupo parece 
estar bajo mayor riesgo en algunos países (A/HRC/16/44, párr. 48).	


Ejemplo


En diciembre de 2010, la Relatora Especial sobre la situación de los defensores y las defen-
soras de los derechos humanos, junto con el Relator Especial sobre la promoción y la pro-
tección del derecho a la libertad de opinión y de expresión, envió un llamamiento urgente 
en relación con los actos de hostigamiento y amenazas contra una defensora de derechos 
humanos quien era miembro de una comisión de paz y justicia que formaba parte de la 
Iglesia Católica. 


De acuerdo con la información recibida, la mujer habría recibido amenazas y habría sido 
objeto de actos de hostigamiento por parte de personas desconocidas. Entre el 13 de julio y 
el 29 de agosto, habría recibido alrededor de 40 llamadas telefónicas para amenazarla. En 
una de ellas, la persona que le habría llamado le dijo que tuviera cuidado porque podría ser 
violada. Además, el 22 de octubre de 2010, mientras conducía su motocicleta, la siguió un 
automóvil que trató de hacer que se accidentara. Durante el mismo incidente, se dio cuenta 
que sus frenos no funcionaban. Luego, la defensora presentó una denuncia ante la policía 
local que confirmó que sus frenos habían sido manipulados. 


Esta mujer estaba realizado actividades en defensa de los derechos humanos, incluyendo la 
representación de las comunidades indígenas para reclamar indemnizaciones por el derra-
me de petróleo en sus territorios por una compañía petrolera. También habría denunciado 
sistemáticamente los presuntos abusos cometidos contra la población por las autoridades 
estatales (A/HRC/16/44/Add.1, párrs. 1918 a 1923).


La titular del mandato está muy preocupada por estos hechos, que demuestran la frecuente 
impunidad de los abusos de los derechos humanos que sufren los defensores, hasta extremos 
inaceptables. Lejos de cumplir su deber de protección, algunos Estados parecen criminalizar 
las actividades de las y los defensores y toleran, y en algunos casos legitiman, los abusos come-







COMENTARIO A LA DECLARACIÓN SOBRE DEFENSORAS Y DEFENSORES DE LOS DERECHOS HUMANOS


108


tidos en su contra (E/CN.4/2004/94, párr. 73). Acabar con la impunidad es una condición sine 
qua non para garantizar la seguridad de los defensores y las defensoras (A/65/223, párr. 42).


Una preocupación adicional es el hecho de que en algunos casos los defensores y las defen-
soras no denuncian las violaciones de sus derechos humanos a las autoridades pertinentes. 
Por ejemplo, las defensoras de los derechos humanos “se han acostumbrado tanto a trabajar 
en condiciones de hostilidad y violencia que los riesgos que enfrentan a menudo son sub-
estimados y los abusos cometidos en su contra no se denuncian en su totalidad y quedan 
impunes”102. En otros casos, el trabajo de las mujeres no es reconocido como trabajo de dere-
chos humanos o no se les considera como defensoras de los derechos humanos por parte de 
otras organizaciones. También ha sido el caso de que ciertas violaciones que sufren las defen-
soras de los derechos humanos, en particular violaciones por parte de actores no estatales, no 
se documentan como violaciones de los derechos humanos103.


Buenas prácticas y recomendaciones


Velar por que se lleve a cabo la investigación, el procesamiento y la reparación 
Los Estados deberían velar por que se investiguen de manera rápida e independiente todas las 
violaciones de los derechos de los defensores y las defensoras, se juzgue a los presuntos auto-
res con independencia de su situación, y se facilite a las víctimas de las violaciones el acceso a 
la justicia y recursos justos y eficaces, incluida una reparación adecuada (A/65/223, párr. 66).


Poner fin a la impunidad 
Los Estados deben asegurar que quienes hayan cometido violaciones de los derechos huma-
nos, especialmente contra los defensores y las defensoras de esos derechos, sean sometidos a 
la justicia pronta y eficazmente mediante procesos disciplinarios, civiles y penales, poniendo 
fin así a la impunidad de los ataques contra defensores y defensoras de los derechos humanos 
allí donde todavía prevalezca; y deben examinar la posibilidad de aplicar sanciones legales en 
los casos de procesamiento injustificado de las y los defensores y cualesquiera otras medidas 
contra quienes actúen en contradicción de sus principios (E/CN.4/2006/95, párr. 92).


Capacitación de funcionarios públicos y autoridades encargadas de hacer cumplir la ley 
Los Estados deberían tomar medidas para asegurar que los funcionarios públicos y las autori-
dades encargadas de hacer cumplir las leyes que se ocupan de la prevención, la investigación 
y el enjuiciamiento de las violaciones cometidas contra los defensores y las defensoras de los 


102 Reclamando Derechos, Reclamando Justicia: Una Guía para las Defensoras de los Derechos Humanos, Foro Asia Pacífico 
sobre Mujeres, Derecho y Desarrollo (2007), página 51.
103 Violencia contra Defensoras de Derechos Humanos en Mesoamérica. Un Diagnóstico en Construcción. Presentado en la 
reunión de Defensoras de Derechos Humanos en Oaxaca, México, 23 al 25 de abril de 2010, página 13.







CAPÍTULO VIII: EL DERECHO A UN RECURSO EFECTIVO


109


derechos humanos reciban capacitación sobre la Declaración y sobre las necesidades especia-
les de protección de las y los defensores de los derechos humanos (A/65/223, párr. 67).


Colaboración con la Relatora Especial 
Los gobiernos deberían responder a las comunicaciones enviadas por la titular del mandato 
de manera oportuna y completa. Además de estos requisitos mínimos, una buena práctica 
para proveer las respuestas es proporcionar información no sólo sobre las medidas adoptadas 
para remediar el caso concreto, sino también sobre las iniciativas adoptadas para impedir 
que surjan situaciones similares en el futuro. En algunos casos, al informar sobre situaciones 
concretas, las comunicaciones ponen de relieve los problemas estructurales y sistemáticos de 
los cuales resultan las situaciones específicas. Los gobiernos deberían considerar el procedi-
miento de las comunicaciones como una oportunidad de tener conocimiento de situaciones 
cuya resolución de manera adecuada y cabal pueda hacer que mejore no sólo la situación de 
las y los defensores individuales, sino el entorno general de los defensores y las defensoras 
de los derechos humanos, lo cual es un indicador fundamental de la situación general de los 
derechos humanos en un país (A/HRC/7/28, párr. 100).
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¿Dónde está protegido el derecho a acceder a recursos?
El derecho a acceder a recursos está protegido en los principales tratados de derechos hu-
manos internacionales y regionales bajo las disposiciones relativas al derecho a la libertad 
de asociación (A/64/226, párr. 91) (para ver las disposiciones específicas, consulte la sección 
correspondiente). Además, el derecho a acceder a recursos se encuentra reconocido como un 
derecho individual en los siguientes instrumentos:


•	 La Declaración sobre la Eliminación de Todas las Formas de Intolerancia y Discrimina-
ción Fundadas en la Religión o las Convicciones (Artículo 6 (f)), y


•	 La Declaración sobre los defensores y las defensoras de los derechos humanos104 (Artículo 13).


El derecho a acceder a recursos y la Declaración sobre los 
defensores y las defensoras de los derechos humanos
La Declaración reconoce explícitamente el derecho a acceder a recursos como un derecho 
fundamental autónomo en: 


Artículo 13


Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a solicitar, recibir y utilizar re-
cursos con el objeto expreso de promover y proteger, por medios pacíficos, los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, en concordancia con el artículo 3 de la presente 
Declaración.


La titular del mandato ha puesto de relieve la importancia del acceso a recursos para los de-
fensores y las defensoras de los derechos humanos (es decir la capacidad de solicitar, recibir 
y utilizar fondos) como un elemento inherente al derecho a la libertad de asociación. De 
acuerdo con la Relatora Especial, “para que las organizaciones de derechos humanos puedan 
realizar sus actividades, es indispensable que se les permita desempeñar sus funciones sin 
impedimentos, entre los que cabe mencionar las restricciones a su financiación” (A/64/226, 
párr. 91). Cuando los individuos son libres de ejercer su derecho de asociación, pero se les 
niegan los recursos para llevar a cabo sus actividades y operar una organización, el derecho a 
la libertad de asociación se torna nulo. La capacidad de los defensores y las defensoras de los 
derechos humanos para realizar sus actividades depende de su capacidad para recibir fondos 
y utilizarlos sin restricciones indebidas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de 
la Declaración (A/59/401, párr. 77).


104 Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales universalmente reconocidos.
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¿Qué actividades están protegidas por la Declaración?
La redacción del artículo 13 se refiere a las diferentes fases del ciclo de financiación. De acuer-
do con esta disposición, los Estados están obligados a permitir a los individuos y a las organi-
zaciones solicitar, recibir y utilizar fondos (A/64/226, párr. 93). La Declaración exige a los Es-
tados que adopten medidas legislativas, administrativas o de otra índole para facilitar, o como 
mínimo no obstaculizar, el ejercicio efectivo del derecho a acceder a recursos. El Comité para 
la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW) ha ido más allá y recomienda 
a los Estados garantizar directamente los recursos financieros puestos a disposición de orga-
nizaciones de la sociedad civil.


“El Comité toma nota con preocupación de la insuficiente financiación de las organizacio-
nes no gubernamentales, incluidas las que se ocupan de cuestiones de la mujer, por lo cual 
les es difícil fomentar su capacidad para cumplir sus diversos papeles y funciones en apoyo 
de los derechos humanos de la mujer. El Comité recomienda que el Gobierno elabore crite-
rios claros para prestar y garantizar apoyo financiero en los planos nacional y local a la labor 
de las organizaciones no gubernamentales. También recomienda que el Gobierno aumente 
la toma de conciencia de los particulares y de las empresas respecto de la posibilidad de ha-
cer donaciones a las organizaciones que se ocupan de la mujer”105.


En cuanto al origen de los fondos, la Declaración protege el derecho a recibir financiamiento de 
diferentes fuentes, incluyendo la financiación extranjera. De acuerdo con la titular del mandato, 
habida cuenta de los limitados recursos que disponen las organizaciones de derechos humanos a 
nivel local, los requisitos legales de contar con una autorización previa para recibir fondos interna-
cionales han afectado gravemente a la capacidad de los defensores y las defensoras de los derechos 
humanos para llevar a cabo sus actividades. En algunos casos, han puesto en grave peligro la pro-
pia existencia de las organizaciones


de derechos humanos (A/59/401, párr. 77). La titular del mandato ha recomendado a los gobiernos 
que permitan a los defensores y las defensoras de los derechos humanos, especialmente las ONG, 
acceder a fondos extranjeros en el marco de la cooperación internacional, a la cual la sociedad civil 
tiene el mismo derecho que los gobiernos. Los únicos requisitos legítimos que se impongan a las y 
los defensores deberían ser los que atañen a la transparencia (E/CN.4/2006/95, párr. 31).


El artículo 13 de la Declaración especifica además que los fondos deben ser utilizados ´con el ob-
jeto expreso de promover y proteger, por medios pacíficos, los derechos humanos y las libertades 
fundamentales´. 


Finalmente, la Declaración protege el acceso a recursos de conformidad con el artículo 3, 
que establece:


105 Observaciones Conclusivas del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer: Lituania. 06/30/2000. 
A/55/38, párrs. 118-165 (párr. 155). Citado en el Derecho a Acceder a Recursos, Documentos Informativos de los Defensores 
de los Derechos Humanos, Servicio Internacional para los Derechos Humanos, 2009, página 7.
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Artículo 3


El derecho interno, en cuanto concuerda con la Carta de las Naciones Unidas y otras obli-
gaciones internacionales del Estado en la esfera de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, es el marco jurídico en el cual se deben materializar y ejercer los derechos 
humanos y las libertades fundamentales y en el cual deben llevarse a cabo todas las activi-
dades a que se hace referencia en la presente Declaración para la promoción, protección y 
realización efectiva de esos derechos y libertades. 


La titular del mandato hizo hincapié en que los artículos 3 y 4106, en los que se define el marco 
jurídico para la aplicación de la Declaración, deben leerse conjuntamente con el preámbulo, 
en el que se reafirma y reitera la importancia de la Carta de las Naciones Unidas y los ins-
trumentos internacionales de derechos humanos. La titular del mandato reafirmó la plena 
vigencia de las normas internacionales de derechos humanos en el contexto jurídico nacional 
(E/CN.4/2006/95, párr. 30). En consecuencia, sólo la legislación nacional que sea compatible 
con las normas internacionales de derechos humanos se puede considerar como un marco 
jurídico adecuado para el disfrute del derecho de acceso a recursos.


Limitaciones y violaciones comunes con respecto al derecho  
a acceder a recursos
Una característica común de muchas leyes relativas a ONG es el conjunto de disposiciones 
limitativas en materia de financiación. Muchos países han aprobado leyes que limitan consi-
derablemente la capacidad de las organizaciones de derechos humanos de solicitar y recibir 
fondos, especialmente del exterior (A/64/226, párr. 94) e imponen restricciones al origen de 
los fondos y exigen una autorización previa para que las ONG puedan acceder a fondos inter-
nacionales remitidos por nacionales desde el exterior o por donantes extranjeros (A/59/401, 
párr. 75). Puede haber distintas razones para que un gobierno restrinja la financiación exter-
na, entre ellas, impedir el blanqueo de dinero y la financiación del terrorismo o aumentar la 
eficacia de la ayuda externa. Sin embargo, a la titular del mandato le preocupa que, en muchos 
casos, esas justificaciones sean meramente retóricas y que la verdadera intención de los go-
biernos sea coartar la capacidad de las organizaciones de derechos humanos para cumplir con 
su labor legítima de defender esos derechos (A/64/226, párr. 94).


Además de la legislación restrictiva, el ambiente político en un país determinado puede también 
socavar el acceso a recursos, en particular para los grupos de mujeres. Los grupos de mujeres 
han indicado que las sociedades patriarcales, el machismo y los regímenes autoritarios son algu-
nos de los retos estructurales más comunes para acceder a recursos para financiar su trabajo107.
106 El artículo 4 de la Declaración establece: “Nada de lo dispuesto en la presente Declaración se interpretará en el sentido de 
que menoscabe o contradiga los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas ni de que limite las disposiciones 
de la Declaración Universal de Derechos Humanos, de los Pactos internacionales de derechos humanos o de otros instru-
mentos y compromisos internacionales aplicables en esta esfera, o constituya excepción a ellas”.
107 Informe FundHer 2008, Money Watch for Women´s Rights Movements and Organizations, página 17, Asociación para los 
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Algunos gobiernos han impuesto una prohibición total en relación a ciertos tipos de financia-
ción, por ejemplo, los procedentes de las agencias de las Naciones Unidas o de otros donantes 
bilaterales. En el caso de las limitaciones impuestas al financiamiento procedente de agencias 
u organismos de la ONU, la imposición de las mismas podría considerarse como un acto de 
represalia o intimidación, comprendido dentro del ámbito del mandato del Secretario Ge-
neral consistente en informar sobre las situaciones en que los individuos o grupos han sido 
intimidados o han sufrido represalias por tratar de cooperar o haber cooperado con los repre-
sentantes de la ONU, sus representantes y los mecanismos en materia de derechos humanos; 
por haber recurrido a los procedimientos establecidos por las Naciones Unidas o haber dado 
asistencia jurídica o de otro tipo para ese fin; por haber presentado comunicaciones en base a 
los procedimientos establecidos por los instrumentos de derechos humanos o haber prestado 
asistencia para ese fin; o por ser familiares de víctimas de violaciones de derechos humanos o 
haber prestado asistencia jurídica o de otra índole a las mismas108. 


En otros casos, las organizaciones que trabajan en campos específicos tienen prohibido re-
cibir financiación extranjera. Por ejemplo, en un país, las ONG que se ocupan de cuestiones 
de gobernanza tienen prohibido recibir financiación extranjera. Otro gobierno prohíbe que 
se reciba asistencia extranjera que pueda “causar alteraciones o desórdenes en la economía 
nacional o regional”. Un organismo encargado de la inscripción de entidades puede denegar 
la autorización para recibir fondos extranjeros con el propósito de “proteger los fundamentos 
del sistema constitucional, la moral, la salud, los derechos e intereses legítimos de terceros, y 
a fin de defender la seguridad del país y del Estado” (A/64/226, párr. 95).


En muchos países, se exige que las ONG cuenten con autorización del gobierno antes de re-
cibir financiación externa, y en algunos casos extremos se requiere autorización del gobierno 
incluso para solicitar esos fondos. Una organización de derechos humanos recibió una orden 
por la que se disponía su disolución por haber recibido presuntamente fondos extranjeros sin 
autorización. La organización había notificado supuestamente a las autoridades competentes 
que recibiría esos fondos en breve y, al no recibir respuesta en el plazo establecido por la ley, 
entendió que el gobierno había aprobado esa financiación (A/64/226, párr. 96).


Algunos gobiernos exigen que la asistencia y la financiación externas para el desarrollo 
prestadas a las ONG se canalicen a través de un fondo gubernamental o se depositen en un 
banco designado y controlado totalmente por el gobierno. En un país, las ONG que reciben 
fondos del exterior en moneda extranjera están obligadas a depositarlos en el banco central 
(A/64/226, párr. 97).


También se imponen limitaciones a la utilización de los fondos que se reciben, que en algunos 
países puede estar considerablemente restringida. En un país, las ONG que reciben más de un 
Derechos de la Mujer y el Desarrollo (AWID).
108 A/HRC/RES/12/2, 12 de octubre de 2009.
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10% de su financiación de fuentes extranjeras, incluso de nacionales de ese país residentes en 
el exterior, tienen expresamente prohibido realizar cualquier tipo de labor relacionada con la 
promoción de los derechos humanos y democráticos; la promoción de la igualdad entre las 
naciones, las nacionalidades y los pueblos, los géneros y las religiones; la promoción de los 
derechos de las personas con discapacidad y de los niños; la promoción de la solución de con-
troversias o la reconciliación, y la promoción de la justicia y de los servicios de orden público 
(A/64/226, párr. 98). En virtud de un decreto presidencial de un país, las ONG no pueden 
recurrir a la ayuda internacional para organizar reuniones, manifestaciones o huelgas, ni “re-
dactar y distribuir propaganda o participar en actividades políticas de otra índole” (A/59/401, 
párr. 76). Esas restricciones limitan seriamente la capacidad de las organizaciones de llevar a 
cabo sus actividades sin interferencias indebidas (A/64/226, párr. 98).


Las leyes y disposiciones tributarias también se utilizan con frecuencia para obstruir la labor 
de las organizaciones de derechos humanos y las afectan desproporcionadamente. En muchos 
países no se gravan las donaciones a organizaciones sin fines de lucro, como las organiza-
ciones de derechos humanos. Si bien no es necesario que esas organizaciones gocen de un 
régimen de exención tributaria para que exista libertad de asociación, la Relatora Especial 
considera que los gobiernos no deben establecer diferencias en lo que se refiere al régimen 
fiscal entre las organizaciones de derechos humanos y otras asociaciones sin fines de lucro. 
En un caso se elaboró una lista de donantes permitidos y los fondos recibidos de donantes 
extranjeros que no figuraran en la lista aprobada se gravaban con hasta un 24%. Otro país 
reformó su código tributario y eliminó las exenciones del impuesto sobre el valor añadido de 
que gozaban las ONG, lo que tuvo un efecto considerable en el nivel de fondos disponibles 
para actividades de los programas (A/64/226, párr. 99).


Las ONG que son críticas con el gobierno también están sujetas a un estrecho control de las 
autoridades impositivas y los procedimientos fiscales se les aplican abusivamente. Una ONG 
de derechos humanos debió responder a las acusaciones sobre un supuesto adeudo de  im-
puestos en relación con ingresos que de acuerdo a la legislación interna estaban exceptuados. 
(A/64/226, párr. 100).


Buenas prácticas y recomendaciones


Acceso a recursos garantizado por la ley 
La ley debería garantizar y facilitar el acceso al financiamiento, incluso al proveniente de fuen-
tes extranjeras, destinada a defender los derechos humanos (A/59/401, párr. 82 (t)).
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Marco legal para el disfrute del derecho al acceso a recursos 
La legislación nacional es el marco legal para el disfrute del derecho a acceder a recursos, 
pero solo en la medida en que sea compatible con las disposiciones y normas internaciona-
les de derechos humanos.


Abstenerse de interferir en el uso de los fondos 
Los Estados deberían abstenerse de restringir el uso de los fondos, siempre y cuando se cum-
pla con los fines expresamente establecidos en la Declaración de promover y proteger los 
derechos humanos y las libertades fundamentales a través de medios pacíficos.


No requerir autorización previa del gobierno 
Los Estados no deberían exigir autorización previa del gobierno para solicitar o recibir finan-
ciamiento del exterior (A/64/226, párr. 124).


Facilitar el acceso a la financiación extranjera 
Los Estados deben permitir que las ONG reciban financiamiento extranjero, y sólo podrán 
establecer restricciones en interés de la transparencia y de conformidad con leyes aduaneras 
y de cambio de divisas que sean de aplicación general. Las restricciones a la financiación ex-
tranjera pueden limitar la independencia y eficacia de las ONG. Por tanto, los Estados deben 
revisar las leyes vigentes para facilitar el acceso al financiamiento ((A/64/226, párr. 123) y (E/
CN.4/2006/95, párr. 31)).


Normas iguales para todas las organizaciones sin fines de lucro 
Los Estados deben permitir a las ONG de derechos humanos participar en todas las activida-
des de recaudación de fondos que sean legítimas, con arreglo a las mismas normas aplicables 
en general a las demás organizaciones sin fines de lucro. Puede requerirse la inscripción ante 
un organismo del Estado u organismo de supervisión independiente, en pie de igualdad con 
todas las organizaciones sin fines de lucro (A/64/226, párr. 125).


Prohibir el control exclusivo por las autoridades fiscales 
No debe permitirse el control exclusivo de las autoridades fiscales ni el abuso de procedimien-
tos impositivos por parte de los Estados (A/64/226, párr. 120).
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El artículo 4 (1) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece que: “En 
situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la nación y cuya existencia haya 
sido proclamada oficialmente, los Estados Partes en el presente Pacto podrán adoptar dispo-
siciones que, en la medida estrictamente limitada a las exigencias de la situación, suspendan 
las obligaciones contraídas en virtud de este Pacto, siempre que tales disposiciones no sean 
incompatibles con las demás obligaciones que les impone el derecho internacional y no en-
trañen discriminación alguna fundada únicamente en motivos de raza, color, sexo, idioma, 
religión u origen social”.


En su observación general No. 29 (2001), el Comité de Derechos Humanos formula comen-
tarios generales sobre el artículo 4 del Pacto de Derechos Civiles y Políticos en relación con la 
suspensión de obligaciones durante un estado de excepción. Antes de que un Estado adopte 
la decisión de invocar el artículo 4 es necesario que se reúnan dos condiciones fundamentales: 
que la situación sea de un carácter excepcional que ponga en peligro la vida de la nación y 
que el Estado parte haya proclamado oficialmente el estado de excepción. Un requisito fun-
damental de cualquier medida que suspenda la aplicación de las disposiciones del Pacto, con-
forme a lo establecido en el párrafo 1 del artículo 4, es que se adopte de forma estrictamente 
limitada a las exigencias de la situación. Este requisito guarda relación con la duración, el 
ámbito geográfico y el alcance material del estado de excepción, y de cualquier disposición 
excepcional aplicada en razón de la emergencia. Además, en el párrafo 1 del artículo 4 se 
establece que ninguna disposición que suspenda obligaciones contraidas en virtud del Pacto 
puede ser incompatible con las demás obligaciones que impone a los Estados partes el dere-
cho internacional, especialmente las normas del derecho internacional humanitario y que los 
Estados partes no pueden en ningún caso invocar el artículo 4 del Pacto como justificación de 
actos que violan el derecho humanitario o normas imperativas de derecho internacional, por 
ejemplo, la toma de rehenes, la imposición de castigos colectivos, la privación arbitraria de la 
libertad o la inobservancia de los principios fundamentales de juicio imparcial, en particular 
la presunción de inocencia (A/61/312, párr. 90).


El principal valor de la Declaración es que legitima y protege determinadas actividades de 
defensa y promoción de los derechos humanos y libertades fundamentales universalmente 
reconocidos. El elemento central de la Declaración no es el reconocimiento de esos derechos 
sino su reiteración y la protección de las actividades encaminadas a promoverlos. También 
cabe recordar que la Declaración hace extensiva la protección a determinadas personas debi-
do únicamente a su dedicación a tales actividades. Hay que tener presentes esas importantes 
distinciones al determinar la importancia de los argumentos relativos al alcance, la suspen-
sión, las limitaciones y las restricciones de los derechos en situaciones de emergencia o por 


Capítulo X: Derogaciones permisibles y el 
derecho a defender los derechos humanos
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motivos de seguridad. Por ejemplo, aunque algunos derechos y libertades queden limitados 
en situaciones de emergencia, en virtud de legislación relativa a la seguridad o por otros mo-
tivos, no pueden limitarse ni suspenderse las actividades de supervisión de esos derechos. 
(A/58/380, párr. 64).


En este contexto, la titular del mandato está plenamente convencida que las derogaciones y 
excepciones de las normas pertinentes de derechos humanos, entre ellas la Declaración, de-
ben aplicarse más escrupulosamente en el caso de las y los defensores. Así debería procederse 
respecto de la legislación relativa a la seguridad, y debería procederse de forma más estricta 
aún en determinadas situaciones de emergencia, cuando se han cometido las violaciones de 
los derechos humanos en gran escala más atroces de los últimos años. En esos casos de grave 
riesgo para los derechos humanos, en un entorno de amenazas a la seguridad y de situaciones 
de emergencia, es indispensable contar con cierta forma de supervisión independiente así 
como con información sobre las acciones de los protagonistas. La titular del mandato consi-
dera que sería contrario al espíritu de las normas internacionales de derechos humanos afir-
mar que precisamente en esos casos de grave riesgo puede suspenderse legalmente la defensa 
de los derechos humanos (A/58/380, párr. 66).


Ejemplo


En noviembre de 2007, la titular del mandato (junto con el Presidente-Relator del Grupo de 
Trabajo sobre la Detención Arbitraria, el Relator Especial sobre la independencia de  ma-
gistrados y abogados, el Relator Especial sobre la promoción y la protección del derecho a 
la libertad de opinión y de expresión y el Relator Especial sobre la promoción y protección 
de los derechos humanos en la lucha contra el terrorismo) envió un llamamiento urgente a 
un gobierno porque el presidente habría impuesto un estado de emergencia y habría sus-
pendido las libertades fundamentales, incluyendo el derecho a no ser privado de la libertad, 
salvo en los casos en que fuera de conformidad con la ley y con el disfrute de las garantías 
relativas al arresto y detención, el derecho a la libertad de circulación, el derecho a reunirse 
en público y la libertad de expresión. 


El estado de emergencia declarado también habría supuesto un ataque a la independencia 
del poder judicial. El mismo presuntamente no se refería a una emergencia constitucional 
prevista en la Constitución y además se habría declarado que dicho instrumento quedaría en 
suspenso y sería sustituido por una “Orden Constitucional Provisional”. De acuerdo con la 
información recibida, siete miembros de la Corte Suprema de Justicia habrían emitido una 
declaración en contra del decreto de estado de emergencia, indicando que no parecía ser 
legal, ni en base a la Constitución ni según el derecho internacional. 


Los titulares de los mandatos expresaron su preocupación por la situación de unos 70 de-
fensores de derechos humanos que fueron arrestados durante una reunión dentro de las 
instalaciones de una ONG. Fueron trasladados inicialmente a la policía y se les pidió que 
firmaran una declaración  de no participar en actividades de derechos humanos. Todos se 
negaron a firmarla y fueron objeto de insultos por parte de los agentes de la policía. Varios 
activistas fueron llevados ante un magistrado y enviados a la cárcel. Posteriormente fueron 
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liberados bajo fianza. Otra defensora fue puesta bajo arresto domiciliario por un período 
de 90 días. Su casa fue declarada como una “sub-cárcel” en donde algunos de los activistas 
antes mencionados fueron detenidos. Dos defensoras fueron trasladadas a una residencia 
de la policía en un lugar desconocido. Ninguna de ellas fue acusada. No se emitió ninguna 
orden de aprehensión u orden judicial. Las activistas no tuvieron acceso a abogados ni a sus 
familias y fueron detenidas durante varias horas sin recibir alimentos. 


La declaración de estado de emergencia habría establecido que algunos miembros del po-
der judicial habrían socavado los poderes del ejecutivo y legislativo en la lucha contra el 
terrorismo y el extremismo, debilitando así la capacidad del gobierno para hacer frente a 
esta grave amenaza. Inmediatamente después de la imposición del estado de emergencia, se 
habría requerido a los jueces que tomaran un juramento de lealtad al orden constitucional 
provisional para poder seguir ejerciendo sus funciones como jueces. Un gran número de 
jueces se habría negado a juramentarse, al no aceptar el decreto del estado de emergencia, 
declarándolo inconstitucional. Todos los jueces de la Corte Suprema que se habrían negado 
a prestar juramento habrían sido inmediatamente sustituidos por nuevos jueces. No se les 
habría permitido salir de sus casas.


En noviembre de 2007, los abogados protestaron contra la declaración del estado de emer-
gencia. Habría indicios de extrema brutalidad en la represión por parte de la policía y se 
habrían dado varios arrestos de abogados. Unos 200 abogados habrían sido arrestados. 
También habrían sido atacados por la policía dentro de las instalaciones de la Corte y del 
Colegio de Abogados y todos los titulares de cargos del Colegio de Abogados habrían sido 
arrestados. El Gobierno habría suspendido la transmisión de los canales de televisión locales 
e internacionales de propiedad privada, particularmente los canales de noticias. Los agentes 
de la Autoridad Reguladora de Medios Electrónicos, junto con agentes de la policía, ha-
brían allanado las instalaciones de los canales de televisión y radio para confiscar el equipo. 
También se habría ordenado a los proveedores de servicios de Internet que detuvieran sus 
servicios, interrumpiendo el acceso a Internet de un gran número de usuarios. El presidente 
promulgó un nuevo decreto presidencial con base en el cual se prohibió a los medios escritos 
y electrónicos imprimir y difundir “cualquier cosa que difame o ponga en ridículo al jefe de 
Estado, a los miembros de las fuerzas armadas o del órgano ejecutivo, legislativo o judicial 
del Estado”. El decreto disponía un castigo de hasta tres años de prisión por incumplimiento 
(A/HRC/7/28/Add.1 párrs. 1553 a 1558).
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Este comentario abarca los derechos previstos en la Declaración sobre los defensores y las 
defensoras de los derechos humanos y analiza qué conllevan los diferentes derechos, así como 
los distintos aspectos necesarios para garantizar su implementación. El comentario también 
abarca las violaciones más comunes que enfrentan los defensores y proporciona un conjunto 
de buenas prácticas y recomendaciones para facilitar la implementación de cada derecho por 
parte del Estado.


El objetivo del comentario es doble: aumentar la conciencia sobre los derechos enunciados en 
la Declaración y servir como una herramienta práctica para las defensoras, los defensores y 
otros profesionales que trabajan para garantizar el respeto de los derechos que les correspon-
den en virtud de este instrumento. A pesar de los esfuerzos realizados para implementar la 
Declaración, las y los defensores de los derechos humanos siguen enfrentándose a numerosas 
violaciones de sus derechos. Se espera que este comentario ayude a todas las partes interesa-
das que se esfuerzan por lograr un entorno más seguro y más propicio para que los defensores 
y las defensoras lleven a cabo su trabajo.


Para realizar cualquier observación o sugerencia a este comentario por favor no dude en po-
nerse en contacto con la Relatora Especial sobre la situación de los defensores de los derechos 
humanos en defenders@ohchr.org.


Relatora Especial sobre la situación de los defensores de los derechos humanos


Conclusión
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Asamblea General
Distr. general


8 de marzo de 1999
Quincuagésimo tercer período de sesiones
Tema 110 b) del programa


RESOLUCIÓN APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL
[sobre la base del informe de la Tercera Comisión (A/53/625/Add.2)]


53/144. Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, 
los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos 


humanos y las libertades fundamentales universalmente reconocidos
La Asamblea General,


Reafirmando la importancia de la observancia de los propósitos y principios de la Carta de las 
Naciones Unidas para la promoción y la protección de todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales para todas las personas en todos los países del mundo,


Tomando nota de la resolución 1998/7 de la Comisión de Derechos Humanos, de 3 de abril de 
19981, por la cual la Comisión aprobó el texto del proyecto de declaración sobre el derecho y el de-
ber de los individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos humanos 
y las libertades fundamentales universalmente reconocidos,


Tomando nota asimismo de la resolución 1998/33 del Consejo Económico y Social, de 30 de 
julio de 1998, por la cual el Consejo recomendó a la Asamblea General que aprobara el proyecto 
de declaración,


Consciente de la importancia de la aprobación del proyecto de declaración en el contexto del cin-
cuentenario de la Declaración Universal de Derechos Humanos2, 


1.  Aprueba la Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las institucio-
nes de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales universalmente 
reconocidos que figura en el anexo de la presente resolución;


2.   Invita a los gobiernos, a los organismos y organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y 
las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales a que intensifiquen sus esfuerzos 
por difundir la Declaración, promover el respeto universal hacia ella y su comprensión, y pide al 
Secretario General que incluya el texto de la Declaración en la próxima edición de Derechos hu-
manos: Recopilación de instrumentos internacionales.


85a. sesión plenaria
9 de diciembre de 1998


1 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1998, Suplemento No. 3 (E/1998/23), cap. II, secc. A.
2 Resolución 217 A (III).
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ANEXO
Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de promo-
ver y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales universalmente reconocidos,


La Asamblea General, Reafirmando la importancia que tiene la observancia de los propósitos 
y principios de la Carta de las Naciones Unidas para la promoción y la protección de todos 
los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos los seres humanos en todos los 
países del mundo, 


Reafirmando también la importancia de la Declaración Universal de Derechos Humanos y de 
los Pactos internacionales de derechos humanos3 como elementos fundamentales de los es-
fuerzos internacionales para promover el respeto universal y la observancia de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, así como la importancia de los demás instrumentos de 
derechos humanos adoptados en el marco del sistema de las Naciones Unidas y a nivel regional, 


Destacando que todos los miembros de la comunidad internacional deben cumplir, conjunta 
y separadamente, su obligación solemne de promover y fomentar el respeto de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de todos, sin distinción alguna, en particular sin 
distinción por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social, y 
reafirmando la importancia particular de lograr la cooperación internacional para el cumpli-
miento de esta obligación, de conformidad con la Carta,


Reconociendo el papel importante que desempeña la cooperación internacional y la valiosa 
labor que llevan a cabo los individuos, los grupos y las instituciones al contribuir a la elimina-
ción efectiva de todas las violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
de los pueblos y los individuos, incluso en relación con violaciones masivas, flagrantes o sis-
temáticas como las que resultan del apartheid, de todas las formas de discriminación racial, 
colonialismo, dominación u ocupación extranjera, agresión o amenazas contra la soberanía 
nacional, la unidad nacional o la integridad territorial, y de la negativa a reconocer el derecho 
de los pueblos a la libre determinación y el derecho de todos los pueblos a ejercer plena sobe-
ranía sobre su riqueza y sus recursos naturales,


Reconociendo la relación entre la paz y la seguridad internacionales y el disfrute de los de-
rechos humanos y las libertades fundamentales, y consciente de que la ausencia de paz y 
seguridad internacionales no excusa la inobservancia de esos derechos, Reiterando que todos 
los derechos humanos y las libertades fundamentales son universalmente indivisibles e inter-
dependientes y que están relacionados entre sí, debiéndose promover y aplicar de una manera 
justa y equitativa, sin perjuicio de la aplicación de cada uno de esos derechos y libertades,


3 Resolución 2200 A (XXI), anexo.
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Destacando que la responsabilidad primordial y el deber de promover y proteger los derechos 
humanos y las libertades fundamentales incumbe al Estado, 


Reconociendo el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de pro-
mover el respeto y el conocimiento de los derechos humanos y las libertades fundamentales 
en el plano nacional e internacional,


Declara:


Artículo 1


Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a promover y procurar la protección 
y realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales en los planos nacional 
e internacional.


Artículo 2


1. Los Estados tienen la responsabilidad primordial y el deber de proteger, promover y ha-
cer efectivos todos los derechos humanos y las libertades fundamentales, entre otras cosas, 
adoptando las medidas necesarias para crear las condiciones sociales, económicas, políticas 
y de otra índole, así como las garantías jurídicas requeridas para que toda persona sometida 
a su jurisdicción, individual o colectivamente, pueda disfrutar en la práctica de todos esos 
derechos y libertades.


2. Los Estados adoptarán las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean 
necesarias para asegurar que los derechos y libertades a que se hace referencia en la presente 
Declaración estén efectivamente garantizados.


Artículo 3


El derecho interno, en cuanto concuerda con la Carta de las Naciones Unidas y otras obliga-
ciones internacionales del Estado en la esfera de los derechos humanos y las libertades funda-
mentales, es el marco jurídico en el cual se deben materializar y ejercer los derechos humanos 
y las libertades fundamentales y en el cual deben llevarse a cabo todas las actividades a que se 
hace referencia en la presente Declaración para la promoción, protección y realización efecti-
va de esos derechos y libertades.


Artículo 4


Nada de lo dispuesto en la presente Declaración se interpretará en el sentido de que menos-
cabe o contradiga los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas ni de que 
limite las disposiciones de la Declaración Universal de Derechos Humanos, de los Pactos in-
ternacionales de derechos humanos o de otros instrumentos y compromisos internacionales 
aplicables en esta esfera, o constituya excepción a ellas.
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Artículo 5


A fin de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales, toda per-
sona tiene derecho, individual o colectivamente, en el plano nacional e internacional:


a) A reunirse o manifestarse pacíficamente;


b) A formar organizaciones, asociaciones o grupos no gubernamentales, y a afiliarse a ellos o 
a participar en ellos;


c) A comunicarse con las organizaciones no gubernamentales e intergubernamentales.


Artículo 6


Toda persona tiene derecho, individualmente y con otras:


a)  A conocer, recabar, obtener, recibir y poseer información sobre todos los derechos huma-
nos y libertades fundamentales, con inclusión del acceso a la información sobre los medios 
por los que se da efecto a tales derechos y libertades en los sistemas legislativo, judicial y 
administrativo internos;


b)  Conforme a lo dispuesto en los instrumentos de derechos humanos y otros instrumentos 
internacionales aplicables, a publicar, impartir o difundir libremente a terceros opiniones, 
informaciones y conocimientos relativos a todos los derechos humanos y las libertades fun-
damentales;


c)  A estudiar y debatir si esos derechos y libertades fundamentales se observan, tanto en la ley 
como en la práctica, y a formarse y mantener una opinión al respecto, así como a señalar a la 
atención del público esas cuestiones por conducto de esos medios y de otros medios adecuados.


Artículo 7


Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a desarrollar y debatir ideas y prin-
cipios nuevos relacionados con los derechos humanos, y a preconizar su aceptación. 


Artículo 8


1. Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a tener la oportunidad efectiva, 
sobre una base no discriminatoria, de participar en el gobierno de su país y en la gestión de 
los asuntos públicos.


2.  Ese derecho comprende, entre otras cosas, el que tiene toda persona, individual o colec-
tivamente, a presentar a los órganos y organismos gubernamentales y organizaciones que se 
ocupan de los asuntos públicos, críticas y propuestas para mejorar su funcionamiento, y a 
llamar la atención sobre cualquier aspecto de su labor que pueda obstaculizar o impedir la 
promoción, protección y realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales.
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Artículo 9


1.  En el ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales, incluidas la pro-
moción y la protección de los derechos humanos a que se refiere la presente Declaración, toda 
persona tiene derecho, individual o colectivamente, a disponer de recursos eficaces y a ser 
protegida en caso de violación de esos derechos.


2.  A tales efectos, toda persona cuyos derechos o libertades hayan sido presuntamente viola-
dos tiene el derecho, bien por sí misma o por conducto de un representante legalmente auto-
rizado, a presentar una denuncia ante una autoridad judicial independiente, imparcial y com-
petente o cualquier otra autoridad establecida por la ley y a que esa denuncia sea examinada 
rápidamente en audiencia pública, y a obtener de esa autoridad una decisión, de conformidad 
con la ley, que disponga la reparación, incluida la indemnización que corresponda, cuando se 
hayan violado los derechos o libertades de esa persona, así como a obtener la ejecución de la 
eventual decisión y sentencia, todo ello sin demora indebida.


3.  A los mismos efectos, toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, entre otras 
cosas, a:


a)  Denunciar las políticas y acciones de los funcionarios y órganos gubernamentales en rela-
ción con violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales mediante peti-
ciones u otros medios adecuados ante las autoridades judiciales, administrativas o legislativas 
internas o ante cualquier otra autoridad competente prevista en el sistema jurídico del Estado, 
las cuales deben emitir su decisión sobre la denuncia sin demora indebida;


b)  Asistir a las audiencias, los procedimientos y los juicios públicos para formarse una opi-
nión sobre el cumplimiento de las normas nacionales y de las obligaciones y los compromisos 
internacionales aplicables;


c)  Ofrecer y prestar asistencia letrada profesional u otro asesoramiento y asistencia pertinen-
tes para defender los derechos humanos y las libertades fundamentales.


4. A los mismos efectos, toda persona tiene el derecho, individual o colectivamente, de con-
formidad con los instrumentos y procedimientos internacionales aplicables, a dirigirse sin 
trabas a los organismos internacionales que tengan competencia general o especial para re-
cibir y examinar comunicaciones sobre cuestiones de derechos humanos y libertades funda-
mentales, y a comunicarse sin trabas con ellos.


5.  El Estado realizará una investigación rápida e imparcial o adoptará las medidas necesarias 
para que se lleve a cabo una indagación cuando existan motivos razonables para creer que 
se ha producido una violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales en 
cualquier territorio sometido a su jurisdicción.
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Artículo 10


Nadie participará, por acción o por el incumplimiento del deber de actuar, en la violación de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales, y nadie será castigado ni perseguido 
por negarse a hacerlo.


Artículo 11


Toda persona, individual o colectivamente, tiene derecho al legítimo ejercicio de su ocupa-
ción o profesión. Toda persona que, a causa de su profesión, pueda afectar a la dignidad hu-
mana, los derechos humanos y las libertades fundamentales de otras personas deberá respetar 
esos derechos y libertades y cumplir las normas nacionales e internacionales de conducta o 
ética profesional u ocupacional que sean pertinentes.


Artículo 12


1.  Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a participar en actividades pací-
ficas contra las violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales.


2.   El Estado garantizará la protección por las autoridades competentes de toda persona, 
individual o colectivamente, frente a toda violencia, amenaza, represalia, discriminación, ne-
gativa de hecho o de derecho, presión o cualquier otra acción arbitraria resultante del ejercicio 
legítimo de los derechos mencionados en la presente Declaración.


3. A este respecto, toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a una protección 
eficaz de las leyes nacionales al reaccionar u oponerse, por medios pacíficos, a actividades y 
actos, con inclusión de las omisiones, imputables a los Estados que causen violaciones de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales, así como a actos de violencia perpetrados 
por grupos o particulares que afecten el disfrute de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales.


Artículo 13


Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a solicitar, recibir y utilizar recursos 
con el objeto expreso de promover y proteger, por medios pacíficos, los derechos humanos 
y las libertades fundamentales, en concordancia con el artículo 3 de la presente Declaración.


Artículo 14


1. Incumbe al Estado la responsabilidad de adoptar medidas legislativas, judiciales, adminis-
trativas o de otra índole apropiadas para promover en todas las personas sometidas a su ju-
risdicción la comprensión de sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales.
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2. Entre esas medidas figuran las siguientes:


a) La publicación y amplia disponibilidad de las leyes y reglamentos nacionales y de los ins-
trumentos  internacionales básicos de derechos humanos;


b) El pleno acceso en condiciones de igualdad a los documentos internacionales en la esfera 
de los derechos humanos, incluso los informes periódicos del Estado a los órganos estableci-
dos por los tratados internacionales sobre derechos humanos en los que sea Parte, así como 
las actas resumidas de los debates y los informes oficiales de esos órganos.


3. El Estado garantizará y apoyará, cuando corresponda, la creación y el desarrollo de otras 
instituciones nacionales independientes destinadas a la promoción y la protección de los de-
rechos humanos y las libertades fundamentales en todo el territorio sometido a su jurisdic-
ción, como, por ejemplo, mediadores, comisiones de derechos humanos o cualquier otro tipo 
de instituciones nacionales.


Artículo 15


Incumbe al Estado la responsabilidad de promover y facilitar la enseñanza de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales en todos los niveles de la educación, y de garantizar 
que los que tienen a su cargo la formación de abogados, funcionarios encargados del cum-
plimiento de la ley, personal de las fuerzas armadas y funcionarios públicos incluyan en sus 
programas de formación elementos apropiados de la enseñanza de los derechos humanos.


Artículo 16


Los particulares, las organizaciones no gubernamentales y las instituciones pertinentes tienen 
la importante misión de contribuir a sensibilizar al público sobre las cuestiones relativas a to-
dos los derechos humanos y las libertades fundamentales mediante actividades de enseñanza, 
capacitación e investigación en esas esferas con el objeto de fortalecer, entre otras cosas, la 
comprensión, la tolerancia, la paz y las relaciones de amistad entre las naciones y entre todos 
los grupos raciales y religiosos, teniendo en cuenta las diferentes mentalidades de las socieda-
des y comunidades en las que llevan a cabo sus actividades.


Artículo 17


En el ejercicio de los derechos y libertades enunciados en la presente Declaración, ninguna 
persona, individual o colectivamente, estará sujeta a más limitaciones que las que se impon-
gan de conformidad con las obligaciones y compromisos internacionales aplicables y deter-
mine la ley, con el solo objeto de garantizar el debido reconocimiento y respeto de los dere-
chos y libertades ajenos y responder a las justas exigencias de la moral, del orden público y del 
bienestar general de una sociedad democrática.
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Artículo 18


1. Toda persona tiene deberes respecto de la comunidad y dentro de ella, puesto que sólo en 
ella puede desarrollar libre y plenamente su personalidad.


2. A los individuos, los grupos, las instituciones y las organizaciones no gubernamentales les 
corresponde una importante función y una responsabilidad en la protección de la democra-
cia, la promoción de los derechos humanos y las libertades fundamentales y la contribución 
al fomento y progreso de las sociedades, instituciones y procesos democráticos.


3. Análogamente, les corresponde el importante papel y responsabilidad de contribuir, como 
sea pertinente, a la promoción del derecho de toda persona a un orden social e internacional 
en el que los derechos y libertades enunciados en la Declaración Universal de Derechos Hu-
manos y otros instrumentos de derechos humanos puedan tener una aplicación plena.


Artículo 19 


Nada de lo dispuesto en la presente Declaración se interpretará en el sentido de que confiera 
a un individuo, grupo u órgano de la sociedad o a cualquier Estado el derecho a desarrollar 
actividades o realizar actos que tengan por objeto suprimir los derechos y libertades enuncia-
dos en la presente Declaración.


Artículo 20


Nada de lo dispuesto en la presente Declaración se interpretará en el sentido de que permita a 
los Estados apoyar y promover actividades de individuos, grupos de individuos, instituciones 
u organizaciones no gubernamentales, que estén en contradicción con las disposiciones de la 
Carta de las Naciones Unidas.
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RESOLUCIÓN APROBADA POR LA ASAMBLEA GENERAL


[sobre la base del informe de la Tercera Comisión (A/53/625/Add.2)]


53/144. Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y
las instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las
libertades fundamentales universalmente reconocidos


La Asamblea General,


Reafirmandola importancia de la observancia de los propósitos y principios de la Carta de las
Naciones Unidas para la promoción y la protección de todos los derechos humanos y libertades
fundamentales para todas las personas en todos los países del mundo,


Tomando notade la resolución 1998/7 de la Comisión de Derechos Humanos, de 3 de abril de 19981,
por la cual la Comisión aprobó el texto del proyecto de declaración sobre el derecho y el deber de los
individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las libertades
fundamentales universalmente reconocidos,


Tomando nota asimismode la resolución 1998/33 del Consejo Económico y Social, de 30 de julio
de 1998, por la cual el Consejo recomendó a la Asamblea General que aprobara el proyecto de
declaración,


1 VéaseDocumentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 1998, Suplemento No. 3(E/1998/23),
cap. II, secc. A.


99-77092 /...
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Conscientede la importancia de la aprobación del proyecto de declaración en el contexto del
cincuentenario de la Declaración Universal de Derechos Humanos2,


1. Aprueba la Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las
instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales universalmente
reconocidos que figura en el anexo de la presente resolución;


2. Invita a los gobiernos, a los organismos y organizaciones del sistema de las Naciones Unidas
y las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales a que intensifiquen sus esfuerzos por
difundir la Declaración, promover el respeto universal hacia ella y su comprensión, y pide al Secretario
General que incluya el texto de la Declaración en la próxima edición deDerechos humanos: Recopilación
de instrumentos internacionales.


85a. sesión plenaria
9 de diciembre de 1998


ANEXO


Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de
promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales universalmente


reconocidos


La Asamblea General,


Reafirmandola importancia que tiene la observancia de los propósitos y principios de la Carta de las
Naciones Unidas para la promoción y la protección de todos los derechos humanos y las libertades
fundamentales de todos los seres humanos en todos los países del mundo,


Reafirmando tambiénla importancia de la Declaración Universal de Derechos Humanos2 y de los
Pactos internacionales de derechos humanos3 como elementos fundamentales de los esfuerzos
internacionales para promover el respeto universal y la observancia de los derechos humanos y las
libertades fundamentales, así como la importancia de los demás instrumentos de derechos humanos
adoptados en el marco del sistema de las Naciones Unidas y a nivel regional,


Destacandoque todos los miembros de la comunidad internacional deben cumplir, conjunta y
separadamente, su obligación solemne de promover y fomentar el respeto de los derechos humanos y las
libertades fundamentales de todos, sin distinción alguna, en particular sin distinción por motivos de raza,
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición
económica, nacimiento o cualquier otra condición social, y reafirmando la importancia particular de lograr
la cooperación internacional para el cumplimiento de esta obligación, de conformidad con la Carta,


2 Resolución 217 A (III).
3 Resolución 2200 A (XXI), anexo.


/...
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Reconociendoel papel importante que desempeña la cooperación internacional y la valiosa labor que
llevan a cabo los individuos, los grupos y las instituciones al contribuir a la eliminación efectiva de todas
las violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los pueblos y los individuos,
incluso en relación con violaciones masivas, flagrantes o sistemáticas como las que resultan delapartheid,
de todas las formas de discriminación racial, colonialismo, dominación u ocupación extranjera, agresión
o amenazas contra la soberanía nacional, la unidad nacional o la integridad territorial, y de la negativa a
reconocer el derecho de los pueblos a la libre determinación y el derecho de todos los pueblos a ejercer
plena soberanía sobre su riqueza y sus recursos naturales,


Reconociendola relación entre la paz y la seguridad internacionales y el disfrute de los derechos
humanos y las libertades fundamentales, y consciente de que la ausencia de paz y seguridad
internacionales no excusa la inobservancia de esos derechos,


Reiterandoque todos los derechos humanos y las libertades fundamentales son universalmente
indivisibles e interdependientes y que están relacionados entre sí, debiéndose promover y aplicar de una
manera justa y equitativa, sin perjuicio de la aplicación de cada uno de esos derechos y libertades,


Destacandoque la responsabilidad primordial y el deber de promover y proteger los derechos
humanos y las libertades fundamentales incumbe al Estado,


Reconociendoel derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de promover el
respeto y el conocimiento de los derechos humanos y las libertades fundamentales en el plano nacional
e internacional,


Declara:


Artículo 1


Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a promover y procurar la protección y
realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales en los planos nacional e internacional.


Artículo 2


1. Los Estados tienen la responsabilidad primordial y el deber de proteger, promover y hacer
efectivos todos los derechos humanos y las libertades fundamentales, entre otras cosas, adoptando las
medidas necesarias para crear las condiciones sociales, económicas, políticas y de otra índole, así como
las garantías jurídicas requeridas para que toda persona sometida a su jurisdicción, individual o
colectivamente, pueda disfrutar en la práctica de todos esos derechos y libertades.


2. Los Estados adoptarán las medidas legislativas, administrativas y de otra índole que sean
necesarias para asegurar que los derechos y libertades a que se hace referencia en la presente Declaración
estén efectivamente garantizados.


Artículo 3


El derecho interno, en cuanto concuerda con la Carta de las Naciones Unidas y otras obligaciones
internacionales del Estado en la esfera de los derechos humanos y las libertades fundamentales, es el


/...
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marco jurídico en el cual se deben materializar y ejercer los derechos humanos y las libertades
fundamentales y en el cual deben llevarse a cabo todas las actividades a que se hace referencia en la
presente Declaración para la promoción, protección y realización efectiva de esos derechos y libertades.


Artículo 4


Nada de lo dispuesto en la presente Declaración se interpretará en el sentido de que menoscabe o
contradiga los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas ni de que limite las disposiciones
de la Declaración Universal de Derechos Humanos2, de los Pactos internacionales de derechos humanos3


o de otros instrumentos y compromisos internacionales aplicables en esta esfera, o constituya excepción
a ellas.


Artículo 5


A fin de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales, toda persona tiene
derecho, individual o colectivamente, en el plano nacional e internacional:


a) A reunirse o manifestarse pacíficamente;


b) A formar organizaciones, asociaciones o grupos no gubernamentales, y a afiliarse a ellos o a
participar en ellos;


c) A comunicarse con las organizaciones no gubernamentales e intergubernamentales.


Artículo 6


Toda persona tiene derecho, individualmente y con otras:


a) A conocer, recabar, obtener, recibir y poseer información sobre todos los derechos humanos y
libertades fundamentales, con inclusión del acceso a la información sobre los medios por los que se da
efecto a tales derechos y libertades en los sistemas legislativo, judicial y administrativo internos;


b) Conforme a lo dispuesto en los instrumentos de derechos humanos y otros instrumentos
internacionales aplicables, a publicar, impartir o difundir libremente a terceros opiniones, informaciones
y conocimientos relativos a todos los derechos humanos y las libertades fundamentales;


c) A estudiar y debatir si esos derechos y libertades fundamentales se observan, tanto en la ley
como en la práctica, y a formarse y mantener una opinión al respecto, así como a señalar a la atención
del público esas cuestiones por conducto de esos medios y de otros medios adecuados.


Artículo 7


Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a desarrollar y debatir ideas y principios
nuevos relacionados con los derechos humanos, y a preconizar su aceptación.


/...
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Artículo 8


1. Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a tener la oportunidad efectiva, sobre
una base no discriminatoria, de participar en el gobierno de su país y en la gestión de los asuntos públicos.


2. Ese derecho comprende, entre otras cosas, el que tiene toda persona, individual o colectivamente,
a presentar a los órganos y organismos gubernamentales y organizaciones que se ocupan de los asuntos
públicos, críticas y propuestas para mejorar su funcionamiento, y a llamar la atención sobre cualquier
aspecto de su labor que pueda obstaculizar o impedir la promoción, protección y realización de los
derechos humanos y las libertades fundamentales.


Artículo 9


1. En el ejercicio de los derechos humanos y las libertades fundamentales, incluidas la promoción
y la protección de los derechos humanos a que se refiere la presente Declaración, toda persona tiene
derecho, individual o colectivamente, a disponer de recursos eficaces y a ser protegida en caso de
violación de esos derechos.


2. A tales efectos, toda persona cuyos derechos o libertades hayan sido presuntamente violados tiene
el derecho, bien por sí misma o por conducto de un representante legalmente autorizado, a presentar una
denuncia ante una autoridad judicial independiente, imparcial y competente o cualquier otra autoridad
establecida por la ley y a que esa denuncia sea examinada rápidamente en audiencia pública, y a obtener
de esa autoridad una decisión, de conformidad con la ley, que disponga la reparación, incluida la
indemnización que corresponda, cuando se hayan violado los derechos o libertades de esa persona, así
como a obtener la ejecución de la eventual decisión y sentencia, todo ello sin demora indebida.


3. A los mismos efectos, toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, entre otras
cosas, a:


a) Denunciar las políticas y acciones de los funcionarios y órganos gubernamentales en relación
con violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales mediante peticiones u otros
medios adecuados ante las autoridades judiciales, administrativas o legislativas internas o ante cualquier
otra autoridad competente prevista en el sistema jurídico del Estado, las cuales deben emitir su decisión
sobre la denuncia sin demora indebida;


b) Asistir a las audiencias, los procedimientos y los juicios públicos para formarse una opinión
sobre el cumplimiento de las normas nacionales y de las obligaciones y los compromisos internacionales
aplicables;


c) Ofrecer y prestar asistencia letrada profesional u otro asesoramiento y asistencia pertinentes para
defender los derechos humanos y las libertades fundamentales.


4. A los mismos efectos, toda persona tiene el derecho, individual o colectivamente, de conformidad
con los instrumentos y procedimientos internacionales aplicables, a dirigirse sin trabas a los organismos
internacionales que tengan competencia general o especial para recibir y examinar comunicaciones sobre
cuestiones de derechos humanos y libertades fundamentales, y a comunicarse sin trabas con ellos.


/...
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5. El Estado realizará una investigación rápida e imparcial o adoptará las medidas necesarias para
que se lleve a cabo una indagación cuando existan motivos razonables para creer que se ha producido una
violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales en cualquier territorio sometido a su
jurisdicción.


Artículo 10


Nadie participará, por acción o por el incumplimiento del deber de actuar, en la violación de los
derechos humanos y las libertades fundamentales, y nadie será castigado ni perseguido por negarse a
hacerlo.


Artículo 11


Toda persona, individual o colectivamente, tiene derecho al legítimo ejercicio de su ocupación o
profesión. Toda persona que, a causa de su profesión, pueda afectar a la dignidad humana, los derechos
humanos y las libertades fundamentales de otras personas deberá respetar esos derechos y libertades y
cumplir las normas nacionales e internacionales de conducta o ética profesional u ocupacional que sean
pertinentes.


Artículo 12


1. Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a participar en actividades pacíficas
contra las violaciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales.


2. El Estado garantizará la protección por las autoridades competentes de toda persona, individual
o colectivamente, frente a toda violencia, amenaza, represalia, discriminación, negativa de hecho o de
derecho, presión o cualquier otra acción arbitraria resultante del ejercicio legítimo de los derechos
mencionados en la presente Declaración.


3. A este respecto, toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a una protección eficaz
de las leyes nacionales al reaccionar u oponerse, por medios pacíficos, a actividades y actos, con inclusión
de las omisiones, imputables a los Estados que causen violaciones de los derechos humanos y las
libertades fundamentales, así como a actos de violencia perpetrados por grupos o particulares que afecten
el disfrute de los derechos humanos y las libertades fundamentales.


Artículo 13


Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a solicitar, recibir y utilizar recursos con
el objeto expreso de promover y proteger, por medios pacíficos, los derechos humanos y las libertades
fundamentales, en concordancia con el artículo 3 de la presente Declaración.


Artículo 14


1. Incumbe al Estado la responsabilidad de adoptar medidas legislativas, judiciales, administrativas
o de otra índole apropiadas para promover en todas las personas sometidas a su jurisdicción la
comprensión de sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales.


/...
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2. Entre esas medidas figuran las siguientes:


a) La publicación y amplia disponibilidad de las leyes y reglamentos nacionales y de los
instrumentos internacionales básicos de derechos humanos;


b) El pleno acceso en condiciones de igualdad a los documentos internacionales en la esfera de los
derechos humanos, incluso los informes periódicos del Estado a los órganos establecidos por los tratados
internacionales sobre derechos humanos en los que sea Parte, así como las actas resumidas de los debates
y los informes oficiales de esos órganos.


3. El Estado garantizará y apoyará, cuando corresponda, la creación y el desarrollo de otras
instituciones nacionales independientes destinadas a la promoción y la protección de los derechos humanos
y las libertades fundamentales en todo el territorio sometido a su jurisdicción, como, por ejemplo,
mediadores, comisiones de derechos humanos o cualquier otro tipo de instituciones nacionales.


Artículo 15


Incumbe al Estado la responsabilidad de promover y facilitar la enseñanza de los derechos humanos
y las libertades fundamentales en todos los niveles de la educación, y de garantizar que los que tienen a
su cargo la formación de abogados, funcionarios encargados del cumplimiento de la ley, personal de las
fuerzas armadas y funcionarios públicos incluyan en sus programas de formación elementos apropiados
de la enseñanza de los derechos humanos.


Artículo 16


Los particulares, las organizaciones no gubernamentales y las instituciones pertinentes tienen la
importante misión de contribuir a sensibilizar al público sobre las cuestiones relativas a todos los derechos
humanos y las libertades fundamentales mediante actividades de enseñanza, capacitación e investigación
en esas esferas con el objeto de fortalecer, entre otras cosas, la comprensión, la tolerancia, la paz y las
relaciones de amistad entre las naciones y entre todos los grupos raciales y religiosos, teniendo en cuenta
las diferentes mentalidades de las sociedades y comunidades en las que llevan a cabo sus actividades.


Artículo 17


En el ejercicio de los derechos y libertades enunciados en la presente Declaración, ninguna persona,
individual o colectivamente, estará sujeta a más limitaciones que las que se impongan de conformidad con
las obligaciones y compromisos internacionales aplicables y determine la ley, con el solo objeto de
garantizar el debido reconocimiento y respeto de los derechos y libertades ajenos y responder a las justas
exigencias de la moral, del orden público y del bienestar general de una sociedad democrática.


Artículo 18


1. Toda persona tiene deberes respecto de la comunidad y dentro de ella, puesto que sólo en ella
puede desarrollar libre y plenamente su personalidad.


/...
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2. A los individuos, los grupos, las instituciones y las organizaciones no gubernamentales les
corresponde una importante función y una responsabilidad en la protección de la democracia, la promoción
de los derechos humanos y las libertades fundamentales y la contribución al fomento y progreso de las
sociedades, instituciones y procesos democráticos.


3. Análogamente, les corresponde el importante papel y responsabilidad de contribuir, como sea
pertinente, a la promoción del derecho de toda persona a un orden social e internacional en el que los
derechos y libertades enunciados en la Declaración Universal de Derechos Humanos y otros instrumentos
de derechos humanos puedan tener una aplicación plena.


Artículo 19


Nada de lo dispuesto en la presente Declaración se interpretará en el sentido de que confiera a un
individuo, grupo u órgano de la sociedad o a cualquier Estado el derecho a desarrollar actividades o
realizar actos que tengan por objeto suprimir los derechos y libertades enunciados en la presente
Declaración.


Artículo 20


Nada de lo dispuesto en la presente Declaración se interpretará en el sentido de que permita a los
Estados apoyar y promover actividades de individuos, grupos de individuos, instituciones u organizaciones
no gubernamentales, que estén en contradicción con las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas.
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Introducción


que reviste el reconocimiento de la existencia autónoma e 
independiente del derecho a defender los derechos humanos. 
Ello, en atención a la relevancia que para la sociedad en su 
conjunto tiene la labor ejercida por las y los defensores de los 
derechos humanos, dado que mediante la misma, se ha logrado 
el permanente avance en el reconocimiento y garantía de los 
derechos humanos, de los cuales todos somos titulares.


Así, la labor de defensa de los derechos humanos ha existido 
siempre a lo largo de la historia en pos de la consolidación y 
crecimiento del horizonte de los derechos que hoy disfrutamos. 
Dicha labor se ha enmarcado en permanentes luchas sociales –


mecanismos para la real satisfacción de las necesidades básicas 
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del ser humano, en aras del desarrollo de un proyecto de vida en 
condiciones dignas.


Uno de los resultados de estas constantes luchas ha sido la 
instauración de la democracia, en la idea del Estado constitucional 


nuestros derechos humanos fundamentales. 


Así las cosas, es en virtud de la relación existente entre 
democracia, derechos humanos y la actividad de defensa de 
los mismos (o luchas sociales), que se explica la necesidad 
de crear un mecanismo jurídico que dote de contenido el 
derecho a defender derechos humanos y, consecuentemente, 
de la autonomía que le corresponde en virtud de la importancia 
del mismo, en aras de maximizar la protección que las y los 
defensores requieren para poder ejercer su labor libres de 
intromisiones indeseadas.


En primer lugar, se hará referencia a la importancia de la labor 
de defensa de los derechos humanos para el fortalecimiento de los 
sistemas democráticos, según ha sido ampliamente reconocido 
por diversos organismos e instrumentos jurídicos, pertenecientes 
tanto al ámbito universal como al Sistema Interamericano de 
Derechos Humanos.


Seguidamente mencionaremos algunos obstáculos que las 
personas defensoras de los derechos humanos afrontan en 
el desempeño de su importante labor y cuya existencia a su 
vez explica la necesidad precisamente de reconocer de forma 
autónoma el derecho de defensa. Ello, a efectos de lograr que el 
mismo despliegue sus efectos protectores a plenitud respecto de 
las personas que lo ejercen.
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Estudiada la importancia del ejercicio de la defensa de los 
derechos humanos y el contexto en que la misma se desempeña, 
a lo largo del cuarto acápite del presente documento, se abordará 
el reconocimiento internacional de este derecho a defender los 
derechos humanos en algunas declaraciones e interpretaciones 
realizadas de parte de diversos organismos de protección de los 
derechos humanos que, si bien no son estrictamente vinculantes, 
presentan ya el derecho en comento como un derecho humano 
emergente que va adquiriendo autonomía e importancia global.


En quinto lugar, nos referiremos al contenido de otros 
derechos interrelacionados y estrechamente vinculados con el 
derecho a defender los derechos humanos debido precisamente a 
que no existe un reconocimiento expreso y autónomo del mismo. 
Así, observaremos su relación concreta con otros derechos tales 
como el derecho a la libertad de expresión, reunión, libertad de 
asociación, el ejercicio de derechos políticos o a disponer de 


Por último, en sexto lugar, y a la luz de las argumentaciones 
y explicaciones abonadas a lo largo del documento, se realizarán 


1. La importancia de la labor de defensa de los 
derechos humanos en el fortalecimiento de la 
democracia


Tal y como ya estableció la Declaración sobre el derecho 
y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de 
promover y proteger los derechos humanos y las libertades 
fundamentales universalmente reconocidos (en adelante, 
“Declaración sobre Defensores”), toda persona tiene, ya sea 
individual o colectivamente, el derecho a promover y procurar la 
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protección y realización de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en los planos nacional e internacional1.


Unidas para los Derechos Humanos (en adelante, “OACNUDH”) 
ha determinado; y como ha asimilado la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (en adelante, “la CIDH” o “la Comisión”), 
lo que permite atribuir a una persona o grupo de personas la 
condición o estatus de defensor de derechos humanos, viene 
determinado por la actividad misma de promoción por ellos y 
ellas realizada, independientemente de si dicha labor se ejerce 
a cambio de una remuneración o de su pertenencia a alguna 
organización2.


Tal y como se introdujo supra, las personas defensoras 
de derechos humanos contribuyen al fortalecimiento de la 
democracia y el Estado de Derecho, lo cual redunda en un 


3, la cual y en parte gracias 


1 El artículo 1 de la Declaración establece que “[t]oda persona tiene derecho 
individual o colectivamente, a promover y procurar la protección y realización 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales en los planos nacional 
e internacional”. Declaración aprobada por la Asamblea General de la ONU 
mediante resolución A/RES/53/144, de 8 de marzo de 1999. Disponible en: 
http://www.unhchr.ch/huridocda/huridoca.nsf/(Symbol)/A.RES.53.144.
Sp?OpenDocument.


2 CIDH, Segundo informe sobre la situación de de las y los defensores de derechos 
humanos en las Américas”, OEA/Ser.L/V/II., 31 de diciembre de 2012, párr.12, 


Humanos (OACNUDH), Folleto informativo No. 29: Los Defensores de Derechos 
Humanos: Protección del Derecho a Defender los Derechos,   Ginebra 2004. 
Disponible en: http://www.ohchr.org/Documents/Publications/FactSheet29sp.
pdf. 


3 CIDH, Segundo informe sobre la situación de de las y los defensores de derechos 
humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., 31 de diciembre de 2012, párr.13.
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Así es que, ante el incumplimiento por parte de los Estados 
de su deber de respetar y garantizar los derechos y libertades 
reconocidos en la Convención Americana de Derechos Humanos 
(CADH)4, y “crear las condiciones necesarias para el efectivo 
goce y disfrute de los derechos establecidos en la Convención”5, 
se asienta “la importancia del papel que cumplen”6, en tanto que 
actúan ejerciendo un constante reclamo, monitoreo, visibilización 
y denuncia de aquellas situaciones en que dicho goce y disfrute 
no se encuentra garantizado o es incluso violentado, según el 
caso. 


En este mismo sentido, la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (en adelante, “Corte IDH” o “Corte Interamericana”) 
ha determinado que: “(…) las defensoras y los defensores 
de derechos humanos contribuyen de manera esencial a la 
observancia de los derechos humanos, pues actúan como 
garantes contra la impunidad. De esta manera se complementa 
el rol, no tan solo de los Estados, sino del Sistema Interamericano 
de Derechos Humanos en su conjunto”7. 


De ahí que, a través del ejercicio de este derecho, las y los 
defensores de derechos humanos contribuyen “a la eliminación 
efectiva de todas las violaciones de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de los pueblos”8.


4 Convención Americana sobre Derechos Humanos. Art. 1. 


5 Corte IDH. Caso Valle Jaramillo y otros vs. Colombia. Sentencia de Fondo, 
Reparaciones y Costas. 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 192. Párr. 87.


6 Ibíd.


7 Énfasis añadido por la autora. Corte IDH. Caso Valle Jaramillo y otros vs. 
Colombia. Sentencia de fondo, reparaciones y costas. 27 de noviembre de 2008. 
Serie C No. 192. Párr. 88.


8 ONU. Declaración sobre Defensores, Op. Cit. Supra nota 1, artículo 1.
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En efecto, la importante labor que realizan contribuye a la 
promoción, respeto y protección de los derechos y libertades 
fundamentales, alertando y documentando abusos a los derechos 
humanos, acompañando a las víctimas de éstos, “fortaleciendo el 
Estado de Derecho, cuestionando la impunidad y activando los 
mecanismos que mantienen vivos los sistemas democráticos”9, 
aportando a la democracia y a la paz en nuestras sociedades. 


Y es tal la importancia del reconocimiento de la democracia 
que la propia Corte Interamericana ha señalado que es “uno de 
los pilares de todo el sistema del que la Convención [Americana] 


Estados en la Carta de la OEA en cuyo articulado se establece 
dicho sistema como uno de sus principios esenciales10.


Sería poco menos que ignorante o desacertado mantener de 
forma absoluta que la mera existencia de un sistema democrático 
garantiza de por sí la efectividad de los derechos humanos. 


Así, tal y como la Corte IDH determinó en el Caso Gelman 
vs. Uruguay, lo que hace que exista verdadera y plenamente 
un régimen democrático en los términos en que idealmente fue 


indispensables. 


El primero de ellos atiende a la dimensión formal de la 
democracia, que responde al clásico principio del respeto a las 


9 OACNUDH en México. Informe sobre la situación de las y los defensores 
de Derechos Humanos en México. Defender los derechos humanos: entre el 
compromiso y el riesgo. Noviembre de 2009, disponible en http://www.hchr.org.
mx/documentos/libros/informepdf.pdf, pág. 9.


10 Corte IDH. Caso López Lone y otros vs. Honduras. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 05 de octubre de 2015. Serie C No. 
302. Párr. 149 citando a: Artículo 2.b de la Carta de la Organización de Estados 
Americanos.
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mayorías y a los procedimientos que ordenan la creación de 


aspecto sustancial de la misma, el cual limita y condiciona al 
primero, así como las decisiones susceptibles de ser adoptadas 
por las mayorías, ubicándose en la esfera de lo “susceptible de 
ser decidido”11.


Se trata entonces de un modelo en que, al menos de manera 
ideal, las leyes, para ser válidas sustancialmente, además de 
ser creadas bajo los procedimientos y las formas establecidas, 
se apegan a los principios constitucionales, entendidos como 
derechos humanos fundamentales12. 


Esta dimensión sustancial es la que está sujeta a los principios 
constitucionales, y se relaciona con el contenido de las normas 
creadas por el poder político, de tal forma que su validez 
sustancial está condicionada a la real garantía de los derechos 
fundamentales13.


De igual forma, la Corte IDH, en la Opinión Consultiva OC 
8/87 de 30 de enero de 1987, puntualizó que: “El concepto de 
derechos y libertades y, por ende, el de sus garantías, es también 
inseparable del sistema de valores y principios que lo inspira. En 
una sociedad democrática los derechos y libertades inherentes 
a la persona, sus garantías y el Estado de Derecho constituyen 


11 Corte IDH. Caso Gelman vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 
de febrero de 2011 Serie C No. 221. Párr. 239.


12 Ferrajoli, Luigi. Derechos y Garantías. La ley del más débil. 4ta ed. Editorial 
Trotta. Madrid, España. 2004. Pág. 24.


13 Ferrajoli, Luigi. La crisis de la democracia en la era de la globalización. Anales 
de la Cátedra Francisco Suárez. Granada, España. 2005. Págs. 37–51. Al respecto: 
Un “derecho sobre el derecho”, que no sólo se limita a establecer las formas 
para la creación de legislación y desarrollo del derecho, sino que vincula los 
contenidos a las normas que enuncian derechos fundamentales.
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una tríada, cada uno de cuyos compo
y adquiere sentido en función de los otros”14.


En conclusión, existe una relación intrínseca entre los 
derechos humanos, su garantía y la democracia en tanto que los 
primeros se desarrollan y consolidan en el marco de su sistema, 
al tiempo que establecen sus márgenes limitándolo por el efectivo 
ejercicio de los mismos.


2. Obstáculos que enfrentan las personas 
defensoras de los derechos humanos


Pese a la importante labor que las y los defensores realizan, 
esta no se encuentra exenta de riesgos. Lastimosamente América 
Latina es la región más peligrosa del mundo para ejercer este 
derecho. Datos recopilados en el año 2015 por la organización 
Front Line Defenders dan cuenta de que, por ejemplo, más de 
la mitad de asesinatos de personas defensoras de los derechos 
humanos, ocurre en la región. Así, a noviembre de dicho año se 
registraron 87 asesinatos de personas defensoras, de los cuales 
el 60 % tuvo lugar en Colombia15. 


Concretamente, las personas defensoras que afrontan 
mayores riesgos en el desempeño de su labor, son aquellas que 


medio ambiente, quienes concentran el 40 % del total de estos 
asesinatos referidos16.


14 Corte IDH. El Hábeas Corpus bajo suspensión de garantías (Arts. 27.2, 25.1 y 7.6 
Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-8/87 
del 30 de enero de 1987. Serie A No. 8. Párr. 26.


15 Front Line Defenders. Informe Anual 2016: Basta de asesinatos de defensores/as 
de derechos humanos. Pág. 12. Disponible en: https://www.frontlinedefenders.
org/es/resource-publication/2016-annual-report. 


16 Front Line Defenders. Informe Anual 2016: Basta de asesinatos de defensores/
as de derechos humanos. Pág. 12. 
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Si bien los asesinatos representan la forma más grave de 
obstaculización al ejercicio del derecho a defender los derechos 
humanos, definitivamente no es la única. También ocurren 
persecuciones, amenazas, hostigamientos y represalias por la 
exposición que se realiza de los abusos existentes en el mundo 
por parte de actores no estatales, con o sin aquiescencia del poder 
público, y siempre con el propósito de silenciarlos y e impedir 
que lleven a cabo el destacable trabajo que desempeñan.


La misma CIDH ha señalado que los asesinatos, las 
ejecuciones extrajudiciales y las desapariciones forzadas, son 
uno de los obstáculos más graves para la labor de defensa y 
promoción de los derechos humanos17. 


Hay que prestar también atención al fenómeno de la 
criminalización de las y los defensores, un fenómeno que la 
misma Comisión Interamericana ha observado que no solamente 


obstaculizar, o desmotivar la labor de defensa y promoción de los 
derechos humanos”18. Esto implica una creciente manipulación 
del derecho penal o aplicación indebida del mismo con, 


forma más sutil, si se quiere. 


En definitiva, tal y como la propia OACNUDH ha 
determinado, la gravedad de las represalias sufridas por ellos, 
constituyó una de las principales razones que explicaron la 
aprobación de la Declaración sobre los defensores de los 


17 CIDH, Segundo informe sobre la situación de las y los defensores de derechos 
humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 66. 31 de diciembre de 2012, 
párr. 22.


18 CIDH, Criminalización de la labor de las defensoras y los defensores de derechos 
humanos. OEA/Ser.L/V/II. Doc. 49/15 31 diciembre 2015. Párr. 11.
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derecho
Especial para los defensores de los derechos humanos en el seno 
de las Naciones Unidas19.


Dada la gravedad de esta situación, es imprescindible que 


positivamente tanto en su situación, como en la forma en que 


protegidas en el desarrollo de su actividad.


legítimos con reivindicaciones válidas de derechos humanos, 
frente a aquellos que tratan de deslegitimar su labor 
exponiéndoles a un mayor riesgo de sufrir abusos y violencia en 
tanto que reproducen un discurso que les estigmatiza y tilda de 
“alborotadores”20.


En este mismo sentido, la CIDH ha señalado que lo más grave 
de estas situaciones es que se envía un mensaje intimidatorio a 
toda la sociedad que causa un temor generalizado en la misma, 
desanima al resto de las personas defensoras a continuar 
ejerciendo su labor de denuncia, silencia a sus víctimas, perpetúa 
la impunidad e imposibilita la plena realización del Estado de 
Derecho y la democracia21. Ello porque los hechos en contra de 
las personas defensoras de los derechos humanos, tales como los 
asesinatos y la criminalización de que son víctimas, tienen un 
efecto amedrentador que trasciende a la persona defensora que 


19 OACNUDH. Violaciones cometidas contra defensores de los derechos humanos 
y otros problemas que éstos han de afrontar.


20 Amnistía Internacional. AI. Transformar dolor en esperanza defensoras y 
defensores de derechos humanos en América, págs. 11 y 12.


21 CIDH, Segundo informe sobre la situación de de las y los defensores de derechos 
humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 66. 31 de diciembre de 2012, 
párr. 21. También: CIDH, Criminalización de la labor de las defensoras y los 
defensores de derechos humanos. OEA/Ser.L/V/II. Doc. 49/15 31 diciembre 2015. 
Párr. 102.







115Revista IIDH2016]


los sufre. También afecta a la sociedad en su conjunto (en una 
suerte de censura indirecta) y a la democracia, en el marco de la 
cual ejerce sus reivindicaciones y su lucha22. 


Es debido a la gravedad del efecto causado por la existencia de 
estas injerencias en su actividad, que los Estados han de adoptar 
todas las medidas que resulten necesarias, tanto para evitar que 
las y los defensores sufran algún perjuicio en su vida e integridad 
y protegerles cuando sean amenazados, como para favorecer 
que puedan llevar a cabo su labor e investigar diligentemente 
los atentados cometidos en su contra, para evitar que los hechos 
persistan en la impunidad23


para garantizar su protección24.


3. El reconocimiento internacional del derecho a 
defender derechos humanos


El reconocimiento internacional de la defensa de los derechos 
humanos comienza en el año 1998, cuando la Asamblea General 
de las Naciones Unidas aprueba la Declaración sobre Defensores. 
Ello supuso un primer avance en el reconocimiento por parte de 
la comunidad internacional de la importancia de la labor que 


22 CIDH, Segundo informe sobre la situación de de las y los defensores de derechos 
humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 66. 31 de diciembre de 2012, 
párr. 25.


23 CIDH, Segundo informe sobre la situación de de las y los defensores de derechos 
humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 66. 31 de diciembre de 2012, 
párr. 28, citando a: Corte I.D.H., Caso Kawas Fernández vs. Honduras. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de abril de 2009. Serie C No. 196, párr. 
145. 


24 CIDH, Segundo informe sobre la situación de de las y los defensores de derechos 
humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 66. 31 de diciembre de 2012, 
párr. 233.
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de sus derechos y de ellos, en tanto que actores principales y 
titulares de los mismos25. Esta declaración, además, constituyó 


derechos humanos como un derecho en sí mismo26. 


También en el ámbito de la Organización de Estados 
Americanos (en adelante, “OEA”) se ha reconocido el derecho 
a defender derechos humanos.


De hecho, dadas las recomendaciones realizadas por la 
Comisión Interamericana en su Informe Anual de 1998 sobre 
la necesidad de adoptar las medidas necesarias para proteger la 
integridad de las personas defensoras de derechos humanos27, 
la Asamblea General de la OEA, en la primera sesión plenaria 
celebrada el 7 de junio de 1999, adoptó la Resolución 1671 
mediante la cual se reconoció la importante tarea que desarrollan 
y se exhortó a los Estados Miembros a perseverar en sus 
esfuerzos para otorgar a las personas defensoras de los derechos 
humanos las garantías para que puedan seguir ejerciendo su tarea 
de libremente28. 


25 CIDH, Segundo informe sobre la situación de de las y los defensores de derechos 
humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 66. 31 de diciembre de 2012, 
párr.14. Ver también: Declaración aprobada por la Asamblea General de la 
ONU mediante resolución A/RES/53/144, de 8 de marzo de 1999. Disponible 
en: http://www.unhchr.ch/huridocda/huridoca.nsf/(Symbol)/A.RES.53.144.
Sp?OpenDocument. 


26 CIDH, Segundo informe sobre la situación de de las y los defensores de derechos 
humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 66, 31 de diciembre de 2012, 
párr.15, citando a: 7 Representante Especial del Secretario de la ONU, señora 
Hina Jilani, Folleto 29: Los Defensores de los Derechos Humanos: Protección del 
Derecho a Defender los Derechos Humanos. Disponible en: http://www.ohchr.
org/Documents/Publications/FactSheet29sp.pdf. 


27 CIDH, Informe Anual 1998, Capítulo 7, Recomendación 4. 


28 OEA. AG/RES. 1671 (XXIX-O/99). “Defensores de los derechos humanos 
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Además, anualmente, dicha Asamblea ha venido respaldando 
dicha labor y exhortando a los Estados a que implementen la 
Declaración sobre Defensores29.


Otra de las manifestaciones de la necesidad en el ámbito 


las personas defensoras de los derechos humanos en las Américas 
se dio con la creación, en diciembre de 2001, de una “Unidad de 
Defensores y Defensoras de Derechos Humanos”30, la cual en 
el marco del 141 Periodo Ordinario de Sesiones de la Comisión 
Interamericana (2011), se convertiría en la actual Relatoría de 
Defensoras y Defensores de la CIDH.


Por su parte, también la Comisión Interamericana ha 
considerado que este derecho no se puede restringir en atención a 


y defender libre y efectivamente tanto aquellos derechos 
indiscutidos, como aquellos cuya formulación aún se discute 
y se encuentra en desarrollo, por ejemplo, aquellos derechos y 
libertades contenidos en la propia Declaración de Defensores31. 


en las Américas”. Apoyo a las tareas que desarrollan las personas, grupos 
y organizaciones de la sociedad civil para la promoción y protección de los 
derechos humanos en las Américas, resolutorios 1 y 2.


29 OEA, AG/RES. 2036 (XXXIV-O/04), punto resolutivo 8º; AG/RES. 2067 
(XXXV-O/05), punto resolutivo 9º; AG/RES. 2177 (XXXVI-O/06), punto 
resolutivo 9º; AG/RES. 2280 (XXXVII-O/07), punto resolutivo 10º; AG/RES. 
2412 (XXXVIII-O/08), punto resolutivo 10º; AG/RES. 2517 (XXXIX-O/09), 
punto resolutivo 9º; AG/RES. 2579 (XL-O/10), punto resolutivo 11º; AG/RES. 
2658 (XLI-O/11), punto resolutivo 11º; AG/RES. 2715 (XLII-O/12), punto 
resolutivo 12º; AG/RES. 2789 (XLIII-O/13), punto resolutivo 5º (i).


30 CIDH, Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de los 
Derechos Humanos en las Américas OEA/Ser.L/V/II.124. Doc. 5 rev. 1, 7 de 
marzo de 2006, párr. 9.


31 CIDH, Segundo informe sobre la situación de de las y los defensores de derechos 
humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 66. 31 de diciembre de 2012, 
párr.16.
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Por su parte, dicha Declaración reconoce en su artículo 7 que 
el derecho a defender derechos humanos implica “desarrollar 
y debatir ideas y principios nuevos relacionados con los 
derechos humanos y a preconizar su aceptación”32. Ello, de 
forma coherente y relacionada con la interpretación y desarrollo 
evolutivos del derecho internacional de los derechos humanos, 
el cual, en palabras de la Corte IDH, se explica en tanto “los 
tratados de derechos humanos son instrumentos vivos, cuya 
interpretación tiene que acompañar la evolución de los tiempos 
y las condiciones de vida actuales”33.


Sobre este punto, cabe recordar que pese a que la CADH no 
impide la interpretación de los preceptos en ella contenidos, su 
artículo 29 la limita para evitar que se produzcan restricciones 
en los derechos que garantiza, de forma coherente con el 
denominado principio pro persona34. Así es que, al interpretar 
cualquier precepto convencional, ha de elegirse siempre la 


32 ONU. Declaración sobre defensores. Op. Cit. Supra nota 1, artículo 7.


33 Corte IDH. El Derecho a la Información sobre la Asistencia Consular en el 
Marco de las Garantías del Debido Proceso Legal. Párr. 114. Corte IDH. Caso de 
la Masacre de Mapiripán vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 15 de septiembre de 2005. Serie C No. 134. Párr. 106.


34 CADH. Cuyo artículo 29 establece que “Ninguna disposición de la presente 
Convención puede ser interpretada en el sentido de: (...) b) limitar el goce y 
ejercicio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido de acuerdo con 
las leyes de cualquiera de los Estados Partes o de acuerdo con otra convención en 
que sea parte uno de dichos Estados; c) excluir otros derechos y garantías que son 
inherentes al ser humano o que se derivan de la forma democrática representativa 
de gobierno, y d) excluir o limitar el efecto que puedan producir la Declaración 
Americana de Derechos y Deberes del Hombre y otros actos internacionales de la 
misma naturaleza”. 


 El pro homine o pro persona, obliga al Estado a aplicar la norma que sea más 
favorable al reconocimiento de los derechos del individuo. Cf. Mónica Pinto, “El 
principio pro homine. Criterios de hermenéutica y pautas para la regulación de los 
derechos humanos”, La aplicación de los tratados de derechos humanos por los 
tribunales locales, Centro de Estudios Legales y Sociales. Buenos Aires, del Puerto, 
1997, p. 163.
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alternativa más favorable para los derechos protegidos por dicho 
tratado o la que prevé una restricción menor35.


A modo de ejemplo, podemos observar como la Corte 
Interamericana, a través de una interpretación evolutiva y 
dinámica del derecho a la propiedad privada consagrado en 
su artículo 21, dotó de contenido y existencia al derecho a 
la propiedad comunitaria de los pueblos indígenas sobre sus 
territorios ancestrales, al entender que esto constituye una 
condición necesaria a efectos de garantizar su supervivencia 
cultural36.


Las consideraciones anteriormente realizadas nos permiten 
concluir que el derecho a defender los derechos humanos abarca 
todo derecho humano protegido en el marco de la CADH –a la 
luz de su artículo 1.1– y demás instrumentos internacionales 
de protección de los derechos humanos. También abarca todos 
aquellos que se encuentren en desarrollo y construcción, en 
atención a la interpretación evolutiva de la mano del desarrollo 
evolutivo de los derechos consagrados en la propia CADH, tal y 
como lo ha hecho la Corte IDH en sus interpretaciones a partir, 
por ejemplo, de lo expuesto con respecto al artículo 24 del mismo 
instrumento.


4. Contenido y ejercicio del derecho a defender los 
derechos humanos 


Una vez que se ha hecho referencia al reconocimiento del 
derecho a defender los derechos humanos, y ante la falta de 


35 Corte IDH. Caso Ricardo Canese vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 31 de agosto de 2004. Serie C No. 111, párr. 180.


36 Corte IDH. Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni vs. Nicaragua. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2001. Serie C No. 
79, párr. 146.
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reconocimiento del mismo por las normas internacionales, 
corresponde determinar de qué formas puede ser ejercido sin que 
ello implique renunciar a su carácter autónomo.


Ello se debe a que él o la defensora, en el desempeño de 
su labor, realiza una amplia gama de actividades al momento 
de ejercitar su derecho a defender los derechos y libertades 
fundamentales, ya sean propias o ajenas.


Al respecto, cabe recordar que, tal y como se introdujo supra, 
son las actividades que realiza una persona o grupo de personas, 
las que permiten atribuirles la calidad o condición de defensor o 
defensora de los derechos humanos37.


Son estas personas las que, ejerciendo el derecho a defender 
y promover los derechos humanos, ejercen simultáneamente 
otros derechos tales como la libertad de expresión38, el derecho 


39, la libertad de asociación40, los derechos 
políticos41 42, entre 
otros. 


37 Corte IDH. Caso defensor de derechos humanos y otros vs. Guatemala. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de agosto de 2014. párr. 129; Corte IDH. 
Caso Luna López vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 10 de 
octubre de 2013. Serie C No. 269. párr. 122.


38 OACNUDH, Folleto informativo No. 29: Los Defensores de Derechos Humanos: 
Protección del Derecho a Defender los Derechos, Ginebra 2004. Disponible en: 
http://www.ohchr.org/Documents/Publications/FactSheet29sp.pdf, pág. 23.


39 ONU. Declaración de Defensores, Op. Cit. Supra nota 1, artículo 5.


40 Corte IDH. Caso Kawas Fernández vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 3 de abril de 2009. Serie C No. 196. Párr. 143.


41 ONU. Declaración de Defensores, artículo 8.1. Comisión de Derechos Humanos 
del Distrito Federal. Informe especial sobre el derecho humano a defender 
derechos humanos en la ciudad de México 2011. Disponible en http://cdhdfbeta.
cdhdf.org.mx/wp-content/uploads/2014/06/informe-defensores-dh.pdf, pág. 28.


42 OACNUDH, Folleto informativo No. 29: Los Defensores de Derechos Humanos: 
Protección del Derecho a Defender los Derechos, Ginebra 2004. Disponible en: 
http://www.ohchr.org/Documents/Publications/FactSheet29sp.pdf, pág. 23.
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El reconocimiento del derecho a defender derechos humanos 
a partir de su integración por otras actividades mediante las 
cuales el mismo se ejerce, fue realizado por la ex Representante 
Especial sobre el tema, Hina Jilani, en el peritaje que rindió en 
el Caso Defensor de derechos humanos y otros vs. Guatemala43, 
donde estimó que la Declaración sobre Defensores, le da una 
perspectiva diferente a estos derechos, al transformarlos en 
actividades propias del derecho a defender derechos humanos44, 
que posibilitan y forman parte del mismo45.


43 Hina Jilani. Declaration before the Interamerican Court of Human Rights. Case 
Gudiel Ramos y otros vs. Guatemala. 5th february, 2014. Pág. 3. No disponible 
públicamente.


44 Hina Jilani. Declaration before the Interamerican Court of Human Rights. Case 
Gudiel Ramos y otros vs. Guatemala. 5th february, 2014. Pág. 3. No disponible 
públicamente. En ese mismo sentido: Hina Jilani. Declaration before the 
Interamerican Court of Human Rights. Case Adan Guillermo López Lone y otros 
vs. Honduras. 7th january, 2015. Pág. 7.


45 ONU. Declaración sobre Defensores, artículos 5, 6, 7, 8, 9, 11, 12 y 13.


fundamentales, toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, en el 
plano nacional e internacional:


 b) A formar organizaciones, asociaciones o grupos no gubernamentales, y a 


 c)  A comunica rse con las organ izaciones no g uber namentales e 
intergubernamentales.


 Artículo 6. Toda persona tiene derecho, individualmente y con otras: 
 a) A conocer, recabar, obtener, recibir y poseer información sobre todos los 


derechos humanos y libertades fundamentales, con inclusión del acceso a la 
información sobre los medios por los que se da efecto a tales derechos y libertades 
en los sistemas legislativo, judicial y administrativo internos; 


 b) Conforme a lo dispuesto en los instrumentos de derechos humanos y 
otros instrumentos internacionales aplicables, a publicar, impartir o difundir 
libremente a terceros opiniones, informaciones y conocimientos relativos a todos 
los derechos humanos y las libertades fundamentales;


 c) A estudiar y debatir si esos derechos y libertades fundamentales se observan, 
tanto en la ley como en la práctica, y a formarse y mantener una opinión al 
respecto, así como a señalar a la atención del público esas cuestiones por conducto 
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de esos medios y de otros medios adecuados.
 Artículo 7. Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a desarrollar 


y debatir ideas y principios nuevos relacionados con los derechos humanos, y a 
preconizar su aceptación.


 Artículo 8. 1. Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a tener 
la oportunidad efectiva, sobre una base no discriminatoria, de participar en el 
gobierno de su país y en la gestión de los asuntos públicos. 


 2. Ese derecho comprende, entre otras cosas, el que tiene toda persona, individual 
o colectivamente, a presentar a los órganos y organismos gubernamentales y 
organizaciones que se ocupan de los asuntos públicos, críticas y propuestas para 
mejorar su funcionamiento, y a llamar la atención sobre cualquier aspecto de su 
labor que pueda obstaculizar o impedir la promoción, protección y realización 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales.


 Artículo 9. 1. En el ejercicio de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales, incluidas la promoción y la protección de los derechos humanos 


violación de esos derechos.
 2. A tales efectos, toda persona cuyos derechos o libertades hayan sido 


presuntamente violados tiene el derecho, bien por sí misma o por conducto de un 
representante legalmente autorizado, a presentar una denuncia ante una autoridad 
judicial independiente, imparcial y competente o cualquier otra autoridad 
establecida por la ley y a que esa denuncia sea examinada rápidamente en 
audiencia pública, y a obtener de esa autoridad una decisión, de conformidad con 
la ley, que disponga la reparación, incluida la indemnización que corresponda, 
cuando se hayan violado los derechos o libertades de esa persona, así como a 
obtener la ejecución de la eventual decisión y sentencia, todo ello sin demora 
indebida. 


 3. A los mismos efectos, toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, 
entre otras cosas, a: 


 a) Denunciar las políticas y acciones de los funcionarios y órganos 
gubernamentales en relación con violaciones de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales mediante peticiones u otros medios adecuados ante las 
autoridades judiciales, administrativas o legislativas internas o ante cualquier 
otra autoridad competente prevista en el sistema jurídico del Estado, las cuales 
deben emitir su decisión sobre la denuncia sin demora indebida; 


 b) Asistir a las audiencias, los procedimientos y los juicios públicos para formarse 
una opinión sobre el cumplimiento de las normas nacionales y de las obligaciones 
y los compromisos internacionales aplicables;


 c) Ofrecer y prestar asistencia letrada profesional u otro asesoramiento y 
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asistencia pertinentes para defender los derechos humanos y las libertades 
fundamentales. 


 4. A los mismos efectos, toda persona tiene el derecho, individual o 
colectivamente, de conformidad con los instrumentos y procedimientos 
internacionales aplicables, a dir igirse sin t rabas a los organismos 
internacionales que tengan competencia general o especial para recibir y 
examinar comunicaciones sobre cuestiones de derechos humanos y libertades 
fundamentales, y a comunicarse sin trabas con ellos.


 5. El Estado realizará una investigación rápida e imparcial o adoptará las medidas 
necesarias para que se lleve a cabo una indagación cuando existan motivos 
razonables para creer que se ha producido una violación de los derechos humanos 
y las libertades fundamentales en cualquier territorio sometido a su jurisdicción.


 Artículo 10. Nadie participará, por acción o por el incumplimiento del deber de 
actuar, en la violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales, 
y nadie será castigado ni perseguido por negarse a hacerlo.


 Artículo 11. Toda persona, individual o colectivamente, tiene derecho al legítimo 
ejercicio de su ocupación o profesión. Toda persona que, a causa de su profesión, 
pueda afectar a la dignidad humana, los derechos humanos y las libertades 
fundamentales de otras personas deberá respetar esos derechos y libertades y 
cumplir las normas nacionales e internacionales de conducta o ética profesional 
u ocupacional que sean pertinentes.


 Artículo 12. 1. Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a 


y las libertades fundamentales. 
 2. El Estado garantizará la protección por las autoridades competentes de toda 


persona, individual o colectivamente, frente a toda violencia, amenaza, represalia, 
discriminación, negativa de hecho o de derecho, presión o cualquier otra acción 
arbitraria resultante del ejercicio legítimo de los derechos mencionados en la 
presente Declaración.


 3. A este respecto, toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, 
a una protección eficaz de las leyes nacionales al reaccionar u oponerse, 


imputables a los Estados que causen violaciones de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, así como a actos de violencia perpetrados por grupos 
o particulares que afecten el disfrute de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales.


 Artículo 13. Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a solicitar, 
recibir y utilizar recursos con el objeto expreso de promover y proteger, por 


concordancia con el artículo 3 de la presente Declaración.
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Al respecto, ya la Corte Interamericana ha reconocido que 
existe un consenso internacional sobre las actividades realizadas 
por las defensoras de derechos humanos, que incluyen las 
de promoción y protección de los derechos humanos, entre 


establecido la Declaración sobre Defensores46.


Entonces, el derecho a defender derechos humanos conlleva 
el ejercicio de distintos derechos que se interrelacionan entre 
sí, en atención a los principios, ampliamente desarrollados, de 
interdependencia e indivisibilidad de los derechos humanos47.
Por ejemplo, el derecho a la libertad de expresión resulta 
imprescindible para la defensa de los derechos y libertades 
fundamentales; es por ello que, a criterio de la Relatoría 
especial sobre la situación de los defensores de los derechos 
humanos, la Declaración sobre Defensores procura proteger las 
funciones de vigilancia y promoción de defensores y defensoras, 
“reconociendo su derecho a obtener y difundir información 
relativa al disfrute de los derechos humanos”48. 


46 Corte IDH. Caso defensor de derechos humanos y otros vs. Guatemala. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de agosto de 2014. Serie C No. 283. Párr. 129.


47 Corte IDH. Caso defensor de derechos humanos y otros vs. Guatemala. Fondo, 
reparaciones y costas. Sentencia de 28 de agosto de 2014. Párr. 129.


 Además, cabe señalar que el párrafo 5 de la Declaración y Programa de Acción de 
Viena, aprobada por la Conferencia Mundial de Derechos Humanos el 25 de junio de 
1993 señala: “[t]odos los derechos son universales, indivisibles e interdependientes 
y están relacionados entre sí. La comunidad internacional debe tratar a los derechos 
humanos de manera global y de manera justa y equitativa, en pie de igualdad y 
dándoles a todos el mismo peso”. Ver: ONU. Conferencia Mundial de Derechos 
Humanos. “Declaración y Programa de Acción de Viena”. 25 de junio de 1993. Párr. 
5. Disponible en: http://www.ohchr.org/Documents/Events/OHCHR20/VDPA_
booklet_Spanish.pdf. 


48 OACNUDH. Relatora especial sobre la situación de los defensores de los 
derechos humanos. Comentario a la Declaración sobre Defensoras y Defensores 
de Derechos Humanos. Julio de 2011, disponible en http://www.ohchr.org/
Documents/Issues/Defenders/HRDCommentarySpanishVersion.pdf, pág. 85. 
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Además, según ha señalado la Representante Especial, la 
falta de respeto del derecho de los defensores a la libertad de 
expresión implica un efecto de autocensura, “puesto que esas 


publicar información sobre derechos humanos”49.


Por su parte la Corte Interamericana ha reconocido que la 
libertad de expresión, consagrada en el artículo 13 de la CADH, 


angular en la existencia misma de una sociedad democrática”, 
por lo que se precisa que sea garantizada de forma efectiva pues, 
de lo contrario, se debilitaría el propio sistema democrático50.


Ello además, por cuanto la libertad de expresión posee dos 
vertientes o dimensiones, una individual y otra social, en tanto 
que comprende el derecho de buscar, recibir y difundir de forma 
individual ideas e informaciones de todo tipo, así como también 
el derecho colectivo de toda la sociedad de recibir y conocer las 
informaciones e ideas difundidas por otras personas51.


Al respecto, la relatoría fue constituida en 2008 sucediendo el mandato de 
Representante del Secretario General sobre la situación de las y los defensores 
de derechos humanos creado en el año 2000. 


49 ONU. Informe presentado por la Sra. Hina Jilani, Representante Especial sobre 
la cuestión de los defensores de los derechos humanos. Asamblea General, 
A/58/380, párr. 20.


50 Corte IDH. Caso López Lone y otros vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 05 de octubre de 2015. Serie C No. 302. Párr. 
165. Citando a: Cfr. La Colegiación Obligatoria de Periodistas (Arts. 13 y 29 
Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-5/85, 
del 13 de noviembre de 1985. Serie A No. 5, párr. 70, y Caso Granier y otros (Radio 
Caracas Televisión) vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2015. Serie C No. 293, párr. 140. 


51 Corte IDH. Caso López Lone y otros vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 05 de octubre de 2015. Serie C No. 302. 
Párr. 166.
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De forma similar, resulta especialmente relevante tener en 
cuenta lo destacado en su oportunidad por la Representante 
Especial del Secretario General de las Naciones Unidas sobre la 
cuestión de los defensores de los derechos humanos, en cuanto 
a que la Declaración sobre Defensores reconoce la libertad de 
reunión como un elemento importante del derecho a defender 
derechos humanos y se convierte en generador de legitimidad 


contra de violaciones de los derechos humanos52.


Este derecho, además, se encuentra reconocido en el artículo 


sin armas, el cual, según la Corte IDH, abarca la posibilidad de 
realizar reuniones públicas o privadas al tiempo que constituye 
una de las formas más accesibles de ejercer el derecho a la 
libertad de expresión y de reclamar la protección de otros 
derechos. Por ello, también es fundamental en una sociedad 
democrática53.


Igualmente la Comisión Interamericana ha sostenido que: 
“[…] a través del ejercicio del derecho de reunión las personas 
pueden intercambiar opiniones, manifestar sus posiciones 
respecto de los derechos humanos y concertar planes de acción, 
bien sea en asambleas o en manifestaciones públicas”54.


52 ONU. Informe presentado por la Sra. Hina Jilani, Representante Especial sobre 
la cuestión de los defensores de los derechos humanos. Asamblea General, 
A/58/380, 18 de septiembre de 2003, disponible en http://ap.ohchr.org/documents/
alldocs.aspx?doc_id=5800, párr. 24.


53 Corte IDH. Caso López Lone y otros vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 05 de octubre de 2015. Serie C No. 302. 
Párr. 167.


54 CIDH. Informe sobre la situación de las Defensoras y Defensores de los 
Derechos Humanos en las Américas. 2006. Párr.52.
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Por otro lado, la Representante Especial observó también 
que la libertad de asociación “sirve de base para el trabajo de 
los defensores de los derechos humanos”55 y es por ello que este 
derecho está recogido por el artículo 5 de la citada Declaración. 
En efecto, existe un vínculo entre la libertad de asociación y el 
trabajo de promoción y defensa de los derechos humanos. 


Al respecto, la Corte IDH ha establecido que:


[…] el artículo 16 de la Convención Americana 
comprende también el derecho de toda persona a formar 
y participar libremente en organizaciones, asociaciones 
o grupos no gubernamentales orientados a la vigilancia, 
denuncia y promoción de los derechos humanos. Dada 
la importancia del papel que cumplen los defensores 
de derechos humanos en las sociedades democráticas, 
el libre y pleno ejercicio de este derecho impone a los 
Estados el deber de crear condiciones legales y fácticas 
en las cuales puedan desarrollar libremente su función56.


Además, para el ejercicio de la defensa de los derechos 
humanos, las personas defensoras requieren del acceso a un 


contra de sus propios derechos, sino también, porque es esencial 
e indispensable para la defensa de los derechos fundamentales 
de terceros57. Por ello, el artículo 9 de la Declaración sobre 
Defensores recoge este derecho que, a su vez, se encuentra 
reconocido por el artículo 25 de la CADH58.


55 CIDH. Informe sobre la situación de las Defensoras y Defensores de los 
Derechos Humanos en las Américas. 2006. Párr. 21.


56 Corte IDH. Caso Kawas Fernández vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 3 de abril de 2009. Serie C No. 196. Párr. 146.


57 OACNUDH, Folleto informativo No. 29: Los Defensores de Derechos Humanos: 
Protección del Derecho a Defender los Derechos, Ginebra 2004. Disponible en: 
http://www.ohchr.org/Documents/Publications/FactSheet29sp.pdf, pág. 23.


58 El artículo 25 de la CADH, concretamente establece que: 1. Toda persona tiene 
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En este mismo sentido, resulta también preciso recordar 


personas defensoras de los derechos humanos cuando son 
objeto de actos de agresión, asesinato, amenaza, hostigamiento 
o criminalización, es la realización de una 
diligente de los hechos59. 


Este derecho que, de por si se encuentra recogido en los 
artículos 8 y 25 de la CADH60, implica que, en el caso de las 


derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante 
los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus 
derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente 
Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en 


garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado 
decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso; b) a 
desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y c) a garantizar el cumplimiento, 
por las autoridades competentes, de toda decisión en que se haya estimado 
procedente el recurso.


59 Supra nota 24.


60 Supra nota 58. Además, el artículo 8 de la CADH, determina que: 1. Toda persona 
tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro de un plazo razonable, 
por un juez o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido 
con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal 
formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y obligaciones de 


de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se establezca 
legalmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona tiene derecho, en 
plena igualdad, a las siguientes garantías mínimas: a) derecho del inculpado de 
ser asistido gratuitamente por el traductor o intérprete, si no comprende o no 
habla el idioma del juzgado o tribunal; b) comunicación previa y detallada al 
inculpado de la acusación formulada; c) concesión al inculpado del tiempo y de 
los medios adecuados para la preparación de su defensa; d) derecho del inculpado 
de defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor de su elección y 
de comunicarse libre y privadamente con su defensor; e) derecho irrenunciable 
de ser asistido por un defensor proporcionado por el Estado, remunerado o 
no según la legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo 
ni nombrare defensor dentro del plazo establecido por la ley; f) derecho de 
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investigaciones que han de desarrollarse cuando los actos de 
agresión se producen en contra de personas que defienden 
derechos humanos, los Estados deben “tomar en cuenta la 


sido afectados en el ejercicio de la misma y así poder establecer 
líneas de investigación e hipótesis del delito”61.


A modo de ejemplo, en el caso concreto del sometimiento de 
una persona defensora de los derechos humanos a un proceso 
de criminalización, la misma Comisión Interamericana ha 
determinado, respecto de las y los operadores de justicia que, 
ante una denuncia, al aplicar la norma penal en su contra, deben 
considerar “si el acusado tiene la calidad de defensor o defensora 
de derechos humanos, así como el contexto de los hechos”. Ello, 


como un mecanismo para obstaculizar” su labor62.


La consideración de la calidad de defensor o defensora de los 
derechos humanos como eje central de las investigaciones que 
los Estados han de llevar a cabo para esclarecer los actos en su 
contra, permiten un abordaje integral y completo de los hechos 
de que han sido víctima, estableciéndose desde los primeros 


la defensa de interrogar a los testigos presentes en el tribunal y de obtener la 
comparecencia, como testigos o peritos, de otras personas que puedan arrojar 
luz sobre los hechos; g) derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a 
declararse culpable, y h) derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior. 
3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de 


ser sometido a nuevo juicio por los mismos hechos. 5. El proceso penal debe ser 
público, salvo en lo que sea necesario para preservar los intereses de la justicia.


61 CIDH, Segundo informe sobre la situación de de las y los defensores de derechos 
humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 66. 31 de diciembre de 2012. 
Párr. 236.


62 CIDH, Criminalización de la labor de las defensoras y los defensores de 
derechos humanos. OEA/Ser.L/V/II. Doc. 49/15 31 diciembre 2015. Párr. 287, 
recomendación 19.
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momentos, líneas de investigación sólidas que permitan, por 


materiales de los mismos.


Otro de los derechos inherentes al ejercicio de la defensa 
de los derechos humanos es aquel que se despliega mediante 
la participación política en la gestión de los asuntos públicos, 
reconocido en el artículo 23.1 de la CADH63, y que por ello 
precisamente encuentra también su reconocimiento en el 
precepto 8 de la Declaración sobre Defensores64.


Este derecho, según el mismo Tribunal Interamericano además 


las sociedades democráticas para garantizar los demás derechos 
humanos previstos en la Convención Americana65.


63 El artículo 
“Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 
a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio 
de representantes libremente elegidos; b) de votar y ser elegidos en elecciones 
periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto 
que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, y c) de tener 
acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país”.


64 ONU. Declaración sobre Defensores, supra nota 1. El artículo 8, en su tenor 
literal establece que: “1. Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, 
a tener la oportunidad efectiva, sobre una base no discriminatoria, de participar 
en el gobierno de su país y en la gestión de los asuntos públicos. 2. Ese 
derecho comprende, entre otras cosas, el que tiene toda persona, individual 
o colectivamente, a presentar a los órganos y organismos gubernamentales y 
organizaciones que se ocupan de los asuntos públicos, críticas y propuestas para 
mejorar su funcionamiento, y a llamar la atención sobre cualquier aspecto de su 
labor que pueda obstaculizar o impedir la promoción, protección y realización 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales!.


65 Corte IDH. Caso López Lone y otros vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 05 de octubre de 2015. Serie C No. 302. Párr. 
163. Corte IDH. Caso Castañeda Gutman vs. México. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C No. 184, 
párr. 143, y Caso López Mendoza vs. Venezuela. Fondo Reparaciones y Costas. 
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Esta participación política puede incluir amplias y diversas 
actividades, realizadas por personas de forma individual o 
agrupadas, “para intervenir en asuntos de interés público, como 
por ejemplo, la defensa de la democracia”66.


Es debido a su importancia para el fortalecimiento de la 
democracia, que los Estados deben de garantizar que los titulares 
del mismo puedan ejercerlo plena y realmente, y no solo de 
manera formal67. 


Además,  los derechos supra  expuestos,  han sido 
recientemente comprendidos por la Corte Interamericana, en 
conjunto, como componentes necesarios del “derecho a defender 
la democracia”68. 


De hecho, la Corte Interamericana ha configurado 
concretamente el derecho a participar en los asuntos públicos, 


democracia”, el cual “comprende a su vez el ejercicio conjunto 
de otros derechos como la libertad de expresión y la libertad de 
reunión”69.


Sentencia de 1 de septiembre de 2011 Serie C No. 233. Párr. 108.


66 Corte IDH. Caso López Lone y otros vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 05 de octubre de 2015. Serie C No. 302. 
Párr. 163.


67 Corte IDH. Caso López Lone y otros vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 05 de octubre de 2015. Serie C No. 302. 
Párr. 162.


68 Corte IDH. Caso López Lone y otros vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 05 de octubre de 2015. Serie C No. 302. 
Párr. 164.


69 Corte IDH. Caso López Lone y otros vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 05 de octubre de 2015. Serie C No. 302. 
Párr. 164.







Revista IIDH132 [Vol. 63


Así las cosas, existe un estrecho vínculo entre los derechos 
políticos, la libertad de expresión, el derecho de reunión y la 
libertad de asociación, los cuales además revisten de una enorme 
importancia para posibilitar “el juego democrático”70.


Tal y como se comprobó supra, se trata de actividades que 
ejercen en el día a día de su labor, las personas defensoras 


“manifestaciones y expresiones relacionadas a favor de la 
democracia [,] deben tener la máxima protección posible”71.


Así, se puede observar que, pese a que el derecho a defender 
los derechos humanos no ha sido aún establecido como derecho 
único y autónomo72, el mismo está emergiendo hacia dicho 
reconocimiento. 


5. El derecho a defender los derechos humanos 
como un derecho autónomo


Pese a que el derecho a defender los derechos humanos 
no se encuentra reconocido expresamente por las normas 
interamericanas, el mismo se encuentra protegido, entre otros, 


70 Corte IDH. Caso López Lone y otros vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 05 de octubre de 2015. Serie C No. 302. 
Párr. 163, citando a: Caso Castañeda Gutman vs. México, supra, párr. 140. 


71 Corte IDH. Caso López Lone y otros vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 05 de octubre de 2015. Serie C No. 302. 
Párr. 163.


72 CIDH. Informe sobre la situación de las defensoras y defensores de derechos 
humanos en las Américas, Op. Cit., párr. 35.
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por los artículos 13.173, 1574, 8, 25, 16.175, 23.1.a76 y 25.177 de la 
Convención Americana. 


Sin embargo, supeditar dicho derecho al contenido de estos 


Además consideramos importante tener en cuenta que la Corte 
Interamericana, en otras ocasiones, ha reconocido la existencia 
de derechos que inicialmente no están contemplados en dicho 
instrumento a partir de lo dispuesto en distintas disposiciones de 
la Convención Americana y otros instrumentos aplicables en los 
Estados de la región78. 


73 Artículo 13.1 CADH. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento 
y de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea 
oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección (…).


74
ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la 
ley, que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad 
nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral 
públicas o los derechos o libertades de los demás.


75 Artículo 16.1 CADH. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente 


culturales, deportivos o de cualquiera otra índole (…).


76 Artículo 23.1(a) CADH. (…) 1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes 
derechos y oportunidades:


 a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio 
de representantes libremente elegidos; (…).


77 Artículo 25.1 CADH. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido 
o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que 
la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por 
la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea 


78 Corte IDH. Caso Gelman vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 
de febrero de 2011 Serie C No. 221. Párrs. 121 y ss.
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Así, por ejemplo, la Corte IDH en el Caso Gelman vs. 
Uruguay, reconoció y analizó de manera independiente el 
derecho a la identidad, el cual fue posible determinarlo según las 
circunstancias del propio caso y el análisis que se realizó sobre la 
base de otros instrumentos internacionales79, determinando con 
ello los atributos y características del mismo. En ese sentido, la 
Corte IDH concluyó que el derecho a la identidad “comprende 
varios otros derechos según el sujeto de derechos de que se trate 
y las circunstancias del caso”80. Para llegar a dicha conclusión, 
la Corte IDH también hizo alusión a lo desarrollado por distintos 
organismos de la OEA81.


79 Ibíd., párr. 121. Al respecto, la referida situación afectó lo que se ha denominado 
el derecho a la identidad, que si bien no se encuentra expresamente contemplado 
en la Convención, en las circunstancias del presente caso es posible determinarlo 
sobre la base de lo dispuesto por el artículo 8 de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, que establece que tal derecho comprende, entre otros, el derecho a la 
nacionalidad, al nombre y a las relaciones de familia. Asimismo, el derecho a la 
identidad puede ser conceptualizado, en general, como el conjunto de atributos 
y características que permiten la individualización de la persona en sociedad y, 
en tal sentido, comprende varios otros derechos según el sujeto de derechos de 
que se trate y las circunstancias del caso.


80 Corte IDH. Caso Gelman vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 
de febrero de 2011. Serie C No. 221. Párrs. 121 y 122.


81 Ibíd., párr. 123. Al respecto, la Asamblea General de la OEA señaló “que el 
reconocimiento de la identidad de las personas es uno de los medios a través del 
cual se facilita el ejercicio de los derechos a la personalidad jurídica, al nombre, 
a la nacionalidad, a la inscripción en el registro civil, a las relaciones familiares, 
entre otros derechos reconocidos en instrumentos internacionales como la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre y la Convención 
Americana”. Asimismo, estableció que “la falta de reconocimiento de la identidad 
puede implicar que la persona no cuente con constancia legal de su existencia, 


sociales y culturales”. En ese mismo sentido, el Comité Jurídico Interamericano 
expresó que el “derecho a la identidad es consustancial a los atributos y a la 
dignidad humana” y que, en consecuencia, “es un derecho humano fundamental 
oponible erga omnes como expresión de un interés colectivo de la [c]omunidad 
[i]nternacional en su conjunto[,] que no admite derogación ni suspensión en los 
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Con respecto al derecho a defender derechos humanos, la 
Corte IDH en su reciente sentencia sobre el Caso Defensor 
de derechos humanos y otros vs. Guatemala82, hace referencia 
expresa al derecho en cuestión, en relación con las actividades 
del defensor, reconociendo en ese sentido que: “[…] existe un 
consenso internacional respecto a que las actividades realizadas 
por las defensoras de derechos humanos son las de promoción y 
protección de los derechos humanos, entre otras. En este sentido 
se han pronunciado la Alta Comisionada de las Naciones Unidas 
para los Derechos Humanos, el Consejo de la Unión Europea, 
la Asamblea Parlamentaria de la Unión Europea y la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos”83.


De esta manera, cita de forma textual el derecho expresamente 
contenido en el artículo 1 de la Declaración sobre Defensores, el 
cual establece que: “[...] toda persona tiene derecho, individual o 
colectivamente, a promover y procurar la protección y realización 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales en los 
planos nacional e internacional”84.


Así, se desprende del análisis realizado por la Corte IDH, que 
la calidad de defensor conlleva el ejercicio de un derecho que ha 
sido reconocido ampliamente por la comunidad internacional. 
De esta forma, en sus consideraciones, la Corte IDH relaciona 
el reconocimiento de este derecho con la garantía del derecho a 
la integridad personal y el derecho a la vida; tomando en cuenta, 


casos previstos por la Convención Americana”.


82 Cabe aclarar que esta sentencia es del 28 de agosto de 2014, por lo que no se había 
emitido al momento de presentar el escrito de solicitudes, argumentos y pruebas 
en el Caso López Lone y otros vs. Honduras, cuyo plazo vencía el 29 de junio de 
2014.


83 Corte IDH. Caso defensor de derechos humanos y otros vs. Guatemala. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de agosto de 2014. Serie C No. 283. Párr. 129.


84 Ibíd.
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para ello, las particularidades de la situación del defensor y 
defensora de derechos humanos del caso en cuestión, que fueron 
asesinado y amenazada, respectivamente, por sus labores de 
defensa. Al respecto, menciona que: “[…] de las obligaciones 
generales de respetar y garantizar los derechos, del artículo 1.1. 
de la Convención derivan deberes especiales, determinables en 
función de las particulares necesidades de protección del sujeto 
de derecho, ya sea por su condición personal o por la situación 


85.


[…] en determinados contextos, los Estados tienen la 
obligación de adoptar todas las medidas necesarias y 
razonables para garantizar el derecho a la vida, libertad 
personal e integridad personal de aquellas personas que 
se encuentren en una situación de especial vulnerabilidad, 
especialmente como consecuencia de su labor, siempre y 
cuando el Estado tenga conocimiento de un riesgo real 
e inmediato en contra de éstos y toda vez que existan 
posibilidades razonables de prevenir o evitar ese riesgo86.


Así, bajo este análisis, la Corte IDH establece algunos 
estándares con respecto a la garantía del derecho a defender 
derechos humanos, tomando como presupuesto los derechos a la 
integridad y vida de las personas que lo ejercen. En ese sentido, 
la Corte IDH determinó que:


(…) la defensa de los derechos humanos sólo puede 
ejercerse libremente cuando las personas que la realizan 


85 Ibíd., párr. 141; Corte IDH. Caso de la Masacre de Pueblo Bello vs. Colombia, párr. 
111; Corte IDH. Caso Castillo González vs. Venezuela, párr. 123.


86 Corte IDH. Caso defensor de derechos humanos y otros vs. Guatemala. Fondo, 
reparaciones y costas. Sentencia de 28 de agosto de 2014. Serie C No. 283.párr. 142.
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no son víctimas de amenazas ni de cualquier tipo de 
agresiones físicas, psíquicas o morales u otros actos de 
hostigamiento. Para tales efectos, es deber del Estado 
no sólo crear las condiciones legales y formales, sino 
también garantizar las condiciones fácticas en las cuales 
los defensores de derechos humanos puedan desarrollar 
libremente su función. A su vez, los Estados deben facilitar 
los medios necesarios para que las personas defensoras 
de derechos humanos o que cumplan una función 
pública respecto de la cual se encuentren amenazados 
o en situación de riesgo o denuncien violaciones a 
derechos humanos, puedan realizar libremente sus 
actividades; protegerlos cuando son objeto de amenazas 
para evitar los atentados a su vida e integridad; generar 
las condiciones para la erradicación de violaciones por 
parte de agentes estatales o de particulares; abstenerse 


cometidas en su contra, combatiendo la impunidad. En 


derechos a la vida e integridad personal de las personas se 
ve reforzada cuando se trata de un defensor o defensora 
de derechos humanos87.


El reconocimiento de las garantías se desarrolla en 
concordancia con la Declaración sobre Defensores, la cual, 
según Hina Jilani: “[…] lays on the responsibility of the state to 
protect activities for the advancement of human rights, provides 
the foundation for the evolving framework for the protection of 


right to defend human rights”88.


87 Ibíd.


88 Corte IDH. Caso Defensor de Derechos Humanos y otros Vs. Guatemala. Expert 
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Así, la ex Representante consideró en su peritaje sobre 
el mismo caso que, “the states duty to protect the rights of 
defenders is derived from the primary responsibility of the State 
to protect all human rights as enshrined in (…) article 1.1 of the 
American Convention”89.


Pese a las consideraciones de la Corte IDH sobre las garantías 
del derecho –descritas en el apartado sobre los derechos a la 
integridad y a la vida, dadas las particularidades del caso–, el 
derecho, como derecho autónomo, es reconocido expresamente 
por la misma en su análisis sobre la violación del derecho a la 
participación política, en relación con la obligación de garantizar 
los derechos. Si bien la Corte IDH decide no realizar el análisis 
de fondo sobre el derecho a defender derechos humanos en este 
apartado, sí menciona que el mismo ya fue realizado en lo supra 
citado, reconociendo con ello la existencia del mismo.


Así la Corte IDH en su sentencia considera que: “Respecto 
al alegato de las representantes de que la señora B.A. se vio 
impedida de continuar con el libre ejercicio del derecho a 
defender los derechos humanos […] el deber de garantizar dicho 
derecho
realizado con respecto al deber de proteger la integridad de la 
señora B.A. (supra párrs. 153 a 160)”90. 


declaration by Hina Jilani before the Inter-American Court of Human Rights. 5th 
february, 2014. Pág. 2. El documento no está disponible públicamente. En ese 
mismo sentido, ver: Corte IDH. Caso López Lone y otros vs. Honduras. Expert 
declaration by Hina Jilani before the Inter-American Court of Human Rights. 
7th january, 2015. Pág. 9.


89 Corte IDH. Caso Defensor de Derechos Humanos y otros Vs. Guatemala. Expert 
declaration by Hina Jilani before the Inter-American Court of Human Rights. 5th 
february, 2014. Pág. 4. El documento no está disponible públicamente.


90 Énfasis de la autora. Corte IDH. Caso defensor de derechos humanos y otros vs. 
Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de agosto de 2014. Serie 
C No. 283. Párr. 193.
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Es decir, la Corte IDH reconoce que efectivamente existe un 
derecho autónomo a defender derechos humanos el cual debe ser 
garantizado como tal.


A pesar de este reconocimiento, la Corte IDH no otorga una 


circunstancias y derechos alegados como violados en el caso en 
concreto. Sin embargo, consideramos que el derecho a defender 
derechos humanos debe ser analizado de forma independiente y 
autónoma, dado su rol con respecto al propio sistema de garantías 
que ampara la idea de democracia protegida por la CADH y el 
desarrollo jurisprudencial de la misma Corte IDH.


En ese sentido, pareciera que en la jurisprudencia de la Corte 


derecho no reconocido expresamente en la CADH, responde al 
contexto en el cual el mismo ha ido surgiendo y a la importancia 
que este representa para el corpus iure91 del derecho internacional 
de los derechos humanos. Por ejemplo, para el análisis sobre el 
derecho a la verdad, la Corte IDH ha considerado en algunos 
casos la importancia del contexto en relación con el desarrollo de 
las leyes de amnistía en Latinoamérica92, como mecanismos de 
impunidad frente a las graves violaciones de derechos humanos93 


91 Corte IDH. Caso Gelman vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 
de febrero de 2011 Serie C No. 221. Párr. 121.


92 Ibíd., párrs. 195 y ss. La Corte IDH se ha pronunciado sobre la incompatibilidad 
de las amnistías con la Convención Americana en casos de graves violaciones 
a los derechos humanos relativos a Perú (Barrios Altos y La Cantuta), Chile 
(Almonacid Arellano y otros) y Brasil (Gomez Lund y Otros).


93 OACNUDH. Estudio sobre el Derecho a la Verdad, U.N. Doc. E/CN.4/2006/91 
de 9 de enero de 2006, párrs. 12-15. Al respecto: La Asamblea General ha tratado 
cuestiones relacionadas con el derecho a la verdad en numerosas resoluciones 
aprobadas desde 1974 en relación con las personas desaparecidas o las víctimas 


de saber” como una “necesidad humana básica” y dieron lugar a la formulación 
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además de la necesidad de garantizar a las víctimas el acceso a 
la justicia a través del conocimiento de la verdad de los hechos.


En ese sentido, la naturaleza del derecho que nos ocupa, como 
hemos venido insistiendo, es indispensable para la garantía de 
los derechos humanos y, con ello, para la construcción del ideal 
de democracia que la Corte IDH ha hecho suyo, por lo que 


desde el corpus iure de la CADH. Su análisis como un derecho 
autónomo e independiente, cobra relevancia debido al contexto 
de persecución, hostigamiento y violencia que afrontan las 
personas que ejercen su derecho a defender derechos humanos 
hoy en día.


Al respecto, en la resolución 60/161 de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, la resolución 2005/67 de la entonces 
Comisión de Derechos Humanos de dicha organización y la 
resolución AG/RES. 2412 de la OEA, entre otras, exponen que 
los Estados Miembros observaron “con honda preocupación que, 
en muchos países, las personas y organizaciones que se dedican 
a promover y defender los derechos humanos y las libertades 


del artículo 32 del Protocolo I a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 


de sus miembros (20). Aunque no siempre se ha referido de forma explícita al 
derecho a saber o al derecho a la verdad, la Asamblea General ha expresado 
reiteradamente su profunda preocupación por la angustia y el pesar de las familias 
afectadas. Por este motivo, se ha considerado que esas resoluciones forman parte 


el establecimiento del derecho a la verdad fue la creación de las “comisiones de la 


autoritario en el que se hubieran producido violaciones masivas de los derechos 
humanos. En varias ocasiones, el Consejo de Seguridad y la Asamblea General 
han reiterado que la determinación de la verdad con respecto a los delitos de lesa 


los derechos humanos es necesaria para consolidar el proceso de paz, y forma 
parte del proceso de reconciliación.
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fundamentales son objeto de amenazas, hostigamiento, acoso e 
inseguridad como consecuencia de esas actividades”.


Cabe resaltar, como lo ha hecho la propia Corte IDH, que 
los efectos en la impunidad sobre las violaciones a este derecho 
“podrían tener un efecto amedrentador sobre otras defensoras 
y defensores, ya que el temor causado frente a tal hecho podría 
disminuir directamente las posibilidades de que tales personas 
ejerzan su derecho a defender los derechos humanos […]”94.


En ese sentido, la Corte IDH ha reiterado que: “[…] las 
amenazas y los atentados a la integridad y a la vida de los 
defensores de derechos humanos y la impunidad de los 
responsables por estos hechos, son particularmente graves porque 
tienen un efecto no sólo individual, sino también colectivo, en la 
medida en que la sociedad se ve impedida de conocer la verdad 
sobre la situación de respeto o de violación de los derechos de 
las personas bajo la jurisdicción de un determinado Estado”95.


De esta forma, destaca la CIDH, “cuando se impide a 
una persona la defensa de los derechos humanos, se afecta 
directamente al resto de la sociedad”96.


A este análisis se le debe sumar que, en contextos represivos, 
desiguales o violentos, o frente a los quiebres de hecho o derecho 
de la institucionalidad y la democracia, la labor de aquellos 
es aún más crítica97, de tal suerte que las y los defensores 


94 Corte IDH. Caso Valle Jaramillo y otros vs. Colombia. Sentencia de Fondo, 
Reparaciones y Costas. 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 192. Párr. 96.


95 Corte IDH. Caso Valle Jaramillo y otros vs. Colombia. Sentencia de Fondo, 
Reparaciones y Costas. 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 192. Párr. 96


96 CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de 
los Derechos Humanos en las Américas. EA/Ser.L/V/II. Doc. 66. 31 diciembre 
2011, párr. 13.


97
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contribuyen a “[…] la protección de la democracia, la promoción 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales y 
la contribución al fomento y progreso de las sociedades, 
instituciones y procesos democráticos”98.


Por todo lo descrito a lo largo de este trabajo, es que 
sostenemos que el derecho a defender derechos humanos es 
un derecho autónomo e independiente que, si bien no está 
expresamente reconocido en el texto de la CADH, se encuentra 
protegido en su parte sustantiva por el artículo 1.1 de la CADH, 
así como en su ejercicio formal por los artículos 13.199, 15100, 
16.1101, 23.1.a102 y 25.1103 de la misma. Para llegar a dicha 


humanos en el contexto del golpe de Estado.


98 ONU. Declaración de Defensores, artículo 18.2.


99 Artículo 13.1 CADH. Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento 
y de expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea 
oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro 
procedimiento de su elección (…).


100
ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la 
ley, que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad 
nacional, de la seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral 
públicas o los derechos o libertades de los demás.


101 Artículo 16.1 CADH. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente 


culturales, deportivos o de cualquiera otra índole (…).


102 Artículo 23.1 (a) CADH. (…) 1. Todos los ciudadanos deben gozar de los 
siguientes derechos y oportunidades:


  a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio 
de representantes libremente elegidos; (…).


103 Artículo 25.1 CADH. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido 
o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que 
la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por 
la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea 
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conclusión, consideramos pertinente que la Corte IDH, como lo 
ha hecho en anteriores oportunidades, empleé una interpretación 
evolutiva de la CADH; atendiendo a que “los tratados de derechos 
humanos son instrumentos vivos, cuya interpretación tiene que 
acompañar la evolución de los tiempos y las condiciones de vida 
actuales”104, aunado a un análisis de la naturaleza y alcances del 
derecho en cuestión.


De esta manera, concluimos que la defensa de derechos 
humanos es una herramienta clave para el ejercicio de los demás 
derechos fundamentales, por ello este derecho se debe ubicar en 
el centro de la tutela de derechos, toda vez que la carencia de la 
misma contribuye al irrespeto de los demás derechos humanos 
y por ello, debe ser considerado como un derecho autónomo e 
independiente.


Conclusiones 


A la luz de las consideraciones desarrolladas a lo largo del 
análisis anteriormente realizado resulta lógico concluir que, 


defensoras de los derechos humanos tiene para la construcción y 
consolidación del sistema democrático, tal y como fue idealmente 
concebido; y ii) dado el difícil contexto, principalmente 
latinoamericano, en que estas personas desarrollan su invaluable 
actividad, es necesaria la consolidación y el reconocimiento 
ya pleno del derecho a defender los derechos humanos como 
derecho autónomo. 


104 Corte IDH. El Derecho a la Información sobre la Asistencia Consular en el 
Marco de las Garantías del Debido Proceso Legal. Párr. 114. Corte IDH. Caso de 
la Masacre de Mapiripán vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 15 de septiembre de 2005. Serie C No. 134. Párr. 106.
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Como hemos podido observar a lo largo del presente trabajo, 
ya existe un amplio consenso sobre el contenido y la importancia 
del reconocimiento y la operatividad de este derecho por lo que, 
al menos en el plano del derecho internacional de los derechos 
humanos correspondiente al SIDH, no queda más que la Corte 
IDH lo analice como derecho autónomo mediante el empleo de 
una interpretación evolutiva de la CADH, tal y como ha hecho 
en otras ocasiones. 


Esto permitirá el desarrollo de la naturaleza y alcances del 
mismo de forma integral, así como determinar de forma concreta 
y pormenorizada las obligaciones internacionales que surgen para 
los Estados a raíz de un eventual incumplimiento del mismo.


en una mayor protección de las personas defensoras que hoy en 
día son asesinadas, criminalizadas, hostigadas y amenazadas, 
con el objetivo de detenerlas en el desarrollo de la importante 
labor que realizan.


Cabe hacer mención de la lideresa indígena lenca Berta 


cautelares por parte de la CIDH y a contar con un amplio 
reconocimiento internacional de su labor, fue recientemente 
asesinada en Honduras por su lucha en contra de la instalación 
de los mal llamados “proyectos de desarrollo” en el territorio 
sagrado de su comunidad.


Quizás, por ejemplo, si su derecho a defender los derechos 
humanos hubiese sido plenamente efectivo, se habría logrado 
una mayor y más integral protección en vida de su persona. Esto, 
no solo mediante la instalación de cámaras o el otorgamiento de 
escoltas que limitan y encapsulan a la persona, apartándola de la 


entre otras cosas, un reconocimiento público de su trabajo o 
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una investigación diligente de las amenazas, hostigamientos y 
agresiones de que fue víctima. Sin duda, de esta forma se habría 


su reciente muerte.
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Las personas defensoras de derechos humanos sufren actos de 
violencia en su contra, que afectan no solo sus garantías individuales 
sino también el rol fundamental que tienen en la sociedad. Los actos 
de hostigamiento, criminalización, asesinatos y otras agresiones 
contra personas defensoras dejan en una situación de mayor 
vulnerabilidad a las personas a quienes defienden. El escudo en la 
portada representa la protección integral que los Estados tienen la 
obligación de garantizar, así como el efecto que su existencia genera. 
Protegidas del contexto de peligros y amenazas que queda al 
exterior del escudo, las personas defensoras continúan su trabajo en 
condiciones seguras y las personas y grupos a quienes defienden 
también quedan protegidas.
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Comisión Interamericana de Derechos Humanos | CIDH 


RESUMEN EJECUTIVO 


1. La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la 
Comisión” o “CIDH”), como elemento clave de su mandato de protección y 
promoción, ha venido monitoreado de cerca los riesgos que enfrentan los 
defensores y las defensoras de derechos humanos. Este seguimiento ha 
sido particularmente riguroso desde la creación de la Unidad de 
Defensores de Derechos Humanos en 2001 y el establecimiento de la 
Relatoría sobre la Situación de las Defensoras y los Defensores de Derechos 
Humanos en 2011 (en adelante “La Relatoría”). La Comisión ha recibido de 
forma consistente información que da cuenta de asesinatos, amenazas, 
hostigamiento, criminalización, así como de otras violaciones de derechos 
humanos perpetradas contra personas defensoras de derechos humanos 
como represalia por sus actividades. 


2. La Comisión ha publicado cuatro informes regionales sobre la situación de 
defensoras y defensores de derechos humanos en las Américas en 2006, 
2011, 2013 y 2015.1 En estos informes, la Comisión recomendó a los 
Estados adoptar de manera inmediata políticas de protección integral y 
comprehensiva para proteger a defensoras y defensores de derechos 
humanos –una política global de protección– y propuso medidas para 
lograr ese objetivo. En éste informe, la Comisión ha decidido referirse a una 
política integral de protección, ya que considera este término más  
adecuado a la realidad que busca representar.  Sin embargo, tanto el 
término “política de protección global” como “política integral de 
protección”, así como el término  “política pública de protección” utilizado 
por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Corte”  
o “la Corte Interamericana”) en sus decisiones más recientes2, se refieren 
todos al mismo concepto.   


                                                                                                                                                                                                                     
 
1  CIDH, Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas, 


OEA/Ser.L/V/II.124. Doc. 5 rev.1, 7 de marzo de 2006; CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las 
Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 
2011; CIDH, Garantías para la independencia de las y los operadores de justicia, OEA/Ser.L/II. Doc. 44, 5 de 
diciembre de 2013; CIDH, Criminalización de la labor de las defensoras y los defensores de derechos 
humanos, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 49/15, 31 diciembre 2015. 


2  Corte IDH. Caso Luna López vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 10 de octubre de 
2013. Serie C. No. 269; Corte IDH. Caso Defensor de Derechos Humanos y otros vs. Guatemala. Objeciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia del 28 de agosto de 2014, Serie C No. 283, párr.142. 



http://www.cidh.org/countryrep/Defensores/defensoresindice.htm

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/Operadores-de-Justicia-2013.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/criminalizacion2016.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/criminalizacion2016.pdf
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Organización de los Estados Americanos | OEA 


 Una “política integral de protección” parte del reconocimiento de la 
interrelación e interdependencia de las obligaciones que tiene el 
Estado para posibilitar que las personas defensoras puedan ejercer 
en forma libre y segura sus labores de defensa de los derechos 
humanos. En este sentido, hace referencia a un enfoque amplio y 
comprensivo que requiere extender la protección más allá de 
mecanismos o sistemas de protección física cuando las personas 
defensoras atraviesan situaciones de riesgo, implementando 
políticas públicas y medidas encaminadas a respetar sus derechos; 
prevenir las violaciones a sus derechos; investigar con debida 
diligencia los actos de violencia en su contra; y, sancionar a los 
responsables intelectuales y materiales.  


 
3. Desde entonces, muchos Estados a lo largo de las Américas han 


implementado múltiples respuestas a las situaciones de riesgo que 
enfrentan personas defensoras de derechos humanos. Algunos han 
adoptado mecanismos de protección nacionales, mientras que otros han 
aprobado legislación y políticas para respetar y garantizar sus derechos. La 
Comisión reconoce estos esfuerzos positivos de los Estados para enfrentar 
la situación alarmante por la que atraviesan personas defensoras en el 
hemisferio. Sin embargo, la Comisión continúa recibiendo información muy 
preocupante que da cuenta de situaciones persistentes de violaciones a los 
derechos humanos de personas defensoras de derechos humanos. La 
información refleja que los mecanismos, las leyes y prácticas puestos en 
marcha deben ser mejorados para producir el resultado requerido. La 
información aportada por organizaciones de la sociedad civil revela que, en 
2016, tres de cada cuatro asesinatos de personas defensoras de los 
derechos humanos en el mundo ocurrieron en las Américas3. La 
información recibida por la CIDH indica que asesinatos, asaltos, 
desapariciones forzadas, amenazas, registros ilegales, discursos de 
estigmatización por altas autoridades de Gobierno, criminalización, así 
como otras formas de restricciones financieras o administrativas al trabajo 
de personas defensoras de derechos humanos, continúan.  


4. Ciertos grupos de personas defensoras se encuentran en especial riesgo. La 
Comisión se encuentra particularmente alarmada por el número creciente 


                                                                                                                                                                                                                     
 
3  CIDH, Comunicado de prensa No.167/2017, La Oficina de la ONU para los Derechos Humanos y la Comisión 


Interamericana de Derechos Humanos lanzan un plan de acciones conjuntas para contribuir a la protección 
de las personas defensoras de derechos humanos en las Américas, 25 de octubre de 2017; Frontline 
Defenders, Annual Report 2016: Stop the killing of Human Rights Defenders, supra, pág. 12; Global Witness, 
Defenders of the Earth, Global killings of land and environmental defenders in 2016, 13 de Julio de 2017, pág. 
6; Amnistía Internacional, Defendemos la tierra con nuestra sangre, personas defensoras de la tierra, el 
territorio y el medio ambiente en Honduras y Guatemala, AMR 01/4562/2016, 2016; OACNUDH, Informe del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la situación de los derechos 
humanos en Colombia, A/HRC/34/3/Add 3. 



http://www.oas.org/es/cidh/prensa/Comunicados/2017/167.asp

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/Comunicados/2017/167.asp

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/Comunicados/2017/167.asp

https://www.frontlinedefenders.org/en/resource-publication/2016-annual-report

https://www.globalwitness.org/en/campaigns/environmental-activists/defenders-earth/

https://www.amnesty.org/download/Documents/AMR0145622016SPANISH.PDF

https://www.amnesty.org/download/Documents/AMR0145622016SPANISH.PDF

http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/HRC/RegularSessions/Session34/Documents/A-HRC-34-3-Add.3_%20UnofficialSpanishTranslation.docx

http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/HRC/RegularSessions/Session34/Documents/A-HRC-34-3-Add.3_%20UnofficialSpanishTranslation.docx

http://www.ohchr.org/EN/HRBodies/HRC/RegularSessions/Session34/Documents/A-HRC-34-3-Add.3_%20UnofficialSpanishTranslation.docx
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de homicidios de personas defensoras de derechos humanos que suceden 
en el contexto de la defensa a la tierra, el ambiente y la oposición a “mega 
proyectos”4. Mujeres defensoras de derechos humanos, tanto de áreas 
urbanas como rurales, continúan enfrentando niveles significativos de 
violencia, especialmente aquellas que trabajan en temas relacionados con 
violencia sexual, así como en derechos sexuales y reproductivos. La 
Comisión también ha observado una escalada en los ataques contra 
aquellos que trabajan en la promoción y la defensa de los derechos 
relacionados con orientación sexual e identidad de género5. El asesinato de 
un número importante de defensores de derechos humanos con un alto 
perfil en un período reciente, como Berta Cáceres, Noel García, Isidro 
Baldenegro y Miriam Elizabeth Rodríguez Martínez, algunos de ellos 
beneficiarios de medidas cautelares de la CIDH, ilustran la difícil realidad 
que enfrentan personas defensoras de derechos humanos en las Américas6.  


5. En consecuencia, la Comisión realiza éste informe con el fin de apoyar los 
esfuerzos realizados por los Estados para desarrollar políticas integrales 
idóneas y efectivas para alcanzar la protección de personas defensoras de 
derechos humanos y del trabajo que realizan.  Para lograr ese objetivo, en 
éste informe la Comisión analiza los principales avances y desafíos en el 
funcionamiento de los esfuerzos llevados adelante por los Estados, como 
los mecanismos nacionales de protección, legislación, políticas y programas 
existentes en los Estados. La Comisión también desarrolla los componentes 
principales de las políticas integrales de protección, como guía para los 
futuros esfuerzos de los Estados en éste área. Finalmente, la Comisión 
realiza una serie de recomendaciones a los Estados, encaminadas a 
garantizar una mejor implementación de las medidas de prevención, 
protección e investigación, para lograr una política integral de protección.  


6. La Comisión subraya en este informe que sólo cinco Estados de la región –
Colombia, México, Brasil, Guatemala y Honduras– cuentan formalmente 


                                                                                                                                                                                                                     
 
4  CIDH, Comunicados de Prensa Nros. 88/17 Expertos condenan ataques y asesinatos de defensoras y 


defensores del medioambiente en Guatemala, 30 de junio de 2017; 72/17, CIDH urge a proteger a 
defensoras y defensores de la tierra y el medio ambiente, 5 de junio de 2017; y 11/17, CIDH condena 
asesinatos a defensoras y defensores de derechos humanos en la región., 7 de febrero de 2017; Frontline 
Defenders, Annual Report 2016: Stop the killing of Human Rights Defenders, supra, pág. 12; Prefacio de 
Michel Forst, Relator Especial de Naciones Unidas sobre la situación de los Defensores de Derechos 
Humanos, FIDH/OMCT, Observatorio para la Protección de Defensores de Derechos Humanos, We are not 
afraid, Land rights defenders: attacked for confronting unbridled development, Informe anual 2014, pág .5. 


5  CIDH, Comunicado de Prensa No. 37/17, CIDH condena alarmantes cifras de asesinatos de personas LGBT en 
la región en lo que va del año, 23 de marzo de 2017; CIDH, Informe sobre violencia contra personas LGBTI, 
OEA/Ser.L/V/II. Doc.36/15 Rev.2, párr. 335, (en adelante, “Violencia contra personas LGBTI”). 


6  Ver entre otros CIDH, Comunicado de Prensa, No. 11/17, CIDH condena asesinatos a defensoras y defensores 
de derechos humanos en la región, 7 de febrero de 2017; CIDH, Comunicado de Prensa, No. 39/16, CIDH 
deplora asesinato de Nelson Noé García en Honduras, 21 de marzo de 2016; CIDH, Comunicado de Prensa 
No. 24/16, CIDH repudia asesinato de Berta Cáceres en Honduras, 4 de marzo 2016.   



http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2017/088.asp

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2017/088.asp

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2017/072.asp

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2017/072.asp

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2017/011.asp

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2017/011.asp

https://www.frontlinedefenders.org/en/resource-publication/2016-annual-report

https://www.fidh.org/IMG/pdf/obs_2014-uk-web2.pdf

https://www.fidh.org/IMG/pdf/obs_2014-uk-web2.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2017/037.asp

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2017/037.asp

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/ViolenciaPersonasLGBTI.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/ViolenciaPersonasLGBTI.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/ViolenciaPersonasLGBTI.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/ViolenciaPersonasLGBTI.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2017/011.asp

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2017/011.asp

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2016/039.asp

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2016/039.asp

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2016/024.asp
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con mecanismos nacionales de protección. En términos generales, se han 
puesto en marcha escasas políticas públicas encaminadas a la prevención 
de la violencia contra personas defensoras de derechos humanos, en 
algunos casos implementadas de manera aislada o en conjunción con 
mecanismos nacionales de protección. En este sentido, la Comisión enfatiza 
que las medidas de seguridad física si bien constituyen una respuesta 
urgente y necesaria para la efectiva e inmediata protección de personas 
defensoras de derechos humanos, tales medidas por si solas, no son 
suficientes para garantizar de manera adecuada y efectiva su seguridad. 
Estas medidas deben ser implementadas en conjunción con otras dirigidas 
a solucionar problemas estructurales, que acentúan los riesgos enfrentados 
por personas defensoras de derechos humanos. De esta forma, la necesidad 
de políticas de protección más integrales es particularmente imperativa en 
países en los cuales existen contextos de riesgos bien documentados para 
que personas defensoras de derechos humanos puedan llevar adelante sus 
labores.  


7. La Comisión señala asimismo la necesidad de implementar medidas para 
solucionar la situación actual de inseguridad que enfrentan personas 
defensoras de derechos humanos. Problemas como la corrupción, la falta 
de independencia e imparcialidad judiciales, la impunidad, la 
estigmatización de personas defensoras de derechos humanos y los 
discursos de deslegitimación que la acompañan, así como las barreras para 
el acceso a la justicia, todos convergen para perpetuar la actual situación de 
riesgo que afecta a personas defensoras de derechos humanos en los países 
de las Américas. 


8. La CIDH reitera que el trabajo de personas defensoras de derechos 
humanos es fundamental para la implementación de los derechos humanos 
y la consolidación del estado de derecho. Defensoras y defensores de 
derechos humanos son un pilar esencial para el fortalecimiento y 
consolidación de las democracias en el hemisferio. Los hechos de violencia 
contra personas defensoras de derechos humanos, no sólo afectan las 
garantías que deben tener como seres humanos, sino también socavan el 
rol fundamental que juegan en la sociedad. 


9. La Comisión reafirma que, de acuerdo con los artículos 1 y 2 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos (en adelante “La Convención 
Americana”) y la protección establecida en la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre (en adelante “la Declaración Americana”), 
los Estados deben respetar y garantizar el ejercicio y disfrute de todos los 
derechos a todas las personas, incluyendo defensores de derechos 
humanos. Con fundamento en estos artículos, desde su informe de 2006, la 
Comisión se refirió a la importancia de contar con una política global o 
integral de protección, cuyos elementos posteriormente formuló de 
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manera más específica en las recomendaciones de su Informe de 20117. En 
el presente informe, la Comisión desarrolla los cuatro componentes de una 
política de protección integral para personas defensoras de derechos 
humanos, de conformidad con las obligaciones señaladas: 


 Primero, los Estados tienen la obligación de respetar los derechos 
de las personas defensoras, de tal forma que sus agentes se 
abstengan  de incurrir o tolerar violaciones a sus derechos. En este 
componente la Comisión ha resaltado la importancia de que las 
autoridades no manipulen el poder punitivo del Estado y sus órganos 
de justicia con el fin de hostigar  a las personas defensoras como 
resultado de sus labores; adoptar mecanismos para prevenir el uso 
excesivo de la fuerza en manifestaciones públicas pacíficas, o a 
incurrir en injerencias arbitrarias en la esfera de sus derechos, 
incluyendo  el derecho a la libertad de expresión y asociación.  


 
 


 Segundo, los Estados tienen el deber de prevenir violaciones a los 
derechos de defensoras y defensores, mediante la promoción de 
su trabajo y reconocimiento de su importante rol en las sociedades 
democráticas. Como ha sido establecido por los estándares 
regionales, los Estados están obligados  a promover un ambiente 
seguro en el cual personas defensoras de derechos humanos puedan 
llevar adelante su  trabajo sin represalias. Los Estados también tienen 
el deber de adoptar un marco legal apropiado, que permita a 
defensoras y defensores de derechos humanos llevar adelante su 
trabajo libremente. Para cumplir con esta obligación, los Estados 
deben adoptar medidas a corto y largo plazo encaminadas a la 
promoción de una cultura de derechos humanos y un ambiente libre 
de violencia y amenazas, que permitan a defensoras y defensores de 
derechos humanos llevar adelante sus actividades libremente: el 
relevamiento y mantenimiento de estadísticas veraces relacionadas 
con la violencia contra personas defensoras; la educación y 
entrenamiento de agentes del Estado; el reconocimiento oficial del 
rol y la importancia del trabajo de personas defensoras; y la 
realización de investigaciones serias y efectivas sobre cualquier acto 
de violación de derechos humanos en su contra. Los deberes de 
prevenir violaciones y proteger a defensoras y defensores de 
derechos humanos, incluyen la obligación de investigar y sancionar a 
los responsables de las violaciones de derechos humanos 
perpetradas en su contra, así como las medidas adecuadas de no 


                                                                                                                                                                                                                     
 
7  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 


Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 2011, Recomendaciones, párr. 541.   



http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf
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repetición que sean conducentes para establecer un contexto de 
seguridad en el cual puedan llevar adelante sus actividades 
libremente. 


 
 


 Tercero, los Estados tienen la obligación de  proteger y garantizar 
los derechos a la vida e integridad personal de personas 
defensoras de derechos humanos cuando se encuentran frente a 
una situación de riesgo. Este deber es especialmente crítico  y se 
expande, en contextos en los cuales los riesgos a la seguridad 
personal que enfrentan defensoras y defensores de derechos 
humanos son conocidos. En aquellos países en los cuales la violencia 
contra personas defensoras de derechos humanos se encuentra 
particularmente extendida, esta obligación expandida de proteger a 
defensoras y defensores de derechos humanos requiere la adopción 
de mecanismos especializados, legislación, políticas y medidas 
urgentes. Las medidas de protección  especial deben tener en 
consideración las causas que estas defensoras y defensores protegen, 
el contexto en el cual trabajan y su ubicación geográfica.  También 
deben ser considerados su sexo, género, raza y grupo étnico al que 
pertenecen, ya que estos factores pueden incrementar el riesgo de 
sufrir violaciones de derechos humanos. Personas defensoras de 
derechos humanos que trabajan a nivel local, a menudo pueden 
enfrentar riesgos más elevados. Asimismo, ciertos grupos de 
personas defensoras de derechos humanos están expuestos a riesgos 
más graves debido a la naturaleza específica de su trabajo y, en 
consecuencia, requieren una atención y enfoque especiales. En este 
sentido, la Comisión destaca la importancia de adoptar medidas 
específicas para proteger contra la violencia a las mujeres defensoras 
de derechos humanos y a defensoras y defensores LGBTI. La 
Comisión también llama la atención a la importancia de adoptar 
medidas urgentes para proteger la vida y la integridad personal de 
personas defensoras trabajando con comunidades y pueblos 
indígenas, rurales y afro-descendientes, especialmente aquellos que 
trabajan cuestionando inversiones, desarrollos y proyectos 
extractivos.  


  
 


 Cuarto, los Estados deben investigar, juzgar y sancionar de manera 
diligente las violaciones a defensoras y defensores de derechos 
humanos, combatiendo la impunidad. Lo anterior incluye el 
establecimiento como primera hipótesis de la investigación que el 
delito pueda estar vinculado con las labores de defensa de los 
derechos humanos, así como garantizar investigaciones y procesos 
independientes e imparciales. La CIDH ha destacado particularmente 
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la importancia de la investigación y sanción de tanto los autores 
materiales como intelectuales de las violaciones cometidas contra 
personas defensoras de derechos humanos, con la finalidad de 
garantizar que defensores y defensoras puedan realizar libremente 
sus labores. 


 


10. La Comisión señala que cualquier esfuerzo para adoptar medidas integrales 
de protección deben ser apoyadas por recursos económicos y humanos 
apropiados a la implementación adecuada de sus objetivos. Es sumamente 
importante que los Estados realicen esfuerzos para promover una cultura 
de derechos humanos y un ambiente seguro para personas defensoras de 
derechos humanos, tomen iniciativas para combatir las raíces que causan 
violencia y tomen medidas para combatir el problema de la impunidad por 
los crímenes cometidos contra personas defensoras de derechos humanos. 
Las medidas legislativas, políticas e institucionales deben incluir estudios 
de riesgos efectivos y la adopción de protocolos específicos dirigidos a las 
necesidades concretas de protección de cualquier persona que se 
encuentre en riesgo.  


11. Esta iniciativa ha sido adoptada por la Comisión para apoyar esfuerzos 
adicionales para lograr el respeto y la garantía de los derechos de personas 
defensoras de derechos humanos en el hemisferio. La CIDH reitera su 
disposición para colaborar con los Estados en los desafíos señalados en 
este informe. Los Estados deben actuar con la debida diligencia para 
prevenir y responder a todas las violaciones de derechos humanos que 
enfrentan defensoras y defensores de derechos humanos y adoptar 
medidas positivas para crear contextos libres de violencia y otros 
impedimentos a su trabajo. El trabajo de personas defensoras de derechos 
humanos es vital para la protección de derechos humanos, la democracia y 
el Estado de derecho. La Comisión expresa su agradecimiento por el apoyo 
brindado por el Gobierno de Finlandia y Open Society Foundations, en la 
preparación y publicación de este Informe. 
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INTRODUCCIÓN 


A. Objetivos y alcance del Informe 


12. La violencia contra personas defensoras de derechos humanos y los 
intentos de silenciarlos o impedirles la posibilidad de llevar adelante sus 
actividades de promoción, protección y defensa de derechos humanos, no 
es un fenómeno nuevo en las Américas. Desde su creación, la Comisión 
Interamericana ha dedicado su atención a éste problema profundamente 
enraizado, monitoreando continuamente la situación de personas 
defensoras de derechos humanos y subrayando la importancia de su 
trabajo, teniendo en cuenta el rol irreemplazable que juegan en la 
construcción de democracias sólidas y duraderas8. 


13. Primero en 2006 y luego en 2011, en sus informes regionales sobre la 
Situación de las Defensoras y los Defensores de Derechos Humanos en las 
Américas y una vez más en 2015 en su informe sobre Criminalización de 
Defensoras y Defensores de Derechos Humanos, la Comisión ha señalado 
que la defensa de los derechos humanos sólo puede ser libremente ejercida 
cuando personas defensoras no están sujetos a amenazas o cualquier tipo 
de agresión física, psicológica y moral u otras formas de hostigamiento. En 
sus informes, la Comisión ha expresado su alarma sobre el clima de 
hostilidad persistente en el cual muchas personas defensoras continúan 
trabajando9. La Comisión ha señalado de manera consistente que, cuando 
la vida y seguridad de personas defensoras se encuentran en peligro, el 


                                                                                                                                                                                                                     
 
8  Ver por ejemplo: CIDH, Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en 


las Américas, OEA/Ser.L/V/II.124. Doc. 5 rev.1, 7 de marzo de 2006, párr. 46.; CIDH, Segundo Informe sobre 
la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 
31 de diciembre de 2011, párr. 470; CIDH, Situación de Derechos Humanos en Guatemala: Diversidad, 
Desigualdad y Exclusión, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 43/15, 31 de diciembre de 2015, párr. 191; CIDH, Situación de 
Derechos Humanos en Honduras, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 42/15, 31 de diciembre de 2015, párr. 44; CIDH, 
Situación de Derechos Humanos en República Dominicana, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 45/15, 31 de diciembre de 
2015, párr. 498; CIDH, Situación de Derechos Humanos en México, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 44/15, 31 de 
diciembre de 2015, párr. 353, 354, y 355; CIDH, Verdad, justicia y reparación: Cuarto Informe sobre la 
Situación de los Derechos Humanos en Colombia, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 49/13, 31 de diciembre de 2013,  
párr. 184, 185, 186, 187, 188, 192 y 193. 


9  CIDH, Informe sobre la Situación de las Defensores y los Defensores de Derechos Humanos en las Américas, 
OEA/Ser.L/V/II.124 Doc. 5 rev. 1, 7 de marzo de 2006; CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las 
Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 
2011. 



http://www.cidh.org/countryrep/Defensores/defensoresindice.htm

http://www.cidh.org/countryrep/Defensores/defensoresindice.htm

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Guatemala2016.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Guatemala2016.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Honduras-es-2015.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Honduras-es-2015.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/RepublicaDominicana-2015.docx

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Mexico2016-es.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/docs/pdfs/Justicia-Verdad-Reparacion-es.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/docs/pdfs/Justicia-Verdad-Reparacion-es.pdf

http://www.cidh.org/countryrep/Defensores/defensoresindice.htm

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf
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trabajo importante que realizan en diversos temas se ve afectado,  
dificultando por tanto la salud como el dinamismo de las democracias10. 
Más aún, en éstos Informes, y a través de otros mecanismos a su 
disposición, la CIDH ha reconocido la existencia del derecho a defender los 
derechos humanos, en armonía con la  Declaración sobre el Derecho y el 
Deber de los Individuos, los Grupos y las Instituciones de Promover y 
Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales 
Universalmente Reconocidos (en adelante “Declaración sobre Defensores 
de Naciones Unidas”)11. 


 Concretamente, la Comisión ha recomendado de forma consistente 
desde su primer informe sobre la Situación de las Defensoras y los 
Defensores de Derechos Humanos en las Américas en 2006, que debe 
implementarse una política integral de protección con carácter 
prioritario en aquellos Estados que sufren violencia contra personas 
defensoras de derechos humanos.  En este sentido, tanto la Comisión 
como la Corte Interamericana han reiterado de manera reiterada que 
la política integral de protección requiere a los Estados: a) adoptar 
políticas públicas, normativas o de cualquier naturaleza para 
favorecer que los defensores realicen libremente sus actividades; b) 
abstenerse de imponer obstáculos administrativos, legislativos y de 
cualquier índole que dificulten su labor; c) proteger a personas 
defensoras cuando son objeto de amenazas a su vida e integridad 
personal; y d) investigar de manera exhaustiva amenazas y ataques 
cometidos contra defensores y defensoras de derechos humanos, 
sancionando a los autores materiales e intelectuales de dichos 
ataques, combatiendo en consecuencia la impunidad. 


 


14. Algunos Estados de la región han sido pioneros en la creación de 
programas y mecanismos de protección. La Comisión ha reconocido 
públicamente y saludado éstas iniciativas,  monitoreando su 
implementación. Sin duda, la situación actual en muchos países del 
hemisferio es tal que estos mecanismos nacionales son de vital importancia 
para la protección de personas defensoras de derechos humanos, así como 
para proteger su rol en la sociedad. La Comisión Interamericana ha 
considerado que estos programas son de fundamental importancia, ya que 
permiten a los Estados cumplir con su obligación de proteger a personas 
defensoras de derechos humanos cuando se encuentran en peligro por 


                                                                                                                                                                                                                     
 
10  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 


Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 2011, párr. 471. 
11  Asamblea General de Naciones Unidas, Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos 


y las Instituciones de Promover y Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales 
Universalmente Reconocidos, marzo de 1999. 



http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Defenders/Declaration/declaration_sp.pdf

http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Defenders/Declaration/declaration_sp.pdf

http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Defenders/Declaration/declaration_sp.pdf
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razones relacionadas con sus actividades.  Dicha obligación ha sido 
reconocida a nivel global en la Declaración sobre Defensores de Naciones 
Unidas12, y a nivel interamericano en casos decididos por la CIDH13 y la 
Corte Interamericana14, así como por el trabajo temático y de monitoreo de 
la Comisión. 


15. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión observa que muchos de los 
mecanismos o políticas dirigidas para la protección de personas defensoras 
deben ser mejorados con el fin de producir el resultado requerido. La 
Comisión ha observado con profunda preocupación, la situación de 
continua e incremental vulnerabilidad que muchos defensores enfrentan 
en los países de la región, debido  a sus actividades en defensa de los 
derechos humanos. La mayor preocupación de la Comisión es la pérdida de 
la vida de cientos de personas defensoras en los últimos años, así como el 
incremento de muertes en algunas regiones específicas de las Américas que 
afectan a ciertos grupos de defensoras y defensores de derechos humanos, 
como quienes defienden causas relacionadas con derechos ambientales y 
de la tierra.  La Comisión observa que el asesinato de personas defensoras 
de derechos humanos, a pesar de su inclusión en estos programas de 
protección, demuestra las profundas deficiencias de estos mecanismos de 
protección nacionales y los resultados catastróficos  que estas deficiencias 
suponen15. 


16. Por estas razones, la CIDH ha identificado la necesidad de establecer 
directrices claras para el diseño de políticas de protección integrales 
efectivas en el hemisferio, que cumplan con los estándares de derechos 
humanos internacionales e interamericanos. Como parte de ésta iniciativa, 
este informe analiza los avances y desafíos que enfrentan los programas 
nacionales de protección existentes, así como las leyes y políticas que han 
sido adoptadas en varios países. El propósito de este informe es proveer a 
los Estados una guía para desarrollar políticas internas, programas, 


                                                                                                                                                                                                                     
 
12  Ibidem. 
13  CIDH, Informe No. 35/17, Caso 12.713, Fondo, José Rusbell Lara y otros, Colombia, 21 de marzo de 2017;  


CIDH, Informe No. 7/16, Caso 12.213, Fondo, Aristeu Guida Silva y Familia, Brasil, 13 de abril de 2016; CIDH, 
Informe No. 86/13, Casos 12.595, 12.596 y 12.621, Fondo, Ana Teresa Yarce y otras, (Comuna 13), Colombia, 
4 de noviembre de 2013, entre otros.  


14  Corte IDH. Caso Valle Jaramillo y otros vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 27 de 
noviembre de 2008. Series C No. 192; Corte IDH. Caso Kawas-Fernandez vs. Honduras. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia del 3 de abril de 2009. Series C No. 196; Corte IDH. Caso Luna López vs. Honduras. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia del 10 de octubre de 2013. Serie C No. 269; Corte IDH. Caso Defensor de 
Derechos Humanos y otros vs. Guatemala. Objeciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
del 28 de agosto de 2014. Serie C No. 283, párr.  262; Corte IDH. Caso Yarce y otras vs. Colombia. Objeciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 22 de noviembre de 2016. Serie C No. 325. 


15  Ver por ejemplo: CIDH, Comunicado de Prensa No. 24/16, CIDH repudia asesinato de Berta Cáceres en 
Honduras,  4 de marzo de 2016; CIDH, Comunicado de Prensa No. 11/17, CIDH condena asesinatos a 
defensoras y defensores de derechos humanos en la región, 7 de febrero de 2017. 



http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/2017/COPU12713ES.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/2016/BRPU12213ES.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/corte/12595FondoEs.doc

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2016/024.asp

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2016/024.asp

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2017/011.asp

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2017/011.asp
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mecanismos y prácticas para la protección efectiva de personas defensoras 
de derechos humanos, consistente con los estándares de derechos 
humanos internacionales e interamericanos. 


17. Este informe comienza con una sección que hace referencia a la 
preocupante situación que afrontan las personas defensoras de derechos 
humanos. En segundo lugar, la Comisión recopila algunos de los estándares 
desarrollados en informes de fondo sobre casos resueltos por la Comisión, 
casos resueltos por la Corte Interamericana, la práctica de las medidas 
cautelares y provisionales adoptadas por el sistema interamericano, el 
trabajo temático y de monitoreo llevado adelante por la Comisión. El 
propósito de esta sección es realizar una actualización de los desarrollos 
alcanzados en el ámbito del sistema interamericano con posterioridad a sus 
últimos informes adoptados sobre la materia16. 


18. Más específicamente, desde el último informe de la CIDH sobre la situación 
de defensoras y defensores de derechos humanos, la Corte Interamericana 
ha dictado cuatro sentencias seminales, relacionadas específicamente con 
estándares relevantes para la protección de personas defensoras de 
derechos humanos. En los casos Luna López vs. Honduras17 y Defensor de 
Derechos Humanos y otros vs. Guatemala18, la Corte Interamericana 
proveyó recientemente dirección  adicional respecto de políticas públicas 
para la protección de defensoras y defensores de derechos humanos, 
subrayando la importancia de una política integral de protección como 
medida de no repetición. En el caso Ana Teresa Yarce y otros vs. 
Colombia19, la Corte se centró específicamente en el deber del Estado de 
proteger a mujeres defensoras de derechos humanos en vista de los riesgos 
incrementales que enfrentan por su género y su trabajo defendiendo 
derechos humanos en el contexto del conflicto armado. Finalmente, la 
Corte emitió su sentencia en el caso Acosta y otros vs. Nicaragua20, en la 
cual la Corte desarrolló su jurisprudencia en materia de investigación de 
posibles represalias a personas defensoras de derechos humanos. 


                                                                                                                                                                                                                     
 
16  CIDH, Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas, 


OEA/Ser.L/V/II.124. Doc. 5 rev.1, 7 de marzo de 2006; CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las 
Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 
2011; CIDH, Garantías para la independencia de las y los operadores de justicia, OEA/Ser.L/II. Doc. 44, 5 de 
diciembre de 2013; CIDH, Criminalización de la labor de las defensoras y los defensores de derechos 
humanos, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 49/15, 31 diciembre 2015. 


17  Corte IDH. Caso Luna López vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 10 de octubre de 
2013. Serie C. No. 269.  


18  Corte IDH. Caso Defensor de Derechos Humanos y otros vs. Guatemala. Objeciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas, Sentencia del 28 de agosto de 2014, Serie C No. 283. 


19  Corte IDH. Caso Yarce y otras vs. Colombia. Objeciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia del 22 de noviembre de 2016. Serie C No. 325. 


20  CorteIDH. Caso Acosta y otros Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 25 de marzo de 2017. Serie C No. 334 



http://www.cidh.org/countryrep/Defensores/defensoresindice.htm

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/Operadores-de-Justicia-2013.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/criminalizacion2016.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/criminalizacion2016.pdf
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19. La sección siguiente del Informe se enfoca en señalar cuáles son los 
componentes de una política integral de protección a personas defensoras. 
Para ello, la Comisión recapitula algunas de las obligaciones que los 
Estados deben observar con el fin de respetar y garantizar adecuadamente 
los derechos humanos de personas defensoras. Ellos incluyen el deber de 
adoptar una política integral de protección y actuar con la debida diligencia 
para prevenir violaciones, proteger defensoras y defensores que se 
encuentran en peligro e investigar, perseguir y sancionar las violaciones de 
derechos humanos. Específicamente en el deber de proteger la Comisión 
subraya y analiza programas y/o mecanismos nacionales de protección en 
la región, indicando –en los casos en los que hay información disponible– 
prácticas y desafíos respecto de sus leyes y regulaciones, así como su 
implementación y funcionamiento. La Comisión ha identificado cinco 
países –Brasil, Colombia, Guatemala, Honduras y México– que han 
adoptado leyes y/o regulaciones encaminadas a la protección de personas 
defensoras de derechos humanos. Estos cinco programas se encuentran en 
diferentes etapas de implementación, siendo el mecanismo en Honduras, 
establecido en 2015, el más reciente y en las primeras etapas de su fase 
operacional. La Comisión ha recibido una gran cantidad de información 
importante respecto de las necesidades y los desafíos existentes, de las 
mismas personas defensoras de derechos humanos, expertos en la materia, 
y de Estados involucrados en mecanismos de protección. La información 
provista por los interesados y sus puntos de vista sobre las necesidades de 
personas defensoras de derechos humanos en sus países, se reflejan en el 
contenido y  las recomendaciones finales de este Informe.  


20. En su investigación, la Comisión encontró también otras entidades o 
instituciones cuyo mandato no se relaciona exclusivamente con la 
protección de personas defensoras de derechos humanos, pero que tienen 
impacto en su protección. Tal es el caso de algunas Instituciones Nacionales 
de Derechos Humanos, Defensorías del Pueblo u Ombudsperson. Por 
ejemplo, tanto la Comisión Nacional de Derechos Humanos (CNDH) como la 
Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (CDHDF) de México, 
dictan medidas especiales de protección. La CNDH puede intervenir en 
solicitudes de protección presentadas a la Unidad de Defensa de los 
Derechos Humanos, institución a cargo del mecanismo nacional para 
defensoras y defensores de derechos humanos y periodistas en México, así 
como extender recomendaciones para mejorar su funcionamiento. El 
Informe hará también referencia a otras instancias que participan 
indirectamente en la defensa y protección de personas defensoras de 
derechos humanos. 
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B. Definiciones importantes 


21. Existe consenso a nivel internacional, en cuanto a que el criterio para 
determinar si una persona es o no defensora o defensor de derechos 
humanos descansa sobre la actividad llevada adelante por esa persona21. 
Personas defensoras pueden ser de cualquier género, edad, o proveniencia. 
Pueden estar luchando para obtener justicia por una causa personal o por 
un objetivo profesional sin importar que lo sea de manera temporal o 
permanente. Sus actividades pueden incluir monitoreo, información, 
divulgación, educación, promoción o defensa de los derechos humanos ante 
el sistema de justicia22.  De hecho, cualquier persona, de manera individual 
o en asociación con otros, que de cualquier modo promueve o busca la 
realización de los derechos humanos y libertades fundamentales a nivel 
local, nacional y/o internacional, es considerada defensora o defensor de 
derechos humanos23. 


22. El catálogo de derechos humanos y libertades que pueden ser promovidos 
y protegidos por personas defensoras es amplio. Tanto la Comisión como la 
Corte han enfatizado que la defensa de derechos no solamente aplica a 
derechos civiles y políticos, sino que también cubre sin lugar a dudas 
derechos económicos, sociales y culturales, de acuerdo a los principios de 
universalidad, indivisibilidad e interdependencia de los derechos 
humanos24. Asimismo, el derecho a promover y a buscar la protección de 
derechos humanos que no están aún reconocidos como tales o que son 
debatidos en determinado país, también ha sido establecido en la 
Declaración sobre Defensores de Naciones Unidas y reconocido por el 
sistema interamericano: los individuos son libres para “desarrollar y 


                                                                                                                                                                                                                     
 
21  Artículo 1 de la Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las Instituciones de 


Promover y Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales Universalmente Reconocidos, 
marzo de 1999; CIDH, Criminalización de la labor de las defensoras y los defensores de derechos humanos, 
OEA/Ser.L/V/II. Doc. 49/15, 31 diciembre 2015, párr. 19; CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las 
Defensores y los Defensores de Derechos Humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre 
de 2011, párr.  13;  Corte IDH. Caso Defensor de Derechos Humanos y otros vs. Guatemala. Objeciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 28 de agosto de 2014. Serie C No. 283, párr. 129.    


22  CIDH, Criminalización de la labor de las defensoras y los defensores de derechos humanos, OEA/Ser.L/V/II. 
Doc. 49/15, 31 diciembre 2015, párr. 21. 


23  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 
Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 2011, párr.  13.   


24  Corte IDH. Caso Defensor de Derechos Humanos y otros vs. Guatemala. Objeciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia del 28 de agosto de 2014. Serie C No. 283, párr. 129; Corte IDH. Caso de 
Kawas Fernandez vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 3 de abril de 2009. Series C No. 
196,  párr. 147. 



http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Defenders/Declaration/declaration_sp.pdf

http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Defenders/Declaration/declaration_sp.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/criminalizacion2016.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/criminalizacion2016.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf
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debatir ideas y principios nuevos relacionados con los derechos humanos, 
y a preconizar su aceptación”25. 


23. La calidad de defensor de derechos humanos radica en la labor que se 
realiza, con independencia de que la persona que lo haga sea un particular 
o un funcionario público26. El Estado, que es el obligado, debe garantizar la 
protección de todas las personas defensoras sin excepción. En algunas 
ocasiones funcionarios o empleados públicos o miembros del sector 
privado pueden también transformarse en personas defensoras de 
derechos humanos27. Muchos servidores públicos – como por ejemplo las y 
los operadores de justicia– frecuentemente sufren amenazas y violencia en 
la ejecución de sus funciones y deben ser considerados defensores y 
defensoras de derechos humanos, correspondiéndoles las mismas 
garantías de prevención y protección28. La Relatoría de la CIDH sobre 
Defensores de Derechos Humanos ha sido el punto focal para el monitoreo 
y seguimiento de la situación de las y los operadores de justicia, en 
reconocimiento de la especial función que llevan adelante en la defensa de 
los derechos humanos, como garantía del derecho de acceso a la justicia y 
la reparación29.  


24. El trabajo de personas defensoras de derechos humanos es fundamental 
para la implementación universal de los derechos humanos, la existencia 
de una democracia plena y duradera, y la consolidación del estado de 
derecho. Personas defensoras de derechos humanos son un pilar para el 
fortalecimiento y la consolidación de las democracias, desde que “ejercen el 
necesario control ciudadano sobre los funcionarios públicos y las 
instituciones democráticas”30. En este sentido, los actos de violencia contra 


                                                                                                                                                                                                                     
 
25  Art.7 de la Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las Instituciones de 


Promover y Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales Universalmente Reconocidos, 
marzo de 1999; CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos 
Humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 2011, párr. 326. 


26  Corte IDH. Caso Luna López vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 10 de octubre de 
2013. Serie C No. 269, párr. 122. 


27  OACNUDH, Ficha de Información No. 29, Los Defensores de los Derechos Humanos: Protección del Derecho a 
Defender los Derechos Humanos, abril de 2004. 


28  CIDH, 157° período de sesiones, Audiencia, Sistemas Nacionales de Protección para Defensores de DDHH y 
Operadores de Justicia en las Américas, 8 de abril de 2016; CIDH, Garantías para la independencia de las y los 
operadores de justicia, OEA/Ser.L/II. Doc. 44, 5 de diciembre de 2013. 


29  En su informe de 2006, la Comisión subrayó la importancia del trabajo de defensa de los derechos humanos, 
llevado adelante por aquellos que están a cargo de la administración de justicia y la investigación de 
violaciones de derechos humanos (párr.  110). Asimismo, en su informe de 2011, la Comisión hizo referencia 
al trabajo para la defensa de los derechos humanos llevado adelante por jueces, fiscales, abogados, 
defensores públicos y agentes de la administración de justicia (párr.  349). En el 2013 la Comisión también 
publicó un informe específico sobre la situación de los operadores de justicia: CIDH, Garantías para la 
independencia de las y los operadores de justicia, OEA/Ser.L/II. Doc. 44, 5 de diciembre de 2013. 


30  CIDH, Criminalización de la labor de las defensoras y los defensores de derechos humanos, OEA/Ser.L/V/II. 
Doc. 49/15, 31 diciembre 2015, párr. 22. 



http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Defenders/Declaration/declaration_sp.pdf

http://www.ohchr.org/Documents/Issues/Defenders/Declaration/declaration_sp.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.ohchr.org/Documents/Publications/FactSheet29sp.pdf

http://www.ohchr.org/Documents/Publications/FactSheet29sp.pdf

https://www.youtube.com/watch?v=juq0GA5aVks

https://www.youtube.com/watch?v=juq0GA5aVks

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/Operadores-de-Justicia-2013.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/Operadores-de-Justicia-2013.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/Operadores-de-Justicia-2013.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/Operadores-de-Justicia-2013.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/criminalizacion2016.pdf
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personas defensoras de derechos humanos no sólo afectan las garantías 
que todo ser humano debe tener, sino que socavan el rol fundamental que 
cumplen en la sociedad. Estos actos impactan directamente a las personas 
para las cuales trabajan, eliminando sus voces, causando miedo y creando 
un efecto intimidante para otras personas defensoras31, contribuyendo a la 
vulnerabilidad e indefensión de las causas y víctimas a quienes 
representan. En consecuencia, cuando se impide a una persona defender 
derechos humanos, el resto de la sociedad y, en general, el estado de 
derecho y el funcionamiento de una sociedad democrática se ven 
directamente afectados32.  


25. Esta es una de las razones por las cuales la comunidad internacional ha 
reconocido el derecho a defender los derechos humanos y, la consecuente 
obligación de garantizarlo en cabeza de los Estados.  El sistema 
interamericano ha trabajado para desarrollar estándares relacionados con 
la protección del derecho a defender los derechos, a través de los derechos 
reconocidos en los instrumentos internacionales bajo su competencia. En 
este sentido, por ejemplo, la Corte Interamericana ha señalado de manera 
reiterada que “los Estados tienen el deber de facilitar los medios necesarios 
para que los defensores de derechos humanos realicen libremente sus 
actividades; protegerlos cuando son objeto de amenazas para evitar los 
atentados a su vida e integridad; abstenerse de imponer obstáculos que 
dificulten la realización de su labor, e investigar seria y eficazmente las 
violaciones cometidas en su contra, combatiendo la impunidad”33. 


26. La Comisión considera importante señalar su entendimiento respecto de 
los términos “política integral de protección” y “mecanismo nacional de 
protección” a los efectos del presente informe.  


27. Al respecto, con el término “política integral de protección” la Comisión se 
refiere a un enfoque amplio y comprensivo para la protección efectiva de 
personas defensoras de derechos humanos, el cual a partir de las 
obligaciones generales de respetar y garantizarlos derechos, así como de 
adoptar medidas para la realización efectiva de los derechos humanos, 
contempla una serie de obligaciones de distinta naturaleza para asegurar la 


                                                                                                                                                                                                                     
 
31  Corte IDH. Caso de Valle Jaramillo y otros. vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 


noviembre de 2008. Series C No. 192, párr. 96; Corte IDH. Caso de Huilca Tecse, vs. Perú. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de marzo de 2005. Series C No.121, párr. 78. 


32  CIDH, Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas, 
OEA/Ser.L/V/II.124 Doc. 5 rev. 1, 7 de marzo de 2006, párr.  34. 


33  Corte IDH. Caso de Kawas Fernández vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de abril de 
2009. Series C No. 196, párr. 145; Corte IDH. Caso de Valle Jaramillo y otros vs. Colombia. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Series C No. 192, párr. 96; Corte IDH. Caso de 
Huilca Tecse, vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia de 3 de marzo de 2005. Series C No.121,  
párr. 91. 



http://www.cidh.org/countryrep/Defensores/defensoresindice.htm
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continuidad de las labores de defensa de derechos humanos de forma 
segura y libre frente a los diversos obstáculos que enfrentan en sus labores 
las personas defensoras de derechos humanos34. 


28. En este sentido, el concepto de política integral incluye tanto las medidas 
dirigidas para prevenir las violaciones a derechos humanos, como la 
adopción de medidas para remover los obstáculos que enfrentan las 
personas defensoras de derechos humanos, y asegurar que agentes del 
Estado se abstengan de incurrir o afectar sus derechos. Estas medidas 
deben acompañarse de políticas públicas, leyes y medidas encaminadas a 
incrementar la toma de conciencia en la sociedad y entre los funcionarios 
públicos, del rol fundamental que cumplen defensoras y defensores de 
derechos humanos; así como el fomento de un ambiente seguro para que 
puedan realizar su trabajo.  Además, como uno de sus componentes 
esenciales, una política integral de protección debe incluir medidas para la 
protección física de las personas defensoras que se encuentran en riesgo 
como resultado de sus labores, de tal manera que puedan continuar 
desarrollándolas en condiciones de seguridad. Finalmente, una política 
integral de protección debe también venir acompañada de medidas 
tendientes a erradicar la impunidad de las violaciones a derechos humanos 
cometidas en su contra,  a través de investigaciones diligentes y 
exhaustivas y la persecución y sanción de los perpetradores materiales e 
intelectuales  Los anteriores componentes se encuentran estrechamente 
interrelacionados entre sí y si bien involucran obligaciones de diversa 
naturaleza, su cumplimiento integral, es el que posibilitará un ambiente 
seguro y libre para el ejercicio de la defensa de los derechos humanos. 


29. Con el término “mecanismo de protección nacional”, la Comisión se refiere 
a programas estatales que tienen por objetivo garantizar la protección y 
seguridad de defensoras y  defensores de derechos humanos y sus familias 
cuando se encuentran en una situación de riesgo a sus derechos. En este 
sentido, estos programas se insertan dentro de la política integral de 
protección a defensoras y defensores, concretamente en el deber de 
protección a los derechos, y pueden incluir medidas de protección física 
como escoltas, vehículos blindados, supervisión policial, instalación de 
luces, cámaras de seguridad, puertas y cerraduras, entre muchas otras.  Las 
medidas pueden incluir asimismo relocalización temporal, costos de 
transporte cuando la defensora o defensor necesita buscar refugio, el 


                                                                                                                                                                                                                     
 
34  CIDH, Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas, 


OEA/Ser.L/V/II.124. Doc. 5 rev.1, 7 de marzo de 2006; CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las 
Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 
2011; CIDH, Garantías para la independencia de las y los operadores de justicia, OEA/Ser.L/II. Doc. 44, 5 de 
diciembre de 2013; CIDH, Criminalización de la labor de las defensoras y los defensores de derechos 
humanos, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 49/15, 31 diciembre 2015. 



http://www.cidh.org/countryrep/Defensores/defensoresindice.htm

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/Operadores-de-Justicia-2013.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/criminalizacion2016.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/criminalizacion2016.pdf
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teléfono directo de un oficial de alto rango, teléfonos celulares y botones de 
pánico, acompañamiento, manuales, entrenamiento sobre medidas de 
autoprotección, y otras medidas de seguridad o servicios de apoyo. Los 
tipos de medidas a adoptar, deben ser decididas en consulta con cada 
defensora o defensor de derechos humanos, considerando sus riesgos y 
necesidades específicas. Las medidas de protección acordadas, deben ser 
integrales y amplias en su alcance, considerando recursos más allá de la 
protección armada. 


30. La Comisión ha observado que los mecanismos de protección material, 
tienden a estar fuertemente enfocados en cuestiones de protección frente a 
situaciones de riesgo, lo cual es necesario e importante, pero no 
necesariamente tienden a incorporar un enfoque integral y preventivo 
requerido para, junto con otra serie de medidas, conformar una política 
global efectiva que se dirija no solamente a prevenir las amenazas, ataques 
o represalias más inminentes sino también a sus causas. Lo anterior, como 
se ha indicado, requiere la adopción de medidas de prevención más 
generales, asegurar que los agentes del Estado se abstengan de violar o 
interferir arbitrariamente en los derechos de las personas defensoras, así 
como una investigación diligente de los responsables de violaciones a los 
derechos, lo cual constituye un ingrediente fundamental para evitar la 
repetición de los actos de violencia y mitigar de forma efectiva las 
situaciones de riesgo que enfrentan. 


C. Metodología del informe 


31. La Relatoría fue la encargada de llevar adelante el proceso de investigación 
que precedió a éste informe. Para ello implementó un número de 
actividades descritas más abajo como parte del proceso de recolección de 
información.  


32. La Relatoría organizó una reunión de expertos el 1 de abril de 2016, que se 
centró en los mecanismos de protección nacionales, en la cual participaron 
expertos y expertas provenientes de la sociedad civil, autoridades 
Estatales, así como el Relator y Comisionado José de Jesús Orozco 
Henríquez y personal de la Secretaría de la CIDH. Los presentes ofrecieron 
su opinión especializada e información técnica respecto de los estándares 
aplicables en derecho internacional y comparado, los cuales deberían guiar 
la creación y ejecución de mecanismos nacionales de protección para 
defensoras y defensoras de derechos humanos, incluidas las y los 
operadores de justicia.  La discusión se centró en cuatro temas en 
particular: 1) metodología para la evaluación de riesgos y el levantamiento 
de medidas de protección; 2) diálogo con los encargados de los sistemas 
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nacionales de protección y otras instituciones nacionales involucradas en la 
protección de personas defensoras de derechos humanos; 3) identificación 
de medidas de protección apropiadas y efectivas; así como 4) desafíos y 
buenas prácticas.  


33. Durante la reunión de expertos, los participantes subrayaron sus 
preocupaciones respecto de los actuales mecanismos de protección, en 
particular por carecer de enfoque suficiente para eliminar la impunidad. El 
consenso general de la reunión fue que los Estados deben llevar adelante 
investigaciones, persecuciones y sanciones efectivas como primera 
respuesta a las violaciones de derecho humanos de personas defensoras; y 
que los mecanismos de protección deberían conceptualizarse como 
herramientas especializadas para aquellos casos en que un enfoque general 
sea insuficiente.  Los expertos expresaron su preocupación sobre la falta de 
flexibilidad de los criterios para la evaluación del riesgo, e insistieron en la 
importancia de tener en cuenta las circunstancias específicas, el nexo 
causal entre el trabajo de personas defensoras, la identidad de los posibles 
perpetradores, el modus operandi y la estructura de grupos criminales, la 
capacidad del agresor para llevar a cabo una amenaza, el interés del 
agresor en llevar adelante un ataque contra una defensora o defensor, y la 
identidad y el contexto personal de cada defensoras y defensor. Insistieron 
asimismo, en la importancia de que defensoras y defensoras sean 
informados de la conclusión del análisis de riesgo y de sus fundamentos, así 
como su derecho a apelarlo. Los expertos subrayaron su preocupación con 
relación a la implementación de medidas, como por ejemplo la falta de 
coordinación adecuada entre diferentes autoridades a cargo, la falta de 
acuerdo de las medidas con los beneficiarios, y el hecho de que, algunos de 
los esquemas de protección ofrecidos por los mecanismos de protección 
impidan a personas defensoras llevar adelante su trabajo en defensa de los 
derechos humanos en lugar de facilitarlo. Los participantes también 
expresaron su preocupación respecto de la falta de voluntad política, 
reflejada en la insuficiencia de los recursos económicos y humanos 
asignados a los mecanismos de protección, así como la falta de confianza en 
los sistemas de protección. Las recomendaciones que fueron compartidas 
durante la reunión, especialmente aquellas en las cuales hubo consenso por 
parte de los expertos, han sido tomadas en cuenta al formular las 
recomendaciones finales de este Informe. 


34. La Relatoría convocó también una audiencia temática en si 157° período de 
sesiones, el 8 de abril de 2016, la cual se centró en sistemas nacionales de 
protección para personas defensoras de derechos humanos y operadoras 
de justicia. Las organizaciones participantes informaron de los múltiples 
desafíos que afectan el funcionamiento de los programas nacionales de 
protección en las Américas, y enfatizaron la necesidad de encontrar formas 
de garantizar el derecho a defender los derechos humanos, incluyendo la 
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obligación de adoptar medidas tendientes a remover las causas 
estructurales de riesgo a las labores de las personas defensoras. Las 
organizaciones propusieron un enfoque en la protección que tome en 
cuenta la participación de la sociedad civil y expresaron su preocupación 
sobre la falta de herramientas de prevención e investigación y de cómo ello 
afecta la erradicación de las causas estructurales de riesgo. Las 
organizaciones  hicieron hincapié en la necesidad de evaluar la protección 
desde una perspectiva holística que tenga en cuenta los factores múltiples, 
diversos y concurrentes que acentúan el riesgo, considerando las 
necesidades específicas de personas defensoras de derechos humanos. 


35. La Relatoría también preparó un cuestionario en los cuatro idiomas de la 
Organización de Estados Americanos (en adelante “la OEA”), que fue 
enviado a los 35 Estados miembros de la OEA y a sociedad civil e 
instituciones académicas, el 6 de julio de 2016. En total se recibieron 47 
respuestas. De ellas, 15 pertenecían a Estados35, 5 de instituciones estatales 
o cuerpos cuyo mandato se relaciona con la protección de personas 
defensoras de derechos humanos36 y 24 de organizaciones de la sociedad 
civil37 e individuos. 


36. Finalmente, este Informe se nutre del trabajo histórico que lleva adelante la 
Comisión para hacer frente a los numerosos riesgos que enfrentan 
personas defensoras de derechos humanos. A lo largo del Informe, la 
Comisión se refiere a decisiones de casos adoptadas por ella misma y por la 
Corte, medidas cautelares y provisionales, audiencias, visitas in loco, y las 
conclusiones de otros mecanismos del sistema Interamericano de derechos 
humanos. La Comisión, a través de su Relatoría sobre Defensoras y 


                                                                                                                                                                                                                     
 
35  La Comisión agradece a los Estados de Antigua y Barbuda, Argentina, Belice, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, 


Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, Jamaica, México, Panamá y Venezuela por sus respuestas. 
36  La Comisión agradece a la Oficina del Ombudsman de Belice, a la Comisión de Derechos Humanos del 


Distrito Federal de México, al Procurador de los Derechos Humanos de Guatemala, a la Procuraduría General 
de la República de Honduras y a la Comisión de Derechos Civiles de Puerto Rico por sus respuestas. 


37  La Comisión agradece a las siguientes organizaciones de la sociedad civil por sus respuestas: Asociación de 
Travestis, Transexuales y Transgéneros de Argentina, Grupo de mujeres de la Argentina – Foro de VIH – 
mujeres y familia of Argentina, Colegio de abogados de Chuquisaca de Bolivia, Asamblea Permanente de 
Derechos Humanos La Paz de Bolivia, Associação Nacional de Juristas Evangélicos de Brasil (ANAJURE), 
Cascos Azules de Chile, Corporación Casa de la Mujer de Colombia, Red de Ciudadanos Veedores y Veedurías 
del Área Metropolitana de Bucaramanga de Colombia, Colombia Diversa, Acción Ecológica de Ecuador, 
Comisión Ecuménica de Derechos Humanos de Ecuador (CEDHU), Asociación Silueta X de Ecuador, Unidad de 
Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos, Guatemala (UDEFEGUA), Espacio de 
Organizaciones de la Sociedad Civil para la Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas (Espacio OSC) de México, Casa del migrante de Saltillo, Centro de Investigación y Capacitación 
Propuesta Cívica A.C. de México, Comité de familiares de detenidos desaparecidos en Honduras, Voces de 
mujeres afrodescendientes en Panamá/Red de mujeres afrolatinoamericanas afrocaribeñas y de la diáspora 
de Panamá, Coordinadora Nacional de Derechos Humanos de Perú, ACLU de Estados Unidos, Fundación 
Provene de Venezuela, CEPRODEH de Venezuela, Peace Brigades International (PBI) de México y el 
International Service for Human Rights (ISHR). 
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Defensores, informes de país, informes temáticos, informes anuales, así 
como su mecanismo de medidas cautelares, monitorea diariamente la 
situación de personas defensoras de derechos humanos en la región; 
mediante este proceso recoge grandes cantidades de información 
invaluable sobre la situación de defensoras y defensores de derechos 
humanos, generalmente en diferentes países a lo largo del hemisferio, así 
como sobre el riesgo de personas defensoras específicos y de los avances y 
retrocesos en la implementación de mecanismos nacionales de protección. 
Mucha de esta información, obtenida a través de investigaciones, 
audiencias públicas, información proveniente de organizaciones de la 
sociedad civil a nivel local y nacional o publicada por organizaciones 
internacionales, ha contribuido también a la realización de este informe. 


37. La Comisión agradece a Open Society Foundations y al Gobierno de 
Finlandia por el apoyo ofrecido para hacer posible estas actividades.  
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SITUACIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE 
DERECHOS HUMANOS EN LAS AMÉRICAS 


38. Defender los derechos humanos en las Américas ha sido–y sigue siendo– 
una actividad extremadamente peligrosa.  A pesar de los esfuerzos 
realizados por las autoridades de los Estados en la última década para 
mejorar la situación de personas defensoras de derechos humanos, la 
Comisión Interamericana continua observando mediante sus diferentes 
mecanismos de monitoreo, un incremento en la violencia, amenazas, e 
intimidación contra personas defensoras de derechos humanos, el 
deterioro de la situación general de seguridad en la que operan y la 
inefectividad de las medidas de protección38. La Comisión publica de 
manera regular comunicados de prensa en los cuales expresa su 
preocupación respecto de situaciones de asesinatos contra personas 
defensoras de derechos humanos39.  


39. Después de la adopción de su primer informe temático sobre la situación 
de las personas defensoras de derechos humanos publicado en 2006, y con 


                                                                                                                                                                                                                     
 
38  Ver por ejemplo CIDH, Informe Anual 2015, Capítulos IV sobre Cuba, párr. 40, 89, Guatemala, párr.  18, 


Venezuela párr. 234, 244, 246, 250; y CIDH, Informe Anual 2015, Capítulo V: Seguimiento de las 
recomendaciones formuladas en el informe Verdad, Justicia y Reparación: Cuarto Informe sobre la Situación 
de los Derechos Humanos en Colombia, párrs. 336-344, 359.   


39  Ver por ejemplo, CIDH Comunicados de Prensa 2017, Nos. 88/17 Expertos condenan ataques y asesinatos de 
defensoras y defensores del medioambiente en Guatemala, 30 de junio de 2017; 72/17, CIDH urge a 
proteger a defensoras y defensores de la tierra y el medio ambiente, 5 de junio de 2017; 11/17, CIDH 
condena asesinatos a defensoras y defensores de derechos humanos en la región, 7 de febrero de 2017; 
CIDH, Comunicados de Prensa 2016 Nos. 39/16, CIDH deplora asesinato de Nelson Noé García en Honduras, 
21 de marzo de 2016; 28/16, CIDH condena asesinato de integrantes del pueblo indígena Tolupán en 
Honduras, 7 de marzo de 2016; 27/16, CIDH condena asesinatos y otros actos de violencia contra defensores 
y defensoras de derechos de personas LGBT en Honduras, 7 de marzo 2016; 24/16, CIDH repudia asesinato 
de Berta Cáceres en Honduras, 4 de marzo de 2016; 21/16, CIDH condena asesinatos y amenazas contra 
defensoras y defensores en Colombia, 25 de febrero de 2016; CIDH, Comunicados de Prensa 2015, Nos. 
123/15, CIDH condena asesinato de defensora de derechos humanos de personas trans en Argentina, 30 de 
octubre de 2015; 89/15, CIDH condena asesinato de defensor de derechos humanos en México, 17 de 
agosto de 2015; 70/15, CIDH condena asesinato de defensores y defensoras de derechos humanos en 
Colombia, 12 de junio de 2015, 63/15, CIDH condena asesinato de defensora de derechos humanos de las 
personas trans en El Salvador, 8 de junio de 2015; 60/15, CIDH condena asesinato de defensores indígenas 
en Brasil, 4 de junio de 2015;  11/15, CIDH condena asesinato de defensor de derechos humanos en México, 
12 de febrero de 2015; 7/15, CIDH condena asesinato y amenazas contra defensores y periodistas en 
Colombia, 30 de enero de 2015.   



http://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2015/doc-es/InformeAnual2015-Cap4-Cuba-ES.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2015/doc-es/InformeAnual2015-Cap4-Guatemala-ES.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2015/doc-es/InformeAnual2015-Cap4-Venezuela-ES.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2015/doc-es/InformeAnual2015-cap5-Colombia-ES.docx

http://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2015/doc-es/InformeAnual2015-cap5-Colombia-ES.docx

http://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2015/doc-es/InformeAnual2015-cap5-Colombia-ES.docx

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados.asp

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2016/comunicados_2016.asp

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2015/comunicados_2015.asp
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posterioridad a su  informe de seguimiento publicado en 201140, la 
Comisión ha continuado recibiendo información sobre la situación de 
defensoras y defensores de derechos humanos en países de la región, 
detectando patrones de amenazas, hostigamientos, ataques intentos de 
asesinatos, así como uso excesivo de la fuerza41. Organizaciones de la 
sociedad civil han informado a la Comisión que, en 2016, tres de cada 
cuatro asesinatos de personas defensoras de los derechos humanos en el 
mundo ocurrieron en las Américas; y están concentrados principalmente 
en Brasil, Colombia, El Salvador, Honduras, Guatemala, México y 
Nicaragua42.  


40. En efecto, en el 2016 un número creciente de asesinatos de personas 
defensoras de derechos humanos ocurrieron, en el contexto de la defensa 
del derecho a la tierra y la oposición a “mega proyectos” –especialmente 
aquellos desarrollados por compañías mineras– y por su trabajo 
denunciando el impacto negativo de estas actividades mineras43. En este 
sentido la organización Global Witness informó que en 2016 “al menos 200 
defensores y defensores de la tierra y medioambientales fueron asesinados 
– el año más letal que se ha registrado”44. También se informó que Brasil 
fue el “país más letal” para personas defensoras de derechos de la tierra y 


                                                                                                                                                                                                                     
 
40  CIDH, Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas, 


OEA/Ser.L/V/II.124. Doc. 5 rev.1, 7 de marzo de 2006; CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las 
Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 
2011. 


41  CIDH, Informe Anual 2015, Capítulo IV A, párr. 198 y ss, Capítulo 4B y Capítulo 5.   
42  CIDH, Comunicado de prensa No.167/2017, La Oficina de la ONU para los Derechos Humanos y la Comisión 


Interamericana de Derechos Humanos lanzan un plan de acciones conjuntas para contribuir a la protección 
de las personas defensoras de derechos humanos en las Américas, 25 de octubre de 2017; Frontline 
Defenders, Annual Report 2016: Stop the killing of Human Rights Defenders, supra, pág. 12; Global Witness, 
Defenders of the Earth, Global killings of land and environmental defenders in 2016, 13 de Julio de 2017, pág. 
6; Amnistía Internacional, Defendemos la tierra con nuestra sangre, personas defensoras de la tierra, el 
territorio y el medio ambiente en Honduras y Guatemala, AMR 01/4562/2016, 2016; OACNUDH, Informe del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la situación de los derechos 
humanos en Colombia, A/HRC/34/3/Add 3. 


43  CIDH, Comunicado de Prensa No. 11/17, CIDH condena asesinatos a defensoras y defensores de derechos 
humanos en la región 7 de febrero de 2017.  Relator Especial de Naciones Unidas sobre la situación de los 
Defensores de Derechos Humanos, Michel Forst, Situación de Defensores del Medioambiente, A/71/281, 3 
de agosto de 2016. Frontline Defenders, Annual Report 2016: Stop the killing of Human Rights Defenders, 
supra, pág.  12; Amnistía Internacional, Defendemos la tierra con nuestra sangre, personas defensoras de la 
tierra, el territorio y el medio ambiente en Honduras y Guatemala, AMR 01/4562/2016, 2016. Prefacio de 
Michel Forst, Relator Especial de Naciones Unidas sobre la situación de los Defensores de Derechos 
Humanos, FIDH/OMCT, Observatorio para la Protección de Defensores de Derechos Humanos, We are not 
afraid, Land rights defenders: attacked for confronting unbridled development, Informe anual 2014, pág. 5. 
Ver también: The Guardian, Environmental defenders being killed in record numbers globally, new research 
reveals, 13 de Julio de 2017; Leah Temper, Daniela del Bene y Joan Martinez-Alier. Mapping the frontiers y 
front lines of global environmental justice: the E-Atlas. Journal of Political Ecology, 2015, vol. 22,  
pág. 255-278.    


44  Global Witness, Defenders of the Earth, Global killings of land and environmental defenders in 2016, 13 de 
julio de 2017, pág. 6. 
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medioambientales en términos del número de asesinatos, con 49 muertes; 
que Honduras era “históricamente el país más peligroso per cápita” para 
estos defensores, con un total de 127 asesinatos en la última década; y que 
Nicaragua estaba calificado como el país con la tasa más alta de asesinatos 
per cápita en 201645. En Colombia en 2016, los asesinatos de personas 
defensoras alcanzaron niveles alarmantes46, a pesar de la reciente firma del 
Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una 
Paz Estable y Duradera47.   


41. Los grupos identificados en situación de especial vulnerabilidad y riesgo, 
son aquellos que trabajan en la defensa del medioambiente, derechos de la 
tierra y derechos de pueblos indígenas48, los cuales, de acuerdo a la 
información recibida en el 2017, constituyen el 41% de las muertes de 
personas defensoras en la región49.  Estos grupos han sido identificados 
como particularmente vulnerable en un sinnúmero de ocasiones50.  


                                                                                                                                                                                                                     
 
45  Idem, pág. 6-7, 48.  
46  Defensoría del Pueblo de Colombia, Al menos 120 líderes y defensores de DD.HH. han sido asesinados en los 


últimos 14 meses, reportó la Defensoría del Pueblo, 3 de marzo de 2017; CCEU, Ataques a los Defensores de 
Derechos humanos en Colombia se incrementan por falta de voluntad para esclarecer y desmantelar las 
estructuras criminales que los perpetran, 21 de abril de 2017; Observatorio de Derechos Humanos y Derecho 
Internacional Humanitario, Programa Somos Defensores, Contra las cuerdas, Informe Anual 2016, pág. 43; 
Global Witness, Defenders of the Earth, Global killings of land and environmental defenders in 2016, 13 de 
Julio de 2017, pág. 6; OACNUDH, Informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos sobre la situación de los derechos humanos en Colombia, A/HRC/34/3/Add 3.; BBC Mundo, El 
preocupante aumento de asesinatos de líderes sociales en Colombia que las autoridades no logran detener, 
12 de abril de 2017. 


47  Oficina del Alto Comisionado para la Paz, Texto completo del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto 
y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, 24 de agosto de 2016.  


48  Frontline Defenders, Annual Report 2016: Stop the killing of Human Rights Defenders, supra, pág. 12; Global 
Witness, Defenders of the Earth, Global killings of land and environmental defenders in 2016, 13 de Julio de 
2017, pág. 6; Relator Especial de Naciones Unidas sobre la situación de los Defensores de Derechos 
Humanos, Michel Forst, A/17/281, 3 de agosto de 2016, párr. 1-6, 24-40; Global Witness, How Many More, 
20 de abril de 2015; Global Witness, Deadly Environment, 15 de abril de 2014; FIDH/OMCT, Observatorio 
para la Protección de Defensores de Derechos Humanos, We are not afraid, Land rights defenders: attacked 
for confronting unbridled development, Prefacio de Michel Forst, Relator Especial de las Naciones Unidas 
sobre la Situación de los Defensores de Derechos Humanos,  Informe Anual 2014. 


49  CIDH, Comunicado de prensa No.167/2017, La Oficina de la ONU para los Derechos Humanos y la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos lanzan un plan de acciones conjuntas para contribuir a la protección 
de las personas defensoras de derechos humanos en las Américas, 25 de octubre de 2017; Frontline 
Defenders, Annual Report 2016: Stop the killing of Human Rights Defenders, supra, pág. 12; World Resources 
Initiative, Protecting Environmental Defenders: Panel on Emerging State Practices in Latin America and  the 
Caribbean, 28 de febrero de 2017; Article 19, A deadly shade of green, Threats to environmental human 
rights defenders in Latin America, 2016, pág. 4. 


50  CIDH, Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas, 
OEA/Ser.L/V/II.124 Doc. 5 rev. 1, 7 de marzo de 2006; CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las 
Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 
2011, párr. 469 et ss.; Naciones Unidas, Asamblea General Informe de la Relatora Especial sobre la situación 
de Defensores de Derechos Humanos de Naciones Unidas, Margaret Sekaggya, A/HRC/19/55, 21 de 
diciembre de 2011; FIDH/OMCT, Observatorio para la Protección de Defensores de Derechos Humanos, We 
are not afraid, Land rights defenders: attacked for confronting unbridled development, Prefacio de Michel 
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42. La Comisión concuerda con el Relator Especial de las Naciones Unidas 
sobre la situación de los Defensores de Derechos Humanos, Michel Forst, 
en que “el entorno en el que trabajan los defensores del derecho a la tierra 
es especialmente adverso. Su aislamiento y la intervención de intereses 
económicos  influyentes hace que estos defensores sean particularmente 
vulnerables51.  En 2017, la Comisión emitió varios comunicados de prensa 
llamando a los Estados miembros de la OEA a proteger a personas 
defensoras de la tierra y el medioambiente.52 La Comisión ha expresado 
preocupación respecto del número de ataques contra defensoras y 
defensores del ambiente en Guatemala debido a su oposición a proyectos 
de gran escala53; el número creciente de conflictos socio-medioambientales 
en la región; los riesgos crecientes para defensores de la tierra y 
medioambientales en la región54; y de los asesinatos de líderes y 
defensores de la tierra y medioambientales de muy alto perfil55.  


43. En relación con otros grupos de personas defensoras en especial situación 
de riesgo, la Comisión ha observado que las mujeres defensoras de 
derechos humanos, tanto de áreas rurales como urbanas, enfrentan niveles 
significativos de violencia, especialmente aquellas que trabajan en temas 
de violencia sexual, así como derechos sexuales y reproductivos56. En 
muchos países de la región, las mujeres defensoras continúan estando en 
una acentuada situación de riesgo, debido a estereotipos de género, 
discriminación histórica y prejuicios relacionados a cómo deberían vestir, 
actuar o los roles que deberían jugar en la sociedad57. Durante 2016, las 


                                                                                                                                                                                                                     
 


Forst, Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la Situación de los Defensores de Derechos Humanos,  
Informe Anual 2014; Relator Especial de Naciones Unidas sobre la situación de los Defensores de Derechos 
Humanos, Michel Forst, Situación de Defensores del Medioambiente, A/71/281, 3 de agosto de 2016; Global 
Witness, Deadly Environment, 15 de abril de 2014; Global Witness, How Many More, 20 de abril de 2015; 
Global Witness, Defenders of the Earth, Global killings of land and environmental defenders in 2016, 13 de 
julio de 2017.   


51  Prefacio de Michel Forst, Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la Situación de los Defensores de 
Derechos Humanos, FIDH/OMCT, Observatorio para la Protección de los Defensores de Derechos Humanos, 
No tenemos miedo, Defensores del derecho a la tierra: atacados por  enfrentarse al desarrollo desenfrenado, 
Informe Anual 2014, pág. 5.  


52  CIDH, Comunicado de Prensa No. 72/17, CIDH urge a proteger a defensoras y defensores de la tierra y el 
medio ambiente, 5 de junio de 2017. 


53  CIDH, Comunicado de Prensa No. 88/17, Expertos condenan ataques y asesinatos de defensoras y 
defensores del medioambiente en Guatemala, 30 de junio de 2017. 


54  CIDH, Comunicado de Prensa No. 72/17, CIDH urge a proteger a defensoras y defensores de la tierra y el 
medio ambiente, 5 de junio de 2017. 


55  CIDH, Comunicado de Prensa No.72/17, Expertos condenan ataques y asesinatos de defensoras y defensores 
del medioambiente en Guatemala, 5 de junio de 2017; CIDH, Comunicado de Prensa No. 11/17, CIDH 
condena asesinatos a defensoras y defensores de derechos humanos en la región, 7 de febrero de 2017. 


56  Frontline Defenders, Annual Report 2016: Stop the killing of Human Rights Defenders, supra, pág.  12. 
57  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 


Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 2011, párr. 283; CIDH, Informe No. 86/13, Casos 
12.595, 12.596 y 12.621, Fondo, Ana Teresa Yarce y otras, (Comuna 13), Colombia, 4 de noviembre de 2013, 
párr. 167-174. 
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organizaciones de la sociedad civil en Guatemala, por ejemplo, expresaron 
su preocupación sobre el incremento de los ataques con resultado de 
muerte de mujeres defensoras de derechos humanos58. En el mismo 
sentido, organizaciones de la sociedad civil de Ecuador denunciaronlos 
diferentes tipos de violencia –principalmente por razones de género y 
sexual– que enfrentan las mujeres defensoras de derechos humanos59. La 
Comisión asimismoexpresó su preocupación por el asesinato de Miriam 
Elizabeth Rodríguez Martínez, quien trabajaba a favor de mujeres y niñas 
desaparecidas en el estado Mexicano de Tamaulipas60. Después de la 
desaparición de su hija en 2012, Miriam Rodríguez investigo su paradero 
por su cuenta y buscó justicia de manera vigorosa por su muerte hasta su 
propio asesinato.  


44. La Comisión observa asimismo que se ha producido una escalada de 
ataques contra personas defensoras que trabajan en la promoción y 
defensa de derechos relacionados con la orientación sexual e identidad de 
género61. La CIDH ha seguido de cerca esta situación en su reciente Informe 
sobre Violencia contra Personas Lesbianas, Gay, Bisexuales, Trans e 
Intersex62 y ha señalado tres razones que han llevado al incremento del 
riesgo para estas personas defensoras. Un primer nivel de riesgo fue 
atribuido a la identificación de algunas personas defensoras como 
miembros de la comunidad LGBTI; un segundo nivel se atribuyó a su rol 
como personas defensoras de derechos humanos; y un tercer nivel se 
relacionó con las causas que defienden63. En este sentido, el informe señala 
que “Las defensoras y los defensores de derechos humanos que se 
identifican como LGBT y que trabajan para proteger y promover los 


                                                                                                                                                                                                                     
 
58  UDEFEGUA, Exprésate con otro rollo, sin odio, Informe sobre situación de Defensoras y Defensores de 


Derechos Humanos, Informe Semestral 2016, gráfica 5; Grupo de Trabajo Interreligioso para America 
Central, Carta al Presidente Morales y al Fiscal General Aldana, 25 de septiembre de 2016. 


59  CIDH, 156° período de sesiones, audiencia sobre Situación de Defensores de Derechos Humanos de Pueblos 
Indígenas y Medio Ambiente en Ecuador, 19 de octubre de 2015. 


60  CIDH, Comunicado de Prensa No. 67/17, CIDH repudia asesinato de defensora de derechos humanos en 
Tamaulipas, México, 24 de mayo de 2017. 


61  En esta sección la CIDH utiliza las siglas LGBTI para referirse a personas lesbianas, gay, bisexuales, trans e 
intersex. Cuando se refiere a violencia sufrida por personas lesbianas, gay, bisexuales y trans, la CIDH utiliza 
las siglas LGBT. CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos 
Humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 2011, párr.  330 y otros; CIDH, 
Informe sobre violencia contra personas LGBTI, OEA/Ser.L/V/II. Doc.36/15 Rev.2, nota de pie de pág. 1  
y párr. 335.  


62  La CIDH utiliza las siglas LGBTI cuando se refiere a las personas lesbianas, gay, bisexuales, trans e intersex. 
Cuando se hace referencia únicamente a la violencia experimentada por personas lesbianas, gay, bisexuales 
y trans, la CIDH utiliza las siglas LGBT. 


63  CIDH, Informe sobre violencia contra personas LGBTI, OEA/Ser.L/V/II. Doc.36/15 Rev.2, párr. 335; CIDH, 
Criminalización de la labor de las defensoras y los defensores de derechos humanos, OEA/Ser.L/V/II., 
Doc.49/15, 31 de diciembre de 2015, párr. 158 y ss.; CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las 
Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 
2011, párrs. 325-337.   
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derechos humanos de las personas LGBT, enfrentan niveles alarmantes de 
vulnerabilidad a la violencia creados por la intersección de su orientación 
sexual y/o identidad de género, su rol como defensores y las causas que 
defienden64”. El Relator Especial de las Naciones Unidas sobre Defensores 
ha expresado su preocupación respecto de las campañas de difamación y 
amenazas violentas contra personas defensoras LGBTI65. En relación a los 
asesinaros de personas defensoras LGBTI, la CIDH ha observado que existe 
un serio problema en la falta de identificación y reconocimiento de la 
magnitud de estos hechos, principalmente debido a que muchos de éstos 
ataques contra personas defensoras LGBTI tienen lugar en un contexto de 
violencia generalizada contra las personas que ejercen una orientación 
sexual o identidad de género diferente a la preconcebida como aceptada 
socialmente66. 


45. Adicionalmente a la violencia y ataques a su derecho a la vida, la Comisión 
observa que personas defensoras de derechos humanos en la región, 
también han sufrido incidentes de acoso judicial, agresión física, amenazas, 
intimidación y campañas de difamación, particularmente en Brasil, 
Colombia, Ecuador, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Paraguay y 
Perú67. La Comisión ha llamado la atención respecto del excesivo e 
injustificado uso de la ley penal contra personas defensoras de derechos 
humanos y participantes de movimientos sociales de protesta pacíficos, en 
la forma de procedimientos criminales presuntamente infundados, 
detenciones arbitrarias y uso prolongado de la prisión preventiva. En la 
mitad de los casos reportados de criminalización, la defensora o defensor 
era una lideresa o líder indígena. 


46. Esta tendencia creciente a criminalizar la defensa de los derechos humanos 
y los movimientos pacíficos de protesta social, se ha transformado en un 
tema de tal preocupación para la Relatoría de Defensoras y Defensores, que 
ha sido el tema de un informe temático aprobado en diciembre de 201568. 
En las Américas, tanto actores estatales como no estatales, como empresas 


                                                                                                                                                                                                                     
 
64  CIDH, Violencia contra las personas LGBTI, OEA/Ser.L/V/II. Doc.36/15 Rev.2 párr. 335. 
65  Informe de la Relatora Especial sobre la situación de Defensores de Derechos Humanos de Naciones Unidas, 


Margaret Sekaggya, A/HRC/13/22, 13va Sesión, 30 de diciembre de 2009, párr.  49. 
66  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 


Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 2011, párr.  331. 
67  Frontline Defenders, Annual Report 2016: Stop the killing of Human Rights Defenders, supra, pág. 12; 


Observatorio de Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario, Programa Somos Defensores, 
Contra las cuerdas, Informe anual 2016, pág. 43; Global Witness, Defenders of the Earth, Global killings of 
land and environmental defenders in 2016, 13 de Julio de 2017, pág. 6; OACNUDH, Informe del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la situación de los derechos 
humanos en Colombia, A/HRC/34/3/Add 3. 


68  CIDH, Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas, 
OEA/Ser.L/V/II.124 Doc. 5 rev. 1, 7 de marzo de 2006.   
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y grupos ilegales, han sido la fuerza detrás de acciones judiciales iniciadas 
contra personas defensoras de derechos humanos, líderes comunitarios y 
pueblos indígenas69. Esta criminalización y estigmatización de defensores 
contribuye a su marginalización, su identificación como “traidores” u 
“oponentes”, su aislamiento de la sociedad y a su creciente vulnerabilidad y 
riesgo frente a  agresiones70. Esta Comisión observa que el proceso de 
criminalización de líderes frecuentemente resulta en la obstrucción y el 
debilitamiento de los movimientos a los que sirven.  


47. La Comisión también ha monitoreado la situación de jueces, defensores 
públicos, abogados y fiscales en la región y ha identificado una serie de 
obstáculos que incluyen deficiencias institucionales en la garantía de 
independencia del poder judicial, así como ataques, agresiones y 
hostigamientos como represalia por acciones de las y los operadores de 
justicia71. La Comisión resalta que algunos Estados enfrentan una situación 
seria de riesgo e inseguridad personal y profesional de las y los operadores 
de justica. Ello se evidencia por el número significativo de  atentados contra 
su vida e integridad física; por frecuentes traslados injustificados de puesto 
de trabajo, o remoción de puestos de trabajo cuando su trabajo es 
percibido como crítico frente al gobierno de turno; así como por 
actividades del crimen organizado contra ellos72. Finalmente, es 
importante destacar, que periodistas y trabajadores de medios de 
comunicación son sujetos de violencia y ataques de manera creciente73. 


                                                                                                                                                                                                                     
 
69  OACNUDH, Informe del Relator Especial de Naciones Unidas sobre la situación de los Defensores de 


Derechos Humanos, Michel Forst, A/71/281, 3 de agosto de 2016, párr. 1-6, 24-40; Amnistía Internacional, 
Defendemos la tierra con nuestra sangre, personas defensoras de la tierra, el territorio y el medio ambiente 
en Honduras y Guatemala, AMR 01/4562/2016, 2016; Frontline Defenders, Annual Report 2016: Stop the 
killing of Human Rights Defenders, supra, pág. 12; Prefacio de Michel Forst, Relator Especial de Naciones 
Unidas sobre la situación de los Defensores de Derechos Humanos, FIDH/OMCT, Observatorio para la 
Protección de Defensores de Derechos Humanos, We are not afraid, Land  rights defenders: attacked for 
confronting unbridled development, Informe anual 2014, pág. 5. Ver también: The Guardian, Environmental 
defenders being killed in record numbers globally, new research reveals, 13 de Julio de 2017; Leah Temper, 
Daniela del Bene y Joan Martinez-Alier. Mapping the frontiers y front lines of global environmental justice: 
the E-Atlas. Journal of Political Ecology, 2015, vol. 22, pág. 255-278.    


70  Ver por ejemplo: CIDH, Resolución No. 36/2015, Medida Cautelar No. 438-15, Asunto Marino Alvarado y 
otros respecto de Venezuela, 14 de octubre de 2015. 


71  CIDH, Garantías para la independencia de las y los operadores de justicia, OEA/Ser.L/II. Doc. 44, 5 de 
diciembre de 2013. 


72  CIDH, 157° período de sesiones, Audiencia, Sistemas Nacionales de Protección para Defensores de DDHH y 
Operadores de Justicia en las Américas, 8 de abril de 2016.  


73  CIDH, Violencia contra periodistas y trabajadores de medios: Estándares interamericanos y prácticas 
nacionales sobre prevención, protección y procuración de la justicia, OEA/Ser.L./V/II CIDH/RELE/INF.12/13; 
CIDH, Comunicado de Prensa No. R 91/16, Relatoría Especial manifiesta preocupación por asesinatos de 
periodistas y comunicadores en Guatemala, 1 de julio de 2016. 
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DESARROLLO DE ESTÁNDARES DEL SISTEMA 
INTERAMERICANO DE DERECHOS HUMANOS  EN 
RELACIÓN CON LA PROTECCIÓN A PERSONAS 
DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS 


48. La presente sección actualiza los desarrollos más relevantes del Sistema 
Interamericano de Derechos Humanos, relacionados con la situación de 
personas defensoras de derechos humanos y las obligaciones de los 
Estados relativas a políticas integrales de protección. Lo anterior, se 
considera relevante con la finalidad de registrar los avances alcanzados con 
posterioridad a la adopción de su primer informe sobre la materia 
publicado en 2006 y su informe de seguimiento publicado en 201174. En 
esta sección se reseñan estándares y prácticas concernientes al deber de 
prevenir, proteger, investigar y sancionar violaciones de derechos 
humanos perpetradas contra personas defensoras de derechos humanos, 
de acuerdo a las obligaciones existentes bajo el derecho internacional. Esta 
breve recopilación del trabajo reciente relacionado con estándares y 
prácticas en el sistema, se incluye como antecedente útil para entender las 
obligaciones del Estado en el área de la protección y prevención, y cómo 
éstos deben ser aplicados dentro de una política integral que enfrente tanto 
las causas como las consecuencias de las violaciones de derechos humanos 
contra personas defensoras.  


A. Informes temáticos de la CIDH 


49. El presente informe resulta una continuación de los desarrollos realizados 
por la CIDH en su Informe sobre la Situación de Defensoras y Defensores en 
las Américas, aprobado el 7 de marzo de 2006 (en adelante “el informe de 
2006”)75; su Segundo Informe sobre la Situación de Defensoras y 


                                                                                                                                                                                                                     
 
74  CIDH, Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas, 


OEA/Ser.L/V/II.124. Doc. 5 rev.1, 7 de marzo de 2006; CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las 
Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 
2011. 


75  CIDH, Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas 
OEA/Ser.L/V/II.124 Doc. 5 rev. 1, 7 de marzo de 2006. 
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Defensores en las Américas, aprobado el 31 de diciembre de 2011 (en 
adelante “el Informe de 2011”)76; su Informe sobre las Garantías para la 
independencia de las y los operadores de Justicia, aprobado el 5 de 
diciembre de 2013 (en adelante “el Informe sobre Garantías”)77; y su 
Informe sobre la Criminalización del trabajo de Defensoras y Defensores de 
Derechos Humanos, aprobado el 21 de diciembre de 2015 (en adelante “en 
Informe sobre Criminalización”)78. 


50. En su Informe de 2006, la CIDH analizó los problemas principales que 
enfrentan personas defensoras de derechos humanos en el hemisferio79. El 
Informe también se refiere a la situación de grupos de defensoras y 
defensores que enfrentan riesgos específicos, así como también  la 
protección disponible bajo los mecanismos del sistema interamericano de 
derechos humanos para la región, como las medidas cautelares dictadas 
por la CIDH. Entre las recomendaciones realizadas en el Informe de 2006, 
la Comisión hizo un llamado a los Estados de la región para que adopten las 
medida necesarias para garantizar la protección de la vida y seguridad de 
personas defensoras de derechos humanos, así como las garantías efectivas 
y adecuadas para asegurar que personas defensoras puedan llevar a cabo 
libremente sus actividades en defensa de los derechos humanos80.  


51. En su Informe de 2011, la CIDH realizó una actualización de la situación de 
defensoras y defensores en la región, observando la “continuidad 
sistemática”  con la que ocurren ataques, amenazas, y otros actos de 
hostigamiento y, específicamente, un aumento de los asesinatos, 
ejecuciones extrajudiciales y desapariciones forzadas81. Adicionalmente, a 
través de sus actividades de monitoreo después de su Informe de 2006, y 
debido a la seriedad de las violaciones de derechos humanos cometidas, así 
como su repetición, la CIDH extendió los grupos de personas defensoras 


                                                                                                                                                                                                                     
 
76  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 


Américas OEA/Ser.L/V/II. Doc. 66, 31 de diciembre de 2011. 
77  CIDH Informe sobre las garantías para la independencia de las y los operadores de justicia en Las Américas, 


OEA/Ser.L/V/II. Doc. 44, 5 de diciembre de 2013. 
78  CIDH, Criminalización de la labor de las defensoras y los defensores de derechos humanos, OEA/Ser.L/V/II. 


Doc. 49/15, 31 de diciembre 2016. 
79  En su Informe de 2006, la CIDH consideró los siguientes obstáculos: (a) ejecuciones extrajudiciales y 


desapariciones forzadas, (b) agresiones, amenazas y hostigamiento; (c) campañas de desprestigio y acciones 
judiciales injustificadas; (d) violación de domicilio y otras injerencias arbitrarias; (e) actividades de 
inteligencia dirigidas contra las defensoras y defensores de derechos humanos; (f) restricciones al acceso a 
información y acciones de habeas data;  (g) controles administrativos y financieros arbitrarios a las 
organizaciones de derechos humanos; y (h) impunidad en las investigaciones de ataques sufridos por 
defensoras y defensores de derechos humanos.  


80  CIDH, Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas. 
OEA/Ser.L/V/II.124 Doc. 5 rev. 1, 7 de marzo de 2006, ver Capítulo X. 


81  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 
Américas, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, párr. 29 – 48. 
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que había identificado previamente como en especial situación de riesgo, 
incluyendo: líderes sindicales, campesinos y líderes comunitarios, líderes 
indígenas y afro-descendientes, las y los operadores de justicia, mujeres 
defensoras de derechos humanos, prestando especial atención a defensoras 
y defensores medioambientales, de derechos de personas LGBTI, y de los 
derechos de trabajadores migratorios y sus familias82. En su Informe, la 
Comisión también “valor[ó] positivamente la creación de mecanismos 
nacionales especializados en la protección a defensoras y defensores en 
algunos Estados”, pero expresó preocupación sobre información recibida 
que daba cuenta de la “persistencia de algunas deficiencias” en el diseño y 
funcionamiento de estos mecanismos83. De manera similar, la Comisión 
informó haber recibido información sobre la “ausencia de mecanismos de 
protección en otros Estados”84, y en consecuencia recomendó a los Estados 
“implementar, en forma prioritaria, una política global de protección de las 
defensoras y defensores de derechos humanos”85. 


52. La CIDH, en su Informe sobre Garantías, se refirió a la grave situación de 
intimidación, amenazas y ataques realizados contra las y los operadores de 
justicia en la región86. La Comisión expresó su profunda preocupación 
respecto de la violencia perpetrada contra las y los operadores de justicia 
en varios Estados, en los cuales los asesinatos, las amenazas e 
intimidaciones continúan siendo uno de los principales obstáculos para el 
cumplimiento de sus funciones87. La CIDH también hizo notar que muchos 
de los ataques contra las y los operadores de justicia se relacionan con el 
trabajo que realizan y buscan instalar miedo con el fin de menoscabar su 
imparcialidad e independencia. Se observó que muchos de los ataques 
contra las y los operadores de justicia y/o sus familias, se incrementan 
cuando están a cargo de casos de relevancia nacional, que involucran 


                                                                                                                                                                                                                     
 
82  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 


Américas, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, párr. 253-255. Cf. CIDH, Criminalización de la 
labor de las defensoras y los defensores de derechos humanos, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 49/15, 31 diciembre 
2015, párr. 48  (Encontró que en el contexto de la defensa de ciertos derechos, algunos grupos de 
defensoras y defensores han sido particularmente criminalizados  -a través del uso indebido del derecho 
penal– por su trabajo, incluyendo: la defensa del derecho a la tierra y el medio ambiente por parte de líderes 
y lideresas campesinos, indígenas y afro-descendientes, la defensa de derechos laborales por parte de 
líderes y lideresas sindicales, la defensa de los derechos sexuales y reproductivos, así como la defensa de los 
derechos de las personas LGBT).  


83  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 
Américas, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, párr. 10.  


84  Ibidem.   
85  Idem, párr. 541(2). 
86  CIDH, Garantías para la independencia de las y los operadores de justicia, OEA/Ser.L/II. Doc. 44, 5 de 


diciembre de 2013 párr. 151-159. 
87  Ver: El Mostrador Mundo, Injerencia política e inseguridad son los mayores problemas que enfrentan los 


jueces en América Latina, 2 de mayo de 2012. 
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graves violaciones de derechos humanos88. La Comisión advirtió a los 
Estados que la falta de garantía de la seguridad personal de las y los 
operadores de justicia frente a cualquier tipo de presión externa, incluidas 
represalias dirigidas directamente contra la vida o integridad personal 
propia o de miembros de su familia, puede afectar seriamente el ejercicio 
de la función judicial y obstruir el acceso a la justicia89. En particular, la 
Comisión explicó que los ataques contra las y los operadores de justicia en 
razón de sus actividades, tiene consecuencias particularmente serias 
debido a que infunde miedo no solamente en la víctima sino que puede 
extenderse a otras y otros operadores y a la población en general. Estos 
actos pueden tener un “efecto amedrentador”, provocando que violaciones 
de derechos humanos queden impunes y que se genere un sentimiento 
general de desconfianza en el sistema de justicia90. En consecuencia, la 
CIDH recomendó a los Estados proteger a las y los operadores de justicia 
cuando su vida o integridad personal estén en riesgo; adoptar una 
estrategia efectiva y exhaustiva de prevención; desarrollar programas de 
protección especializados; y realizar investigaciones exhaustivas e 
independientes de estos ataques91. 


53. En su Informe sobre Criminalización, la Comisión sostuvo que continuaba 
recibiendo información alarmante de una tendencia que indica que 
personas defensoras de derechos humanos con frecuencia son 
sistemáticamente sujetas a procesos penales sin fundamentos, con el 
objetivo de obstaculizar sus labores e impedir que defiendan los derechos 
humanos o para deslegitimar sus causas. La CIDH identificó las principales 
formas de criminalización contra personas defensoras de derechos 
humanos, incluyendo interposición de denuncias infundadas o denuncias 
basadas en tipos penales no conformes con el principio de legalidad; la 
prolongación irrazonable de los procesos penales contra personas 
defensoras; y la aplicación de medidas como la prisión preventiva sin la 
debida justificación. Adicionalmente, la Comisión identificó actores 
Estatales y no-Estatales  que usualmente participan en los procesos de 
criminalización, señalando además a los grupos de personas defensoras 
más afectados por ésta práctica y los contextos en los cuales estos procesos 
usualmente ocurren. Al respecto, subrayó que el mal uso de la ley penal 
usualmente ocurre en contextos de tensión o conflictos de interés para el 
Estado o para actores no-Estatales, como es el caso de protestas 


                                                                                                                                                                                                                     
 
88  CIDH, Garantías para la independencia de las y los operadores de justicia, OEA/Ser.L/II. Doc. 44, 5 de 


diciembre de 2013, párrs. 160-161. 
89  CIDH, Comunicado de Prensa No. 55/13, CIDH condena asesinato de jueza en Honduras, 30 de Julio de 2013. 
90  Corte IDH. Caso Masacre La Rochela vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 11 de mayo 


de 2007. Series C No. 163, párr. 79 a 81. 
91  CIDH, Garantías para la independencia de las y los operadores de justicia, OEA/Ser.L/II. Doc. 44, 5 de 


diciembre de 2013, párr. 249(17)-(19). 



http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/Operadores-de-Justicia-2013.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/Comunicados/2013/055.asp

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/Operadores-de-Justicia-2013.pdf
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comunitarias contra el desarrollo de mega-proyectos en sus tierras y la 
explotación de recursos naturales. El informe también identifica las buenas 
prácticas bajo el derecho y los estándares internacionales para eliminar el 
uso indiscriminado de la ley penal contra personas defensoras de derechos 
humanos. Por ejemplo, la Comisión recomendó la reformulación de las 
leyes y políticas cuya vaguedad o contenido permite la criminalización de 
defensoras y defensores por su trabajo legítimo, con el fin de que se ajusten 
al principio de legalidad92; que los Estados reconozcan la importancia del 
trabajo que llevan adelante defensoras y defensores de derechos humanos 
en sociedades democráticas y que se abstengan de hacer afirmaciones en 
las que acusen a defensoras y defensores de crímenes en ausencia de una 
decisión judicial93 y, que los Estados tomen precauciones a fin de que las y 
los operadores de justicia actúen de acuerdo al principio de legalidad, 
asegurando que la ley se aplica adecuadamente, de acuerdo con los 
estándares legales internacionales94.   


B. Jurisprudencia reciente del sistema interamericano 


1. Informes de Fondo de la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos 


54. Los estándares del sistema en el área de protección de personas defensoras 
han sido desarrollados por la CIDH a través de su sistema de casos, en 
conjunción con un diverso rango de otros mecanismos. La CIDH ha tenido 
una perspectiva histórica y contextual respecto de las causas y 
consecuencias tanto de las violaciones de los derechos de las personas 
defensoras de derechos humanos como de sus impactos en las causas a las 
que sirven. En particular, desde la década del ‘90, la Comisión comenzó a 
desarrollar estándares relacionados con el deber de prevención de 
violaciones contra personas defensoras, frente a los riesgos que eran 
conocidos por parte del Estado, incluyendo situaciones en las cuales la 
fuente del riesgo se originaba en conductas de actores privados95. 


55. Más recientemente, el 21 de marzo de 2017, la Comisión publicó el informe 
del Caso José Rusbell Lara y otros, de Colombia, en el cual estableció la 


                                                                                                                                                                                                                     
 
92  CIDH, Criminalización de la labor de las defensoras y los defensores de derechos humanos, OEA/Ser.L/V/II. 


Doc. 49/15, 31 diciembre 2015, párr. 286. 
93  Idem, párr. 285. 
94  Idem, párr. 287. 
95  Ver, por ejemplo, CIDH, Informe No. 24/98, Caso 11.287, Fondo, Joao Canuto de Oliveira, Brasil, 7 de abril de 


1998, párr. 1, 49-53. 



http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/criminalizacion2016.pdf

http://www.cidh.oas.org/annualrep/97span/Brasil11.287.htm
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responsabilidad internacional de Colombia por el asesinato, en 2002, del 
defensor de derechos humanos José Rusbell Lara, a manos de un grupo 
paramilitar conocido como Bloque de Vencedores de Arauca96. En su 
informe sobre el fondo, la Comisión reiteró jurisprudencia ampliamente 
establecida en el sistema interamericano, señalando que el deber de 
prevenir comprende “todas aquellas medidas de carácter jurídico, político, 
administrativo y cultural que promuevan la salvaguarda de los derechos 
humanos y que aseguren que las eventuales violaciones a los mismos sean 
efectivamente consideradas y tratadas como un hecho ilícito que, como tal, 
es susceptible de acarrear sanciones para quien las cometa, así como la 
obligación de indemnizar a las víctimas por sus consecuencias 
perjudiciales”97. En ese caso la Comisión enfatizo que, en casos de personas 
defensoras de derechos humanos, los Estados tienen el deber de proveer 
protección individual cuando las personas defensoras se encuentren en 
una situación de peligro como resultado de sus actividades, así como 
también “el deber de actuar sobre las causas estructurales que afectan su 
seguridad, con el fin de crear las condiciones necesarias para el efectivo 
goce y disfrute de los derechos establecidos en la Convención 
Americana”98, por ejemplo a través del establecimiento de una política 
integral de protección y la prevención de agresiones contra personas 
defensoras de derechos humanos99. La CIDH otorgó atención similar  a las 
obligaciones que surgen del deber de protección y prevención, en el caso 
resuelto en 2016, relacionado con la muerte del periodista Guida da 
Silva.100 De manera particular, en su informe del Caso José Rusbell Lara y 
otros, al momento de analizar la responsabilidad del Estado por el 
incumplimiento al deber de protección, la CIDH tomó en especial 
consideración que a la fecha de su asesinato el defensor Rusbel Lara era 
beneficiario de medidas cautelares otorgadas por la Comisión 
Interamericana, del cual derivaba un deber especial de protección a su 
persona101.  La Comisión analizó en dicho caso, como a pesar de tener 
conocimiento de la situación de riesgo, el Estado no implementó las 
medidas necesarias de protección para salvaguardar la vida e integridad 
personal del defensor.  


  
                                                                                                                                                                                                                     
 
96  CIDH, Informe No.35/17, Caso 12.713, Fondo, José Rusbell Lara y otros, Colombia, 21 de marzo de 2017. 
97  Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras. Sentencia del 29 de Julio de 1988. Series C No. 4,  


párr. 175. 
98  CIDH, Informe No.35/17, Caso 12.713, Fondo, José Rusbell Lara y otros, Colombia, 21 de marzo de 2017, 


párr. 152. 
99  Idem, párr. 152, nota al pie 276. 
100   CIDH,  Informe No. 7/16, Caso 12.213, Fondo, Aristeu Guida da Silva y Familia, Brasil 13 de abril de 2016, 


párr. 136, 139.  
101  CIDH, Informe No.35/17, Caso 12.713, Fondo, José Rusbell Lara y otros, Colombia, 21 de marzo de 2017, 


párr. 152 y 157. 



http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/2017/COPU12713ES.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/2017/COPU12713ES.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/2016/BRPU12213ES.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/2017/COPU12713ES.pdf
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2.  Decisiones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 


56. En los últimos 5 años, la Comisión ha conocido y sometido a la Corte 
Interamericana diversos casos que han posibilitado el desarrollo 
jurisprudencial relacionado con la protección de personas defensoras de 
derechos humanos. En el Caso Luna López vs. Honduras102 y el Caso 
Defensor de Derechos Humanos y otros vs. Guatemala103, la Corte ahondó 
sobre la obligación de garantizar los derechos de personas defensoras de 
derechos humanos, así como el deber de prevenir violaciones de derechos 
humanos e investigar tales violaciones con debida diligencia. La Corte 
asimismo subrayó estos principios en el Caso Yarce y otros vs. Colombia104, 
el cual se centra específicamente en la situación de mujeres defensoras de 
derechos humanos que enfrentan riesgos crecientes debido a su posición 
como lideresas y su género, en el contexto del conflicto armado en 
Colombia105.  De manera más reciente, en marzo de 2017, la Corte emitió su 
sentencia en el caso Acosta y otros vs. Nicaragua106, en la cual la Corte 
desarrolló su jurisprudencia en materia de investigación de posibles 
represalias a personas defensoras de derechos humanos. 


57. En el Caso Luna López vs. Honduras, la Corte Interamericana desarrolló las 
obligaciones que tienen los Estados para prevenir el asesinato de personas 
defensoras de derechos humanos, en el caso concreto, de Carlos Antonio 
Luna López, un abogado de derechos humanos y Regidor de la Corporación 
Municipal de Catamarcas, Provincia de Olancho, Honduras que trabajaba a 
favor de la conservación de un ambiente sano. En esta decisión, la Corte 
determinó que la obligación de prevenir las violaciones a los derechos de 
las personas defensoras “requiere que los Estados adopten todas las 
medidas apropiadas para proteger y preservar el derecho a la vida 
(obligación positiva), conforme al deber de garantizar el pleno y libre 
ejercicio de los derechos de todas las personas bajo su jurisdicción”107. La 
Corte estableció el amplio alcance de la obligación de prevención, 
abarcando “todas aquellas medidas de carácter jurídico, político, 
administrativo y cultural que promuevan la salvaguarda de los derechos 


                                                                                                                                                                                                                     
 
102  Corte IDH. Caso Luna López vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 10 de octubre de 


2013. Serie C. No. 269. 
103  Corte IDH. Caso Defensor de Derechos Humanos y otros vs. Guatemala. Objeciones Preliminares, Fondo, 


Reparaciones y Costas. Sentencia del 28 de agosto de 2014. Serie C No. 283, párr. 142. 
104  Corte IDH. Caso Yarce y otras vs. Colombia. Objeciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 


Sentencia del 22 de noviembre de 2016. Serie C No. 325. 
105  Ibidem. 
106  CorteIDH. Caso Acosta y otros Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 


Sentencia de 25 de marzo de 2017. Serie C No. 334 
107  Corte IDH. Caso Luna López vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 10 de octubre de 


2013. Serie C. No. 269, párr. 117-118. 
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humanos y que aseguren que las eventuales violaciones a los mismos sean 
efectivamente consideradas y tratadas como un hecho ilícito que, como tal, 
es susceptible de acarrear sanciones para quien las cometa, así como la 
obligación de indemnizar a las víctimas por sus consecuencias 
perjudiciales”108. 


58. La Corte afirmó también que la obligación de garantía, que emana del 
artículo 1(1) de la Convención Americana, también puede implicar 
obligaciones especiales para los Estados como resultado de las necesidades 
particulares de algunos miembros de la sociedad, emanando ya sea de su 
situación personal o de la situación particular en la que se encuentren. La 
Corte reiteró  por tanto, que los Estados tienen la obligación de adoptar 
todas las medidas razonables y necesarias para garantizar el derecho a la 
vida y la integridad personal de aquellos individuos que se encentren en 
una situación de especial vulnerabilidad109, particularmente como 
consecuencia de su trabajo110, siempre y cuando el Estado tenga o debiera 
tener conocimiento de la situación de riesgo real e inmediata, ante la cual 
debe adoptar las medidas que razonablemente se esperan sean adoptadas 
para prevenir la materialización de tal riesgo111.   


59. La Corte asimismo señaló que los Estados tienen la obligación de garantizar 
el derecho de personas defensoras a defender derechos humanos, 
proveyendo los medios necesarios para que “puedan realizar libremente 
sus actividades; proteg[iéndolos] cuando son objeto de amenazas para 
evitar los atentados a su vida e integridad; genera[ndo] las condiciones 
para la erradicación de violaciones por parte de agentes estatales o de 
particulares; absten[iéndose] de imponer obstáculos que dificulten la 
realización de su labor, e investiga[ndo] seria y eficazmente las violaciones 


                                                                                                                                                                                                                     
 
108  Idem, párr. 118. 
109  Corte IDH. Caso Luna López vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 10 de octubre de 


2013. Serie C. No. 269, citando: Corte IDH. Caso Masacre de Pueblo Bello.  Sentencia del 31 de enero de 
2006. Serie C No. 140, párr.  123 y Corte IDH. Caso Castillo González y otros vs. Venezuela. Fondo. Sentencia 
de 27 de noviembre de 2012. Serie C No. 256, párr. 128. De manera similar, Cf. ECHR, Caso de Kiliç vs. 
Turkey, No. 22492/93. Sentencia de 28 de marzo de 2000, paras. 62 y 63, y Caso de Osman vs. United 
Kingdom, No. 87/1997/871/1038. Sentencia de 28 de octubre de  1998, paras. 115 y 116; Comité de 
Derechos Humanos de la ONU, Caso de Delgado Páez vs. Colombia, Comunicación No. 195/1985, UN Doc. 
CCPR/C/39/D/195/1985(1990), 12 de Julio de 1990, párrs. 5(5) y 5(6).   


110  Corte IDH. Caso Luna López vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 10 de octubre de 
2013. Serie C. No. 269, citando: Comité de Derechos Humanos de la ONU, Caso de Orly Marcellana y Daniel 
Gumanoy, representando Eden Marcellana y Eddie Gumanoy vs. Phillipines, comunicación  No. 1560/2007, 
UN Doc. CCPR/C/94/D/1560/2007, 30 de octubre de 2008, paras. 7(6) y 7(7). También, Cf. Corte IDH. Caso de 
Nogueira de Carvalho y otros vs. Brasil. Objeciones preliminares y Fondo. Sentencia del 28 de noviembre de 
2006. Series C, No. 161, párr.  77 y Corte IDH. Caso  García y Familia vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia del 29 de noviembre de 2012. Series C, No. 258, párr.  179.    


111  Corte IDH. Caso Luna López vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 10 de octubre de 
2013. Serie C. No. 269, párr.  123. 
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cometidas en su contra, combatiendo la impunidad”112. La Corte subrayó 
que la obligación de los Estados de garantizar derechos más allá de la 
relación entre sus agentes y las personas sujetas a su jurisdicción, 
comporta la obligación de prevenir, dentro de la esfera privada, que 
terceras personas violen derechos legalmente protegidos –aunque ésta 
obligación no es ilimitada–113. 


60. Un año más tarde, la Corte decidió el Caso Defensor de Derechos Humanos 
y otros vs. Guatemala, en el cual basándose en la decisión de Luna López, 
estableció que personas defensoras de derechos humanos deben tener 
protección reforzada114. En dicha Sentencia, haciendo referencia al 
Segundo Informe sobre la Situación de Defensores y Defensoras emitido 
por la CIDH en 2011, la Corte sostuvo que las medidas a adoptarse para 
proteger a una persona defensora deben ser “adecuadas” y “efectivas”, 
entendiendo por “adecuadas” que “deben ser idóneas para enfrentar la 
situación de riesgo en que se encuentra la persona” y, por “efectivas”, que 
sean “capaces de producir los resultados para el que han sido 
concebidos” 115.    


61. Además de pronunciarse respecto del deber de protección,  en el caso 
Defensor de Derechos Humanos, la Corte analizó el deber de investigar 
diligentemente las violaciones a derechos humanos de las personas 
defensoras. Como parte de dicha “debida diligencia”, la Corte tomó en 
consideración la importancia de que en las investigaciones realizadas se 
tenga en cuenta el contexto de los hechos y la calidad de persona defensora 
de la víctima116. 


62. En las reparaciones otorgadas, la Corte ordenó al Estado elaborar e 
implementar, dentro de un plazo de tiempo razonable, una política pública 
de protección de personas defensoras de derechos humanos, incluyendo 
medidas legislativas, institucionales, judiciales o administrativas, 
encaminadas a reducir los riesgos que enfrentan personas defensoras de 
derechos humanos117. La Corte determinó una serie de requisitos que 
deben ser incluidos en una política pública de protección, incluyendo: “la 
creación de un modelo de análisis de riesgo que permita determinar 
adecuadamente el riesgo y las necesidades de protección de cada defensor 


                                                                                                                                                                                                                     
 
112  Ibidem.  
113  Idem, párr. 120. 
114  Corte IDH. Caso Defensor de Derechos Humanos y otros vs. Guatemala. Objeciones Preliminares, Fondo, 


Reparaciones y Costas, Sentencia del 28 de agosto de 2014, Serie C No. 283, párr. 142. 
115  Idem, párr. 157. 
116  Idem, párr. 216. 
117  Idem, párr. 262.  
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o grupo; […] el diseño de planes de protección que respondan al riesgo 
particular de cada defensor y defensora y a las características de su trabajo; 
la promoción de una cultura de legitimación y protección de la labor de las 
defensoras y los defensores de derechos humanos, y la dotación de los 
recursos humanos y financieros suficientes que responda a las necesidades 
reales de protección de las defensoras y los defensores de derechos 
humanos” entre otras118. 


63. En noviembre de 2016, la Corte Interamericana dictó sentencia en el Caso 
Yarce y otros vs. Colombia, el cual se refería a la situación de mujeres 
defensoras de derechos humanos, que trabajan en el contexto del conflicto 
armado en Colombia. Se ocupó específicamente de la situación de mujeres 
defensoras de derechos humanos en la localidad Comuna 13 de Medellín, 
Colombia, que involucraba asesinatos, detenciones y desplazamiento 
interno, seguido de denegación de justicia. En su decisión, la Corte 
estableció que existía en ese momento una situación generalizada y 
sistemática de inseguridad y violencia contra las mujeres que trabajaban en 
la defensa de derechos humanos en Colombia, debido al conflicto armado y 
del rol prominente que jugaban en iniciativas comunitarias y procesos 
organizativos. Las mujeres defensoras de derechos humanos estaban 
sujetas a un riesgo incrementado para su integridad personal y sus vidas, y 
las de sus familias, y la habilidad para llevar adelante su trabajo119. 
Respecto del asesinato de Ana Teresa Yarce en particular, la Corte reiteró 
que la obligación especial de proteger se encuentra en cabeza del Estado, 
conforme al artículo 1(1) de la Convención Americana y el artículo 7b) de la  
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia Contra la Mujer (en adelante “Convención de Belém do Pará”) en 
casos como éste, en los que el Estado está al tanto del contexto de riesgo 
real e inmediato que enfrentan las mujeres defensoras de derechos 
humanos120.  En este contexto, la Corte estableció que el Estado había 
fallado en el cumplimiento de sus obligaciones del deber de adoptar las 
medidas específicas para prevenir la materialización de las situaciones de 
riesgo y a garantizar los derechos a la vida, libertad e integridad 
personales121. Cabe señalar que en el asunto específico la Corte, siguiendo 
el peritaje ofrecido por la Comisión, reconoció que es posible que “una 
situación de amenaza contra una persona defensora de derechos humanos 
tenga persistencia en el tiempo”. De tal forma que en el marco de esa 
continuidad puede darse un equilibrio inestable” hasta que ciertos eventos 


                                                                                                                                                                                                                     
 
118  Idem, párr. 263. 
119  Corte IDH. Caso Yarce y otras vs. Colombia. Objeciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 


Sentencia del 22 de noviembre de 2016. Serie C No. 325, párs. 91 y ss. 
120  Idem, párr. 181, 196. 
121  Idem, párr. 196. 
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desencadenen el actuar del perpetrador” 122. La Corte también encontró al 
Estado responsable por la detención ilegal y arbitraria de tres mujeres 
defensoras, y, entre otros aspectos, por fallar en crear las condiciones para 
que pudieran retornar a sus lugares de residencia después de haber sufrido 
desplazamiento forzado. 


64. De manera más reciente, en marzo de 2017, la Corte emitió su Sentencia en 
el caso Acosta y otros vs. Nicaragua123.  En la misma, la Corte estableció que 
cuando una agresión se produce al entorno familiar de una persona 
defensora de derechos humanos “ante indicios o alegaciones de que 
determinado hecho o delito pudo constituir una represalia por las 
actividades de un defensor o defensora de derechos humanos agredido, las 
autoridades investigadoras deben tomar en cuenta el contexto de los 
hechos y tales actividades para identificar los intereses que podrían haber 
sido afectados en el ejercicio de la misma, a efectos de poder establecer 
líneas de investigación e hipótesis del delito, así como realizar las 
diligencias pertinentes para determinar si esos indicios podrían estar 
vinculados al móvil del delito”124. Por otra parte, en dicha Sentencia, 
retomando lo resuelto por la propia Corte en un caso anterior, el Tribunal 
consideró que es posible que la situación de incertidumbre, inseguridad e 
intimidación por la existencia de un proceso penal verificado de manera 
incompatible con la Convención Americana genere un efecto intimidador o 
inhibidor en el ejercicio de su derecho a la libertad de expresión125. 


3.  Medidas de protección  provenientes de los órganos del sistema 
interamericano 


65. La Comisión y la Corte Interamericanas han desarrollado un cuerpo 
significativo de estándares y prácticas relacionadas con medidas cautelares 
y provisionales respectivamente. Estas medidas han aportado una 
protección importante para personas defensoras en riesgo. Aún cuando el 
otorgamiento de medidas de protección no presupone una determinación 
sobre el fondo del asunto, los estándares que la Comisión y la Corte aplican 
para determinar la gravedad, urgencia y riesgo de sufrir un daño 
irreparable a las personas, proveen una guía importante para los 


                                                                                                                                                                                                                     
 
122  Idem, párr. 188. 
123  CorteIDH. Caso Acosta y otros Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 


Sentencia de 25 de marzo de 2017. Serie C No. 334. 
124  Idem, párr. 143. 
125  Idem, párr. 197, haciendo referencia al Caso Uzcátegui y otros vs. Venezuela. Fondo y Reparaciones. 


Sentencia de 3 de septiembre de 2012. Serie C No. 249, párr. 189. 
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mecanismos nacionales que dictan medidas de protección propias o que 
están a cargo de implementar medidas solicitadas por la CIDH o la Corte. 


a. Medidas Cautelares de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos 


66. De conformidad con el artículo 25 de su Reglamento y su práctica 
constante, al momento de valorar la gravedad y urgencia de la situación 
planteada en relación con una solicitud de medida cautelar a favor de una 
persona defensora, la Comisión toma en cuenta, tanto los aspectos 
contextuales como propios del asunto específico. Lo anterior implica, entre 
otros factores, tomar en cuenta la situación existente en el país, las posibles 
agresiones documentadas a personas defensoras, así como una posible 
situación de riesgo acentuada o diferenciada en razón del género o especial 
condición de vulnerabilidad o discriminación histórica en que pueden 
encontrarse las personas propuestas beneficiarias.  En su informe de 2011, 
la Comisión ya ha recapitulado varios de los elementos que son analizados 
al momento de valorar los requisitos que dan lugar al otorgamiento de una 
medida cautelar y ha analizado los diversos mecanismos para la 
implementación de tales medidas126. 


67. Sin perjuicio de lo anterior, con el desarrollo de mecanismos de protección 
nacionales en las jurisdicciones de algunos de los Estados de la región, la 
Comisión ha debido valorar  cada vez con más frecuencia el impacto 
efectivo que tienen en la protección de los propuestos beneficiarios. Al 
respecto, la Comisión ha tenido en cuenta que el principio de 
complementariedad informa transversalmente al sistema interamericano, 
en cuanto a que la jurisdicción internacional es “coadyuvante” o 
“complementaria” de las jurisdicciones nacionales, sin que las sustituya127. 
En este sentido, el primer obligado a atender las necesidades de protección 


                                                                                                                                                                                                                     
 
126  CIDH Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 


Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, párrs. 442 y ss. 
127  Al respecto, el Preámbulo de la Convención Americana establece que los derechos humanos “justifican una 


protección internacional, de naturaleza convencional coadyuvante o complementaria de la que ofrece el 
derecho interno de los Estados americanos”. La Corte Interamericana hay señalado en relación con este 
principio y su aplicabilidad a las medidas provisionales que ”es igualmente aplicable tratándose de la 
adopción de medidas provisionales y de su mantenimiento pues, por encontrarse en el preámbulo de la 
Convención Americana, debe guiar la actuación de los Estados cuando se alegue que existe una situación de 
extrema gravedad y urgencia, y de peligro de daño irreparable, para las personas que son destinatarias del 
Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos. Por lo tanto, no solamente en casos 
contenciosos sino también tratándose del mecanismo de medidas provisionales, el sistema de protección 
instaurado por la Convención Americana no sustituye a las jurisdicciones nacionales, sino que las 
complementa”. Corte IDH. Caso de la Masacre de la Rochela Vs. Colombia. Medidas Provisionales. 
Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 16 de febrero de 2017, párr. 42.  



http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf
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de las personas defensoras que se encuentran en una situación de riesgo, es 
el propio Estado en donde se encuentran.   


68. La Comisión ha considerado sin embargo, que la invocación del principio 
de complementariedad como fundamento para considerar que no 
resultaría pertinente la adopción de medidas cautelares dada la asignación 
de una persona defensora a un mecanismo o esquema de protección 
nacional, supondría que en virtud de las medidas adoptadas por el Estado, 
las personas solicitantes de las medidas  cautelares no se encuentran en el 
supuesto establecido en el artículo 25 del Reglamento, en vista de que el 
esquema de protección asignado ha tenido un impacto sustantivo y 
comprobado en la disminución de la situación de riesgo, de tal forma que 
no se aprecie una situación que cumpla con el requisito de gravedad y 
urgencia que precisamente requieren la intervención internacional para 
prevenir daños irreparables. 


69. En virtud de lo anterior, la Comisión considera que la asignación a un 
mecanismo de protección interno per se, no resulta suficiente para invocar 
el principio de complementariedad, siendo necesario valorar en el asunto 
concreto si se encuentran presentes los requisitos de gravedad, urgencia e 
irreparabilidad atendiendo a las circunstancias específicas del asunto. Lo 
anterior, resulta especialmente aplicable cuando, no obstante los esquemas 
de protección adoptados por el Estado, las personas defensoras solicitantes 
de medidas cautelares continúan en una situación de riesgo como resultado 
de la falta de idoneidad y efectividad de las medidas adoptadas, lo cual 
puede manifestarse en la persistencia de los eventos de agresiones, ataques 
u hostigamientos en su contra. 


70.  Ahora bien, cuando la Comisión solicita al Estado la adopción de medidas 
cautelares, la Comisión ha reconocido a través de sus resoluciones la 
importancia que tiene que las medidas adoptadas por el Estado posibiliten 
la continuidad de las actividades de defensa de los derechos humanos y, en 
ese marco, ha reconocido a su vez la relación existente entre una 
investigación diligente y efectiva de los hechos de riesgo alegados como el 
medio fundamental para mitigar el riesgo en que se encuentran las 
personas beneficiarias.  


71. En el proceso de implementación de las medidas cautelares vigentes, la 
Comisión ha obtenido numerosa información sobre el nivel de efectividad 
y/o deficiencia en la adopción de tales medidas por parte de los Estados, 
incluyendo aquellos que cuentan con programas diseñados para proteger a 
personas defensoras de derechos humanos, así como respecto de la 
coordinación, en varios casos, no existente, entre las autoridades 
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encargadas de brindar la protección, y las que están encargadas de 
investigar los eventos de riesgo denunciados. 


72. Desde la publicación del último informe sobre la situación de defensoras y 
defensores de derechos humanos, y la entrada en vigor de la reforma al 
artículo 25 de su Reglamento en 2013128, la Comisión ha publicado 
resoluciones otorgando medidas cautelares, donde ha destacado que es 
crucial que estos programas nacionales de protección protejan a personas 
defensoras de derechos humanos para “que estos realicen libremente sus 
actividades, evitando acciones que limiten u obstaculicen su trabajo”129. En 
este sentido, la Comisión ha subrayado el rol crucial que cumplen personas 
defensoras de derechos humanos en la consolidación de las instituciones 
democráticas130 la necesidad de que los agentes estatales eviten 
estigmatizar a defensoras y defensores, reconociendo además 
públicamente la importancia de su rol131. Asimismo, la CIDH ha reafirmado 
el deber de los Estados de garantizar un ambiente en el cual personas 
defensoras de derechos humanos puedan ejercer libremente sus 
actividades132.En esta misma línea, la Comisión ha recordado que  actos de 
violencia y otros ataques contra defensoras y defensores de derechos 
humanos no sólo afectan las garantías de cada ser humano, sino también 
socavan el rol fundamental que juegan los defensores de derechos 
humanos en la sociedadpuesto que las defensoras y defensores promueven 
denuncias, reclamos y reivindicaciones a nivel social y colectivo que 
contribuyen a la realización del Estado de derecho y la democracia 133.  


                                                                                                                                                                                                                     
 
128  El artículo 25 del Reglamento regula el mecanismo de medidas cautelares. Una de las implicaciones de la 


reforma en vigor desde agosto de 2013, fue la necesidad de adoptar resoluciones para las decisiones de 
otorgamiento y levantamiento  de medidas cautelares, así como respecto de su ampliación o modificación 
en el objeto.   


129  CIDH, Resolución 13/2013, Medidas Cautelares No. 195/13, Líderes y Defensores de Derechos Humanos de 
la Comunidad Nueva Esperanza y del Patronato Regional del Sector Florida, Honduras, 24 de diciembre de 
2013, párr. 15. 


130  CIDH, Resolución 6/2017, Medidas Cautelares No. 688/16, Érick Pérez y otros, Honduras, 20 de febrero de 
2017, párr. 17; CIDH, Resolución 4/2017, Medidas Cautelares No. 507/16, Víctor Vásquez y otros, Honduras, 
6 de febrero de 2017, párr. 15; CIDH, Resolución 37/2016, Medidas Cautelares No. 236/16, Juana Mora 
Cedeño y otro, Cuba, 3 de julio de 2016, párr. 14; y otras. 


131  CIDH, Resolución 5/2017, Medidas Cautelares No. 5/14, Alberto Yepes Palacio e hija, Colombia, 10 de 
febrero de 2017, párr. 25; CIDH, Resolución 46/2015, Medidas Cautelares No. 589/2015, Ana Miran Romero 
y otros, Honduras, 24 de noviembre de 2015, párr. 12. 


132  CIDH, Resolución 46/2015, Medidas Cautelares No. 589/15, Ana Miran Romero y Otros, Honduras, 24 de 
noviembre de 2015, párr. 12; CIDH, Resolución 2/2013, Medidas Cautelares No. 157/13, Miembros de Union 
des Citoyens Conséquents pour le Respect des Droits de l'Homme, Haití, 23 de septiembre de 2013, párr. 13 


133  CIDH, Resolución 8/2016, Medidas Cautelares No. 112/16, Asunto miembros de COPINH y familiares de Berta 
Cáceres respecto de Honduras, 5 de marzo de 2016; CIDH, Resolución 46/2015, Medidas Cautelares No. 
589/15, Asunto de Integrantes de la Asociación para una vida mejor, Honduras, 22 de enero de 2014,  
párr. 12; CIDH, Criminalización de la labor de las defensoras y los defensores de derechos humanos, 
OEA/Ser.L/V/II, Doc. 49/15, 31 de diciembre de 2015, párr. 227. 



http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/MC195-13Resolucion13-13-es.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/2017/6-17MC688-16-HO.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/2017/4-17MC507-16-HO.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/2016/MC236-16-ES.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/2017/5-17MC522-14-CO.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/2015/MC589-15-Es.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/2015/MC589-15-Es.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/MC157-13Resolucion2-13esp.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/2016/MC112-16-Es-ampliacion.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/2015/MC589-15-Es.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/criminalizacion2016.pdf
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73. En el contexto de medidas cautelares para la protección de personas 
defensoras de derechos humanos, la Comisión ha dado orientación 
específica a los Estados en relación a situaciones particulares de riesgo y 
sobre cómo responder a ellas, a través del análisis de la gravedad, la 
urgencia y el riesgo de sufrir un daño irreparable, así como a través de sus 
resoluciones. Asimismo, la Comisión ha repudiado y lamentado la 
información recibida sobre el asesinato de personas beneficiarias de 
medidas cautelares134.. 


74. Finalmente, la Comisión ha desarrollado a través de su sistema de 
peticiones y casos, las implicaciones que tiene la falta de implementación 
efectiva de una medida cautelar en la responsabilidad internacional del 
Estado, concretamente en el cumplimiento de su obligación de protección. 
Así, en su informe del Caso José Rusbell Lara y otros, al momento de 
analizar la responsabilidad del Estado por el incumplimiento al deber de 
protección, la CIDH tomó en especial consideración que a la fecha de su 
asesinato el defensor Rusbell Lara era beneficiario de medidas cautelares 
otorgadas por la Comisión Interamericana, del cual derivaba un deber 
especial de protección a su persona. En relación a la función de las medidas 
cautelares dentro de los deberes de prevención a cargo del Estado, la 
Comisión consideró que “el otorgamiento de medidas cautelares permite al 
Estado tener conocimiento de una situación de riesgo y, por lo tanto, existe 
un deber especial de protección a fin de evitar la acción previsible de 
actores que contribuyen al mismo, de tal manera que la implementación 
efectiva de las medidas constituye un medio de prevención razonable a fin 
de evitar que el riesgo llegue a materializarse”135.  


b. Medidas provisionales de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos 


                                                                                                                                                                                                                     
 
134  Así,  la Comisión expresó su profundo repudio ante el asesinato de Berta Cáceres, reconocida defensora de 


derechos humanos, lideresa indígena y coordinadora general del Consejo Cívico de Organizaciones Populares 
e Indígenas de Honduras (COPINH) ocurrido el 3 de marzo de 2016. Bertha Cáceres era beneficiaria de 
medidas cautelares otorgadas por la CIDH en 2009 y en repetidas ocasiones había denunciado de forma 
pública la situación de grave riesgo y hostigamiento en la que se encontraba. La Comisión ha protegido 
también a los Miembros de COPINH y familiares de Berta Cáceres134. En 2016 la Comisión también repudió 
los asesinatos Evelyn Zulma, lideresa y activista trans de la organización OTRANS Reinas de la Noche en 
Guatemala; de José Ángel Flores y Silmer Dionisio George, Presidente y miembro, respectivamente, del 
Movimiento Unificado Campesino del Aguán (MUCA); Nelson Noé García, líder e integrante del Consejo 
Cívico de Organizaciones Populares e Indígenas de Honduras (COPINH) y Santos Matute, integrante del 
Movimiento Amplio por la Dignidad y la Justicia (MADJ), todos ellos beneficiaries de medidas cautelares 
otorgadas por la CIDH. 


135  CIDH, Informe No.35/17, Caso 12.713, Fondo, José Rusbell Lara y otros, Colombia, 21 de marzo de 2017,  
párr. 152, 157. 



http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/2017/COPU12713ES.pdf
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75. En el contexto de las medidas provisionales la Corte ha recordado también  
que la obligación de garantizar un ambiente propicio para que personas 
defensoras de derechos humanos puedan llevar adelante sus actividades 
libremente se encuentra incluido en el deber general de los Estados Parte 
de respetar y garantizar el disfrute de los derechos contenidos en la 
Convención Americana136. La Corte ha profundizado respecto de ésta 
obligación, estableciendo que, con independencia de si la persona es 
beneficiaria de medidas provisionales o no, el Estado tiene el deber de 
garantizar los derechos de aquellas personas que enfrentan situaciones de 
riesgo,  subrayando que ello incluya la obligación de llevar adelante toda 
investigación necesaria para aclarar los hechos y, cuando sea el caso, 
condenar a sus responsables137. 


76. Respecto de la necesidad de encargarse de los obstáculos que pueden 
socavar la labor que llevan adelante personas defensoras, ya desde 2003 en 
el asunto de  Lysias Fleury sobre Haití, la Corte indicó que “el respeto de los 
derechos humanos en un Estado democrático depende, en gran parte, de 
las garantías efectivas y adecuadas de que gocen los defensores de 
derechos humanos para realizar libremente sus actividades, y que es 
conveniente prestar particular atención a acciones que limiten u 
obstaculicen el trabajo de los defensores de derechos humanos138”. Desde 
entonces, en el análisis de otras medidas provisionales sobre personas 
defensoras de derecho humanos, la Corte ha enfatizado que “los Estados 
tienen el deber de facilitar los medios necesarios para que los defensores 
de derechos humanos realicen libremente sus actividades139”, y que “los 
Estados deben otorgar garantías efectivas y adecuadas a los defensores de 
derechos humanos para realizar libremente sus actividades, y que es 
conveniente prestar particular atención a acciones que limiten u 
obstaculicen su trabajo140”. Finalmente, reconociendo la contribución de 


                                                                                                                                                                                                                     
 
136  Corte IDH. Asunto Guerrero Gallucci respecto de Venezuela. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte 


Interamericana de Derechos Humanos de 21 de noviembre de 2011, Considerando 33; Corte IDH. Asunto de 
la Comisión Colombiana de Juristas respecto a Colombia. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de 25 de noviembre de 2010, Considerando 24; Corte IDH. Asunto 
Giraldo Cardona y otros respecto de Colombia. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos de 28 de enero de 2015, Considerando 40; Corte IDH. Caso Nadege Dorzema y otros 
Vs. República Dominicana. Rechazo de la Solicitud de Medidas Provisionales. Resolución de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de 23 de febrero de 2016, Considerando 12. 


137  Corte IDH. Asunto Giraldo Cardona y otros respecto de Colombia. Medidas Provisionales. Resolución de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos de 28 de enero de 2015, Considerando 21 y 40. 


138   Corte IDH. Asunto Lysias Fleury respecto Haití. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos de 7 de junio de 2003, Considerando 5. 


139  Corte IDH. Asunto Álvarez y otros respecto de Colombia. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de 22 de mayo de 2013, Considerando de la Corte respecto del 
alcance de la orden de 2008. 


140  Corte IDH. Asunto Carlos Nieto y otros respecto Venezuela. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de 9 de julio de 2004, Considerando 8; Corte IDH. Asunto de la 
Fundación de Antropología Forense respecto Guatemala. Medidas Provisionales. Resolución del Presidente 



http://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/guerrero_se_03.pdf

http://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/ccj_se_01.pdf

http://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/ccj_se_01.pdf

http://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/giraldo_se_14.pdf

http://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/giraldo_se_14.pdf

http://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/nadege_se_01.pdf

http://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/nadege_se_01.pdf

http://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/giraldo_se_14.pdf

http://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/fleury_se_01.doc

http://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/alvarez_se_19.doc

http://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/nieto_se_01.doc

http://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/antropo_se_011.doc

http://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/antropo_se_011.doc
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personas defensoras a la democracia y a la defensa y promoción de los 
derechos humanos, la Corte ha señalado que “la prevalencia de los 
derechos humanos en un Estado democrático se sustenta en gran medida, 
en el respeto y la libertad que se brinda a los defensores en sus labores141”. 


77. La Corte ha dado también una guía más específica a los Estados respecto de 
las situaciones de riesgo particular y cómo responder a ellas, a través de un 
análisis de la situación de extrema gravedad, urgencia y riesgo de sufrir un 
daño irreparable, así como a través de sus resoluciones. Aun cuando estos 
análisis se basan en el criterio de la Corte, y no en los criterios de los 
mecanismos nacionales de protección, ellos proveen una guía útil para 
oficiales públicos que llevan adelante análisis de riesgo en esos 
mecanismos nacionales. 


78. En el asunto de Castro Rodríguez sobre México142 la Corte estableció que la 
beneficiaria Luz Estela Castro se encontraba en situación de riesgo, en 
razón de i) sus actividades como defensora de derechos humanos, que 
incluían casos de alto perfil; ii) los grupos con los que trabajaba, 
encargados de temas relacionados con violencia de género, desapariciones 
forzadas y ejecuciones extrajudiciales; iii) la situación generalizada de 
peligro para defensoras y defensores de derechos humanos en el Estado de 
Chiguagua; y iv) las recientes amenazas que ella había recibido, todo lo cual 
satisfacía prima facie los requisitos de grave riesgo, urgencia y la necesidad 
de prevenir un daño irreparable. En una decisión sobre seguimiento143, la 
Corte resolvió que la beneficiaria continuaba en riesgo, y que, para llevar a 
cabo dicha evaluación, era importante tomar en consideración una 
variedad de factores políticos, históricos, culturales, los cuales pueden 
ubicar al beneficiario en una situación de vulnerabilidad en un momento 


                                                                                                                                                                                                                     
 


de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 21 de abril de 2006, Considerando 9; Corte IDH. Asunto 
Mery Naranjo y otros respecto Colombia. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos de 5 de julio de 2006, Considerando 8; Corte IDH, Asunto Guerrero Gallucci respecto de 
Venezuela. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 21 de 
noviembre de 2011, Considerando 33; Corte IDH. Asunto Danilo Rueda respecto de Colombia. Medidas 
Provisionales. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 28 de mayo de 2014, 
Considerando 16; Corte IDH. Asunto Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros respecto de 
Honduras. Rechazo de la Solicitud de Medidas Provisionales. Resolución de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos de 14 de noviembre de 2014, Considerando 17; Corte IDH. Asunto Giraldo Cardona y 
otros respecto de Colombia. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos de 28 de enero de 2015; entre muchas otras. 


141  Corte IDH. Asunto de la Comisión Colombiana de Juristas respecto a Colombia. Medidas Provisionales. 
Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 25 de noviembre de 2010,  
Considerando 24. 


142  Corte IDH. Asunto Castro Rodríguez respecto de México. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de 13 de febrero de 2013. 


143  Corte IDH. Asunto Castro Rodríguez respecto de México. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de 23 de junio de 2015. 



http://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/naranjo_se_01.doc

http://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/naranjo_se_01.doc

http://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/guerrero_se_03.pdf

http://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/guerrero_se_03.pdf

http://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/rueda_se_02.doc

http://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/garifuna_se_02.doc

http://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/garifuna_se_02.doc

http://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/giraldo_se_14.pdf

http://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/giraldo_se_14.pdf

http://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/ccj_se_01.pdf

http://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/wong_se_10.doc

http://www.corteidh.or.cr/docs/medidas/castrorodriguez_se_03.doc
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determinado. La Corte afirmó que una conjunción de factores o 
circunstancias que indican un riesgo para un grupo de personas, puede ser 
indicativo también de un riesgo para un beneficiario particular, aún en 
ausencia de una amenaza reciente o directa contra el beneficiario y puede, 
por tanto, justificar que se apruebe la continuación de las medidas 
provisionales. En este contexto, la Corte encontró que la situación de riesgo 
de la Sra. Castro Rodríguez no había desaparecido y solicitó al Estado 
realizar un análisis actualizado de la situación de riesgo, en consulta con la 
beneficiaria, incluyendo una perspectiva de género. 


79. Estos son sólo algunos ejemplos de los elementos clave a ser tenidos en 
cuenta al analizar la situación de riesgo en la que pueden encontrarse 
personas defensoras de derechos humanos. Entre ellos es especialmente 
importante el análisis contextual, político, cultural, e histórico, entre otros 
factores; debe darse asimismo importancia considerable a los factores de 
riesgo asociados a los grupos o temas con los que la o el defensor trabajan; 
y debe prestarse atención a la situación específica de cada defensora o  
defensor, en este caso el requerimiento de que el análisis de riesgo debía 
incluir la perspectiva de género. 


C. Informes de país 


80. Con posterioridad a sus informes temáticos sobre la materia (ver supra 
párr. 49), la Comisión también ha desarrollado estándares importantes así 
como una serie de conclusiones y recomendaciones que son relevantes 
para identificar las obligaciones de los Estados en materia de protección y 
prevención en varios contextos. A continuación una recopilación de tales 
informes que realiza la Comisión en el ejercicio de sus labores de 
monitoreo y promoción de los derechos humanos a través de sus informes 
de país, tanto producto de una visita in loco como derivado de su inclusión 
en el informe anual. 


1. Colombia 


81. La Comisión debe comenzar reconociendo que, desde la publicación de su 
informe de país en 2013, Colombia ha alcanzado un Acuerdo de Paz 
histórico, lo cual constituye el mayor paso adelante en el ejercicio y la 
observancia de los derechos humanos. Reconoce también que el Acuerdo 
de Paz firmado se ocupa de muchas de las recomendaciones realizadas por 
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la Comisión en su Cuarto Informe de País sobre Colombia144, como:  el 
establecimiento de una Comisión de la Verdad a cargo de aclarar las 
violaciones contra quienes trabajaban defendiendo los derechos humanos 
durante el conflicto y que debe estar integrada por representantes de las 
organizaciones de derechos humanos; la creación de una unidad de 
investigación, para la búsqueda de personas desaparecidas; y la 
constitución de una unidad a cargo de la investigación de organizaciones 
criminales que usan la violencia contra quienes defienden los derechos 
humanos145. Sin embargo, las conclusiones y recomendaciones en este 
informe siguen siendo relevantes para Colombia, así  como también para 
todos los Estados de la región, como una herramienta que les ayuda a 
identificar obligaciones esenciales para los Estados, para cumplir con el 
deber de proteger a personas defensoras de los derechos humanos.  


82. La Comisión reiteró su preocupación ante la información a su alcance 
relacionada con amenazas y actos de intimidación y violencia sufridos por 
jueces, fiscales, líderes indígenas, líderes sindicales, mujeres defensoras y 
defensores de afrodescendientes, de personas desplazadas y de aquellos 
que reclaman por sus tierras. Expresó también su profunda preocupación 
sobre la información recibida que da cuenta de un clima de profunda 
hostilidad hacia el trabajo que llevan adelante personas defensoras en 
Colombia. Adicionalmente, la Comisión subrayó los niveles preocupantes 
de impunidad por los crímenes contra quienes defienden los derechos 
humanos en el país.  


83. La Comisión reiteró la obligación del Estado de continuar el diseño y la 
implementación de políticas públicas comprensivas y efectivas, para la 
protección de quienes trabajan defendiendo los derechos humanos y se 
encuentran en riesgo, con especial atención a aquellos grupos de personas 
defensoras que pueden estar en situaciones especialmente vulnerables. En 
este sentido, la Comisión observó que el Estado debe garantizar la 
seguridad de sus jueces, fiscales y defensores de oficio, frente a cualquier 
tipo de presión dirigida a atacar a su persona y su familia, su estabilidad y 
futuro profesional, o de cualquier modo afecte el ejercicio de su judicatura, 
poniendo en riesgo la consolidación de la paz en Colombia.  


84. Asimismo, llamó al Estado a incrementar sus esfuerzos para consolidar una 
cultura de respeto por quienes defienden los derechos humanos, y observó 
que sólo mediante un gobierno fuerte que respalde el trabajo de personas 


                                                                                                                                                                                                                     
 
144  CIDH, Verdad, justicia y reparación: Cuarto Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos en Colombia, 


OEA/Ser.L/V/II. Doc. 49/13, 31 de diciembre de 2013. 
145  Oficina del Alto Comisionado para la Paz, Texto completo del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto 


y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, 24 de agosto de 2016. 



http://www.oas.org/es/cidh/docs/pdfs/Justicia-Verdad-Reparacion-es.pdf

http://www.altocomisionadoparalapaz.gov.co/procesos-y-conversaciones/Paginas/Texto-completo-del-Acuerdo-Final-para-la-Terminacion-del-conflicto.aspx

http://www.altocomisionadoparalapaz.gov.co/procesos-y-conversaciones/Paginas/Texto-completo-del-Acuerdo-Final-para-la-Terminacion-del-conflicto.aspx
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defensoras, y sancione de manera efectiva a los agentes públicos que 
pueden ser responsables de violaciones a los derechos humanos, puede el 
Estado erradicar progresivamente la estigmatización ilegal que personas 
defensoras han sufrido en los años del conflicto. Lo anterior, debido a que 
en muchas ocasiones las personas defensoras  han sido tratadas como 
grupos “subversivos”, o “guerrilleros”, inclusive asociándolos con una de 
las partes del conflicto. La CIDH notó que es esencial que el Estado 
fortalezca sus políticas públicas para la protección de personas defensoras 
en riesgo y adopte medidas dirigidas a consolidar y legitimar de forma 
definitiva, el rol social de quienes defienden los derechos humanos, 
particularmente en un momento de transición a la paz como el que 
atraviesa el Estado.  


85. La Comisión ha recomendado que como parte de dicha política, el Estado 
establezca protocolos específicos para la coordinación entre fiscales y, si 
fuera el caso, unificar las investigaciones de crímenes cometidos contra las 
mismas organizaciones de la sociedad civil y los mismos defensores, con el 
fin de dar impulso a las investigaciones y posiblemente determinar 
patrones de ataques, otras agresiones y hostigamiento.  


86. La CIDH reitera que la mejor manera para proteger a quienes defienden los 
derechos humanos en el hemisferio, es realizar investigaciones efectivas de 
manera sistemática de todos los actos de violencia perpetrados en su 
contra. Llamó al Estado a desarrollar política pública dirigida a luchar 
contra la impunidad en casos relacionados con violaciones a los derechos 
humanos de personas defensoras, a través de investigaciones 
independientes y exhaustivas, que hagan posible condenar tanto a los 
perpetradores directos como a quienes planearon y ordenaron las 
violaciones.  


87. Adicionalmente la CIDH consideró que con el fin de progresar en la lucha 
contra la impunidad, es esencial que los servidores públicos encargados de 
las investigaciones criminales y los encargados de impartir justicia en las 
altas cortes, estén sensibilizados sobre el rol fundamental que juegan 
quienes defienden los derechos humanos, para obtener la paz en Colombia 
y consolidar una sociedad democrática.  


2. Cuba 
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88. Desde su Informe Anual 1992-1993146, la Comisión viene observando con 
gran preocupación en sus informes el empleo de las detenciones arbitrarias 
sumarias como método de hostigamiento de defensoras y defensores de 
derechos humanos, periodistas independientes, activistas, líderes 
sindicales y toda aquella persona que haya externado una postura crítica al 
Gobierno cubano.  En particular en 2016, la Comisión señaló que el 
“incremento abrupto en las detenciones arbitrarias sumarias 
experimentado durante el año en examen, acompañado por la 
intensificación de la violencia empleada en su ejecución, resulta 
particularmente alarmante para la Comisión”147.  En este sentido, pese a ser 
beneficiarias de medidas cautelares otorgadas por esta Comisión, las 
integrantes del movimiento Damas de Blanco documentaron de enero a 
octubre de 2016 más de 1600 detenciones arbitrarias sumarias148.  
Indicaron que, por ejemplo, las madres que manifiestan junto a sus hijos 
menores de edad son igualmente detenidas por hasta 24 horas, y las niñas 
y niños son impedidos de asistir a clases mientras dura la detención149. La 
Comisión también ha conocido de “defensoras y defensores, periodistas, 
activistas, líderes y lideresas sociales que denuncian experimentar una 
mayor intensidad en los niveles de violencia de los actos de repudio 
ejecutados por la población civil en su perjuicio, al sufrir torceduras, 
fracturas, lesiones en la piel producto de mordeduras y golpes, ello bajo la 
alegada aquiescencia de las autoridades Estatales”150.   


89. La Comisión además ha recibido información sobre la utilización del 
sistema penal para criminalizar las actividades emprendidas por 
defensoras y defensores, periodistas y activistas.  En este sentido, se 
conoció, por ejemplo, que personas reiteradamente detenidas, en ocasiones 
resultaban siendo vinculadas a procesos penales sumarios que 
eventualmente podrían resultar en condenas a penas privativas de la 
libertad por “peligrosidad predelictiva”, tipo penal que la Comisión ha 
considerado no satisface los requisitos necesarios conforme al principio de 
legalidad penal151.  La Comisión “también ha advertido similar vaguedad en 
la descripción del tipo penal llamado “peligrosidad social pre-delictiva”, 


                                                                                                                                                                                                                     
 
146  CIDH, Informe Anual 1992-1993, Capítulo IV, Situación de los derechos humanos en varios Estados, Cuba: 


III. Métodos de hostigamiento en contra de activistas de derechos humanos, OEA/Ser.L/V/II.83, Doc. 14, 12 
de marzo de 1993. 


147  CIDH, Informe Anual 2016, Capítulo IV, Situación de los derechos humanos en varios Estados, Cuba, párr. 46.  
148  No se pudo acceder a todos los reportes dominicales de represión. Ver: Damas de Blanco.org, Derechos 


humanos: Informes semanales de represión contra el Movimiento Damas de Blanco. 
149  Ver: Damas de Blanco.org, Informe semanal de represión contra el Movimiento Damas de Blanco, 18 de 


septiembre de 2016. 
150  CIDH, Informe Anual 2016, Capítulo IV, Situación de los derechos humanos en varios Estados, Cuba, párr. 59. 
151  CIDH, Informe Anual 2008, Capítulo IV, Desarrollo de los derechos humanos en la región, Cuba, 


OEA/Ser.L/V/II.134. Doc. 5 rev. 1, 25 febrero 2009, párr. 177. 



https://www.cidh.oas.org/annualrep/92span/cap.4.htm

http://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2016/docs/InformeAnual2016cap4B.Cuba-es.pdf

http://damasdeblanco.org/index.php/derechos-humanos

http://damasdeblanco.org/index.php/derechos-humanos

http://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2016/docs/InformeAnual2016cap4B.Cuba-es.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/informes/anuales.asp
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contemplado en el artículo 72 del Código Penal, y conductas afines” 152.  A 
lo anterior, “se le suma lo previsto en el Decreto No. 128 que prescribe 
nuevamente un procedimiento sumario para el procesamiento de las 
personas cuyas conductas se enmarquen en el impreciso tipo penal” 153.  Al 
respecto, la CIDH ha indicado que “la ambigüedad en la formulación de los 
tipos penales genera dudas y abre el campo al arbitrio de la autoridad, 
particularmente indeseable cuando se trata de establecer la 
responsabilidad penal de los individuos y sancionarla con penas que 
afectan severamente bienes fundamentales, como la vida o la libertad” 154. 


3.  Guatemala 


90. En el informe de 2015 sobre la Situación de Derechos Humanos en 
Guatemala: Desigualdad y Exclusión155, la Comisión subrayó que la 
situación de defensoras y defensores de derechos humanos en Guatemala, 
había sido materia de constante preocupación para la CIDH, teniendo en 
cuenta los niveles importantes de peligro y hostigamiento a los que estaban  
expuestos. La Comisión destacó que éstos ataques violentos se dirigían 
principalmente a defensores que trabajan para corregir los problemas más 
graves de derechos humanos del país, como aquellos que defienden los 
derechos de comunidades indígenas, derechos sobre la tierra y el 
medioambiente, los derechos de las víctimas del conflicto armado interno y 
líderes sindicales. De hecho, la Comisión señaló que en los últimos años se 
ha visto un aumento en los ataques a defensores que trabajan en derechos 
de pueblos indígenas y derechos económicos, sociales, culturales y 
ambientales, los cuales “representan un 90% [de los ataques], mientras que 
los derechos civiles y políticos representan el 5 % de los ataques”156. 
Asimismo, los miembros de comunidades indígenas y defensores de los 
derechos a la tierra representarían el 60% de los casos de criminalización 
de personas defensoras de derechos humanos157. La Comisión remarcó la 
cantidad preocupante de mujeres que recibían ataques y también se 
reconoció a líderes sindicales y  operadores de justicia como grupos de 
especial preocupación. Respecto de los líderes sindicales, debido a que no 
era claro si los perpetradores eran grupos criminales o si estaban 
relacionados con conflictos internos entre asociaciones sindicales, la 


                                                                                                                                                                                                                     
 
152  CIDH, Informe Anual 2016, Capítulo IV, Situación de los derechos humanos en varios Estados, Cuba, párr. 65. 
153  Ibidem. 
154  Ibidem.  
155  CIDH, Situación de Derechos Humanos en Guatemala: Diversidad, Desigualdad y Exclusión, OEA/Ser.L/V/II. 


Doc. 43/15, 31 de diciembre de 2015, párr. 191. 
156  Idem, párr. 194. 
157  Idem, párr. 195  



http://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2016/docs/InformeAnual2016cap4B.Cuba-es.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Guatemala2016.pdf
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Comisión señaló que el Estado tiene la obligación de investigar si esos actos 
habían sido perpetrados en razón de sus actividades como defensores de 
derechos humanos.  


91. Como resultado de los altos niveles de violencia encontrados en el informe, 
la CIDH recordó que las obligaciones de los Estados de garantizar los 
derechos humanos, protegiendo el derecho a la vida de personas 
defensoras de derechos humanos, comporta obligaciones positivas, como el 
deber de generar las condiciones necesarias para eliminar las violaciones al 
derecho a la vida y la integridad personal por parte de agentes estatales o 
de particulares, de tal manera que personas defensoras puedan ejercer 
libremente sus actividades158. 


92. Con respecto a la criminalización de personas defensoras de derechos 
humanos, la Comisión recordó que, adicionalmente a la obligación de 
investigar y sancionar a quienes violan la ley dentro de su territorio, los 
Estados tienen el deber de  tomar las medidas necesarias para prevenir 
juicios injustos o infundados contra personas que reclaman el respeto y 
protección de los derechos humanos. La Comisión advirtió que el inicio de 
investigaciones criminales o querellas judiciales infundadas contra 
personas defensoras de derechos humanos, no solamente tiene un efecto 
amedrentador en su trabajo, sino que además puede paralizar su trabajo en 
defensa de los derechos humanos, puesto que su tiempo, recursos y 
energías deben ser dedicados a su propia defensa159. 


93. La Comisión también expresó especial preocupación por la seguridad de 
los operadores de justicia, recordando que en muchas ocasiones ha 
otorgado medidas cautelares para conseguir su protección. La CIDH hizo 
patente su preocupación en relación con ataques, asesinatos, amenazas e 
intimidación de operadores de justicia, subrayando que aquellos 
involucrados en procesos de justicia transicional y/o procesos relacionados 
con casos de corrupción contra agentes y autoridades del Estado, son las 
principales víctimas de ataques. La Comisión también expresó su 
preocupación respecto de represalias contra quienes denuncian 
irregularidades en los procesos de selección y nombramiento de jueces de 
Cortes Superiores, que se traducen en despidos arbitrarios, supervisiones 
preventivas y traslados ilegales. La CIDH recordó la importancia de que los 
traslados de operadores de justicia sean realizados con base en criterios 
públicos y objetivos. En caso contrario podrían considerarse o ser 
utilizados como represalias.  


                                                                                                                                                                                                                     
 
158  Idem, párr. 206.  
159  Idem, párr. 218.  
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4. México 


94. En su Informe sobre la Situación de Derechos Humanos en México 
aprobado en diciembre de 2015, la Comisión destacó la importancia de los 
esfuerzos llevados adelante por el Estado a fin de proveer protección a 
defensoras y defensores de derechos humanos, observando también la 
persistencia de graves amenazas a sus derechos humanos160. La CIDH 
recibió información sobre los altos niveles de desapariciones, ataques 
contra la vida de personas defensoras de derechos humanos y periodistas, 
hostigamientos, amenazas, vigilancia, interceptación de comunicaciones, 
así como desafíos en la implementación del mecanismo de protección de 
defensoras, defensores y periodistas161. La Comisión también destacó la 
existencia de legislación que directa o indirectamente criminaliza la 
protesta social y el trabajo de personas defensoras de derechos humanos, 
haciéndolos más vulnerables162.  La Comisión subrayó especialmente el 
incremento de las situaciones de riesgo que atraviesan las defensoras de 
derechos humanos. Destacó, asimismo, la situación de riesgo de líderes y 
personas defensoras en áreas rurales, incluyendo a quienes defienden el 
ambiente y se oponen a proyectos extractivos que suelen servíctimas de 
violencia por parte de individuos conectados a las compañías que llevan 
adelantes dichos proyectos, así como procesos de criminalización.  


95. La Comisión Interamericana reiteró que el posible inicio de investigaciones 
criminales o causas judiciales sin fundamento contra personas defensoras 
en represalia por su trabajo, tiene un efecto amedrentador en su trabajo y 
las causas que llevan adelante. La CIDH reiteró  también que el Estado debe 
asegurar que sus autoridades y terceras personas no manipulen el poder 
punitivo del Estado y sus órganos judiciales, con el fin de perseguir a 
quienes se dedican a actividades legítimas, como son quienes defienden los 
derechos humanos. 


96. En su informe la Comisión señaló que las declaraciones públicas que 
deslegitiman y desacreditan el trabajo de personas defensoras de derechos 
humanos los hace más vulnerables. La CIDH notó que este tipo de discursos 
sugieren por momentos que organizaciones no gubernamentales trabajan 
con grupos armados disidentes, designando campañas contra la seguridad 
del Estado o ensuciando la imagen internacional del país. Específicamente, 
la Comisión consideró que este tipo de afirmaciones, cuando son realizadas 
por oficiales públicos, expresadas en un contexto de violencia política o 


                                                                                                                                                                                                                     
 
160  CIDH, Situación de Derechos Humanos en México, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 44/15, 31 de diciembre de 2015,  


párr. 432 y ss. 
161  Idem, párr. 353-373.   
162  Idem, párr. 354-356, 369. 



http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Mexico2016-es.pdf
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situaciones de gran polarización o conflicto social, envían el mensaje de que 
los actos de violencia para silenciar a personas defensoras de derechos 
humanos y sus organizaciones cuentan con la aquiescencia o tolerancia del 
Estado.   


97. La CIDH reiteró asimismo que la forma más efectiva de proteger a personas 
defensoras de derechos humanos en el hemisferio, es investigar actos de 
violencia contra ellos y sancionar a sus responsables. Por tanto, los Estados 
tienen la obligación de luchar contra la impunidad con todos los medios a 
su alcance, porque la impunidad facilita la continua repetición de 
violaciones de derechos humanos y la indefensión total de sus víctimas y 
sus familias. La impunidad frente a este tipo de agresiones, alimenta la 
percepción que estos actos son tolerados por el Estado y sus instituciones. 


5.  Honduras 


98. En su Informe sobre la Situación de Derechos Humanos en Honduras 
aprobado en diciembre de 2015, la Comisión observó con preocupación la 
información recibida que apuntaba ala persistencia de ataques, amenazas, 
hostigamientos y criminalización de líderes sociales y defensores de 
derechos humanos163. De hecho, las organizaciones de la sociedad civil 
presentaron información a la Comisión sobre  persecución política contra 
personas defensoras de derechos humanos en todo el país, en particular 
contra personas defensoras de comunidades y pueblos indígenas, en el 
ámbito de defensa de sus territorios y recursos naturales. Según la 
información recibida, líderes sindicales y mujeres defensoras de derechos 
humanos, continúan siendo víctimas de amenazas y asesinatos164. En el 
caso de defensores LGBTI, se informó a la Comisión que se encuentran en 
una situación de extrema vulnerabilidad a sufrir violencia por parte de 
agentes estatales y no estatales como represalia por su activismo en 
derechos humanos o por el ejercicio del trabajo sexual165. La Comisión 
también notó con preocupación la gran cantidad de investigaciones 
abiertas por el mal uso del sistema de justicia criminal, utilizado tanto por 
agentes estatales como no estatales para intimidar a quienes trabajan en la 
defensa de los derechos humanos. 


99. La Comisión recordó que los ataques a la vida de personas defensoras de 
derechos humanos tienen un efecto multiplicador que va más allá de la 


                                                                                                                                                                                                                     
 
163  Idem, párr.44 y ss.  
164  Idem,  párr. 49-51.  
165  CIDH, Situación de Derechos Humanos en Honduras, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 42/15, 31 de diciembre de 2015, 


párr. 52-55. 



http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Honduras-es-2015.pdf
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afectación a la persona pues, cuando la agresión es cometida en represalia 
a su actividad, produce un efecto amedrentador que se extiende a quienes 
defienden causas similares166. La Comisión reiteró asimismo que, en 
cumplimiento del deber de proteger a personas defensoras cuyas vidas o 
integridad personal se encuentran en riesgo, el Estado debe adoptar una 
estrategia efectiva y exhaustiva de prevención, con el fin de prevenir esos 
ataques. En este contexto, llamó al Estado a evitar declaraciones que 
deslegitimen  y desacrediten el trabajo de personas defensoras de derechos 
humanos. Añadió asimismo, que el Estado debe reconocer públicamente 
que el ejercicio de la promoción y defensa de los derechos humanos es un 
acto legítimo, y que no constituye un acto en contra de las instituciones del 
Estado sino, por el contrario, promueve el fortalecimiento del estado de 
derecho y el aumento del reconocimiento de derechos y garantías para 
todas las personas. Todas las autoridades estatales deberían estar al tanto 
de los principios que gobiernan las actividades de personas defensoras de 
derechos humanos y de su protección, así como los protocolos para su 
cumplimento. 


100. Asimismo, la Comisión destacó su seria preocupación por los niveles de 
impunidad en el país y reiteró que el Estado está obligado a investigar con 
la debida diligencia y determinar los responsables materiales e 
intelectuales de los actos de violencia contra personas defensoras de 
derechos humanos. La CIDH llamó al Estado a tomar medidas 
comprensivas para atacar las causas estructurales de la violencia y la 
impunidad y  reafirmó que los Estados tienen la obligación  de tomar todas 
las medidas necesarias para evitar que las investigaciones del Estado lleven 
a juicios injustos y sin sustento, contra individuos que reclaman 
legítimamente el respeto y la protección de los derechos humanos.  


101. La Comisión reiteró su preocupación respecto de los actos de violencia 
perpetrados contra operadores de justicia. Durante la visita realizada al 
país, previa a la redacción de su informe, la Comisión recibió información 
consistente sobre la situación recurrente de inseguridad y falta de medidas 
de protección adecuadas para operadores de justicia y sus familias, en vista 
de las amenazas que reciben y los riesgos asociados con las tareas que 
desarrollan. La Comisión recordó la obligación del Estado de investigar 
motu propio los crímenes de esta naturaleza y enfatizó la necesidad de 
contar con protocolos especiales para llevar adelante investigaciones 
relativas a casos de ataques contra operadores de justicia, a fin de lograr el 


                                                                                                                                                                                                                     
 
166  CIDH, Informe sobre la situación de las defensoras y los defensoras de derechos humanos en las Américas, 


OEA/Ser.L/V/II.124 Doc. 5 rev. 1, 7 de marzo de 2006, párr. 43; Corte IDH. Caso Kawas Fernández vs. 
Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de abril de 2009. Serie C No. 196, párr. 153; Corte 
IDH. Caso Huilca Tecse vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 3 de marzo de 2005. Serie C No. 
121, párr. 78. 



http://www.cidh.org/countryrep/Defensores/defensoresindice.htm
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castigo de los responsables. La Comisión urgió al Estado de Honduras a 
adoptar con carácter urgente medidas para asegurar que el derecho a la 
vida, integridad y seguridad de todos los jueces, magistrados y en general 
de los operadores de justicia en Honduras. Enfatizó asimismo la 
importancia de esquemas de protección efectivos, basados en la evaluación 
del riesgo, que tomen en consideración los casos en los que trabajan y las 
circunstancias de riesgo que enfrentan, en lugar de su posición o título, y 
que sean personalizados a sus necesidades y las de sus familias. La 
Comisión reiteró que si el Estado no garantiza la seguridad de los jueces y 
magistrados contra todo tipo de presiones externas, incluyendo represalias 
directamente dirigidas a su persona y su familia, el ejercicio de la función 
judicial puede verse seriamente afectada, frustrando por lo tanto el libre 
desarrollo del proceso judicial y el acceso a la justicia de todas las víctimas 
de violaciones de derechos humanos. 


6. República Dominicana 


102. En su informe sobre la Situación de Derechos Humanos en República 
Dominicana aprobado en diciembre de 2015167, la Comisión expresó su 
preocupación por expresiones vertidas contra periodistas, intelectuales, 
defensoras y defensores de derechos humanos y figuras públicas de 
trascendencia, críticas con el tratamiento por parte del Estado a personas 
dominicanas de ascendencia haitiana como resultado, entre otras medidas, 
de la Sentencia del Tribunal Constitucional TC/0168/13. Quienes 
criticaban dicha sentencia eran tachados de “traidores a la patria”, y se 
llegaron a organizar protestas públicas bajo el eslogan “muerte a los 
traidores”, sin que se hubiese manifestado un claro rechazo por parte de las 
autoridades del Estado a tales conductas. La CIDH también recibió 
denuncias que reflejaban claros actos de intolerancia, amenazas e 
incitación a la violencia contra aquellos que defienden el derecho a la 
nacionalidad de dominicanos de ascendencia haitiana. Se observó que 
durante las protestas se gritaba “Duarte ha dicho: ‘muerte a los traidores’”. 
Según la información recibida, quienes se oponían a la sentencia, 
incluyendo personas defensoras de derechos humanos, fueron acusados de 
albergar un sentimiento “antinacionalista”. Dos de los jueces que 
escribieron un voto en disidencia en el fallo de la Corte fueron 
presuntamente llamados “traidores del legado de Duarte”, entre otros actos 
estigmatizantes. En este contexto, la CIDH recibió información que sostenía 
que un número de personas defensoras de derechos humanos, habían sido 


                                                                                                                                                                                                                     
 
167  CIDH, Situación de los derechos humanos en República Dominicana, 31 de diciembre de 2015.   



http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/RepublicaDominicana-2015.pdf
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objeto de intimidación y estigmatización por el trabajo que llevaban 
adelante.  


103. Como consecuencia, la Comisión reiteró que el derecho a la libertad de 
expresión reconocido en el artículo 13 de la Convención Americana, 
protege el derecho de toda persona o grupos dentro de la sociedad a 
expresar opiniones divergentes. Ello aplica aún a opiniones que difieren 
radicalmente de la opinión de la mayoría, siempre que no violen 
restricciones legítimas a la libertad de expresión. Entre dichas restricciones 
se encuentra la prohibición de verter amenazas contra la vida y la 
integridad de una persona  y la “incitación a la violencia”, entendida como 
una clara incitación a cometer delitos, en los términos del derecho 
internacional de los derechos humanos.   


104. La CIDH observó que algunos periodistas y personas defensoras de 
derechos humanos han sido objeto directo de amenazas y actos de 
intimidación por la defensa del derecho a la nacionalidad en el caso de 
dominicanos de ascendencia haitiana. Ello presenta un peligro serio para 
sus derechos a la vida e integridad personal, dado el contexto en el que 
transcurrieron las amenazas. La Comisión expresó particular preocupación 
por la falta absoluta de respuesta por parte de las autoridades dominicanas 
a estos ataques y actos de intimidación.  


105. La Comisión señaló que una medida de protección muy simple pero 
altamente efectiva, es que las más altas autoridades del Estado hablen de 
manera clara, consistente, pública y contundente, a favor de la legitimidad 
de las tareas de defensa de los derechos humanos y periodísticas y, 
asimismo, condenen la discriminación cultural, intolerancia e incitación a la 
violencia.  Es esencial que las autoridades condenen con vehemencia los 
ataques cometidos contra personas que contribuyen al discurso público, 
expresando y publicando sus ideas y hagan un llamado a las autoridades 
competentes a actuar de manera rápida y con la debida diligencia para 
poner luz sobre los hechos. La CIDH reiteró también que las autoridades 
deben llevar adelante investigaciones efectivas para identificar la fuente de 
las amenazas o los actos de intimidación denunciados y, cuando 
corresponda, llevar adelante procedimientos judiciales independientes, 
inmediatos y efectivos.  


7. Venezuela 


106. Desde su informe de 2009 y en los posteriores capítulos IV de sus informes 
anuales, la Comisión ha tomado conocimiento de un clima de hostilidad y 
amenazas en contra de la vida e integridad física de los defensores de 
derechos humanos. La información recibida por la CIDH hace referencia a 
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actos estatales dirigidos a deslegitimar y criminalizar la acción de los 
defensores y de las organizaciones no gubernamentales de derechos 
humanos venezolanas e internacionales que trabajan en Venezuela168.   


 
 
107. Los anteriores obstáculos han sido una constante en el trabajo temático de 


la CIDH y se han monitoreado situaciones de criminalización y 
hostigamiento judicial como la apertura de investigaciones penales y 
administrativas contra defensores de derechos humanos169, limitaciones al 
acceso a financiamiento internacional para organizaciones de defensores170 
y han sido víctima de hostigamiento y difamación por parte de 
autoridades171.   Al respecto, se observa que las autoridades han 
continuado calificando las acciones de las organizaciones de la sociedad 
civil y de las defensoras y defensores de derechos humanos como delitos de 
“traición a la patria” o “desestabilización”, en diversos medios de 
comunicación172.   


108. Adicionalmente, ante los obstáculos generados a la obtención de 
financiamiento por parte de organizaciones de la sociedad civil, la Comisión 
ha sostenido que “las defensoras y defensores tienen derecho a solicitar y 
obtener recursos económicos que financien sus tareas y que los Estados 
deben garantizar de la manera más amplia posible el ejercicio de la defensa 
de los derechos humanos y de promoverlo”173.  La CIDH ha reiterado que 
las organizaciones de la sociedad civil pueden legítimamente recibir fondos 
de ONG’s extranjeras o internacionales, o de gobiernos extranjeros, para 
promover los derechos humanos, y que el Estado está obligado a garantizar 


                                                                                                                                                                                                                     
 
168  CIDH, Democracia y Derechos Humanos en Venezuela, 30 de diciembre de 2009.  
169  HRW, Crisis humanitaria en Venezuela - La inadecuada y represiva respuesta del gobierno ante la grave 


escasez de medicinas, insumos y alimentos, 24 de octubre de 2016. 
170  Decreto Presidencial 2.323, 13 de mayo de 2016, publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria No. 6.227,  


art. 2(18). 
171  Solicitud de audiencia del CDH-UCAB y PROVEA sobre discriminación por el ejercicio de los derechos 


políticos, presentada ante la CIDH el 8 de octubre de 2016. 
172  Diario Las Américas, Opositores acusados de “traición a la patria” continuarán denunciando la situación de 


Venezuela, 10 de mayo de 2016; El Nuevo Herald; Diputados opositores venezolanos continuarán periplo 
pese a denuncia, 10 de mayo de 2016; Efecto Cocuyo, Qué hay detrás de la “traición a la patria” que el 
Gobierno imputa a los diputados opositores¨, 29 de junio de 2016; Ver Decreto Presidencial 2.323, 13 de 
mayo de 2016, publicado en la Gaceta Oficial Extraordinaria No. 6.227. 


173  CIDH, Informe sobre la citación de las defensoras y defensores de los derechos humanos en las Américas, 
OEA/Ser.L/V/II.124, Doc. 5 rev.1, 7 marzo 2006, párr. 40. 



http://www.cidh.org/countryrep/Venezuela2009sp/VE09.indice.sp.htm

https://www.hrw.org/es/report/2016/10/24/crisis-humanitaria-en-venezuela/la-inadecuada-y-represiva-respuesta-del-gobierno

https://www.hrw.org/es/report/2016/10/24/crisis-humanitaria-en-venezuela/la-inadecuada-y-represiva-respuesta-del-gobierno

http://www.diariolasamericas.com/opositores-acusados-traicion-la-patria-continuaran-denunciando-situacion-venezuela-n3804359

http://www.diariolasamericas.com/opositores-acusados-traicion-la-patria-continuaran-denunciando-situacion-venezuela-n3804359

http://www.elnuevoherald.com/noticias/mundo/america-latina/venezuela-es/article76747382.html

http://www.elnuevoherald.com/noticias/mundo/america-latina/venezuela-es/article76747382.html

http://www.cidh.oas.org/countryrep/Defensores/defensorescap1-4.htm





76 | Hacia una política integral de protección a personas defensoras de derechos humanos 


Organización de los Estados Americanos | OEA 


su conformación y funcionamiento sin imponer restricciones más allá de 
las permitidas por el derecho a la libertad de asociación174. 


D. Audiencias temáticas y de país 


109. A lo largo de los últimos años, la CIDH ha monitoreado la situación de 
quienes defienden los derechos humanos en las Américas, convocando 
audiencias relacionadas con temas, países y casos. La Comisión ha 
convenido audiencias sobre la situación de personas defensoras de 
derechos humanos en República Dominicana, Honduras, Cuba, Perú, 
Guatemala, Colombia, Venezuela, Ecuador y Brasil, entre otros países175. 
Adicionalmente, la Comisión ha celebrado audiencias relacionadas con la 
implementación de sistemas de protección nacionales en las Américas, así 
como en países específicos, como por ejemplo Honduras176, y se ha 
concentrado en audiencias sobre categorías específicas de personas 
defensoras que están particularmente expuestos a situaciones de violencia, 
como operadores de justicia, mujeres defensoras, defensores del 
medioambiente, de pueblos indígenas y de personas LGBTI177. 


                                                                                                                                                                                                                     
 
174  CIDH, Comunicado de Prensa No. 71/16, CIDH expresa preocupación ante la declaración del estado de 


excepción y de emergencia económica en Venezuela, 1º de junio de 2016. 
175  Véase CIDH, Audiencias,  161° período de sesiones, Investigación de agresiones contra defensoras y 


defensores de derechos humanos en Colombia, 21 de marzo de 2017; 161° período de sesiones, Mecanismo 
de protección de defensoras y defensores de derechos humanos en Honduras, 17 de marzo de 2017; 159° 
período de sesiones, Situación de personas defensoras de derechos humanos en República Dominicana, 6 de 
diciembre de 2016; 159° período de sesiones, Situación de la justicia y las personas defensoras de derechos 
humanos en Honduras, 1 de diciembre de 2016; 159° período de sesiones, Situación de las personas 
defensoras de derechos humanos en Cuba, 1 diciembre de  2016;  157° período de sesiones, Situación de 
defensores y defensoras de derechos humanos en Cuba, 8 de abril de 2016; 157° período de sesiones, 
Situación de derechos humanos en el Bajo Aguán, Honduras, 5 de abril de 2016; 156° período de sesiones, 
Denuncias sobre criminalización de defensores y defensoras de derechos humanos y operadores de justicia 
en Guatemala, 22 de octubre de 2015; 156° período de sesiones, Situación de defensores y defensoras de 
derechos humanos que trabajan por la restitución de tierras en Colombia, 22 de octubre de 2015; 156° 
período de sesiones, Denuncias sobre hostigamiento y ataques contra defensores y defensoras de derechos 
humanos en Venezuela, 19 de octubre de 2015; 154° período de sesiones, Situación de derechos humanos 
de los líderes y defensores del Pueblo Shuar en Ecuador, 17 de marzo de 2015; 153° período de sesiones, 
Situación de defensores de derechos humanos en Guatemala, 28 de octubre de 2014; 149° período de 
sesiones, Situación de defensores y defensoras de derechos humanos en Brasil, 29 de octubre de 2013; entre 
otras. 


176  Véase CIDH, Audiencias, 161 período de sesiones, Mecanismo de protección de defensoras y defensores de 
derechos humanos en Honduras, 17 de marzo de 2017; 159° período de sesiones, Seguimiento del 
mecanismo de protección de las personas defensoras de derechos humanos en Honduras, 1 de diciembre de 
2016; 157° período de sesiones, Sistemas nacionales de protección para defensores y operadores de justicia 
en América, 8 de abril de 2016; 150° período de sesiones, Situación de derechos humanos de defensoras y 
defensores en las Américas, 24 de marzo de 2014. 


177  Ibidem. 



http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2016/071.asp

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2016/071.asp

http://www.oas.org/es/cidh/audiencias/topicslist.aspx?lang=es&topic=30

http://www.oas.org/es/cidh/audiencias/topicslist.aspx?lang=es&topic=30
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110. Adicionalmente, durante el 157° período de sesiones, la Comisión celebró 
una audiencia sobre sistemas nacionales de protección para defensores y 
operadores de justicia en América, con el fin de recibir información para el 
presente informe178. Como se indicó más arriba, en el contexto de dicha 
audiencia las organizaciones de la sociedad civil participantes informaron a 
la Comisión sobre el estado de los mecanismos nacionales de protección en 
sus respectivos países y, aunque que reconocieron los avances que se han 
logrado, también subrayaron una serie de desafíos cruciales. Las 
organizaciones participantes identificaron componentes específicos que los 
Estados deberían incluir en políticas públicas a adoptar para proteger a 
quienes defienden los derechos humanos. Entre dichos componentes, los 
siguientes fueron mencionados de manera consistente: 


• el fomento de una cultura que valore la protección y promoción de los 
derechos humanos; 


• el monitoreo de patrones de violencia a través de la recolección de 
datos; 


• la mejora de protocolos de investigación; 
• la asignación de recursos financieros y humanos suficientes; así como 
• el desarrollo de una coordinación y cooperación inter-institucionales 


para la implementación del programa. 
 
111. Los participantes de la audiencia asimismo propusieron diferentes formas 


de abordaje para transformar las evaluaciones de riesgo en procesos más 
eficientes que respondan de manera más idónea y efectiva a las 
circunstancias en que se encuentran las personas que requieren medidas 
especiales de protección.  


                                                                                                                                                                                                                     
 
178  Véase CIDH, Audiencias, 157 período de sesiones, Sistemas nacionales de protección para defensores y 


operadores de justicia en América, 8 de abril de 2016. 



http://www.oas.org/es/cidh/audiencias/topicslist.aspx?lang=es&topic=30
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HACIA UNA POLÍTICA INTEGRAL DE PROTECCIÓN 
PARA LAS PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS 
HUMANOS 


112. Tal y como lo ha indicado anteriormente la CIDH,  las obligaciones que 
tienen los  Estados para posibilitar el ejercicio libre del derecho a defender 
los derechos conforme a la Declaración  de la ONU sobre Defensores179, son 
correlativas de diversas obligaciones cuyo goce se sustenta en derechos 
reconocidos en múltiples convenios y declaraciones internacionales180.  


113. En el ámbito del sistema interamericano, tanto la Declaración Americana 
como la Convención Americana reconocen derechos como la vida, 
integridad personal, libertad de expresión, de asociación, garantías 
judiciales y protección judicial que, en su conjunto, permiten un ejercicio 
libre de las actividades de defensa y promoción de los derechos humanos. 
Es por ello, que, según lo ha reconocido la Comisión,  una afectación a un 
defensor o defensora en represalia a sus actividades, puede conllevar la 
violación de múltiples derechos expresamente reconocidos por los 
instrumentos interamericanos181. 


114. Partiendo de las obligaciones generales de respeto y garantía de los 
derechos humanos, así como el deber de adoptar disposiciones de derecho 
interno reconocidos en los artículos 1(1) y 2 de la Convención Americana, y 
que forman parte de las obligaciones generales de los derechos 
reconocidos en la Declaración Americana, la Comisión ha reconocido que 
las obligaciones estatales en torno a la protección del ejercicio de la 
actividad de defensa de los derechos humanos se encuentran  


                                                                                                                                                                                                                     
 
179  Declaración aprobada por la Asamblea General de la ONU mediante Resolución A/RES/53/144, 8 de marzo 


de 1999.  
180  CIDH Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 


Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, párr. 15. Consejo Económico y Social, 
Promoción y Protección de los Defensores de Derechos Humanos: Defensores de los Derechos Humanos. 
Informe presentando por la señora Hina Jilani, Representante Especial del Secretario General sobre la 
cuestión de los defensores de derechos humanos, de conformidad  con la resolución 2000/61 de la Comisión 
de Derechos Humanos E/CN.20010/94, 26 de enero de 2001, párr. 14.  


181  CIDH Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 
Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, párr.19. 


 



http://www.unhchr.ch/huridocda/huridoca.nsf/(Symbol)/A.RES.53.144.Sp?OpenDocument

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G01/106/41/PDF/G0110641.pdf?OpenElement

http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G01/106/41/PDF/G0110641.pdf?OpenElement

http://daccess-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G01/106/41/PDF/G0110641.pdf?OpenElement

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf
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estrechamente interrelacionadas y son interdependientes para lograr una 
protección integral. 


115. De esta forma, para garantizar un ejercicio libre y seguro de las labores de 
las personas defensoras, los Estados deben dar un cumplimiento integral a 
sus obligaciones internacionales de tal forma que no sólo aseguren que sus 
agentes se abstengan de violar los derechos de las personas defensoras, 
sino también logren prevenir adecuadamente agresiones, hostigamientos o 
ataques en su contra, reconociendo la importancia de su rol en una 
sociedad democrática. A lo anterior, se suma el deber de protegerlos 
cuando afronten un riesgo real e inminente. Además,  a juicio de la 
Comisión, una investigación efectiva de las violaciones en contra de sus 
derechos también es pieza esencial de esta política, pues como 
reiteradamente lo ha señalado, el mejor medio para proteger a las personas 
defensoras es sancionando a los responsables de los actos cometidos en su 
contra. 


116.  La Comisión ha señalado, por ejemplo, que la sola asignación de esquemas 
de seguridad para personas defensoras en riesgo, pero sin investigar el 
origen de las amenazas de las que han sido objeto, no constituiría una 
respuesta integral para proteger sus derechos. Asimismo, la Comisión ha 
considerado que el solo inicio de una investigación sobre las amenazas 
sufridas no es suficiente para proteger al defensor o defensora afectados, 
cuando se omite al mismo tiempo valorar y, de ser necesario, proporcionar 
algún esquema de seguridad atendiendo a la situación de riesgo que se 
enfrenta. Adicionalmente, no resultaría consistente con una protección 
integral, si los Estados deciden emprender una investigación respecto de 
los hechos de violencia en contra de una persona defensora, pero al mismo 
tiempo autoridades fomentan un clima de descrédito y desprestigio en su 
contra. La CIDH observa que la falta del diseño de una política integral de 
protección visible en los ejemplos anteriores, propicia un estado de 
indefensión que repercute en detrimento de las labores adelantadas por 
defensores y defensoras de derechos humanos.  


117. Es en razón de lo anterior, que la Comisión desde su informe de 2006 y 
posteriormente en 2011182, ha formulado el concepto de política global o 
integral de protección, el cual como se ha indicado tiene por sustento un 
reconocimiento del derecho a defender los derechos y la interrelación e 
interdependencia entre las obligaciones que el Estado debe observar para 
posibilitar el ejercicio del derecho a defender los derechos. Esta política 
requiere que los Estados: 


                                                                                                                                                                                                                     
 
182  CIDH Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 


Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, párr. 479; Corte IDH. Caso Kawas Fernandez vs. 
Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 3 de abril de 2009. Serie C, No. 196, párr. 91. 



http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf





Capítulo 4: Hacia una politica integral de proteccion para las personas defensoras de derechos humanos |  83 


Comisión Interamericana de Derechos Humanos | CIDH 


• adopten políticas públicas, leyes y cualquier otra medida necesaria 
para asegurar que defensoras y defensores puedan llevar adelante 
sus actividades libremente; 


• aseguren que sus agentes se abstengan de afectar o inferir 
arbitrariamente en sus derechos, así como de imponer medidas 
administrativas, legislativas o de cualquier otro tipo de obstáculos, 
que obstaculice sus labores; 


• protejan a quienes defienden los derechos humanos cuando sus 
derechos a la vida e integridad personal se encuentran en una 
situación de riesgo; e 


• investiguen con debida diligencia las violaciones cometidas contra 
defensoras y defensores y, por tanto, combatiendo la impunidad. 


 
118. En el caso Luna López vs. Honduras y posteriormente en el caso Defensor 


de Derechos Humanos vs. Guatemala, la Corte Interamericana por su parte, 
también llamó a implementar políticas de protección dentro de un plazo 
razonable, e identificó un número importante de componentes que vienen 
a integrarse dentro de las características de una política integral de 
protección. Dichos componentes incluyen: 


• la participación de defensoras, defensores, organizaciones de la 
sociedad civil y expertos, en la formulación de estándares para 
regular la protección de las personas afectadas; 


• la implementación de medidas de protección en una forma 
comprehensiva, con cooperación inter-institucional en la medida 
necesaria de acuerdo al riesgo de cada situación;  


• el establecimiento de procesos que permitan a los beneficiarios 
informar sobre implementación deficiente o insuficiente de medidas 
de protección y para resolver dicha situación cuando sea informada; 


• la creación de un modelo de análisis que permita la evaluación 
efectiva del riesgo y la protección necesaria de cada defensor o grupo;  


• la creación de un sistema de gestión de información relacionada a la 
situación de prevención y protección de quienes defienden derechos 
humanos;  


• el diseño de planes de protección para responder a los riesgos 
específicos enfrentados por cada defensora o defensor y las 
características de su trabajo; 


• la promoción de una cultura que legitima y protege el trabajo de 
defensores de derechos humanos; y 
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• la asignación de recursos humanos y financieros suficientes para 
responder a las necesidades reales de protección de defensoras y 
defensores de derechos humanos183. 


 
119. Al momento de formular una política integral de protección, la Comisión 


considera fundamental abordar las necesidades concretas de personas 
defensoras en situaciones de riesgo agravado debido a las causas que 
defienden y en algunos casos de manera diferenciada atendiendo a su sexo, 
género, raza y grupo étnico, entre otros factores. Ello incluye tomar en 
cuenta también las características particulares de la labor que desempeñan 
personas defensoras que trabajan en medioambiente, territorios y 
comunidades indígenas; activistas enfocados en los derechos de personas 
LGBTI; personas defensoras de derechos sexuales y reproductivos; entre 
otros. 


120. Por otra parte, como lo indicó la Comisión en su informe de 2011, la 
efectividad de una política de protección depende en gran medida del 
apoyo y compromiso que tenga del Estado concernido184. Una voluntad 
política seria es necesaria para adoptar las leyes, regulaciones, políticas y 
programas  necesarios, que deben formar parte de una política integral de 
protección. Los poderes relevantes del Estado deben estar bien 
coordinados para lograr el efectivo funcionamiento y aplicación de una 
política integral de protección.  El compromiso político del Estado queda 
demostrado cuando una política integral de protección es acompañada de 
legislación comprensiva, autoridades a cargo que sean efectivas y estén 
bien coordinadas y una asignación adecuada de recursos humanos y 
financieros185. 


121. En este sentido, un marco legal y administrativo que reconozca el 
contenido de una política integral de protección y que regule con claridad 
las obligaciones de las autoridades involucradas, así como la necesaria 
coordinación entre estas, es fundamental para asegurar su adecuado 
funcionamiento. Como ha afirmado la ex Relatora Especial de Naciones 
Unidas sobre Defensores de Derechos Humanos, Margaret Sekagayya: “en 
los países donde los derechos humanos están específicamente reconocidos 
y protegidos por la legislación interna, es más probable que esos derechos 


                                                                                                                                                                                                                     
 
183  Corte IDH. Caso Luna López vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 10 de octubre de 


2013, párr. 243-244. 
184  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 


Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 2011, párr. 487; CIDH, Informe sobre la Situación de 
las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II.124. Doc. 5 rev.1, 7 de 
marzo de 2006, párr. 133. 


185  Ibidem. 
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se respeten y hagan efectivos en la práctica”186. Particularmente, en casos 
de Estados federales, el marco legal doméstico debe designar claramente 
qué instituciones del gobierno central y de los gobiernos locales están a 
cargo de su implementación. Adicionalmente, los Estados deben adoptar 
las leyes necesarias para permitir que las autoridades centrales y locales 
tengan claridad sobre sus funciones en relación a la protección de personas 
defensoras de derechos humanos, con el fin de que la transferencia de 
autoridad e información del nivel nacional al local no estén sujetas a 
ambigüedad y confusión. En Estados federales, el gobierno nacional debe 
asegurar que todas las entidades concernidas tomen las medidas 
necesarias para asegurar el adecuado cumplimento de los programas de 
protección para quienes defienden los derechos humanos187.    


122. La legislación en este campo debe también servir como medio para, entre 
otras actividades, poner de manifiesto la importancia y validez del trabajo 
de personas defensoras de derechos humanos y sus organizaciones; la 
inclusión de una política de tolerancia cero a las amenazas o violencia 
contra personas defensoras de derechos humanos; y poner en marcha 
actividades de formación para oficiales públicos, la prensa y la sociedad en 
general, sobre el trabajo de personas defensoras de derechos humanos. Los 
Estados y sus acciones deben servir de catalizadores para valores sociales 
que favorezcan el respeto de quienes defienden los derechos humanos y la 
construcción de un ambiente seguro.  


123. A continuación, la Comisión analiza el contenido de las obligaciones que 
tienen los Estados, las cuales, a través de su interrelación e 
interdependencia materializan el significado de una política integral. 


A. Obligación de respetar 


124. La protección a los derechos humanos, “en especial los derechos civiles y 
políticos recogidos en la Convención, parte de la afirmación de la existencia 
de ciertos atributos inviolables de la persona humana que no pueden ser 
legítimamente menoscabados por el ejercicio del poder público”188. En este 
sentido, “la protección a los derechos humanos, está necesariamente 


                                                                                                                                                                                                                     
 
186  Informe de la Relatora Especial sobre la situación de los defensores de los derechos humanos, Margaret 


Sekaggya, A/HRC/25/55, 23 de diciembre de 2013, párr. 63.  
187  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 


Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 2011, párr. 492. 
188  CorteIDH, Opinión Consultiva OC-6/86, Corte IDH, opinión del 9 de mayo de 1986. La Expresión "Leyes" en el 


Artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos., serie A, N° 6, párr. 21  
 



http://www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/HRC/25/55&referer=http://www.ohchr.org/SP/Issues/SRHRDefenders/Pages/AnnualReports.aspx&Lang=S

http://www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/HRC/25/55&referer=http://www.ohchr.org/SP/Issues/SRHRDefenders/Pages/AnnualReports.aspx&Lang=S

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf
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comprendida la noción de la restricción al ejercicio del poder estatal” 189. La 
obligación de respeto de los derechos humanos precisamente requiere del 
Estado abstenerse de afectar o interferir arbitrariamente en los derechos 
humanos, de tal forma que “en toda circunstancia en la cual un órgano o 
funcionario del Estado o de una institución de carácter público lesione 
indebidamente uno de tales derechos, se está ante un supuesto de 
inobservancia del deber de respeto”190. 


125. La CIDH enfatiza que una política integral de protección debe partir por el 
respeto de los derechos de las personas defensoras por parte de los 
agentes estatales, de tal forma que sus labores no sean obstaculizadas por 
el mismo Estado, creando climas hostiles que en vez de reconocer su 
legítimo rol en la sociedad, fomenten los actos de violencia en su contra. En 
sus informes de 2006191 y 2011192, la Comisión ya se pronunció sobre las 
obligaciones que tienen los Estados para respetar los derechos humanos de 
las personas defensoras, expresando su preocupación por las graves y 
recurrentes violaciones por incumplimiento del deber de respeto como 
consecuencia de la estigmatización, amenazas, asesinatos e inclusive 
desapariciones directamente atribuibles a agentes del Estado, o bien, 
grupos armados que actuarían con su aquiescencia o tolerancia. Además, la 
Comisión se ha pronunciado sobre las injerencias arbitrarias a los derechos 
de reunión, protesta social y libertad de asociación, reconociendo también 
al fenómeno de la criminalización de la defensa de los derechos humanos 
que puede afectar una multiplicidad de derechos, incluidos la integridad 
personal, los derechos de libertad de expresión y reunión, así como las 
garantías judiciales y protección judicial.  En particular, en 2015, dada la 
preocupante información recibida, la CIDH en 2015 aprobó un informe 
específicamente para abordar la problemática de la criminalización al 
trabajo de las personas defensoras193. 


126. Los Estados deben asegurar que los derechos de las personas defensoras 
no queden al arbitrio del poder público, de tal forma que para dar 
cumplimiento al deber de respeto desarrollen “un conjunto de garantías 
enderezadas a asegurar que no se vulneren  por parte de agentes del 
Estado los atributos inviolables de la persona, dentro de las cuales, acaso la 


                                                                                                                                                                                                                     
 
189  Ibidem. 
190  Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No. 4, 


párr. 169. 
191  CIDH, Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas 


OEA/Ser.L/V/II.124 Doc. 5 rev. 1, 7 de marzo de 2006. 
192  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 


Américas OEA/Ser.L/V/II. Doc. 66, 31 de diciembre de 2011. 
193  CIDH, Criminalización de la labor de las defensoras y los defensores de derechos humanos, OEA/Ser.L/V/II. 


Doc. 49/15, 31 de diciembre 2016. 
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más relevante tenga que ser que las limitaciones se establezcan por una ley 
adoptada por el Poder Legislativo” 194.  Los Estados deben de asegurar que 
en general su marco normativo, incluyendo normas secundarias, decretos, 
protocolos y directrices de actuación se ajusten a los estándares 
internacionales en la materia.  


127. Los legisladores deben tener un rol positivo en la protección de las 
personas que defienden los derechos humanos. Observando estrictamente 
el principio de legalidad en la codificación de delitos, que requieren que las 
ofensas penales sean formuladas sin ambigüedades, en términos estrictos, 
precisos e inequívocos. Cuando las ofensas penales no son redactadas de 
acuerdo al principio de legalidad por su contenido ambiguo, se abre la 
puerta a la discreción y la arbitrariedad en la aplicación de la ley penal por 
parte de los operadores de justicia195. Un ejemplo de ello es la formulación 
de las leyes que sancionan la organización y participación en protestas 
sociales sin autorización previa, o la aprobación de leyes encaminadas a 
combatir el terrorismo, con un carácter vago y ambiguo que pueden ser 
utilizados para amedrentar a defensores y defensoras que realizan sus 
actividades de forma pacífica pero opuesta a determinados sectores196. 


128. El Estado asimismo, debe de abstenerse de participar en campañas de 
difamación, diseminación de representaciones negativas o la 
estigmatización de personas defensoras de derechos humanos y el trabajo 
que realizan197. Los Estados no deben tolerar ningún intento por parte 
autoridades gubernamentales de cuestionar la legitimidad del trabajo que 
llevan adelante personas defensoras de derechos humanos y sus 
organizaciones. En países con una polarización política elevada, en los que 
existen niveles altos de conflicto social, estos mensajes envían una señal 
que indica que los actos de violencia contra quienes defienden los derechos 
humanos y sus organizaciones, cuentan con el apoyo del Estado198.  La 
Comisión ha recibido información sobre un número de Estados en la región 
con discursos paralelos pero inconsistentes sobre personas defensoras de 
derechos humanos. Así, la CIDH en sus labores de monitoreo ha recibido 
información sobre declaraciones de altas autoridades que tienen efectos 


                                                                                                                                                                                                                     
 
194  CorteIDH, Opinión Consultiva OC-6/86, Corte IDH, opinión del 9 de mayo de 1986. La Expresión "Leyes" en el 


Artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos., serie A, N° 6, párr. 22. 
195  CIDH, Criminalización de la labor de las defensoras y los defensores de derechos humanos, OEA/Ser.L/V/II. 


Doc. 49/15, 31 diciembre 2015, párr. 249(a). 
196  Corte IDH. Caso Kimel vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de mayo de 2008. Serie C 


No. 177, párr. 63. 
197  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 


Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, Recomendación 5. 
198  CIDH, Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas, 


OEA/Ser.L/V/II.124. Doc. 5 rev.1, 7 de marzo de 2006, párr. 177; CIDH, Situación de Derechos Humanos en 
Honduras, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 42/15, 31 de diciembre de 2015, párr. 64. 
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estigmatizantes sobre personas defensoras de derechos humanos, 
tachándolos como “criminales o promotores de criminales”, “enemigos del 
desarrollo” o “enemigos del Estado”199.En este sentido, todos los niveles del 
Estado deben combatir la diseminación de discursos de odio, o cualquier 
expresión que incite a la discriminación, hostilidad o violencia contra 
quienes defienden los derechos humanos, de acuerdo a los estándares 
interamericanos y universales.    


129. Adicionalmente, es crucial que los Estados eviten cualquier tipo de mal uso 
de su poder punitivo y de su sistema judicial para perseguir a personas 
defensoras de derecho humanos que estén involucrados en acciones 
legítimas y legales, absteniéndose de criminalizaciones indebidas, arresto o 
detención arbitrarias o uso excesivo de la fuerza en su contra durante 
manifestaciones públicas200.  


130. Jueces y operadores de justicia, pueden contribuir a la protección de 
personas defensoras de derechos humanos absteniéndose de participar en 
cualquier forma de criminalización indebida de personas defensoras de 
derechos humanos. Se ha informado que algunos fiscales han estado 
implicados en procesos de criminalización, iniciando investigaciones por 
iniciativa propia o basadas en quejas presentadas por individuos con el 
objetivo de socavar las actividades de personas defensoras de derechos 
humanos201. La CIDH ha notado que una preocupación frecuente respecto 
de quejas presentadas contra personas defensoras de derechos humanos es 
que “las autoridades encargadas de la investigación del delito, por la 
ausencia de precisión de los códigos procesales, o bien, por una falta de 
diligencia [ella], proceden a realizar las acusaciones penales antes de 
recabar las pruebas necesarias para determinar la existencia de una 
conducta ilícita”202. Por su parte, los jueces también participan de la 
criminalización de personas defensoras cuando acceden a dar trámite a 
procedimientos sin la debida evidencia o basados en testimonios de 
personas que carecen de credibilidad; apurar procedimientos con el fin de 
reprimir  a la defensora o el defensor acusado203; ordenar arrestos de 
personas defensoras de manera arbitraria204; sujetar a personas 


                                                                                                                                                                                                                     
 
199  Ibidem. 
200  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 


Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, Recomendaciones 13 y 14. 
201  CIDH, Criminalización de la labor de las defensoras y los defensores de derechos humanos, OEA/Ser.L/V/II. 


Doc. 49/15, 31 diciembre 2015, párr. 58. 
202  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 


Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 2011, párr. 94. 
203  Protection Internacional, Guía para Defensoras y Defensores de Derechos Humanos ante la Criminalización, 


diciembre de 2009, párr. 5. 
204  PBI, Informe de la misión de corto plazo en Honduras: La situación de los defensores y las defensoras de 


derechos humanos, 2011, párr. 14. 
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defensoras a largos procesos; y a dictar resoluciones contrarias a la 
legislación doméstica. De manera similar, los jueces contribuyen a los 
procesos de criminalización cuando interpretan la ley de manera impropia 
y no tienen en consideración instrumentos que protegen los derechos de 
las personas defensoras de derechos humanos; acciones que resultan en la 
obstrucción de su trabajo205.  


131. A nivel tanto administrativo como legislativo, los Estados deben también 
abstenerse de crear obstáculos o mantener cualquier impedimento o 
restricción desproporcionada al registro, establecimiento, financiamiento y 
operación de organizaciones de derechos humanos206. Como se ha indicado 
más arriba, la Comisión considera que los Estados deben dar instrucciones 
precisas a oficiales públicos en este sentido y debe imponer sanciones 
disciplinarias a quienes no cumplan con dichas instrucciones. 


132. Finalmente, la Comisión recuerda el Estado debe tomar las medidas 
necesarias para modificar dichas normas, removiendo tales obstáculos a la 
defensa de los derechos humanos. Sin embargo,  inclusive, cuando la 
normativa o marco jurídico aplicable sea  violatorio para los derechos de 
las personas defensoras, también existe la obligación de las autoridades de 
realizar dentro de las esferas de sus atribuciones y competencias un 
control de sus acciones u omisiones ex oficio, asegurándose que no resulten 
violatorios de los derechos humanos, de ser necesario, inaplicando la 
normas que pudieran resultar lesivas de los derechos de las personas 
defensoras207.  


B. Obligación de prevenir 


133. Como resultado de la obligación de garantizar los derechos los Estados 
deben prevenir violaciones de derechos humanos de personas defensoras 
en el ejercicio de  su trabajo. Este deber es de particular importancia en 
países en los que existe un contexto demostrado de violencia e 


                                                                                                                                                                                                                     
 
205  INREDH, Criminalización de los Defensores y Defensoras de Derechos Humanos en Ecuador, 2011, párr.  145.  
206  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 


Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, Recomendaciones 18-21. 
207  Así, por ejemplo, la Corte Interamericana ha indicado que el Estado “debe asegurar que la Ley de Amnistía 


General para la Consolidación de la Paz no vuelva a representar un obstáculo para la investigación de los 
hechos materia del presente caso ni para la identificación, juzgamiento y eventual sanción de los 
responsables de los mismos y de otras graves violaciones de derechos humanos similares acontecidas 
durante el conflicto armado en El Salvador. Esta obligación vincula a todos los poderes y órganos estatales 
en su conjunto, los cuales se encuentran obligados a ejercer un control “de convencionalidad” ex officio 
entre las normas internas y la Convención Americana, evidentemente en el marco de sus respectivas 
competencias y de las regulaciones procesales correspondientes. […]”.Caso Rochac Hernández y otros Vs. El 
Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014, párr. 213. 
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intimidación contra quienes defienden los derechos humanos. Esta 
obligación de prevención comprende “todas aquellas medidas de carácter 
jurídico, político, administrativo y cultural que promuevan la salvaguarda 
de los derechos humanos y que aseguren que las eventuales violaciones a 
los mismos sean efectivamente consideradas y tratadas como un hecho 
ilícito que, como tal, es susceptible de acarrear sanciones para quien las 
cometa, así como la obligación de indemnizar a las víctimas por sus 
consecuencias perjudiciales”208. 


134. Es importante reiterar que si bien la obligación de prevenir es de medio o 
comportamiento209, implica que el Estado adopte “medidas integrales” para 
“cumplir con la debida diligencia” atendiendo a las circunstancias del 
derecho cuya posible afectación se previene. Para ello, los Estados “deben 
contar con un marco jurídico de protección, con una aplicación efectiva del 
mismo y con políticas de prevención y práctica que permitan actuar de una 
manera eficaz” 210.  Si bien “[n]o es posible hacer una enumeración 
detallada de esas medidas [de prevención], que varían según el derecho de 
que se trate, y según las condiciones propias de cada Estado Parte”211,  la 
Comisión considera que en aquellos países en los cuales la lucha contra la 
violencia contra quienes defienden los derechos humanos es conocida, se 
espera que el Estado desarrolle un marco legal apropiado para prevenir 
violaciones a sus derechos, que garantice de su efectiva aplicación y que 
aplique políticas de prevención adecuadas y efectivas para responder a los 
reclamos presentados por defensores y defensoras. La estrategia de 
prevención debe también ser comprensiva; en otras palabras, debe 
prevenir los factores de riesgo y, al mismo tiempo, fortalecer las 
instituciones que pueden dar respuestas efectivas.  


135. A continuación la Comisión enlista algunos de los aspectos a tomarse en 
cuenta como parte de las medidas de prevención que el Estado debe 
observar para prevenir violaciones a los derechos de las personas 
defensoras. 


                                                                                                                                                                                                                     
 
208  Corte IDH. Caso Luna López vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 10 de octubre de 


2013. Serie C. No. 269, párr. 118 y Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras. Fondo. Sentencia del 29 de 
julio de 1988. Serie C No. 4 párr. 166. 


209  Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205, párr. 252.  


210  Ibid, párr. 258.  
211  Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No. 4. 


párr. 175. 
 







Capítulo 4: Hacia una politica integral de proteccion para las personas defensoras de derechos humanos |  91 


Comisión Interamericana de Derechos Humanos | CIDH 


1. Obligación de crear una cultura de derechos humanos y 
reconocimiento de la labor de las personas defensoras 


136. La Comisión ha subrayado que los Estados deben garantizar que personas 
defensoras de derechos humanos puedan llevar adelante su trabajo sin 
miedo a las represalias o presiones indebidas. La CIDH ha enfatizado que la 
defensa de los derechos humanos puede ser ejercida libremente, 
únicamente cuando las personas involucradas no son víctimas de 
amenazas, ni de ningún tipo de agresiones físicas, psicológicas o morales, o 
cualquier otra forma de hostigamiento. Ha afirmado también que, cuando 
defensoras y defensores operan en un clima de hostilidad, los temas 
importantes en los cuales trabajan pueden tomar un segundo lugar, así 
como crear un efecto intimidante para otras defensoras y defensores212. 
Por lo tanto, es obligación del Estado no solamente establecer un marco 
legal adecuado y efectivo, sino también asegurar condiciones reales en las 
cuales quienes defienden los derechos humanos puedan llevar adelante sus 
tareas. Quienes defienden los derechos humanos deben ser capaces de 
documentar y denunciar violaciones de derechos humanos, apoyar a las 
víctimas, denunciar y perseguir la corrupción y la impunidad, hablar con la 
prensa, hacer cabildeo con oficiales públicos con el fin de discutir sobre los 
temas en los cuales trabajan y criticar al gobierno cuando sea procedente. 
Deben ser capaces de ejercer libremente todos los derechos contenidos en 
la Convención Americana, sin cortapisas debido a su estatus de personas 
defensoras de derechos humanos. 


137. En este sentido, los Estados deben adoptar medidas positivas para permitir 
a quienes defienden los derechos humanos realizar sus actividades 
libremente, fomentando una cultura de derechos humanos y un ambiente 
libre de violencia y amenazas, para empoderar el trabajo en derechos 
humanos; entrenando a oficiales públicos; educando al público en su 
conjunto; reconociendo el valor y la importancia del trabajo de personas 
defensoras; y llevando adelante investigaciones serias y efectivas de 
cualquier violación de derechos humanos en su contra, previniendo por lo 
tanto la impunidad. 


138. La Comisión ha establecido que la obligación de crear un ambiente en el 
cual personas defensoras puedan llevar adelante su trabajo de manera 
segura, comienza con el reconocimiento de que cada persona tiene el 


                                                                                                                                                                                                                     
 
212  CIDH, Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas, 


OEA/Ser.L/V/II.124. Doc. 5 rev.1, 7 de marzo de 2006, párr. 46; CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de 
las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 66, 31 de 
diciembre de 2011, párr. 471; Corte IDH. Caso Valle Jaramillo y otros vs. Colombia. Fondo Reparaciones y 
Costas. Sentencia del 3 de marzo de 2005. Series C No, 192, párr. 96; Corte IDH. Caso Hilca Tecse vs. Perú. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 3 de marzo de 2005. Series C No. 121, párr. 78. 



http://www.cidh.org/countryrep/Defensores/defensoresindice.htm

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf
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derecho de promover y defender los derechos humanos. La Comisión ha 
recomendado que los Estados cultiven una cultura de derechos humanos 
en la cual el rol fundamental que cumplen quienes defienden los derechos 
humanos como garantía de la democracia y el Estado de derecho sea 
inequívoca y públicamente reconocido, y donde el ejercicio de la defensa de 
los derechos humanos sea reconocido como una acción legítima213. Es 
esencial que las autoridades en todos los niveles reconozcan públicamente 
que defender los derechos humanos no equivale a trabajar en contra de las 
instituciones del Estado, sino que personas defensoras ejercen una tarea 
necesaria de control de las instituciones de gobierno y por tanto ayudan a 
robustecer el estado de derecho y expandir derechos y garantías para todas 
las personas. La Comisión ha indicado que el reconocimiento insuficiente 
de la importancia del trabajo de personas defensoras por las autoridades 
públicas y la sociedad en general, contribuye a su vulnerabilidad, así como 
constituye uno de los mayores desafíos para lograr su protección214.  


139. En este sentido, la Comisión alienta a los Estados a promover la 
Declaración sobre Defensores de Naciones Unidas y a aprobar leyes, 
políticas y protocolos que reconozcan  públicamente el derecho a defender 
los derechos humanos dentro de su país. Los estados deben diseminar 
ampliamente la existencia y contenido de estos instrumentos, entre 
círculos de gobierno, educación y la sociedad en su conjunto. 


2. Obligación de capacitación y formación de funcionarios públicos 


140. La Comisión considera que el Estado debe capacitar a oficiales públicos y la 
sociedad en su conjunto, en la importancia del rol que cumplen quienes 
defienden los derechos humanos. En este sentido, la CIDH ha recomendado 
a los Estados que lleven adelante actividades de formación y promoción 
para todos los agentes del Estado, la sociedad y la prensa, con el fin de 
aumentar el nivel de conocimiento sobre la importancia y el valor del 
trabajo que llevan adelante quienes defienden los derechos humanos y sus 
organizaciones215. Estas actividades de formación y las campañas de 
concientización, deben orientarse a proveer información acerca de los 
derechos de las personas defensoras, conforme a los instrumentos 
internacionales aplicables, incluida la Declaración de Defensores de la ONU; 


                                                                                                                                                                                                                     
 
213  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 


Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, Recomendaciones 3 y 4. 
214  CIDH, Criminalización de la labor de las defensoras y los defensores de derechos humanos, OEA/Ser.L/V/II. 


Doc. 49/15, 31 de diciembre 2016, párr. 276;  CIDH, Derechos humanos de los migrantes y otras personas en 
el contexto de la movilidad humana en México,  OEA/Ser.L/V/II. Doc. 48/13, párr. 276.  


215  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 
Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, Recomendación 5. 



http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/criminalizacion2016.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/migrantes/docs/pdf/Informe-Migrantes-Mexico-2013.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/migrantes/docs/pdf/Informe-Migrantes-Mexico-2013.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf
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del tipo de trabajo que realizan, así como su importancia y, el rol central 
que cumplen en la consolidación del estado de derecho y el fortalecimiento 
de la democracia.  


141. La formación debe incluir la transversalidad de un enfoque sensible a las 
cuestiones de género –y de la diversidad–, buscando lograr un 
entendimiento de las necesidades especiales de protección de ciertos 
grupos más afectados por la criminalización, amenazas y violencia física.  
En este sentido, la formación en el impacto diferenciado de la violencia 
sobre mujeres, LGBTI, afro-descendientes y defensores de pueblos 
indígenas, así como otros grupos de defensores expuestos de forma 
particular, es esencial para garantizar que creencias perjudiciales o 
estereotipos no lleven a la aplicación de medidas de protección de manera 
inequitativa, o en el caso de investigaciones oficiales, al retraso o cierre de 
investigaciones preliminares, de forma injustificada.  


3. Obligación de combatir los problemas estructurales 


142. Un enfoque global y comprensivo de la prevención, debe también enfrentar 
los problemas estructurales más profundos que llevan a la violencia contra 
quienes defienden los derechos humanos, como la impunidad y la 
corrupción.  La Comisión también ha llamado a los Estados a instruir a las 
autoridades gubernamentales a crear espacios de diálogo abierto entre los 
altos niveles del gobierno y organizaciones dedicadas a la defensa de los 
derechos humanos, destinados a recibir sus opiniones respecto de políticas 
públicas existentes así como lagunas legislativas y el efecto que tienen en 
su trabajo. La Comisión considera en consecuencia importante que las 
organizaciones de derechos humanos puedan contar con espacios para una 
participación activa en relación  con propuestas de políticas públicas o 
medidas legislativas que afecten sus derechos216.  


143. En cumplimiento de su deber de prevención, la Comisión considera que los 
Estados  deben partir por implementar una política seria que les permita 
identificar los posibles patrones de ataques, agresiones y obstáculos que 
enfrentan las personas defensoras de derechos humanos. Lo anterior, 
incluyendo del actuar de grupos armados ilegales y entidades del crimen 
organizado, así como empresas que puedan estar involucrados en ataques 
e intimidaciones contra defensoras, defensores, líderes comunitarios y 
pueblos indígenas o afrodescendientes. A la luz de las obligaciones 
internacionales de los Estados de controlar las operaciones empresariales 


                                                                                                                                                                                                                     
 
216   CIDH, Criminalización de la labor de las defensoras y los defensores de derechos humanos, OEA/Ser.L/V/II. 


Doc. 49/15, 31 de diciembre 2016, párr. 285, recomendación 5. 



http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/criminalizacion2016.pdf
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bajo su jurisdicción, el Estado debe establecer un marco legal claro, que 
prevea sanciones contra empresas que están involucradas en la 
criminalización, estigmatización o abusos contra quienes defienden los 
derechos humanos.  


 Los Estados, en cumplimiento de su obligación de combatir las causas 
que provocan la violencia, no deben pasar por alto el involucramiento 
de empresas en la creación o exacerbación de la situación de riesgo 
enfrentada por personas defensoras de derechos humanos. Los 
Estados deben por tanto considerar, en el espíritu de los “Principios 
sobre Empresas y Derechos Humanos”217, informar a las empresas 
sobre el contenido del derecho a defender los derechos humanos; 
sobre sus responsabilidades positivas y negativas en relación al 
respeto de éstos derechos; así como las medidas concretas que deben 
tomar con el fin de asegurar que las empresas contribuyen a crear un 
ambiente seguro y conducente para quienes defienden los derechos 
humanos218. Los Estados deben poner en conocimiento de las 
empresas que operan bajo su jurisdicción, que su responsabilidad 
incluye abstenerse de provocar daños a personas defensoras de 
derechos humanos, restringiendo sus derechos, o interfiriendo en sus 
actividades legítimas; consultado y colaborando con ellos para 
identificar, mitigar y remediar cualquier impacto negativo que sus 
negocios puedan producir en los derechos humanos; y asegurar que 
las empresas privadas de seguridad y contratistas actuando en 
nombre de la empresa no están involucrados en amenazas o ataques 
contra personas defensoras de derechos humanos219. A la luz de las 
obligaciones internacionales del Estado de controlar las operaciones 
de las empresas dentro de su jurisdicción, es importante que los 
Estados establezcan un marco legal claro que prevea sanciones 
contra empresas que se encuentren involucradas en abusos contra 
personas defensoras de derechos humanos.   


 
144. Compilar estadísticas correctas y actualizadas e información relativa a los 


ataques o actos de violencia contra personas defensoras de derechos 
humanos, es otra manera en que los Estados pueden contar con mayores 
elementos para atacar la raíz del problema de la violencia contra quienes 


                                                                                                                                                                                                                     
 
217  Naciones Unidas, Informe del Representante Especial del Secretario General para la cuestión de los derechos 


humanos  las empresas transacionales y otras empresas, John Ruggie. Principios Rectores sobre las empresas 
y los derechos humanos: puesta en práctica del marco de las Naciones Unidas para "proteger, respetar y 
remediar" A/HRC/17/31. 21 de marzo, 2011. 


 218 Ver, ISHR and ICAR, Human Rights Defenders in National Action Plans (NAPs), A Thematic Supplement to 
National Action Plans on Business and Human Rights : A Toolkit for the Development, Implementation and 
Review of State Commitments to Business and Human RIghts Framework, junio de 2016.  


219  Ibidem. 
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defienden los derechos humanos. El mapeo de la violencia que sufren 
permite comprender mejor el alcance del problema y sus particularidades 
regionales, así como el diseño de políticas públicas de prevención más 
eficientes. Cabe señalar que  la falta de tales estadísticas en varios Estados 
es una de las razones por las cuales el propio Estado no cuenta con 
herramientas para identificar la seriedad que pueden tener diversos 
obstáculos en la actividad de defensa de derechos humanos, 
particularmente de grupos que se encuentran en especial situación de 
vulnerabilidad o discriminación histórica. A ese respecto, por ejemplo, en 
relación con la violencia de género contra las mujeres, la Comisión ha 
considerado que la ausencia de información precisa, actualizada y 
desagregada, puede constituir un obstáculo importante para solucionar el 
problema220.  


145. En virtud de lo anterior, la Comisión observa la importancia de establecer 
un registro para recolectar estadísticas detalladas, precisas y actualizadas 
sobre ataques, actos de violencia e intimidación que sucedan en su 
territorio, como pre-requisito esencial para diseñar, implementar y evaluar 
políticas públicas efectivas de prevención, protección y persecución 
criminal de la violencia contra quienes defienden los derechos humanos. 
Tales estadísticas deberían incluir, por ejemplo: nombre, trabajo o 
actividad económica, empleador y sexo y género de la víctima; causas en las 
que trabajaba al momento del ataque y, de ser el caso, organización a la que 
pertenece; tipo, ubicación y fecha del ataque sufrido (detallando en el tipo, 
por ejemplo, si una amenaza fue verbal, en un panfleto, etc.); persona o 
grupo presuntamente responsable (incluyendo la perspectiva de la 
víctima); autoridad encargada de la investigación y número de expediente 
o código de referencia; y estatus de la investigación y estado de la causa 
contra el o los posibles perpetradores. Este tipo de información detallada, 
es útil para el mapeo del alcance, forma, tendencia y patrones de 
recurrencia de las amenazas y la violencia que afectan a quienes defienden 
los derechos humanos y son cruciales para la implementación de políticas 
efectivas de prevención.  La importancia de mantener estadísticas precisas 
sobre la violencia contra periodistas, fue también destacado por varios 
expertos internacionales e instituciones que representan el derecho de 
trabajadores de los medios y periodistas en un comunicado de prensa 
conjunto, en el cual observaron que “Los Estados deberían mantener 
estadísticas detalladas y desglosadas sobre delitos contra la libertad de 


                                                                                                                                                                                                                     
 
220  Comunicado de Prensa, Llamado conjunto de la Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre la violencia 


contra la mujer y todos los mecanismos internacionales y regionales para terminar los feminicidios y la 
violencia de género, Washignton DC/Ginebra, 22 de noviembre de 2016; CIDH, Acceso a la Información, 
Violencia contra la Mujer y Administración de Justicia en las Américas, OAS/Ser.L/V/II.154, Doc.19, 27 de 
marzo de 2015, párr. 43-51; CIDH, Acceso a la Justicia para Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas, 
OEA/Ser.L/V/II., Doc. 68, 20 de enero de 2007, conclusiones y recomendaciones para las instancias de la 
adminitracion de justicia Nos. 7-8. 



http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2016/172.asp

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2016/172.asp

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2016/172.asp

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Acceso-informacion.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Acceso-informacion.pdf

http://www.cidh.org/women/Acceso07/indiceacceso.htm
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expresión y el juzgamiento de tales delitos, entre otras cosas, para facilitar 
una planificación más efectiva de las iniciativas de prevención”221. 


146. Los estereotipos también contribuyen al incremento de la vulnerabilidad 
de algunos grupos específicos como mujeres defensoras, y quienes 
defienden personas LGBTI, pueblos indígenas y afro-descendientes, entre 
otros. Por lo tanto, los Estados deben tomar todas las medidas necesarias a 
corto, mediano y largo plazo para erradicar la discriminación, que es tanto 
causa como consecuencia de la violencia que enfrentan. Por ejemplo, 
debido a los estereotipos de género impregnados en su rol tradicional en la 
sociedad, las mujeres defensoras continúan siendo especialmente 
vulnerables a violaciones de derechos humanos. Para estas mujeres, es 
imperativo que los Estados adopten las medidas necesarias para erradicar 
el sexismo dominante y los estereotipos de género arraigados en el 
lenguaje y manera de pensar de muchos oficiales de los sistemas de justicia 
y cuerpos de seguridad a cargo de las investigaciones, lo cual 
frecuentemente resulta en inacción y falta de seguimiento de quejas o 
investigaciones de violaciones de sus derechos. 


147. En el 2013, la Asamblea General de Naciones Unidas adoptó la resolución 
Promoción de la Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, 
los Grupos y las Instituciones de Promover y Proteger los Derechos 
Humanos y las Libertades Fundamentales Universalmente Reconocidos: 
protección de las defensoras de los derechos humanos y los defensores de 
los derechos de la mujer222.  La resolución tomó una posición enérgica en 
relación a la protección de mujeres defensoras de derechos humanos, 
llamando a los Estados a integrar perspectivas de género en sus esfuerzos 
por crear un ambiente seguro y conducente para la  defensa de los 
derechos humanos, así como otras medidas de prevención e investigación.  
El año siguiente, la Asamblea General de la OEA incluyó una recomendación 
en su resolución anual sobre Defensores de Derechos Humanos: Apoyo a 
las Tareas que Desarrollan las Personas, Grupos y Organizaciones de la 
Sociedad Civil para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos en 
las Américas la cual enfatiza el derecho de las mujeres defensoras de 


                                                                                                                                                                                                                     
 
221  Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, Representante 


para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en 
Europa (OSCE), Relatora Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de 
Expresión y Relatora Especial sobre Libertad de Expresión y Acceso a la Información de la Comisión Africana 
de Derechos Humanos y de los Pueblos (CADHP), Declaración Conjunta sobre Delitos Contra la Libertad de 
Expresión, 25 de junio de 2012. 


222  Asamblea General de las Naciones Unidas General, Resolución No. 68/181, Promoción de la Declaración 
sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las Instituciones de Promover y Proteger los 
Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales Universalmente Reconocidos: protección de las 
defensoras de los derechos humanos y los defensores de los derechos de la mujer A/68/456/Add.2, 18 de 
diciembre de 2013.  



http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=905&lID=2

http://www.oas.org/es/cidh/expresion/showarticle.asp?artID=905&lID=2

http://www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/68/181&referer=http://www.ohchr.org/EN/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=20938&Lang=S

http://www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/68/181&referer=http://www.ohchr.org/EN/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=20938&Lang=S

http://www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/68/181&referer=http://www.ohchr.org/EN/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=20938&Lang=S

http://www.un.org/en/ga/search/view_doc.asp?symbol=A/RES/68/181&referer=http://www.ohchr.org/EN/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=20938&Lang=S
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derechos humanos a contar con una protección especial para asegurar que 
se encuentran empoderadas adecuadamente y que sus derechos se 
encuentran protegidos, para mejorar la efectividad de las importantes 
actividades que llevan adelante223. 


148. La corrupción es otra de las causas de la violencia contra quienes trabajan 
defendiendo los derechos humanos. Su presencia generalizada en la 
sociedad mina la independencia de las instituciones judiciales y el estado 
de derecho, permitiendo el avance de causas manifiestamente ilegales e 
infundadas contra personas defensoras de derechos humanos. La 
corrupción, asimismo, provoca un acceso disparejo a la justicia, así como 
discrepancias y retrasos en el tratamiento de denuncias; todo ello creando 
un ambiente muchas veces opuesto para quienes defienden los derechos 
humanos. La Comisión considera que los Estados deben contar con 
mecanismos que permitan resolver las denuncias sobre corrupción de 
manera independiente y con la celeridad necesaria para mitigar sus efectos 
en las causas adelantadas por defensores y defensoras y sancionar a los 
funcionarios públicos que resulten responsables. 


C. Obligación de proteger frente a situaciones de riesgo 


149. Los Estados tienen la obligación de proteger la vida y la integridad 
personal, de quienes defienden derechos humanos cuando se encuentran 
en una situación de riesgo, incluso cuando el mismo deriva de la acción de 
un agente no estatal. Lo anterior, como resultado del efecto erga omnes de 
los derechos humanos a través del cual, los Estados tienen la obligación de 
hacer respetar las normas de protección y de asegurar la efectividad de los 
derechos humanos en toda circunstancia y respecto de toda persona224. 
Esta obligación adquiere particular relevancia en el contexto que 
atraviesan varios Estados de la región, especialmente cuando las personas 
defensoras se encuentran en una situación de riesgo en virtud de las causas 
que promueven, las cuales pueden afectar pandillas o grupos 


                                                                                                                                                                                                                     
 
223  Asamblea General de la OEA, Resolución AG/RES. 2851 (XLIV-O/14), Defensoras y Defensores de Derechos 


Humanos: Apoyo a las Tareas que Desarrollan las Personas, Grupos y Organizaciones de la Sociedad Civil 
para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos en las Américas, aprobada en la segunda sesión 
plenaria, 4 de junio de 2014. Ver también la primera vez que la Asamblea General de la OEA incluyó una 
perspectiva de genero en sus resoluciones sobre Defensores de Derechos Humanos: Asamblea General de la 
OEA, Defensores de Derechos Humanos: Apoyo a las Tareas que Desarrollan las Personas, Grupos y 
Organizaciones de la Sociedad Civil para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos en las 
Américas, AG/Res.2579 (XL-O/10), aprobada en la cuarta sesión plenaria, 8 de junio de 2010, Resolución 
No.2.      


224  Corte IDH. Caso de la Masacre de Pueblo Bello Vs. Colombia. Sentencia de 31 de enero de 2006. Serie C No. 
140, párr. 123; Corte IDH. Caso de la “Masacre de Mapiripán” Vs. Colombia. Sentencia de 15 de septiembre 
de 2005. Serie C No. 134, párr. 111.   



https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0ahUKEwj-8Ku4yevXAhUFvhQKHd_zDcYQFggoMAA&url=http%3A%2F%2Fscm.oas.org%2Fpdfs%2F2014%2FAG06712S04.doc&usg=AOvVaw0_TuXz7Q3rgQSXDwC3eFsy

https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0ahUKEwj-8Ku4yevXAhUFvhQKHd_zDcYQFggoMAA&url=http%3A%2F%2Fscm.oas.org%2Fpdfs%2F2014%2FAG06712S04.doc&usg=AOvVaw0_TuXz7Q3rgQSXDwC3eFsy

https://www.google.es/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&ved=0ahUKEwj-8Ku4yevXAhUFvhQKHd_zDcYQFggoMAA&url=http%3A%2F%2Fscm.oas.org%2Fpdfs%2F2014%2FAG06712S04.doc&usg=AOvVaw0_TuXz7Q3rgQSXDwC3eFsy

https://www.ishr.ch/sites/default/files/article/files/ag_res_2579_2010.pdf
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delincuenciales o ilegales, personas vinculadas a importantes sectores 
empresariales, entre otros actores.   


150. De conformidad con el derecho internacional, el Estado tiene el deber de 
proteger los derechos de las personas defensoras frente a actos u 
omisiones de parte actores no estatales cuando se cumplen los siguientes 
requisitos: i) cuando existe una situación de riesgo real e inmediato; y ii) 
cuando el Estado conocía o debía tener conocimiento de ese riesgo real e 
inmediato. De actualizarse estos dos requisitos las autoridades que 
tuvieron dicho conocimiento deben adoptar las medidas necesarias dentro 
del ámbito de sus atribuciones que, juzgadas razonablemente, podían 
esperarse para prevenir o evitar ese riesgo225. De no cumplir con esta 
obligación, el Estado será responsable internacionalmente por la violación 
al deber de protección. 


151. Como se ha indicado previamente, una buena forma de articular una 
política integral de protección es a través de mecanismos, leyes y políticas 
que den respuestas especializadas al riesgo enfrentado por personas 
defensoras de derechos humanos. En particular, frente a incrementos de 
asesinatos y violencia general  en contra de quienes defienden los derechos 
humanos una instrumentación adecuada de un mecanismo de protección 
puede facilitar al Estado cumplir con su obligación de protección, al 
permitir mayor cercanía y conocimiento concreto de la situación particular 
del defensor o defensora en riesgo y, consecuentemente, una intervención 
más oportuna, especializada, y proporcional al riesgo que pudiera 
enfrentar el defensor o defensora226.   


                                                                                                                                                                                                                     
 
225  CorteIDH. Caso Velásquez Paiz y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 


Costas. Sentencia de 19 de noviembre de 2015. Serie C No. 307, párr. 109. Corte IDH. Caso Yarce y otras vs. 
Colombia. Objeciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 22 de noviembre de 2016. 
Serie C No. 325, párr. 182; Corte IDH. Caso Luna López vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia del 10 de octubre de 2013. Serie C. No. 269, párr. 123; y Corte IDH. Caso Defensor de Derechos 
Humanos y otros vs. Guatemala. Objeciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 28 de 
agosto de 2014.  Serie C No. 283, párr. 140; Corte IDH. Caso Masacre de Pueblo Bello.  Sentencia del 31 de 
enero de 2006. Serie C No. 140, párr. 123. En este sentido, la Corte Europea de Derechos Humanos ha 
establecido que “[…] no todo riesgo reclamado puede hacer surgir una obligación Convencional al Estado de 
tomar medias operacionales para prevenir la materialización de un riesgo. Para que surja una obligación 
positiva, debe establecerse que el Estado conocía, o debió conocer en aquel momento, la existencia de un 
riesgo real e inmediato para la vida de un individuo determinado  […] por actos criminales de un tercero y 
que ha fallado en tomar medidas al alcance de su poder las cuales, juzgadas razonablemente, podrían haber 
evitado el riesgo […]“ cfr. ECHR Case Kilic v. Turkey, No. 22492/93, Sentencia del 28 de marzo de 2000, párs. 62 y 
63 y ECHR, Osman v. United Kingdom, No. 23452/94, Sentencia del 28 de octubre de 1998, párs. 115 y 116, 
(traducción de la CIDH). 


226  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 
Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, párr. 485. 



http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf





Capítulo 4: Hacia una politica integral de proteccion para las personas defensoras de derechos humanos |  99 


Comisión Interamericana de Derechos Humanos | CIDH 


1. Mecanismos Nacionales de Protección a personas defensoras 
existentes   en la región 


152. En la última década, cinco países de las Américas han creado mecanismos 
nacionales de protección. Otros, han puesto en marcha políticas públicas o 
programas atendiendo a algunos de los aspectos de una política integral  de 
protección. La Comisión celebra los esfuerzos significativos llevados 
adelante por los Estados que han creado mecanismos nacionales de 
protección, así como los avances logrados. Sin embargo, y no obstante 
dichos mecanismos, la situación de vulnerabilidad de las personas 
defensoras continúa e incrementa en muchos países de la región, teniendo 
conocimiento la CIDH inclusive del asesinato de personas defensoras, 
incluidas en los programas de protección en los meses y años pasados227. 
Esta situación ilustra que los esquemas de protección como se encuentran 
diseñados e implementados en la actualidad, necesitan ser mejorados con 
el fin de lograr el resultado esperado. En este sentido, la Comisión ha 
recibido información que documenta la persistencia de algunos desafíos en 
el diseño y funcionamiento de éstos mecanismos de protección, la falta de 
implementación de las recomendaciones contenidas en informes anteriores 
de la CIDH, así como la falta de recursos adecuados para la implementación 
de medidas de protección. 


153. Por tanto, la Comisión ha decidido dar una mirada más cercana a los 
mecanismos de protección nacionales existentes, con el objetivo de 
visibilizarlos, analizar sus estructuras, funcionamiento y resultados en la 
práctica. La Comisión considera que el examen de las experiencias 
existentes y el aprendizaje de sus obstáculos, contribuirá a facilitar el 
camino que han emprendido tales Estados a través de dichos mecanismos, 
para dar mejores respuestas que incrementen la protección de los derechos 
humanos. Las lecciones aprendidas de estos mecanismos nacionales de 
protección también han sido relevantes en el análisis que realiza la CIDH en 
la siguiente sección respecto de los componentes clave requeridos para una 
política integral de protección. 


a. Colombia 


154. Colombia fue pionera en el hemisferio en establecer un programa nacional 
de protección de defensores de derechos humanos en 1997. El “Programa 
de protección de defensores de derechos humanos, sindicalistas, 


                                                                                                                                                                                                                     
 
227  Ver por ejemplo: CIDH, Comunicado de Prensa No. 24/16, CIDH repudia asesinato de Berta Cáceres en 


Honduras, 4 de marzo de 2016; CIDH, Comunicado de Prensa No. 11/17, CIDH condena asesinatos a 
defensoras y defensores de derechos humanos en la región, 7 de febrero de 2017. 



http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2016/024.asp

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2016/024.asp

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2017/011.asp

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2017/011.asp
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periodistas y líderes sociales” está concentrado en la protección del 
derecho a la vida, integridad, libertad y seguridad personal de grupos en 
riesgo dentro de la sociedad colombiana228. El mecanismo de protección 
fue creado mediante la Ley 418 de 1997, la cual permanece vigente hasta la 
fecha, aunque desde entonces ha sido desarrollada y reforzada. En efecto, la 
ley fue complementada mediante decretos y resoluciones, siguiendo 
recomendaciones realizadas por la CIDH y otros organismos 
internacionales. El funcionamiento del mecanismo actual también ha sido 
afectado por la firma del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto 
y la Construcción de una Paz Estable y Duradera229 entre el gobierno 
colombiano y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia - Ejército 
del Pueblo] (en adelante “FARC-EP”) el 12 de noviembre de 2016230. 


155. El programa de protección de Colombia está dividido en tres categorías de 
beneficiarios. En primer término las víctimas y testigos de graves 
violaciones a derechos humanos y violaciones al derecho internacional 
humanitario, pueden dirigirse al “Programa de protección de testigos, 
víctimas, personas procesadas y personal de la Fiscalía General” y el 
“Programa para la protección de víctimas y testigos que participen de 
procesos judiciales” establecido en la ley 975 de 2005. En segundo lugar, 
los servidores públicos que se encuentren en riesgo extraordinario como 
consecuencia de su posición o del trabajo que realizan, pueden dirigirse al 
Programa de Protección de la Fiscalía General –si son personal de esa 
Fiscalía– y el “Programa de Protección de Derecho Humanos” de la Unidad 
Nacional de Protección (en adelante “la UNP”) del Ministerio del Interior y 
la Policía Nacional. En tercer lugar, quienes se encuentren en riesgo 
extraordinario como resultado de sus actividades y funciones políticas, 
públicas, sociales o humanitarias, pueden estar cubiertos por el “Programa 
de Protección de Derecho Humanos” de la UNP o la “Ruta de protección de 
personas desplazadas”. Es importante destacar que el 85% de los 
esquemas de protección en el país, se otorgan a través del programa de 
protección de la UNP, basado en el riesgo de derechos humanos231. 


156. Desde la aprobación del Decreto 4065 en 2011, y según su redacción actual, 
la UNP, un organismo con autonomía jurídica, administrativa y financiera, 
en la institución a cargo de las funciones de protección. La UNP es 
responsable de “articular, coordinar y ejecutar la prestación del servicio de 
protección” a aquellas personas que enfrentan una situación de riesgo 


                                                                                                                                                                                                                     
 
228  Ver por ejemplo: CIDH, Verdad, justicia y reparación: Cuarto Informe sobre la Situación de los Derechos 


Humanos en Colombia, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 49/13, 31 de diciembre de 2013, párr. 146. 
229  Oficina del Alto Comisionado para la Paz, Texto completo del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto 


y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, 24 de agosto de 2016. 
230  Ver también: Decreto 300 del 23 de febrero de 2017; y Decreto 301 del 23 de febrero de 2017. 
231  Unidad Nacional de Protección, Informe de Gestión 2016. 



http://www.oas.org/es/cidh/docs/pdfs/Justicia-Verdad-Reparacion-es.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/docs/pdfs/Justicia-Verdad-Reparacion-es.pdf

http://www.altocomisionadoparalapaz.gov.co/procesos-y-conversaciones/Paginas/Texto-completo-del-Acuerdo-Final-para-la-Terminacion-del-conflicto.aspx

http://www.altocomisionadoparalapaz.gov.co/procesos-y-conversaciones/Paginas/Texto-completo-del-Acuerdo-Final-para-la-Terminacion-del-conflicto.aspx

http://es.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20300%20DEL%2023%20FEBRERO%20DE%202017.pdf

http://es.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%20301%20DEL%2023%20FEBRERO%20DE%202017.pdf

https://www.unp.gov.co/planeacion/Documents/INFORME%20DE%20GESTION%202016%20UNIDAD%20NACIONAL%20DE%20PROTECCION%20v2.pdf
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extraordinario o extremo en Colombia232. Específicamente, la UNP es 
responsable de manejar y procesar las solicitudes de protección; llevar 
adelante las evaluaciones de riesgo; implementar las medidas de 
protección aprobadas; dar seguimiento a las medidas de protección 
concedidas; y comunicar los riesgos reportados a la Fiscalía General de la 
Nación233.  


157. El Decreto 4912 de 2011 establece cinco esquemas diferentes de 
protección, basados en diferentes combinaciones de los siguientes recursos 
materiales y humanos: vehículo corriente o blindado o uno de cada uno, 
uno o más conductores y uno o más escoltas. También establece recursos 
materiales adicionales para apoyar las medidas de seguridad (motocicletas, 
chalecos antibalas, vehículos blindados, escudos blindados), medios de 
movilización (tiquetes aéreos internacionales o nacionales, apoyo de 
transporte terrestre, fluvial o marítimo), así como apoyo de reubicación 
temporal y medios de comunicación (teléfonos celulares, botón de pánico). 
El programa de protección también puede otorgar blindaje de inmuebles e 
instalación de sistemas técnicos de seguridad para asegurar residencias u 
oficinas, por ejemplo. 


158. Adicionalmente, la ley 1448 de 2011 establece la obligación de tomar en 
cuenta la información del Sistema de Alertas Tempranas de la Defensoría 
del Pueblo en el establecimiento de las medidas preventivas y de 
mitigación de riesgos existentes; así como la adopción de medidas 
especiales de protección para mujeres beneficiarias. La ley 1448 establece, 
asimismo, una serie de parámetros para las medidas de protección, 
mientras que su Decreto Regulatorio establece directrices respecto del 
enfoque diferencial y la adopción de medidas colectivas de protección. El 
enfoque diferencial es un principio que busca tomar en consideración 
características, condiciones y vulnerabilidades de minorías específicas, 
como edad,  particularidades culturales o étnicas, género, discapacidad y 
orientación sexual, entre otras, tanto en la evaluación del riesgo que 
enfrentan los miembros de estos grupos, como en la determinación de las 
medidas de protección más efectivas y adecuadas. 


159. El programa de protección cuenta asimismo con un Cuerpo Técnico de 
Recopilación de Información (en adelante “el CTRAI”), compuesto por la 
UNP y miembros de la Policía Nacional. Entre otras cosas, es responsable 
por la recolección y análisis in situ de información cuando exista una 
solicitud de protección y de reportar nuevas amenazas al Programa de 
Protección. Por su parte el Grupo de Valoración Preliminar (en adelante “el 
GVP”) es el cuerpo responsable de llevar adelante la evaluación de riesgos 


                                                                                                                                                                                                                     
 
232  Presidencia de la República. Decreto No. 4065 del 31 de octubre de 2011. Artículos 1 y 3. 
233  Presidencia de la República. Decreto No. 4912 del 26 de diciembre de 2011. Artículo 28. 



http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/Decretos/2011/Documents/Octubre/31/dec406531102011.pdf

http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/Decretos/2011/Documents/Diciembre/26/dec491226122011.pdf
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basados en la información provista por el CTRAI y de recomendar a otro 
cuerpo, el Comité de Evaluación de Riesgo y Recomendación de Medidas 
(en adelante “el CERREM”), las medidas de protección más adecuadas a ser 
adoptadas en un caso específico, dentro de un plazo de 30 días desde el 
consentimiento del solicitante.   


160. El CERREM está a cargo del análisis de las solicitudes, de ordenar las 
medidas de protección que deben ser otorgadas en cada caso, así como en 
la determinación de su duración. En su análisis el CERREM debe tomar en 
cuenta la recomendación del Grupo de Valoración Preliminar, así como la 
información provista por las instituciones participantes del Comité, con el 
fin de validar la determinación del nivel de riesgo realizada por el GVP. 
Asimismo, el CERREM tiene la autoridad para recomendar el ajuste, 
suspensión o cancelación de medidas de prevención y protección, basado 
en el resultado de la reevaluación  del riesgo. El CERREM es un cuerpo 
permanente, compuesto de cinco oficiales públicos con voz y voto234. 


161. La evaluación de riesgo se basa en una metodología enfocada en amenazas, 
riesgos y vulnerabilidad de la persona que busca protección235. Sólo las 
víctimas de riesgos extraordinarios o extremos tendrán garantizada la 
protección del Estado a través del mecanismo. Mientras que “riesgo 
ordinario” se define como aquel “al que están sometidas todas las personas, 
en igualdad de condiciones, por el hecho de pertenecer a una determinada 
sociedad; [que] genera para el Estado la obligación de adoptar medidas de 
seguridad pública y no comporta la obligación de adoptar medidas de 
protección”. Por su parte “riesgo extraordinario” se define como aquel 
riesgo que es “consecuencia directa del ejercicio de sus actividades o 
funciones políticas, públicas, sociales o humanitarias […] [que las personas] 
no están obligadas a soportar y comprende el derecho de recibir del Estado 
la protección especial por parte del Programa”236. Establece asimismo, que 
debe ser “especifico e individualizable; […] concreto […] presente […] 
importante […] serio […] claro y discernible […] excepcional […] y 
desproporcionado”. Cuando el riesgo extraordinario es grave e inminente 
se considera como riesgo extremo237. 


                                                                                                                                                                                                                     
 
234  Ellos son: El Director de la Dirección de Derechos Humanos del Ministerio del Interior, el Director del 


Programa Presidencial de Derechos Humanos y DIH, el Director de la Unidad Administrativa Especial de 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas, el Director de Protección y Servicios Especiales de la Policía 
Nacional y el Coordinador del Oficina de Derechos Humanos de la Inspección General de la Policía Nacional. 
Presidencia de la República. Decreto No. 4912 del 26 de diciembre de 2011. Artículo 36. 


235  Respuesta del Estado al cuestionario. 
236  Presidencia de la República. Decreto No. 4912 del 26 de diciembre de 2011. Artículo 3, subpárrafos 16 y 18. 
237  Presidencia de la República. Decreto No. 4912 del 26 de diciembre de 2011. Artículo 3, subpárrafo 17. 



http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/Decretos/2011/Documents/Diciembre/26/dec491226122011.pdf

http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/Decretos/2011/Documents/Diciembre/26/dec491226122011.pdf

http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/Decretos/2011/Documents/Diciembre/26/dec491226122011.pdf
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162. Considerando que una demora de 30 días en casos en los que hay riesgo 
extremo es demasiado larga, el programa de protección fue mejorado con 
la inclusión de un mecanismo de “medidas de emergencia” por el cual el 
Director de la UNP puede implementar medidas transitorias de protección 
antes de la evaluación de riesgo, cuando una situación así lo requiera238. 
Estas medidas se mantendrán hasta que se lleve a cabo una evaluación de 
riesgo adecuada, momento en el cual las medidas de protección pueden ser 
confirmadas, aumentadas o levantadas, de acuerdo a la evaluación239. En 
algunas circunstancias,  se aplicará una presunción constitucional de 
riesgo, lo cual hará inmediatamente aplicable las medidas de emergencia, 
como es el caso de poblaciones desplazadas240.  


163. Como se ha mencionado brevemente más arriba, el programa de protección 
colombiano incluye un “enfoque diferencial” para población 
particularmente afectada por desplazamiento interno, así como para cuatro 
grupos identificados bajo una situación particular de riesgo. Este “enfoque 
diferencial” fue establecido por el Decreto 4912 de 2011, el cual establece 
que “para la Evaluación del Riesgo, así como para la recomendación y 
adopción de las medidas de protección, deberán ser observadas las 
especificidades y vulnerabilidades por edad, etnia, género, discapacidad, 
orientación sexual, y procedencia urbana o rural de las personas objeto de 
protección241. 


164. El impulso para la inclusión de éste enfoque diferencial fue el resultado de 
una decisión de la Corte Constitucional de Colombia que estableció las 
obligaciones constitucionales e internacionales del Estado de adoptar 
medidas especiales de protección del derecho de mujeres desplazadas, 
debido al impacto desproporcionado del desplazamiento interno causado 
por el conflicto armado sobre las mujeres, quienes se encontraban 
particularmente expuestas a diferentes factores de vulnerabilidad, en 
particular a la violencia sexual242. Otras decisiones posteriores incluyeron 
la obligación de garantizar el enfoque diferencial a los derechos de niños, 
niñas y adolescentes (Auto 251 de 2008)243, pueblos indígenas (Auto 004 
de 2009)244, población afro-descendiente (Auto 005 de 2009)245 y personas 


                                                                                                                                                                                                                     
 
238  Presidencia de la República. Decreto No. 4912 del 26 de diciembre de 2011. Artículo 9; Presidencia de la 


República. Decreto No. 1066 del 26 de mayo de 2015. Artículo 2.4.1.2.9.   
239  Respuesta del Estado al cuestionario. 
240  Ley 1448 de 2011. 
241  Presidencia de la República. Decreto No. 4912 del 26 de diciembre de 2011. Artículo 2, subpárrafo 8. 
242  Corte Constitucional de Colombia. Auto No. 092/08. 14 de abril de 2008. 
243  Corte Constitucional de Colombia. Auto No. 251/08. 6 de octubre de 2008. 
244  Corte Constitucional de Colombia. Auto No. 004/09. 26 de enero de 2009. 
245  Corte Constitucional de Colombia. Auto No. 005/09. 26 de enero de 2009 



http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/Decretos/2011/Documents/Diciembre/26/dec491226122011.pdf

http://www.mininterior.gov.co/sites/default/files/decreto_1066_de_2015_unico_reglamentario_del_sector_administrativo_del_interior.pdf

http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/Leyes/Documents/ley144810062011.pdf

http://wsp.presidencia.gov.co/Normativa/Decretos/2011/Documents/Diciembre/26/dec491226122011.pdf

http://www.corteconstitucional.gov.co/T-025-04/AUTOS%202008/91.%20Auto%20del%2014-04-2008.%20Auto%20092.%20Protecci%C3%B3n%20mujeres%20v%C3%ADctimas%20del%20desplazamiento.pdf

http://www.corteconstitucional.gov.co/T-025-04/AUTOS%202008/101.%20Auto%20del%2006-10-2008.%20Auto%20251.%20Protecci%C3%B3n%20ni%C3%B1os,%20ni%C3%B1as%20y%20adolescentes.pdf

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2009/a004-09.htm

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/autos/2009/a005-09.htm
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con discapacidad (Auto 006 del 2009)246 quienes son parte de la población 
desplazada de manera forzosa247. Asimismo, existen en vigor en Colombia 
dos protocolos especializados, para mujeres y para miembros de 
comunidades indígenas248. Debido al incremento de amenazas y ataques 
contra mujeres defensoras de derechos humanos, la Corte Constitucional 
estableció asimismo una presunción de riesgo extraordinario para mujeres 
defensoras y afirmó la obligación del Estado de garantizar que las medidas 
de protección respondan “de forma adecuada a las 
afectaciones  multidimensionales de género –individual, familiar, colectivo 
y comunitario-“249. 


165. Respecto al presupuesto de la UNP, la Comisión observa que, se presentó 
una crisis financiera en la institución en 2014, la cual provocó 
preocupación sobre la habilidad de la UNP para mantener los esquemas de 
protección que se habían aplicado250. Actualmente, la UNP contaría a la 
fecha con un presupuesto de aproximadamente 440.000 millones de pesos 
en 2016 y 2017, lo cual equivale aproximadamente a 150 millones de 
dólares estadounidenses251. 


166. La Comisión ha reconocido de manera consistente los esfuerzos de 
Colombia respecto al desarrollo, consolidación y mejora de su programa 
nacional de protección252. La Comisión ha elogiado previamente al Estado 
por el apoyo político y financiero al programa, como una muestra de la 
seriedad de su voluntad política; el refuerzo de los esquemas de protección 
sustantivos; el desarrollo de un enfoque diferenciado para lidiar con 
situaciones de riesgo enfrentadas por mujeres así como otras personas o 
grupos; el establecimiento de comités  participativos para evaluar riesgos y 
recomendar medidas; y el gran número de beneficiarios que han recibido 


                                                                                                                                                                                                                     
 
246  Corte Constitucional de Colombia. Auto No. 006/09. 26 de enero de 2009. 
247  Corte Constitucional de Colombia. Auto No. 098/13. 21 de mayo de 2013 
248  Respuesta del Estado al cuestionario. 
249  Corte Constitucional de Colombia. Auto No. 098/13. 21 de mayo de 2013. 
250  Caracol, CIDH expresa preocupación por presupuesto de Unidad Nacional de Protección, 7 de noviembre de 


2014; El Tiempo, Se acabó la plata para proteger a personas amenazadas, 11 de septiembre de 2014; El 
Colombiano, Elecciones agotaron presupuesto de la UNP, 25 de septiembre de 2014. 


251  Unidad Nacional de Proteccion, Presupesto 2017, 2 de enero de 2017; Unidad Nacional de Proteccion, 
Presupesto 2016, 4 de enero de 2016. 


252  CIDH, Informe Anual 2016, Capítulo V: Seguimiento de las recomendaciones formuladas en el informe 
Verdad, Justicia y Reparación: Cuarto Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos en Colombia,  
párs. 7, 75-77, 85; CIDH, Informe Anual 2015, Capítulo V: Seguimiento de las recomendaciones formuladas en 
el informe Verdad, Justicia y Reparación: Cuarto Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos en 
Colombia, párs. 14, 72-75, 80; CIDH, Informe Anual 2014, Capítulo V: Seguimiento de las recomendaciones 
formuladas en el informe Verdad, Justicia y Reparación: Cuarto Informe sobre la Situación de los Derechos 
Humanos en Colombia, 8, 45-48; CIDH, Verdad, justicia y reparación: Cuarto Informe sobre la Situación de los 
Derechos Humanos en Colombia, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 49/13, 31 de diciembre de 2013, párs. 24-30, 79-80.  
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protección de éste programa253. La Comisión también ha reconocido los 
esfuerzos del Estado en la formación continua de oficiales 
gubernamentales en derechos humanos, implementación de medidas de 
protección y la efectividad de dichas medidas una vez implementadas.  


En febrero de 2017 la Comisión visitó el país con el fin de participar en un 
seminario sobre protección de defensores de derechos humanos254, en el 
cual el Estado reconoció la necesidad de adoptar un marco legal que vaya 
más allá de la protección física y que garantice la posibilidad de quienes 
defienden los derechos humanos de continuar haciéndolo. El Estado 
reconoció que el fin del conflicto debe significar un cambio cultural, en el 
cual personas defensoras de derechos humanos sean percibidos y tratados 
como aliados y socios en la construcción de la paz y la consolidación de la 
democracia. En este sentido, la Comisión considera extremadamente 
positivo que el acuerdo de Paz contenga secciones que reconocen el 
trabajo de quienes defienden los derechos humanos y su rol fundamental 
en la construcción de la paz y la finalización del conflicto; que establezca 
medidas específicas para garantizar la investigación, procesamiento y 
sanción de violaciones de derechos humanos; y cree mecanismos para 
garantizar reparaciones individuales y colectivas por los daños sufridos255. 
 


167. El Acuerdo de Paz prevé asimismo el establecimiento de una Comisión de la 
Verdad, a cargo del esclarecimiento de violaciones de derechos humanos 
de personas defensoras durante el conflicto armado, la cual debe estar 
integrada por representantes de organizaciones defensoras de derechos 
humanos; la creación de una Unidad para la investigación del paradero y 
localización de personas desaparecidas; y la constitución de una Unidad a 
cargo de la investigación de organizaciones criminales que utilizaron la 
violencia contra personas defensoras de derechos humanos256. La Comisión 
valora los esfuerzos del Estado, que implican el reconocimiento de la 
necesidad de un enfoque más integral de la protección, el cual descansa no 
solamente en un mecanismo reactivo de protección física, sino también 


                                                                                                                                                                                                                     
 
253  CIDH, Informe Anual 2016, Capítulo V: Seguimiento de las recomendaciones formuladas en el informe 


Verdad, Justicia y Reparación: Cuarto Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos en Colombia, párs. 
7, 75-77, 85; CIDH, Informe Anual 2015, Capítulo V: Seguimiento de las recomendaciones formuladas en el 
informe Verdad, Justicia y Reparación: Cuarto Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos en 
Colombia, párs. 14, 72-75, 80; CIDH, Informe Anual 2014, Capítulo V: Seguimiento de las recomendaciones 
formuladas en el informe Verdad, Justicia y Reparación: Cuarto Informe sobre la Situación de los Derechos 
Humanos en Colombia, 8, 45-48; CIDH, Verdad, justicia y reparación: Cuarto Informe sobre la Situación de los 
Derechos Humanos en Colombia, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 49/13, 31 de diciembre de 2013, párrs. 24-30, 79-80. 


254  CIDH, Comunicado de Prensa No. 23/17, CIDH analiza avances y desafíos en protección de defensores de 
derechos humanos en Colombia, 6 de marzo de 2017. 


255  Oficina del Alto Comisionado para la Paz, Texto completo del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto 
y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, 24 de agosto de 2016. 


256  Ibidem. 
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incluye estrategias encaminadas a la prevención, investigación, 
procesamiento y sanción de los perpetradores, así como también a hacer 
frente a las causas que provocan la violencia. Todo ello ha sido subrayado 
como una preocupación prioritaria por expertos y la sociedad civil 
colombiana por igual. 


168. La Comisión celebra el logro trascendental que representa la firma del 
Acuerdo de Paz en Colombia, ya que es un requisito esencial para el 
ejercicio y observancia de los derechos humanos. Reconoce también el 
compromiso del Estado para poner en marcha reformas que  avancen en la 
progresión hacia la paz y el cumplimiento de los Acuerdos de Paz. La 
Comisión reconoce asimismo el renovado compromiso del Estado de su 
voluntad política para avanzar en éste proceso. En este contexto, la 
Comisión señalará algunos de los desafíos que deben ser afrontados y 
superados para conseguir la completa efectividad de los mecanismos de 
protección.  


169. La Comisión señala como el primer y principal desafío que enfrenta el 
Estado colombiano, que quienes defienden los derechos humanos 
continúan sufriendo niveles incrementados de riesgo para sus vidas, 
integridad personal y su habilidad para realizar libremente su trabajo257. 
En 2015, la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos en 
Colombia (en adelante “OACNUDH”) ha indicado que, el promedio de 
homicidios de personas defensoras durante ese año ha sido el más alto de 
los últimos 20 años y que la mayoría de estos casos permanecen en la 
impunidad258. De acuerdo a los datos relevados por el Programa Somos 
Defensores, en el 2016, 80 personas defensoras de derechos humanos 
habrían sido asesinados en el país, y otras 49 víctimas de intentos de 
homicidio, un incremento del 22 y 29% respectivamente, en relación a 
2015. Lo anterior sería una estadística particularmente significativa 
teniendo en cuenta la reducción general de homicidios y violencia 
ocurridos después del cese del fuego entre el gobierno y las FARC-EP259. 
También en 2016, OACNUDH denuncio públicamente los niveles de 
impunidad en Colombia, destacando que el Fiscal general había conseguido 
solamente una condena de los 39 casos de amenazas con panfletos, 20 


                                                                                                                                                                                                                     
 
257  CIDH, Comunicado de Prensa No. 21/16, CIDH condena asesinatos y amenazas contra defensoras y 


defensores en Colombia, 25 de febrero de 2016; CIDH, Comunicado de Prensa No. 160/16, CIDH condena el 
aumento de asesinatos contra defensoras y defensores de derechos humanos en Colombia, 2 de noviembre 
de 2016; CIDH, Comunicado de Prensa No. 11/17, CIDH condena asesinatos a defensoras y defensores de 
derechos humanos en la región,  7 de febrero de 2017. 


258  PBI, Annual Report 2016, pág. 15; OACNUDH Colombia, Comunicado de Prensa, En 2015, se superó el 
promedio de homicidios de Defensores registrado en los últimos 20 años, 19 de noviembre de 2015. 


259  Programa Somos Defensores, Contra las cuerdas, Informe Anual 2016 del Sistema de Información sobre 
Agresiones contra Defensores de Derehcos Humanos en Colombia. 
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intentos de homicidios y 151 amenazas de muerte individuales y 
colectivas260. 


170. La Comisión realizó un comunicado de prensa destacando el número  
alarmante de muertes de personas defensoras de derechos humanos en el 
primer mes de 2017, a pesar de la firma reciente del histórico Acuerdo de 
Paz261. Varias fuentes han informado que los ataques se han incrementado 
como resultado del proceso de paz, particularmente contra mujeres 
defensoras, personas defensoras trabajando con comunidades afro-
descendientes e indígenas y derechos a la tierra, así como líderes sociales y 
comunitarios, quienes son participantes activos del proceso de paz262. La 
participación en activismo por la paz ha generado persecución y 
amenazas263, en un nivel tan alto que las organizaciones de la sociedad civil 
han comenzado la campaña “Que la paz no nos cueste la vida”264. Expertos 
y personas defensoras de derechos humanos informaron a la CIDH que 
continúa la actividad de grupos neo-paramilitares en diferentes regiones y 
territorios, persistiendo las semejanzas en tácticas, usos y diseño de 
panfletos amenazantes, trajes y armas militares, llamando al Estado a 
reconocer la presencia de grupos armados ilegales que son remanentes de 
organizaciones paramilitares, y exigiendo que sean llevados ante la 
justicia265.  


171. La CIDH, a través del mecanismo de medidas cautelares, ha tenido también 
experiencia directa con el mecanismo de protección de Colombia, lo que le 
ha permitido dar seguimiento a algunos de sus problemas recurrentes y 
estructurales. En este contexto, la Comisión ha observado la falta de 
perspectiva de género y étnica en la evaluación de riesgos y la 


                                                                                                                                                                                                                     
 
260  OACNUDH, Informe Anual del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la 


situación de los derechos humanos en Colombia, A/HRC/31/3/Add.2, 23 de junio de 2016, pág. 16. 
261  CIDH, Comunicado de Prensa No. 11/17, CIDH condena asesinatos a defensoras y defensores de derechos 


humanos en la región,  7 de febrero de 2017. 
262  Programa Somos Defensores, Sistema de Información sobre Agresiones contra Defensores de Derechos 


Humanos En Colombia ¿Este es el fin?, Informe semestral 2016, págs. 40-46; PBI, Colombia, Quarterly 
Human Rights Update, April-June, 2016, agosto de 2016; OACNUDH, Informe Anual del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la situación de los derechos humanos en Colombia, 
A/HRC/31/3/Add.2, 23 de junio de 2016, pág. 16. 


263  OACNUDH, Informe Anual del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la 
situación de los derechos humanos en Colombia, A/HRC/31/3/Add.2, 23 de junio de 2016, pág. 16. 


264  Programa Somos Defensores, Contra las cuerdas, Informe Anual 2016 del Sistema de Información sobre 
Agresiones contra Defensores de Derehcos Humanos En Colombia. 


265  Reunión con defensoras y defensores de derechos humanos en Bogotá, Colombia, 21 de febrero de 2017; 
intervención de ONGs en el “Taller de promoción y garantía de la labor de defensores de derechos humanos 
en Colombia”, Bogotá, Colombia, 22 de febrero de 2017; CIDH, 161° período de sesiones, Audiencia, 
Investigación de agresiones contra defensoras y defensores de derechos humanos en Colombia, 21 de marzo 
de 2017; ver también CIDH, Comunicado de Prensa No. 23/17, CIDH analiza avances y desafíos en protección 
de defensores de derechos humanos en Colombia, 6 de marzo de 2017.  
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implementación de las medidas266. En un asunto, según la información 
recibida, a pesar de que las amenazas, intimidaciones y ataques que 
habrían sido enfrentados por la solicitante eran de una naturaleza sexual y 
se incrementaban, no se habría aplicado un enfoque de género ni en las 
estrategias de prevención ni en las medidas comprensivas de protección267. 
En otro caso, una mujer defensora afro-descendiente que habría recibido 
amenazas de muerte continuas, habría sido evaluada con riesgo 
“ordinario”268. 


172. Organizaciones de la sociedad civil y, en particular, de derechos humanos, 
han compartido su preocupación de manera consistente con la Comisión 
indicando que la UNP no tomaría en consideración de manera adecuada el 
contexto regional y geográfico en la evaluación de riesgo, incluyendo la 
falta de consideración adecuada de factores de riesgo basados en sexo, 
género, raza y etnicidad. Se recibió información que da cuenta de la falta de 
implementación de un enfoque diferenciado. Así, Casa de la Mujer informó 
a la Comisión que la UNP se habría negado a incluir a la familia nuclear en 
sus medidas de protección y, por tanto, no permitían que los miembros de 
la familia de la beneficiaria de las medidas viajaran con ella en el vehículo 
blindado269. Durante una audiencia solicitada por el Estado durante el 161° 
Período de Sesiones de la CIDH, organizaciones de la sociedad civil 
alertaron a la Comisión de la falta sistemática en tener en cuenta las 
necesidades de protección de líderes afro-colombianos y defensores de 
derechos de personas LGBTI; la falta de consulta con líderes indígenas y 
afro-descendientes para adaptar los esquemas de protección a sus 
realidades particulares; y la falta de adecuación de las medidas finalmente 
implementadas270. En esta instancia, las organizaciones de la sociedad civil 
informaron que comunidades afro-colombianas habían visto a sus líderes 
asesinados después de solicitar medidas de protección que fueron 
denegadas por haber sido considerada de riesgo ordinario. 


                                                                                                                                                                                                                     
 
266  CIDH, Resolución 63/2016, Medida Cautelar No. 658/16, Erlendy Cuero Bravo y otros, Colombia, 6 de 


diciembre de 2016, párs. 13, 15; CIDH, Resolución 18/2014, Medida Cautelar No. 218/14, Asunto Y.C.G.M. y 
su núcleo familiar, Colombia, 20 de junio de 2014.  


267  CIDH, Resolución 18/2014, Medida Cautelar No. 218/14, Y.C.G.M. y su núcleo familiar, Colombia, 20 de junio 
de 2014. 


268  CIDH, Resolución 63/2016, Medida Cautelar No. 658/16, Erlendy Cuero Bravo y otros, Colombia, 6 de 
diciembre de 2016. 


269  Reunión con defensoras y defensores de derechos humanos en Bogotá, Colombia, 21 de febrero de 2017; 
intervención de ONGs en el “Taller de promoción y garantía de la labor de defensores de derechos humanos 
en Colombia”, Bogotá, Colombia, 22 de febrero de 2017; CIDH, 161° período de sesiones, Audiencia, 
Investigación de agresiones contra defensoras y defensores de derechos humanos en Colombia, 21 de marzo 
de 2017. 


270  CIDH, 161° período de sesiones, Audiencia, Investigación de agresiones contra defensoras y defensores de 
derechos humanos en Colombia, 21 de marzo de 2017. 
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173. En este sentido, la Casa de la Mujer, una organización que ha apoyado 
muchas beneficiarias de solicitudes de medidas cautelares ante la CIDH, en 
su respuesta al cuestionario de la Comisión alegó que la evaluación de 
riesgo llevada a cabo por la UNP no tomaría en consideración de forma 
adecuada la presunción de riesgo extraordinario para mujeres defensoras 
de derechos humanos, ordenada por la Corte Constitucional271. En sentido 
coincidente, la CIDH recibió también información de la Defensoría del 
Pueblo, según la cual los oficiales públicos a cargo de la evaluación de 
riesgo no conocerían la presunción constitucional de riesgo para 
poblaciones vulnerables, el principio de buena fe o el criterio de riesgo 
fundado establecido por la Corte Constitucional y, por tanto, no los aplican 
en sus evaluaciones de riesgo272.  


174. Otro tema de preocupación para la Comisión es la alegación por parte de 
organizaciones de la sociedad civil del prejuicio de los oficiales del Estado 
respecto a personas defensoras de derechos humanos, minimizando a 
menudo la seriedad y urgencia de sus problemas, culpándolos en ocasiones 
por su situación de riesgo, y atribuyendo la violencia a conflictos 
personales en lugar del trabajo en derechos humanos que llevan adelante.  


175. En relación a la implementación de las medidas, la Comisión ha observado 
frecuentemente la falta de adecuación en la aplicación de las medidas 
sustantivas de protección otorgadas, ejemplificado por la asignación de 
vehículos blindados que se descomponen, o sin asignación presupuestaria 
para gasolina, o chalecos antibalas que no son de la talla de la persona 
beneficiaria, entre otros ejemplos273. También ha tomado conocimiento de 
retrasos injustificados que se presentan en diferentes estadios del proceso: 
durante la evaluación de riesgo, antes de la implementación de las medidas 
de protección o antes del aumento de los esquemas de protección  en 
situaciones de medidas de emergencia274.    


                                                                                                                                                                                                                     
 
271  Reunión con defensoras y defensores de derechos humanos en Bogotá, Colombia, 21 de febrero de 2017; 


intervención de ONGs en el “Taller de promoción y garantía de la labor de defensores de derechos humanos 
en Colombia”, Bogotá, Colombia, 22 de febrero de 2017; CIDH, 161° período de sesiones, audiencia 
Investigación de agresiones contra defensoras y defensores de derechos humanos en Colombia, 21 de marzo 
de 2017. 


272  Defensoría del Pueblo, Aportes de la Defensoría del Pueblo de Colombia con respecto al Seguimiento de las 
recomendaciones del informe Verdad, Justicia y Reparación: Cuarto informe sobre la situación de derechos 
humanos en Colombia, Énfasis 2017, pág. 5. 


273  CIDH, Resolución 5/2017, Medidas Cautelares No. 522/14, Alberto Yepes Palacio y su hija, Colombia, 10 de 
febrero de 2017; CIDH, Resolución 31/2014, Medidas Cautelares No. 336/14, Gener Jhonathan Echeverry 
Ceballos y familia, Colombia, 21 de octubre de 2014; Corte IDH, Asunto Mery Naranjo y otros respecto 
Colombia. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 22 de 
agosto de 2017, párr. 52. 


274  CIDH, información recibida por la Sección de Protección en el seguimiento de las Medidas Cautelares 658/16 
y 140/14. 



https://www.youtube.com/watch?v=5KSyHTXEn2k

http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/2017/5-17MC522-14-CO.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/2014/MC336-14-ES.pdf
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176. En éste sentido, fuentes bien documentadas como la Defensoría del Pueblo 
de Colombia, han alertado a la Comisión de retrasos persistentes entre la 
solicitud de una medida de protección y la implementación de las medidas 
concedidas, un proceso que puede demorar hasta seis meses en lugar de los 
30 días previstos por la ley275. Durante una reunión de expertos realizada 
en Washington DC, el 1 de abril de 2016, expertos informaron a la Comisión 
de la falta de flexibilidad en la implementación de las medidas; la necesidad 
de mayor participación y consulta con las víctimas en la definición de 
esquemas de protección; la necesidad de mejorar la comunicación y 
cooperación entre diferentes entidades a cargo de la protección, no 
solamente en Bogotá sino también con instituciones locales, comunitarias y 
departamentales; inclusive posible corrupción en la entrega de recursos 
materiales para la protección de los beneficiarios276.  


177. La Comisión asimismo ha tenido conocimiento de la decisión de llevar 
adelante evaluaciones de riesgo o modificaciones al nivel de riesgo para los 
beneficiarios del sistema de protección sin aparente justificación277. Los 
expertos también han informado a la Comisión que se habrían levantado 
medidas de protección sin haber logrado o intentado eliminar o mitigar la 
fuente del riesgo, un problema que afecta y pone en peligro a una cantidad 
de comunidades y líderes sociales que están participando en el proceso de 
paz278.  


178. La Comisión ha recibido quejas de organizaciones de derechos humanos y 
de familiares de víctimas279 respecto al retraso en la implementación del 
Acuerdo de Paz y de varias Unidades y Comisiones que debían ponerse en 
funcionamiento280. La Comisión ha sido informada de postergaciones y 
retrasos en la puesta en marcha de la Unidad para la Búsqueda de Personas 
Desaparecidas y la Unidad de Garantías. El Estado ha reconocido que 
muchos de estos espacios participativos, comisiones y unidades están 
recién comenzando a ponerse en marcha, pero ha afirmado que el Acuerdo 
de Paz que prevé la creación de estos espacios ha sido aprobado por ley, lo 
cual producirá muchos de los resultados necesarios281.  


                                                                                                                                                                                                                     
 
275  Intervención de la Defensoría del Pueblo en el “Taller de promoción y garantía de la labor de defensores de 


derechos humanos en Colombia”, Bogotá, Colombia, 22 de febrero de 2017. 
276  Reunión de expertos realizada en Washington, DC, 1 de abril de 2016.  
277  CIDH, Resolución 18/2014, Medida Cautelar No. 218/14, Y.C.G.M. y su núcleo familiar, Colombia, 20 de junio 


de 2014, párr. 3 iv) y vii); CIDH, Resolución 5/2017, Medidas Cautelares No. 522/14, Alberto Yepes Palacio y 
su hija, Colombia, 10 de febrero de 2017, párr. 23. 


278  Reunión de expertos realizada en Washington, DC, 1 de abril de 2016. 
279  Reunión con organizaciones de la sociedad civil, Bogotá, Colombia, 21 de febrero de 2017. 
280  Ibidem. 
281  Intervención del Estado en el “Taller de promoción y garantía de la labor de defensores de derechos 


humanos en Colombia”, Bogotá, Colombia, 22 de febrero de 2017. 



http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/2014/MC218-14-ES.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/decisiones/pdf/2017/5-17MC522-14-CO.pdf
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179. La Comisión reconoce que el Estado de Colombia ha realizado esfuerzos 
sostenidos y serios para lograr una mejor protección de personas 
defensoras de derechos humanos. La Comisión subraya, sin embargo, la 
importancia de la implementación en tiempo de las medidas contenidas en 
el Acuerdo de Paz y urge al Estado que considere debidamente y responda 
a las preocupaciones expresadas por las organizaciones de la sociedad civil. 
Estos son pasos clave para construir un mecanismo de protección 
adecuado y efectivo a nivel nacional. 


b. México 


180. México fue el segundo país del hemisferio en adoptar un mecanismo de 
protección especializado para defensoras, defensores y periodistas, a 
través de la aprobación de la “Ley de Protección de Defensores de Derechos 
Humanos y Periodistas” y su Reglamento282. El mecanismo fue constituido 
en seguimiento a las recomendaciones de la CIDH y varios Relatores de 
Naciones Unidas. Al crearlo, el Estado buscaba mejorar la coordinación 
entre el gobierno federal y gobiernos estatales, en la aplicación de medidas 
de protección para defensoras, defensores y periodistas. En el contexto del 
presente informe, el Estado puso en conocimiento de la CIDH que ha 
llegado a acuerdo con 32 Estados de la República, incluyendo el reciente 
creado de Ciudad de México283, para brindar colaboración y coordinación 
en las medidas de protección284. 


181. Como la Comisión ha detallado en informes anteriores, la estructura 
principal del mecanismo está compuesta por tres instituciones que operan 
bajo el Ministerio del Interior: una Junta de Gobierno, un Consejo 
Consultivo y una Coordinación Ejecutiva Nacional. Según la ley mexicana, la 
Junta de Gobierno es la instancia máxima del mecanismo y el órgano 
principal responsable de adoptar las decisiones de adoptar medidas de 
prevención y protección. Está compuesta por cuatro representantes del 
Poder Ejecutivo Federal (uno por cada una de las siguientes entidades: 
Secretaria de Gobernación, Procuraduría General de la República, 
Secretaría  de Seguridad Pública y Secretaria de Relaciones Exteriores), un 
representante de la Comisión Nacional de Derechos Humanos y cuatro 
representantes del Consejo Consultivo, dos de ellos expertos 


                                                                                                                                                                                                                     
 
282  Estados Unidos Mexicanos, Diario Oficial de la Federación,  Ley para la Protección de Personas Defensoras de 


Derechos Humanos y Periodistas, 25 de junio de 2012; y Estados Unidos Mexicanos, Presidencia, Gaceta 
Oficial de la Federación, Reglamento de la Ley para la Protección de Personas Defensoras de Derechos 
Humanos y Periodistas, 30 de noviembre de 2012. 


283  Respuesta de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal/Ciudad de México, al cuestionario. 
284   CIDH, 150 período de sesiones, Audiencia, Política Pública en Derechos Humanos y Buenas Prácticas en 


México, 27 de marzo de 2014.  



https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/171142/LPPDDHP.pdf

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/171142/LPPDDHP.pdf

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LPPDDHP.pdf

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regley/Reg_LPPDDHP.pdf

https://www.youtube.com/watch?v=wAGS_U5LzII

https://www.youtube.com/watch?v=wAGS_U5LzII
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independientes en la situación de defensoras y defensores de derechos 
humanos y dos expertos en el ejercicio de la libertad de expresión y 
periodismo285. También pueden participar en las sesiones de la Junta de 
Gobierno representantes del Congreso, el Poder Judicial y la Oficina del 
Alto Comisionado para los Derechos Humanos en México, teniendo voz 
pero no voto286.  Los peticionarios cuyo caso se encuentre en 
consideración, podrán participar en las sesiones. La función principal de la 
Junta de Gobierno es determinar, decretar, evaluar, suspender y en su caso, 
modificar las medidas de prevención y protección, a partir de la 
información elaborada por las unidades de la Coordinación287. Conforme a 
la ley, las Resoluciones de la Junta de Gobierno son obligatorias para las 
autoridades federales, cuyas acciones deben cumplir con las medidas 
adoptadas288, pero no para las autoridades de los Estados de la federación. 
En este sentido, la ley establece que el Estado Federal y los Estados de la 
federación podrán firmar acuerdos relativos a la implementación de dichas 
medidas289.  


182. La Coordinación Ejecutiva Nacional es el cuerpo responsable de coordinar 
las operaciones del Mecanismo entre las entidades federales y las agencias 
autónomas. El cuerpo está compuesto de tres unidades de coordinación 
auxiliar técnica. La primera es la Unidad de Recepción de Casos y Reacción 
Rápida, responsable de recibir las solicitudes para el Mecanismo, 
analizando y definiendo qué casos deben ser admitidos por el 
procedimiento extraordinario y la aplicación de medidas de protección 
urgente. La segunda es la Unidad de Evaluación de Riesgos, responsable de 
realizar el estudio de evaluación de riesgos; recomendar las medidas de 
prevención y protección que deben ser adoptadas en cada caso; dar 
seguimiento periódico a la implementación de las medidas; y realizar 
recomendaciones respecto de su continuación, adecuación o terminación. 
Finalmente, la tercera es la Unidad de Prevención, Seguimiento y Análisis, 
responsable de proponer medidas preventivas; realizar el monitoreo 
nacional de las agresiones con el objeto de recopilar y sistematizar la 
información desagregada en una base de datos; identificar patrones de los 
ataques y elaborar mapas de riesgos; y evaluar la eficacia de las medidas 
preventivas, de protección y urgentes implementadas290. 


                                                                                                                                                                                                                     
 
285  Estados Unidos Mexicanos, Diario Oficial de la Federación,  Ley para la Protección de Personas Defensoras de 


Derechos Humanos y Periodistas, 25 de junio de 2012, artículos 5 y 13,  
286  Idem, artículo 6. 
287  Idem, artículo 8.  
288  Idem, artículo 4.  
289  Idem, artículos 46, 47.  
290  Idem, artículos 17-23.  
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183. El último cuerpo parte del Mecanismo de Protección es el Consejo 
Consultivo de la Junta de Gobierno, compuesto de miembros de la sociedad 
civil. El Consejo está compuesto de nueve consejeros, incluyendo expertos 
en la defensa o promoción de los derechos humanos o en el ejercicio del 
periodismo, cuatro de los cuales son elegidos para participar en la Junta de 
Gobierno. El Consejo Consultivo  es responsable de atender las consultas y 
formular opiniones solicitadas por la Junta de Gobierno; formular 
recomendaciones sobre los programas y actividades llevados adelante por 
la Coordinación Ejecutiva Nacional; presentar ante la Junta de Gobierno  las 
quejas realizadas por peticionarios o beneficiarios respecto de la 
implementación de las medidas; y comisionar estudios de evaluación de 
riesgo independiente solicitados por la Junta de Gobierno para resolver 
disputas291. 


184.    El mecanismo de protección nacional se financia con el presupuesto 
federal, así como un Fondo cuyos recursos –dedicados exclusivamente a la 
implementación y aplicación de las medidas– se componen, entre otros, de 
contribuciones del Gobierno Federal, fondos del presupuesto federal anual 
y donaciones de individuos y empresas. En este sentido, el Estado informó 
a la CIDH que el Mecanismo cuenta con una asignación presupuestaria 
significativa, así como asistencia técnica especializada de organizaciones 
internacionales especializadas en libertad de expresión292. 


185. Para acceder al mecanismo, el potencial beneficiario debe ser alguien 
dedicado a la defensa de los derechos humanos, periodista o familiar de 
cualquiera de ellos; debe haber sufrido un ataque a su integridad física, 
psicológica, moral o financiera; y no debe estar bajo la protección de otro 
mecanismo estatal, excepto en los casos en los cuales el otro mecanismo 
acuerde transferir las responsabilidades de protección al mecanismo 
federal. La ley establece asimismo que debe tenerse siempre en cuenta una 
perspectiva de género durante la evaluación de riesgo, así como cualquier 
otra característica personal, cultural y sociopolítica293.  


186. Una solicitud de medidas es procesada por la Unidad de Recepción de 
Casos y Reacción Rápida, la cual verifica que la solicitud cumple con los 
requisitos establecidos en la ley y determina el tipo de procedimiento a ser 
adoptado. Para la determinación de medidas de protección, la ley prevé 
tanto un procedimiento “ordinario” como uno “extraordinario”. Cuando el 


                                                                                                                                                                                                                     
 
291  Idem, artículos 9-16.  
292  CIDH, 150 período de sesiones, Audiencia, Política Pública en Derechos Humanos y Buenas Prácticas en 


México, 27 de marzo de 2014. 
293  Estados Unidos Mexicanos, Presidencia, Gaceta Oficial de la Federación, Reglamento de la Ley para la 


Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas, 30 de noviembre de 2012, artículos 
2, 4 y 19. 
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peticionario declara que su integridad personal o su vida se encuentran en 
peligro inminente, aplica el procedimiento extraordinario y se prevé que el 
procedimiento de medidas urgente debe ser decidido en no más de tres 
horas desde realizada la solicitud y puesto en marcha dentro de las nueve 
horas siguientes294. Simultáneamente, la Unidad de Unidad de Recepción de 
Casos presenta el caso a la  Unidad de Evaluación de Riesgos para 
comenzar el procedimiento ordinario. Las Medidas de protección urgente 
se mantienen efectivas mientras avanza el proceso ordinario295. En los 
casos en los cuales no hay riesgo de daño físico o muerte, aplica el 
procedimiento ordinario. En ese caso, la Unidad de Evaluación de Riesgo 
lleva adelante un análisis para determinar el nivel de riesgo, los 
beneficiarios de las medidas y define las medidas de protección dentro de 
los 10 días de realizada la solicitud296.  Luego se envía la evaluación a la 
Junta de Gobierno, que toma la última decisión sobre las medidas de 
prevención y protección aplicables, las cuales deben ser aplicadas por la 
Coordinación Ejecutiva Nacional en un período no mayor a 30 días297.   


187. De acuerdo a la ley, las medidas de protección urgente pueden incluir la 
evacuación, re locación temporal, escoltas especializados y la protección de 
la propiedad en la cual se encuentre el beneficiario298. Las medidas de 
prevención ordinarias pueden incluir instrucciones, manuales, cursos de 
defensa personal y acompañamiento de observadores. Las medidas de 
protección ordinarias pueden incluir la provisión de aparatos de 
comunicación, cámaras de seguridad, cerraduras, etc. en el domicilio 
particular o lugar de trabajo de la persona, chalecos antibalas, detectores 
de metales y autos blindados299.   La Unidad de Evaluación de Riesgo es 
responsable de realizar evaluaciones periódicas de las medidas adoptadas, 
las cuales pueden ser aumentadas o reducidas por la Junta de Gobierno, 
basado en esa revisión300. La ley prevé específicamente que las medidas 
otorgadas no “restringirán las actividades de los beneficiarios, ni 
implicarán vigilancia o intrusiones no deseadas en sus vidas laborales o 
personales” y que las medidas deben ser acordadas con los peticionarios301. 
Los peticionarios pueden presentar una carta de inconformidad a la 
Secretaria Ejecutiva de la Junta de Gobierno respecto de la denegación de 
medidas extraordinarias; el cumplimiento insuficiente o insatisfactorio de 


                                                                                                                                                                                                                     
 
294  Estados Unidos Mexicanos, Diario Oficial de la Federación,  Ley para la Protección de Personas Defensoras de 


Derechos Humanos y Periodistas, 25 de junio de 2012, artículo 26. 
295  Ibidem. 
296  Idem, artículo 27.  
297  Idem, artículo 29.  
298  Idem, artículo 32.  
299  Idem, artículo 33.  
300  Idem, artículos 21 III y 8. 
301  Idem, artículos 30 y 31.  
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las medidas; o la no aceptación por las autoridades las decisiones de la 
Unidad de Recepción de Casos y Reacción Rápida302. 


188. La Comisión Interamericana considera que la “Ley de Protección de 
Defensores de Derechos Humanos y Periodistas”, sus reglas y protocolos, 
así como los procedimientos de protección implementados por el Estado, 
pueden jugar un rol importante en la respuesta a la seria situación de 
violencia enfrentada por quienes defienden los derechos humanos y los 
periodistas en México. Así, hasta enero de 2017 el mecanismo había dado 
protección a 386 personas defensoras de derechos humanos y 260 
periodistas303. La Comisión reconoce los esfuerzos el Estado para crear un 
marco legal sólido, que prevea la inclusión de una perspectiva de género 
tanto en la evaluación de riesgo 304 en el proceso de implementación305; el 
desarrollo de una metodología para la inclusión de este colectivo; así como 
la participación de defensoras, defensores y periodistas en la evaluación de 
su nivel de riesgo y en la determinación de las medidas de protección306. 


189. El Estado monitorea ataques a nivel nacional e integra la información 
recolectada sobre la violencia e intimidación de defensoras, defensores y 
periodistas en una base de datos, la cual permite la identificación de 
patrones, el desarrollo de mapas de riesgos y la evaluación de la efectividad 
de las medidas aplicadas307. El mapeo de los patrones y áreas de riesgo 
puede también jugar un rol fundamental en enfrentar y resolver 
situaciones más estructurales de riesgo. Adicionalmente, la Comisión ve 
positivamente los esfuerzos del Estado para beneficiarse de la experiencia 
de Freedom House, que involucra la formación de oficiales, visitas in loco y 
la colaboración en el análisis de las unidades de protección; colaboración 
llevada adelante para mejorar la metodología y los procesos internos del 
mecanismo nacional308. La Comisión también destaca los esfuerzos que el 


                                                                                                                                                                                                                     
 
302  Estados Unidos Mexicanos, Diario Oficial de la Federación,  Ley para la Protección de Personas Defensoras de 


Derechos Humanos y Periodistas, 25 de junio de 2012, artículos 55, 56; Estados Unidos Mexicanos, 
Presidencia, Gaceta Oficial de la Federación, Reglamento de la Ley para la Protección de Personas Defensoras 
de Derechos Humanos y Periodistas, 30 de noviembre de 2012, artículo 108. 


303  Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la situación de los defensores de derechos humanos Michel 
Forst, Informe del final de la misión, visita a México, 16 al 24 de enero de 2017, pág. 13. 


304  Respuesta de la Oficina de Relaciones Exteriores de México al cuestionario; Subsecretaría de Derechos 
Humanos, Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos.  Informe de actividades, Ejercicio 2015. 
Mecanismo para la Protección de Derechos Humanos de Personas Defensoras y Periodistas, pág. 55. 


305  Ibidem.   
306  Estados Unidos Mexicanos, Diario Oficial de la Federación,  Ley para la Protección de Personas Defensoras de 


Derechos Humanos y Periodistas, 25 de junio de 2012. 
307  CIDH, Violencia contra periodistas y trabajadores de medios: Estándares interamericanos y prácticas 


nacionales sobre prevención, protección y procuración de la justicia, OEA/Ser.L./V/II CIDH/RELE/INF.12/13. 
308  Respuesta de la Oficina de Relaciones Exteriores de México al cuestionario; Subsecretaría de Derechos 


Humanos, Unidad para la Defensa de los Derechos Humanos.  Informe de actividades, Ejercicio 2015. 
Mecanismo para la Protección de Derechos Humanos de Personas Defensoras y Periodistas, pág. 55; CIDH, 
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Estado ha adoptado para desarrollar protocolos especializados de 
investigación, así como una Fiscalía Especial para crímenes cometidos 
contra la libertad de expresión, contra periodistas, defensoras y defensores 
de derechos humanos309.  La Comisión nota asimismo, los esfuerzos 
realizados recientemente para reformar la “Ley General de Víctimas”, con 
el fin de mejorar las deficiencias identificadas por las víctimas310.    


190. A pesar de estos avances notables, la Comisión nota que existen 
importantes desafíos para solucionar el problema de inseguridad para 
quienes defienden los derechos humanos en México. La Comisión ha tenido 
experiencia directa con el sistema nacional de protección y la Fiscalía 
General del Estado a cargo de las investigaciones, a través de su mecanismo 
de medidas cautelares y el monitoreo de la investigación de la desaparición 
de los 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural Raúl Isidro Burgos en 
Ayotzinapa311, y ha concluido que existen deficiencias y áreas que necesitan 
fortalecimiento. Adicionalmente, tanto organizaciones de la sociedad civil, 
expertos independientes, como organizaciones internacionales han 
informado a la Comisión sobre el ambiente de riesgo y violencia extremos 
en todo el país para quienes defienden los derechos humanos. 


191. En relación con la violencia y la impunidad, el Relator Especial de Naciones 
Unidas sobre la Situación de los Defensores de Derechos Humanos, en su 
informe final del misión el 24 de enero de 2017, expresó su preocupación 
respecto de los niveles de violencia en el país, los cuales se mantienen 
extremadamente altos; por el alto nivel de impunidad que se coloca en el  
98%; así como por la criminalización, intimidación y difamación 
consistentes de quienes defiendes los derechos humanos312. El Relator 
Especial de Naciones Unidas señaló también que 38 mujeres defensoras y 
periodistas fueron asesinadas entre 2010 y 2016 y lamentó el número 
elevado de mujeres defensoras que continúan sufriendo discriminación por 
parte de agentes del Estado, así como enfrentando dificultades en la 


                                                                                                                                                                                                                     
 


157° período de sesiones, audiencia sobre Situación General de los Derechos Humanos en México, 7 de abril 
de 2016. 


309  Malgorzata Polanska, Protocolo de Atención a Periodistas de la Fiscalia Especial para la Atencion de Delitos 
Cometidos contra la libertad de Expresión en Prevención del riesgo: Protocolo para el ejercicio de la libertad 
de expresión en México, Colectivo de Análisis de la Seguridad con Democracia, A.C. (CASEDE) y Freedom 
House, 2015. 


310  Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la situación de los defensores de derechos humanos Michel 
Forst, Informe del final de la misión, visita a México, 16 al 24 de enero de 2017, pág. 13 


311  CIDH, Comunicado de Prensa No. 145/17, CIDH se solidariza con familiares y urge a México a no dejar 
Ayotzinapa en la impunidad, 27 de septiembre de 2017; CIDH, Comunicado de Prensa No. 130/17, 
Mecanismo de seguimiento del asunto Ayotzinapa realiza tercera visita oficial a México, 30 de agosto de 
2017; CIDH, Comunicado de Prensa No. 49/17, Mecanismo de seguimiento del asunto Ayotzinapa realiza 
segunda visita oficial a México, Ciudad de México, 21 de abril de 2017. 


312  Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la situación de los defensores de derechos humanos Michel 
Forst, Informe del final de la misión, visita a México, 24 de enero de 2017. 
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solicitud de medidas de protección313. El Relator Especial también llamó la 
atención sobre el hecho de que la mayoría de los grupos criminalizados y 
discriminados de personas defensoras de derechos humanos, son aquellos 
que defienden los derechos a la tierra, al agua y a un ambiente sano de 
pueblos y comunidades indígenas; quienes luchan por los derechos de los 
migrantes, en un contexto geopolítico mexicano particularmente 
complicado; quienes defienden los derechos de personas LGBTI; quienes 
promueven derechos económicos, sociales y culturales, como el derecho a 
la educación; así como quienes luchan por los derechos de personas 
desaparecidas y sus familias314.   


192. Estas observaciones adelantadas por el Relator Especial de Naciones 
Unidas, hacen eco de muchos de los insumos recibidos por la Comisión de 
parte de la sociedad civil, respecto de la necesidad de incluir un enfoque 
más integral, que se extienda más allá de un “esquema de protección duro”, 
enfocado exclusivamente en medidas de protección física. Es necesario 
tener un enfoque que incluya la prevención y la erradicación de las causas 
enraizadas de la violencia315. En este sentido, la sociedad civil ha llamado la 
atención de la CIDH de manera consistente respecto del problema de la 
impunidad, solicitando la investigación, procesamiento y sanción de los 
responsables de la violencia contra quienes defienden los derechos 
humanos316. La Comisión considera positivo el reconocimiento por parte 
del Estado, en su respuesta al cuestionario, sobre la necesidad de continuar 
mejorando el desarrollo de políticas públicas de prevención en el largo 
plazo, así como la investigación efectiva de crímenes cometidos contra 
quienes defienden los derechos humanos317.  


193. Adicionalmente, la Comisión destaca que muchas organizaciones de la 
sociedad civil han informado sobre la persistencia de estigmatización y 
difamación contra el trabajo de quienes defienden los derechos humanos, 
por parte de Oficiales de alto rango del Estado en México, así como por 
parte de la prensa318. Las organizaciones han demandado de forma 
continua medidas  que reconozcan la legitimidad e importancia del trabajo 


                                                                                                                                                                                                                     
 
313  Idem, pág. 10. 
314  Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la situación de los defensores de derechos humanos Michel 


Forst, Informe del final de la misión, visita a México, 24 de enero de 2017, pág. 10. 
315  JASS, CEJIL, PI, El enfoque de género en la protección a defensoras de derechos humanos: Las experiencias de 


México y Honduras, 2016, pág. 35. 
316  Washington Office for Latinamerica (WOLA) y PBI, Informe: El Mecanismo de protección para personas 


defensoras de derechos humanos y periodistas en México, Los avances y continuos desafíos, Mayo 2016. 
317  Respuesta de la Oficina de Relaciones Exteriores de México al cuestionario. 
318  OACNUDH, México, Comunicado de Prensa, Expertos de la ONU piden a México contrarrestar la campaña de 


desprestigio y respaldar a lo defensores de derechos humanos, 6 de abril de 2016; CIDH, Comunicado de 
Prensa 44/16,  CIDH rechaza categóricamente campaña de desprestigio en México contra el GIEI y el 
Secretario Ejecutivo, 29 de marzo de 2016. 
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que llevan adelante, así como el reconocimiento legal del derecho a 
defender los derechos humanos dentro del marco legal nacional319. En este 
sentido, organizaciones nacionales que dan seguimiento al mecanismo han 
indicado a la Comisión que uno de los componentes que impacta en la 
calidad del cumplimiento, es la falta de interés en una “estrategia de 
difusión proactiva”320. Algunas organizaciones han argumentado que una 
de las consecuencias directas de la falta de difusión es que el número de 
actos de violencia, amenazas y hostigamientos hacia quienes defienden los 
derechos humanos, los periodistas y las organizaciones relacionadas, es 
mucho más alto que el número de casos recibidos por el mecanismo321. La 
importancia de difundir información sobre la existencia y acceso al sistema 
de protección, es esencial y está relacionada con las obligaciones del Estado 
de dar a conocer la importancia y legitimidad del trabajo que llevan 
adelante personas defensoras de derechos humanos.   


194. La Comisión ha recibido también información preocupante que da cuenta 
de la falta de estabilidad y sustentabilidad financieras del mecanismo de 
protección322. A pesar de que Estado tenía un presupuesto de casi cuatro 
millones de dólares estadounidenses para éste programa en 2015, el 
Consejo Consultivo del mecanismo de protección reconoció la falta de 
presupuesto al principio y al final de cada año323.  La Comisión también ha 
recibido información sobre la insuficiencia e inestabilidad del personal, así 
como la falta de formación adecuada324. En el mismo sentido, la Comisión 
ha recibido información respecto de la falta de conocimientos técnicos 
básicos sobre derechos humanos, así como sobre los numerosos riesgos 
enfrentados por defensoras, defensores y periodistas, por parte de los 
oficiales públicos a cargo325. Quienes se encuentran a cargo de la 


                                                                                                                                                                                                                     
 
319  JASS, CEJIL, PI, El enfoque de género en la protección a defensoras de derechos humanos: Las experiencias de 


México y Honduras, 2016, pág. 35. 
320  Espacio OCS, Diagnóstico sobre la implementación del Mecanismo Federal de Protección a personas 


defensoras y periodistas, 28 de julio de 2015, pág. 40. 
321  Idem, pág. 70. 
322  Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la situación de los defensores de derechos humanos Michel 


Forst, Informe del final de la misión, visita a México, 24 de enero de 2017, pág. 14. 
323  Respuesta de la Oficina de Relaciones Exteriores de México al cuestionario. Respuesta de del Consejo 


Consultivo del Mecanismo de Protección de Defensores y Periodistas de México al cuestionario. 
324  En su respuesta al cuestionario, el Consejo Consultivo del Mecanismo de Protección de Defensores y 


Periodistas de México, reconoció la insuficiencia del personal, así como la necesidad de reforzar las 
capacidades, habilidades y conocimiento del personal a cargo de la evaluación de riesgo. Ver también WOLA 
y PBI, Informe: El Mecanismo de protección para personas defensoras de derechos humanos y periodistas en 
México, Los avances y continuos desafíos, mayo de 2016.   


325   Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la situación de los defensores de derechos humanos Michel 
Forst, Informe del final de la misión, visita a México, 24 de enero de 2017, pág. 15; JASS, CEJIL, PI, El enfoque 
de género en la protección a defensoras de derechos humanos: Las experiencias de México y Honduras, 2016, 
pág. 35; PBI, Front Line Defenders, Latin American Working Group, WOLA, Comunicado de Prensa: 
Preocupación sobre el Mecanismo de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas en México, 2 de abril de 2014. 



https://www.cejil.org/sites/default/files/el_enfoque_de_genero_en_la_proteccion_a_defensoras_de_derechos_humanos-_las_experiencias_de_mexico_y_honduras_final.pdf

https://www.cejil.org/sites/default/files/el_enfoque_de_genero_en_la_proteccion_a_defensoras_de_derechos_humanos-_las_experiencias_de_mexico_y_honduras_final.pdf

http://www.pbi-mexico.org/fileadmin/user_files/projects/mexico/files/Mechanism/150806_Diagnostico_compressed.pdf

http://www.pbi-mexico.org/fileadmin/user_files/projects/mexico/files/Mechanism/150806_Diagnostico_compressed.pdf

http://www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=21111&LangID=S

http://bit.ly/16Mecanismo_pdf

http://bit.ly/16Mecanismo_pdf

http://www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=21111&LangID=S

https://www.cejil.org/sites/default/files/el_enfoque_de_genero_en_la_proteccion_a_defensoras_de_derechos_humanos-_las_experiencias_de_mexico_y_honduras_final.pdf

https://www.cejil.org/sites/default/files/el_enfoque_de_genero_en_la_proteccion_a_defensoras_de_derechos_humanos-_las_experiencias_de_mexico_y_honduras_final.pdf

https://www.wola.org/es/analisis/preocupacion-sobre-el-mecanismo-de-proteccion-para-personas-defensoras-de-derechos-humanos-y-periodistas-en-mexico/

https://www.wola.org/es/analisis/preocupacion-sobre-el-mecanismo-de-proteccion-para-personas-defensoras-de-derechos-humanos-y-periodistas-en-mexico/





Capítulo 4: Hacia una politica integral de proteccion para las personas defensoras de derechos humanos |  119 


Comisión Interamericana de Derechos Humanos | CIDH 


evaluación de riesgo, están a menudo formados de manera insuficiente 
sobre las particularidades de las situaciones enfrentadas por quienes 
defienden los derechos humanos, así como sobre las necesidades 
diferenciadas de grupos de personas defensoras en particular, por ejemplo 
las mujeres326.    


195. La Comisión también ha recibido información que indica que, de las 389 
solicitudes de protección recibidas por el Estado a favor de personas 
defensoras de derechos humanos, en el 38% de los casos los posibles 
agresores eran oficiales públicos327. La Comisión considera esencial que el 
Estado investigue, procese y sancione adecuadamente a los oficiales 
públicos que estén involucrados en crímenes contra quienes defienden los 
derechos humanos. El Estado debe, asimismo, implementar programas de 
formación para todos los oficiales públicos que tienen responsabilidades 
bajo el mecanismo nacional de protección, a fin de que puedan comprender 
y responder de manera adecuada a la situación de personas defensoras de 
derechos humanos y los riesgos que enfrentan. 


196. A través de su mecanismo de medidas cautelares y las observaciones de la 
Corte en sus medidas provisionales, la Comisión ha recibido con 
preocupación información sobre retrasos en la evaluaciones de riesgo por 
parte del mecanismo, la falta de comunicación del resultado de la  
evaluación de riesgo a las personas beneficiarias, la falta de consideración 
suficiente sobre el contexto durante la evaluación de riesgo y la falta de 
adecuación de las medidas de protección, en lo que respecta a las 
necesidades específicas y la realidad de la persona en riesgo. Aún cuando la 
Comisión ha reconocido las acciones llevadas adelante para avanzar 
investigaciones y la buena voluntad de agentes del Estado para proveer 
teléfonos de emergencia y asistir en la recepción y presentación de quejas, 
ha subrayado también que éstas medidas no son suficientes para 
solucionar la especial situación de riesgo que enfrentan quienes defienden 
los derechos humanos, cuando son hostigados o se encuentran bajo 
amenazas contra su vida328. En algunos casos, la Corte señaló que los 


                                                                                                                                                                                                                     
 
326  En su respuesta al cuestionario, el Consejo Consultivo del Mecanismo de Protección de Defensores y 


Periodistas de México, reconoció la insuficiencia del personal, así como la necesidad de reforzar las 
capacidades, habilidades y conocimiento del personal a cargo de la evaluación de riesgo; Relator Especial de 
las Naciones Unidas sobre la situación de los defensores de derechos humanos Michel Forst, Informe del 
final de la misión, visita a México, 24 de enero de 2017, pág. 15; JASS, CEJIL, PI, El enfoque de género en la 
protección a defensoras de derechos humanos: Las experiencias de México y Honduras, 2016, pág. 36. 


327  WOLA y PBI, Informe: El Mecanismo de protección para personas defensoras de derechos humanos y 
periodistas en México, Los avances y continuos desafíos, mayo de 2016. 


328  CIDH, Resolución 5/2015, Medida Cautelar No. 13/15, Norma Mesino y 10 miembros de su familia, México, 
25 de febrero de 2015, párr. 3 E). Ver también Corte IDH. Asunto Castro Rodríguez respecto de México. 
Medidas Provisionales. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 13 de febrero de 
2013, párr. 15; Corte IDH. Asunto Castro Rodríguez respecto de México. Medidas Provisionales. Resolución 
de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 23 de junio de 2015, párr. 15-18. 
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turnos de vigilancia llevados a cabo por la policía no se realizaban con la 
frecuencia suficiente con la que fueron acordados, ni ingresaban a las 
oficinas de la organización que estaba recibiendo las amenazas329.      


197. Adicionalmente, la Comisión ha sido informada por la sociedad civil de los 
siguientes problemas en el funcionamiento del mecanismo: i) el mecanismo 
de alerta temprana no habría producido hasta el momento resultados 
favorables330; ii) la evaluación de riesgo y la decisión sobre las medias de 
protección no incluirían una perspectiva de género331;  iii) en la evaluación 
de riesgo y las medidas de protección que involucran comunidades 
indígenas, no se incluiría un enfoque multicultural y colectivo332;  iv) no 
existiría una coordinación adecuada entre las diferentes instituciones a 
cargo de dar soporte a las medidas de protección otorgadas, su 
seguimiento y las investigaciones subsiguientes333; v) habría desafíos 
relacionados con datos más específicos sobre el número de casos recibidos, 
duración de los procedimientos, así como información sobre la razón 
principal para decidir no procesar o rechazar algunos casos334; y vi) habría 
dificultades para acceder al programa sin apoyo legal apropiado335.  Según 
la información recibida, los anteriores serían algunos de los numerosos 
problemas que causan una profunda desconfianza en la sociedad civil y las 
personas afectadas por este programa336.  


198. La Comisión reconoce los serios esfuerzos del Estado para establecer un 
mecanismo de protección eficiente y celebra los logros que ha conseguido 
en los últimos años. La Comisión urge al Estado de México a adoptar sin 
demora todas las medidas necesarias para proteger la vida e integridad de 


                                                                                                                                                                                                                     
 
329  Corte IDH. Asunto Castro Rodríguez respecto de México. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte 


Interamericana de Derechos Humanos de 23 de junio de 2015, párr. 15-18. 
330  Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la situación de los defensores de derechos humanos Michel 


Forst, Informe de final de la misión, visita a México, 24 de enero de 2017, pág. 14. 
331  Respuesta al cuestionario por el Consejo Consultivo del Mecanismo de Protección de Defensores y 


Periodistas de México; Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la situación de los defensores de 
derechos humanos Michel Forst, Informe del final de la misión, visita a México, 24 de enero de 2017, pág. 
14; JASS, CEJIL, PI, El enfoque de género en la protección a defensoras de derechos humanos: Las experiencias 
de México y Honduras, 2016, pág. 36; ISHR, Comunicado de Prensa. México debe fortalecer el Mecanismo y 
proteger a mujeres defensoras, 10 de marzo de 2015. 


332  Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la situación de los defensores de derechos humanos Michel 
Forst, Informe del final de la misión, visita a México, 24 de enero de 2017, pág. 14. 


333  Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la situación de los defensores de derechos humanos Michel 
Forst, Informe del final de la misión, visita a México, 24 de enero de 2017, pág. 14; PBI, Observaciones ”¿Qué 
hace falta para la cabal implementación del Mecanismo?”, 18 de agosto de 2015. 


334  Espacio OCS, Diagnóstico sobre la implementación del Mecanismo Federal de Protección a personas 
defensoras y periodistas, 28 de julio de 2015, pág. 41. 


335  WOLA y PBI, Informe: El Mecanismo de protección para personas defensoras de derechos humanos y 
periodistas en México, Los avances y continuos desafíos, mayo de 2016. 


336  Espacio OCS, Diagnóstico sobre la implementación del Mecanismo Federal de Protección a personas 
defensoras y periodistas, 28 de julio de 2015, pág. 71. 
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todos los que defienden los derechos humanos en su país y a poner freno a 
la estigmatización y criminalización de personas defensoras de derechos 
humanos.  Lo anterior implica tanto las medidas adoptadas por el Estado 
para fortalecer los procesos de recepción de solicitudes de riesgo, 
evaluación, diseño e implementación de las medidas de protección, así 
como aquellas complementarias en el ámbito de la investigación y en 
general, creación de una cultura de reconocimiento a las labores de las 
personas defensoras.  


c. Brasil 


199. El Programa Nacional para la Protección de Defensores de Derechos 
Humanos (en adelante PPDDH, por sus siglas en Portugués) fue lanzado 
oficialmente en 2004, por el Poder Ejecutivo del Estado de Brasil, para ser 
implementado por la Secretaria de Derechos Humanos (en adelante SDH). 
Más tarde, el Decreto Nro. 6.044 de 2007 instituyó la Política de Protección 
Nacional de Defensores de Derechos Humanos, con el fin de establecer 
“principios y directivas para la protección y asistencia física o legal de 
personas, grupos, instituciones, organizaciones o movimientos sociales que 
promueven, protegen o defienden los derechos humanos y que enfrentan 
una situación de riesgo o vulnerabilidad debido a las acciones o actividades 
que realizan”337.  El Decreto establece que la Secretaría de Derechos 
Humanos contaba con 90 días para preparar el Plan Nacional de Protección 
de Defensores de Derechos Humanos, aunque éste plazo no fue cumplido. 
De hecho desde 2009, el Congreso Nacional ha estado estudiando una ley 
que establecería un marco legal formal para el Programa de Protección de 
Defensores de Derechos Humanos. El proyecto de ley ha estado listo para el 
voto por la Cámara de Diputados desde su aprobación en comisión en 
octubre de 2011, pero ha sido abandonado por el Estado, a pesar de 
reiteradas solicitudes de la sociedad civil para que se adopte el plan338. 
Hasta la fecha, el Plan Nacional de Protección de Defensores de Derechos 
Humanos, permanece pendiente de aprobación y el  PPDDH funciona sin un 
marco legal formal. 


200. A nivel federal, el PPDDH está en manos del Comité General de 
Coordinación, asociado a la Secretaría de Derechos Humanos y compuesto 
de miembros de la sociedad civil y representantes de los poderes ejecutivo, 
legislativo y judicial federales. De manera similar, los Estados de la 
federación que han firmado acuerdos para participar en el programa, 


                                                                                                                                                                                                                     
 
337  Presidencia de la República de Brasil, Decreto No. 6.044, 12 de febrero de 2007, art. 1. (Sólo Portugués).  
338  ISHR y Terra de Direitos, A situação dos defensores e defensoras de direitos humanos, Submissão ao Relator 


Especial da ONU sobre os defensores e defensoras de direitos humanos, marzo de 2016, pág. 4. (Sólo 
Portugués). 
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tienen Comités Estatales de Coordinación. Los Comités Nacional y Estatales 
de Coordinación, son cuerpos deliberativos con autoridad para responder 
las solicitudes de protección y determinar qué medidas deben ser 
adoptadas y puestas en marcha. El Comité Nacional está a cargo de las 
solicitudes de protección de aquellos Estados de la federación que no 
cuentan con su propio Comité de Coordinación. El programa federal y los 
Estados participantes, pueden también tener equipos técnicos federales y 
estatales para evaluar las solicitudes de protección y el nivel de riesgo 
enfrentado por los solicitantes y sus familias, así como el monitoreo 
periódico de los casos. 


201. A falta de un Plan Nacional, el Decreto otorga al gobierno Federal y los 
Estados la opción de adoptar medidas de protección urgente –ex oficio o a 
solicitud de parte– que son “inmediatas, provisionales, precautorias e 
investigativas”, con el fin de garantizar la “integridad física, psicológica y 
financiera” de defensoras y defensores en riego”339. Asimismo, el Decreto 
autoriza a los órganos de derechos humanos y seguridad pública del 
gobierno federal a firmar acuerdos con los Estados de la federación y el 
distrito federal para la implementación de medidas de protección340.  
Organizaciones de la sociedad civil informaron que, luego de diez años “el 
programa llegó a ser implementado en nueve estados, pero por diversas 
razones dejó de aplicarse en los Estados de Pará, Río de Janeiro y Rio 
Grande do Sul, además de haber sido interrumpido varias veces en diversos 
estados”341. La información recibida indica que el programa ha sido 
establecido formalmente en solo seis Estados: Pernambuco, Minas Gerais, 
Espírito Santo, Ceará, Maranhão y Bahía, aunque los de Maranhão y Bahía 
no estaban aún operativos342. 


202. Con el fin de acceder al programa, personas defensoras de derechos 
humanos que se encuentren en riesgo o cualquier agencia que esté al tanto 
de la situación de riesgo, debe enviar una solicitud formal al Coordinador 
del Estado o al Coordinador General (cuando el Estado en cuestión no es 
parte del programa). La solicitud es evaluada por el programa de 


                                                                                                                                                                                                                     
 
339  Presidencia de la República de Brasil, Decreto No. 6.044, 12 de febrero de 2007, art. 3. (Sólo Portugués). 
340  Ibidem. 
341  CIDH, 157° período de sesiones, Audiencia, Sistemas nacionales de protección para defensores y operadores 


de justicia en América, 8 de abril de 2016; Alice de Marchi Pereira de Souza, Rafael Mendonça Dias, Sandra 
Carvalho, Políticas de Protección a Defensores/as de Derechos Humanos, en Sur, Revista Internacional de 
Derechos Humanos, julio de 2016, Sur 23, v.31, pág.177; ISHR y Terra de Direitos, A situação dos defensores 
e defensoras de direitos humanos, Submissão ao Relator Especial da ONU sobre os defensores e defensoras 
de direitos humanos, marzo de 2016, pág. 4. (Sólo Portugués). 


342  Alice de Marchi Pereira de Souza, Rafael Mendonça Dias, Sandra Carvalho, Políticas de Protección a 
Defensores/as de Derechos Humanos, en Sur, Revista Internacional de Derechos Humanos, julio de 2016, Sur 
23, v.31, pág.177; CIDH, 157° período de sesiones, audiencia sobre Sistemas nacionales de protección para 
defensores y operadores de justicia en América, 8 de abril de 2016. 
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protección correspondiente, sea el estatal o el federal. La solicitud de 
protección debe demostrar la voluntad del beneficiario potencial de 
acceder al programa, las acciones individuales para la defensa de los 
derechos humanos y el nexo causal entre el riesgo y la actividad como 
defensora de los derechos humanos. 


203. De acuerdo a la SDH, la seriedad de la amenaza al defensor puede ser 
caracterizada como “cualquier conducta amenazante cuyo propósito sea 
prevenir la continuación de actividades individuales para la promoción y 
defensa de los derechos humanos”. Esta conducta puede manifestarse a 
través de ataques a la “integridad física, psicológica, moral o financiera” de 
la persona “o que son de naturaleza discriminatoria”, así como a través de 
las mismas conductas dirigidas a los familiares o asociados del solicitante. 
Luego de la evaluación de riesgo llevada adelante por el equipo técnico, el 
Estado o el cuerpo de coordinación general determina qué medidas deben 
ser adoptadas en el caso concreto, con el objetivo general de garantizar la 
protección, a fin de que personas defensoras de derechos humanos puedan 
continuar realizando su trabajo en el lugar adonde se encuentren.   


204. Las medidas de protección otorgadas bajo el programa, incluyen visitas 
periódicas a los lugares de trabajo de los beneficiarios, re locación 
temporal y protección policial. El programa tiene un enfoque holístico que 
busca desactivar las causas que provocan la inseguridad y pone énfasis en 
la coordinación de acciones de protección con medidas que deben ser 
adoptadas por otras áreas del Estado, como el sistema de justicia penal y el 
registro de tierras. Las medidas son evaluadas de forma periódica por los 
equipos técnicos y pueden ser levantadas si los beneficiarios no cumplen 
con las reglas de programa, a solicitud de los beneficiarios o por la 
eliminación de la amenaza o el riesgo.  


205. El 27 de abril de 2016, se firmó el Decreto Nro. 8.724, creando el Consejo 
Deliberativo (“Conselho Deliberativo”) del Programa de Protección de 
Defensores de Derechos Humanos, bajo la Secretaría Especial de Derechos 
Humanos del entonces Ministerio de las Mujeres, la Equidad Racial, la 
Juventud y los Derechos Humanos. El Estado indicó que el Decreto tiene el 
objetivo de fortalecer el mecanismo de protección, teniendo en cuenta que 
la ley destinada a establecer la base legal del Programa de Protección de 
Defensores de Derechos Humanos, se encuentra estancada en el Congreso 
Nacional343. El Consejo Deliberativo está a cargo de coordinar el 
mecanismo de protección a nivel federal y de definir las estrategias de 
colaboración con los mecanismos estales (Estados, Distrito Federal, 


                                                                                                                                                                                                                     
 
343  Secretaria Especial de Direitos Humanos do Ministério da Justiça e Cidadania, Decreto reestrutura ações de 


proteção aos defensores dos direitos humanos, abril de 2016 (página consultada el 1 de abril de 2017); 
Presidencia de la República de Brasil. Decreto 8.724. 27 de abril de 2016. (Sólo portugués).  
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Municipalidades), y está compuesto por dos representantes de la Secretaría 
Especial de Derechos Humanos del entonces Ministerio de las Mujeres, la 
Equidad Racial, la Juventud y los Derechos Humanos y un representante del 
Secretariado Nacional de Seguridad Publica del Ministerio de Justicia344. 


206. Sin embargo, la sociedad civil ha informado que el Decreto no soluciona los 
problemas que causan la violencia345 y representa un retraso respecto de 
las fortalezas principales del programa anterior, creado por el Decreto Nro. 
6.044346. Por ejemplo, la CIDH recibió información que indica que el nuevo 
Decreto excluiría medidas colectivas de protección para grupos, 
instituciones o comunidades que realizan actividades relacionadas con los 
derechos humanos; garantiza protección únicamente a “personas 
amenazadas” y ya no haría referencia a aquellas defensoras y defensores 
“en situación de riesgo o vulnerabilidad”. Asimismo, excluiría a la sociedad 
civil e instituciones públicas de la participación en los órganos de 
Coordinación y el Consejo Deliberativo del programa, órganos en los cuales 
participaban desde 2007347. 


207. Estas preocupaciones se suman a los desafíos del programa mencionados 
previamente. Así, en adición a su falta de un marco legal e institucional 
sólido, las organizaciones de la sociedad civil han identificado debilidades 
como la frecuente rotación del personal de nivel más alto; recursos 
humanos insuficientes y presupuesto limitado, los cuales se traducen en 
fragilidad institucional; la falta de una metodología consolidada y unificada 
entre los Estados para la evaluación de riesgos, así como la falta de 
flexibilidad para realizar dicha evaluación; la falta de un foro de diálogo 
entre representantes del Estado y personas defensoras de derechos 
humanos348.  La Comisión ha recibido también información que da cuenta 
de la falta de medidas colectivas de protección; la necesidad de 
intervenciones que tengan en cuenta las realidades particulares de 
miembros de la comunidad LGBTI;  y la falta de inclusión de una 


                                                                                                                                                                                                                     
 
344  Presidencia de la República de Brasil. Decreto 8.724. 27 de abril de 2016, art. 3(2). (Sólo portugués). 
345  OACNUDH, Examen Periódico Universal Tercer ciclo – Resumen de las comunicaciones de otras partes 


interesadas sobre el Brasil, A/HRC/WG.6/27/BRA/3, 24 de febrero de 2017, párr. 41. 
346  Alice de Marchi Pereira de Souza, Rafael Mendonça Dias, Sandra Carvalho, Políticas de Protección a 


Defensores/as de Derechos Humanos, en Sur, Revista Internacional de Derechos Humanos, julio de 2016, Sur 
23, v.31, pág. 180. 


347  Ibidem. 
348  Alice de Marchi Pereira de Souza, Rafael Mendonça Dias, Sandra Carvalho, Políticas de Protección a 


Defensores/as de Derechos Humanos, en Sur, Revista Internacional de Derechos Humanos, julio de 2016, Sur 
23, v.31, pág. 180; OACNUDH, Examen Periódico Universal Tercer ciclo – Recopilación sobre Brasil, 
A/HRC/WG.6/27/BRA/2, 24 de febrero de 2017, párr. 36. Ver también OACNUDH, Informe del Grupo de 
Trabajo sobre la cuestión de los derechos humanos y las empresas transnacionales y otras empresas acerca 
de su misión al Brasil, 21 de mayo de 2016, párr. 50; ISHR y Terra de Direitos, A situação dos defensores e 
defensoras de direitos humanos, Submissão ao Relator Especial da ONU sobre os defensores e defensoras de 
direitos humanos, marzo de 2016, pág. 4. (Sólo Portugués). 
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perspectiva de género y étnica en la determinación e implementación de 
medidas de protección349. Organizaciones de la sociedad civil han 
denunciado altos niveles de impunidad en el país y la falta de una respuesta 
efectiva a la violencia contra quienes defienden los derechos humanos. 
Muchas de estas situaciones involucran a agentes y oficiales del Estado 
entre los sospechosos350. Otra medida que representa una preocupación 
para diferentes organizaciones de derechos humanos, es la aprobación de 
la Ley Anti-Terrorista Nro. 13.260, que ha sido utilizada para criminalizar 
el trabajo de defensores del derecho a la tierra en el país351.  


208. En mayo de 2016, el nuevo gobierno decidió suprimir el Ministerio de las 
Mujeres, la Equidad Racial, la Juventud y los Derechos Humanos, a cargo 
del Consejo Deliberativo, transfiriendo sus competencias al Ministerio de 
Justicia y Ciudadanía, lo que ha llevado a la sociedad civil a denunciar las 
debilidades del marco institucional para la protección de personas 
defensoras de derechos humanos y a expresar gran preocupación sobre el 
futuro de programa de protección352. Adicionalmente, organizaciones de la 
sociedad civil informaron que la crisis política y financiera que afectó al 
país, ha resultado en la suspensión de medidas, así como en la suspensión 
de gastos bajo la responsabilidad del Ministerio de Justicia y Ciudadanía, lo 
cual ha afectado la ejecución del Programa de Protección353.  


209. La información recibida por la CIDH indica que los hechos de violencia 
contra personas defensoras de derechos humanos en Brasil continúan su 
escalada. Un asunto de particular preocupación para la Comisión es el 
incremento drástico de todas las formas de violencia relacionadas con la 
posesión y dominio de la tierra. De hecho, la Comisión ha recibido 
información preocupante respecto a los niveles de muertes de defensoras y 
defensores indígenas, medioambientales y de la tierra en Brasil, indicando 
que, entre 2002 y 2013, el número de personas defensoras de estos grupos 


                                                                                                                                                                                                                     
 
349  Ibidem. 
350  Article 19, PROTESTE, Imaflora, y FITERT, Joint submission to the Universal Periodic Review of the Federative 


Republic of Brazil, para consideración en la 27va Sesión del Grupo de Trabajo sobre EPU del Consejo de 
Derechos Humanos, 5 de octubre de 2016, párs. 29-31, 36. (Sólo en Inglés). 


351  Política, Justiça mantém sem-terra presos com base na lei antiterrorismo, 3 de agosto de 2016. (Sólo 
Portugués). 


352  ISHR y Terra de Direitos, A situação dos defensores e defensoras de direitos humanos, Submissão ao Relator 
Especial da ONU sobre os defensores e defensoras de direitos humanos, marzo de 2016, pág. 4. (Sólo 
Portugués). Frontline Defenders, Brasil - Corpo da defensora de direitos humanos Nilce de Souza Magalhães 
encontrado perto de barragem de Usina Hidrelétrica em Jirau, 27 de junio de 2016. (Sólo Portugués). 


353  Article 19, PROTESTE, Imaflora, y FITERT, Joint submission to the Universal Periodic Review of the Federative 
Republic of Brazil, para consideración en la 27° Sesión del Grupo de Trabajo sobre EPU del Consejo de 
Derechos Humanos, 5 de octubre de 2016, párr. 28. (Sólo en Inglés); PONTE, "É un ato dictatorial", afirma 
defensor de Direitos humanos sobre desizão do ministro da Justiça, 18 de junio de 2016. (Sólo Portugués). 
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que han sido asesinados se ha triplicado354.   Este impactante incremento 
continúa. En este sentido, la Comisión ha recibido información que 
corrobora que en el 2016 el país registró el número más alto de homicidios 
de defensores de la tierra desde 2003, alcanzando un promedio de cinco 
homicidios de campesinos o defensores de la tierra por mes.        


210. La Comisión también ha recibido información que muestra la relación entre 
el aumento de la vulnerabilidad  de comunidades indígenas, campesinos y 
defensores de la tierra, y la extracción, explotación y la implantación de 
políticas que reflejan el modelo de desarrollo en el país; la falta de 
demarcación de tierras de comunidades indígenas; y la lucha por la 
reforma sobre la tierra355. Sobre estos temas, la CIDH ha aprobado varios 
comunicados de prensa en el curso del último año, condenando de manera 
enérgica los asesinatos de personas defensoras en Brasil, así como la 
creciente situación generalizada de hostigamiento, intimidación y 
amenazas contra quienes defienden los derechos humanos, especialmente 
los que defienden los derechos a la tierra, derechos laborales y de 
comunidades indígenas356. La Comisión también ha expresado 
preocupación respecto al incremento de la violencia rural en Brasil, 
relacionada con disputas sobre la tierra357, y ha condenado el preocupante 
homicidio del líder Clodiodi Aquileu Rodrigues de Souza y su impacto sobre 
los actos de violencia contra la Comunidad Indígena Guarani-Kaiowá, en el 
Estado de Mato Grosso do Sul358. La Comisión, en conjunto con la Oficina 
del Alto Comisionado de Derechos Humanos de Naciones Unidas, expresó 
también su preocupación sobre las fallas del mecanismo de protección de 
defensores de derechos humanos en Brasil359.  


                                                                                                                                                                                                                     
 
354  ISHR y Terra de Direitos, A situação dos defensores e defensoras de direitos humanos, Submissão ao Relator 


Especial da ONU sobre os defensores e defensoras de direitos humanos, marzo de 2016, pág. 2. (Sólo 
Portugués). 


355  ISHR y Terra de Direitos, A situação dos defensores e defensoras de direitos humanos, Submissão ao Relator 
Especial da ONU sobre os defensores e defensoras de direitos humanos, marzo de 2016, pág. 2. (Sólo 
Portugués); Article 19, PROTESTE, Imaflora, y FITERT, Joint submission to the Universal Periodic Review of the 
Federative Republic of Brazil, para consideración en la 27va Sesión del Grupo de Trabajo sobre EPU del 
Consejo de Derechos Humanos, 5 de octubre de 2016, párr. 35. (Sólo en Inglés); Terra de Direitos, 
Posicionamento sobre o decreto que ameaça demarcações de terras indígenas, 16 de diciembre de 2016. 
(Sólo Portugués). 


356  CIDH, Comunicado de Prensa No. 54/16, CIDH condena asesinato de defensores de derechos humanos en 
Brasil, 27 de abril de 2016. 


357  CIDH, Comunicado de Prensa No. 57/17, CIDH expresa preocupación por el incremento de la violencia rural 
en Brasil,  2 de mayo de 2017. 


358  CIDH, Comunicado de Prensa No. 89/16, CIDH condena asesinato de líder indígena Guarani-Kaiowá en Brasil,  
27 de junio de 2016. 


359  CIDH, Comunicado de Prensa No. 39/17, ONU Derechos Humanos y CIDH manifiestan preocupación con la 
protección de defensores de derechos humanos en Brasil, Santiago / Washington, D.C., 27 de marzo de 2017. 
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http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2017/039.asp

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2017/039.asp
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211. La Comisión llama al Estado de Brasil a prestar atención urgente para 
fortalecer el desarrollo y mejorar la implementación del programa nacional 
de protección, que debe ser reforzado con un marco legal robusto y 
mecanismos de coordinación entre agencias del Estado, con el fin de 
proteger a quienes defienden los derechos humanos de amenazas contra su 
vida e integridad personal. La Comisión subraya asimismo, la importancia 
de tomar medidas para remediar las causas estructurales que provocan 
conflictos y violencia conectada con la reforma de la tierra y la defensa de 
los derechos humanos en estos temas. La Comisión considera que es crucial 
para el Estado restaure la implementación de medidas colectivas de 
protección, y realice la implementación de los protocolos necesarios para la 
inclusión de una perspectiva de género, étnica y racial en la determinación, 
diseño e implementación de medidas de protección.   


d. Guatemala 


212. En 2004, por Decreto Ejecutivo 11-2004360, el Estado de Guatemala 
estableció la Unidad Coordinadora para la Protección de Defensores de 
Derechos Humanos, Administradores y Oficiales de Justicia, Periodistas y 
trabajadores de los Medios, encargada de la implementación efectiva de las 
medidas de protección otorgadas por los sistemas Inter-Americano y 
Universal. En el 2008, por Decreto Ministerial 103-2008, el Estado creó la 
Instancia de Análisis de Ataques contra Defensores de Derechos Humanos, 
con el fin de analizar patrones de violencia contra defensores de derechos 
humanos y elaborar criterios técnicos con el objetivo de minimizar el 
riesgo al que están expuestos quienes defienden los derechos humanos. Sin 
embargo, no fue hasta 2012, durante el proceso de Examen Periódico 
Universal ante el Consejo de Derechos Humanos de la ONU, que el Estado 
de Guatemala expresó su intención de adoptar un mecanismo de 
protección361. Adicionalmente, en 2014 la Corte Interamericana aprobó una 
decisión en el caso Defensor de Derechos Humanos y otros vs. Guatemala, 
en el cual llamó al Estado a desarrollar e implementar, dentro de un plazo 
razonable, una política pública de protección para defensores de derechos 
humanos, incluyendo las medidas de naturaleza legislativa, institucional, 
judicial o administrativa, orientadas a reducir los riesgos que enfrentan 
quienes defienden los derechos humanos362. La Corte recomendó “la 


                                                                                                                                                                                                                     
 
360  Comunicación de la Misión Permanente de Guatemala a la OEA. M12-OEAF.9.2.1 No. 463-2013. 22 de abril 


de 2013, por la cual se transmite la comunicación de la Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del 
Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos (COPREDEH), 4 de marzo de 2013. 


361  OACNUDH, Informe del Grupo de Trabajo sobre le Examen Periódico Universal – Guatemala, 31 de diciembre 
de 2012.  


362  Corte IDH. Caso Defensor de Derechos Humanos y otros vs. Guatemala. Objeciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia del 28 de agosto de 2014. Serie C No. 283. Párr. 263. 



https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G13/100/36/PDF/G1310036.pdf?OpenElement
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creación de un modelo de evaluación de riesgo para determinar 
adecuadamente el riesgo y las necesidades de protección de cada defensor 
o grupo”; “la creación de un modelo de análisis de riesgo que permita 
determinar adecuadamente el riesgo y las necesidades de protección de 
cada defensor o grupo”; “el diseño de planes de protección que respondan 
al riesgo particular de cada defensor y defensora y a las características de 
su trabajo”; “la promoción de una cultura de legitimación y protección de la 
labor de las defensoras y los defensores de derechos humanos, y la 
dotación de los recursos humanos y financieros suficientes que responda a 
las necesidades reales de protección de las defensoras y los defensores de 
derechos humanos”, entre otras363. 


213. El Estado ha informado a la CIDH que ha establecido Unidades 
Especializadas de la Fiscalía, con el fin de investigar crímenes contra 
defensores de derechos humanos, así como una Instancia de Análisis de 
Ataques contra Defensores de Derechos Humanos, la cual provee un 
espacio para desarrollar recomendaciones y prevenir ataques contra 
quienes defienden los derechos humanos364. Asimismo, informó a la CIDH 
sobre sus esfuerzos para establecer una política pública amplia para 
personas defensoras de derechos humanos, así como su compromiso de 
abstenerse de realizar cualquier declaración o afirmación que estigmatice 
su trabajo y pueda como consecuencia significar un riesgo para sus 
vidas365. En el mismo sentido, recordó a la Comisión la existencia, desde su 
aprobación en 2014, de un Protocolo de Implementación de Medidas 
Inmediatas y Preventivas de Seguridad a favor de defensores de derechos 
humanos, a cargo de la Policía Nacional Civil (PNC)366. El Estado de 
Guatemala también subrayó el Decreto 44-2012 con el cual creó la División 
Institucional de Seguridad del Poder Judicial, un órgano responsable de la 
protección de jueces y magistrados367.  


214. En relación con el procedimiento para solicitar protección, una defensora o 
defensor debe informar verbalmente o por escrito su situación de riesgo a 
la Instancia de Análisis de Ataques contra Defensores de Derechos 
Humanos, a la Fiscalía de Sección de Derechos Humanos del Ministerio 
Público o a la Procuraduría de los Derechos Humanos.  Estas instituciones, 


                                                                                                                                                                                                                     
 
363  Ibidem. 
364  República de Guatemala, Primer Informe del Estado de Guatemala sobre el cumplimiento de las 


Recomendaciones del Informe de País de la CIDH: Diversidad, Desigualdad y Exclusión, 2015, Recibido el 10 
de octubre de 2016. 


365  Ibidem. 
366  República de Guatemala, COPREDEH, Informe del Estado de Guatemala a la CIDH en respuesta al 


cuestionario sobre Mecanismos de Protección Nacional para Defensores de Derechos humanos, recibido el 
17 de agosto de 2016. 


367  Ibidem. 
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transmitirán la solicitud de protección a la Policía Nacional Civil, a cargo de 
la evaluación de riesgo y de la implementación de esquemas de seguridad. 
La evaluación de riesgo puede tomar hasta 15-20 días, a menos que la 
situación sea urgente, en cuyo caso pueden implementarse medias antes de 
completar la evaluación de riesgo368.  La protección puede ser otorgada, a 
través de los siguientes esquemas de seguridad: i) seguridad personal por 
medio de escoltas provistos por la Policía Nacional Civil; ii) seguridad en 
lugares prefijados, a través de la asignación de agentes de policía para 
proteger una casa, oficina o cualquier otro lugar designado por el 
beneficiario; y iii) seguridad perimetral o controles policiales en la 
ubicación y el tiempo establecidos369. En el caso de jueces y magistrados, la 
solicitud de protección puede presentarse ante la Presidencia del Poder 
Judicial, la cual transferirá a la División Institucional de Seguridad, a cargo 
del análisis de riesgo y la implementación de las medidas. Adicionalmente a 
las medidas de seguridad personal y medidas en lugares prefijados, la 
División Institucional de Seguridad del Estado también provee chalecos 
anti-balas y vehículos370.   


215. La evaluación de riesgo se realiza en base a tres categorías: bajo, medio y 
alto. De acuerdo al Estado, “bajo” se refiere a un nivel de riesgo al que toda 
persona está expuesta del mismo modo y es una categoría que no requiere 
la aplicación de esquemas de protección371. Para las categorías “medio” y 
“alto”, en cambio, sí serán otorgadas medidas de protección. “Medio” se 
refiere a un riesgo incrementado al que las personas están expuestas por el 
ejercicio de funciones políticas, públicas, sociales, humanitarias, sindicales 
o por ser oficiales públicos. Se refiere a un riesgo que es específico, 
individualizado, concreto, basado en hechos y no presunciones, presente, 
claro, discernible y serio372. “Alto” se refiere a un riesgo que amenaza 
derechos fundamentales, como aquellos relacionados con la vida, 
integridad, libertad o seguridad, junto con las características inherentes en 
las otras dos categorías373.  


216. Adicionalmente el Estado ha informado a la CIDH sobre sus esfuerzos para 
fortalecer la  Instancia de Análisis de Ataques contra Defensores de 
Derechos Humanos. El Estado subraya que ha incluido a nuevos actores en 
las mesas de discusión, incluyendo la Procuraduría de los Derechos 
Humanos, el Departamento de Crímenes contra la Vida y la Integridad 
Personal de la Policía Nacional Civil, y la Asociación de Derecho Penal y 


                                                                                                                                                                                                                     
 
368  Ibidem. 
369  Ibidem. 
370  Ibidem. 
371  Ibidem. 
372  Ibidem. 
373  Ibidem. 
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Criminología de Guatemala. También informó que se han realizado 36 
reuniones con la participación de la sociedad civil. El Estado reconoció, sin 
embargo, que uno de los mayores desafíos es la falta de recursos de 
financiación suficientes para asegurar que la protección sea efectiva y 
eficiente374.  


217. A pesar de estos importantes esfuerzos por parte del Estado, 
organizaciones de la sociedad civil han informado a la CIDH que la 
Instancia no estaba cumpliendo con su mandato375. La UDEFEGUA376, 
informó a la CIDH que el mandato de cuatro años de la Instancia de Análisis 
de Ataques contra Defensores de Derechos Humanos venció en el 2016. 
Aunque el representante del Ministerio del interior ha mencionado los 
esfuerzos realizados para adoptar un nuevo decreto que apoye el trabajo 
de la Instancia, UDEFEGUA informó a la Comisión que aún no se ha 
aprobado. Debido a la falta de regulación legal que gobierne sus 
operaciones, la Instancia carece de presupuesto y personal regular. 
Adicionalmente, el Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos 
Humanos, ha enfatizado que la  Instancia de Análisis de Ataques contra 
Defensores de Derechos Humanos por sí sola no puede reemplazar a un 
plan de protección que produzca análisis de riesgos y de contexto 
comprensivos, que permitan adoptar o levantar medidas de seguridad377.   


218. Durante el 2016, la Comisión ha recibido información sobre un número de 
medidas adoptadas por el Estado –en particular por la Comisión 
Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de 
Derechos Humanos (COPREDEH)– para poner en marcha una política 
pública de protección de defensores y defensoras de derechos humanos. 
Los pasos tomados incluyen dos reuniones con representantes de la 
sociedad civil y OACNUDH, así como la inauguración de los procedimientos 
de desarrollo de políticas públicas, el 13 de septiembre de 2016. Al 
momento de la publicación de este informe, las autoridades del Estado 
están avanzando en actividades encaminadas a desarrollar una 
metodología para realizar consultas con la sociedad civil. A pesar del 
progreso informado, miembros de la sociedad civil han expresado 


                                                                                                                                                                                                                     
 
374  Ibidem.  
375  UDEFEGUA, Exprésate con otro rollo, sin odio, Informe sobre situación de Defensoras y Defensores de 


Derechos Humanos, Informe Semestral 2016. 
376  La UDEFEGUA, Unidad de Protección a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos, Guatemala, es un 


observatorio de derechos humanos que trabaja para la promoción y protección de defensoras y defensores 
de derechos humanos en Guatemala y América Central.  


 377 OACNUDH-Guatemala. Informe sobre las actividades de su oficina en Guatemala, año 2012, 7 de enero de 
2013, párr. 54. 



http://udefegua.org/wp-content/uploads/2015/08/informe_semestral_2016.pdf

http://udefegua.org/wp-content/uploads/2015/08/informe_semestral_2016.pdf

https://documentslide.org/informeanual2012-esp-oacnudh
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preocupación sobre la ausencia de espacios apropiados para hacer 
escuchar sus preocupaciones378. 


219. En relación a la implementación de las medidas de protección a través del 
mecanismo de medidas cautelares, la Comisión destacó en su Informe 
Anual 2016 la voluntad del Estado en ciertos casos para implementar una 
serie de medidas de protección incluyendo asignar escoltas, asistencia para 
transporte proveyendo vehículos especiales, patrullas de policía en oficinas 
o residencia de individuos protegidos y escolta policial, entre otras. A pesar 
de estas medidas, la CIDH ha recibido información respecto de las 
continuas deficiencias en las medidas de protección, incluyendo: i) rotación 
constante del personal de protección, generando desconfianza de los 
beneficiarios, que no están familiarizados con sus antecedentes, en el 
programa de protección, y creando preocupación sobre el manejo de 
información respecto de la rutina de los individuos protegidos379; ii) falta 
de cobertura de comida y otros costos para escoltas de la PNC, lo cual tiene 
impacto en su rendimiento380; iii) falta de seguimiento de las reuniones 
para acordar las medidas de protección381; iv) retrasos injustificados en la 
implementación de medidas de protección, como la asignación de vehículos 
blindados y el refuerzo de protección en residencias382; entre otros 
problemas. Una de las preocupaciones principales expresadas por las 
organizaciones de la sociedad civil, tiene que ver con el levantamiento total 
o parcial de arreglos de protección sin la previa consulta y en ausencia de 
los beneficiarios del programa de protección y de medidas cautelares. 


220. Asimismo, la CIDH nota con preocupación la escasa información recibida  
respecto a los pasos tomados por las autoridades competentes para 
reforzar la capacidad de investigación como medida de prevención, 
considerando especialmente que los niveles de impunidad por ciertos 
crímenes en Guatemala se estiman en el 95%383. La Comisión reitera que la 


                                                                                                                                                                                                                     
 
378  UDEFEGUA, Informe sobre la implementación de las Recomendaciones del Informe de País de 2015: 


Situación de Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en Guatemala, 14 de septiembre de 2016; 
CEJIL, Observaciones al Informe sobre la Situación de Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en 
Guatemala, 14 de octubre de 2016. 


379  Informe presentado por CEJIL, en el marco de la aplicación de medidas cautelares No. 125/13, Juez Jazmín 
Barrios, Guatemala, 14 de julio de 2016. 


380  Informe presentado por CEJIL, en el marco de la aplicación de medidas cautelares No. 125/13, Juez Jazmín 
Barrios, Guatemala, 14 de julio de 2016. 


381  Informe presentado por CEJIL, en el marco de la aplicación de medidas cautelares No. 433/14, Claudia 
Escobar, Guatemala, 8 de marzo de 2016. 


382  Informe presentado por el Procurador de Derechos Humanos de Guatemala, en el marco de la aplicación de 
las medidas cautelares Nro 366/13, Miguel Ángel Gálvez y familia, Guatemala, 20 y 23 de junio de 2016. 


383  Comisión Internacional contra la Impunidad en Guatemala (CICIG), Informe de la Comisión Internacional 
contra la Impunidad en Guatemala con ocacion de su séptimo año de labores, La impunidad se calcula sobre 
las denuncias de delitos sexuales, corrupción, violencia contra la mujer y muertes violentas. (visitado en 
noviembre de 2017). 



http://www.cicig.org/uploads/documents/2014/COM_039_20141023_DOC01.pdf

http://www.cicig.org/uploads/documents/2014/COM_039_20141023_DOC01.pdf
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falta de investigación de hechos que dan lugar a riegos, genera un clima de 
impunidad que promueve la repetición de violencia que socava el trabajo 
de defensoras, defensores y periodistas. 


221. En su informe anual de 2016, la Comisión Interamericana tomó nota de 
ciertos esfuerzos realizados por el Estado, quien afirmó eran consistentes 
con las recomendaciones realizadas en su informe de país de 2015 y con el 
fallo de la Corte interamericana en el caso Defensores de Derechos 
Humanos y otros vs. Guatemala384. La Comisión reconoce también que el 
mecanismo nacional de protección se encuentra en sus estadios iniciales de 
desarrollo y aplicación. Sin embargo, y sin prejuicio de lo anterior, la 
Comisión ha sido informada en el curso de 2016 sobre la persistencia de 
números elevados de amenazas, hostigamiento, campañas de desprestigio 
y violencia, los cuales ponen el peligro el derecho a la vida e integridad 
personal de quienes defienden los derechos humanos en Guatemala385. De 
acuerdo a UDEFEGUA, diez defensoras y defensores de derechos humanos 
fueron asesinados en los primeros seis meses de 2016, comparado con los 
12 casos documentados en todo el 2015386. La OACNUDH Guatemala, 
también ha repudiado estos asesinatos en el país387.  


222. A la luz de dichas consideraciones, la Comisión urge al Estado de Guatemala 
a avanzar en el desarrollo y aplicación de un mecanismo de protección 
efectivo, y a implementar sus actividades de manera expedita. Dicho 
mecanismo debe ser apoyado por un marco legal adecuado, la inclusión de 
personal cualificado, especializado y permanente, financiamiento adecuado 


                                                                                                                                                                                                                     
 
384  Corte IDH. Caso Defensor de Derechos Humanos y otros vs. Guatemala. Objeciones Preliminares, Fondo, 


Reparaciones y Costas. Sentencia del 28 de agosto de 2014. Serie C No. 283. 
385  OACNUDH Guatemala, Comunicado de Prensa, OACNUDH repudia homicidios recientes de defensores de 


derechos humanos, 21 de junio de 2016; UDEFEGUA, Exprésate con otro rollo, sin odio, Informe sobre 
situación de Defensoras y Defensores de Derechos Humanos, Informe Semestral 2016; Grupo de Trabajo 
Interreligioso para America Central, Carta al Presidente Morales y al Fiscal General Aldana, 25 de septiembre 
de 2016. 


386  UDEFEGUA, Exprésate con otro rollo, sin odio, Informe sobre situación de Defensoras y Defensores de 
Derechos Humanos, Informe Semestral 2016, pág. 6. Las siguientes defensoras y defensores de derechos 
humanos fueron asesiandos: a. Walter Méndez Barrios, miembro del Frente Petenero contra las Represas, 
asesinado el 15 de marzo de 2016; b. Benedicto de Jesús Gutiérrez Rosa, Instituto Nacional de Bosques, 
asesinado el 13 de abril de 2016; c. Juan Mateo Pop Cholóm, miembro  del Instituto Nacional de Bosques, 
asesinado el 13 de abril de 2016; d. Héctor Joel Saquil Choc, miembro del Instituto Nacional de Bosques, 
asesinado el 13 de abril de 2016; e. Diego Salomón Esteban Gaspar, miembro de Radio Sembrador, 
asesinado el 30 de abril de 2016; f. Blanca Estela Asturias, líder comunitaria, asesinada el 13 de mayo de 
2016; g. Víctor Hugo Valdés Cardona, Productora Chiquimula Visión, asesinado el 7 de junio de 2016; h. 
Daniel Choc Pop, miembro del CCDA Verapaz, asesinadoel 9 de junio de 2016; i. Brenda Marleni Estrada 
Tambito, consejero legal de UNSITRAGUA, asesinado el 19 de junio de 2016; y j. Álvaro Alfredo Aceytuno 
López, Radio Ilusión, asesinado el 25 de junio de 2016. UDEFEGUA, Informe sobre la implementación de las 
Recomendaciones del Informe de País de 2015: Situación de Defensoras y Defensores de Derechos Humanos 
en Guatemala, 14 de septiembre de 2016. 


387  OACNUDH Guatemala, Comunicado de Prensa, OACNUDH repudia homicidios recientes de defensores de 
derechos humanos, 21 de junio de 2016. 



http://www.ohchr.org.gt/documentos/comunicados/20160621_Rechazo_asesinatos_defensores.pdf

http://www.ohchr.org.gt/documentos/comunicados/20160621_Rechazo_asesinatos_defensores.pdf

http://udefegua.org/wp-content/uploads/2015/08/informe_semestral_2016.pdf

http://udefegua.org/wp-content/uploads/2015/08/informe_semestral_2016.pdf

http://udefegua.org/wp-content/uploads/2015/08/informe_semestral_2016.pdf

http://udefegua.org/wp-content/uploads/2015/08/informe_semestral_2016.pdf

http://www.ohchr.org.gt/documentos/comunicados/20160621_Rechazo_asesinatos_defensores.pdf

http://www.ohchr.org.gt/documentos/comunicados/20160621_Rechazo_asesinatos_defensores.pdf
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y autónomo y una estructura de coordinación eficiente. La Comisión 
subraya también la importancia de la inclusión de la sociedad civil en cada 
paso del proceso y las consultas.  


e. Honduras  


223. El 15 de abril de 2015, el Congreso de Honduras aprobó por unanimidad en 
su tercera y última lectura, la “Ley de Protección para las y los Defensores 
de Derechos Humanos, Periodistas, Comunicadores Sociales y Operadores 
de Justicia”388. La CIDH y dos Relatores de Naciones Unidas, han reconocido 
la aprobación de la ley389. El artículo 2 de la Ley codifica su estatus como 
“Ley de Orden Público”, de interés social y observancia general, dándole 
precedencia sobre otra legislación doméstica. Reconoce, asimismo, la 
importancia para personas defensoras de derechos humanos en el país, 
tanto de las medidas de prevención como de protección390.  


224. El texto aprobado de la ley crea el sistema nacional de protección para 
defensoras y defensores de derechos humanos, dentro del marco de la 
Política Pública y Plan Nacional de Derechos Humanos de Honduras, y está 
compuesto de:  i) la Secretaría de Estado en los Despachos de Derechos 
Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización; ii) el Consejo Nacional 
de Protección para las y los defensoras de derechos humanos; iii) la 
Dirección General del Sistema de Protección; iv) el Comité Técnico del 
Mecanismo de Protección; y v) El Departamento de Derechos Humanos de 
la Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad391. 


225. La ley crea el Consejo Nacional de Protección para las y los defensoras de 
derechos humanos392 que es el órgano consultivo y asesor del sistema, 
cuyos poderes están reflejados en el artículo 24 de la Ley. El Consejo está 
compuesto por un representante de OACNUDH Honduras, como 
observador, así como oficiales públicos, representantes de la sociedad civil, 


                                                                                                                                                                                                                     
 
388  Congreso Nacional de Honduras. Decreto No.34-2015. . Ley de Protección para las y los defensores de 


derechos humanos, periodistas, comunicadores sociales y operadores de justicia, 15 de abril de 2015. 
389  Comunicado Conjunto ONU y CIDH, Honduras, uno de los países más peligrosos para los defensores de 


derechos humanos – advierten expertos, 19 de agosto de 2016; CIDH, Situación de Derechos Humanos en 
Honduras, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 42/15, 31 de diciembre de 2015, párr. 379; CIDH, Informe Anual 2016, 
Capítulo V: Seguimiento de Recomendaciones de la CIDH en su informe sobre la Situación de Derechos 
Humanos en honduras, párr. 43. 


390  Congreso Nacional de Honduras. Decreto No.34-2015. Ley de Protección para las y los defensores de 
derechos humanos, periodistas, comunicadores sociales y operadores de justicia, 15 de abril de 2015, 
considerandos y arts. 2, 6-11, 14, 18. 


391  Congreso Nacional de Honduras. Decreto No.34-2015. Ley de Protección para las y los defensores de 
derechos humanos, periodistas, comunicadores sociales y operadores de justicia, 15 de abril de 2015, art. 19. 


392  Idem, art. 20. 



http://www.sdhjgd.gob.hn/biblioteca-virtual/documentos-de-interes/459-ley-de-proteccion-para-las-y-los-defensores-de-derechos-humanos-periodistas-comunicadores-sociales-y/file

http://www.sdhjgd.gob.hn/biblioteca-virtual/documentos-de-interes/459-ley-de-proteccion-para-las-y-los-defensores-de-derechos-humanos-periodistas-comunicadores-sociales-y/file

http://www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=20397&LangID=S#sthash.82kfipa4.dpuf

http://www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=20397&LangID=S#sthash.82kfipa4.dpuf

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Honduras-es-2015.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/Honduras-es-2015.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2016/docs/InformeAnual2016cap.5-Honduras-es.docx

http://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2016/docs/InformeAnual2016cap.5-Honduras-es.docx

http://www.sdhjgd.gob.hn/biblioteca-virtual/documentos-de-interes/459-ley-de-proteccion-para-las-y-los-defensores-de-derechos-humanos-periodistas-comunicadores-sociales-y/file

http://www.sdhjgd.gob.hn/biblioteca-virtual/documentos-de-interes/459-ley-de-proteccion-para-las-y-los-defensores-de-derechos-humanos-periodistas-comunicadores-sociales-y/file

http://www.sdhjgd.gob.hn/biblioteca-virtual/documentos-de-interes/459-ley-de-proteccion-para-las-y-los-defensores-de-derechos-humanos-periodistas-comunicadores-sociales-y/file

http://www.sdhjgd.gob.hn/biblioteca-virtual/documentos-de-interes/459-ley-de-proteccion-para-las-y-los-defensores-de-derechos-humanos-periodistas-comunicadores-sociales-y/file
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abogados, fiscales, jueces, periodistas y asociaciones de prensa. 
Adicionalmente, la ley crea la Dirección General del Sistema de Protección, 
la cual será parte de la estructura de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y 
Descentralización, constituyendo el órgano ejecutivo del Sistema Nacional 
de Protección para Personas Defensoras de Derechos Humanos393. Sus 
funciones son recibir todas las solicitudes de protección y resolverlas; 
desarrollar protocolos operativos requeridos para la aplicación efectiva de 
la ley; y dar seguimiento regular a las medidas provisionales de la Corte 
Interamericana, las medidas cautelares de la Comisión Interamericana y las 
medidas de seguridad adoptadas por los tribunales locales. La ley  
establece también el Comité Técnico del Mecanismo de Protección, 
responsable de la realización de los dictámenes de análisis de riesgo, 
deliberación y decisión sobre las solicitudes de protección presentadas 
ante la Dirección General394. 


226. Asimismo, la Ley establece una lista de medidas que pueden ser adoptadas 
por el Estado como medidas de prevención y protección para los 
beneficiarios del mecanismo. Prevé “medidas preventivas” encaminadas a 
reducir factores de riesgo; “medidas reactivas” para proteger el derecho a 
la vida, la integridad personal y la libertad y seguridad personales; 
“medidas urgentes de protección” encaminadas a proteger de manera 
urgente los derechos y libertades antes enumerados, “medidas 
psicosociales” encaminadas a enfrentar los impactos psicológicos y sociales 
de la violencia sobre personas defensoras de derechos humanos, sus 
familias y las organizaciones en las que participan; así como “medidas 
dirigidas a enfrentar la impunidad” que son aquellas encaminadas a 
garantizar la efectiva investigación, procesamiento y sanción de los 
responsables de los ataques a las personas sujetas a la ley395. La ley prevé 
también un plazo para la implementación de las medidas, que deben 
implementarse en 48 horas desde la recepción de la Resolución que 
decreta la medida396. 


227. Adicionalmente, el Estado informó a la Comisión que, el 6 de junio de 2016, 
se aprobó un Reglamento detallando las medidas con el fin de asegurar la 
efectiva implementación del Programa Nacional de Protección397. El Estado 
informó a la Comisión que la aprobación del Reglamento tomó en 


                                                                                                                                                                                                                     
 
393  Idem, art. 28. 
394  Idem, art. 31. 
395   Idem, art. 5 11) y 15).  
396  Idem, art. 48. 
397  Secretaria de Derechos Humanos, Justicia, Gobernación y Descentralización de Honduras, Acuerdo Ejecutivo 


No.59-2016, Reglamento General de la Ley de Protección para las y los defensores de Derechos Humanos, 
Periodistas, Comunicadores Sociales y Operadores de Justicia, 20 de agosto de 2016.  



http://www.tsc.gob.hn/leyes/Reglamento_Ley_proteccion_def_derechos_humanos_comunicadores.pdf

http://www.tsc.gob.hn/leyes/Reglamento_Ley_proteccion_def_derechos_humanos_comunicadores.pdf
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consideración recomendaciones de organizaciones internacionales como la 
CIDH e incluyó la participación de la sociedad civil398. Asimismo, el Estado 
informó a la Comisión que continúa con el desarrollo de protocolos y 
procedimientos para el funcionamiento de la unidad auxiliar, así como 
manuales y directrices sobre mecanismo de protección. Aseguró  que al 
momento se ha establecido un Protocolo de Trasferencia para las medidas 
otorgadas por el sistema interamericano; guías para la Unidad de 
Recepción y Reacción Inmediata, para la Unidad de Seguimiento e 
Implementación y para la Unidad de Análisis de Riesgo; y una Metodología 
para el Análisis de Riesgo Individual y Colectivo399. De acuerdo con la 
información remitida recientemente  por el Estado, el Congreso ha 
asegurado la sostenibilidad del programa a través de la asignación de un 
presupuesto de diez millones de lempiras para el cumplimiento de la ley, 
así como la autorizaciones de diez millones de lempiras adicionales para el 
Fondo de Protección Especial, para asegurar la efectividad de las medidas 
de protección400. 


228. La Comisión reconoce que el Mecanismo Nacional de Protección de 
Honduras, creado en 2015, se encuentra en su etapa inicial de desarrollo y 
aplicación. Sin embargo, luego de la ola de asesinatos de defensores de 
derechos humanos de alto perfil que eran beneficiarios de medidas 
cautelares de la Comisión durante 2016, como Berta Cáceres401, Kevin 
Ferrerra402, Nelson Noé Garcia403, José Ángel Flores y Silmer Dionisio 
George404, la Comisión concluye que el mecanismo ha probado ser 
insuficiente para garantizar los derechos a la vida e integridad personal de 
sus beneficiarios. 


229. En su informe Anual 2016, la Comisión destacó los niveles de desconfianza 
que tienen personas defensoras de derechos humanos respecto a la 
legitimidad, efectividad y funcionalidad del mecanismo de protección, 
alimentada por los asesinatos que tuvieron lugar durante ese año, 


                                                                                                                                                                                                                     
 
398  Estado de Honduras, Informe sobre el estado de cumplimiento de las recomendaciones contenidas en el 


informe de la Situación de Derechos Humanos en Honduras, 17 de agosto de 2016, párr. 12. 
399  CIDH, Informe Anual 2016, Capítulo V, Seguimiento de Recomendaciones de la CIDH en su informe sobre la 


Situación de Derechos Humanos en honduras, párr. 48. 
400  Estado de Honduras, Informe sobre el estado de cumplimiento de las recomendaciones contenidas en el 


informe de la Situación de Derechos Humanos en Honduras, 17 de agosto de 2016, párs. 12, 13. 
401   CIDH, Comunicado de Prensa No. 24/16, CIDH repudia asesinato de Berta Cáceres en Honduras,  4 de marzo 


de 2016.  
402  Comunicado Conjunto ONU y CIDH, Honduras, uno de los países más peligrosos para los defensores de 


derechos humanos – advierten expertos, 19 de agosto de 2016.   
403  CIDH, Comunicado de Prensa No. 39/16, CIDH deplora asesinato de Nelson Noé García en Honduras, 21 de 


marzo de 2016.  
404  CIDH, Comunicado de Prensa No. 161/16, CIDH repudia el asesinato de José Ángel Flores y Silmer Dionisio 


George en Honduras, 3 de noviembre de 2016.   



http://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2016/docs/InformeAnual2016cap.5-Honduras-es.docx

http://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2016/docs/InformeAnual2016cap.5-Honduras-es.docx

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2016/024.asp

http://www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=20397&LangID=S#sthash.82kfipa4.dpuf

http://www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=20397&LangID=S#sthash.82kfipa4.dpuf

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2016/039.asp

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2016/161.asp

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2016/161.asp
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asesinatos que fueron globalmente repudiados405. Adicionalmente, señaló 
cómo varias organizaciones de la sociedad civil han expresado su 
frustración por la falta de cumplimiento por parte del Estado de los 
acuerdos adoptados para asegurar la vida e integridad personal de 
personas defensoras de derechos humanos406. La Comisión fue informada 
también de problemas de coordinación experimentados por el Comité 
Técnico, en parte debido entre otros a los siguientes factores: i) formación 
insuficiente del personal en general y su cambio periódico; ii) serias 
deficiencias en la implementación de medidas de protección material, por 
ejemplo, mala calidad de las cámaras pagadas por los mismos beneficiarios 
y falta de consistencia en las patrullas ; y iii) falta de acceso a la 
información sobre como presentar una solicitud de medidas de protección. 
La Comisión también recibió información sobre la falta en el mecanismo de 
la inclusión de una perspectiva de género en el diseño e implementación de 
esquemas de protección407. 


230. Adicionalmente, la Comisión fue informada por la sociedad civil, durante 
las audiencias  celebradas en su 159° y 161° períodos de sesiones, sobre 
algunos de los  desafíos que persisten. En diciembre de 2016, la Comisión 
recibió información de sociedad civil informando de las siguientes 
deficiencias: i) falta de inclusión de la sociedad civil en las diferentes 
instancias del mecanismo, en particular en el Comité Técnico; ii) la falta de 
modificación, según establece el Reglamento, de la provisión legal que 
permite que las decisiones del Comité Técnico sean revocadas por la 
Dirección General; iii) la influencia excesiva del Secretario de Defensa en el 
Consejo Nacional de Protección, instancia a cargo la decisión del 
otorgamiento de las medidas; iv) falta de implementación de un sistema de 
gestión de información; y v) la falta de transparencia y reticencia del 
mecanismo a brindar información de cualquier tipo a la sociedad civil, ya 
sea relacionada con su proceso de selección de personal, el número de 
reuniones realizadas o de las medidas otorgadas, el estado de 


                                                                                                                                                                                                                     
 
405  CIDH, Informe Anual 2016, Capítulo V: Seguimiento de Recomendaciones de la CIDH en su informe sobre la 


Situación de Derechos Humanos en honduras, párr. 45; Notas de prensa e informes: Periódico Paso del 
Animal Grande, 32 periodistas y 6 defensores de derechos humanos se han acogido al mecanismo de 
protección según informe, 27 de julio de 2016; La Prensa, Crímenes sin castigo en Honduras, 2 de abril de 
2016; Amnistía Internacional, Honduras/Guatemala: Ataques en aumento en los países más mortíferos del 
mundo para los activistas ambientales, 1 de septiembre de 2016; Global Witness, Honduras: El País más 
peligroso del mundo para el activismo ambiental, enero de 2017; entre otros. 


406  CIDH, Informe Anual 2016, Capítulo V: Seguimiento de Recomendaciones de la CIDH en su informe sobre la 
Situación de Derechos Humanos en honduras, párr. 53. 


407  JASS, CEJIL, PI, El enfoque de género en la protección a defensoras de derechos humanos: Las experiencias de 
México y Honduras, 2016, pág. 36 



http://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2016/docs/InformeAnual2016cap.5-Honduras-es.docx

http://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2016/docs/InformeAnual2016cap.5-Honduras-es.docx

http://www.pasosdeanimalgrande.com/index.php/es/contexto/item/1455-32-periodistas-y-6-defensores-de-derechos-humanos-se-han-acogido-al-mecanismo-de-proteccion-segun-informe/1455-32-periodistas-y-6-defensores-de-derechos-humanos-se-han-acogido-al-mecanismo-de-proteccion-segun-informe

http://www.pasosdeanimalgrande.com/index.php/es/contexto/item/1455-32-periodistas-y-6-defensores-de-derechos-humanos-se-han-acogido-al-mecanismo-de-proteccion-segun-informe/1455-32-periodistas-y-6-defensores-de-derechos-humanos-se-han-acogido-al-mecanismo-de-proteccion-segun-informe

http://www.laprensa.com.ni/2016/04/02/reportajes-especiales/2011611-crimenes-sin-castigo-en-honduras

https://www.amnesty.org/es/latest/news/2016/09/honduras-guatemala-ataques-en-aumento-en-los-paises-mas-mortiferos-del-mundo-para-los-activistas-ambientales/

https://www.amnesty.org/es/latest/news/2016/09/honduras-guatemala-ataques-en-aumento-en-los-paises-mas-mortiferos-del-mundo-para-los-activistas-ambientales/

https://www.globalwitness.org/documents/18802/Spanish_single_v6.pdf

https://www.globalwitness.org/documents/18802/Spanish_single_v6.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2016/docs/InformeAnual2016cap.5-Honduras-es.docx

http://www.oas.org/es/cidh/docs/anual/2016/docs/InformeAnual2016cap.5-Honduras-es.docx

https://www.cejil.org/sites/default/files/el_enfoque_de_genero_en_la_proteccion_a_defensoras_de_derechos_humanos-_las_experiencias_de_mexico_y_honduras_final.pdf

https://www.cejil.org/sites/default/files/el_enfoque_de_genero_en_la_proteccion_a_defensoras_de_derechos_humanos-_las_experiencias_de_mexico_y_honduras_final.pdf
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investigaciones o relacionadas con el presupuesto y gastos del 
mecanismo408.  


231. El Estado de Honduras solicitó una audiencia durante el 161vo Período de 
Sesiones de la CIDH, en la cual oficiales públicos informaron a la Comisión 
sobre los pasos tomados para cumplir con la orden de la Corte 
Interamericana en el caso de Antonio Luna López vs. Honduras409, así como 
con las recomendaciones del Examen Periódico Universal y la Resolución 
13/13 del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, en cuanto 
a la implementación de una política pública de protección.  En este sentido, 
el Estado señaló los siguientes esfuerzos: i) incrementar la participación de 
defensoras y defensores de derechos humanos, organizaciones de la 
sociedad civil y expertos en la elaboración y puesta en práctica de 
regulaciones, protocolos y manuales que estaba elaborando; ii) la inclusión 
de medidas de reacción inmediata; iii) la creación de un nuevo modelo de 
análisis de riesgo, que determine adecuadamente los niveles de riesgo de 
acuerdo a las necesidades de cada defensor o grupo; iv)  el desarrollo de un 
sistema de gestión de información; y v) el diseño de planes de protección 
que respondan al riesgo particular de cada defensora o defensor y las 
características de su línea de trabajo410.  


232. Por su parte, las organizaciones de la sociedad civil informaron a la 
Comisión que el mecanismo  tiene un enfoque exclusivo en medidas de 
protección física, e insistieron en la falta de voluntad política para 
solucionar las causas de la violencia, como son la estigmatización, 
criminalización e impunidad411. Afirmaron que el marco legal es sólido, 
pero que el estado de implementación actual conformaba que no constituye 
una política integral de protección412. Las organizaciones participantes 
insistieron en serias inconsistencias en el discurso público del Estado, 
aprobando leyes y comunicados de prensa que reconocen el importante 
trabajo de personas defensoras de derechos humanos, mientras que ciertos 
oficiales del Estado mantienen un discurso estigmatizante413. Las 
organizaciones también informaron deficiencias en relación con la 
obligación del Estado de investigar, puntualizando: i) la falta de 
implementación de protocolos especializados emprendidos por el Estado 


                                                                                                                                                                                                                     
 
408  CIDH, 159° período de sesiones, Mecanismo Nacional de Protección para Defensores de Derechos Humanos, 


Honduras, 1 de diciembre de 2016. 
409  Corte IDH. Caso Luna López vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 10 de octubre de 


2013. Serie C. No. 269.  
410  CIDH, 161° período de sesiones, Audiencia, Honduras: Protección de Defensores de Derechos Humanos, 17 


de marzo de 2017. 
411  Ibidem. 
412  Ibidem.  
413  Ibidem.  



https://www.youtube.com/watch?v=IV_YVgJQwNc

https://www.youtube.com/watch?v=YUrnkrCzdGY
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luego del caso Carlos Escaleras, para la investigación de ofensas 
perpetradas contra defensoras y defensores de derechos humanos; ii) la 
ausencia de un representante de la Oficina del Fiscal en reuniones de 
trabajo y audiencias ante la Comisión, lo cual demuestra la falta de 
voluntad política para tomar medidas positivas en éste área; iii) la falta de 
participación del Fiscal General en las reuniones del Consejo Nacional de 
Protección; iv) la falta de participación del Fiscal General en las reuniones 
del Comité Técnico; y v) la ausencia de un protocolo para investigar 
crímenes contra operadores de justicia414.  


233. La OACNUDH Honduras ha identificado desafíos similares en el mecanismo 
de protección nacional, llamando al Estado a continuar desarrollando 
políticas comprehensivas para proteger a personas defensoras de derechos 
humanos, en especial mujeres defensoras, teniendo en cuenta los 
siguientes objetivos: i) crear un ambiente seguro y conducente para 
quienes defienden los derechos humanos, reconociendo públicamente la 
importancia del trabajo que llevan adelante; ii) que la Oficina del Fiscal 
General y la Policía Nacional realicen esfuerzos serios para mejorar la 
investigación y procesamiento de crímenes contra personas defensoras de 
derechos humanos; y iii) crear espacios de diálogo entre defensores de 
derechos humanos y autoridades del Estado, con el fin de poder expresar 
sus preocupaciones y puntos de vista sobre la aplicación de la política 
pública415.     


234. Por lo tanto, la Comisión anima al Estado de Honduras a actuar con 
urgencia y debida diligencia para mejorar la legislación, políticas y 
mecanismos adoptados para proteger la vida, integridad y trabajo de 
quienes defienden los derechos humanos. La Comisión llama también al 
Estado para realizar sus mejores esfuerzos para lograr, con la participación 
de la sociedad civil, el completo y efectivo funcionamiento de su 
mecanismo de protección, así como el desarrollo de una política integral de 
protección que garantice que personas defensoras de derechos humanos 
puedan continuar defendiendo los derechos humanos en su país, sin miedo 
a las represalias.  


f. Medidas alternativas adoptadas por los Estado para hacer 
frente a la situación de personas defensoras de derechos 
humanos 


                                                                                                                                                                                                                     
 
414  CIDH, 161° período de sesiones, Audiencia, Honduras: Protección de Defensores de Derechos Humanos, 17 


de marzo de 2017. 
415  OACNUDH, Informe Anual del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Derechos Humanos sobre la 


situación de Derechos Humanos en Honduras, A/HRC/34/3/Add.2, 9 de febrero de 2017, págs. 8-9, 16. 



https://www.youtube.com/watch?v=YUrnkrCzdGY

https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G17/029/34/PDF/G1702934.pdf?OpenElement

https://documents-dds-ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G17/029/34/PDF/G1702934.pdf?OpenElement
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235. Varios Estados han informado a la Comisión sobre las medidas adoptadas 
para proteger a personas defensoras de derechos humanos, de manera 
adicional o sin la existencia de un mecanismo nacional de protección. 
Muchas de ellas han sido aplicadas en el contexto del sistema de justicia o 
la policía. Los Estados ha presentado información sobre estas medidas, en 
sus respuestas al cuestionario, como se señala más abajo. 


236. Por ejemplo, Antigua y Barbuda indicó que cuenta con un esquema 
estándar de protección, aplicable a todos los ciudadanos, incluidas 
personas defensoras de derechos humanos. Defensores en riesgo pueden 
presentar una denuncia en el sistema de justicia y las medidas pueden ser 
aplicadas por la Policía de Antigua y Barbuda y el Director de la Fiscalía 
General. En la misma línea, Jamaica informó que cuenta con un 
procedimiento para la protección de quienes defienden los derechos 
humanos y operadores de justicia que es aplicado por la fuerza policial de 
Jamaica, conocida como Constabulary Force (JCF). 


237. En relación al Estado de Belice, la Oficina del Defensor del Pueblo informó a 
la Comisión que no existe un mecanismo específico para proteger a 
personas defensoras de derechos humanos. Sin embargo, el 1999, el Estado 
puso en práctica un “Programa de Protección de la Justicia” encargado de 
ofrecer protección a testigos, jurados, operadores de justicia y jueces que 
aleguen encontrarse en situación de riesgo. La legislación local establece 
programas específicos para la protección de jueces por el Departamento de 
Policía. En relación a personas defensoras fuera del contexto judicial, la 
legislación establece la posibilidad de contratar seguridad oficial o 
seguridad armada privada416.  


238. Por su parte Argentina indicó que existen mecanismos judiciales generales 
disponibles para la protección de derechos fundamentales, que pueden ser 
utilizados por personas defensoras directamente. El Estado de Bolivia 
indicó que,  en el marco de la Ley 260 de 2012, existe un mecanismo de 
protección designado para proteger las actividades de operadores de 
justicia. De forma similar, la Ley 458 de 2013 protege a los denunciantes y 
testigos de crímenes, lo cual podría incluir a personas defensoras de 
derechos humanos. El Estado de Chile indicó que, al igual que todos los 
ciudadanos del país, quienes defienden los derechos humanos tienen 
acceso al sistema de justicia o la policía para solicitar la protección de sus 
derechos.  


239. El Estado de Panamá, indicó que no existe diferencia entre la protección 
disponible para víctimas y testigos de un crimen y quienes defienden los 
derechos humanos. En particular el Estado informó que personas 


                                                                                                                                                                                                                     
 
416  Respuesta del Estado de Belice al cuestionario. 
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defensoras pueden solicitar protección al sistema de justicia si se 
encuentran en peligro o pueden solicitar la protección de derechos 
constitucionales por medio del Amparo de Garantías, ante el poder judicial. 
En relación a los operadores de Justicia, el Estado informó que pueden 
solicitar y ser asignados escoltas para su protección.  


240. De manera similar, se informó que en Ecuador, de acuerdo con su marco 
constitucional y legal, personas defensoras de derechos humanos, al igual 
que cualquier persona en el país, tienen la posibilidad de acudir a las 
autoridades judiciales o policiales para obtener protección. En particular, la 
Comisión fue informada que podían obtener protección por orden judicial. 
En este sentido, personas defensoras de derechos humanos que aleguen ser 
víctimas o testigos de un crimen, pueden obtener protección a través del 
programa de protección de víctimas y testigos de crímenes.  


241. En relación con Perú, no existen mecanismos especiales para la protección 
de quienes defienden los derechos humanos y los operadores de justicia, 
sin perjuicio de lo cual el Estado indicó que garantiza la protección de los 
derechos constitucionales de todos sus ciudadanos, a través del cuerpo 
policial.  Sin embargo, la Comisión destaca que, en una audiencia pública en 
2016, el Estado anunció que en los dos meses siguientes el gobierno, a 
través del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, estaba planeando 
adoptar un protocolo para la protección de defensoras y defensores de 
derechos humanos417. La información recibida indica que un borrador de 
protocolo  fue discutido en el Consejo de Derechos Humanos, pero como no 
cumplía con los estándares mínimos, no fue aprobado aún.  


242. En relación con Venezuela, la Comisión no cuenta con información sobre la 
existencia de un mecanismo específico para la protección de defensoras, 
defensores y operadores de justicia. La información recibida indica que la 
constitución y el marco legal han codificado la obligación del Estado de 
proteger a todos los ciudadanos bajo su jurisdicción, incluyendo a quienes 
defienden los derechos humanos. En este sentido, varias instituciones del 
Estado, como el Ministerio Público, la Fiscalía General, la policía, el poder 
judicial y cuerpos especializados de investigación criminal, entre otros, 
tienen el deber de adoptar medidas necesarias de protección para 
garantizar la seguridad personal de individuos en riesgo. Una persona que 
busca protección debe dirigir su solicitud al Ministerio Público, que 
analizará  y procesará su solicitud. En este sentido, la Comisión fue 
informada que el Ministerio público tiene la autoridad para contratar 


                                                                                                                                                                                                                     
 
417  CIDH, 157° período de sesiones, Audiencia, Situación de Lideres sindicales en Perú, 8 de abril de 2016; 


Andina, Presenta al Minjus propuesta para protocolo de protección a defensores de DDHH, página consultada 
el 12 de mayo de 2017. 



https://www.youtube.com/watch?v=y4ygTnRPRRg
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individuos o empresas, a nivel nacional o internacional, para garantizar la 
protección adecuada de individuos.  


 La Comisión subraya que los mecanismos relacionados con 
programas de protección de víctimas, testigos y otros sujetos que 
participan en casos criminales, no constituyen un mecanismo 
nacional de protección para personas defensoras de derechos 
humanos. Esto es particularmente importante en Estados en los 
cuales existe un contexto generalizado de violencia contra quienes 
defienden los derechos humanos, en los cuales mecanismos 
nacionales de protección, legislación y políticas especializadas en la 
situación de personas defensoras de derechos humanos son 
necesarios de manera urgente418. En este sentido, el Relator Especial 
de Naciones Unidas sobre la Situación de Defensores de Derechos 
Humanos, ha indicado que los programas generales de protección de 
testigos “no son suficientes para proporcionar seguridad a los 
defensores, ya que en la mayoría de los casos no han sido concebidos 
para ese propósito”419. En este sentido, como la Comisión ha 
sostenido previamente, la protección bajo éstos programas 
presupone el peligro que una persona enfrenta por su participación 
en un caso criminal, mientras que en el caso de quienes defienden los 
derechos humanos la amenaza puede ser el resultado de un número 
de factores, como su trabajo promoviendo los derechos humanos en 
ciertas comunidades, o la participación en procedimientos 
administrativos contenciosos, adonde hay intereses financieros 
considerables en juego420.  


 Por lo demás, la Comisión reitera que “la denuncia previa como 
requisito para poder vincularse a un programa de protección, […] 
puede llegar a afectar […] la celeridad que debe regir la adopción de 
medidas de protección”, dejando a quienes defienden los derechos 
humanos en una situación potencial de riesgo421. Por lo tanto, aún 
cuando la Comisión reconoce la existencia de mecanismos 
institucionales generales que puedan ser utilizados como 
herramientas para ofrecer protección a personas defensoras de 
derechos humanos, principalmente dentro de los sistemas judiciales, 
la Comisión enfatiza la necesidad imperativa de que los Estados 


                                                                                                                                                                                                                     
 
418  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 


Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 2011, párr. 499-504. 
419  Informe de la Relatora Especial sobre la situación de Defensores de Derechos Humanos de Naciones Unidas, 


Margaret Sekaggya, A/HRC/13/22, 13va Sesión, 30 de diciembre de 2009, párr.  73; CIDH, Segundo Informe 
sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., 
Doc.66, 31 de diciembre de 2011, párr. 499. 


420  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 
Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 2011, párr. 500. 


421  Idem, párr. 502. 
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pongan en funcionamiento políticas integrales o programas 
especializados en la protección y los riesgos que enfrentan quienes 
defienden los derechos humanos. 
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2.  Estándares aplicables a los mecanismos nacionales de 
protección 


243. Desde su informe de 2011, la CIDH señaló varios de los componentes que 
considera deben de reunir los mecanismos nacionales de protección 
conforme a los estándares y jurisprudencia del sistema interamericano, así 
como otros instrumentos internacionales aplicables422. La Comisión en esta 
oportunidad, desarrollará tales lineamientos atendiendo a los desarrollos 
existentes en el derecho internacional aplicable, así como los desafíos 
identificados en la región, tras la puesta en marcha de tales mecanismos, 
algunos de los cuales son de reciente adopción por algunos Estados.  


a. Un marco legal sólido que lo soporte 


244. La Comisión reconoce los avances realizados por los Estados para 
establecer programas nacionales de protección por ley. Esto asegura que 
los procedimientos establecidos por la ley sean claros, seguros y 
transparentes423.  Por otra parte, si bien algunos Estados han avanzado 
medidas tendientes a la conformación de una mecanismo de protección a 
través de decretos del Poder Ejecutivo, o bien, mediante la articulación con 
entidades dentro de la Policía, la Comisión considera que un marco legal 
garantiza estabilidad y solidez al mecanismo de protección y permite 
conocer las autoridades a cargo de su cumplimiento y detallar las 
responsabilidades de los oficiales públicos y entidades involucradas. 
Asimismo, un marco legal previene una aplicación dispareja o arbitraria 
por diferentes entidades del Estado, o bien, que el mismo dependa de la 
voluntad de un gobierno en particular 424. 


245. La Comisión ha tomado conocimiento de que una red internacional de 
defensoras, defensores y sociedad civil ha elaborado una “ley modelo” para 
la protección de defensores, la cual ha sido apoyada por el Relator Especial 
de Naciones Unidas sobre Defensores de Derechos Humanos425. La 
Comisión ha acompañado el proceso de elaboración de esta “ley modelo” y 
ha seguido su aplicación y adopción. Esta ley modelo puede servir como un 
recurso muy importante para los Estados a la hora de desarrollar sus 
programas y políticas de protección.  


                                                                                                                                                                                                                     
 
422  Idem, Capítulo V. C 
423  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 


Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 2011, párr. 488. 
424  Idem, párr. 487. 
425  ISHR, Ley Modelo para la Protección de las Personas Defensoras de Derechos Humanos, 16 de enero de 2017. 



http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf
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https://www.ishr.ch/sites/default/files/documents/model_law_spanish_january2017_screenversion.pdf
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b. Recursos financieros y humanos necesarios y sostenibles 


246. Una parte integral del compromiso político del Estado con su programa de 
protección de personas defensoras de derechos humanos, es un nivel 
adecuado de personal formado para recibir solicitudes de protección, 
realizar análisis de riesgo, adoptar medidas de protección y su aplicación y 
realizar monitoreo para asegurar que su implementación es la adecuada426. 
Así, el Estado debe proveer los recursos presupuestarios y logísticos 
necesarios para asegurar que las medidas de protección pueden 
permanecer en efecto mientras subsista el riesgo427. 


247. En consecuencia, como fuera detallado por la Comisión en su Informe de 
2011, los Estados deben asignar recursos en sus partidas presupuestarias, 
con el fin de cubrir los costos de personal que trabaje en el programa, así 
como los gastos específicos relacionados con las medidas de protección 
otorgadas a las personas en riesgo, con el fin de que la protección no se 
convierta en una carga para la defensora o el defensor que se encuentra 
bajo protección. Los costos como el mantenimiento de los equipos de las 
unidades de seguridad del Estado, no pueden ser transferidos a la 
defensora o el defensor beneficiario de medidas de protección del Estado, 
ya que ésta es responsabilidad exclusiva de dicho Estado428.   


248. En sus dos informes anteriores sobre la Situación de Defensores de 
Derechos Humanos en las Américas, la Comisión insistió en que el análisis 
de riesgo y la aplicación de medidas de protección física y material, deben 
generalmente ser asignados a personal que sea de las agencias de 
seguridad del Estado, pero no pertenecientes a las agencias de inteligencia 
o contra inteligencia429.  En situaciones en las cuales el riesgo puede estar 
relacionado con miembros de las fuerzas de seguridad del Estado, deben 
adoptarse medidas alternativas, teniendo en cuenta la opinión de las y los 
beneficiarios. El personal del programa debe incluir instructores, 
supervisores y expertos en seguridad, que trabajen a tiempo completo en el 
programa y cuenten con sus propias dependencias. El personal debe ser 


                                                                                                                                                                                                                     
 
426  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 


Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 2011, párr. 493. 
427  CIDH, Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas, 


OEA/Ser.L/V/II.124. Doc. 5 rev.1, 7 de marzo de 2006, párr. 134; CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de 
las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre 
de 2011, párr. 495. 


428  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 
Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 2011, párr. 495. 


429  CIDH, Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas, 
OEA/Ser.L/V/II.124. Doc. 5 rev.1, 7 de marzo de 2006, párr. 136; CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de 
las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre 
de 2011, párr. 494. 
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capaz de establecer una relación de confianza con las personas que 
busquen protección y que tengan el conocimiento necesario para evaluar el 
riesgo, implementar medidas de protección y monitorearlas.  Es esencial 
que el personal esté informado sobre los derechos de personas defensoras 
de derechos humanos y sensibilizado a sus necesidades y realidades 
específicas430.  


c. Colaboración con otras agencias, departamentos e 
instituciones del Estado 


249. Para asegurar la efectividad del mecanismo de protección, es esencial que 
la entidad a cargo del mecanismo tenga una adecuada coordinación con 
otras autoridades. 


250. Así, en primer término, las Instituciones nacionales de derechos humanos, 
como las Defensorías del Pueblo, Comisiones de Derechos Humanos y 
Procuradurías de Derechos Humanos, juegan un rol crucial en la 
observancia y respeto de los derechos humanos en las Américas, 
cumpliendo una gran variedad de tareas en términos de derechos humanos 
en sus países431. Cumplen un papel de guía y asesoría dentro del Estado, 
monitorean y evalúan el impacto potencial de legislación –vigente y 
proyectada– relacionada con derechos humanos, brinda recomendaciones 
en temas críticos y contribuye a fomentar el cumplimento por parte del 
Estado de sus obligaciones interamericanas e internacionales de derechos 
humanos.   


251. Las Instituciones nacionales de derechos humanos que cumplen con los 
Principios de París, son una guía importante para aconsejar a los gobiernos 
en relación con las obligaciones de derechos humanos así como para 
asegurar que los estándares y principios sean adecuadamente 
incorporados en las leyes y políticas del Estado432.  Asisten a las víctimas, 
apoyan a quienes defienden los derechos humanos en particular, 
diseminan información y educan al público sobre temas relacionados con 
los derechos humanos. La Comisión también destaca que éstas 
instituciones nacionales han jugado, y continúan haciéndolo, un rol activo 


                                                                                                                                                                                                                     
 
430  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 


Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 2011, párr. 245; CIDH, Informe sobre la Situación de 
las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II.124. Doc. 5 rev.1, 7 de 
marzo de 2006, recomendación 23. 


431  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 
Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 2011, párr. 532. 


432  OACNUDH, Informe  de la Relatora Especial sobre la situación de los defensores de los derechos humanos, 
Margaret Sekaggya, A/HRC/25/55, 23 de diciembre de 2013, párr. 77  
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como fuerza del cambio dentro del sistema interamericano; han 
intervenido como peticionarios presentando solicitudes de medidas 
cautelares, peticiones individuales y participando en audiencias públicas 
ante la Comisión433.  


252. La relativa cercanía de las instituciones de derechos humanos con personas 
defensoras de derechos humanos, las dota de una capacidad especial para 
monitorear su situación concreta. Las instituciones de derechos humanos 
pueden aportar información crítica respecto del funcionamiento de los 
mecanismos de protección y pueden apoyar a personas defensoras de 
derechos humanos en el cumplimiento de las medidas de seguridad. De 
hecho, algunas de estas instituciones han sido instrumentales en realizar 
recomendaciones al Estado respecto de las medidas más adecuadas para 
proteger personas defensoras específicos434.  


253. Durante la reunión de expertos realizada para la preparación del presente 
informe, los participantes insistieron a la Comisión en que las instituciones 
de derechos humanos cuentan con altos niveles de confianza y deberían, 
por tanto, ser protagonistas en la creación y desarrollo de políticas públicas 
de protección435. Los expertos indicaron también a la Comisión, que éstas 
instituciones tienen gran potencial para complementar los mecanismos de 
protección, ofreciendo apoyo a personas defensoras en sus solicitudes de 
medidas protección; contribuyendo al esclarecimiento de las causas de 
riesgo y realizando recomendaciones al Estado; proveyendo insumos 
técnicos e intervenciones durante el análisis de riesgo y el diseño de 
esquemas de protección; monitoreando las medidas una vez 
implementadas; y facilitando el diálogo entre el Estado y quienes defienden 
los derechos humanos436.  


254. La Comisión considera en consecuencia que las instituciones nacionales de 
derechos humanos pueden jugar un rol esencial en aconsejar a los Estados 
respecto del cumplimiento de las recomendaciones realizadas por los 
órganos del sistema interamericano, en relación con la aplicación de una 
política integral de protección, así como en el cumplimiento de las 
decisiones provenientes de éste para la protección de las personas 


                                                                                                                                                                                                                     
 
433  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 


Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 2011, párr. 536. 
434  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 


Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 2011, párr. 593; OACNUDH, Informe de la Relatora 
Especial sobre la situación de los defensores de los derechos humanos, Margaret Sekaggya, A/HRC/22/47, 16 
de enero de 2013, párr. 24.  


435  Reuniones de expertos realizadas en Washington DC, 1 de abril de 2016. 
436  Ibidem. 
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defensoras437. Lo anterior, con independencia de que en algunos  casos son 
ya las mismas instituciones nacionales quienes cuentan con alertas 
urgentes o medidas cautelares para la protección de personas en riesgo, 
que vienen a reforzar la protección existente a través de los mecanismos 
nacionales. La Comisión llama a los Estados a tomar seriamente el trabajo 
de éstas instituciones y a implementar adecuadamente sus 
recomendaciones. La Comisión urge asimismo a más instituciones 
nacionales de derechos humanos de la región a tomar un rol más activo en 
la promoción y protección los derechos de personas defensoras y expresa 
su satisfacción respecto de la participación de éstas instituciones en la 
elaboración del presente informe.  


255. En segundo término, en el caso de los Estados federales, la Comisión ha 
establecido previamente la importancia de contar con una coordinación 
adecuada de los diferentes niveles y ha apuntado que los marcos 
domésticos deben indicar claramente qué atribuciones y responsabilidades 
en relación a los mecanismos de protección, corresponden a las diferentes 
instituciones a nivel del Estado central y los gobiernos locales. Dado que la 
protección de personas defensoras de derechos humanos es una obligación 
internacional, el Estado nacional debe adoptar todas las medidas 
necesarias a su alcance, para posibilitar la efectiva implementación de un 
programa de protección para personas defensoras de derechos humanos. 
El que un Estado esté organizado como federal, no lo exime de asegurar la 
efectiva protección de quienes defienden los derechos humanos.  El Estado 
nacional debe cumplir con todas las obligaciones aplicables y está también 
obligado a trabajar con las entidades dentro de la federación para permitir 
el cumplimiento completo a nivel local438. 


256. En tercer término, la Comisión observa que los jueces y los operadores de 
justicia deben contribuir a la protección de personas defensoras de 
derechos humanos que se encuentren en riesgo, ya sea ordenando a la 
instituciones relevantes del Estado que adopten medidas de prevención o 
bien, poniendo en conocimiento de las autoridades encargadas de la 
protección la existencia de una situación de riesgo, como resultado de una 
denuncia recibida, o bien, producto de las propias indagaciones que 
realicen en el marco de alguna investigación. La Comisión considera 
entonces importante  que los operadores de justicia cuenten con canales de 
comunicación fluidos y flexibles con el programa a cargo de la protección, y 
reciban a su vez capacitación sobre las normas internacionales existentes, 
incluido el derecho de defender los derechos humanos.   


                                                                                                                                                                                                                     
 
437  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 


Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 2011, recomendación 1 y párr. 538.  
438  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 


Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 2011, párr. 492. 
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257. La Comisión ha destacado también la necesidad de que las entidades a 
cargo de la protección deben coordinarse con las agencias de investigación, 
para clarificar las fuentes del riesgo e identificar y sancionar a los 
perpetradores439.  Como ha sido mencionado previamente en éste informe, 
el progreso de las investigaciones puede ser un complemento de la 
efectividad de las medidas de protección adoptadas debido a que 
contribuye a mitigar los factores que son la fuente de riesgo. Por ejemplo, el 
Estado de Guatemala, a través de su División de Investigación Criminal, ha 
puesto en marcha una unidad para responder a los ataques perpetrados 
contra personas defensoras de derechos humanos y asistir a los fiscales en 
las investigaciones440.  El Estado ha creado también una línea especializada 
de emergencia para responder a los casos de intimidación y persecución de 
personas defensoras de derechos humanos441. 


258. En cuarto término, organizaciones de la sociedad civil han insistido en la 
necesidad de coordinación de las fuerzas de seguridad a cargo de aplicar 
los esquemas de protección, con el fin de garantizar la eficiencia de la 
prevención, protección y respuesta frente a los ataques contra las personas 
que defienden los derechos humanos442. Varias organizaciones han 
informado a la CIDH de largas demoras entre la decisión de otorgar 
medidas de protección y su efectiva implementación por las fuerzas de 
seguridad, causadas por la falta de coordinación y comunicación entre las 
entidades que las otorgan y las que deben implementarlas. Los protocolos 
de cooperación entre estas  entidades o bien, la definición clara de su 
obligación de brindar una protección a solicitud del mecanismo nacional, 
son, por lo tanto, esenciales.  


259. En quinto término, resulta importante una adecuada cooperación entre el 
mecanismo, los funcionarios directamente encargados de brindar la 
seguridad y las entidades encargadas de la formación en derechos 
humanos. La Comisión recuerda que la formación adecuada del personal de 
seguridad, puede también incrementar la confianza de los beneficiarios de 
las medidas de protección y reducir el prejuicio en la decisión de investigar 
una denuncia de una persona que defiende los derechos humanos.  


  


                                                                                                                                                                                                                     
 
439  CIDH, Verdad, justicia y reparación: Cuarto Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos en Colombia, 


OEA/Ser.L/V/II. Doc. 49/13, 31 de diciembre de 2013, párr. 196. 
440  Protection International: Protección de defensores de derechos humanos: buenas prácticas y lecciones a 


partir de la experiencia, 2004, pág. 44.  
441  Ibidem. 
442  Idem, pág. 43.  
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d. Independencia o autonomía de la institución que otorga 
medidas 


260. Durante la reunión de expertos celebrada el 1 de abril de 2016, 
participantes estatales y no estatales se pronunciaron sobre la importancia 
de la independencia o autonomía en el funcionamiento de los mecanismos 
de protección. Esto, a juicio de la CIDH, es particularmente importante para 
lograr la aplicación de medidas de manera rápida sin necesidad de 
aprobación de una instancia jerárquicamente superior, así como para 
evitar posibles injerencias indebidas en la toma de decisiones. En este 
sentido una organización que participó en el informe subrayó la 
importancia de que los miembros de las entidades que otorgan las medidas 
“tengan capacidad de toma de decisiones sobre las medidas y la 
implementación del programa en general (porque si tienen que consultar a 
superiores se pierde información -al transmitirla-, se alargan los tiempos y 
se alejan las decisiones del contacto directo con la defensora)”443.   


261. La Comisión considera que el mecanismo debería tener capacidad de 
descentralizar sus operaciones y trabajar en áreas rurales y a nivel local, 
cuando el riesgo se extienda a éstos lugares. Lograr la proximidad con los 
beneficiarios permite una mayor comprensión de las circunstancias locales 
y las necesidades específicas de una persona defensora de derechos 
humanos y permite garantizar esquemas de protección más eficientes y  
personalizados444.  


e. Activación del deber de protección 


262. Para activar el deber del Estado de proteger a una persona defensora, es 
suficiente con que cualquier autoridad tenga o debiera tener conocimiento 
de una situación de riesgo. En este sentido, cuando una autoridad  del 
mecanismo toma conocimiento de una situación de riesgo real e inmediato 
a la vida de una persona defensora de derechos humanos, corresponde a 
dicha autoridad “identificar o valorar si la persona objeto de amenazas y 
hostigamientos requiere protección o remitir el asunto a la autoridad 
competente para hacerlo”445. Dicha autoridad debe “ofrecer a la persona en 
riesgo información oportuna sobre las medidas disponibles”446.  


                                                                                                                                                                                                                     
 
443  Idem, pág. 87.  
444  Idem, pág. 44.   
445  Corte IDH. Caso Luna López vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 10 de octubre de 


2013. Serie C. No. 269, párr. 127. 
446  Ibidem. 
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263. Sin perjuicio de lo anterior, al conferir a un mecanismo nacional la 
competencia para proteger a las personas en riesgo, resulta esencial que 
existan canales fluidos que permitan que cualquier autoridad del Estado en 
todos sus niveles que tenga o debiera tener conocimiento de la situación de 
riesgo pueda activar el funcionamiento del mecanismo de protección para 
poder derivar las solicitudes de protección al mecanismo nacional. De tal 
forma que “la valoración sobre si una persona requiere medidas de 
protección y cuáles son las medidas adecuadas”, no puede restringirse a 
que sea la propia víctima quien lo solicite a una autoridad competente, ni 
que conozca con exactitud “cuál es la autoridad en mejor capacidad de 
atender su situación”. Corresponde al Estado establecer medidas de 
coordinación entre sus autoridades y funcionarios con tal fin” 447. Al 
activarse el deber de protección cuando cualquier autoridad tiene 
conocimiento de la situación de riesgo, resulta fundamental que todas las 
autoridades del Estado, cualesquiera que sean sus competencias, cuenten 
con una  capacitación adecuada en materia de los derechos de las personas 
defensoras, los riesgos que enfrentan, así como los canales de 
comunicación para que la situación de riesgo de la que tienen conocimiento 
sea atendida por la autoridad competente en materia de protección. 


f. Análisis de riesgo flexible e individualizado 


264. El Estado se encuentra obligado a proteger la vida e integridad de una 
persona defensora cuando afronta un riesgo real e inminente448. A efectos 
de la determinación de tal riesgo, los Estados han adoptado diferentes 
metodologías. Algunos evalúan el riesgo a través de análisis cuantitativos 
que otorgan puntaje a diferentes tipos de actos y situaciones; y otros a 
través de análisis cualitativos que descansan sobre el peso de diferentes 
hechos y fuentes de información disponibles. En el mecanismo de 
protección colombiano, por ejemplo, la escala de riesgo es de cero a 100, y 
éste rango es dividido en compartimentos. Basado en el análisis de riesgo, 
el potencial beneficiario es asignado un número en la escala, con niveles 
correspondientes de protección. Expertos de la sociedad civil han 
argumentado frente a la Comisión que ese riesgo no puede ser cuantificado 
correctamente y que el análisis cuantitativo es la mejor manera de capturar 
todos los factores involucrados449. 


                                                                                                                                                                                                                     
 
447  Ibidem. 
448  Corte I.D.H., Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Preeliminar, Fondo, 


Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No. 205,  párr. 280. 
449  Reuniones de expertos realizadas en Washington DC, 1 de abril de 2016. 
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265. Con independencia de la metodología elegida, considerando que todas las 
situaciones de riesgo son únicas, éste análisis debe ser flexible y tomar en 
consideración factores relacionados con el contexto en el que opera la 
defensora o defensor, el riesgo específico al que está expuesto, así como las 
necesidades concretas de protección de la persona defensora, su familia, 
organización y/o comunidad. Adicionalmente,  la persona mejor 
posicionada para explicar los hechos que hayan ocurrido, así como su 
significado en el contexto particular en el que viven, es la misma defensora 
o defensor. Consecuentemente, el Estado debe asegurarse que durante la 
evaluación de riesgo, las líneas de comunicación con el solicitante sean 
adecuadas y tengan una participación activa en la evaluación del riesgo. 
Para ello, es fundamental que las actividades de la evaluación de riesgo 
debe ser asignada a personal que inspire confianza en los beneficiarios del 
programa450.  


266. A efectos de la valoración del riesgo en cuanto a su posible afectación a la 
vida e integridad la Comisión, siguiendo la práctica realizada por ella, y por 
la Corte Interamericana en su Informe de 2011451, ha introducido una serie 
de elementos que pueden ser utilizados por los Estados al momento de 
realizar dicho análisis, tales como llevar a cabo: 1) una valoración de la 
problemática planteada, 2) un análisis sobre la efectividad de las acciones 
estatales frente a la situación descrita y 3) un análisis del grado de 
desprotección en que quedarían las personas respecto a quienes se 
solicitan medidas en caso de que éstas no sean adoptadas452.   En 
particular, respecto de la valoración de la problemática planteada, la CIDH 
ha resaltado la importancia de realizar una valoración en dos niveles, en 
primer término, de acuerdo con el contexto,  y en segundo término con 
base en el caso concreto.   


267. Un análisis del contexto es fundamental para determinar el nivel de 
riesgo453. Para ello, los Estados deben identificar y evaluar ciertas 
circunstancias que puedan afectar el grado de riesgo que enfrentan 
personas defensoras de derechos humanos. Por ejemplo, los Estados deben 
considerar si el trabajo de la persona defensora puede afectar directamente 
los intereses de terceras personas; si poseen información que puede ser 
comprometedora para algún agente el Estado o grupos criminales; y si su 
trabajo se lleva a cabo en zonas de conflicto o en lugares adonde ha habido 


                                                                                                                                                                                                                     
 
450  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 


Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 2011, párr. 525. 
451  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 


Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 2011, párr. 509. 
452  Corte IDH. Asunto Alvarado Reyes y otros. Medidas Provisionales respecto de los Estados Unidos Mexicanos. 


Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 26 de diciembre de 2010, Considerando 32. 
453  Corte IDH. Asunto Alvarado Reyes y otros respecto México. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte 


Interamericana de Derechos Humanos de 26 de noviembre de 2010, considerando 61.  



http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf





152 | Hacia una política integral de protección a personas defensoras de derechos humanos 


Organización de los Estados Americanos | OEA 


ataques previos contra personas defensoras454. Un análisis de riesgo debe 
considerar también, si las autoridades locales han respondido a las 
denuncias; si la persona defensora es un testigo clave que puede presentar 
una denuncia por una violación de derechos humanos; si la persona 
defensora se encuentra en algún momento crítico en alguna de las causas 
que defiende; o si ella o él es miembro de alguna organización o grupo de 
defensores que haya sido atacado, amenazado u hostigado en el pasado.  


268. Los órganos del sistema interamericano han señalado la importancia de 
tomar en cuenta el contexto, al momento de determinar si el riesgo que fue 
puesto en conocimiento del Estado es real e inmediato. Por ejemplo, en el 
caso Defensor de Derechos Humanos y otros vs. Guatemala, ambas 
entidades del sistema interamericano se basaron en una situación bien 
documentada de vulnerabilidad de personas defensoras de derechos 
humanos que trabajan para proteger y promover derechos económicos, 
sociales y culturales, y quienes buscan verdad y justicia por violaciones de 
derechos humanos cometidas durante el conflicto armado en Guatemala, 
luego de la firma de los acuerdos de paz455. En el caso Yarce y otras vs. 
Colombia, se tomó en cuenta la situación generalizada de riesgo derivada 
del conflicto armado interno en Colombia y en el área de Comuna 13, riesgo 
que era más elevado para mujeres defensoras456. En el caso Luna López vs. 
Honduras, la Comisión y la Corte analizaron el contexto particular de riesgo 
enfrentado por ambientalistas en Honduras457. En el Informe de Fondo en 
el caso de José Russell Lara y otros de Colombia, la Comisión tomó en 
consideración la situación crítica de personas defensoras de derechos 
humanos en la región de Arauca en o alrededor de 2002, como resultado de 
la presencia y operaciones de grupos paramilitares458.  


 


                                                                                                                                                                                                                     
 
454  Corte IDH. Caso Defensor de Derechos Humanos y otros vs. Guatemala. Objeciones Preliminares, Fondo, 


Reparaciones y Costas. Sentencia del 28 de agosto de 2014. Serie C No. 283, párr. 20-22; Corte IDH. Caso 
Luna López vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 10 de octubre de 2013. Serie C. No. 
269; Corte IDH. Asunto de Castro Rodríguez y otros respecto de México. Medidas provisionales. Orden de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos del 13 de febrero de 2013, párr. 3a). 


455  CIDH, Informe 56/12, Caso No. 12.775, Fondo. Florentín Gudiel Ramos, Makrina Gudiel Álvarez y otros, 
Guatemala, 21 de marzo de 2012; Corte IDH. Caso Defensor de Derechos Humanos y otros vs. Guatemala. 
Objeciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 28 de agosto de 2014. Serie C No. 283, 
párs. 76, 78 y 159. 


456  CIDH, Informe 86/13, Casos 12.595, 12.596 y 12.621, Fondo, Ana Teresa Yarce y otras, Colombia, 4 de 
noviembre de 2013; Corte IDH. Caso Yarce y otras vs. Colombia. Objeciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia del 22 de noviembre de 2016. Serie C No. 325, párs. 87-99, 184, 185. 


457  CIDH, Informe No. 100/11, Caso 12.472, Fondo, Carlos Antonio Luna López y otros, Honduras, 22 de julio de 
2011; Corte IDH. Caso Luna López vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 10 de octubre 
de 2013. Serie C. No. 269, párs. 17-23, 121, 123. 


458  CIDH, Informe No. 35/17, Caso 12.713, Fondo, José Rusbel Lara y otros, Colombia, 21 de marzo de 2017. 
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269. La Comisión resalta especialmente que un análisis del contexto debe tomar 
en consideración la vulnerabilidad específica de algunos grupos de 
defensores y aplicar una perspectiva de género, étnico racial y cultural en 
ésta etapa del análisis. La defensa de grupos que han sido sujetos 
históricamente a patrones de discriminación estructural, pueden conllevar 
riesgos adicionales y requieren que el Estado adopte un enfoque 
diferenciado en el análisis del contexto. Ello implica, por ejemplo, tomar en 
consideración todas las formas de discriminación y estereotipos que las 
mujeres enfrentan históricamente, los cuales acentúan el riesgo cuando 
llevan adelante su trabajo como defensoras de derechos humanos. Por 
ejemplo, en el caso Teresa Arce y otras, la Corte estableció que existía en 
Colombia, en aquel momento, una situación de inseguridad y violencia 
perpetrada contra mujeres defensoras de derechos humanos, debido al 
conflicto armado y al rol prominente que juegan en su comunidad y como 
lideresas comunitarias; todo lo cual puso en peligro sus vidas, integridad 
personal, familias y su habilidad para llevar adelante su trabajo459. En 
contextos como éstos, la evaluación de riesgo llevada adelante por el 
Estado debe incluir la discriminación y los estereotipos de género 
históricos y cómo estos acentúan los riegos de violencia y hostigamiento.  


270. Al momento de analizar el contexto, los Estados también deben tomar en 
cuenta el racismo estructural, la exclusión y violencia que pudieran ser 
enfrentadas por diversos grupos en el Estado debido a su pertenencia a 
pueblos indígenas, comunidades afro-descendientes y otras colectividades. 
La Comisión ha recibido información respecto del contexto generalizado de 
riesgo y violencia para personas defensoras de la tierra, ambiente y 
comunidades y pueblos indígenas en algunos países del hemisferio, el cual 
se ve amplificado cuando se oponen a mega proyectos en sus tierras y 
territorios. El análisis debe reflejar el riesgo incrementado que implican 
contextos como los mencionados, para estas categorías de personas 
defensoras.  


271. La Comisión también ha recibido información respecto a la situación 
particular de vulnerabilidad de personas defensoras afro-descendientes, 
debido a sus actividades para promover y defender sus derechos 
colectivos460, la cual se ve exacerbada por la discriminación estructural a la 
que han sido sujetos461, usualmente de manera adicional a la pobreza, 


                                                                                                                                                                                                                     
 
459  Corte IDH. Caso Yarce y otras vs. Colombia. Objeciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 


Sentencia del 22 de noviembre de 2016. Serie C No. 325, párr. 91-99. 
460  CIDH, 161° período de sesiones, Audiencia, Colombia: ataques a defensores de derechos humanos, 21 de 


marzo de 2017;  CIDH, Resolucion 52/2016, Medida Cautelar No. 113-14, Luis Ernesto Olave Valencia sobre 
Colombia 1 de noviembre de 2016, párr. 25-26;  CIDH, Comunicado de Prensa No. 21/16, CIDH condena 
asesinatos y amenazas contra defensoras y defensores en Colombia, 25 de febrero de 2016.  


461  CIDH, Informe sobre La situación de las personas Afrodescendienes en las Américas, OEA Ser.L/V/II. Doc.62, 
December 5 de diciembre de 2011, párr. 59 y ss.   
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prejuicios e invisibilidad.  Finalmente, personas defensoras identificadas 
como LGBTI y que trabajan para proteger y promover los derechos de 
dicha colectividad, experimentan también niveles alarmantes de 
vulnerabilidad creados por la intersección entre su orientación sexual, 
identidad de género, rol como personas defensoras y los temas con los 
cuales trabajan462.  Muchos países de las Américas continúan luchando con 
altos niveles de prejuicio relacionados con la orientación sexual, identidad 
de género, o su expresión, lo cual lleva a niveles de violencia que la 
Comisión ha referido como barbáricos y crueles463. Por lo tanto, un análisis 
de contexto adecuado debe tomar en consideración el mayor riesgo que 
enfrentan las personas defensoras LGBTI. 


272. Por otra parte, en relación con el análisis del asunto concreto, la Comisión 
ha señalado en su informe de 2011 que es necesario que los Estados tomen 
en cuenta: (i) el tipo de ataques cometidos; (ii) si los ataques son hechos 
reiterados; (iii) si la gravedad del ataque ha aumentado con el tiempo; y 
(iv) si algún agente del Estado ha participado en los actos de agresión464.  


273. En relación a tipo de agresión, los Estados deben examinar qué tipo de 
problemas ha experimentado la persona defensora que busca protección. 
Cada tipo de problema debe ser examinado específicamente, considerando 
su impacto en la vida y seguridad personal de la persona defensora de 
derechos humanos. Por ejemplo, el riesgo presentado por la vigilancia de 
las oficinas una organización puede ser diferente al riesgo presentado 
cuando una defensora o defensor es seguido a su domicilio particular; o las 
amenazas por correo electrónico enviadas a todas las organizaciones de 
una región, pueden no tener el mismo peso que las amenazas verbales 
contra una organización específica o una persona defensora individual465.  


274. Cuando los incidentes de agresión sean repetidos, debe examinarse la 
secuencia de eventos en el tiempo, tomando en cuenta todos los actos de 
intimidación, amenazas, ataques físicos y verbales que la persona 
defensora de derechos humanos concernida y el grupo para el que ella o él 
trabaja hayan experimentado. El Estado debe asimismo determinar si el 
grupo familiar cercano o próximo de la persona defensora de derechos 
humanos ha sido objeto de ataques y  determinarse la temporalidad en que 
ocurrieron los últimos ataques con respecto del momento en que se solicitó 


                                                                                                                                                                                                                     
 
462  CIDH, Violencia contra las personas LGBTI, OEA/Ser.L/V/II. Doc.36/15 Rev.2, párr. 335. 
463  CIDH, Comunicado de prensa No. 37/17, CIDH condena alarmantes cifras de asesinatos de personas LGBT en 


la región en lo que va del año, 23 de marzo de 2017. 
464  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 


Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 2011, párr. 516. 
465  Idem, párr. 513. 
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la protección del Estado466.  En relación con este último punto,  la Comisión 
considera que no necesariamente debe estimarse que el riesgo es 
inminente únicamente cuando el último evento de agresión ha sido cercano 
en el tiempo a la fecha de la solicitud. Al respecto, como lo ha indicado el 
perito Luis Enrique Eguren, presentado por la Comisión en el caso Yarce y 
otras vs. Colombia,  resulta posible que “una situación de amenaza contra 
una defensora de derechos humanos tenga persistencia en el tiempo” y “en 
el marco de esa continuidad, puede darse un ´equilibrio inestable ´hasta 
que ciertos eventos desencadenen el actuar del perpetrador” 467. 


275. Por otra parte, es asimismo crucial determinar si agentes del Estado 
estuvieron involucrados en los ataques cometidos contra una defensora o 
defensor, o bien, si fueron perpetrados con aquiescencia o tolerancia de 
dichos agentes. El involucramiento de agentes del Estado en ataques contra 
personas defensoras de derechos humanos, no solamente da lugar a la 
responsabilidad internacional del Estado468, sino que también representa 
un obstáculo para que la persona defensora pueda tener una protección 
adecuada, ante la desconfianza generada en vista de que el Estado que está 
llamado a protegerle, sería quien a través de sus agentes estaría 
involucrado en los ataques en su contra469.  


276. En relación a la efectividad de las medidas de protección adoptadas por el 
Estado, según lo ha señalado anteriormente la Comisión470, deben 
considerarse dos elementos: (i) si las autoridades correspondientes han 
llevado adelante una investigación seria y han procesado a los 
responsables de los ataques y hostigamientos cometidos contra la persona 
defensora, como una forma para mitigar el riesgo471; y (ii) si las medidas de 
protección implementadas han logrado eliminar los peligros en los que se 
encontraba la persona protegida, o si es necesario incluir medidas 
adicionales o modificar el plan de protección472. Si las autoridades están al 
tanto de los ataques, pero los ataques continúan porque no se avanza en la 
investigación y aprehensión de los perpetradores, o porque las medidas de 
protección no se encuentran debidamente personalizadas a las necesidades 


                                                                                                                                                                                                                     
 
466  Idem, párr. 514. 
467  Corte IDH. Caso Yarce y otras vs. Colombia. Objeciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 


Sentencia del 22 de noviembre de 2016. Serie C No. 325, párr. 188. 
468  CIDH, Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas, 


OEA/Ser.L/V/II.124. Doc. 5 rev.1, 7 de marzo de 2006, párr. 127. 
469  Idem, párr. 515. 
470  Ibid. 
471  Corte IDH. Caso Manuel Cepeda Vargas vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 


Costas. Sentencia de 26 de mayo de 2010. Serie C No. 213, párr. 101; Cf. Corte IDH. Caso de la Masacre de 
Pueblo Bello vs. Colombia. Sentencia de 31 de enero de 2006. Serie C No. 140, pár 126.  


472  Corte IDH. Asunto Mery Naranjo y otros respecto Colombia. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de 25 de noviembre de 2010, párr. Considerando 27. 



http://www.cidh.org/countryrep/Defensores/defensoresindice.htm
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de la persona defensora, la defensora o defensor pueden encontrarse en un 
peligro aún mayor. 


277. Finalmente,  en cuanto al análisis del grado de desprotección en que 
quedaría la persona defensora, de no adoptarse tales medidas, “el Estado 
debe analizar con base en los elementos antes referidos la manera en que la 
participación del Estado a través de medidas especiales de protección 
puede constituir el medio idóneo y oportuno para salvaguardar su vida e 
integridad y permitirle continuar desempeñando sus funciones” 473.  Este 
paso en la evaluación del riesgo implica determinar si efectivamente  el 
riesgo que la persona defensora indica enfrentar podría ser superado a 
través de medidas de protección especial, o bien, si requiere algún otro tipo 
de intervención por parte del Estado frente al obstáculo a la defensa de los 
derechos humanos denunciado. 


278. La Comisión considera crucial que los Estados se aseguren que las personas 
defensoras de derechos humanos que han sido víctimas de amenazas o 
ataques no sean re-victimizadas al momento de realizar un análisis de 
riesgo. En este sentido, no deben ser forzadas a revivir repetidamente las 
tramas sufridas, teniendo que contar su experiencia ante diferentes 
órganos o explicar su situación varias veces a diferentes autoridades474.  
Muchos expertos y organizaciones de la sociedad civil han puesto de 
manifiesto a la Comisión que los beneficiarios de medidas de protección 
suelen sufrir psicológicamente por las amenazas y violencias sufridas y, por 
tanto, los Estados deberían reconocer la importancia de proveer apoyo 
psicológico, como parte de los programas de protección. 


279. Finalmente, la Comisión subraya que es esencial que las instituciones 
encargadas de la recepción y procesamiento de las solicitudes de 
protección, simplifiquen sus procedimientos administrativos, con el fin de 
responder sin demora a la urgencia de cada situación. La Comisión observa 
con preocupación que en ocasiones los análisis de riesgo puedan 
demorarse haciendo factible que el riesgo que están llamados a prevenir se 
materialice. Teniendo en cuenta que el Estado, una vez ha tenido 
conocimiento de la situación de riesgo, debe adoptar todas las medidas que 
razonablemente lo prevengan,  la Comisión considera que el Estado debe 
actuar con la mayor celeridad para proteger de la manera más inmediata 
posible los derechos de la persona en riesgo, incluso mediante la asignación 
de esquemas de protección fuertes de carácter preventivo que puedan 


                                                                                                                                                                                                                     
 
473  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 


Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 2011, párr. 518. 
474  Protection International: Protección de defensores de derechos humanos: buenas prácticas y lecciones a 


partir de la experiencia, 2004, pág. 71.  



http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://focus.protectionline.org/files/2012/05/rtu_proteccion_defensores_web1.pdf

http://focus.protectionline.org/files/2012/05/rtu_proteccion_defensores_web1.pdf
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eventualmente ser reajustados atendiendo a lo que resulte un análisis 
posterior. 


 
280. En relación con lo anterior, la Comisión ha sido informada que algunos 


Estados otorgan medidas de protección mientras la evaluación de riesgo se 
está llevando adelante. Por ejemplo, el Estado de Colombia ha informado 
que se otorgan medidas preventivas de protección, para permitir a los 
beneficiarios contar con protección mientras se realiza la evaluación 
(artículo 12 del Decreto 1740 de 2010). En sentido similar, en Estado de 
Honduras ha indicado en su respuesta al cuestionario, que ha adoptado un 
protocolo de protección que se pone en marcha “por alegaciones de parte 
de una persona defensora de que su vida o seguridad se encuentran el 
peligro”, y “con el acuerdo de la víctima, se adoptan las medidas de 
protección más adecuadas para asegurar la integridad y seguridad del 
beneficiario y se inicia una investigación de la fuente de la amenaza 
alegada”. El Estado de Guatemala informó también a la Comisión que su 
marco legar permite la implementación de medidas de protección, previas 
a la realización de la evaluación de riesgo, si la situación de riesgo y 
necesidad de protección es urgente.  La Comisión reconoce y alienta estas 
prácticas, siempre que sean implementadas de manera rápida e incluyan 
medidas de prevención idóneas y efectivas.  


g. Participación de los beneficiarios 


281. La participación activa y la consulta de personas defensoras de derechos 
humanos, es fundamental para el funcionamiento de programas de 
protección475. Los Estados deben asegurar que los solicitantes y 
beneficiarios jueguen un rol activo en la decisión de medidas de protección 
apropiadas. Esta participación activa y la consulta con los potenciales 
beneficiarios, debe ser incluida en cada paso de la preparación del esquema 
de protección, incluidas las fases de evaluación de riesgo, el diseño y 
aplicación de las medidas y su monitoreo y eventual  levantamiento. 
Sumado a lo anterior, al igual que lo ha hecho la Relatora de la ONU sobre la 
situación de defensores476, la Comisión considera positivo la participación 
de las organizaciones de la sociedad civil en sus procesos de toma de 
decisiones del mecanismo debido a que su cercanía con el contexto del 
trabajo de defensa de derechos humanos y las situaciones de riesgo en que 


                                                                                                                                                                                                                     
 
475  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 


Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 2011, párr. 523; Corte IDH. Caso Luna López vs. 
Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 10 de octubre de 2013. Serie C No. 269, párr. 243. 


476  Informe de la Relatora Especial sobre la situación de los defensores de los derechos humanos, Margaret 
Sekaggya, A/HRC/25/55, 23 de diciembre de 2013, párr. 89.  



http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf
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puede verse inmerso, permite incorporar una mejor perspectiva al 
momento de valorar los asuntos planteados. 


282. La Corte ha sostenido asimismo, que cuando se ordenan medidas de 
protección, los beneficiarios deben tener un rol activo en la planificación e 
implementación de las medidas, y ser informados sobre el progreso 
logrado en la implementación477. La Corte ha señalado la importancia de 
que el Estado y los beneficiarios diseñen en conjunto el tipo de medidas de 
protección a ser aplicadas478. En este sentido, resulta importante que las 
autoridades del Estado establezcan “medios claros y directos de 
comunicación con los beneficiarios, con el objetivo de establecer la 
confianza necesaria para su adecuada protección”479, lo cual ayudará a 
asegurar que las medidas son ejecutadas de manera diligente y efectiva480.  
La Comisión  resalta la importancia de la celebración de reuniones 
periódicas y el establecimiento de un punto de contacto directo entre el 
solicitante o beneficiario, con el mecanismo de protección.  Sólo a través de 
un diálogo estable, respetuoso y constructivo, los solicitantes y las 
autoridades podrán superar los desafíos que surjan durante la vigencia de 
las medidas, de tal forma que se asegure que éstas responden 
adecuadamente con el grado de riesgo  que la persona experimenta y con 
las necesidades específicas relacionadas con sus labores. 


283. La Comisión ha tomado conocimiento de que, en ciertas ocasiones, 
personas solicitantes no han participado activamente en los procesos de 
adopción de las medidas ante el desconocimiento o desconfianza en el 
mecanismo, o bien, beneficiarios han rechazado las medidas ofrecidas para 
dejar claro su insuficiencia o la inacción del Estado en el proceso de 


                                                                                                                                                                                                                     
 
477  Corte IDH. Asunto Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros respecto de Honduras. Resolución de 


la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 14 de noviembre de 2014, párr. 22; Corte IDH. Asunto 
Mery Naranjo y otros respecto Colombia. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos de 4 de marzo de 2011, párr. operativo 4; Corte IDH. Caso Caballero Delgado y Santana 
respecto Colombia. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 
3 de junio de 1999, párr. operativo 3. . 


478  Corte IDH. Asunto de la Emisora de Televisión "Globovisión" respecto Venezuela. Medidas Provisionales. 
Resolución del Presidente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 21 de diciembre de 2007, 
considerando 11. 


479  Corte IDH. Asunto Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros respecto de Honduras. Resolución de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 14 de noviembre de 2014, párr. 22; Corte IDH. Asunto 
Adrián Meléndez Quijano y otros respecto de El Salvador. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de 21 de agosto de 2013, considerando 9; Corte IDH. Asunto Álvarez y 
otros respecto de Colombia. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos de 22 de mayo de 2013, considerando 37; Corte IDH. Asunto Mery Naranjo y otros respecto 
Colombia. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 25 de 
noviembre de 2010, párr. Considerando 28. 


480  Corte IDH. Asunto Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros respecto de Honduras. Resolución de 
la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 14 de noviembre de 2014, párr. 22; Corte IDH. Asunto Luis 
Uzcátegui respecto Venezuela. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos de 27 de enero de 2009, considerando 13. 
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decisión de tales medidas481. En relación con este punto, la Comisión 
recuerda que cuando existe una situación de riesgo real e inminente ya 
puesta en conocimiento del Estado, situaciones como las planteadas, no 
eximen al Estado de su deber de protección, el cual requiere que éste 
adopte todas las medidas que razonablemente se espera sean 
implementadas para prevenir la materialización del riesgo. En este sentido, 
si bien los solicitantes de medidas de protección deben de participar 
activamente, es tarea del Estado realizar las diligencias o acciones 
necesarias para procurar superar tales desafíos, informando 
adecuadamente a los solicitantes y beneficiarios sobre el procedimiento y 
medidas disponibles, sobre la manera en que podrían ser ajustados los 
esquemas de protección con que cuentan, o bien, si resulta posible adoptar 
medidas complementarias en coordinación para ofrecer una mejor 
coordinación con la participación de otras autoridades. 


h. Idoneidad y efectividad de las medidas de protección 


284. La CIDH ha señalado que las medidas de protección para personas 
defensoras en riesgo, deben ser adecuadas y efectivas. Para que las 
medidas de protección sean adecuadas, deben ser un medio por su propia 
naturaleza apropiado para proteger a la persona en riesgo; para ser 
efectivas, deben ser capaces de producir el resultado para el que han sido 
concebidas, de manera que el riesgo de la persona protegida afronta 
cese482.  


285. La Corte y la Comisión han considerado que, cuando deban ordenarse 
medidas de protección, los beneficiarios de dichas medidas deben tener un 
rol activo en su planificación e implementación y, en general, deben 
mantenerlos informados sobre el avance en la ejecución de dichas 
medidas483. A ese respecto, la Comisión reitera una vez más que quienes 
conocen la mejor los riesgos y la manera en que se sentirían más seguros, 
son precisamente las propias personas defensoras que requieren la 
protección.  


                                                                                                                                                                                                                     
 
481  Protection International: Protección de defensores de derechos humanos: buenas prácticas y lecciones a 


partir de la experiencia, 2004, pág. 71.  
482  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 


Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 2011, párr. 523. 
483  Corte IDH. Asunto Mery Naranjo y otros respecto Colombia. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte 


Interamericana de Derechos Humanos de 4 de marzo de 2011, párr. resolutivo 4. 
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286. En el caso Defensor de Derechos Humanos y otros vs. Guatemala484, la 
Corte desarrolló los elementos planteados por la Comisión. Así, para 
cumplir con los requerimientos de idoneidad en el caso de personas 
defensoras de derechos humanos, la Corte señaló que los Estados deben 
asegurar que las medidas especiales de protección: a) sean acordes con las 
funciones que desempeñan las defensoras y los defensores; b) el nivel de 
riesgo debe ser objeto de una evaluación a fin de adoptar y monitorear las 
medidas que se encuentren vigentes; y c) deben poder ser modificadas 
según la variación de la intensidad de riesgo. Por ello, es necesario que el 
tipo de medidas de protección sean acordadas en consulta con las 
defensoras y los defensores para concretar una intervención oportuna, 
especializada y proporcional al riesgo que pudiera enfrentar la defensora o 
defensor. A su vez, el enfoque de género debe tener especial importancia 
dentro del procedimiento de evaluación del riesgo, ya que podría 
traducirse en un impacto diferenciado del nivel de riesgo, así como en la 
implementación de las medidas de protección.  


287. Para medir la efectividad de las medidas la Corte encontró que los 
siguientes elementos son esenciales: a) una respuesta estatal inmediata 
desde el primer momento en que toma conocimiento de la existencia del 
riesgo, para que sean oportunas; b) que las personas que intervienen en la 
protección a personas defensoras cuenten con la capacitación y 
entrenamiento necesario para desempeñar sus funciones y sobre la 
importancia de sus acciones; y c) que estén en vigor durante el tiempo que 
las víctimas de violencia o amenazas lo necesiten. 


288. Los expertos consultados para la elaboración del informe han subrayado 
que la flexibilidad debe ser un principio que guie la concesión de medidas 
de protección485. Aún cuando los sistemas nacionales de protección aplican 
generalmente “medidas de protección duras”, como la provisión de 
chalecos y vehículos antibalas, escoltas armados o patrullas policiales en 
las casas o lugares de trabajo de los beneficiarios, los defensores pueden no 
encontrar dichas medidas idóneas para sus necesidades y aceptarlas con 
dudas o  incluso rechazarlas486. Los beneficiarios de los esquemas de 
protección pueden preferir otro tipo de medidas fuera de los esquemas 
tradicionales de protección, que son igual de relevantes y efectivas para su 
seguridad personal y que pueden ser aún menos costosos en términos 
humanos y financieros. Por ejemplo, organizaciones de la sociedad civil han 


                                                                                                                                                                                                                     
 
484  Corte IDH. Caso Defensor de Derechos Humanos y otros vs. Guatemala. Objeciones Preliminares, Fondo, 


Reparaciones y Costas, Sentencia del 28 de agosto de 2014, Serie C No. 283, párr. 157. (citas adicionales 
omitidas). 


485  Reuniones de expertos realizadas en Washington DC, 1 de abril de 2016. 
486  JASS, CEJIL and PI, El enfoque de género en la protección a defensoras de derechos humanos: Las experiencias 


de México y Honduras, 2016, pág. 32. 



https://www.cejil.org/sites/default/files/el_enfoque_de_genero_en_la_proteccion_a_defensoras_de_derechos_humanos-_las_experiencias_de_mexico_y_honduras_final_0.pdf
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indicado personas defensoras pueden considerar sus comunidades como 
espacios seguros con sistemas y redes de apoyo fuertes de tal forma que 
puedan considerar más efectiva la protección en sus casas o durante 
desplazamientos, en lugar de la reubicación a un lugar diferente.487. 


289. Varias organizaciones de la sociedad civil han señalado a la Comisión que 
personas defensoras de derechos humanos pueden desconfiar de las 
fuerzas de seguridad que el Estado asigne para su protección, 
particularmente cuando son percibidos como la fuente de las amenazas o la 
violencia que enfrentan, o bien, cuando reciben manifestaciones de los 
guardias de seguridad que pueden no tener el interés o entrenamiento en 
derechos humanos488. La Comisión ha tenido también conocimiento y 
expresado su preocupación por la información recibida de parte de 
organizaciones de la sociedad civil que indica que los esquemas de 
protección puedan ser asignados a empresas de seguridad privada, 
existiendo vínculos históricos entre dichas empresas con autodefensas o 
personas desmovilizadas de grupos armados con evidente 
desconocimiento o incluso intereses opuestos a la labor de las personas 
defensoras489. 


290. Al respecto, la Comisión reitera que es el Estado quien esté obligado a 
proteger a las personas cuyos derechos se encuentran en riesgo, de tal 
manera que éste responde directamente por las falencias u omisiones, o 
incluso afectaciones a los derechos de las personas solicitantes o 
beneficiarias por parte de quienes participan en el esquema de protección. 
En este sentido, la CIDH considera que el mejor curso de acción es que el 
Estado cuente con fuerzas de seguridad especializadas exclusivas para el 
programa de protección, separadas de aquellos agentes de las fuerzas de 
seguridad encargados de tareas de inteligencia o contra-inteligencia. El 
personal en este grupo especial, debe ser seleccionado, reclutado y 
entrenado con completa transparencia y con la participación de 
representantes de la población meta de cada programa, con el fin de crear 
una relación de confianza entre las personas protegidas y quienes los 
protegen490.  


                                                                                                                                                                                                                     
 
487  Idem, pág. 35. 
488  Alice de Marchi Pereira de Souza, Rafael Mendonça Dias, Sandra Carvalho, Políticas de Protección a 


Defensores/as de Derechos Humanos, en Sur, Revista Internacional de Derechos Humanos, julio de 2016, Sur 
23, v.31, pág.180; WHRDIC, Nuestro Derecho a la seguridad: La protección integral desde la mirada de las 
Mujeres Defensoras de Derechos Humanos, Toronto, 2014, pág. 14.  


489  CIDH, Verdad, justicia y reparación: Cuarto Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos en 
Colombia,, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 49/13, 31 de diciembre de 2013, párr. 179.  


490  CIDH, Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas, 
OEA/Ser.L/V/II.124. Doc. 5 rev.1, 7 de marzo de 2006, párr. 136. 
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291. Es vital que las medidas de protección aplicadas, permitan a la persona 
defensora continuar realizando su trabajo. Para que las medidas sean 
idóneas, deben estar personalizadas según las necesidades del trabajo de la 
persona protegida y deben poder ajustarse si el peligro por las actividades 
que lleva adelante defendiendo los derechos humanos varia de intensidad a 
través del tiempo. Debe asimismo ponerse especial atención al refuerzo de 
las medidas cuando la persona defensora se encuentre en una fase crítica 
en la defensa de su causa. En este sentido, los operadores de justicia han 
insistido en que una medida idónea debe incluir la protección de sus 
oficinas y otros lugares de trabajo, la salvaguardia de sus expedientes y 
evidencia, así como la garantía de confidencialidad de sus denuncias491.  


292. Para asegurar la idoneidad y efectividad de las medidas, las personas que 
estén involucradas en la protección de la persona defensora –como escoltas 
personales, patrullas o personal de seguridad apostados en la sede de la 
organización–,  deben contar con el entrenamiento adecuado para llevar 
adelante sus funciones. El personal involucrado en los arreglos de 
seguridad, debe inspirar un sentido de confianza en los beneficiarios de la 
protección. La Corte ha enfatizado que “las medidas de protección no […] 
[deben ser] brindadas por los funcionarios de seguridad que, según los 
beneficiarios, estarían involucrados en los hechos denunciados, de modo 
que la designación de los mismos se haga con la participación de los 
beneficiarios o sus representantes”492. 


293. La Comisión tiene conocimiento del uso de acompañamiento de protección 
por organizaciones internacionales o instituciones nacionales de derechos 
humanos, como método para salvaguardar personas defensoras en 
situación de riesgo493. Organizaciones de derechos humanos han 
manifestado a la Comisión que la presencia y colaboración de actores 
locales e internacionales, atrae atención nacional e internacional a la 
situación de personas defensoras específicas, lo cual ayuda a evitar 
ataques, aumenta un clima favorable para brindarles protección e incluso 
apoyo psicológico a personas defensoras494.   


                                                                                                                                                                                                                     
 
491  CIDH, 157° período de sesiones, Audiencia sobre Sistemas Nacionales de Protección para Defensores de 


DDHH y Operadores de Justicia en las Américas, 8 de abril de 2016. 
492  Corte IDH. Asunto Mery Naranjo y otros respecto Colombia. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte 


Interamericana de Derechos Humanos de 4 de marzo de 2011, párr. resolutivo 3.  
493  WHRDIC, Nuestro Derecho a la seguridad: La protección integral desde la mirada de las Mujeres Defensoras 


de Derechos Humanos, Toronto, 2014, pág. . 14; JASS, CEJIL and PI, El enfoque de género en la protección a 
defensoras de derechos humanos: Las experiencias de México y Honduras, 2016, párr. 32-35; Protection 
International: Protección de defensores de derechos humanos: buenas prácticas y lecciones a partir de la 
experiencia, 2004, pág. 112; OACNUDH, Informe del Relator Especial sobre la situación de los Defensores de 
Derechos Humanos, Michel Forst, A/HRC/31/55, 1 de febrero de 2016, párr. 65 y ss. 


494  Ibidem. 
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294. El uso de botones de pánico y teléfonos celulares ha sido útil para personas 
defensoras.  Sin embargo, la Comisión ha sido informada de las deficiencias 
de éstas herramientas de protección en áreas remotas en las cuales hay 
acceso limitado o inexistente a electricidad o señales satelitales, lo cual las 
puede convertir en inefectivas. La Comisión saluda iniciativas como la 
informada por el Estado de Colombia de proveer pequeñas plantas 
eléctricas en comunidades remotas para contrarrestar estas deficiencias495.  


295. Por otra parte, es importante que los Estados establezcan y apoyen 
iniciativas de reubicación temporal internacional para personas defensoras 
en particular situación de riesgo. Diversos Estados ofrecen protección 
proporcionando visas especiales o permisos de residencia por razones 
políticas o humanitarias para personas defensoras extranjeras, otorgando 
financiamiento y apoyo a gobiernos locales y organizaciones de la sociedad 
civil que dan refugio y servicios a éstas personas. Organizaciones que 
apoyan iniciativas de reubicación, han encontrado que las relaciones 
sólidas con oficiales del Estado relevantes les han ayudado a superar 
obstáculos en la obtención de visas y en la negociación de estatus 
inmigratorio para personas defensoras en riesgo, de manera expedita496. 
En este sentido, la Corte, en el asunto Alvarado Reyes y otros ha tomado en 
cuenta propuestas para proveer, en consulta con los beneficiarios, apoyo 
consular a miembros de la familia que habían sido forzados a huir a otro 
país debido a la situación de riesgo que enfrentaban dentro de la 
jurisdicción de México, y alentó al Estado a implementar la asistencia a 
favor de los beneficiarios, dentro del marco de competencias del Estado en 
el extranjero497.  


296. Las “medidas […] deben poder ser modificadas según la variación de la 
intensidad de riesgo”498. Los Estados deben poner en marcha políticas que 
les permitan monitorear periódicamente la idoneidad y efectividad de los 
esquemas de protección. Tanto la Comisión como la Corte han tenido casos 
en algunos casos los miembros de la familia del beneficiario continuaban 
recibiendo amenazas o fueron asesinados a pesar de que las medidas de 
protección se encontraban activas; en otros, los beneficiarios fueron 
asesinados499. La Corte ha sostenido que estas circunstancias revelan la 


                                                                                                                                                                                                                     
 
495  Reuniones de expertos realizadas en Washington DC, 1 de febrero de 2016. 
496  OACNUDH, Informe del Relator Especial sobre la situación de los Defensores de Derechos Humanos, Michel 


Forst, A/HRC/31/55, 1 de febrero de 2016, párr. 65 y ss. 
497  Corte IDH. Asunto Alvarado Reyes y otros respecto de México. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte 


Interamericana de Derechos Humanos de 23 de junio de 2015, párr. 33-34.   
498  Corte IDH. Caso Defensor de Derechos Humanos y otros vs. Guatemala. Objeciones Preliminares, Fondo, 


Reparaciones y Costas, Sentencia del 28 de agosto de 2014, Serie C No. 283, párr. 157. 
499  CIDH, Comunicado de Prensa No. 24/16, CIDH repudia asesinato de Berta Cáceres en Honduras,  4 de marzo 


de 2016; Comunicado Conjunto ONU y CIDH, Honduras, uno de los países más peligrosos para los defensores 
de derechos humanos – advierten expertos, 19 de agosto de 2016; CIDH, Comunicado de Prensa No. 39/16, 
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ineficacia de los medios adoptados para erradicar las fuentes del riesgo y 
proteger adecuadamente a los beneficiarios500. En tales casos, los Estados 
tienen la obligación de reevaluar la situación de riesgo del beneficiario y 
elaborar, en colaboración con el beneficiario, un nuevo esquema de 
protección, mejor adaptado a sus necesidades de protección.  


297. Los Estados deben poner en marcha mecanismos que les permitan evaluar 
periódicamente si las medidas adoptadas están produciendo el resultado 
esperado, esto es, “si las medidas ya adoptadas son efectivas, es decir, si 
han logrado el cese del riesgo para las personas que protegen o si es 
necesario implementar medidas adicionales o cambiar el esquema de 
protección”501. Las revisiones periódicas de la situación de riesgo son 
fundamentales para mantener su idoneidad y efectividad, ya que están 
encaminadas a moldear las medidas de protección de acuerdo a las 
necesidades actuales, siendo particularmente importantes cuando el nivel 
de riesgo ha aumentado. Para ser completamente adecuadas, las medidas 
de protección deben ser proporcionales al riesgo enfrentado por una 
persona defensora específica. En consecuencia, si la situación de riesgo 
disminuye, en parte por los esfuerzos realizados por el Estado para 
investigar las amenazas y ataques de violencia y procesar a los 
responsables, o porque las medidas de protección implementadas han sido 
idóneas y efectivas, entonces el Estado puede reevaluar el riego y, si fuera 
procedente, ajustar las medidas de protección. En este sentido, 
organizaciones de la sociedad civil han señalado a la Comisión que la 
flexibilidad en las medidas de protección es esencial para poder tomar en 
consideración las constantes redefiniciones de las estrategias frente a la 
violencia enfrentada por personas defensoras de derechos humanos502.   La 
Comisión destaca que éste monitoreo periódico de los mecanismos debe 
permitir a los beneficiarios dar su opinión sobre las fortalezas y 
debilidades de los esquemas de protección, lo cual puede permitir al Estado 
encontrar soluciones y estrategias para mejorar sus respuestas. 


298. Personas defensoras de derechos humanos han señalado a la Comisión la 
importancia de recibir la visita de oficiales de los mecanismos de 


                                                                                                                                                                                                                     
 


CIDH deplora asesinato de Nelson Noé García en Honduras, 21 de marzo de 2016; CIDH, Comunicado de 
Prensa No. 161/16, CIDH repudia el asesinato de José Ángel Flores y Silmer Dionisio George en Honduras, 3 
de noviembre de 2016, entre otros.    


500  Corte IDH. Asunto Mery Naranjo y otros respecto Colombia. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de 25 de noviembre de 2010, párr. Considerando 53.  


501  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 
Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 2011, párr. 518; Corte IDH. Asunto Mery Naranjo y 
otros respecto Colombia. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos de 4 de marzo de 2011, párr. resolutivo 4. 


502  CIDH, Verdad, justicia y reparación: Cuarto Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos en 
Colombia,, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 49/13, 31 de diciembre de 2013, párr. 186.  
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protección, especialmente de personas en niveles altos con capacidad de 
decisión. Lo anterior, a juicio de la Comisión, contribuye a fortalecer la 
efectividad de las medidas de protección, ya que las visitas o reuniones con 
éstos funcionarios demuestran que los mecanismos del Estado están al 
tanto de la situación y tienen capacidad de respuesta. El Relator Especial de 
Naciones Unidas sobre Defensores de Derechos Humanos, ha insistido en 
que visitas y reuniones con personas defensoras en riesgo son una manera 
importante de mostrar preocupación por su seguridad, bienestar y apoyo 
por su trabajo y son invalorables para  contrarrestar el aislamiento y 
estigmatización de personas defensoras. Las visitas a personas defensoras, 
en particular fuera de las ciudades capitales, son un medio invaluable para 
dar apoyo y relacionarse con una gran variedad de personas defensoras503.  


i. Enfoques diferenciados para grupos en especial 
vulnerabilidad o discriminación histórica 


299. De los artículos 1(1) y 2 de la Convención derivan obligaciones especiales 
“determinables en función de las particulares necesidades de protección 
del sujeto de derecho, ya sea por su condición personal o por la situación 
específica en que se encuentre”504, siendo indispensable que los Estados 
tomen todas las medidas apropiadas de protección activa al derecho a la 
vida de las y los defensores en especial situación de riesgo"505.  


300. Si bien el análisis de la situación de riesgo debe de responder a las 
circunstancias particulares de cada persona defensora, ciertos grupos, 
tienen necesidades específicas de protección, debido a sus circunstancias 
particulares de especial vulnerabilidad o discriminación histórica en que 
pueden encontrarse debido a diversos factores. Lo anterior, requiere la 
adopción de un enfoque diferenciado tanto en la valoración del riesgo como 
en la implementación de las medidas de protección.  


301. La Comisión observa que si bien varios Estados tienen pendiente el 
implementar tales enfoques diferenciados, algunos ya han adoptado 
medidas en esa dirección. Así por ejemplo, existen una serie de decisiones 
de la Corte Constitucional de Colombia que han dado base jurídica para la 
aplicación de un enfoque diferenciado en el análisis de solicitudes, incluida 
la evaluación de riesgo, relacionadas con derechos de niños y adolescentes 


                                                                                                                                                                                                                     
 
503  OACNUDH, Informe del Relator Especial sobre la situación de los Defensores de Derechos Humanos, Michel 


Forst, A/HRC/31/55, 1 de febrero de 2016, párr. 65 y ss.  
504  Corte IDH. Caso de la Masacre de Pueblo Bello Vs. Colombia. Sentencia de 31 de enero de 2006. Serie C No. 


140, párr. 111.  
505  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 


Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 2011, párr. 256.  
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(Decisión 251 de 2008)506, pueblos indígenas (Decisión 004 de 2009)507, 
población afrodescendientes (Decisión 005 de 2009)508, personas con 
discapacidad que sean parte de la población víctima de desplazamiento 
forzado (Decisión 006 de 2009)509 y mujeres (Decisión 098 de 2013)510.  


302. A continuación, la CIDH se referirá a algunos elementos que deben tomarse 
en cuenta en relación cuando se trata de la protección de mujeres 
defensoras de derechos humanos, o de quienes trabajan en nombre de 
pueblos indígenas, comunidades afrodescendientes, o miembros de la 
comunidad LGBTI. 


- Mujeres defensoras de derechos humanos 


303.  Los eventos de violencia e inseguridad para las mujeres y, particularmente 
las defensoras de derechos humanos, se ven influenciadas habitualmente 
por su género. Mujeres defensoras de derechos humanos han manifestado 
a la Comisión que se encuentran particularmente expuestas a violaciones a 
sus derechos a la vida e integridad personal, incluyendo varias formas de 
violencia sexual y violencia contra sus familias en represalias por su 
trabajo, en adición a otros obstáculos que amenazan el trabajo de personas 
defensoras en general.511 Mujeres defensoras de derechos humanos 
informaron a la CIDH que estereotipos de género profundamente 
arraigados son utilizados de manera reiterada por sus contra, de sus 
familias, comunidades y organizaciones, para deslegitimizar su trabajo512.  


                                                                                                                                                                                                                     
 
506  Corte Constitucional de Colombia. Auto No. 251/08. 6 de octubre de 2008. 
507  Corte Constitucional de Colombia. Auto No. 004/09. 26 de enero de 2009.. 
508  Corte Constitucional de Colombia. Auto No. 005/09. 26 de enero de 2009. 
509  Corte Constitucional de Colombia. Auto No. 006/09. 26 de enero de 2009. 
510  Corte Constitucional de Colombia. Auto No. 098/13. 21 de mayo de 2013. 
511  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 


Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 2011, párr. 283; CIDH, Informe 86/13, Casos 12.595, 
12.596 y 12.621, Fondo, Ana Teresa Yarce y otras, Colombia, 4 de noviembre de 2013, párr. 167-174; Corte 
IDH. Caso Yarce y otras vs. Colombia. Objeciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 
22 de noviembre de 2016. Serie C No. 325; Asamblea General de las Naciones Unidas General, Resolución 
No. 68/181, Promoción de la Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos y las 
Instituciones de Promover y Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales Universalmente 
Reconocidos: protección de las defensoras de los derechos humanos y los defensores de los derechos de la 
mujer A/68/456/Add.2, 18 de diciembre de 2013; OACNUDH, Informe de la Relatora Especial sobre 
Defensores de Derechos Humanos, La situación de las defensoras de los derechos humanos y los activistas 
dedicados a promover los derechos de la mujer o las cuestiones de género, A/HRC/16/44, 20 de diciembre de 
2010.  


512  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 
Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 2011, párr. 286; WHRDIC, Nuestro Derecho a la 
seguridad: La protección integral desde la mirada de las Mujeres Defensoras de Derechos Humanos, Toronto, 
2014, pág. 5. 
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304. La inclusión de un enfoque de género específico en los esquemas de 
protección, requiere que las autoridades realicen las gestiones necesarias 
para comprender y evaluar de qué manera las mujeres defensoras 
experimentan las violaciones de derechos humanos en razón de su género, 
incluyendo el contexto económico, social y cultural en el que ellas operan, a 
efectos de diseñar e implementar medidas especialmente adaptadas a éstas 
realidades. Es imperativo contar con la experiencia de las mujeres 
defensoras en cada paso de la adaptación de éstas medidas, desde la 
evaluación de sus necesidades y prioridades, hasta el diseño de los 
esquemas de protección. Los Estados también deben prestar especial 
atención a la adopción de medidas que, además de su género, tengan en 
cuenta condiciones adicionales que las ponen en situación de 
vulnerabilidad, como edad, discapacidad, orientación sexual, entorno 
urbano o rural; y considerar un enfoque diferenciado adicional que 
contemple otras características relacionadas con su etnia y las 
particularidades de las comunidades a las cuales pertenecen éstas mujeres. 


305. En términos de medidas de protección física, las mujeres defensoras han 
expresado reiteradamente su preocupación a la Comisión en el sentido de 
que los esquemas de protección nacionales no tienen en cuenta sus 
necesidades específicas como defensoras de derechos humanos. La 
Comisión considera, por lo tanto, que las medidas de protección 
encaminadas a lidiar con situaciones de riesgo y las necesidades de 
seguridad de mujeres defensoras de derechos humanos, deben considerar, 
por ejemplo: (i) material de protección adaptado a la necesidad de las 
mujeres, por ejemplo chalecos antibala personalizado para la forma del 
cuerpo y el tamaño de la mujer; (ii) garantizar protección al grupo familiar 
nuclear, cuando sea solicitado; (iii) acceso a servicios psicosociales 
comprensivos para mujeres defensoras que experimentan violencia en 
virtud del trabajo que realizan; (iv) atención a las mujeres víctimas de 
violencia sexual por personal formado adecuadamente en sensibilidad de 
género y asistencia del trauma; (v) alternativas a la presencia de hombres 
armados en sus hogares, lo que puede incluir mujeres policía o el uso de 
acompañamiento que no incluya presencia armada; (vi) la independencia 
de las unidades de protección y su personal, de modo que se garantice que 
el personal armado de protección encargado de la tarea de proteger a las 
mujeres defensoras no es de la misma entidad del Estado acusada de violar 
sus derechos; (vii) formación del personal de seguridad y judicial en 
derechos humanos en los riesgos y desafíos específicos que enfrentan las 
mujeres defensoras, así como sus necesidades específicas de protección; y 
(viii) protección de sus ambientes de trabajo, ya sea a través de cámaras, 
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teléfonos celulares, identificador de llamadas, patrullas policiales y 
escoltas, entre otras medidas513. 


306. La Comisión reconoce los esfuerzos de un número de Estados que han 
desarrollado protocolos especializados basados en género. Al mismo 
tiempo, la Comisión expresa preocupación en relación a información 
recibida que indica la falta de aplicación consistente de éstos protocolos, la 
persistencia de un enfoque neutro al género para la protección, la falta de 
investigación adecuada de crímenes contra mujeres defensoras y la 
prevalencia de estereotipos en todos estos mecanismos. La Comisión urge 
al resto de los Estados a adoptar protocolos especializados para enfrentar 
las realidades específicas enfrentadas por mujeres defensoras con una 
perspectiva de género y con un enfoque especializado que aumente la 
adecuación y efectividad de las medidas. 


- Pueblos indígenas, afrodescendientes y personas defensoras en 
áreas rurales 


307. La Comisión continúa recibiendo información consistente en relación con 
asesinatos, ataques, amenazas, hostigamiento y criminalización de 
defensores indígenas y afrodescendientes en varios países de la región514, 
por razones comúnmente relacionadas con sus actividades en defensa de 
los derechos de sus pueblos o comunidades a su tierra y por su oposición a 
proyectos extractivos y de desarrollo515.   


308. La Comisión ha identificado líderes indígenas en riesgo incremental de 
sufrir daños en numerosas ocasiones. Frontline Defenders reveló en su 
informe anual de 2016 que el 41% de los homicidios de personas 


                                                                                                                                                                                                                     
 
513  CIDH, Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas, 


OEA/Ser.L/V/II.124. Doc. 5 rev.1, 7 de marzo de 2006, párr. 230; WHRDIC, Nuestro Derecho a la seguridad: La 
protección integral desde la mirada de las Mujeres Defensoras de Derechos Humanos, Toronto, 2014, pág. 5; 
JASS, CEJIL and PI, El enfoque de género en la protección a defensoras de derechos humanos: Las experiencias 
de México y Honduras, 2016.   


514  Ver por ejemplo, CIDH, 161° período de sesiones, Audiencia, Investigación de agresiones contra defensoras y 
defensores de derechos humanos en Colombia, 21 de marzo de 2017; CIDH, 161° período de sesiones, 
Audiencia, Criminalización de Defensores de Derechos Humanos que se oponen a proyectos hidroeléctricos en 
Guatemala, 20 de marzo de 2017.  CIDH, 161° período de sesiones, Audiencia, Situación de personas 
defensoras del medioambiente en Panamá, 17 de marzo de 2017;  CIDH, 154° período de sesiones, 
Audiencia, Situación de derechos humanos de los líderes y defensores del Pueblo Shuar en Ecuador, 17 de 
marzo de 2015; CIDH, 154° período de sesiones, Audiencia, Derechos humanos e industrias extractivas en 
América Latina, 19 de octubre de 2015; ver también: CIDH, Pueblos indígenas, comunidades 
afrodescendientes, industrias extractivas: protección de derechos  humanos en el contexto de  actividades de 
extracción, explotación y desarrollo, OEA/Ser.L/V/II.Doc. 47/15, párr. 77, 31 de diciembre de 2015, párr. 316.  


515  CIDH, Informe Pueblos indígenas, comunidades afrodescendientes, industrias extractivas: protección de 
derechos  humanos en el contexto de  actividades de extracción, explotación y desarrollo, OEA/Ser.L/V/II.Doc. 
47/15, 31 de diciembre de 2015, párr. 316. 
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defensoras en la región, fueron de defensores de la tierra, el ambiente y los 
pueblos indígenas516.  Estos ataques buscan generalmente disuadirlos de 
llevar adelante actividades de defensa y protección de sus tierras y 
recursos naturales, así como su derecho a la autonomía e identidad 
cultural. En este sentido, la CIDH ha sido informada del riesgo aumentado y 
diferenciado al que están expuestos defensores indígenas y comunitarios, 
ya que generalmente se encuentran aislados y en áreas remotas517. En una 
audiencia reciente ante la Comisión, organizaciones de la sociedad civil 
denunciaron actos de violencia sexual perpetrados contra lideresas 
indígenas mientras se encontraban cosechando en sus tierras, una 
estrategia para presionar a comunidades indígenas para que abandonen 
sus tierras y se muden a la ciudad, dejando lugar para actividades 
extractivas518. La Comisión nota que estos ataques tienen consecuencias 
que se extienden más allá del impacto sobre la vida e integridad personal 
de la persona defensora misma. Tienen consecuencias sociales y culturales 
significativas, ya que rompen con el sentido de comunidad que une a éstos 
grupos en su lucha por la defensa de sus derechos humanos; y genera 
desplazamientos forzados y migraciones hacia las ciudades. 


309. La CIDH ha estado monitoreando la situación de líderes, personas 
defensoras y comunidades afrodescendientes, afectados por el 
desplazamiento. La Comisión ha sido alertada de varias amenazas y 
asesinatos de personas que luchan por conseguir la restitución de sus 
tierras, o el reconocimiento de la propiedad colectiva519. Algunos 
defensores han sido asesinados después de que su nivel de riesgo haya sido 
evaluado como “ordinario”, y argumentaron que ello demuestra la 
aplicación de un enfoque neutro respecto de las realidades étnicas, que no 
toma en consideración los contextos específicos en los cuales operan, el 
cual requería la implementación de un enfoque colectivo y diferenciado 
para la evaluación de riesgo520. 


310. La violencia contra tales defensores, tiene impactos individuales y 
colectivos en comunidades indígenas y afrodescendientes. Estas 


                                                                                                                                                                                                                     
 
516  Frontline Defenders, Annual Report 2016: Stop the killing of Human Rights Defenders, supra, párr.  12. 
517  CIDH, 154 período de sesiones, Audiencia, Derechos humanos e industrias extractivas en América Latina, 19 


de octubre de 2015.  
518  CIDH, 161 período de sesiones, Audiencia, Situación de personas defensoras del medioambiente, 22 de 


marzo de 2017.   
519  CIDH, 161 período de sesiones, Audiencia, Investigación de agresiones contra defensoras y defensores de 


derechos humanos en Colombia, 21 de marzo de 2017; CIDH, Comunicado de Prensa Nro. 11/17, CIDH 
condena asesinatos a defensoras y defensores de derechos humanos en la región, 7 de febrero de 2017. 


520  CIDH, 161 período de sesiones, Audiencia, Investigación de agresiones contra defensoras y defensores de 
derechos humanos en Colombia, 22 de marzo de 2017; CIDH, Verdad, justicia y reparación: Cuarto Informe 
sobre la Situación de los Derechos Humanos en Colombia, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 49/13, 31 de diciembre de 
2013, párr. 186. 
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consecuencias se intensifican en contextos de conflictos con industrias 
extractivas, en los cuales comunidades enteras y sus defensores pueden 
enfrentar formas de violencia, amenazas e intimidación. En estas 
circunstancias, las medidas de protección no pueden ser concebidas 
únicamente con un enfoque individual. Como resultado, la Comisión ha 
animado a los Estados a implementar un enfoque diferenciado para 
medidas colectivas, que incluya una perspectiva étnica y racial y que tome 
en cuenta, inter alia, las condiciones de las personas a ser protegidas y la 
necesidad de medidas de protección culturalmente adecuadas521. Para 
algunas comunidades que viven sin acceso a servicios de satélite o 
electricidad, botones de pánico o teléfonos celulares no necesariamente 
son los de más utilidad.  


311. La Comisión ha encontrado que, debido a las necesidades específicas y las 
dinámicas de los grupos que requieren protección, así como las 
particularidades geográficas de la ubicación de algunas comunidades, las 
medidas de protección deben ser coordinadas por el Estado y los 
beneficiarios, con el fin de designar la modalidad de cada medida de 
manera conjunta522. Medidas como proveer motores de barcos y medios de 
comunicación, así como paneles solares para garantizar la posibilidad de 
usar medios de protección electrónica cuando sea necesario, han sido 
implementados exitosamente por Colombia como parte de un enfoque 
colectivo de la protección. En el contexto de Colombia, la Comisión  ha 
insistido que cuando se trata de decidir sobre la implementación y 
seguimiento de medidas de protección, los Estados deben tener en cuenta 
la localización geográfica y las necesidades y especial situación que 
comunidades afrodescendientes han enfrentado en el contexto del conflicto 
armado. 


312. En este sentido, la Comisión resalta por ejemplo, que Colombia ha 
adoptado protocolos especiales relacionados con pueblos indígenas523 y 
población afrodescendiente524, y que la Corte Constitucional de Colombia 
ha creado una “presunción constitucional de riesgo” que aplica a 
comunidades indígenas y afrodescendientes. Organizaciones de la sociedad 
civil han caracterizado éstas medidas como herramientas fundamentales 
para enfrentar las situaciones particulares de riesgo enfrentadas por 
comunidades indígenas y afrodescendientes, así como sus organizaciones 


                                                                                                                                                                                                                     
 
521  CIDH, Informe Anual 2015, Capítulo V: Seguimiento de las recomendaciones formuladas en el informe 


Verdad, Justicia y Reparación: Cuarto Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos en Colombia,  
párr. 79.   


522  CIDH, Verdad, justicia y reparación: Cuarto Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos en 
Colombia,, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 49/13, 31 de diciembre de 2013, párr. 184. 


523  Corte Constitucional de Colombia. Auto No. 004/09. 26 de enero de 2009. 
524  Corte Constitucional de Colombia. Auto No. 005/09. 26 de enero de 2009. 
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líderes y miembros individuales525. La Comisión urge a todos los Estados a 
integrar enfoques colectivos y diferenciados para el análisis, diseño e 
implementación de medidas de protección que garanticen una protección 
adecuada y efectiva de comunidades indígenas, afrodescendientes y rurales 
y los individuos que las componen. 


- Personas LGBTI 


313. Las defensoras y los defensores de derechos humanos que defienden los 
derechos de personas LGBTI enfrentan serios desafíos para realizar su 
trabajo, incluyendo amenazas, ataques, y la criminalización de sus 
actividades. 


314. La CIDH ha recibido ha recibido una cantidad sustancial de información 
relacionada con los obstáculos que enfrentan quienes promueven y 
defienden los derechos de personas LGBTI. En su reciente Informe sobre 
Violencia contra Defensores LGBTI, la Comisión subrayó que “las 
defensoras y los defensores de derechos humanos que defienden los 
derechos de personas LGBTI enfrentan serios desafíos para realizar su 
trabajo, incluyendo amenazas, ataques, y la criminalización de sus 
actividades”526. Adicionalmente a la violencia, el informe subraya que 
grupos de derechos humanos e individuos activos en temas de sexualidad, 
orientación sexual e identidad de género, son usualmente muy vulnerables 
a prejuicios, marginalización y repudio público, no sólo por fuerzas del 
Estado, sino también por otros actores sociales527. En un comunicado de 
prensa fechado el 23 de marzo de 2017, la Comisión condenó el número 
alarmante de asesinatos de personas LGBT en la región, indicando que en 
los primeros tres meses del año, fueron reportados al menos 41 crímenes 
serios contra personas LGBT en Argentina Brasil, Colombia, El Salvador, 
Estados Unidos y Venezuela, incluyendo ataques con signos de tortura y 
extrema crueldad528. 


315. La CIDH advierte que la protección a personas defensoras LGBTI requiere 
un análisis diferenciado, ya que muchos ataques a estas personas tienen 
lugar en un contexto generalizado de violencia y discriminación estructural 
contra personas con orientación sexual e identidad de género no 
normativa. En este sentido, ante la falta de protocolos específicos y 
capacitación adecuada, muchas veces las autoridades influenciadas por 


                                                                                                                                                                                                                     
 
525  AFRODES, Documento concertado con alternativas para mejorar la efectividad del Programa de Protección 


coordinado por la Dirección de Derechos Humanos del Ministerio del Interior y de Justicia.  
526  CIDH, Violencia contra las personas LGBTI, OEA/Ser.L/V/II. Doc.36/15 Rev.2, párr. 334. 
527   Ibidem.  
528  CIDH, Comunicado de prensa 37/17, CIDH condena alarmantes cifras de asesinatos de personas LGBT en la 


región en lo que va del año, 23 de marzo de 2017. 



http://www.oas.org/es/cidh/informes/pdfs/ViolenciaPersonasLGBTI.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/Comunicados/2017/037.asp

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/Comunicados/2017/037.asp





172 | Hacia una política integral de protección a personas defensoras de derechos humanos 


Organización de los Estados Americanos | OEA 


estereotipos o prejuicios, no consideran que el motivo de una agresión u 
hostigamiento sea la labor de la víctima para promover y defender los 
derechos humanos529.  


316. La Comisión urge a todos los Estado a que de manera inmediata tomen en 
cuenta la expresión de género, identidad de género y orientación sexual de 
una persona que recurre al programa de protección, en sus protocolos, 
guías, procedimientos de evaluación de riesgo e implementación para dar 
seguimiento a las medidas de protección. En este contexto es necesario que 
las autoridades del Estado trabajen de manera conjunta para crear guías y 
entrenar a las instituciones pertinentes sobre cómo debe ser analizada la 
situación de riesgo a la luz de las varias formas de violencia –incluyendo 
sexual– y exclusión social experimentada por personas LGBTI y por 
personas defensoras que trabajan en este tema. En este sentido la Comisión 
recuera a los Estados deben iniciar o continuar un proceso de diálogo con 
defensores LGBTI, con el objetivo de conocer los problemas que enfrentan 
y facilitar su participación activa en la adopción de políticas públicas530.  


j. Acceso a la información y transparencia 


317. La Comisión ha considerado que en las sociedades democráticas, los 
Estados tienen la obligación positiva de “asegurar la transparencia de la 
administración pública”531, lo cual permite la efectividad de la protección 
de derechos humanos532. Adicionalmente, el artículo 13(1) de la 
Convención también garantiza el derecho a la transparencia, considerando 
que la libertad de pensamiento y expresión incluye el derecho a buscar y 
recibir información533.  


318. En el caso particular de los mecanismos de protección nacionales, la 
transparencia y el acceso a la información son cruciales para los 


                                                                                                                                                                                                                     
 
529  CIDH, para.341; CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos 


Humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 2011, párr. 331. 
530  CIDH, Verdad, justicia y reparación: Cuarto Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos en 


Colombia,, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 49/13, 31 de diciembre de 2013, pág. 164. 
531  CIDH, Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas, 


OEA/Ser.L/V/II.124. Doc. 5 rev.1, 7 de marzo de 2006, nota de pie de página 88: “La Carta Democrática 
Interamericana establece en su artículo cuarto que: ‘Son componentes fundamentales del ejercicio de la 
democracia la transparencia de las actividades gubernamentales, la probidad, la responsabilidad de los 
gobiernos en la gestión pública, el respeto por los derechos sociales y la libertad de expresión y de prensa’”; 
Corte IDH. Caso Barrios Altos vs. Perú. Fondo. Sentencia de 14 de marzo de 2001. Serie C No. 75, párr.  45. 


532  CIDH, Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas, 
OEA/Ser.L/V/II.124. Doc. 5 rev.1, 7 de marzo de 2006, pág. 89; Corte IDH. Caso Barrios Altos vs. Perú. Fondo. 
Sentencia de 14 de marzo de 2001. Serie C No. 75, párr.  45. 


533  Corte IDH. Caso Barrios Altos vs. Perú. Fondo. Sentencia de 14 de marzo de 2001. Serie C No. 75, párr.  45. 
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beneficiarios, ya que se relacionan directamente con sus posibilidades de 
conocer el mecanismo y su funcionamiento para la protección de sus 
derechos, así como para conocer los canales de diálogo con las autoridades 
del mecanismo a efectos de la implementación idónea y efectiva de las 
medidas de protección.  


319. Expertos y organizaciones de la sociedad civil  por igual, han expresado su 
preocupación por no contar con información respecto de las bases para la 
determinación de un nivel de riesgo específico534. La Comisión ha 
manifestado previamente su preocupación sobre el hecho de que algunos 
Estados no otorguen acceso a la información relacionada con el análisis de 
riesgo efectuado, argumentando razones de confidencialidad535. En 
relación con este punto, la Comisión ha considerado que “la respuesta 
estatal frente a una solicitud de medidas de protección debe estar 
debidamente motivada y para ello, tanto la decisión como los elementos 
tomados en consideración para fundar esa decisión, deben ser puestos en 
conocimiento de los solicitantes” 536. Sin perjuicio de lo anterior, la 
Comisión reconoce que el derecho de acceso a la información no es un 
derecho absoluto y puede estar sujeto a ciertas limitaciones específicas, las 
cuales necesariamente deberían cumplir en forma estricta con los 
requisitos contenidos en el artículo 13(2) de la Convención Americana, es 
decir, que tales excepciones estén previstas en la ley, legítimas, idóneas, 
necesarias en una sociedad democrática y proporcionales.  


320.  En este sentido, la Comisión “exhorta a las autoridades competentes a 
implementar mecanismos idóneos para que tanto las personas que 
solicitan protección como las personas amparadas por el programa puedan 
tener acceso - bajo las consideraciones que se estimen pertinentes a la luz 
de la normativa nacional y los estándares internacionales-, a los informes 
correspondientes y puedan obtener una respuesta fundamentada de las 
decisiones tomadas por las instancias que se encargan de valorar las 
situaciones de riesgo” 537.  


  


                                                                                                                                                                                                                     
 
534  CIDH, 161° período de sesiones, Audiencia, Investigación de agresiones contra defensoras y defensores de 


derechos humanos en Colombia, 22 de marzo de 2017; Reuniones de expertos realizadas en Washington DC, 
1 de abril de 2016. 


535  CIDH, Verdad, Justicia y Reparación: Cuarto Informe sobre la Situación de los Derechos Humanos en 
Colombia,, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 49/13, 31 de diciembre de 2013, párr. 164. 


536  Ibidem. 
537  Ibid, párr. 166. 
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k. Decisión de modificar o levantar los esquemas de 
protección 


321. Las medidas de protección deben tener un carácter esencialmente 
temporal538, dirigido a superar las situaciones de riesgo real e inminente 
que atraviesan las personas defensoras. Sin embargo, es posible que la 
situación de riesgo se prolongue en el tiempo, debido a la falta de medidas 
complementarias para superarlo, como son la falta de remoción de los 
obstáculos que enfrentan, un clima de hostilidad, a veces generado desde 
las propias autoridades del Estado, o bien, la falta de mitigación de las 
fuentes de riesgo mediante una investigación diligente y efectiva. 


322. El hecho de que no se hayan registrado amenazas en un período de tiempo, 
no significa per se que el riesgo a la persona haya sido mitigado. Sin 
embargo, si transcurre un tiempo sin que se registren amenazas, 
hostigamientos o actos de agresiones, correspondería analizar si las 
medidas especiales de protección deberían mantenerse o no539. La Corte 
Interamericana ha considerado que “el transcurso de un razonable período 
de tiempo sin amenazas o intimidaciones, sumado a la falta de un riesgo 
inminente, puede conllevar el levantamiento de las medidas 
provisionales”540. Aún así, la Corte ha enfatizado que “[c]iertamente el 
hecho de que no se presenten nuevas amenazas puede deberse 
precisamente a la efectividad de la protección brindada o a la disuasión 
ocasionada” por las propias medidas de protección dictadas541; lo cual es 
un aspecto que debe ser tomado en consideración durante el examen de la 
persistencia de la situación de riesgo. 


323. En cualquier caso, al momento de analizar si un esquema de protección 
puede retirarse, los Estados deben considerar los elementos antes 
señalados para la evaluación del riesgo, los cuales incluyen el contexto en el 
cual la persona defensora opera y su influencia en la persistencia de la 


                                                                                                                                                                                                                     
 
538  Corte IDH. Asunto Comunidades del Jiguamiandó y del Curvaradó respecto Colombia. Medidas Provisionales. 


Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 30 de agosto de 2010, considerando 70; 
Corte IDH. Caso Gutiérrez Soler vs. Colombia. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos de 30 de junio de 2011, considerando 21; Corte IDH. Asunto Liliana Ortega y otras 
respecto Venezuela. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 
9 de julio de 2009, considerando 40. 


539  Corte IDH. Asunto Liliana Ortega y otras respecto Venezuela. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de 9 de julio de 2009, considerando 40. 


540  Corte IDH. Asunto Guerrero Gallucci respecto de Venezuela. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de 21 de noviembre de 2011; Corte IDH. Asunto Gallardo Rodríguez 
respecto México. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 11 
de julio de 2007, considerando 21. 


541  Corte IDH. Asunto Guerrero Gallucci respecto de Venezuela. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de 21 de noviembre de 2011.   
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situación de riesgo542. En ese sentido, puede ser que las labores llevadas a 
cabo por un defensor o defensora valoradas dentro de un contexto actual y 
específico justifiquen su mantenimiento, no obstante no se presente una 
recurrencia de actos de agresión recientes543.  


324. La Comisión considera que un resultado en el análisis de riesgo más 
moderado al que inicialmente dio lugar al mantenimiento de un esquema 
de protección, de ser necesario, debería de dar lugar al ajuste a los 
componentes de dicho esquema o a su desmantelamiento gradual y no 
necesariamente a su levantamiento. Lo anterior, en vista de que la persona 
defensora pudiera quedar en una situación de gran vulnerabilidad que 
contribuya a que una situación de riesgo pudiera materializarse. Al 
ajustarse un esquema de protección, si con el paso del tiempo emerge una 
nueva situación de riesgo, se podrán restablecer o implementar las 
medidas de protección que sean conducentes para asegurar que el 
esquema de protección sea efectivo e idóneo.  


325. En este sentido, la Comisión resalta la importancia de garantizar  procesos 
rápidos para revisar o reinstalar los esquemas de protección, cuando 
existan nuevos eventos de riesgo. La Comisión resalta que la obligación por 
parte del Estado de proteger continua vigente siempre que tenga o debiera 
tener conocimiento de una situación de riesgo real e inminente. En este 
sentido, en los casos en los cuales una evaluación de riesgo interna ha 
llegado a una conclusión que contradice la percepción de los beneficiarios 
sobre su propia situación de riesgo, las autoridades competentes deben de 
adoptar con la mayor seriedad y rigurosidad tal situación, garantizando 
oportunidades para recibir información de las personas defensoras o sus 
representantes, sobre los motivos por los cuales consideran que la 
modificación del esquema de protección, o bien, su levantamiento no 
corresponderían atendiendo a su situación de riesgo.  


326. En todo caso, una decisión que levanta las medidas de protección 
otorgadas, o bien, que rechaza una solicitud de protección, no puede ser 
entendida como una decisión que pone fin a la obligación del Estado de 
valorar de nueva cuenta y en su caso, reconsiderar adoptar medidas de 
protección. Lo anterior, en vista de que el deber de protección de la 
situación de riesgo debe analizarse bajo las circunstancias actuales, las 
cuales suelen modificarse atendiendo a las circunstancias específicas y 
labores adelantadas por las personas defensoras. En ese sentido, con 
independencia de que una persona defensora haya sido anteriormente 


                                                                                                                                                                                                                     
 
542  Corte IDH. Asunto Castro Rodríguez respecto de México. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte 


Interamericana de Derechos Humanos de 13 de febrero de 2013, párr. 16.   
543  Corte IDH. Asunto Liliana Ortega y otras respecto Venezuela. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte 


Interamericana de Derechos Humanos de 9 de julio de 2009, considerando 41. 
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solicitante de una medida de protección no otorgada, o bien, beneficiario 
anterior de una medida de protección, cada vez que el Estado tiene 
conocimiento de una situación de riesgo real e inmediata corresponde 
realizar la valoración de riesgo indicada con los nuevos elementos de 
información aportados y, de ser el caso, otorgar o fortalecer las medidas de 
protección. En relación con este punto, la Comisión advierte que 
organizaciones de la sociedad civil, en la “Ley modelo” adoptada en relación 
con protección a las personas defensoras de derechos humanos, se han 
referido a la importancia de que existan medios para solicitar la revisión de 
las decisiones de no aprobar medidas de protección, o bien de retirar las 
medidas de protección adoptadas544. Las y los expertos consultados para la 
elaboración de este informe y la sociedad civil por igual, han informado a la 
Comisión de grandes demoras en la evaluación de la situación de riesgo y 
han insistido que quienes anteriormente han sido beneficiarios  de medidas 
de protección–debido a que su situación de riesgo ha merecido 
previamente las medidas de protección– deberían beneficiarse de una 
presunción de riesgo y recuperar sus esquemas de protección con la mayor 
celeridad. 


327. Finalmente, la Comisión resalta que aún en situaciones en las que las 
medidas de protección pueden levantarse, el Estado continúa con sus 
obligaciones generales de respetar y garantizar los derechos, incluyendo la 
obligación de realizar las investigaciones necesarias para clarificar los 
hechos y, sancionar a los responsables545. 


l. Relación entre las medidas de protección nacionales y las 
dictadas por los órganos del sistema interamericano 


328. Desde hace más de tres décadas, el mecanismo de medidas cautelares por 
parte de la Comisión Interamericana ha contribuido a la protección de 
miles de personas en situación de riesgo en todos los Estados miembros de 
la OEA546.  El mecanismo de medidas cautelares está regulado en el artículo 
25 del Reglamento de la Comisión Interamericana, cuya última reforma que 
entró en vigor en  2013 reflejó la práctica existente en el trámite de las 
medidas cautelares, entre ellas, las correspondientes a los elementos 
tenidos en cuenta al analizar las solicitudes; y que dan lugar a su 
otorgamiento, vigencia y levantamiento. La Comisión puede solicitar la 


                                                                                                                                                                                                                     
 
544  ISHR, Ley Modelo para la Protección de las Personas Defensoras de Derechos Humanos, 16 de enero de 2017. 


Sección 6. 
545  Corte IDH. Asunto Gallardo Rodríguez respecto México. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte 


Interamericana de Derechos Humanos de 11 de julio de 2007, considerando 21. 
546  CIDH, Comunicado de Prensa No. 84/09. CIDH publica su nuevo reglamento. Washington D.C., 10 de 


diciembre de 2009.  



https://www.ishr.ch/sites/default/files/documents/model_law_spanish_january2017_screenversion.pdf

http://www.cidh.org/Comunicados/Spanish/2009/comunicados2009esp.htm

http://www.cidh.org/Comunicados/Spanish/2009/comunicados2009esp.htm
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adopción de medidas cautelares para prevenir riesgos o daños irreparables 
a las personas que se encuentren en una situación de gravedad y urgencia.  


329. Al igual que las medidas provisionales otorgadas por la Corte 
Interamericana, y reconocidas en el artículo 63. 2 de la Convención 
Americana las medidas cautelares cumplen una función “cautelar”, en el 
sentido de preservar una situación jurídica frente al ejercicio de 
jurisdicción por parte de la Comisión y “tutelar” en el sentido de preservar 
el ejercicio de los derechos humanos fundamentales consagrados en las 
normas del sistema interamericano, evitando daños irreparables a las 
personas547.  


330. Las medidas cautelares y provisionales otorgadas por el sistema 
interamericano de derechos humanos tienen un carácter obligatorio para 
los Estados548, quienes deben actuar de buena fe para cumplir con ellas de 
forma diligente. Los Estados deben utilizar todos los medios a su alcance 
para dar seguimiento a las medidas otorgadas a nivel internacional549. 


331. Como ya lo indicó anteriormente, con el desarrollo de mecanismos de 
protección en el ámbito interno, la Comisión considera a los efectos de 
dictar o mantener una medida cautelar vigente, que la asignación a un 
mecanismo de protección interno no resulta, per se, suficiente para invocar 
el principio de complementariedad. La Comisión considera  necesario 


                                                                                                                                                                                                                     
 
547  CIDH, Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de los Derechos Humanos en las Américas, 


párr. 233. 
548  Corte IDH. Asunto Guerrero Gallucci respecto de Venezuela. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte 


Interamericana de Derechos Humanos de 21 de noviembre de 2011, párr. 3; CIDH, Segundo Informe sobre la 
Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 
de diciembre de 2011, párr. 459; CIDH, Verdad, justicia y reparación: Cuarto Informe sobre la Situación de los 
Derechos Humanos en Colombia,, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 49/13, 31 de diciembre de 2013, par. 175; Corte IDH. 
Asunto Liliana Ortega y otras respecto Venezuela. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de 14 de junio de 2005, párr. 13. El carácter obligatorio de las 
medidas cautelares ha sido reconocido por varios Estados. Por ejemplo, en el caso de Colombia, la Corte 
Constitucional de Colombia en sus sentencias, la cual ha señalado al respecto que: […] las medidas 
cautelares decretadas por la CIDH comportan un carácter vinculante a nivel interno, por cuanto que éste es 
un órgano de la Organización de Estados Americanos –OEA-  del cual Colombia hace parte, al igual que es 
Estado Parte de la Convención Americana sobre Derechos Humanos que fue aprobada por Ley 16 de 1972 y 
ratificada el 31 de julio de 1973. De igual manera, en razón a que el Estatuto de la CIDH fue adoptado por la 
Asamblea General de la OEA, en la cual participa Colombia. Y, en virtud de que la Convención, en tanto 
tratado de derechos humanos, según el artículo 93 constitucional, inciso primero, está incorporada al 
ordenamiento interno y hace parte del bloque de constitucionalidad”. Corte Constitucional de Colombia, 
Sentencia T-524/05, 20 de mayo de 2005, fundamento 6.   


549  Corte IDH. Asunto Guerrero Gallucci respecto de Venezuela. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de 21 de noviembre de 2011, párr. 3; CIDH, Segundo Informe sobre la 
Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 
de diciembre de 2011, párr. 459; CIDH, Verdad, justicia y reparación: Cuarto Informe sobre la Situación de los 
Derechos Humanos en Colombia, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 49/13, 31 de diciembre de 2013, párr. 175; Corte IDH. 
Asunto Liliana Ortega y otras respecto Venezuela. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos de 14 de junio de 2005, párr. 13.  



http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/docs/pdfs/Justicia-Verdad-Reparacion-es.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/docs/pdfs/Justicia-Verdad-Reparacion-es.pdf

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2005/T-524-05.htm#_ftn5

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/docs/pdfs/Justicia-Verdad-Reparacion-es.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/docs/pdfs/Justicia-Verdad-Reparacion-es.pdf
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valorar en cada asunto concreto si se encuentran presentes los requisitos 
de gravedad, urgencia e irreparabilidad atendiendo a las circunstancias 
específicas. Lo anterior, resulta especialmente aplicable cuando, no 
obstante los esquemas de protección adoptados por el Estado, las personas 
defensoras solicitantes o beneficiarias de medidas cautelares, continúan en 
una situación de grave riesgo  y urgencia como resultado de la falta de 
idoneidad y efectividad de las medidas adoptadas, lo cual puede 
manifestarse, por ejemplo, en la persistencia de los eventos de agresiones, 
ataques u hostigamientos en su contra, siendo necesaria la protección 
internacional. 


332. Por otra parte, la Comisión enfatiza que cuando una medida cautelar o 
provisional ya ha sido adoptada, su implementación a través de un 
mecanismo nacional de protección puede contribuir de manera importante 
a que dichas medidas tengan la idoneidad y efectividad requeridas.  Sin 
perjuicio de lo anterior, cuando una medida provisional o cautelar ya ha 
sido dictada, lo que corresponde a los Estados es su implementación. En 
este sentido, los beneficiarios no deben pasar nuevamente por un proceso 
de “demostración del riesgo” a fin de obtener la protección requerida550. 
Una evaluación o análisis de riesgo no  debería ser utilizado  por los 
Estados como un aspecto que condicione el otorgamiento de medidas de 
protección para beneficiarios de medidas otorgadas por los órganos del 
sistema interamericano.  


333. La Comisión reitera que tal y como lo indicó en su Informe de 2011, un 
estudio del riesgo debe ser entendido como el medio por el cual el Estado 
estudiará la mejor manera bajo la cual cumplirá con su obligación de 
protección, para ello, debe garantizar que en el proceso de evaluación del 
riesgo exista una adecuada comunicación y participación activa con el 
defensor o defensora solicitante551. La Comisión considera que a través de 
este estudio el Estado podrá identificar junto con la  participación de la 
persona defensora,  las medidas más idóneas y efectivas, o bien, los 
mecanismos más apropiados para cumplir con las medidas dictadas por los 
órganos del sistema interamericano. 


334. Finamente, la Comisión resalta que la decisión de levantar las medidas 
especiales de protección internacional, descansa en la Comisión y en la 
Corte, según sea el caso, y  con base  en la información presentada. 
Mientras que las medidas cautelares y provisionales se encuentren 
vigentes, la protección adecuada y efectiva a la persona defensora 
beneficiaria por parte del Estado resulta requerida.  


                                                                                                                                                                                                                     
 
550  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 


Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 2011, párr. 454. 
551  Ibid, párr. 403. 
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http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf





Capítulo 4: Hacia una politica integral de proteccion para las personas defensoras de derechos humanos |  179 


Comisión Interamericana de Derechos Humanos | CIDH 


D. Obligación de investigar, juzgar y sancionar 


335. La Comisión ha enfatizado que el cumplimiento de las obligaciones del 
Estado contenidas en los artículos XVIII (derecho a la Justicia) y XXVI 
(derecho a un proceso regular) de la Declaración, y los artículos 8 
(garantías judiciales) y 25 (protección judicial) de la Convención 
Americana, reconocen el deber del Estado de investigar diligentemente los 
hechos de violencia cometidos en contra de personas defensoras. La 
Comisión considera que la investigación diligente de las agresiones, 
amenazas u hostigamientos en contra de un defensor o defensora, 
constituye el medio esencial para mitigar efectivamente la situación de 
riesgo que enfrentan. Esto también ha sido reconocido por el Relator 
Especial de Naciones Unidas sobre Defensores de Derechos Humanos, 
Michel Forst,  quien indicó que “[l]a mejor forma de protegerlos [a los 
defensores] es luchando contra la impunidad […] La mejor forma de 
protección que pueden tener los defensores es cuando se hace justicia y los 
perpetradores son llamados a rendir cuentas”552  


336. En efecto, a juicio de la Comisión, la impunidad, sea total o parcial553 
además de una afectación al derecho de acceso a la justicia de las víctimas, 
constituye un factor tendiente a obstaculizar las causas que promueven 
defensores y defensoras, en virtud del temor a nuevas represalias y peligro 
latente que genera el desconocimiento de los verdaderos móviles de las 
agresiones, o en muchos casos la falta de sanción a los autores intelectuales 
o materiales. Como la experiencia ha demostrado, “protección […] debe 
partir de la prevención y mitigación del riesgo. Escoltar a [una persona] no 
la libera.  U n[a persona] am enazad[a] no estará segur[a] m ientras sus 
persecutores estén libres”554.  


337. En ese sentido, la investigación los factores que provocan un contexto 
inseguro para personas defensoras de derechos humanos es una parte 


                                                                                                                                                                                                                     
 
552  OACNUDH, Comunicado de Prensa, México / Defensores de DD HH: “La mejor forma de protegerlos es 


luchando contra la impunidad", Ginebra/Ciudad de México, 25 de enero de 2017; Relator Especial de las 
Naciones Unidas sobre la situación de los defensores de derechos humanos Michel Forst, Informe del final 
de la misión, visita a México, 24 de enero de 2017. 


553  La Corte Interamericana, se ha referido a la impunidad como “la falta en su conjunto de investigación, 
persecución, captura, enjuiciamiento y condena de los responsables de las violaciones de los derechos 
protegidos por la Convención Americana”. Corte IDH. Caso de las Masacres de Ituango vs. Colombia. 
Sentencia de 1 de julio de 2006. Serie C No. 148, párr. 299; Corte IDH. Caso de la Masacre de Mapiripán vs. 
Colombia, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 15 de septiembre de 2005. Serie C No. 134, párr. 237; 
Corte IDH. Caso de la Comunidad Moiwana vs. Surinam. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia 15 de junio de 2005. Serie C No. 124, párr. 203; y Corte IDH. Caso de las Hermanas Serrano 
Cruz vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de marzo de 2005. Serie C No. 120,  
párr. 170. 


554  FLIP, 15 años de protección a periodistas en Colombia: Esquivando la violencia sin justicia, 27 de agosto de 
2015. 



http://www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=21117&LangID=S

http://www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=21117&LangID=S

http://www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=21111&LangID=S

http://www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/DisplayNews.aspx?NewsID=21111&LangID=S

https://flip.org.co/index.php/es/publicaciones/informes/item/1816-15-anos-de-proteccion-periodistas-en-colombia-esquivando-la-violencia-sin-justicia
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clave de una política integral de protección. De hecho, dicha política no 
puede ser verdaderamente efectiva sin que a través de una investigación 
diligente se envíe un claro mensaje de que los actos de violencia en contra 
de defensores y defensoras serán debidamente sancionados. La falta de 
investigación y sanción a los perpetradores, crea un ambiente propicio 
para la repetición de esas violaciones.  


338. Una vez que las autoridades estatales tienen conocimiento de un violación 
a los derechos de una persona defensora, deben iniciar una investigación 
seria, imparcial y efectiva ex oficio y sin demora555. Aún cuando el deber de 
investigar es una obligación de medio y no de resultado, debe ser encarada 
por el Estado como un deber propio y no como una mera formalidad 
preestablecida e inefectiva que dependa del impulso de las víctimas o sus 
familiares556. Las investigaciones sobre violaciones de derechos humanos 
deben ser llevadas adelante con la debida diligencia, empleando todos los 
medios legales disponibles y enfocándose en el descubrimiento de la 
verdad y la persecución, captura, procesamiento y sanción de los 
perpetradores. Los Estados tienen la obligación de asegurar se conozca la 
verdad sobre los hechos en cuestión y asegurar la sanción de los 
responsables cuando sea procedente557.   


339. Las autoridades también deben adoptar, en cualquier investigación, todas 
las medidas razonables para garantizar el proceso apropiado en la 
recolección de evidencia, incluyendo la investigación con base en el 
contexto, o bien, la acumulación de causas similares que pudieran 
demostrar un posible patrón558. Esta obligación se mantiene con 


                                                                                                                                                                                                                     
 
555  CIDH, Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas 


OEA/Ser.L/V/II.124 Doc. 5 rev. 1, 7 de marzo de 2006, párrs. 256-257; ver también, CIDH Comunicados de 
Prensa 2017, Nos. 88/17, Expertos condenan ataques y asesinatos de defensoras y defensores del 
medioambiente en Guatemala, 30 de junio de 2017; 72/17, CIDH urge a proteger a defensoras y defensores 
de la tierra y el medio ambiente, 5 de junio de 2017; 11/17, CIDH condena asesinatos a defensoras y 
defensores de derechos humanos en la región, 7 de febrero de 2017; CIDH, Comunicados de Prensa 2016 
Nos. 39/16, CIDH deplora asesinato de Nelson Noé García en Honduras, 21 de marzo de 2016; 24/16, CIDH 
repudia asesinato de Berta Cáceres en Honduras, 4 de marzo de 2016; Corte IDH. Caso García Prieto y otro 
vs. El Salvador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 
2007. Serie C No. 168, párr. 101; Corte IDH. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri vs. Perú. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de julio de 2004. Serie C No. 110, párr. 146. 


556  Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez vs. Honduras. Fondo. Sentencia del 29 de julio de 1988. Serie C No. 4, párr. 
177; Corte IDH. Caso Zambrano Vélez y otros vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 4 de 
julio de 2007. Serie C No. 166, párr. 120. 


557  Corte IDH. Caso de la Masacre de la Rochela vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 11 de 
mayo de 2007. Series C No. 163, párr. 146; Corte IDH. Caso del Penal Miguel Castro-Castro vs. Perú. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia del 25 de noviembre de 2006. Series C No. 160, párr. 382. 


558  El Estado a efectos de investigar de manera diligente debe realizar todos los esfuerzos para: (i) establecer 
todos los hechos relacionados con la amenaza, así como la manera en la cual la amenaza fue llevada 
adelante; (ii) determinar si existe un patrón de amenazas hacia el beneficiario o el grupo o institución a la 
cual pertenece; iii) determinar el propósito u objetivo de la amenaza; y iv) determinar quién es responsable 
de la amenaza o los actos de violencia y si fuera aplicable, sancionarlosCorte IDH. Caso Caballero Delgado y 
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independencia de quién pueda ser eventualmente encontrado responsable, 
aunque fueran particulares, ya que la falta de una investigación efectiva 
podría significar un auxilio público que haría incurrir al Estado en 
responsabilidad internacional559.  Cuando ocurre un asesinato violento, el 
Estado debe actuar con la debida diligencia en las actuaciones iniciales de 
la investigación, recogiendo pruebas sin retardo y manejando la escena del 
crimen de acuerdo a los estándares internacionales, debiendo actuar con la 
debida diligencia en relación con las líneas lógicas de investigación, en la 
recolección y procesamiento de evidencia y debe ser oportuna. Es 
imperativo que los Estados lleven adelante investigaciones profundas de 
amenazas y actos de intimidación contra personas defensoras de derechos 
humanos, incluido actos más allá de la violencia física560. 


340. El Protocolo de Minnesota sobre la investigación de muertes 
potencialmente ilegales, que fue recientemente revisado y actualizado, se 
aplica a toda muerte potencialmente ilegal, incluidas aquellas en las que el 
Estado haya incumplido su obligación de actuar con la debida diligencia 
para proteger la vida561. El protocolo establece que ello incluye “cualquier 
situación en la que el Estado falla en ejercer debida diligencia para proteger 
a un individuo o individuos contra potenciales amenazas externas o 
violencia por actores no Estatales”562. El Protocolo provee por tanto, una 
importante guía sobre cómo llevar adelante las investigaciones de muertes 
de personas defensoras de derechos humanos. 


341. En cuando a la conducción de la investigación, el estándar de debida 
diligencia ha sido desarrollado por la Comisión Interamericana en su 
Segundo Informe sobre la Situación de Defensores y Defensoras en las 
Américas determinado que la debida diligencia requiere que cuando 
existen alegaciones de que un delito pudo constituir una represalia a sus 
labores, la autoridad investigadora necesariamente debe investigar dicho 


                                                                                                                                                                                                                     
 


Santana respecto de Colombia. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos de 25 de febrero de 2011, considerando 21; Corte IDH. Asunto Guerrero Gallucci respecto de 
Venezuela. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 21 de 
noviembre de 2011, párr. 28.  


559  Corte IDH. Caso Zambrano Vélez y otros vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 4 de julio 
de 2007. Serie C No. 166, párr. 122; Corte IDH. Caso Defensor de Derechos Humanos y otros vs. Guatemala. 
Objeciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia del 28 de agosto de 2014. Serie C No. 283, 
párr. 200. 


560  Corte IDH. Caso Caballero Delgado y Santana respecto de Colombia. Medidas Provisionales. Resolución de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos de 25 de febrero de 2011, considerando 21; Corte IDH. Asunto 
Guerrero Gallucci respecto de Venezuela. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos de 21 de noviembre de 2011.  


561  OACNUDH, Protocolo de Minnesota sobre la investigación de muertes potencialmente ilegales (2016), 
Manual Revisado del Protocolo de Minnesota sobre Prevención e Investigación Efectiva de ejecuciones 
extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, Nueva York/Ginebra, 2017 (disponible en inglés). 


562  Ibidem. 



http://www.ohchr.org/Documents/Publications/MinnesotaProtocol.pdf

http://www.ohchr.org/Documents/Publications/MinnesotaProtocol.pdf

http://www.ohchr.org/Documents/Publications/MinnesotaProtocol.pdf
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posible móvil de manera exhaustiva563. La Comisión considera que la 
autoridad investigadora debe indagar sobre la calidad de defensor o 
defensora de la víctima, y tomar en cuenta su actividad para identificar los 
intereses que podrían haber sido afectados en el ejercicio de la misma y así 
poder establecer líneas de investigación en relación con esta primera 
hipótesis del delito.  La CIDH considera importante que no obstante 
pudieran surgir otras hipótesis durante la investigación, la relacionada con 
que el delito pudo ser consecuencia de las labores de defensa de los 
derechos humanos debe ser continuada de manera exhaustiva.  


342. Con el fin de combatir la impunidad, la Comisión ha valorado la creación de 
instancias especializadas en la investigación del delito en contra de 
personas defensoras y, en términos más generales, urgido a los Estados 
Miembros de la OEA a fortalecer la independencia de los operadores de 
justicia en sus respectivos países, a través de procedimientos de selección y 
nombramiento que sean claros y respetuosos del principio de 
transparencia y escrutinio público. En su informe sobre Garantías para la 
Independencia de Operadores de justicia, la Comisión aportó una serie de 
estándares a ese respecto564. Por otra parte, la Comisión ha recomendado 
que los Estados pongan en funcionamiento unidades especializadas dentro 
de la policía y la Fiscalía, con los recursos, formación y protocolos de 
cooperación necesarios para investigar los crímenes contra quienes 
defienden derechos humanos, de manera seria, adecuada y eficiente565.  
También ha insistido en la importancia de combatir a grupos armados 
ilegales, que se encuentran habitualmente en la raíz de la violencia contra 
personas defensoras de derechos humanos, y ha llamado a la 
implementación de una política seria para investigar, procesar y sancionar 
a todos los actores involucrados en la ejecución, promoción, soporte o 
financiación de la violencia contra quienes defienden los derechos 
humanos. 


343. La CIDH reitera que a efectos de lograr una investigación diligente de las 
violaciones a los derechos de las personas defensoras, la educación y 
formación de operadores de justicia, desde los niveles más altos, sobre el 
rol principal que juegan las personas defensoras de derechos humanos en 
los sistemas democráticos, resulta fundamental para  aumentar su 


                                                                                                                                                                                                                     
 
563  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 


Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, párr. 236. 
564  CIDH, Comunicado de Prensa No. 30/16, CIDH llama a los Estados de la región a fortalecer la independencia 


judicial, 7 de marzo de 2016; CIDH, Garantías para la independencia de las y los operadores de justicia, 
OEA/Ser.L/II. Doc. 44, 5 de diciembre de 2013. 


565  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 
Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc. 66, 31 de diciembre de 2011, párr. 245; CIDH, Informe sobre la Situación de 
las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas OEA/Ser.L/V/II.124 Doc. 5 rev. 1, 7 de 
marzo de 2006, recomendación 23. 



http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2016/030.asp

http://www.oas.org/es/cidh/prensa/comunicados/2016/030.asp

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/Operadores-de-Justicia-2013.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.cidh.oas.org/countryrep/Defensores/defensoresindice.htm

http://www.cidh.oas.org/countryrep/Defensores/defensoresindice.htm
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conocimiento, competencia y capacidad de respuesta en los casos en los 
cuales se alegan violaciones contra personas defensoras566. La formación 
respecto al impacto diferenciado de la violencia sobre mujeres defensoras 
de derechos humanos y otros grupos particularmente expuestos de 
defensores, es también esencial para garantizar que prejuicios o 
estereotipos, no conduzcan a rechazos preliminares de casos, 
discriminación y falta de acceso a la justicia.  


                                                                                                                                                                                                                     
 
566  CIDH, Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 


Américas, OEA/Ser.L/V/II., Doc.66, 31 de diciembre de 2011, párr. 244. 



http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf

http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf
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RECOMENDACIONES 


344. La Comisión concluye éste informe, llamando a los Estados a actuar con la 
debida diligencia para proteger a las personas que defienden los derechos 
humanos de cualquier peligro y prevenir violaciones de derechos humanos 
en su contra. Una política integral de protección adecuada y efectiva 
consiste en medidas urgentes para proteger la vida y la integridad de 
personas defensoras, así como en pasos positivos para asegurar la 
construcción de contextos y ambientes libres de violencia y hostigamiento. 
Los Estados deben trabajar de manera diligente para reconocer el rol 
importante que cumplen quienes defienden los derechos humanos en la 
construcción de la democracia y el estado de derecho, y promover el 
reconocimiento de dicho rol por la sociedad en su conjunto.  


345. El enfoque de protección del Estado debe estar institucionalizado y ser 
apoyado por la voluntad política necesaria, incluyendo el desarrollo y 
consolidación de mecanismos nacionales de protección con recursos 
suficientes, acompañados de legislación, políticas y programas 
especializados en la situación de quienes defienden los derechos humanos. 
Los Estados deben mantener siempre presente una perspectiva de género y 
étnico-racial en la adopción de medidas, así como la situación de grupos de 
personas defensoras en especial situación de riesgo, incluyendo quienes 
trabajan en apoyo a comunidades y pueblos indígenas y el derecho a la 
tierra, mujeres y personas LGBTI. Con éstos objetivos y consideraciones 
presentes, la Comisión además de reiterar sus recomendaciones realizadas 
en su Informe de 2011567, concluye con un número de recomendaciones 
para asistir a los Estados en sus esfuerzos de prevención, protección e 
investigación, a favor de las personas defensoras de derechos humanos: 


1. Adoptar las medidas adecuadas para lograr el reconocimiento legal 
del derecho a defender los derechos humanos, y diseminar el 
contenido de éste derecho en todas las esferas del Estado, así como 
en la sociedad en general, a través de actividades promocionales y 
educativas. La Comisión llama a los Estados a publicitar ampliamente 
la Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, los Grupos 
y las Instituciones de Promover y Proteger los Derechos Humanos y las 
Libertades Fundamentales Universalmente Reconocidos de las 


                                                                                                                                                                                                                     
 
567  Ibid, párr. 539. 
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Naciones Unidas. La Comisión urge asimismo a los Estados a 
desarrollar y reforzar programas o medidas específicas dirigidas a 
implementar la Declaración. 


2. Implementar o fortalecer, con carácter prioritario, una política 
integral de protección para personas defensoras de derechos 
humanos. Con el fin de lograr dicho objetivo, la CIDH urge a los 
Estados a implementar las siguientes recomendaciones específicas: 


A. Promover el trabajo de personas defensoras de derechos 
humanos y reconocer el rol que cumplen en sociedades 
democráticas 


3. Generar una cultura de derechos humanos en la cual el rol 
fundamental que cumplen quienes defienden los derechos humanos 
para garantizar la democracia y el estado de derecho, sea reconocido 
pública e inequívocamente. El compromiso de ésta política debe 
reflejarse en cada uno de los niveles del Estado –local, estatal, 
provincial y nacional– y en cada poder del Estado –ejecutivo, 
legislativo y judicial–. 


4. Promover un ambiente seguro en el cual las personas defensoras de 
derechos humanos se encuentren empoderadas para ejercer 
libremente su derecho a defender los derechos humanos, 
garantizando todos los derechos que son necesarios para llevar 
adelante su trabajo dentro de la jurisdicción del Estado. 


5. Reconocer públicamente que proteger y promover los derechos 
humanos son acciones legítimas, y que las personas defensoras de 
derechos humanos no trabajan en contra de los intereses del Estado, 
sino que fortalecen el estado de derecho y ayudan a aumentar los 
derechos y garantías para todas las personas. Todas las autoridades y 
funcionarios del Estado, a nivel local, deben estar al tanto de los 
principios relacionados con las actividades de quienes defienden los 
derechos humanos, así como las directrices para respetar esos 
principios. 


6. Los Estados no deben tolerar ningún intento de parte de sus 
autoridades de cuestionar la legitimidad del trabajo de quienes 
defienden los derechos humanos y sus organizaciones. Los oficiales 
públicos deben abstenerse de realizar declaraciones que estigmaticen 
a personas defensoras de derechos humanos, o que sugieran que las 
organizaciones de derechos humanos actúan incorrecta o 
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ilegalmente, sólo por participar en la promoción y protección de los 
derechos humanos.  Los Estados deben dar instrucciones precisas a 
sus oficiales en éste sentido, y deben imponer sanciones 
disciplinarias o de otro tipo a quienes no cumplan con dichas 
instrucciones.  


7. Llevar adelante actividades de educación y diseminación dirigidas a 
todos los agentes el Estado, el público en general y los medios de 
prensa, para promover el conocimiento de la importancia y validez 
del trabajo de las personas que defienden los derechos humanos y 
sus organizaciones. 


8. Instruir a sus autoridades para asegurar que, desde los más altos 
niveles, se crean espacios para mantener un diálogo abierto con 
organizaciones de derechos humanos, con el fin de conocer sus 
puntos de vista respecto de políticas públicas y problemas que los 
afectan, logrando identificar de manera conjunta oportunidades para 
mejorar.  


B. Proteger a las personas defensoras de derechos humanos, 
para prevenir ataques contra su vida e integridad personal  


 
9. Proteger a las personas que defienden los derechos humanos cuando 


su vida e integridad personal se encuentren en peligro, adoptando 
una estrategia de prevención efectiva y exhaustiva, con la finalidad de 
prevenir ataques contra personas defensoras. Para lograrlo, el Estado 
debe demostrar la voluntad política para tomar acciones efectivas, así 
como asignar los recursos necesarios para apoyar a las instituciones 
y programas responsables.  


10. Mantener información estadística actualizada y confiable en relación 
a los actos de violencia en los cuales la víctima o presunta víctima sea 
defensora o defensor de derechos humanos, con el fin de establecer 
patrones de violencia y elaborar políticas públicas más eficientes de 
prevención. Esta información debe incluir estadísticas sobre 
asesinatos de personas que defienden los derechos humanos, así 
como actos de intimidación, amenazas, hostigamiento y otros 
ataques, ya que éstos suelen ser la primera manifestación de un 
peligro en aumento.  


11. En aquellos países en los cuales los ataques a las personas que 
defienden los derechos humanos son más sistemáticos y numerosos, 
los Estados deben aumentar e intensificar los recursos disponibles 
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para prevenir peligros a su vida y seguridad física. La CIDH considera 
que los programas especiales de protección pueden permitir a éstos 
Estados cumplir con sus obligaciones de protección, permitiendo 
mayor proximidad y conocimiento de primera mano de la situación 
particular de la persona defensora en peligro, para facilitar una 
respuesta rápida y especializada proporcional al peligro que enfrenta 
la defensora o el defensor.  


12. Los Estados deben asegurar que los programas especializados 
cuentan con el soporte de un compromiso político fuerte por parte 
del Estado, mostrado por medio de un fuerte respaldo legal que 
soporte las operaciones del programa, la eficacia dentro de las filas 
de los funcionarios a cargo del programa y la asignación de recursos y 
personal suficiente y adecuado. 


13. Tomar en cuenta los estándares fijados en éste informe en el 
momento de llevar adelante el análisis de riesgo y la implementación 
de los esquemas de protección, en particular en relación a su 
idoneidad, efectividad, flexibilidad, participación de los beneficiarios 
y transparencia, entre otros. La CIDH urge también a los Estados a 
permitir y facilitar a las personas que defienden los derechos 
humanos, tener acceso al resultado de su análisis de riesgo, así como 
a los fundamentos de la decisión, permitiendo a personas defensoras, 
cuando sea pertinente, solicitar la revisión del análisis de la 
evaluación del riesgo. 


14. Asegurar que el personal que esté involucrado en los arreglos de 
seguridad sea designado en consulta con los beneficiarios y con su 
consentimiento, para lograr establecer la confianza necesaria. Las 
medidas de protección no pueden ser provistas por personal de 
seguridad que, a juicio de los beneficiarios, pueda estar involucrado 
en los hechos denunciados. La Comisión recomienda a los Estados 
que, a tal fin, cuenten con personal de seguridad para las medidas de 
protección, que sea independiente del personal de los servicios de 
inteligencia o contrainteligencia del Estado; el personal en este grupo 
especial, debe ser seleccionado, reclutado y entrenado con completa 
transparencia y con la participación de representante de la población 
meta de cada programa.  


15. Garantizar la seguridad de las personas que defienden los derechos 
humanos que son especialmente vulnerables, por medio de la 
adopción de protocolos especializados para su protección, basados en 
las actividades que realizan y los riesgos que encuentran de manera 
cotidiana. Un enfoque sensible a cuestiones de género y diversidad 
debe ser integrado a toda legislación, políticas y prácticas de 
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protección y, en particular, en las fases de análisis de riesgo, diseño e 
implementación de las medidas de protección.   


16. Asignar recursos humanos, presupuestales y logísticos necesarios 
para adaptar las leyes domésticas, permitiendo la implementación de 
medidas de protección adecuadas cuando sean solicitadas por la 
Comisión y la Corte Interamericanas para proteger la vida e 
integridad personal de personas defensoras de derechos humanos. 
Dichas medidas deben ser mantenidas por el tiempo requerido por la 
Comisión y la Corte, y deben ser implementadas en consulta con 
personas defensoras, para asegurar que son relevantes y les permiten 
continuar llevando adelante sus actividades.  


C.  Remover los obstáculos y adoptar las medidas necesarias 
para asegurar la defensa y promoción de los derechos 
humanos de una manera libre y plena 


17. Asegurar que las autoridades o terceras personas, en particular las 
empresas, no utilicen el poder punitivo del Estado y sus órganos de 
justicia para hostigar o impedir el trabajo de quienes defienden los 
derechos humanos, quienes están dedicados a actividades legales y 
legítimas. Los Estados deben adoptar todas las medidas necesarias 
para prevenir que investigaciones estatales sean utilizadas para 
perseguir injustamente a personas que demandan legítimamente la 
observancia y protección de los derechos humanos.  Estas son 
algunas de las medidas que el Estado debería implementar: llevar 
adelante revisiones que aseguren que las figuras penales 
normalmente invocadas para detener a personas que defienden los 
derechos humanos, son formuladas de acuerdo al principio de 
legalidad; evitar el uso de la prisión preventiva; asegurarse que 
fiscales y jueces están formados en la situación de personas 
defensoras de derechos humanos, y que están al tanto de la política 
de tolerancia cero en la utilización del sistema legal como método de 
intimidación; asegurar que las autoridades a cargo de los casos 
toman decisiones en un plazo razonable; asegurar que las 
autoridades y terceras personas no violan el principio de presunción 
de inocencia, realizando declaraciones que estigmaticen a personas 
que defienden los derechos humanos que se encuentren bajo 
investigación penal. 


18. Abstenerse de crear procedimientos de registro para organizaciones 
de derechos humanos que se conviertan en un impedimento para su 
trabajo, asegurándose que dichos requerimientos sean simples y no 
exijan información que traspase las barreras de confidencialidad; que 
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se dé una respuesta por parte de las autoridades dentro de los límites 
prescritos por la ley, en un plazo razonable; que las organizaciones a 
las cuales se les niega el registro cuenten con un recurso para 
recurrir la decisión ante una corte independiente; y que los oficiales 
del registro no tengan autoridad discrecional para negar el registro a 
las organizaciones.  Los Estados deben asegurar que las leyes y 
políticas de registro de las organizaciones de derechos humanos, no 
sean vagas, imprecisas ni con definiciones genéricas sobre las bases 
para restringir su establecimiento y operación; que no impidan que 
éstas organizaciones tomen posiciones políticas; o que no restrinjan 
los medios para recibir apoyo financiero, ya sea de fuentes nacionales 
o internacionales.  


19. Como política pública, los Estados deben adoptar de manera 
inmediata las medidas necesarias para erradicar la impunidad por 
violaciones de derechos humanos de personas defensoras, llevando 
adelante investigaciones independientes de los ataques que sufran y 
sancionando a sus autores materiales e intelectuales. La CIDH llama a 
los Estados a poner en marcha unidades especializadas dentro de los 
cuerpos policiales y las oficinas de los fiscales, dotadas de los 
recursos, formación y protocolos especializados necesarios para 
permitirles actuar en coordinación y con la debida diligencia en las 
investigaciones de ataques contra personas defensoras de derechos 
humanos, estableciendo líneas de investigación que tengan en cuenta 
los intereses que pueden haber sido afectados por las actividades de 
la defensora o el defensor.  


20. Grupos ilegales armados se encuentran entre los principales 
perpetradores de violencia contra quienes defienden los derechos 
humanos. Los Estados deben reforzar y aplicar medidas decisivas 
para investigar, procesar y sancionar a todos los perpetradores 
involucrados, no solamente a sus miembros armados, sino a todos los 
que promueven, dirigen, apoyan o financian a dichos grupos o 
participan de ellos.  


21. Luchar por la erradicación de la corrupción. A tal fin, reforzar los 
mecanismos de administración de justicia y garantizar la 
independencia e imparcialidad de los operadores de justicia, ya que 
éstas son condiciones sine qua non para el acceso a la justicia de 
personas defensoras de derechos humanos, y para que los tribunales 
puedan cumplir con su deber de investigar, procesar y sancionar. 


22. Asegurar que la justicia militar no tenga jurisdicción para investigar y 
procesar a miembros de las fuerzas armadas que cometen crímenes 
contra los derechos humanos y las libertades fundamentales. 
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23. Impulsar a las Defensorías del Pueblo, Comisiones de Derechos 
Humanos y Procuradores de Derechos Humanos de la región a jugar 
un rol más activo en el escrutinio del cumplimiento de los 
compromisos internacionales emprendidos por sus respectivos 
Estados, conforme a los Principios de París, y a redoblar su 
participación en y la coordinación con los órganos del sistema 
interamericano para la protección de los derechos humanos. 


24. Aprobar las órdenes necesarias para el cumplimiento puntual y 
efectivo de las recomendaciones de la Comisión Interamericana y las 
decisiones de la Corte. 
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PRESENTACION 


El presente Cuadernillo de Jurisprudencia es el trigésimo de una serie de 
publicaciones que la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte IDH) realiza con el 
objeto de dar a conocer su jurisprudencia en diversos temas de relevancia a nivel regional. 
Este número está dedicado a abordar un derecho que, desafortunadamente, se ha 
transformado en el centro de la discusión en el mundo: la protección de las personas 
defensoras de derechos humanos.  


Para abordar este tema, se han extractado los párrafos más relevantes de los casos 
contenciosos y de las medidas provisionales en los cuales la Corte IDH ha tratado esta 
temática. En una primera parte de este cuadernillo se exponen aspectos generales 
vinculados al rol de los defensores y las defensoras de derechos humanos. Luego, se reseña 
la jurisprudencia que destaca la importancia de la defensa de los derechos humanos y las 
condiciones para que se pueda realizar esa labor. A continuación, en los dos apartados 
siguientes (tercero y cuarto), se analizan diversos derechos convencionales en el caso 
específico de las personas defensoras de derechos humanos. En el quinto capítulo, se 
reseñan algunos casos relativos al deber de investigar en los casos donde defensores y 
defensoras de derechos humanos son víctimas de atentados contra su vida e integridad 
personal. En el apartado sexto, se analiza, en particular, la protección de 
medioambientalistas en su calidad de personas defensoras de derechos humanos. 
Finalmente, en el apartado séptimo, se exponen las medidas de reparación que ha dispuesto 
la Corte IDH con relación a la violación de los derechos humanos de las personas defensoras 
de derechos humanos. Cabe aclarar que los títulos utilizados en esta publicación buscan 
facilitar la lectura y no necesariamente corresponden a los usados en las decisiones del 
Tribunal. Sólo se han dejado en el texto algunas notas a pie de página cuando la Corte IDH 
hace una cita textual. 


La Corte Interamericana agradece a la Fundación Heinrich Böll por su generoso 
apoyo para realizar la presente publicación y al Dr. Claudio Nash por su trabajo como editor 
de esta publicación que integra la serie de Cuadernillos de Jurisprudencia del Tribunal. 


Esperamos que este Cuadernillo de Jurisprudencia sirva para difundir la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana en toda la región en un tema de la mayor 
actualidad y relevancia. 


 


Elizabeth Odio Benito 
Presidenta de la Corte Intermericana de Derechos Humanos  
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1. DEFENSORES Y DEFENSORAS DE DERECHOS 


HUMANOS Y DEMOCRACIA  


 


Corte IDH. Caso Escaleras Mejía y otros Vs. Honduras. Sentencia de 26 de 


septiembre de 2018. Serie C No. 361.1 


43. Sin perjuicio del reconocimiento de responsabilidad realizado por el Estado 


respecto de las violaciones que han sido descritas en el Informe de Fondo y el cese 


de la controversia en este proceso, la Corte, con base en el marco de su competencia 


y valorando la relevancia y magnitud de los hechos, estima necesario referirse a los 


derechos violados en el presente caso. Para ello, se hará mención a la violación de 


los artículos 4, 5, 8, 16, 23 y 25 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 del 


mismo instrumento, según fue constatado en el Informe de Fondo. Conforme a la 


solicitud conjunta presentada, éste Tribunal estima adecuado analizar el contenido 


del derecho a defender derechos humanos, a partir de las violaciones de los citados 


derechos —con especial énfasis en el derecho a la libertad de asociación y derechos 


políticos, dada la íntima relación que guardan estos con el derecho a defender 


derechos humanos en el caso—, a fin de contextualizarlas con la labor de defensoras 


y defensores de derechos humanos, y con la tarea de defensa que ejercía Carlos 


Escaleras Mejía. 


44. En el mismo orden de ideas, la Corte estima necesario señalar que la 


obligación de garantizar el debido respeto a la labor de las personas que defienden 


derechos humanos encuentra su fundamento en los artículos 1.1 y 2 de la 


Convención. Para esos efectos, el Estado debe asegurar que quienes actúan como 


voceros de los grupos en situación de vulnerabilidad o de aquellas personas que no 


pueden accionar por sí mismas, puedan gozar de la protección necesaria para 


cumplir con su función.   


56. La Corte ha destacado en variadas ocasiones la importancia de la labor de las 


defensoras y defensores de derechos humanos, al considerarla fundamental para el 


fortalecimiento de la democracia y el Estado de Derecho, lo que justifica un deber 


especial de protección por parte de los Estados. Además la Corte ha señalado que el 


respeto por los derechos humanos en un Estado democrático depende en gran parte 


de las garantías efectivas y adecuadas de que gocen los defensores de los derechos 


 
1  El 26 de septiembre de 2018 la Corte Interamericana de Derechos Humanos dictó una Sentencia, 
mediante la cual homologó un acuerdo de solución amistosa entre el Estado de Honduras y los representantes 
del señor Carlos Escaleras Mejía y sus familiares. De conformidad con ello, se declaró responsable 
internacionalmente al Estado de Honduras por la muerte del defensor ambientalista Carlos Escaleras Mej ía, 
ocurrida el 18 de octubre de 1997, y la situación de impunidad parcial en la que se encuentra ese hecho. Del 
mismo modo, el Tribunal estableció que el Estado era responsable, de conformidad con lo estipulado en el 
acuerdo, por un menoscabo a los derechos políticos y a la libertad de asociación del señor Escaleras Mejía, así 
como el derecho a la integridad de sus familiares. 
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humanos para desplegar libremente sus actividades, y que es conveniente prestar 


especial atención a las acciones que limiten u obstaculicen el trabajo de los 


defensores de derechos humanos. Dada la relevancia de su rol en la sociedad, los 


defensores y defensoras de derechos humanos contribuyen de manera esencial a la 


observancia de los derechos humanos  y son actores que complementan el rol de los 


Estados y del sistema interamericano en su conjunto2.  


57. Cabe señalar que con posterioridad a los hechos del presente caso, la 


Asamblea General de las Naciones Unidas aprobó en 1998 la Declaración de las 


Naciones Unidas sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las 


instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las libertades 


fundamentales universalmente reconocidos (en adelante, la “Declaración de 


Defensores” o “Declaración”). Esta Declaración en su artículo 1 reconoce el derecho 


a defender los derechos humanos, al establecer que “toda persona tiene derecho, 


individual o colectivamente, a promover y procurar la protección y realización de 


los derechos humanos y las libertades fundamentales en los planos nacional e 


internacional” 3.  


58. La Declaración de Defensores establece la necesidad de proporcionar apoyo 


y protección a los defensores de los derechos humanos en el ejercicio de su labor. 


No establece derechos distintos a los que ya se encuentran reconocidos en diversos 


instrumentos sino que articula los ya existentes a fin de que sea más sencillo 


aplicarlos a la función y situación práctica de los defensores. Así, sus artículos 5, 6, 


7, 8, 9, 11, 12 y 13 contienen disposiciones específicas para la protección de los 


defensores de los derechos humanos, por ejemplo el derecho a formar asociaciones 


u organizaciones; a reunirse o manifestarse pacíficamente; a desarrollar y debatir 


ideas y principios nuevos; a presentar críticas y propuestas a órganos y organismos 


gubernamentales y organizaciones que se ocupan de asuntos públicos, o a disponer 


de recursos eficaces, entre otros. 


59. A partir del reconocimiento del derecho a defender derechos humanos por 


parte de la Asamblea General de Naciones Unidas, este ha sido reconocido también 


en los sistemas regionales de protección a los derechos humanos, tanto en el plano  


 
2  Naciones Unidas. Asamblea General. Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los 
grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales 
universalmente reconocidos. Resolución de 8 de marzo de 1999, A/RES/53/144. 
3  Naciones Unidas. Asamblea General. Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los 
grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales 
universalmente reconocidos. Resolución de 8 de marzo de 1999, A/RES/53/144. 
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interamericano4, como a nivel europeo5 y africano6, así como en el derecho nacional 


hondureño7.  


60. Sin perjuicio de su reconocimiento, las normas interamericanas existentes 


hasta el momento no establecen un único derecho que garantice la labor de 


promoción y protección de los derechos humanos. Por el contrario, establecen 


componentes de múltiples derechos cuya garantía permite que se materialice la 


labor de las defensoras y defensores. Así, el derecho a defender derechos humanos 


y el deber correlativo de los Estados de protegerlo, guardan relación con el goce de 


varios derechos contenidos en la Declaración Americana de los Derechos y Deberes 


del Hombre y en la Convención Americana, tales como la vida, integridad personal, 


libertad de expresión, de asociación, garantías judiciales y protección judicial. Estas 


 
4  Así ha sido en el ámbito de la OEA. La Asamblea General de la OEA ha venido adoptando resoluciones 
en las que se reconoce de manera enérgica la importante tarea que desarrollan los defensores y defensoras de 
derechos humanos, y se exhorta a los Estados a perseverar en los esfuerzos para otorgarles las garantías 
necesarias para el ejercicio de su labor y la implementación de la Declaración de Defensores. Cfr. Defensores de 
los derechos humanos en las Américas. Apoyo a las tareas que desarrollan las personas, grupos y organizaciones 
de la sociedad civil para la promoción y protección de los derechos humanos en las Américas, AG/RES. 1671 
(XXIX-O/99), resolutorios No. 1 y 2. Posteriormente varias resoluciones abordaron los derechos de las 
defensoras y los defensores de derechos humanos. Cfr. AG/RES. 1711 (XXX-O/00), AG/RES. 1818 (XXXI-O/01), 
AG/RES. 1842 (XXXII-O/02), AG/RES. 1920 (XXXIII-O/03), AG/RES. 2036 (XXXIV-O/04), AG/RES. 2177 (XXXVI-
O/06), AG/RES. 2280 (XXXVII-O/07), AG/RES. 2412 (XXXVIII-O/08), y AG/RES. 2517 (XXXIX-O/09). En el 
mismo sentido, el Acuerdo Regional sobre el Acceso a la Información, la Participación Pública y el Acceso a la 
Justicia en Asuntos Ambientales en América Latina y el Caribe (Acuerdo de Escazú), adoptado en Escazú (Costa 
Rica) el 4 de marzo de 2018, que estará abierto a la firma de todos los países de América Latina y el Caribe del 
27 de septiembre de 2018 al 26 de septiembre de 2020, se refiere en su artículo 9 a las obligaciones de los 
Estados con respecto a los defensores y defensoras de los derechos humanos en asuntos ambientales, dentro de 
las que se incluyen el deber de garantizar un entorno seguro y propicio para la defensa de los derechos humanos, 
la obligación de adoptar las medidas adecuadas y efectivas para reconocer, proteger y promover todos los 
derechos de las defensoras y defensores de derechos humanos en asuntos ambientales, y la obligación de tomar 
las medidas apropiadas, efectivas y oportunas para prevenir, investigar y sancionar ataques, amenazas o 
intimidaciones que los defensores y defensoras de derechos humanos en asuntos ambientales puedan sufrir en 
el ejercicio de los derechos contemplados en dicho Acuerdo.   
5  Cfr. Consejo de Europa. Recomendación del Comité de Ministros a los Estados miembros sobre la 
condición jurídica de las organizaciones no gubernamentales en Europa (Adoptada por el Comité de Ministros 
el 10 de octubre de 2007 en la 1006a reunión de los Delegados de los Ministros), CM/Rec(2007)14 10/10/2007; 
Declaración del Comité de Ministros del Consejo de Europa de las acciones para mejorar la protección a 
defensores de derechos humanos y promover sus actividades, CM(2008)5-add, 6 de febrero de 2008, y 
Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa, OSCE, Directrices sobre la Protección de los 
Defensores de los derechos humanos, 10 junio 2014, Varsovia. En el ámbito europeo, la Unión Europea adoptó 
en 2009 las Directrices sobre defensores de derechos humanos, las que tienen como objetivo mejorar la acción 
de apoyo a la labor de las personas defensoras. Las Directrices respaldan los principios que figuran en la 
Declaración de Defensores de la OEA, reconocen el papel fundamental que desempeñan los defensores de 
derechos humanos y describen las actividades que incluye su labor. Cfr. Consejo de la Unión Europea. Garantizar 
la protección - Directrices de la Unión Europea sobre los defensores de los derechos humanos. Bruselas, 
16332/2/08, REV 2, PESC 1562, COHOM 138, 10 de junio de 2009.  
6  En el ámbito africano, en el año 1999 la Organización para la Unidad Africana adoptó la Declaración y 
Plan de Acción de Grand Bay. Este instrumento, que repasa los principales desafíos del continente en materia de 
derechos humanos y plantea recomendaciones, toma nota de la importancia de la adopción de la Declaración de 
Defensores de la ONU y exhorta a los gobiernos africanos a implementarla. Cfr. Declaración y Plan de Acción de 
Grand Bay. Adoptada en la Conferencia Ministerial sobre Derechos Humanos de la Unión Africana celebrada del 
12 al 16 de abril de 1999 en Grand Bay, Mauricio. 
7  Honduras reconoce expresamente la existencia del derecho a defender derechos humanos, al 
establecer este derecho en el artículo 1 de la Ley de protección para las y los defensores de derechos humanos, 
periodistas, comunicadores sociales y operadores de justicia. Decreto No. 34-2015. Ley de protección para las y 
los defensores de derechos humanos, periodistas, comunicadores sociales y operadores de justicia. Promulgada 
el 14 de mayo de 2015, y publicada el 15 de mayo de 2015, artículo 1. 
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garantías, en su conjunto, constituyen el vehículo de realización de este derecho, y 


permiten un ejercicio libre de las actividades de defensa y promoción de derechos 


humanos, puesto que solo cuando los defensores y defensoras cuentan con una 


apropiada protección de sus derechos pueden buscar libremente la protección de 


los derechos de otras personas. De esta manera, una actuación en contra de una 


persona defensora en represalia a sus actividades puede conllevar la violación de 


múltiples derechos expresamente reconocidos en los instrumentos 


interamericanos. Al respecto, esta Corte se ha pronunciado respecto de la protección 


debida a la actividad de defensa y promoción de derechos humanos en relación con 


varios derechos de la persona que lo ejerce. 


61. De ese modo, el Tribunal ha reconocido la relación existente entre ciertos 


derechos, como los derechos políticos, la libertad de expresión, el derecho de 


reunión y la libertad de asociación, por ser de importancia esencial dentro del 


sistema interamericano al estar estrechamente interrelacionados para posibilitar, 


en conjunto, el juego democrático. Estos derechos tienen especial vinculación con la 


labor de las defensoras y defensores de derechos humanos, la que es considerada 


“fundamental para el fortalecimiento de la democracia y el Estado de Derecho”. 


Corte IDH. Asunto de diecisiete personas privadas de libertad respecto de 


Nicaragua. Medidas Provisionales. Adopción de Medidas Urgentes. Resolución 


del Presidente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 21 de 


mayo de 2019. 


33. Asimismo, el Presidente recuerda que la Corte ha establecido que la prevalencia 


de los derechos humanos en un Estado democrático, se sustenta en gran medida, en 


el respeto y la libertad que se brinda a las personas defensoras de derechos 


humanos en sus labores. Al respecto, este Tribunal se ha referido a los deberes de 


los Estados, indicando que la defensa de los derechos humanos sólo puede ejercerse 


libremente cuando las personas que la realizan no son víctimas de amenazas ni de 


cualquier tipo de agresiones físicas, psíquicas o morales u otros actos de 


hostigamiento. Para tales efectos, es deber del Estado no sólo crear las condiciones 


legales y formales, sino también garantizar las condiciones fácticas en las cuales los 


defensores de derechos humanos puedan desarrollar libremente su función. 


 


 


 







 
Nº 30: PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS 


 


10 
 


 


  







 
Nº 30: PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS 


 


11 
 


2. LA IMPORTANCIA DE LOS DEFENSORES Y DEFENSORAS DE 


DERECHOS HUMANOS Y LAS CONDICIONES PARA REALIZAR 


SUS LABORES 


Corte IDH. Asunto de las personas privadas de libertad de la Penitenciaria "Dr. 


Sebastião Martins Silveira" en Araraquara, São Paulo respecto Brasil. Medidas 


Provisionales. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 30 de 


septiembre de 2006. 


24.  Que la Corte valora lo manifestado por el Estado en el sentido de que no se 


opone a que los representantes tengan acceso a los beneficiarios de las medidas 


(supra Visto 11). Al respecto, el Tribunal considera que el Estado debe facilitar los 


medios necesarios para que los defensores de derechos humanos, representantes 


de los beneficiarios de las presentes medidas, realicen libremente sus actividades, 


ya que su trabajo constituye un aporte positivo y complementario a los esfuerzos 


del Estado de protección de los derechos de las personas bajo su jurisdicción. En el 


mismo sentido: Corte IDH. Asunto de la Fundación de Antropología Forense respecto 


Guatemala. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos 


Humanos de 4 de julio de 2006, párr. 12. 


Corte IDH. Caso Valle Jaramillo y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 


Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 192.8 


87. Con el propósito de evitar tales situaciones, la Corte considera que los 


Estados tienen el deber de crear las condiciones necesarias para el efectivo goce y 


disfrute de los derechos establecidos en la Convención.  El cumplimiento de dicho 


deber está intrínsecamente ligado a la protección y al reconocimiento de la 


importancia del papel que cumplen las defensoras y los defensores de derechos 


humanos, cuya labor es fundamental para el fortalecimiento de la democracia y el 


Estado de Derecho.  


88. Resulta pertinente resaltar que las actividades de vigilancia, denuncia y 


educación que realizan las defensoras y los defensores de derechos humanos 


contribuyen de manera esencial a la observancia de los derechos humanos, pues 


actúan como garantes contra la impunidad. De esta manera se complementa el rol, 


no tan solo de los Estados, sino del Sistema Interamericano de Derechos Humanos 


en su conjunto. 


 
8  Los hechos del presente caso se relacionan con el señor Jesús María Valle Jaramillo, quien era un 
conocido defensor de derechos humanos. A partir de 1996 el señor Valle Jaramillo empezó a denunciar las 
actividades de grupos paramilitares, particularmente en el municipio de Ituango. El 27 de febrero de 1998, dos 
hombres armados irrumpieron en la oficina del señor Valle Jaramillo en la ciudad de Medellín y le dispararon, 
lo cual ocasionó su muerte instantánea. Asimismo, en el lugar de los hechos se encontraban la señora Nelly Valle 
Jaramillo y el señor Carlos Fernando Jaramillo Correa, quienes fueron amarrados y posteriormente amenazados 
con armas de fuego. A pesar de haberse interpuesto una serie de recursos judiciales, no se realizaron mayores 
investigaciones ni se sancionaron a los responsables de los hechos. 
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89. Así lo ha reconocido la Organización de los Estados Americanos, al enfatizar 


que los Estados miembros deben proveer “respaldo a la tarea que desarrollan tanto 


en el plano nacional como regional los defensores de derechos humanos, […] 


reconocer su valiosa contribución para la promoción, protección y respeto de los 


derechos humanos y libertades fundamentales [y condenar los] actos que directa o 


indirectamente impiden o dificultan [su] tarea en las Américas”9.  El compromiso 


con la protección de los defensores de derechos humanos ha sido resaltado, además, 


en otros instrumentos internacionales, y así lo ha reconocido el propio Estado en el 


presente caso (supra párr. 83). 


90. Consecuentemente, la Corte considera que un Estado tiene la obligación de 


adoptar todas las medidas necesarias y razonables para garantizar el derecho a la 


vida, libertad personal e integridad personal de aquellos defensores y defensoras 


que denuncien violaciones de derechos humanos y que se encuentren en una 


situación de especial vulnerabilidad como lo es el conflicto armado interno 


colombiano, siempre y cuando el Estado tenga conocimiento de un riesgo real e 


inmediato en contra de éstos y toda vez que existan posibilidades razonables de 


prevenir o evitar ese riesgo.  


91. Para tales efectos, los Estados deben facilitar los medios necesarios para que 


las defensoras y los defensores que denuncian violaciones de derechos humanos 


realicen libremente sus actividades; protegerlos cuando son objeto de amenazas 


para evitar los atentados a su vida e integridad; generar las condiciones para la 


erradicación de violaciones por parte de agentes estatales o de particulares; 


abstenerse de imponer obstáculos que dificulten la realización de su labor, e 


investigar seria y eficazmente las violaciones cometidas en su contra, combatiendo 


la impunidad. 


96. Además, la Corte observa que la muerte de un defensor de la calidad de Jesús 


María Valle Jaramillo podría tener un efecto amedrentador  sobre otras defensoras 


y defensores, ya que el temor causado frente a tal hecho podría disminuir 


directamente las posibilidades de que tales personas ejerzan su derecho a defender 


los derechos humanos a través de la denuncia.  Asimismo, el Tribunal reitera que las 


amenazas y los atentados a la integridad y a la vida de los defensores de derechos 


humanos y la impunidad de los responsables por estos hechos, son particularmente 


graves porque tienen un efecto no sólo individual, sino también colectivo, en la 


medida en que la sociedad se ve impedida de conocer la verdad sobre la situación 


de respeto o de violación de los derechos de las personas bajo la jurisdicción de un 


determinado Estado. 


 
9 Organización de Estados Americanos, “Defensores de los derechos humanos en las Américas”: Apoyo 
a las tareas que desarrollan las personas, grupos y organizaciones de la sociedad civil para la promoción y 
protección de los derechos humanos en las Américas, AG/Res. 1671 (XXIX-0/99) de 7 de junio de 1999; AG/Res. 
1711 (XXX-O/00) de 5 de junio de 2000, y AG/Res. 2412 (XXXVIII-O/08) de 3 de junio de 2008.  
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105. En conclusión, de conformidad con el reconocimiento de responsabilidad 


efectuado en el presente caso, el Tribunal considera que el Estado no cumplió con 


su deber de adoptar las medidas necesarias y razonables con el fin de garantizar 


efectivamente el derecho a la libertad personal, integridad personal y vida del señor 


Jesús María Valle Jaramillo, quien se encontraba en un grave riesgo en razón de las 


denuncias públicas que realizaba como defensor de derechos humanos dentro del 


conflicto interno colombiano. La responsabilidad internacional por los hechos del 


presente caso es atribuible al Estado en la medida en que éste incumplió con su 


deber de prevención y de investigación, deberes ambos que derivan de los artículos 


4, 5 y 7 de la Convención leídos conjuntamente con el artículo 1.1 de dicho 


instrumento, que obliga al Estado a garantizar el goce de los derechos. 


189. Al respecto, el Tribunal observa que la Comisión no incluyó a “las defensoras 


y los defensores de derechos humanos” como presuntas víctimas en su demanda ni 


en el informe según el artículo 50 de la Convención, aunque sí hizo referencias 


generales a aquellos como parte de sus diferentes escritos al formular su posición 


respecto a la situación de los defensores de derechos humanos en Colombia. 


190. Consecuentemente, al no haber sido identificadas con precisión en el 


momento procesal oportuno, el Tribunal no puede considerar a los defensores y las 


defensoras de derechos humanos como presuntas víctimas en el presente caso.  


191. Por lo expuesto, este Tribunal considera que no corresponde pronunciarse 


acerca de la alegada violación de los artículos 5, 13 y 16 de la Convención en 


perjuicio de los defensores y las defensoras de derechos humanos al no ser estos 


presuntas víctimas en el presente caso. 


Corte IDH. Caso Fleury y otros Vs. Haití. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 


23 de noviembre de 2011. Serie C No. 236.10 


81. En ese sentido, este Tribunal recuerda que la defensa de los derechos 


humanos sólo puede ejercerse libremente cuando las personas que la realizan no 


son víctimas de amenazas ni de cualquier tipo de agresiones físicas, psíquicas o 


morales u otros actos de hostigamiento. Para tales efectos, los Estados tienen la 


obligación de adoptar medidas especiales de protección de las defensoras y 


defensores, acordes con las funciones que desempeña, contra los actos de violencia 


que regularmente son cometidos en su contra, y entre otras medidas, deben 


protegerlos cuando son objeto de amenazas para evitar los atentados a su vida e 


integridad y generar las condiciones para la erradicación de violaciones por parte 


 
10  En la Sentencia la Corte declaró que el Estado de Haití es responsable internacionalmente por haber 
violado el derecho a la libertad personal, a la integridad personal, a las garantías judiciales, a la libertad de 
asociación, a la libertad de circulación y residencia, y a la protección judicial del señor Fleury, así como los 
derechos a la integridad personal y a la libertad de circulación y residencia de su esposa e hijos, todos en relación 
con las obligaciones de respeto y garantía de los derechos humanos, establecidas en el artículo 1.1 de la 
Convención. 
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de agentes estatales o de particulares e investigar seria y eficazmente las violaciones 


cometidas en su contra, combatiendo la impunidad.  


Corte IDH. Caso Vélez Restrepo y familiares Vs. Colombia. Excepción 


Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de septiembre de 


2012. Serie C No. 248.11 


201. Respecto de esa posición de Colombia, la Corte considera necesario 


establecer que corresponde a las autoridades estatales que toman conocimiento de 


la situación de riesgo especial, identificar o valorar si la persona objeto de amenazas 


y hostigamientos requiere de medidas de protección o remitir a la autoridad 


competente para hacerlo, así como ofrecer a la persona en riesgo información 


oportuna sobre las medidas disponibles.  La valoración sobre si una persona 


requiere medidas de protección y cuáles son las medidas adecuadas es una 


obligación que corresponde al Estado y no puede restringirse a que la propia víctima 


lo solicite a “las autoridades competentes”, ni que conozca con exactitud cuál es la 


autoridad en mejor capacidad de atender su situación, ya que corresponde al Estado 


establecer medidas de coordinación entre sus entidades y funcionarios para tal fin. 


La Corte resalta que para la época de los hechos del presente caso, no existía el 


Programa de Protección a Periodistas y Comunicadores Sociales creado en el 2000, 


y que los hechos de amenazas y hostigamientos fueron puestos en conocimiento de 


la Unidad de Investigaciones Especiales de la Procuraduría que se encontraba 


realizando una indagación por la agresión perpetrada al señor Vélez Restrepo el 29 


de agosto de 1996 y ante una Fiscalía que se encargó de la investigación penal por 


el delito de amenazas.  


202. Si bien hubo un período de 1997 en el cual las amenazas disminuyeron y 


dejaron de presentarse (supra párr. 87), la Corte nota que ello coincide con que el 


señor Vélez y su esposa tomaron medidas de autoprotección como fue cambiarse de 


casa y que, de acuerdo al acervo probatorio aportado, en ese tiempo el señor Vélez 


Restrepo no participó de diligencias en procura de la investigación de la agresión 


del 29 de agosto de 1996.  


 
11  El 3 de septiembre de 2012 la Corte Interamericana de Derechos Humanos emitió la Sentencia, en la 
cual desestimó la excepción preliminar interpuesta por el Estado, aceptó el referido reconocimiento parcial de 
responsabilidad, y declaró, por unanimidad, que el Estado es internacionalmente responsable por haber violado 
los derechos a la integridad personal, a la circulación y residencia, a las garantías judiciales y a la protección 
judicial, consagrados en los artículos 5.1, 22.1, 8.1 y 25 de la Convención Americana, en relación con el artículo 
1.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en perjuicio de Luis Gonzalo Vélez Restrepo, Aracelly 
Román Amariles y sus hijos Mateo y Juliana Vélez Román. Asimismo, la Corte declaró, por unanimidad, que el 
Estado violó el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, consagrado en el artículo 13 de la 
Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor Luis Gonzalo Vélez 
Restrepo. El Tribunal también resolvió que el Estado es responsable internacionalmente por haber violado el 
derecho de protección a la familia, consagrado en el artículo 17.1 de la Convención Americana, en relación con 
el artículo 1.1 de dicho tratado, en perjuicio de Luis Gonzalo Vélez Restrepo, Aracelly Román Amariles y sus hijos 
Mateo y Juliana Vélez Román, así como por haber violado los derechos del niño, reconocido en el artículo 19 de 
la Convención Americana, en perjuicio de Mateo y Juliana Vélez Román. 
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203. En el presente caso el Estado tenía la obligación de actuar con diligencia ante 


la situación de riesgo especial que soportaban el señor Vélez Restrepo y su familia, 


tomando en cuenta los elementos contextuales expuestos así como que en el caso 


específico existían indicios razonables para suponer que el motivo de las amenazas 


y hostigamientos en su contra guardaba relación con sus actuaciones para que se 


investigara la agresión que sufrió por militares para impedirle el ejercicio de su 


libertad de expresión. El Estado no cumplió con su deber de prevenir la vulneración 


de los derechos del señor Vélez Restrepo y su familia a través de la adopción de 


medidas oportunas y necesarias de protección, sino recién después de que el señor 


Vélez Restrepo sufriera un intento de privación de la libertad, momento a partir del 


cual el Estado le ofreció varias medidas de protección que incluían la posibilidad de 


reubicarse en algún lugar del país para mitigar el riesgo denunciado (supra párr. 


95). 


Corte IDH. Caso García y familiares Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 


Costas. Sentencia de 29 noviembre de 2012 Serie C No. 258.12 


179. La Corte toma nota del reconocimiento parcial de responsabilidad realizado 


por el Estado (supra párrs. 13.b.4 y 178). Al respecto, el Tribunal observa que a raíz 


de la desaparición forzada de Edgar Fernando García, su madre y la señora 


Montenegro se unieron con otros familiares de personas desaparecidas y crearon el 


Grupo de Apoyo Mutuo, en búsqueda de justicia y en defensa de los derechos 


humanos  (supra párr. 83). En consecuencia, conjuntamente con las consideraciones 


ya establecidas sobre la libertad de asociación (supra párrs. 116 y 117), la alegada 


violación a este derecho en relación con los familiares de Edgar Fernando García, 


debe analizarse en el contexto de la relación que existe entre el ejercicio de dicho 


derecho con el trabajo de promoción y defensa de los derechos humanos. Al 


respecto, este Tribunal ha establecido que los Estados tienen el deber de facilitar los 


medios necesarios para que los defensores de derechos humanos realicen 


libremente sus actividades; protegerlos cuando son objeto de amenazas para evitar 


los atentados a su vida e integridad; abstenerse de imponer obstáculos que 


dificulten la realización de su labor, e investigar seria y eficazmente las violaciones 


cometidas en su contra, combatiendo la impunidad. En el mismo sentido: Corte 


IDH. Caso Gudiel Álvarez y otros ("Diario Militar") Vs. Guatemala. Fondo, 


 
12  El 29 de noviembre de 2012 la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “la Corte 
Interamericana”, “la Corte” o “el Tribunal”) emitió su sentencia sobre el fondo, reparaciones y costas en el 
presente caso, en la cual aceptó el reconocimiento parcial de responsabilidad internacional del Estado y declaró, 
por unanimidad, que Guatemala es internacionalmente responsable por la desaparición forzada de Edgar 
Fernando García, y por las consiguientes violaciones a los derechos a la libertad personal, a la integridad 
personal, a la vida y al reconocimiento de la personalidad jurídica, así como la libertad de asociación (como 
móvil de dicha desaparición), en perjuicio del señor García. Igualmente, declaró, por unanimidad, que el Estado 
había incumplido con su deber de investigar efectivamente dichos hechos. El Tribunal también resolvió que el 
Estado es responsable internacionalmente por haber violado el derecho a la integridad personal de los 
familiares de la víctima, así como la libertad de asociación de Nineth Varenca Montenegro Cottom y María Emilia 
García. 
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Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 noviembre de 2012. Serie C No. 253, párr. 


314. 


181. Los referidos antecedentes demuestran la percepción que tenía el gobierno 


de 1984 y 1985 sobre el GAM. No obstante, el Tribunal constató que durante el 


conflicto armado interno en Guatemala el concepto de “enemigo interno”, contra 


quienes se dirigían las acciones contrainsurgentes del Estado, incluía a “aquéllos que 


por cualquier causa no estuvieran a favor del régimen establecido” (supra párr. 51). 


En este sentido, las organizaciones que buscaban justicia también comenzaron a ser 


consideradas como “enemigos internos”, por lo cual sus miembros fueron objeto de 


represión, deslegitimación, acciones intimidatorias, amenazas y violaciones de 


derechos humanos. Al respecto, la CEH indicó que “[a]nte el carácter contestatario 


de estas organizaciones, el Ejército y los gobernantes de turno respondieron con 


acciones intimidatorias que incluían las acusaciones públicas de pertenecer a la 


guerrilla o, en casos extremos, el asesinato y la desaparición de sus miembros”13. De 


acuerdo a la CEH, el GAM fue precisamente una de las organizaciones más afectadas.  


En el mismo sentido: Corte IDH. Caso Gudiel Álvarez y otros ("Diario Militar") Vs. 


Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 noviembre de 2012. Serie 


C No. 253, párr. 315. 


Corte IDH. Caso Defensor de Derechos Humanos y otros Vs. Guatemala. 


Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 


agosto de 2014. Serie C No. 283.14 


128. En diversas ocasiones, esta Corte ha destacado la labor realizada por los 


defensores y defensoras de derechos humanos, considerándola “fundamental para 


el fortalecimiento de la democracia y el Estado de Derecho” 15 . Además, la 


Organización de los Estados Americanos ha señalado que los Estados miembros 


deben reconocer la “valiosa contribución [de las defensoras y los defensores] para 


la promoción, protección y respeto de los derechos humanos y libertades 


fundamentales […]”16. 


 
13  CEH, supra, Tomo IV, págs. 229, párr. 4511. 
14  El 28 de agosto de 2014 la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, “la Corte 
Interamericana”, “la Corte” o “el Tribunal”) dictó Sentencia en el caso Defensor de derechos humanos y otros Vs. 
Guatemala y declaró que el Estado es internacionalmente responsable por la violación de los derechos a la 
integridad personal, de circulación y residencia, las garantías judiciales y la protección judicial, en perjuicio de 
la defensora de derechos humanos B.A. y otros miembros de su familia (en adelante “la familia A”). Asimismo, la 
Corte estableció la violación de dichos derechos en relación con los derechos de la niña y el niño, en perjuicio de 
quienes eran menores de 18 años al momento en que ocurrieron los hechos. También declaró la violación de la 
obligación de garantizar los derechos políticos de B.A. Por otro lado, la Corte consideró que no contaba con 
elementos suficientes para declarar un incumplimiento por parte del Estado de su deber de garantizar el 
derecho a la vida y los derechos políticos del defensor de derechos humanos A.A. 
15  Valle Jaramillo y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de noviembre de 2008. 
Serie C. 192, párr. 87, y Caso Castillo González, Fondo. Sentencia de 27 de noviembre de 2012. Serie C No. 256, párr. 
124. 
16  Cfr. Organización de Estados Americanos, “Defensores de los derechos humanos en las Américas”: Apoyo a las 
tareas que desarrollan las personas, grupos y organizaciones de la sociedad civil para la promoción y protección de los 
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129. Esta Corte ha considerado que la calidad de defensor de derechos humanos 


radica en la labor que se realiza, con independencia de que la persona que lo haga 


sea un particular o un funcionario público17. Al respecto, la Corte se ha referido a las 


actividades de vigilancia, denuncia y educación18 que realizan las defensoras y los 


defensores de derechos humanos, resaltando que la defensa de los derechos no sólo 


atiende a los derechos civiles y políticos, sino que abarca necesariamente los 


derechos económicos, sociales y culturales, de conformidad con los principios de 


universalidad, indivisibilidad e interdependencia19. A su vez, esta Corte reconoce 


que existe un consenso internacional respecto a que las actividades realizadas por 


las defensoras de derechos humanos son las de promoción y protección de los 


derechos humanos, entre otras. En este sentido se han pronunciado la Alta 


Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos20, el Consejo de la 


Unión Europea21, la Asamblea Parlamentaria de la Unión Europea22 y la Comisión 


Interamericana de Derechos Humanos23. Asimismo, la Declaración sobre el derecho 


 
derechos humanos en las Américas, AG/Res. 1671 (XXIX-O/99) de 7 de junio de 1999, disponible en: 
http://www.oas.org/dil/esp/ag01249s08.doc; AG/Res. 1711 (XXX-O/00) de 5 de junio de 2000, disponible en: 
http://www.oas.org/dil/esp/ag01511s07.doc y AG/Res. 2412 (XXXVIII-O/08) de 3 de junio de 2008, disponible en:  
https://www.oas.org/dil/esp/AGRES_2412.doc. 
17  Cfr. Caso Luna López Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 10 de octubre de 2013. Serie 
C No. 269, párr. 122.  
18  Cfr. Valle Jaramillo y otros Vs. Colombia, supra, párr. 88; Caso Kawas Fernández Vs. Honduras. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de abril de 2009. Serie C No. 196, párr. 147, y Caso Fleury y otros Vs. Haití. Fondo 
y Reparaciones. Sentencia de 23 de noviembre de 2011. Serie C No. 236, párr. 80. 
19  Cfr. Caso Kawas Fernández Vs. Honduras, supra, párr. 147. 
20  La Alta Comisionada de Naciones Unidas para los Derechos Humanos ha sugerido que la calidad de 
defensora o defensor de derechos humanos se determine de acuerdo con las acciones realizadas por la persona y no 
otras calidades. Para ser considerada dentro de esta categoría, la persona debe proteger o promover cualquier derecho 
o derechos a favor de personas o grupos de personas. Véase, Oficina de las Naciones Unidas del Alto Comisionado para 
los Derechos Humanos, Los Defensores de los Derechos Humanos: Protección del Derecho a Defender los Derechos 
Humanos, Fact Sheet No. 29, UN publications, Geneva, 2004, pág. 8. Disponible en 
http://www.ohchr.org/Documents/Publications/FactSheet29sp.pdf, y Relatoría Especial sobre la Situación de los 
Defensores de Derechos Humanos, “Who is a Defender”,  Disponible en: 
http://www.ohchr.org/EN/Issues/SRHRDefenders/Pages/Defender.aspx.  
21  Las Directrices de la Unión Europea sobre los defensores de los derechos humanos han definido la figura de los 
defensores y defensoras de derechos humanos como “personas, grupos e instituciones de la sociedad que promueven 
y protegen los derechos humanos y las libertades fundamentales universalmente reconocidos”. Véase, Consejo de la 
Unión Europea. Directrices de la Unión Europea sobre los defensores de los derechos humanos, 8 de diciembre de 2008, 
párr. 3. Disponible en: http://www.consilium.europa.eu/uedocs/cmsUpload/16332-re02.es08.pdf. 
22  La Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa ha señalado que “los defensores de derechos humanos 
son todas aquellas personas que, individual o conjuntamente con otros, actúan para promover o proteger los derechos 
humanos. Son sus actividades en este campo las que los definen como defensores de los derechos humanos”. Véase, 
Asamblea Parlamentaria del Consejo de Europa, The situation of human rights defenders in Council of Europe member 
states, Resolución 1660, 28 de abril de 2009, punto 2. Disponible en: http://assembly.coe.int/ASP/XRef/X2H-DW-
XSL.asp?fileid=17727&lang=en. 
23  La Comisión Interamericana ha señalado que “toda persona que de cualquier forma promueva o procure la 


realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales reconocidos a nivel nacional o internacional, debe 


ser considerada como defensor de derechos humanos”. Véase CIDH, Informe sobre la Situación de las Defensoras y 


Defensores de los Derechos Humanos en las Américas. OEA/Ser.L/V/II.124 Doc. 5 rev. 1 de marzo 2006, párr. 13, 


disponible en: http://www.cidh.org/countryrep/defensores/defensorescap1-4.htm#UNIDAD, y Segundo informe 


sobre la situación de las defensoras y defensores de los derechos humanos en las Américas, OEA/Ser.L/V/II. Doc.66, párr. 


12, disponible en: http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/defensores2011.pdf. Véase, además, CIDH, 


Garantías para la independencia de las y los operadores de justicia, de 5 de diciembre de 2013, párr. 2. En dicho informe, 


la Comisión señaló que: “[t]al y como lo ha expresado la Relatora Especial de Naciones Unidas sobre la Situación 


de Defensores de Derechos Humanos, cuando las y los operadores de justicia contribuyen a que se logre el acceso 
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y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger 


los derechos humanos y las libertades fundamentales universalmente reconocidos, 


aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas  mediante Resolución 


A/RES/53/144 de 1999, establece en su artículo 1 que “[t]oda persona tiene 


derecho, individual o colectivamente, a promover y procurar la protección y 


realización de los derechos humanos y las libertades fundamentales en los planos 


nacional e internacional”. Aunado a lo anterior, dichas actividades, a consideración 


de esta Corte, deben ser realizadas de forma pacífica, por lo que no se incluyen en 


este concepto los actos violentos o que propagan la violencia24. Asimismo, la Corte 


destaca que las mencionadas actividades de promoción y protección de los derechos 


humanos pueden ejercerse de forma intermitente u ocasional, por lo que la calidad 


de defensora de derechos humanos no constituye necesariamente una condición 


permanente25.  


130. El señor A.A., con anterioridad a su exilio a México, organizó un sindicato en 


un ingenio azucarero y participó en proyectos de dignificación de viviendas así como 


para la creación de una cooperativa, entre otras actividades. Al regresar a la aldea 


de Cruce de la Esperanza, participó en la fundación de la Asociación de Desarrollo 


Integral de Personas con Discapacidad de Occidente y Sur de Guatemala. Asimismo, 


en 1998 promovió la construcción de la Escuela Autogestión Comunitaria de dicha 


aldea, desempeñándose posteriormente como integrante y Presidente de su comité 


educativo. Asimismo, en el año 2001 formó parte de un comité conformado por 


vecinos del municipio a fin de atender la situación de deserción, bajo rendimiento y 


ausencia de la niña en la escuela. Al año siguiente fue nombrado como “Héroe 


 
efectivo a la justicia y realizan ‘un esfuerzo especial en un proceso para que se imparta justicia de manera 


independiente e imparcial y garantizar así los derechos de las víctimas, puede decirse que actúan como 


defensores de los derechos humanos’. Bajo dicha perspectiva, en el ámbito de la Comisión Interamericana, la 


Relatoría sobre Defensores y Defensoras de Derechos Humanos ha sido el punto focal encargado de realizar el 


seguimiento y monitoreo respecto de la situación de operadoras y operadores de justicia reconociendo la 


función esencial que realizan para la defensa de los derechos humanos en su condición de garantes del derecho 


de acceso a la justicia”. Disponible en: http://www.oas.org/es/cidh/defensores/docs/pdf/Operadores-de-


Justicia-2013.pdf. 
24  En igual sentido véase: Declaración sobre los Defensores de Derechos Humanos, artículo 12.3, disponible en: 
http://www.ohchr.org/SP/Issues/SRHRDefenders/Pages/Declaration.aspx; Consejo de la Unión Europea, 
Directrices de la Unión Europea sobre los defensores de los derechos humanos. 8 de diciembre de 2008, supra, párr. 
3, y Oficina de las Naciones Unidas del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, “Los Defensores de los Derechos 
Humanos: Protección del Derecho a Defender los Derechos Humanos”, Fact Sheet No. 29, supra, pág. 11.    
25  En su peritaje, la señora Hina Jilani sostuvo que: “la condición de defensor de los derechos humanos no es 
permanente, en algunos casos sí porque hay organizaciones no gubernamentales que se dedican únicamente a esa 
actividad, a nivel nacional o internacional.  Sin embargo no podemos negarle esa condición a quienes hayan actuado 
de manera momentánea para promover los derechos humanos”. Véase, además, Alto Comisionado para los Derechos 
Humanos, Los Defensores de los Derechos Humanos: Protección del Derecho a Defender los Derechos Humanos, Fact 
Sheet No. 29, supra, págs. 8 a 9, donde se señala que: “[m]uchas actividades profesionales no siempre suponen un 
trabajo a favor de los derechos humanos, pero pueden tener una vinculación ocasional con ellos”. Cuando dichas 
actividades se realizan de manera que suponga un apoyo concreto a los derechos humanos, puede decirse que las 
personas que las llevan a cabo actúan como defensores de los derechos humanos. Asimismo, “[m]uchas personas 
actúan como defensoras de los derechos humanos fuera de todo contexto profesional o laboral”. Lo importante es 
considerar cómo actúan esas personas en apoyo de los derechos  humanos y, en algunos casos, determinar si se realiza 
un “esfuerzo especial” para promover o proteger los derechos humanos.  
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Anónimo” por el Sistema de las Naciones Unidas en Guatemala, entre otras 


entidades, por su “comprom[iso] con la construcción de la paz y el desarrollo de su 


comunidad”, a través de actividades tales como “la construcción de viviendas para 


gente necesitada”. Además, en el año 2003, desde el Comité de Cultura y Deportes 


de la Aldea Cruce de la Esperanza, promovió la construcción de un polideportivo y 


un Instituto de Educación Básica con el objetivo “de que los niños y jóvenes 


[tuvieran…] donde completar su educación y fomentar la [p]luriculturalidad, 


especialmente en el área deportiva […y] el campo musical […]”. Por otro lado, como 


Alcalde Comunitario del COCODE de la Aldea Cruce de la Esperanza, impulsó 


actividades para la recuperación de la memoria histórica en relación con conflicto 


armado interno. A la fecha de su muerte, buscaba justicia por la desaparición forzada 


de su hijo, Y.A. (supra párrs. 82 a 88).  


131. De lo expuesto se deduce que, desde antes de su salida a México, el señor A.A. 


realizó actividades a fin de promover los derechos sindicales y el derecho a una vida 


digna a través de la construcción de viviendas (supra párrs. 82 y 84), entre otras 


actividades. A su regreso a la Aldea Cruce de la Esperanza, realizó actividades a fin 


de promover el derecho a la educación de los niños y las niñas, los derechos a una 


vida digna y a los beneficios de la cultura, así como los derechos de personas con 


discapacidades. Además, como parte de sus funciones como Alcalde del COCODE de 


dicha aldea, realizó actividades a fin de promover el derecho a la verdad respecto de 


las violaciones a los derechos humanos cometidas durante el conflicto armado 


guatemalteco. En consecuencia, la Corte considera que el señor A.A. ostentaba la 


calidad de defensor de derechos humanos tanto antes de su exilio a México como 


después de su regreso a Santa Lucía, y al momento de su muerte.  


132. La señora B.A., como parte de sus funciones de Oficial de Organización Social 


de Santa Lucía, participó en el año 2004 en la organización de sindicatos en dicho 


municipio. Además, tomó parte activa en la búsqueda de justicia por la desaparición 


forzada de su hermano, Y.A., tanto en las investigaciones desarrolladas a nivel 


interno, como ante las instancias internacionales que derivaron en el Caso Gudiel 


Álvarez y otros (“Diario Militar”) Vs. Guatemala (supra párr. 90). A partir de su 


regreso a Santa Lucía en el año 2006, la señora B.A. retomó las actividades que 


realizaba como Oficial de Organización Social, las cuales, como se mencionó, incluían 


la organización de sindicatos. Asimismo, en el año 2011 la Auxiliatura 


Departamental de los Derechos Humanos del Municipio de La Gomera, en el 


Departamento de Escuintla, le otorgó un reconocimiento por su aportación a la 


dignificación de los derechos de la mujer (supra párr. 100). En consecuencia, la 


Corte considera que, para el año 2004, la señora B.A. realizaba actividades a fin de 


promover los derechos sindicales y el derecho a la verdad. A su regreso a Santa Lucía 


en el año 2006 y hasta al menos el año 2011, realizó actividades a fin de promover 


los derechos de la mujer. En vista de lo anterior, la Corte la considerará como 


defensora de derechos humanos durante estos períodos. 
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142. La Corte reitera que la defensa de los derechos humanos sólo puede ejercerse 


libremente cuando las personas que la realizan no son víctimas de amenazas ni de 


cualquier tipo de agresiones físicas, psíquicas o morales u otros actos de 


hostigamiento. Para tales efectos, es deber del Estado no sólo crear las condiciones 


legales y formales, sino también garantizar las condiciones fácticas en las cuales los 


defensores de derechos humanos puedan desarrollar libremente su función. A su 


vez, los Estados deben facilitar los medios necesarios para que las personas 


defensoras de derechos humanos o que cumplan una función pública respecto de la 


cual se encuentren amenazados o en situación de riesgo o denuncien violaciones a 


derechos humanos, puedan realizar libremente sus actividades; protegerlos cuando 


son objeto de amenazas para evitar los atentados a su vida e integridad; generar las 


condiciones para la erradicación de violaciones por parte de agentes estatales o de 


particulares; abstenerse de imponer obstáculos que dificulten la realización de su 


labor, e investigar seria y eficazmente las violaciones cometidas en su contra, 


combatiendo la impunidad. En definitiva, la obligación del Estado de garantizar los 


derechos a la vida e integridad personal de las personas se ve reforzada cuando se 


trata de un defensor o defensora de derechos humanos. 


143. En este caso no se han alegado violaciones del deber del Estado de respetar 


los derechos a la vida e integridad personal. La controversia ha sido planteada 


únicamente respecto a la obligación de garantizar dichos derechos. De este modo, la 


Corte analizará si en este caso se configuraron los requisitos para que surgiera la 


responsabilidad del Estado por incumplimiento de su obligación positiva de 


garantizar los derechos humanos, tomando las medidas necesarias para prevenir las 


violaciones. Para ello, debe verificarse que al momento de los hechos existía una 


situación de riesgo real e inmediato para la vida o integridad personal de un 


individuo o grupo de individuos determinados, que las autoridades conocían o 


debían tener conocimiento, y que no adoptaron las medidas necesarias dentro del 


ámbito de sus atribuciones que, juzgadas razonablemente, podían esperarse para 


prevenir o evitar ese riesgo. La Corte analizará la existencia de estos supuestos, a la 


luz de las denuncias realizadas ante órganos o funcionarios públicos, respecto de las 


cuales se puede verificar el conocimiento estatal previo. En el presente caso, la Corte 


también tomará en cuenta que en los años 2003 y 2004 el Estado de Guatemala tenía 


conocimiento de una situación de especial vulnerabilidad para las defensoras y los 


defensores de derechos humanos, particularmente aquéllos que buscaban la 


protección o promoción de los derechos económicos, culturales y sociales, así como 


la verdad y la justicia en relación con las violaciones a los derechos humanos 


cometidas durante el conflicto armado interno (supra párr. 78), tal como lo hacían 


el señor A.A. y la señora B.A. (supra párrs. 131 y 132). Todo ello a la luz de los 


estándares de prevención y protección indicados anteriormente.  
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153. Con base en los hechos expuestos, la Corte considera que a partir del 20 de 


diciembre de 2003 la señora B.A. y los miembros de su familia se encontraban en 


una situación de riesgo real e inmediato a su integridad personal. La Corte valora 


primordialmente que el 26 de noviembre de 2003 denunció haber sido amenazada 


debido a sus labores y que en el año 2004 denunció una nueva amenaza (supra párr. 


150); que durante los días posteriores a la muerte del señor A.A. estaba siendo 


víctima de intimidaciones constantes por grupos de personas desconocidas que se 


conducían fuertemente armadas y quienes se presentaban en horas de la noche 


(supra párrs. 151 y 152); que se trataba de una persona defensora de derechos 


humanos, así como las labores y actividades que desempeñaba en el momento de 


los hechos en defensa de los derechos humanos (supra párr. 132). Todo ello en un 


contexto de vulnerabilidad para las defensoras y los defensores de derechos 


humanos en Guatemala (supra párr. 78). Tomando en cuenta dichas circunstancias 


que enmarcaron los hechos del presente caso, así como la situación particular de la 


señora B.A., para la Corte existen motivos razonables para deducir que la situación 


de riesgo en que se encontraba podía estar vinculada especialmente con que se 


trataba de una persona defensora de derechos humanos y con las labores y 


actividades que desempeñaba en el momento de los hechos, lo cual la colocó en una 


situación de especial vulnerabilidad.. 


Corte IDH.  López Luna Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 


de 10 de octubre de 2013. Serie C No. 269.26 


123. Esta Corte recuerda que existe una relación innegable entre la protección del 


medio ambiente y la realización de otros derechos humanos 27  y que el 


“reconocimiento del trabajo realizado por la defensa del medio ambiente y su 


relación con los derechos humanos cobra mayor vigencia en los países de la región, 


en los que se observa un número creciente de denuncias de amenazas, actos de 


violencia y asesinatos de ambientalistas con motivo de su labor”28. En este sentido, 


la Corte considera que los Estados tienen la obligación de adoptar todas las medidas 


necesarias y razonables para garantizar el derecho a la vida de aquellas personas 


 
26  El 10 de octubre de 2013 la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “La Corte 
Interamericana”, “la Corte”, o “el Tribunal”) dictó Sentencia en el caso Luna López Vs. Honduras y declaró que el 
Estado es internacionalmente responsable por la violación del deber de garantía del derecho a la vida de Carlos 
Antonio Luna López, quien fuera defensor ambientalista y Regidor de la Corporación Municipal de Catacamas, 
Departamento de Olancho, y el derecho a la integridad personal en perjuicio de los familiares directos del señor 
Luna López. 
27  Cfr. Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 31 de agosto de 2001. Serie C No. 79, párrs. 144, 149 y Caso Kawas Fernández, supra, párr. 148. Cfr. 
Organización de los Estados Americanos, Protocolo Adicional en materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales “Protocolo de San Salvador”, artículo 11. Asimismo, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha 
reconocido la relación que existe entre la protección del medio ambiente y la realización de los derechos 
humanos. En este sentido, Cfr. Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH), Caso Guerra y otros Vs. Italia. 
No. 116/1996/735/932. Sentencia de 19 de febrero de 1998, párr. 60; Caso López Ostra Vs. España. No. 
16798/90. Sentencia de 9 de diciembre de 1994, párr. 51, y Caso Fadeyeva Vs. Rusia. No. 55723/00. Sección 
primera. Sentencia de 9 de junio de 2005, párrs. 68 a 79. 


28 Cfr. Caso Kawas Fernández, supra, párr. 149.  
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que se encuentren en una situación de especial vulnerabilidad 29 , especialmente 


como consecuencia de su labor30, siempre y cuando el Estado tenga “conocimiento 


de una situación de  riesgo real e inmediato para un individuo o grupo de individuos 


determinado y a las posibilidades razonables de prevenir o evitar ese riesgo”31. A su 


vez, los Estados deben facilitar los medios necesarios para que las personas 


defensoras de derechos humanos o que cumplan una función pública respecto de la 


cual se encuentren amenazados o en situación de riesgo o denuncien violaciones a 


derechos humanos, puedan realizar “libremente sus actividades; protegerlos 


cuando son objeto de amenazas para evitar los atentados a su vida e integridad; 


generar las condiciones para la erradicación de violaciones por parte de agentes 


estatales o de particulares; abstenerse de imponer obstáculos que dificulten la 


realización de su labor, e investigar seria y eficazmente las violaciones cometidas en 


su contra, combatiendo la impunidad”32. 


 


 


 


 


 


 
29  Cfr. Caso de la Masacre de Pueblo Bello, supra, párr. 123, y Caso Castillo González y otros, supra, párr. 
128.  En el mismo sentido, Cfr. TEDH, Caso Kiliç Vs. Turquía, No. 22492/93. Sentencia de 28 de marzo de 2000, 
párrs. 62 y 63, y Caso Osman Vs. Reino Unido, No. 87/1997/871/1038. Sentencia de 28 de octubre de 1998, 
párrs. 115 y 116; ONU, Comité de Derechos Humanos, Caso Delgado Páez Vs. Colombia, Comunicación No. 
195/1985, UN Doc. CCPR/C/39/D/195/1985(1990), 12 de julio de 1990, párrs. 5.5 y 5.6. 
30    Cfr. ONU, Comité de Derechos Humanos, Caso Orly Marcellana y Daniel Gumanoy, en representación de 
Eden Marcellana y Eddie Gumanoy Vs. Filipinas, Comunicación No. 1560/2007, UN Doc. 
CCPR/C/94/D/1560/2007, 30 de octubre de 2008, párrs. 7.6 y 7.7. En similar sentido, Cfr. Caso Nogueira de 
Carvalho y otro Vs. Brasil. Excepciones Preliminares y Fondo. Sentencia de 28 de noviembre de 2006. Serie C No. 
161, párr. 77, y Caso García y Familiares Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 noviembre 
de 2012. Serie C No. 258, párr. 179. 
31  Caso de la Masacre de Pueblo Bello, supra, párr. 123 y Caso Castillo González y otros, supra, párr. 128. 
32 Cfr. Caso Nogueira de Cavalho, supra, párr. 77, y Caso García y familiares, supra, párr. 179. Cfr. Grupo de 
Trabajo sobre Detención Arbitraria de Naciones Unidas, Opinión No. 39/2012 (Bielorrusia), UN Doc. 
A/HRC/WGAD/2012/39, 31 de agosto de 2012, párr. 45. Cfr. ONU, Declaración sobre el derecho y el deber de los 
individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las libertades 
fundamentales universalmente reconocidos, supra, artículo 12.2: “El Estado garantizará la protección por las 
autoridades competentes de toda persona, individual o colectivamente, frente a toda violencia, amenaza, 
represalia, discriminación, negativa de hecho o de derecho, presión o cualquier otra acción arbitraria resultante 
del ejercicio legítimo de los derechos mencionados en la presente Declaración”; y Resoluciones 1818/01 y 
1842/02 de la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos , Defensores de derechos humanos en 
las Americas: Apoyo a las tareas que desarollan las personas, grupos y organizaciones de la sociedad civil para la 
promoción y protección de los derechos humanos en las Americas, de 4 de junio de 2010, mediante las cuales 
resolvió: “Exhortar a los Estados Miembros a que intensifiquen los esfuerzos para la adopción de las medidas 
necesarias para garantizar la vida, la integridad personal y la libertad de expresión de los mismos, de acuerdo 
con su legislación nacional y de conformidad con los principios y normas reconocidos internacionalmente”. 
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Corte IDH. Caso Yarce y otras Vs. Colombia. Excepción Preliminar, Fondo, 


Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2016. Serie C No. 


325.33 


193. La Corte ya ha dicho que corresponde a las autoridades estatales que toman 


conocimiento de una situación de riesgo especial, identificar o valorar si la persona 


objeto de amenazas y hostigamientos requiere de medidas de protección o remitir 


a la autoridad competente para hacerlo, así como ofrecer a la persona en riesgo 


información oportuna sobre las medidas disponibles. Respecto a defensoras y 


defensores de derechos humanos, este Tribunal ha dicho que la idoneidad de 


medidas de protección requiere que sean: a) acordes con las funciones que 


desempeñan las defensoras y defensores; b) objeto de una evaluación de acuerdo al 


nivel de riesgo, a fin de adoptar y monitorear las medidas vigentes, y c) poder ser 


modificadas según la variación de la intensidad de riesgo.  


194. Por otra parte, aun no estando acreditado que el homicidio de la señora Yarce 


estuviera motivado por su género, lo cierto es que de conformidad a lo ya señalado 


(supra párrs. 181, 183 y 185), antes de ese hecho el Estado tenía, con base en el 


artículo 7.b) de la Convención de Belém do Pará, un deber específico de protección 


dado el conocimiento del contexto de violencia contra las mujeres y defensoras de 


derechos humanos en el marco del conflicto armado, que se manifestaba en barrios 


de Medellín. En efecto, como se ha indicado, se ha documentado que en ese marco 


las mujeres, en especial aquellas que se encontraban organizadas, veían afectada su 


seguridad, y diversos pronunciamientos anteriores a la muerte de Yarce, tanto de 


organismos internacionales como de otra índole, han dado cuenta del aumento de 


la violencia, incluso homicida, y las violaciones a derechos humanos contra mujeres.  


195. La Corte entiende que para el momento de los hechos, era evidente que las 


autoridades tenían conocimiento de que la señora Yarce se encontraba en una 


situación de riesgo. Tanto es así que, como el propio Estado lo ha indicado, luego de 


que el 8 de agosto de 2003 la señora Yarce presentara una denuncia penal, las 


autoridades le otorgaron un documento a efectos de que funcionarios policiales y 


militares le prestaran la colaboración necesaria para protegerla. No obstante, no 


surge que esa medida fuera acorde a las pautas indicadas en los párrafos 


precedentes, considerando las condición de mujer y defensora de derechos 


humanos de la señora Yarce y aunado a ello, pese al riesgo específico mencionado 


 
33  El 22 de noviembre de 2016 la Corte Interamericana de Derechos Humanos emitió una Sentencia en la 
que declaró responsable a la República de Colombia por: i) la detención ilegal y arbitraria de las defensoras de 
derechos humanos María del Socorro Mosquera Londoño, Mery del Socorro Naranjo Jiménez y Ana Teresa Yarce; 
ii) la violación al derecho a la vida de Ana Teresa Yarce, incumpliendo su deber de prevenir actos de violencia 
contra la mujer, y iii) no adoptar medidas adecuadas para propiciar el retorno seguro a sus lugares de residencia 
de las dos primeras, así como de las defensoras de derechos humanos Luz Dary Ospina Bastidas y Miryam 
Eugenia Rúa Figueroa, y de los familiares de estas dos últimas y de la señora Mosquera que se encontraban en 
una situación de desplazamiento forzado intraurbano quienes se indican más adelante, y no adoptar las medidas 
para proteger sus viviendas y garantizar el uso y disfrute del derecho de propiedad. 
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que implicó la liberación de quien luego sería condenado como autor intelectual del 


homicidio, no ha sido posible corroborar ninguna medida adicional de protección 


adoptada respecto a la señora Yarce. Lo dicho lleva a concluir que las medidas de 


protección no fueron adecuadas conforme al riesgo existente para la víctima en el 


contexto descrito previamente (supra párrs. 76 a 99). 


196. Por lo tanto, de acuerdo a las circunstancias específicas del caso, la Corte 


considera que Colombia vulneró el deber de prevenir la vulneración del derecho a 


la vida, ya que ni evaluó que la señora Yarce era una víctima potencial de quien luego 


atentó contra su vida ni tomó medidas adecuadas, idóneas y eficaces para 


protegerla. Por ende, este Tribunal concluye que el Estado violó el artículo 4.1 de la 


Convención, en relación con el artículo 1.1 del tratado y con la obligación de actuar 


con debida diligencia para prevenir la violencia contra la mujer establecida en el 


artículo 7.b) de la Convención de Belém do Pará, en perjuicio de Ana Teresa Yarce. 


Corte IDH. Caso Acosta y otros Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, 


Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de marzo de 2017. Serie C No. 


334.34 


138. En este sentido, es un hecho no controvertido que la señora Acosta era 


defensora de derechos humanos a la época de los hechos. En particular, tal como 


manifestó en su declaración en audiencia y no ha sido controvertido, la señora 


Acosta realizaba diversas actuaciones judiciales y administrativas como abogada a 


favor de la defensa de derechos de los territorios y tierras ancestrales de varios 


pueblos indígenas. Al día de hoy ella continúa realizando actividades de defensa en 


ese sentido. Sin perjuicio de lo anterior, lo que ha sido controvertido por el Estado 


es que ella no se “apersonó” explícitamente como defensora de derechos humanos 


en el proceso seguido por la muerte de su esposo, de modo que las autoridades 


judiciales no habrían tenido conocimiento de tal calidad, pues además en ese 


momento manifestó que no había sido anteriormente amenazada. 


 
34  El 25 de marzo de 2017 la Corte Interamericana de Derechos Humanos dictó una Sentencia, mediante 
la cual declaró responsable internacionalmente al Estado de Nicaragua por la violación de los derechos de acceso 
a la justicia, a la verdad, a las garantías judiciales y protección judicial, en perjuicio de la señora María Luisa 
Acosta Castellón, las señoras Ana María Vergara Acosta y María Leonor Valle Estrada (conocida como Leonor 
del Carmen Valle de García) y los señores Álvaro Arístides Vergara Acosta y Rodolfo García Solari, en razón de 
insuficiencias en la respuesta investigativa y judicial del Estado respecto del homicidio del señor Francisco 
García Valle, esposo de la señora Acosta Castellón, ocurrido el 8 de abril de 2002 en Bluefields, Nicaragua. En 
este sentido, si bien fueron condenadas dos personas como autores materiales del homicidio, el Estado no 
investigó diligentemente, a través de las autoridades judiciales, la hipótesis de participación de dos personas 
como autores intelectuales del homicidio como represalia a las actividades de la señora Acosta de defensa de 
derechos de los pueblos indígenas en la Costa Caribe de Nicaragua. El juez a cargo de la investigación dictó un 
sobreseimiento definitivo a favor de esas personas a poco más de un mes de ocurrido el homicidio, sin que se 
hubiesen agotado las diligencias investigativas pertinentes, decisión que fue sostenida por las instancias 
superiores. Además, el Estado fue declarado responsable por la violación de los derechos a la integridad psíquica 
y moral, de acceso a la justicia, de defensa, a la presunción de inocencia, a ser oída por jueces imparciales y a las 
garantías judiciales, en perjuicio de la señora Acosta Castellón. 
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139. Al respecto, la Corte reitera que el criterio determinante para identificar que 


una persona ejerce actividades de defensa de derechos humanos no se define en 


función de cómo se autodenomina el sujeto o persona defensora, sino en la 


identificación de la actividad que realiza. En este caso, desde su declaración como 


ofendida (ad-inquirendum) de 16 de abril de 2002 ante el juez instructor, realizada 


ocho días después de la muerte de su esposo, la señora Acosta manifestó claramente 


que el homicidio de su esposo pudo tener relación con “la asesoría legal que [ella] 


les h[a] estado dando a las comunidades de Monkey Point, Rama y la Cuenca de 


Laguna de Perlas, donde [PT y PMF] tienen intereses millonarios en apoderarse de 


las tierras indígenas de estas comunidades”. Además, ella salió de la ciudad de 


Bluefields temiendo por su seguridad e informó al juez al respecto. Además, unos 


días después del homicidio, al solicitar a la policía destinar sus mejores esfuerzos 


para esclarecerlo, el Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos 


manifestó que la señora Acosta “se ha caracterizado por ser la principal defensora 


de los derechos indígenas y especialmente defiende con valentía y desde la 


perspectiva de los derechos humanos, las tierras indígenas”. En este sentido, desde 


el inicio de la investigación estaba claramente señalada la posibilidad de que el 


homicidio pudiese haber sido un acto de represalia a la actividad de defensa de esos 


pueblos indígenas por parte de la señora Acosta.  


140.  La Corte reitera que la defensa de los derechos humanos sólo puede 


ejercerse libremente cuando las personas que la realizan no son víctimas de 


amenazas o de cualquier tipo de agresiones físicas, psíquicas o morales u otros actos 


de hostigamiento. Para garantizar las condiciones fácticas en las cuales los 


defensores puedan desarrollar libremente su función, los Estados deben facilitar los 


medios necesarios para que puedan ser protegidos si se encuentran amenazados o 


en situación de riesgo o denuncian violaciones a derechos humanos, así como 


investigar seria y eficazmente las violaciones cometidas en su contra, combatiendo 


la impunidad. 


207. La Corte recuerda que en casos anteriores, así como en el presente, se ha 


referido a las obligaciones de los Estados de proteger la actividad de defensa de los 


derechos humanos y al reconocimiento internacional de esa actividad en diferentes 


instrumentos y pronunciamientos, particularmente la Declaración sobre Defensores 


de la Asamblea General de Naciones Unidas de 1999. La Corte se ha pronunciado 


respecto de la protección debida a esa actividad en relación con varios derechos de 


la persona que la ejerce35 e incluso ha reconocido que el temor causado a defensoras 


y defensores “por el asesinato de un defensor en represalia por sus actividades  


 
35  Cfr., inter alia, Caso Defensor de Derechos Humanos vs. Guatemala, supra.  
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podría disminuir las posibilidades que ejerzan su derecho a defender los derechos 


humanos a través de la denuncia”36. 


208. Sin embargo, en este caso las consideraciones relevantes sobre defensores 


de derechos humanos ya han sido realizadas bajo los artículos 8 y 25 de la 


Convención y, al notar que las representantes no han aportado información, alegatos 


o elementos suficientes para analizar los hechos bajo los artículos 13.1, 15, 16.1 o 


23.1 de la Convención, este Tribunal considera que no ha sido demostrado que el 


Estado incurriera en responsabilidad por la alegada violación de derechos 


contenidos en esas normas.  


Corte IDH. Caso Escaleras Mejía y otros Vs. Honduras. Sentencia de 26 de 


septiembre de 2018. Serie C No. 361. 


54. Si bien en el Informe de Fondo no se hace referencia a la relación de 


causalidad entre la actividad como defensor de derechos humanos y la vulneración 


al derecho a la vida, esta Corte estima pertinente, por tener relación con la labor de 


defensa desempeñada por la víctima del caso, hacer presente que su jurisprudencia 


ha precisado la obligación reforzada que tienen los Estados de investigar las 


afectaciones a los derechos de las defensoras y defensores de derechos humanos. 


Esta señala que los Estados tienen el deber de facilitar los medios necesarios para 


que las defensoras y defensores de derechos humanos realicen libremente sus 


actividades; protegerlos cuando son objeto de amenazas para evitar los atentados a 


su vida e integridad; abstenerse de imponer obstáculos que dificulten la realización 


de su labor, e investigar seria y eficazmente las violaciones cometidas en su contra, 


combatiendo la impunidad. Esta protección especial resulta necesaria porque la 


defensa de los derechos humanos sólo puede ejercerse libremente cuando las 


personas que la realizan no son víctimas de amenazas o de cualquier tipo de 


agresiones físicas, psíquicas o morales u otros actos de hostigamiento. 


Corte IDH. Asunto Integrantes del Centro Nicaragüense de Derechos Humanos 


y de la Comisión Permanente de Derechos Humanos (CENIDH-CPDH) respecto 


de Nicaragua. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte Interamericana 


de Derechos Humanos de 14 de octubre de 2019. 


32. En conclusión, la Corte no advierte información sustancial que permita 


indicar que, desde el otorgamiento de las medidas urgentes el pasado 12 julio de 


2019, se hayan adoptado medidas de seguridad concretas y específicas para mitigar 


los serios eventos de riesgo que enfrentan los integrantes de ambas organizaciones 


defensoras de derechos humanos. Esta Corte estima necesario enfatizar que es 


deber del Estado no sólo crear las condiciones legales y formales ordenadas 


 
36  Cfr. Caso Valle Jaramillo y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 
noviembre de 2008. Serie C No. 192, párr. 96; y Caso Fleury y otros Vs. Haití. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 
23 de noviembre de 2011. Serie C No. 236, párr. 101. 
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mediante las presentes medidas provisionales, sino también garantizar las 


condiciones fácticas para su adecuada implementación. Además de ello, es oportuno 


reiterar que el artículo 1.1 de la Convención establece las obligaciones generales que 


tienen los Estados Parte de respetar los derechos y libertades en ella reconocidos y 


de garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su 


jurisdicción, las cuales se imponen no sólo en relación con el poder del Estado, sino 


también en relación con actuaciones de terceros particulares. Además, la Corte 


recuerda que los Estados tienen el deber particular de proteger a aquellas personas 


que trabajen en organizaciones no gubernamentales, así como de otorgar garantías 


efectivas y adecuadas a los defensores y defensoras de derechos humanos para que 


realicen libremente sus actividades, evitando acciones que limiten u obstaculicen su 


trabajo, ya que la labor que realizan constituye un aporte positivo y complementario 


a los esfuerzos realizados por el Estado en virtud de su posición de garante de los 


derechos de las personas bajo su jurisdicción. En esta línea, la prevalencia de los 


derechos humanos en un Estado democrático se sustenta, en gran medida, en el 


respeto y la libertad que se brinda a los defensores y defensoras en sus labores. 


33. Finalmente, la Corte observa que el Estado manifestó su negativa a cumplir 


con el segundo punto resolutivo de la resolución del Presidente de la Corte de 12 de 


julio de 2019 de adopción de medidas urgentes, el cual requería al Estado para que 


“las medidas específicas de protección se establezcan con la participación de las y 


los beneficiarios y se evite, en la medida de lo posible, que sean brindadas por los 


funcionarios de seguridad, que según las y los beneficiarios están involucrados en 


los hechos”. La negativa del Estado está fundada en el hecho de que, por mandato 


constitucional, “no es posible asegurar las medidas de protección a los beneficiarios 


por persona o entidad distinta a la Policía Nacional” (supra párr. 20). La Corte 


observa, no obstante, que lo requerido en la señalada resolución de 12 de julio de 


2019 no excluye en modo alguno que la prestación de las medidas de protección sea 


realizada por miembros de la Policía Nacional, sino que (i) dichas medidas deben 


ser adoptadas e implementadas con previa participación de los beneficiarios y (ii) 


no deben ser brindadas por funcionarios de seguridad que estén involucrados en los 


presentes hechos. 


Corte IDH. Asunto Integrantes del Centro Nicaragüense de Derechos Humanos 


y de la Comisión Permanente de Derechos Humanos (CENIDH-CPDH) respecto 


de Nicaragua. Adopción de Medidas Provisionales Urgentes. Resolución del 


Presidente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 12 de julio de 


2019. 


49. El Presidente recuerda que, con respecto a los defensores y defensoras de 


derechos humanos, la Corte ha señalado previamente que es deber del Estado no 


sólo crear las condiciones legales y formales,  sino  también  garantizar  las  


condiciones  fácticas  en  las  cuales  los  defensores  de derechos humanos puedan 
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desarrollar libremente su función. A su vez, los Estados deben facilitar los medios 


necesarios para que las personas defensoras de derechos humanos o que cumplan 


una función pública respecto de la cual se encuentren amenazados o en situación de 


riesgo o denuncien violaciones a derechos humanos, puedan realizar libremente sus 


actividades ; protegerlos cuando son objeto de amenazas para evitar los atentados 


a su vida e integridad; generar las condiciones para la erradicación de violaciones 


por parte de agentes estatales o de particulares; abstenerse de imponer obstáculos 


que dificulten la realización de su labor, e investigar seria y eficazmente las 


violaciones cometidas en su contra, combatiendo la impunidad. Esta  protección  


especial  resulta  necesaria  porque  la  defensa de los derechos humanos sólo puede 


ejercerse libremente cuando las personas que la realizan no son víctimas de 


amenazas o de cualquier tipo de agresiones físicas, psíquicas o morales u otros actos 


de hostigamiento. 


3. DERECHO DE ASOCIACION Y DEFENSORES Y DEFENSORAS 


DE DERECHOS HUMANOS (ART. 16 CADH) 


Corte IDH. Caso Huilca Tecse Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 


de 3 de marzo de 2005. Serie C No. 121.37 


68. Tal y como fue establecido anteriormente (supra párr. 64), el asesinato de la 


presunta víctima fue motivado por su carácter de líder sindical opositor y crítico de 


las políticas del entonces gobierno en turno. 


69. El artículo 16.1 de la convención comprende el “derecho a asociarse 


libremente con fines ideológicos, religiosos, políticos, económicos, laborales, 


sociales, culturales, deportivos o de cualquier otra índole”.  Estos términos 


establecen literalmente que quienes están bajo la protección de la convención tienen 


no sólo el derecho y la libertad de asociarse libremente con otras personas, sin 


intervención de las autoridades públicas que limiten o entorpezcan el ejercicio del 


respectivo derecho, lo que representa, por lo tanto, un derecho de cada individuo. 


Además, gozan del derecho y la libertad de buscar la realización común de un fin 


lícito, sin presiones o intromisiones que puedan alterar o desnaturalizar su 


finalidad.  Por lo tanto, la ejecución de un líder sindical, en un contexto como el del 


presente caso, no restringe sólo la libertad de asociación de un individuo, sino 


también el derecho y la libertad de determinado grupo a asociarse libremente, sin 


miedo o temor, de donde resulta que el derecho protegido por el artículo 16 tiene 


un alcance y un carácter especial. Se ponen así de manifiesto las dos dimensiones de 


la libertad de asociación. 


 
37  El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado peruano por la ejecución extrajudicial 
de Pedro Crisólogo Huilca Tecse producto de una operación de inteligencia militar, así como la ineficacia de las 
autoridades e instituciones nacionales para investigar estos hechos y sancionar a los responsables. 
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70. En su dimensión individual, la libertad de asociación, en materia laboral, no 


se agota con el reconocimiento teórico del derecho a formar sindicatos, sino que 


comprende además, inseparablemente, el derecho a utilizar cualquier medio 


apropiado para ejercer esa libertad. Cuando la convención proclama que la libertad 


de asociación comprende el derecho de asociarse libremente con fines “de cualquier 


[…] índole”, está subrayando que la libertad para asociarse y la persecución de 


ciertos fines colectivos son indivisibles, de modo que una restricción de las 


posibilidades de asociarse representa directamente, y en la misma medida, un límite 


al derecho de la colectividad de alcanzar los fines que se proponga. De ahí la 


importancia de la adecuación con la convención del régimen legal aplicable a los 


sindicatos y de las acciones del estado, o que ocurran con tolerancia de éste, que 


pudieran hacer inoperante este derecho en la práctica. 


71. En su dimensión social la libertad de asociación es un medio que permite a 


los integrantes de un grupo o colectividad laboral alcanzar determinados fines en 


conjunto y beneficiarse de los mismos. 


72. Las dos dimensiones mencionadas (supra párrs. 69, 70 y 71) de la libertad de 


asociación deben ser garantizadas simultáneamente, sin perjuicio de las 


restricciones permitidas en el inciso 2 del artículo 16 de la convención. 


77. Este tribunal considera que el contenido de la libertad sindical, una forma de 


la libertad de asociación, implica la potestad de elección respecto de cómo ejercerla.  


En este sentido, un individuo no goza del pleno ejercicio del derecho a la libertad de 


asociación, si en realidad esta potestad es inexistente o se reduce de tal forma que 


no pueda ponerla en práctica.  El estado debe garantizar que las personas puedan 


ejercer libremente su libertad sindical sin temor de que serán sujetos a violencia 


alguna, de lo contrario, se podría disminuir la capacidad de las agrupaciones de 


organizarse para la protección de sus intereses. 


78. Por todo lo anterior, el tribunal considera que, en el presente caso, el ejercicio 


legítimo que hizo el señor Pedro Huilca Tecse del derecho a la libertad de asociación, 


en materia sindical, le provocó una represalia fatal, que a su vez consumó una 


violación en su perjuicio del artículo 16 de la convención americana. Asimismo, el 


tribunal considera que la ejecución del señor Pedro Huilca Tecse tuvo un efecto 


amedrentador en los trabajadores del movimiento sindical peruano y con ello 


disminuyó la libertad de un grupo determinado de ejercer ese derecho.  


79. En consecuencia, de acuerdo con el allanamiento manifestado por el estado, 


la corte tiene por establecidos los hechos a que se refiere el párrafo 60 de esta 


sentencia y considera, además, que tal como fue igualmente reconocido por el 


estado, éste incurrió en responsabilidad internacional por la violación de los 


derechos consagrados en los artículos 4.1 (derecho a la vida) y 16 (libertad de 


asociación) de la convención americana, y el incumplimiento de la obligación 
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establecida en el artículo 1.1 (obligación de respetar los derechos) de la misma, en 


perjuicio del señor pedro huilca tecse. 


Corte IDH. Caso Cantoral Huamaní y García Santa Cruz Vs. Perú. Excepción 


Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 10 de julio de 2007. 


Serie C No. 167.38 


144. El artículo 16.1 de la Convención establece que quienes están bajo la 


jurisdicción de los Estados Partes tienen el derecho y la libertad de asociarse 


libremente con otras personas, sin intervención de las autoridades públicas que 


limiten o entorpezcan el ejercicio del referido derecho.  Además, gozan del derecho 


y la libertad de reunirse con la finalidad de buscar la realización común de un fin 


lícito, sin presiones o intromisiones que puedan alterar o desnaturalizar dicha 


finalidad39. Al igual que estas obligaciones negativas, de la libertad de asociación 


también se derivan obligaciones positivas de prevenir los atentados contra la 


misma, proteger a quienes la ejercen e investigar las violaciones de dicha libertad. 


Estas obligaciones positivas deben adoptarse, incluso en la esfera de relaciones 


entre particulares, si el caso así lo amerita 40 . Como lo ha determinado 


anteriormente, la Corte considera que el ámbito de protección del artículo 16.1 


incluye el ejercicio de la libertad sindical41. 


145. Por su parte, el Comité de Libertad Sindical de la OIT ha señalado que los 


derechos sindicales no pueden ser ejercidos en un contexto de impunidad frente a 


situaciones de violencia sindical caracterizadas, inter alia, por ejecuciones 


extrajudiciales.42  


146. El Estado debe garantizar que las personas puedan ejercer libremente su 


libertad sindical sin temor de que serán sujetos a violencia alguna. De lo contrario, 


se podría disminuir la capacidad de las agrupaciones de organizarse para la 


protección de sus intereses43. Cabe resaltar que al analizar una queja contra Perú 


(supra párr. 57), en la que se incluía la denuncia de la ejecución de Saúl Cantoral 


Huamaní y Consuelo García Santa Cruz, el Comité de Libertad Sindical de la OIT 


consideró que un ambiente de violencia constituye un obstáculo grave para el 


ejercicio de los derechos sindicales44. La libertad sindical sólo puede ejercerse en 


una situación en que se respete y garanticen plenamente los derechos humanos 


 
38  El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por el secuestro y posterior ejecución 
de Saúl Isaac Cantoral Huamaní y Consuelo Trinidad García Santa Cruz, así como la falta de investigación y 
sanción de los hechos. 
39 Cfr. Caso Baena Ricardo y otros. Sentencia de 2 de febrero de 2001. Serie C. No. 72, párr. 156. Cfr. 
también Caso Huilca Tecse, supra nota 94, párr. 69. 
40 Cfr. Caso Huilca Tecse, supra nota 94, párr. 76. 
41  Cfr. Caso Huilca Tecse, supra nota 94, párr. 77.  
42  Cfr. Informe del Comité de Libertad Sindical de la Organización Internacional del Trabajo, número 337 
respecto de Colombia, supra párr. 48, párrs. 535 y 539. 
43  Cfr. Caso Huilca Tecse, supra nota 94, párr. 77. 
44  Cfr. Informe del Comité de Libertad Sindical de la Organización Internacional del Trabajo, número 278 
respecto del Perú, supra párr. 48, párr. 237. 
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fundamentales, en particular los relativos a la vida y a la seguridad de la persona45. 


Esta Corte resalta la obligación a cargo del Estado de investigar con debida diligencia 


y en forma efectiva los crímenes contra dirigentes sindicales, teniendo en cuenta 


que la no investigación de dichos hechos tiene un efecto amedrentador que impide 


el ejercicio libre de los derechos sindicales. Dicha debida diligencia se acentúa en 


contextos de violencia contra el sector sindical. 


147. Sobre la base de los hechos reconocidos y los probados en este caso, el 


Tribunal considera que el ejercicio legítimo que hizo el señor Saúl Cantoral Huamaní 


del derecho a la libertad de asociación en materia sindical motivó los atentados que 


sufrió su integridad personal y vida (supra párrs. 60 a 67) lo cual, a su vez, genera 


una violación en su perjuicio del artículo 16 de la Convención Americana. En 


relación con la líder social Consuelo García Santa Cruz, la Corte observa que sus 


actividades dirigidas a promover los “Comités de Amas de Casa Mineras” estuvieron 


directamente relacionadas con el acompañamiento de las huelgas mineras. En 


particular, durante las dos huelgas nacionales, Consuelo García Santa Cruz estuvo 


apoyando a las mujeres y familias mineras que se encontraban en huelga (supra 


párrs. 52 y 143). 


148. Asimismo, el Tribunal considera que la ejecución de Saúl Cantoral Huamaní 


y Consuelo García Santa Cruz tuvo un efecto amedrentador e intimidante en los 


trabajadores del movimiento sindical minero peruano.  En un contexto como el del 


presente caso, tales ejecuciones no restringieron sólo la libertad de asociación de un 


individuo, sino también el derecho y la libertad de un grupo determinado para 


asociarse libremente sin miedo o temor, es decir, se afectó la libertad de los 


trabajadores mineros para ejercer este derecho 46 . Por otra parte, dicho efecto 


intimidante se acentúa y hace mucho más grave por el contexto de impunidad que 


rodea al caso.  


149. En consecuencia, la Corte considera que el Estado es responsable por la 


violación del derecho a la libertad de asociación establecido en el artículo 16 de la 


Convención Americana, en relación con el incumplimiento de la obligación 


establecida en el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de Saúl Cantoral Huamaní y 


de Consuelo García Santa Cruz. 


 


 
45  Cfr. Caso Huilca Tecse, supra nota 94, párr. 75. 
46   Cfr. declaración testimonial rendida por Ulises Cantoral Huamaní en la audiencia pública celebrada 
ante la Corte Interamericana los días 23 y 24 de enero de 2007, en la que refirió que “[l]a muerte de [su] hermano 
impactó terriblemente sobre los obreros mineros. Nunca había visto tanta solidaridad con la familia llegar de 
todos los centros mineros a Lima y también a la movilización en su entierro donde los mineros parecía que 
habían perdido un ser querido y luego fue desmembrándose esta federación hasta que finalmente quedó 
totalmente debilitad[a]”. 
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Corte IDH. Caso Fleury y otros Vs. Haití. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 


23 de noviembre de 2011. Serie C No. 236. 


100. Al igual que las obligaciones negativas referidas, la Corte Interamericana ha 


observado que de la libertad de asociación también “se derivan obligaciones 


positivas de prevenir los atentados contra la misma, proteger a quienes la ejercen e 


investigar las violaciones de dicha libertad” 47 . Al respecto, este Tribunal ha 


establecido que los Estados tienen el deber de facilitar los medios necesarios para 


que los defensores de derechos humanos realicen libremente sus actividades; 


protegerlos cuando son objeto de amenazas para evitar los atentados a su vida e 


integridad; abstenerse de imponer obstáculos que dificulten la realización de su 


labor, e investigar seria y eficazmente las violaciones cometidas en su contra, 


combatiendo la impunidad. 


101. En las circunstancias del presente caso, el análisis de una violación a la 


libertad de asociación, alegada por los representantes, debe ubicarse en el contexto 


de la relación que tiene el ejercicio de dicho derecho con el trabajo de promoción y 


defensa de los derechos humanos. El Tribunal tuvo por probado que los funcionarios 


que llevaron a cabo la detención le infligieron torturas y malos tratos de particular 


severidad aludiendo a su condición de defensor a los derechos humanos (supra 


párrs. 34 y 36), y que el señor Fleury fue obligado a esconderse y a huir por temor a 


las represalias de sus agresores, luego de que éste los denunciara e identificara 


(supra párrs. 41 a 43).  


102. Es decir, hay elementos suficientes para considerar que las violaciones 


ocasionadas al señor Fleury tuvieron relación con su trabajo de defensor de 


derechos humanos, por lo que los hechos del caso tuvieron como consecuencia que 


no pudiera continuar ejerciendo su libertad de asociación en el marco de esa 


organización. Es decir, el Estado no garantizó su libertad de asociación, en violación 


del artículo 16 de la Convención. 


Corte IDH. Caso García y familiares Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 


Costas. Sentencia de 29 noviembre de 2012 Serie C No. 258. 


182. El Tribunal resalta que, según la CEH, entre 1989 y 1993 habría continuado 


la situación de riesgo y persecución en contra de los miembros del GAM. En 


particular, en el informe de la CEH se reportó que en dicho período habrían 


secuestrado o desaparecido a tres activistas del GAM y cinco más habrían sido 


secuestrados y asesinados. Asimismo, en 1989 habría explotado una bomba frente 


a las instalaciones del GAM, entre otros atentados, y el 27 y 29 de octubre de 1993 


las oficinas habrían sido allanadas (supra párr. 86). En consecuencia es evidente que 


la situación de peligro para los miembros del GAM se prolongó tras la aceptación de 


 
47  Cfr. Caso Huilca Tecse Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de marzo de 2005. Serie C 
No. 121, párr. 76 y Caso Kawas Fernández Vs. Honduras, supra nota 86, párr. 144. 
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la competencia de la Corte hasta al menos 1993. Es claro para el Tribunal el efecto 


intimidatorio o amedrentador que este contexto pudo generar, tanto en la señora 


Montenegro como en la señora García, ambas miembros y fundadoras del GAM. 


Adicionalmente, la señora Montenegro fue objeto de amenazas de muerte y 


vigilancia. La Corte considera que, esta situación de peligro representó una 


restricción de facto al derecho de la libertad de asociación. En este sentido, el 


Tribunal no considera admisible el alegato del Estado según el cual no se habría 


violado la libertad de asociación de las señoras Montenegro y García por el hecho de 


que pudieron fundar el GAM en 1984. Asimismo, la Corte recuerda que es deber del 


Estado no sólo crear las condiciones legales y formales, sino también garantizar las 


condiciones fácticas en las cuales los defensores de derechos humanos puedan 


desarrollar libremente su función. Por tanto, el Tribunal considera que el Estado no 


generó las condiciones necesarias ni brindó las debidas garantías para que, como 


defensoras de derechos humanos, pudieran realizar sus actividades libremente. 


Corte IDH. Caso Yarce y otras Vs. Colombia. Excepción Preliminar, Fondo, 


Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2016. Serie C No. 325. 


272. Está probado y no existe controversia entre las partes y la Comisión que las 


referidas señoras han sido lideresas comunitarias y defensoras de derechos 


humanos, y al momento de los hechos realizaban denuncias de violaciones de 


derechos humanos sobre lo que ocurría en sus barrios, en la Comuna 13 (supra 


párrs. 101 a 106). El desplazamiento de las señoras Rúa, Ospina, y la detención que 


sufrieron las Mosquera, Naranjo y Yarce y la posterior muerte de la señora Yarce 


ocurrieron durante el conflicto armado interno colombiano, en donde el Estado 


ordenó distintos operativos militares en el sector de la Comuna 13, de la ciudad de 


Medellín y, algunos de los hechos ocurrieron bajo un estado de conmoción interior. 


273. Cabe destacar también que, en el Informe “La Huella Invisible de la Guerra: 


Desplazamiento forzado en la Comuna 13”, se indica que: 


la conformación de las organizaciones de mujeres ha estado ligada a los procesos de 


desarrollo barrial y también a la concreción de metas de formación y realización 


personal. En este sentido las organizaciones son espacios de intensas y múltiples 


significaciones; allí se expresan relaciones afectivas, logros, conquistas y sueños y 


constituyen en ocasiones un lugar central en las prioridades y actividades 


femeninas. Muchas mujeres otorgan a los espacios organizativos el haber ganado 


seguridad, confianza y crecimiento personal. Por eso dentro de los daños que 


ocasiona el desplazamiento está el abandono de las organizaciones y de los 


proyectos que adelantaban allí48.   


 
48  Grupo de Memoria Histórica de la Comisión Nacional de Reparación y Reconciliación, Informe “La huella 
invisible de la guerra: Desplazamiento forzado en la Comuna 13”, supra. 
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274. Se puede entender que las señoras Rúa, Ospina, Mosquera, Naranjo y Yarce 


tenían un protagonismo en ese contexto por la labor que realizaban como 


defensoras de derechos humanos, en favor de las personas residentes en los barrios 


de la Comuna 13 desde sus cargos como integrantes activas de la AMI y de la JAC. De 


ahí que el ejercicio de la libertad de asociación estaba directamente relacionado con 


esas actividades, como lo manifestaron las mismas lideresas, Naranjo en su 


declaración oral rendida ante la Corte, así como Mosquera, Rúa  y Ospina  en sus 


declaraciones rendidas mediante affidavit. Lo anterior fue confirmado por varios 


testigos, a saber: Diana Mercedes Gutiérrez Londoño,Magda lucía Molina 


Saldarriaga, Marie Dominique de Suremain, Clara Elena Gómez Velásquez, Rosa 


Emilia Cadavid Carmona, Luz Nely Osorno Ospina, que se refirieron a importante 


labor realizada por dichas señoras y reafirmando su reconocido compromiso 


comunitario. 


275. La Corte concluyó que el Estado no ha garantizado las condiciones necesarias 


para que luego de su desplazamiento forzado las señoras Rúa, Ospina, Mosquera y 


Naranjo regresen de forma segura a la Comuna 13 (supra párrs. 240 y 245). Durante 


el tiempo que ellas estuvieron desplazadas, el derecho de asociación de dichas 


señoras se vio afectado, ya que no pudieron seguir ejerciendo libremente su labor 


como defensoras de derechos humanos en calidad de integrantes y como 


representantes de la AMI y de la JAC, respectivamente, teniendo en cuenta que por 


el tipo de trabajo comunitario que realizaban debían de permanecer en la Comuna 


13. Además, cabe destacar que la muerte de la señora Yarce a la vez impactó su 


participación en las distintas organizaciones, en tanto que a partir de ese hecho, las 


señoras Mosquera y Naranjo se vieron forzadas a desplazarse y dejar de ejercer sus 


funciones por la inseguridad y temor que sentían por lo sucedido. En consecuencia, 


este Tribunal considera que el Estado vulneró el derecho a la libre asociación de las 


referidas víctimas que se desplazaron, ya que no les garantizó los medios necesarios 


para que como integrantes de distintas organizaciones, pudieran realizar 


libremente sus actividades como defensoras de derechos humanos. 


276. En cuanto a la señora Yarce, de los hechos del presente caso, la Corte 


encuentra que primeramente no se acreditó la responsabilidad de agentes estatales 


en su asesinato, que se vinculó la responsabilidad del Estado a la violación de la 


obligación de “garantizar” su derecho a la vida y no así de la obligación de “respetar” 


dicho derecho (supra párrs. 180 y 196). Es decir, el Estado no fue considerado 


responsable en este caso por violar, a través de sus agentes, el derecho a la vida de 


dicha señora. Además, en el presente caso no se acreditó una vulneración directa 


deliberada por parte del Estado al derecho a la libertad de asociación en relación 


con su participación en la AMI y ocupar su cargo de fiscal en la JAC y su labor como 


defensora de derechos humanos. Por el contrario, la posible afectación a su derecho 


es consecuencia lamentable de su muerte, afectación que no necesariamente puede 


ser atribuible al Estado, para los efectos del presente caso. En este sentido, la Corte 
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no encuentra demostrada la violación, por parte del Estado, a la libertad de 


asociación de la señora Yarce, normado en el artículo 16 de la Convención 


Americana. 


277. La Corte concluye que el Estado es responsable por la violación a la libertad 


de asociación consagrado en el artículo 16 de la Convención Americana, en relación 


con el incumplimiento de la obligación establecida en el artículo 1.1 de la misma, en 


perjuicio de las señoras Myriam Eugenia Rúa Figueroa, Luz Dary Ospina Bastidas, 


María del Socorro Mosquera Londoño y Mery del Socorro Naranjo Jiménez. 


Corte IDH. Caso Escaleras Mejía y otros Vs. Honduras. Sentencia de 26 de 


septiembre de 2018. Serie C No. 361. 


62. En cuanto a la violación del derecho a la libertad de asociación, el Estado 


reconoció que es responsable por la violación del artículo 16 de la Convención en 


perjuicio de Carlos Escalera Mejía, debido a que no investigó seria y eficazmente los 


hechos relacionados con su homicidio con el fin de identificar a los responsables, 


que incluían agentes estatales. Además, señaló que la falta de seguimiento de líneas 


de investigación relacionadas con la labor de defensa de los derechos humanos 


mediante las organizaciones de las que era miembro, considerando además los 


indicios de participación de agentes estatales, tiene efectos en la determinación de 


la responsabilidad del Estado hondureño.  


63. Este Tribunal ha indicado que el artículo 16.1 de la Convención implica el 


derecho y libertad de asociarse sin intervención de autoridades públicas que limiten 


o dificulten ese derecho (obligación negativa), así como el deber estatal de prevenir 


los atentados contra la misma, proteger a quienes la ejercen e investigar las 


violaciones de dicha libertad (obligaciones positivas). En ese sentido, la Corte 


recuerda que la libertad de asociación solo puede ejercerse en una situación en la 


que se respete y garantice plenamente los derechos humanos, en particular los 


relativos a la vida y a la seguridad de la persona. Una afectación al derecho a la vida 


atribuible al Estado podría generar, a su vez, una violación del artículo 16.1 de la 


Convención Americana, cuando la misma encuentre como motivo el ejercicio 


legítimo del derecho a la libertad de asociación de la víctima. 


64. De las obligaciones positivas referidas se deriva la obligación estatal de 


garantizar que quienes defienden derechos humanos puedan ejercer libremente su 


libertad de asociación sin temor de que serán sujetos a violencia alguna, puesto que, 


de lo contrario, se podría disminuir la capacidad de organizarse para la protección 


de sus intereses, los que, en definitiva, son intereses de la sociedad toda. 


65. Por otro lado, el Tribunal advierte que existe una estrecha relación entre el 


derecho a la libertad de asociación y el ejercicio de otros derechos. Tal es el caso del 


derecho a un medio ambiente sano el cual tal como lo ha reconocido la Corte en la 
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Opinión Consultiva 23, se desprende del contenido del artículo 26 de la Convención 


Americana así como del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 


Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 


(Protocolo de San Salvador). 


66. En el plano universal, el derecho a la libertad de asociación se encuentra 


garantizado por la Declaración Universal de Derechos Humanos y el Pacto 


Internacional de Derechos Civiles y Políticos. Además, la Declaración de Naciones 


Unidas sobre Defensores reafirma que, a fin de promover los derechos humanos y 


las libertades fundamentales, todas las personas tienen derecho a formar 


organizaciones, asociaciones o grupos no gubernamentales, y a afiliarse o a 


participar en ellos. 


67. La labor de defensor de derechos humanos de Carlos Escaleras Mejía, 


particularmente del medio ambiente, así como su participación activa en la 


Coordinadora de Organizaciones Populares del Aguán como fundador y presidente, 


organización que denunció y se opuso a actividades de ciertas empresas que 


dañaban el medio ambiente y el ecosistema, se encuentran dentro del marco fáctico 


establecido en el Informe de Fondo el cual es parte integrante del acuerdo suscripto 


por el Estado.  


68. En atención a las consideraciones expuestas, la Corte estima que la afectación 


al derecho a la vida del señor Escaleras Mejía por parte del Estado, basada en la 


existencia de indicios de participación estatal y la falta de una investigación diligente 


que aborde adecuadamente las líneas de investigación vinculadas con su labor de 


defensa ambiental, importa en este caso también una afectación directa al derecho 


a la libertad de asociación del señor Carlos Escaleras Mejía. Lo anterior toda vez que 


existen indicios de que el atentado contra su vida se produjo con razón del ejercicio 


legítimo de la libertad de asociación mediante la cual desarrollaba su labor de 


defensa ambiental, particularmente su lucha contra la construcción de una planta 


extractora cerca del río de Tocoa y contra el establecimiento de una base militar en 


la cuenca del mismo río, indicios que se encuentran contenidos en el Informe de 


Fondo y fueron reconocidos por el Estado.   


69. Además de la afectación individual del derecho a la libertad de asociación de 


Carlos Escaleras Mejía, resulta indudable que el temor causado en virtud de actos en 


contra de la vida de personas defensoras de derechos humanos causa también un 


efecto amedrentador sobre las otras personas que se dedican a la defensa de los 


derechos humanos, particularmente del medio ambiente sano, consecuencia que se 


acentúa y agrava por la impunidad en que se mantienen los hechos.  


70. Este efecto social de intimidación, dada la importancia de la labor realizada 


por los defensores y defensoras de derechos humanos, causa un severo perjuicio 


para la comunidad en su conjunto, puesto que cuando se pretende silenciar o inhibir 
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la labor de las personas defensoras de derechos humanos, además de vulnerarse sus 


garantías personales, se niega a la ciudadanía la posibilidad de obtener justicia por 


violaciones a derechos humanos, la verificación social de su cumplimiento, y el 


apoyo y acompañamiento de víctimas.  
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4. INTEGRIDAD PERSONAL, LIBERTAD PERSONAL, DIGNIDAD 


Y PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS (ARTS. 


5, 7 Y 11 CADH) 


Corte IDH. Caso Fleury y otros Vs. Haití. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 


23 de noviembre de 2011. Serie C No. 236. 


58. Respecto del artículo 7.3, este Tribunal ha establecido que, si bien cualquier 


detención debe llevarse a cabo de conformidad con los procedimientos establecidos 


en la ley nacional, es necesario además que la ley interna, el procedimiento aplicable 


y los principios generales expresos o tácitos correspondientes sean, en sí mismos, 


compatibles con la Convención. Sin embargo, como lo ha establecido el Comité de 


Derechos Humanos, “no se debe equiparar el concepto de “arbitrariedad” con el de 


“contrario a ley”, sino que debe interpretarse de manera más amplia a fin de incluir 


elementos de incorrección, injusticia e imprevisibilidad […]”49. 


59. Toda causa de privación o restricción al derecho a la libertad personal no sólo 


debe estar prevista en la ley, en los términos del artículo 7.3 de la Convención, su 


finalidad debe ser legítima y compatible con la Convención  y no debe ser una 


consecuencia del ejercicio de derechos. En este caso, el señor Fleury no fue detenido 


en una situación de flagrancia y su detención por parte de la PNH nunca persiguió el 


objetivo de formularle cargos o de ponerlo a disposición de un juez por la supuesta 


o posible comisión de un hecho ilícito, sino que tuvo otros objetivos, como pudo ser 


una posible extorsión  o, en el contexto de amenazas y persecuciones a defensores 


de derechos humanos, amedrentarlo y disuadirlo en el ejercicio de su trabajo. Por 


ello, el señor Fleury fue detenido arbitrariamente, en violación del artículo 7.3 de la 


Convención.  


79. Además, según los hechos denunciados, los maltratos cometidos en su contra 


tenían como finalidad humillarlo y castigarlo por su carácter de defensor de 


derechos humanos. Esta circunstancia es revelada por las alusiones constantes que 


hacían miembros de la PNH a tal condición al momento de someterlo a los abusos 


físicos (supra párr. 36). Al respecto, el señor Fleury declaró que al momento de su 


detención, luego de que se identificara como defensor de derechos humanos, uno de 


los policías lo habría amenazado (supra párr. 34) y que cuando le ordenaron limpiar 


la celda, le manifestaron: “la persona que se dice de los derechos humanos va a 


limpiar la celda”50.  


 
49  Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez Vs. Ecuador, supra nota 35, párr. 92. Comité de Derechos 
Humanos, Caso Albert Womah Mukong c. Camerún, (458/1991), 21 de julio de 1994, Doc. ONU 
CCPR/C/51/D/458/1991, párr. 9.8 
50  Declaración jurada 27 de julio de 2002 del señor Fleury (expediente de anexos a la demanda, tomo I 
folio 165). 
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80. Con respecto a la condición profesional de defensor de derechos humanos 


del señor Fleury, esta Corte reitera que el cumplimiento del deber de crear las 


condiciones necesarias para el efectivo goce y disfrute de los derechos establecidos 


en la Convención, está intrínsecamente ligado a la protección y al reconocimiento de 


la importancia del papel que cumplen las y los defensores de derechos humanos, 


cuya labor es fundamental para el fortalecimiento de la democracia y el Estado de 


Derecho. Además, resulta pertinente resaltar que las actividades de vigilancia, 


denuncia y educación que realizan las defensoras y los defensores de derechos 


humanos contribuyen de manera esencial a la observancia de los derechos 


humanos, pues actúan como garantes contra la impunidad.  


81. En ese sentido, este Tribunal recuerda que la defensa de los derechos 


humanos sólo puede ejercerse libremente cuando las personas que la realizan no 


son víctimas de amenazas ni de cualquier tipo de agresiones físicas, psíquicas o 


morales u otros actos de hostigamiento. Para tales efectos, los Estados tienen la 


obligación de adoptar medidas especiales de protección de las defensoras y 


defensores, acordes con las funciones que desempeña, contra los actos de violencia 


que regularmente son cometidos en su contra, y entre otras medidas, deben 


protegerlos cuando son objeto de amenazas para evitar los atentados a su vida e 


integridad y generar las condiciones para la erradicación de violaciones por parte 


de agentes estatales o de particulares e investigar seria y eficazmente las violaciones 


cometidas en su contra, combatiendo la impunidad.  


82. Por lo anterior, la Corte concluye que el señor Lysias Fleury fue torturado y 


sometido a tratos crueles, inhumanos y degradantes en las instalaciones de la 


Subcomisaría de Bon Repos por funcionarios de la Policía Nacional de Haití. Por ello, 


el Estado es responsable por la violación del derecho a la integridad personal, 


reconocido en el artículo 5.1 y 5.2 de la Convención Americana, en perjuicio del 


señor Fleury. 


Corte IDH. Caso Defensor de Derechos Humanos y otros Vs. Guatemala. 


Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 


agosto de 2014. Serie C No. 283. 


157. Es criterio de la Corte que los Estados deben disponer de medidas especiales 


de protección adecuadas y efectivas51. Para que las medidas sean adecuadas, deben 


 
51  En este sentido, en el marco de implementación de sus medidas provisionales, la Corte ha señalado que los 


Estados tienen el deber particular de proteger a aquellas personas que trabajen en organizaciones no 


gubernamentales, así como de otorgar garantías efectivas y adecuadas a los defensores de derechos humanos para 


que éstos realicen libremente sus actividades, evitando acciones que limiten u obstaculicen su trabajo. Cfr. Caso Del 


Internado Judicial De Monagas (“La Pica”). Medidas Provisionales respecto de Venezuela. Resolución de la Corte 


Interamericana de Derechos Humanos de 9 de febrero de 2006, considerando decimocuarto, y Asunto Asunto Danilo 


Rueda. Medidas Provisionales respecto de Colombia. Resolución de la Corte Interamericana de Derechos Humanos de 


28 de mayo de 2014, considerando decimosexto. 
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ser idóneas para enfrentar la situación de riesgo en que se encuentre la persona y, 


para ser efectivas, deben ser capaces de producir los resultados para el que han sido 


concebidos52 . La Corte considera que, al tratarse de defensoras y defensores de 


derechos humanos, para que se cumpla con el requisito de idoneidad es necesario 


que las medidas especiales de protección: a) sean acordes con las funciones que 


desempeñan las defensoras y los defensores53; b) el nivel de riesgo debe ser objeto 


de una evaluación a fin de adoptar y monitorear las medidas que se encuentren 


vigentes54; y c) deben poder ser modificadas según la variación de la intensidad de 


riesgo 55 . Para tales efectos, es necesario que la modalidad de las medidas de 


protección sea acordada en consulta con las defensoras y los defensores para 


concretar una intervención oportuna, especializada y proporcional al riesgo que 


pudiera enfrentar el defensor o defensora. A su vez, el enfoque de género56 debe 


tener especial importancia dentro del procedimiento de evaluación del riesgo, ya 


que podría traducirse en un impacto diferenciado del nivel de riesgo, así como en la 


implementación de las medidas de protección. Para la efectividad de las medidas 


 
52  Al respecto, la Corte toma en cuenta el análisis especializado realizado por la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos, a través su la Relatoría sobre los Derechos de Defensoras y Defensores de Derechos Humanos de 
la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, en su Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y 
Defensores de Derechos Humanos en las Américas (2012), pág. 232, párr. 521. 
53 Cfr. Caso Nogueira de Cavalho y otros Vs. Brasil, supra, párr.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              


párr. 77, y Caso Luna López Vs. Honduras, supra, párr. 127. 
54  Cfr. Peritaje mediante afidávit de Luis Enrique Eguren Fernández de 23 de enero de 2014 (expediente de 
fondo, folio 683), y Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 
Américas (2012), párr. 493. En determinados casos y según las circunstancias específicas, también debe ser objeto de 
evaluación la seguridad de los familiares de los defensores y las defensoras, así como incluirse o extender la solicitada 
protección a éstos. Cfr. Informe presentado por la Sra. Margaret Sekaggya, Representante Especial del Secretario 
General sobre los defensores de los derechos humanos, 13° periodo de sesiones de la Comisión de Derechos humanos, 
30 de diciembre de 2009, párr. 61; Informe presentado por la Sra. Margaret Sekaggya, Representante Especial del 
Secretario General sobre los defensores de los derechos humanos, 25° periodo de sesiones de la Comisión de Derechos 
Humanos, 23 de diciembre de 2013, párr. 88; Naciones Unidas, Asamblea General, Resolución aprobada por el Consejo 
de Derechos Humanos en el 13° periodo de sesiones, 15 de abril de 2010, y Naciones Unidas, Asamblea General, 
Resolución aprobada por el Consejo de Derechos Humanos en el 68° periodo de sesiones,  30 de enero de 2014, párr. 
19. 
55  Cfr. Peritaje mediante afidávit de Luis Enrique Eguren Fernández de 23 de enero de 2014 (expediente de 
fondo, folio 683), y Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las 
Américas de la CIDH (2012), pág. 233, párr. 524. 
56  Cfr. Declaración pericial rendida por Hina Jilani ante la Corte Interamericana en la audiencia pública 


celebrada el 5 de febrero de 2014; Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos 


Humanos en las Américas de la CIDH (2012), pág. 229, párr. 512; Informe presentado por la Sra. Margaret Sekaggya, 


Representante Especial del Secretario General sobre los defensores de los derechos humanos, 63° periodo de 


sesiones de la Comisión de Derechos humanos, 14 de agosto de 2008, Mensajes clave en relación con los defensores 


de los derechos humanos, párr. 9; Informe presentado por la Sra. Margaret Sekaggya, Representante Especial del 


Secretario General sobre los defensores de los derechos humanos, 16° periodo de sesiones de la Comisión de 


Derechos humanos, 20 de diciembre de 2010, párr. 110; Naciones Unidas, Asamblea General, Resolución aprobada 


el 18 de diciembre de 2013 (68/181). Promoción de la Declaración sobre el Derecho y el Deber de los Individuos, 


los Grupos y las Instituciones de Promover y Proteger los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales 


Universalmente Reconocidos: protección de las defensoras de los derechos humanos. págs. 4 a 8; Naciones Unidas, 


Asamblea General, Resolución aprobada por el Consejo de Derechos Humanos en el 68° periodo de sesiones, 30 de 


enero de 2014, párr. 19; Consejo Europeo, junio de 2004, Directrices de la Unión Europea sobre los defensores de 


los derechos humanos. Introducción, párr. 6, y Conclusión del Consejo Europeo sobre el primer examen de la 


aplicación de “Directrices de la Unión Europea sobre los defensores de los derechos humanos”, 7 de junio de 2006, 


Misiones de la UE, a iniciativa y/o bajo la coordinación de la residencia local, párr. 33. 
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resulta esencial: a) una respuesta estatal inmediata desde el primer momento en 


que toma conocimiento de la existencia del riesgo57, para que sean oportunas; b) 


que las personas que intervienen en la protección a defensoras y defensores cuenten 


con la capacitación y entrenamiento necesario para desempeñar sus funciones y 


sobre la importancia de sus acciones58; y c) deben estar en vigor durante el tiempo 


que las víctimas de violencia o amenazas lo necesiten59. 


158. Es claro que aún a pesar de la reacción de la Policía Municipal de Tránsito, las 


medidas dispuestas no fueron las adecuadas y efectivas para atender las 


circunstancias del caso específico, debido a que por su modalidad y temporalidad no 


permitían garantizar a la señora B.A. la continuidad en el ejercicio de sus labores y 


actividades en defensa de los derechos humanos, aunado a la ausencia de una 


evaluación de riesgo y la posibilidad de su eventual modificación, así como la falta 


de capacitación y entrenamiento necesario de las personas que intervinieron en la 


protección. Al analizar estas omisiones, la Corte considera que es de especial 


relevancia que se trataba de una defensora de derechos humanos cuya familia había 


sufrido en el año 1983 la desaparición forzada por agentes estatales de Y.A., por la 


cual buscaban justicia; que en esa época la familia A fue considerada por las fuerzas 


de seguridad como “subversiva”, por lo cual sus miembros se vieron forzados a 


trasladarse dentro de Guatemala, a México y a los Estados Unidos, y que dicha 


familia también sufrió la muerte violenta del señor A.A. (supra párr. 83).  


159. A su vez, en el presente caso, el contexto en que se enmarcaron los hechos 


analizados es un aspecto fundamental en el que el deber de prevención y protección 


debe ser analizado. La Corte ha dado por probado que, a pesar que el Estado tenía 


pleno conocimiento, al menos a partir del año 2001 y de forma reiterada con 


posterioridad a esta fecha, a través de los informes de diversas organizaciones 


internacionales y nacionales, de que los defensores y las defensoras de derechos 


humanos en Guatemala enfrentaron un contexto de vulnerabilidad (supra párrs. 76 


y 78), no adoptó medidas adecuadas y efectivas de protección respecto a la señora 


B.A. y su familia, conforme a las circunstancias que rodearon el caso y a partir del 


momento en que tuvo conocimiento del riesgo real e inmediato que enfrentaban. En 


 
57  Cfr. Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas de la 
CIDH (2006), párr. 339. 
58  Cfr. Declaración pericial rendida por Hina Jilani ante la Corte Interamericana en la audiencia pública 
celebrada el 5 de febrero de 2014. Asimismo, las medidas de protección no deben ser brindadas por los funcionarios 
de seguridad que, según los beneficiarios, estarían involucrados en los hechos denunciados. Cfr. Informe sobre la 
Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas de la CIDH (2006), párr. 134, y 
Segundo Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas de la CIDH 
(2012), pág. 233, párr. 525. También, es importante destacar que los programas de protección a testigos no deben 
utilizarse como sustitutos de los programas de protección de los defensores y defensoras de derechos humanos. Cfr. 
Informe presentado por la Sra. Margaret Sekaggya, Representante Especial del Secretario General sobre los defensores 
de los derechos humanos, 13° periodo de sesiones de la Comisión de Derechos humanos, 30 de diciembre de 2009, 
párr. 73. 
59  Cfr. Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de Derechos Humanos en las Américas de la 
CIDH (2006), párr. 134.  
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consideración de los criterios que definen el deber estatal de proteger en contra de 


violaciones de derechos humanos, el Estado tenía el deber de actuar con diligencia 


ante la situación de riesgo especial que soportaban la señora B.A. y su familia, más 


aún debido a que en el caso específico existían motivos razonables para suponer que 


el motivo de los actos intimidatorios en su contra guardaba relación con las labores 


que desempeñaba en el momento de los hechos y que se trataba de una persona 


defensora de derechos humanos. Ante la indiferencia estatal, la Corte considera que 


Guatemala incumplió con su deber de proteger contra de la vulneración de los 


derechos de dichas personas, y que este incumplimiento del deber de garantía es 


particularmente serio debido al contexto conocido por el Estado. 


160. Por tanto, la Corte concluye que el Estado incumplió con sus obligaciones de 


garantizar el derecho a la integridad personal de la señora B.A. y su familia, a través 


de la adopción de medidas especiales de protección adecuadas y efectivas, lo cual 


constituyó una violación del artículo 5.1 de la Convención Americana, en relación 


con el artículo 1.1 de la misma. Además, dado que N.A., J.A. y K.A. eran niños y niña 


al momento de los hechos del caso (supra párr. 97), la Corte concluye en aplicación 


del principio iura novit curia  que las violaciones a su respecto ocurren también en 


relación con el artículo 19  de la Convención. La alegada falta de una investigación 


efectiva de las denuncias presentadas por la señora B.A. y sus familiares se realizará 


en el Capítulo VIII.4, relativo a las garantías judiciales y la protección judicial. 


Corte IDH. Caso Yarce y otras Vs. Colombia. Excepción Preliminar, Fondo, 


Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2016. Serie C No. 325. 


162. No obstante lo anterior, este Tribunal nota que en la época de la detención de 


las presuntas víctimas se vivía un conflicto armado en el cual, por un lado, las 


mujeres se encontraban en una condición de vulnerabilidad, y por otro, los 


defensores de derechos humanos eran objeto de amenazas, persecución y 


estigmatización. Al respecto, la Relatora Especial sobre la situación de los 


defensores de los derechos humanos, destacó en su infome que “grupos de 


paramilitares no desmovilizados y nuevos grupos armados ilegales también han 


llevado a cabo campañas de difamación contra los defensores de los derechos 


humanos, obstaculizando su labor 60 . Además, la Relatora indicó que fue 


“inform[ada] repetidamente […] de los procedimientos penales abiertos sin 


fundamento contra defensores de los derechos humanos por delitos contra el orden 


constitucional ("rebelión") y la seguridad pública ("terrorismo"), sobre la base de 


informes de […] testigos nada fiables”  y manifestó que esta tendencia era muy 


dañina para la labor de los defensores. 


 
60  Cfr. Naciones Unidas, Informe de la Relatora Especial sobre la situación de los defensores de los 
derechos humanos de 01 de marzo de 2010, Doc. A/HRC/13/22/Add.3, supra, pág. 12.  
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163. En el presente caso las señoras Mosquera, Naranjo y Yarce fueron detenidas 


de forma ilegal y arbitraria al ser señaladas por dos vecinos como “milicianas o 


guerrilleras”, permaneciendo privadas de libertad por nueve días, durante los cuales 


se abrió un proceso penal que se basó en declaraciones de testigos poco fiables 


fundadas en “rumores públicos”, aunque finalmente no se encontró fundamento o 


justificación alguna para su procesamiento. Dado lo anterior, esta Corte considera 


que la situación planteada afectó el ejercicio de su labor como defensoras de 


derechos humanos, en tanto que en la comunidad donde desempeñaban su trabajo 


fueron identificadas como colaboradoras de la guerrilla y estigmatizadas, lo cual las 


expuso a amenazas, insultos y prácticas humillantes. 


164. En consecuencia, la Corte considera que el Estado es responsable de la 


violación del derecho a la integridad personal y del derecho a la honra y dignidad 


consagrados en los artículos 5.1 y 11.1 de la Convención Americana, en relación con 


el artículo 1.1 del mismo tratado, en perjuicio de las señoras María del Socorro 


Mosquera Londoño, Mery del Socorro Naranjo Jiménez y Ana Teresa Yarce. 
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5. DEBER DE INVESTIGAR VIOLENCIA CONTRA DEFENSORES 


Y DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS (ARTS. 8, 25.1 Y 


1.1 CADH) 


Corte IDH. Caso de la "Masacre de Mapiripán" Vs. Colombia. Sentencia de 15 de 


septiembre de 2005. Serie C No. 134.61 


297. La Corte reitera que el Estado está obligado a combatir esta situación de 


impunidad por todos los medios disponibles, ya que ésta propicia la repetición 


crónica de las violaciones de derechos humanos y la total indefensión de las víctimas 


y de sus familiares, quienes tienen derecho a conocer la verdad de los hechos. Este 


derecho a la verdad, al ser reconocido y ejercido en una situación concreta, 


constituye un medio importante de reparación. Por tanto, en el presente caso, el 


derecho a la verdad da lugar a una expectativa de las víctimas, que el Estado debe 


satisfacer.  


298. A la luz de lo anterior, el Estado debe realizar inmediatamente las debidas 


diligencias para activar y completar eficazmente la investigación para determinar la 


responsabilidad intelectual y material de los autores de la masacre, así como de las 


personas cuya colaboración y aquiescencia hizo posible la comisión de la misma. El 


Estado debe llevar a término el proceso penal sobre la masacre de Mapiripán, de 


forma que permita el esclarecimiento de todos los hechos y la sanción de los 


responsables. Los resultados de estos procesos deberán ser públicamente 


divulgados por el Estado, de manera que la sociedad colombiana pueda conocer la 


verdad acerca de los hechos del presente caso.  


299. Para cumplir la obligación de investigar y sancionar a los responsables en el 


presente caso, Colombia debe: a) remover todos los obstáculos, de facto y de jure, 


que mantengan la impunidad; b) utilizar todos los medios disponibles para hacer 


expedita la investigación y el proceso judicial; y c) otorgar las garantías de seguridad 


adecuadas a las víctimas, investigadores, testigos, defensores de derechos humanos, 


empleados judiciales, fiscales y otros operadores de justicia, así como a los ex 


pobladores y actuales pobladores de Mapiripán. En el mismo sentido: Corte IDH. 


Caso de las Masacres de Ituango Vs. Colombia. Sentencia de 1 de julio de 2006. Serie 


C No. 148, párr. 400; Corte IDH. Caso de la Masacre de Pueblo Bello Vs. Colombia. 


Sentencia de 31 de enero de 2006. Serie C No. 140, párr. 268. 


 
61  El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la muerte, lesiones y abusos 
cometidos en contra de pobladores de la localidad de Mapiripán por parte de agentes paramilitares, así como la 
falta de investigación y sanción de los responsables. 
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Corte IDH. Caso Nogueira de Carvalho y otro Vs. Brasil. Excepciones 


Preliminares y Fondo. Sentencia de 28 de noviembre de 2006. Serie C No. 


161.62 


74. Gilson Nogueira de Carvalho era un abogado defensor de derechos humanos, 


quien fue objeto de amenazas de muerte y fue víctima de un homicidio, en una 


emboscada, el 20 de octubre de 1996.  Tomando en cuenta que Gilson Nogueira de 


Carvalho se desempeñaba como defensor de derechos humanos, la Corte estima 


pertinente reiterar que los Estados tienen el deber de crear las condiciones 


necesarias para el efectivo goce y disfrute de los derechos establecidos en la 


Convención. El Tribunal considera que, en una sociedad democrática, el 


cumplimiento del deber de los Estados de crear las condiciones necesarias para el 


efectivo respeto y garantía de los derechos humanos de todas las personas bajo su 


jurisdicción, está intrínsecamente ligado a la protección y al reconocimiento de la 


importancia del papel que cumplen los defensores de derechos humanos, como ha 


sido establecido en la jurisprudencia constante de la Corte.  


75. La Organización de los Estados Americanos ha reconocido, entre otros, la 


necesidad del “respaldo a la tarea que desarrollan, en el plano nacional y regional, 


los defensores de derechos humanos, [el] reconoc[imiento por] su valiosa 


contribución en la promoción, respeto y protección de los derechos humanos y 


libertades fundamentales [y la] condena [por los] actos que directa o indirectamente 


impiden o dificultan [su] tarea en las Américas”63.  El compromiso con la protección 


de los defensores de derechos humanos ha sido resaltado, además, en otros 


instrumentos internacionales. 


76. El Tribunal considera que las amenazas y los atentados a la integridad y a la 


vida de los defensores de derechos humanos y la impunidad de los responsables por 


estos hechos, son particularmente graves porque tienen un efecto no sólo individual, 


sino también colectivo, en la medida en que la sociedad se ve impedida de conocer 


la verdad sobre la situación de respeto o de violación de los derechos de las personas 


bajo la jurisdicción de un determinado Estado. 


77. Los Estados tienen el deber de facilitar los medios necesarios para que los 


defensores de derechos humanos realicen libremente sus actividades ; protegerlos 


cuando son objeto de amenazas para evitar los atentados a su vida e integridad; 


abstenerse de imponer obstáculos que dificulten la realización de su labor, e 


 
62  El caso se refiere a la falta de responsabilidad internacional del Estado por la presunta inefectividad en 
la inestigación y sanción de responsables de la muerte de Gilson Nogueira de Carvalho. 
63 Organización de los Estados Americanos, Defensores de Derechos Humanos: Apoyo a las Tareas que 


Desarrollan las Personas, Grupos y Organizaciones de la Sociedad Civil para la Promoción y Protección de los 


Derechos Humanos en las Américas, Resoluciones de 10 de junio de 2003, 4 de junio de 2002, 5 de junio de 2000, 


supra nota 14. En igual sentido veáse, Organización de los estados Americanos, Comisión Interamericana de 


Derechos Humanos, Informe sobre la Situación de las Defensoras y Defensores de los Derechos Humanos en las 


Américas, 7 de marzo de 2006, supra nota 14.  
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investigar seria y eficazmente las violaciones cometidas en su contra, combatiendo 


la impunidad. 


Corte IDH. Caso Defensor de Derechos Humanos y otros Vs. Guatemala. 


Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 


agosto de 2014. Serie C No. 283. 


216. En primer lugar, la Corte considera que en las investigaciones realizadas no 


se ha tenido en cuenta el contexto de los hechos y que A.A. era defensor de derechos 


humanos, así como las labores y actividades que desempeñaba en el momento de su 


muerte (supra párr. 131). Si bien es cierto que el 22 de marzo de 2005 la Fiscalía 


Especial de Derechos Humanos de Guatemala recibió el expediente y, a su vez, en 


dicha Fiscalía la investigación se tramitó en la Unidad Fiscal de Delitos contra 


Activistas de Derechos Humanos, al menos hasta el año 2009 (supra párr. 116 y 


122), no se observa que las autoridades encargadas de las investigaciones hubieran 


seguido líneas de investigación claras y lógicas que hubieran tomado en cuenta esos 


elementos. En este sentido, si bien de la prueba se desprende que “se procedió a 


investigar el entorno del fallecido, tales como sus relaciones personales, comunales 


y otros”, dicha actividad se limitó a recabar entrevistas de sus familiares, tratándose 


el caso del señor A.A. de manera aislada, lo cual no favoreció la determinación de la 


verdad ni de las responsabilidades correspondientes. 


220. No obstante lo anterior, no consta en el expediente que se hayan realizado 


diligencias a fin de determinar si dichos indicios podrían haber estado vinculados al 


móvil de la muerte. En concreto, no consta que las personas que se identificaron ante 


los Investigadores de la DICRI hayan sido citadas a declarar ante la Fiscalía del 


Ministerio Público para obtener mayor información, ni se ordenó realizar diligencia 


alguna para recibir las declaraciones de quienes por temor no se identificaron. 


Tampoco se citó a declarar a L.L. y M.M., a fin de obtener mayor información sobre 


la acusación formulada en su contra en cuanto a “su posible responsabilidad 


intelectual”64 . Al respecto, el entonces Agente Fiscal asignado a la investigación 


explicó que la decisión de no entrevistarlos, hasta que no se tuvieran evidencias 


contundentes contra ellos, se tomó “primero, por ser improcedente, segundo, podría 


 
64  Al respecto, no se citó a declarar a L.L. y M.M. a pesar que mediante informe de 5 de abril de 2005 el Técnico 
en Investigaciones Criminalísticas de la DICRI adjuntó la denuncia penal interpuesta el 26 de noviembre de 2003 por 
la señora B.A. en contra de L.L. y sugirió al Fiscal de Santa Lucía Cotzumalguapa “citar por los medios correspondientes 
al señor [L.L.]”. Más aún, a pesar de dicha sugerencia, el 17 de mayo de 2005 el Auxiliar Fiscal solicitó dirigir la 
investigación “únicamente a [la] plena identificación” de ambas personas. En este punto, una vez que los Técnicos de 
Investigación Criminalística de la DICRI proporcionaron el 30 de agosto de 2005 al Auxiliar Fiscal la identificación, 
asientos de cédula y actividad laboral de dichas personas, tampoco fueron citadas. Cfr. Informe de 5 de abril de 2006 
presentado al Fiscal del Distrito Adjunto de la Fiscalía de Santa Lucía Cotzumalguapa (expediente de anexos al escrito 
de sometimiento, folios 1060 a 1065); Solicitud de diligencias al Departamento de Investigación Criminalística por la 
Fiscalía de Derechos Humanos, de 17 de mayo de 2005 (expediente de anexo al escrito de sometimiento, folios 877 a 
879); Informe de 30 de agosto de 2005 elaborado por Técnicos en investigaciones criminalísticas del Ministerio 
Público (expediente de anexos al escrito de sometimiento, folios 931 a 934), e Informe de 1 de marzo de 2006 de la 
Auxiliar de la Fiscalía de Derechos Humanos dirigido a los Técnicos en Investigaciones Criminalísticas de la DICRI 
(expediente de anexos al escrito de sometimiento, folios 948 a 949). 
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ser inoportuno y, potencialmente, imprudente”. Señaló que es “improcedente, 


porque si ya me lo han referido como posibles sospechosos, al entrevistarlos es mi 


obligación constitucional y es derecho de estas personas que les haga saber el 


motivo de la entrevista, en consecuencia, pueden tener acceso al mismo expediente 


y de esa manera se vuelve inoportuno, porque podrían enterarse del estado de la 


investigación y en su momento influir en posibles testigos, intimidarlos. Y no se 


escapa, teóricamente, si fuesen ellos los responsables, imprudente porque podrían 


atentar contra posibles testigos. No escapa a la Corte que la gravedad de esta última 


omisión deviene en irreparable, ya que los sospechosos fallecieron en los años 2010 


y 2012 (supra párr. 120). 


225. En definitiva, la Corte considera que, aun cuando se desplegó actividad 


investigativa por los hechos de la muerte del señor A.A., las diligencias realizadas 


presentaron omisiones y retardos en el recabo y practica de prueba, y que el 


seguimiento de líneas lógicas de investigación no ha sido completo y exhaustivo. Por 


tanto, la investigación que se sigue en la jurisdicción interna no ha sido diligente, 


seria y efectiva. 


227.  La Corte recuerda que el Estado, para garantizar un debido proceso, debe 


facilitar todos los medios necesarios para proteger a los operadores de justicia, 


investigadores, testigos y familiares de las víctimas de hostigamientos y amenazas 


que tengan como finalidad entorpecer el proceso, evitar el esclarecimiento de los 


hechos y encubrir a los responsables de los mismos65 , pues de lo contrario eso 


tendría un efecto amedrentador e intimidante en quienes investigan y en quienes 


podrían ser testigos, afectando seriamente la efectividad de la investigación66. En 


efecto, las amenazas e intimidaciones sufridas por testigos en el proceso interno no 


pueden verse aisladamente, sino que se deben considerar en el marco de 


obstaculizaciones de la investigación del caso. Por ende, tales hechos se convierten 


en otro medio para perpetuar la impunidad e impedir que se conozca la verdad de 


lo ocurrido67. De igual modo, es criterio de la Corte que para que una investigación 


sea efectiva, las personas encargadas de la misma deben de ser independientes, 


tanto jerárquica e institucionalmente como en la práctica, de aquellas personas 


implicadas en los hechos que se investigan68. 


235. En definitiva, del expediente se evidencian una serie de indicios que permiten 


a la Corte concluir que en el presente caso testigos y declarantes temieron sufrir las 


consecuencias de cualquier información que pudieran dar, sin que conste que el 


 
65  Cfr. Caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 
2003. Serie C No. 101, párr. 199, y Caso Gutiérrez y Familia Vs. Argentina, supra, párr. 118 
66  Cfr. Caso Kawas Fernández Vs. Honduras, supra, párr. 106, y Caso Gutiérrez y Familia Vs. Argentina. supra, 
párr. 118. 
67  Cfr. Caso De La Masacre de las Dos Erres, supra, párr. 234, y Caso Gutiérrez y Familia Vs. Argentina. supra, párr. 
119. 
68  Cfr. Caso Baldeón García Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de abril de 2006. Serie C No. 


147, párr. 95, y Caso Gutiérrez y Familia Vs. Argentina. supra, párr. 119. 
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Estado haya facilitado los medios necesarios de protección una vez que tomó 


conocimiento de estos hechos, a fin de garantizar la seguridad a los investigadores, 


testigos y familiares de las víctimas en la investigación, en específico, aun cuando al 


menos en una oportunidad se solicitó expresamente protección a un testigo. La 


manera en que dicha situación permeó en los testigos y declarantes implicó que 


algunos de ellos no proporcionaran a los investigadores información en relación al 


hecho, afectando la efectividad de la investigación, y contribuyendo a la impunidad 


en que hasta hoy y por casi 10 años se mantiene el presente caso. 


237. En consecuencia, la Corte considera que la investigación que se sigue en la 


jurisdicción interna no ha sido diligente, seria y efectiva y da por establecido que el 


Estado incumplió los requerimientos de los artículos 8.1 y 25 de la Convención, en 


relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los familiares de A.A. 


Corte IDH. Caso Yarce y otras Vs. Colombia. Excepción Preliminar, Fondo, 


Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2016. Serie C No. 325. 


294. Ahora bien, esta Corte también debe examinar el rol de las autoridades 


judiciales en relación con el seguimiento de líneas investigativas relacionadas con el 


rol de defensoras de derechos humanos de las señoras Rúa y Ospina al momento de 


los hechos.   


295. La Corte recuerda que ha indicado que el órgano que investiga debe utilizar 


todos los medios disponibles para llevar a cabo  todas aquellas actuaciones y 


averiguaciones que sean necesarias con el fin de intentar obtener el resultado que 


se persigue. También que es necesario evitar omisiones en el seguimiento de líneas 


lógicas de investigación. La Corte ha indicado pautas vinculadas a lo anterior en 


relación con investigaciones que involucren actos de violencia contra defensoras o 


defensores de derechos humanos. En concreto, siendo a priori plausible que el 


atentado hubiera tenido relación con su actividad, la investigación debe 


desarrollarse teniendo en cuenta el contexto en que la defensora o el defensor 


desarrollaba su labor.   


296. En este punto, debe explicarse, de modo acorde a lo señalado antes (supra 


párr. 282), que la Corte puede verificar, como un aspecto de la diligencia debida, si 


se siguieron o no en el ámbito interno líneas lógicas de investigación, pero no puede 


determinar si, luego de efectuadas las indagaciones correspondientes, la conclusión 


que a partir de ello efectuaron las autoridades internas competentes sobre los 


hechos, su autoría y responsabilidad, es o no correcta, pues la evaluación de la 


prueba producida en procesos internos, la interpretación y aplicación del derecho 


interno y la determinación de responsabilidades individuales compete a tales 


autoridades. Debe recordarse que este Tribunal ha explicado que “la obligación del 


Estado de investigar consiste principalmente en la determinación de las 
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responsabilidades y, en su caso, en su procesamiento y eventual condena” 69 . 


Habiendo existido una investigación que haya logrado determinar los hechos y las 


personas responsables, no cabe presumir fallas en la debida diligencia.  


297. En el caso de la señora Rúa, ya se ha determinado que, en vulneración de la 


razonabilidad temporal debida, luego de más de 14 años, las actuaciones se 


encuentran en la fase preliminar. Por ende no resulta posible ni necesario examinar 


el seguimiento de líneas lógicas de investigación para desprender que existe una 


situación de impunidad en el caso, y que los procesos internos no han constituido 


recursos efectivos para garantizar el acceso a la justicia a la señora Rúa.  


298. En el caso de la señora Ospina, este Tribunal nota que en el marco de estas 


investigaciones se adelantaron distintas líneas lógicas de investigación para 


esclarecer los hechos. En particular, se investigó, inter alia, la presencia del Bloque 


Cacique Nutibara en la Comuna 13 como posible responsable de hechos del 


desplazamiento forzado perpetuados en contra de la presunta víctima e integrante 


de la AMI. Como consecuencia de las investigaciones adelantadas se halló la 


responsabilidad penal de dos personas por el desplazamiento forzado de la señora 


Ospina y sus familiares. Por tal motivo, no hay base para declarar que hubo 


circunstancias adicionales y distintas a las ya señaladas respecto a la razonabilidad 


del plazo que denoten faltas de diligencia debida.   


299. La Corte advierte que las violaciones a los derechos referidas adquieren un 


carácter distinto respecto a las investigaciones seguidas en relación con hechos 


acaecidos a las señoras Rúa y Ospina y sus familiares. En el primer caso, hay una 


situación de impunidad que implica un incumplimiento del deber de investigar, 


privando a la señora Rúa y a sus familiares en la posibilidad de acceso a la justicia, 


que como se ha indicado (supra párrs. 279 y 280), conlleva un deber estatal que no 


es de resultado, pero que consiste en que realicen acciones dirigidas a que se 


conozca la verdad de lo sucedido y se posibilite, en su caso, la sanción de los 


eventuales responsables. En el segundo caso, no se ha constatado que se haya 


producido una vulneración de tal carácter, sino que se ha podido determinar la 


afectación específica al derecho a que las actuaciones se lleven a cabo en un plazo 


razonable.  


300. En razón de todo lo expuesto, la Corte considera que el Estado violó los 


derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial consagrados de los 


artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la 


Convención, en perjuicio de Myriam Eugenia Rúa Figueroa y sus familiares. 


Asimismo, el Estado violó el derecho a las garantías judiciales consagrado en el 


 
69 Cfr. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo, supra, párr. 177, y Caso Defensor de Derechos Humanos Vs. 
Guatemala, supra, párr. 205. 







 
Nº 30: PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS 


 


50 
 


artículo 8.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la 


Convención, en perjuicio de Luz Dary Ospina Bastidas y sus familiares. 


Corte IDH. Caso Acosta y otros Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, 


Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de marzo de 2017. Serie C No. 


334. 


141. En definitiva, es irrelevante si la señora Acosta se apersonó explícita y 


específicamente al proceso como “defensora de derechos humanos”, pues el juez 


instructor tuvo conocimiento de las actividades realizadas por ella. La cuestión es, 


entonces, si el juez debía abrir una línea lógica de investigación en ese sentido, en el 


marco de sus facultades y según las evidencias o indicios con que contara o que le 


correspondía procurar de oficio. 


142. Ciertamente la obligación de investigar es de medio o comportamiento, por 


lo que no necesariamente es incumplida por el solo hecho de que la investigación no 


produzca un resultado satisfactorio. Por ello, las diligencias realizadas para la 


investigación de los hechos deben ser valoradas en su conjunto y, si bien no compete 


a la Corte, en principio, resolver la procedencia de las medidas de investigación ni 


determinar las hipótesis de autoría manejadas durante la misma, en este caso la 


debida diligencia debe evaluarse en relación con la necesidad de determinar la 


veracidad de las versiones o hipótesis sobre lo ocurrido, particularmente si las 


falencias alegadas en relación con el conjunto de las diligencias efectuadas por las 


autoridades judiciales, incidieron de manera determinante en el esclarecimiento de 


las circunstancias del caso, en una calificación jurídica de los hechos acorde con lo 


sucedido o en el resultado final del proceso. 


143. En particular, este caso trata sobre la agresión al entorno familiar de una 


defensora de derechos humanos que inclusive había señalado específicamente a 


determinadas personas como posibles interesados en el crimen o beneficiarios del 


mismo. La Corte considera que, en casos de atentados contra defensores de 


derechos humanos, los Estados tienen la obligación de asegurar una justicia 


imparcial, oportuna y oficiosa, que implique una búsqueda exhaustiva de toda la 


información para diseñar y ejecutar una investigación que conduzca al debido 


análisis de las hipótesis de autoría, por acción o por omisión, en diferentes niveles, 


explorando todas las líneas investigativas pertinentes para identificar a los autores. 


Así, ante indicios o alegaciones de que determinado hecho o delito pudo constituir 


una represalia por las actividades o labores de un defensor o defensora de derechos 


humanos agredido, las autoridades investigadoras deben tomar en cuenta el 


contexto de los hechos y tales actividades para identificar los intereses que podrían 


haber sido afectados en el ejercicio de la misma, a efectos de poder establecer líneas 


de investigación e hipótesis del delito, así como realizar las diligencias pertinentes 


para determinar si esos indicios podrían estar vinculados al móvil de la agresión.  
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Corte IDH. Caso Escaleras Mejía y otros Vs. Honduras. Sentencia dde 


septiembre de 2018. Serie C No. 361. 


47. En cuanto a las líneas de investigación, la Corte recuerda que al tratarse de la 


muerte de un defensor de derechos humanos, el Estado debe tomar en cuenta su 


actividad para identificar los intereses que pudieron verse afectados en el ejercicio 


de su labor. Al respecto, en casos de atentados contra defensores y defensoras de 


derechos humanos, los Estados tienen la obligación de asegurar una justicia 


imparcial, oportuna y oficiosa, que implique una búsqueda exhaustiva de toda la 


información para diseñar y ejecutar una investigación que conduzca al debido 


análisis de las hipótesis de autoría, por acción o por omisión, en diferentes niveles, 


explorando todas las líneas investigativas pertinentes para identificar a los autores. 


En consecuencia, ante indicios o alegaciones de que determinado hecho en contra 


de un defensor o defensora de derechos humanos pudo tener como móvil 


justamente su labor de defensa y promoción de derechos humanos, las autoridades 


investigadoras deben tomar en cuenta el contexto de los hechos y sus actividades 


para identificar los intereses que podrían haberse visto afectados en el ejercicio de 


las mismas, a efectos de establecer y agotar las líneas de investigación que tengan 


en cuenta su labor, determinar la hipótesis del delito e identificar a los autores.  


48. El Estado reconoció que durante todo el proceso interno en el caso de la 


muerte de Carlos Escaleras existieron falencias, irregularidades y omisiones, las que 


contribuyeron a que las condenas existentes se dictaran con considerable dilación, 


a la falta de esclarecimiento del móvil del crimen y que a la fecha continúe la 


situación de impunidad parcial. Además, las autoridades no adoptaron las 


diligencias iniciales mínimas conforme a los estándares interamericanos. Así, por 


ejemplo, el Informe de Fondo constata una demora injustificada en la realización de 


diligencias en el lugar de los hechos, sin que se dispusieren medidas para preservar 


las evidencias. La inspección judicial de la escena del crimen se realizó cerca de un 


mes luego del homicidio, oportunidad en la cual se constató que los casquillos 


habían sido ya removidos y las huellas de sangre borradas por las lluvias. Tampoco 


se contó con el certificado de autopsia ni se observa que se hubiese realizado alguna 


diligencia de reconstrucción de los hechos.  


49. Por otra parte, en relación con las actuaciones posteriores, se observa que 


durante el desarrollo de la investigación se omitió practicar pruebas e impulsar 


exhaustivamente las líneas de investigación que respondieran efectivamente a los 


indicios que vincularon a autoridades estatales, los que surgieron desde el primer 


momento, y que, por lo demás, se relacionaban especialmente con la labor de 


defensa ambiental del señor Escaleras Mejía.  


50. Adicionalmente, durante todo el proceso penal se asignaron alrededor de una 


decena de fiscales y hubo una demora injustificada en la realización de diversas 
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diligencias, así como lapsos sin seguimiento o disposición de nuevas diligencias. De 


igual forma, la seguridad de algunas personas que participaron en el proceso se vio 


afectada, como ocurrió con el homicidio de O.M. casi un mes después de sucedidos 


los hechos del presente caso, y las presiones recibidas por L.G. y por un oficial de la 


Dirección General de Investigación Criminal, sin que conste que las autoridades 


hubieren implementado medidas de protección en su favor ni ordenado 


investigaciones relacionadas.  


51. Finalmente, el lapso que ha demorado la justicia interna en la determinación 


de algunos de los responsables de los hechos sobrepasa un plazo que pueda 


considerarse razonable para que el Estado realice las correspondientes diligencias 


investigativas. Las sentencias condenatorias existentes por el homicidio de Carlos 


Escaleras Mejía ocurrido el 18 de octubre de 1997, fueron dictadas el 2002 y 2011. 


El hecho de que a la fecha de elaboración del Informe de Fondo perdurare aún la 


impunidad parcial, forma parte de un contexto a nivel nacional de acuerdo al cual 


prevalece un alto índice de impunidad por hechos perpetrados contra defensores de 


derechos humanos, particularmente defensores ambientales, según se evidenció 


precedentemente en esta Sentencia (supra párr. 28 a 33).  


52. Por todo lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el Acuerdo, el 


Estado es responsable por una violación a los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención 


en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento en perjuicio de los familiares 


de Carlos Escaleras Mejía. 
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6. PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS 


MEDIOAMBIENTALES 


 


Corte IDH. Caso Kawas Fernández Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 


Costas. Sentencia de 3 de abril de 2009. Serie C No. 196.70 


145. En el presente caso el análisis de la existencia de la violación a la libertad de 


asociación, alegada por los representantes, debe ubicarse en el contexto de la 


relación que tiene el ejercicio de dicho derecho con el trabajo de promoción y 


defensa de los derechos humanos. Al respecto, este Tribunal ha establecido que los 


Estados tienen el deber de facilitar los medios necesarios para que los defensores 


de derechos humanos realicen libremente sus actividades; protegerlos cuando son 


objeto de amenazas para evitar los atentados a su vida e integridad; abstenerse de 


imponer obstáculos que dificulten la realización de su labor, e investigar seria y 


eficazmente las violaciones cometidas en su contra, combatiendo la impunidad71.  


147. El Estado admitió que la labor de Blanca Jeannette Kawas Fernández era 


desarrollada “en su condición de defensora de los derechos humanos y de la 


conservación del medio ambiente y los recursos naturales” y reconoció “los distintos 


logros  que se derivaron de sus diferentes actividades”. A propósito de dicho 


reconocimiento, este Tribunal considera oportuno resaltar que la defensa de los 


derechos humanos no sólo atiende a los derechos civiles y políticos; esta labor 


abarca necesariamente las actividades de denuncia, vigilancia y educación sobre 


derechos económicos, sociales y culturales, de conformidad con los principios de 


universalidad, indivisibilidad e interdependencia reconocidos en la Declaración 


Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la Convención Americana72, la 


Carta Democrática Interamericana73 y por este Tribunal en su jurisprudencia74. En 


 
70  El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la ejecución extrajudicial de Blanca 
Jeannette Kawas Fernández, y la posterior falta de diligencia y obstaculización de las investigaciones y 
actuaciones judiciales con motivo de los hechos. 
71  Cfr. Caso Nogueira de Carvalho y otro Vs. Brasil.Excepciones Preliminares y Fondo. Sentencia de 28 de 
Noviembre de 2006. Serie C No. 161, párr. 77; y Caso Valle Jaramillo y otros. Fondo, Reparaciones y Costas, supra 
nota 8, parr. 91. 
72  La Convención Americana reconoce en su Preámbulo que “sólo puede realizarse el ideal del ser 
humano libre, exento del temor y de la miseria, si se crean condiciones que permitan a cada persona gozar de 
sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos”. 
73  La Carta Interamericana Democrática reconoce que “la democracia es indispensable para el ejercicio 
efectivo de las libertades fundamentales y los derechos humanos, en su carácter universal, indivisible e 
interdependiente, consagrados en las respectivas constituciones de los Estados y en los instrumentos 
interamericanos e internacionales de derechos humanos”.  
74  Entre otros casos: cfr. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros). Fondo, supra nota 88, 
párr. 191; Caso Baena Ricardo y otros. Fondo, Reparaciones y Costas, supra nota 96, párrs. 156 y 168; Caso 
“Instituto de Reeducación del Menor” Vs. Paraguay. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 2 de septiembre de 2004. Serie C No. 112, párrs. 149, 161, 166, 170 y 176; Caso Huilca Tecse. Fondo, 
Reparaciones y Costas, supra nota 183, párr. 67; Caso de la Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de junio de 2005. Serie C No. 125, párrs. 77. 87, 99, 101, y 103; Caso de 
las Niñas Yean y Bosico Vs. República Dominicana. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 8 de septiembre de 2005. Serie C No. 130, párrs. 142, 173 y 185; Caso Ximenes Lopes Vs. Brasil. 







 
Nº 30: PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS 


 


54 
 


igual sentido se ha expresado la Relatora Especial de las Naciones Unidas Sobre la 


Situación de los Defensores de los Derechos Humanos, al concluir que la protección 


debida a los defensores “no depende de si la labor principal de los defensores […] se 


centra en derechos civiles y políticos o en derechos económicos, sociales y 


culturales”75. 


148. Además, como se desprende de la jurisprudencia de este Tribunal76 y de la 


Corte Europea de Derechos Humanos 77 , existe una relación innegable entre la 


protección del medio ambiente y la realización de otros derechos humanos. Las 


formas en que la degradación ambiental y los efectos adversos del cambio climático 


han afectado al goce efectivo de los derechos humanos en el continente ha sido 


objeto de discusión por parte de la Asamblea General de la Organización de los 


Estados Americanos78 y las Naciones Unidas79. También se advierte que un número 


considerable de Estados partes de la Convención Americana ha adoptado 


disposiciones constitucionales reconociendo expresamente el derecho a un medio 


ambiente sano80 . Estos avances en el desarrollo de los derechos humanos en el 


 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 4 de julio de 2006. Serie C No. 149, párrs. 89, 90, 99 y 104; Caso 
Comunidad Indígena Sawhoyamaxa Vs Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de marzo de 
2006. Serie C No. 146, párrs. 121, 164, 168 y 172; y García Santa Cruz. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas, supra nota 183, párrs. 144 y 146. 
75 Cfr. informe presentado por la Sra. Hina Jilani, Relatora Especial del Secretario General sobre la 
situación de los defensores de los derechos humanos. A/HRC/4/37 24 de enero de 2007. Ver sitio web: 
http://daccessdds.un.org/doc/UNDOC/GEN/G07/104/20/PDF/G0710420.pdf 
76  En particular, en casos contenciosos y medidas provisionales relativas a los derechos de miembros de 
pueblos indígenas y la conexión especial de éstos con la tierra. Cfr. Asunto Pueblo Indígena Sarayaku respecto 
Ecuador. Medidas Provisionales. Resolución de la Corte del 17 de junio de 2005, considerando 9; Caso de la 
Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni. Sentencia de 31 de agosto de 2001, Serie C No. 79, párr. 144, 149. Caso 
de la Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de junio de 
2005. Serie C No. 125, párrs. 131, 137, y 141; Caso Comunidad Indígena Sawhoyamaxa. Fondo, Reparaciones y 
Costas, supra nota 190, párrs. 118, 121 y 131; y Caso del Pueblo Saramaka. Vs. Suriname. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2007. Serie C No. 172, párr. 121, 
122, 123, 126, 128 y 146. 
77  Cfr. Corte Europea de Derechos Humanos, casos Guerra y otros v. Italia, (1998); López Ostra vs. España, 
(1994), y Fadeyeva vs. Russia, (2005). 
78  Cfr. Oea/ser.p ag/res. 1819 (xxxi-o/01) “derechos humanos y medio ambiente”, aprobada en la tercera 
sesión plenaria, celebrada el 5 de junio de 2001 (disponble en: 
http://www.oas.org/juridico/spanish/ag01/agres_1819.htm) ag/res. 1896 (xxxii-o/02) “derechos humanos y 
medio ambiente en las américas”, aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 4 de junio de 2002 
(disponble en: http://www.oas.org/juridico/spanish/ag02/agres_1896.htm); ag/res. 1926 (xxxiii-o/03) “los 
derechos humanos y el medio ambiente en las américas”, aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el  10 
de junio de 2003 (disponble en: http://www.oas.org/juridico/spanish/ag03/agres_1926.htm); ag/res. 2349 
(xxxvii-o/07) “el agua, la salud y los derechos humanos”, aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 5 
de junio de 2007 (disponible en: http://www.oas.org/dil/esp/ag-res_2349_xxxvii-o07.doc), y ag/res. 2429 
(xxxviii-o/08) “derechos humanos y cambio climático en las américas”, aprobada en la cuarta sesión plenaria, 
celebrada el 3 de junio de 2008 (disponible en: http://www.oas.org/dil/esp/agres_2429.doc). 
79  Cfr. resolución 2005/60 adoptada por la Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, 
titulada “Los derechos humanos y el medio ambiente como parte del desarrollo sostenible”, aprobada el 10 de 
abril de 2005,  E/CN.4/2005/L.10/Add.17 (disponible en: 
http://ap.ohchr.org/documents/S/CHR/resolutions/E-CN_4-RES-2005-60.doc). 
80  Cfr. Constitución de la Nación Argentina, artículo 41; Constitución de la República Federal de Brasil, 
artículo 225; Constitución de la República de Chile, artículo 19.8; Constitución de la República de Colombia, 
artículo 79; Constitución de la República de Ecuador, artículo 14; Constitución de Haití, artículos 253 y 254, 
Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 4; Constitución de la República de Nicaragua, artículo 
60; Constitución de la República de Panamá, artículos 118 a 121; Constitución de la República del Paraguay, 



http://daccessdds.un.org/doc/UNDOC/GEN/G07/104/20/PDF/G0710420.pdf?OpenElement

http://www.oas.org/juridico/spanish/ag01/agres_1819.htm

http://www.oas.org/juridico/spanish/ag02/agres_1896.htm

http://www.oas.org/dil/esp/AG-RES_2349_XXXVII-O07.doc

http://www.oas.org/DIL/ESP/AGRES_2429.doc

http://ap.ohchr.org/documents/S/CHR/resolutions/E-CN_4-RES-2005-60.doc
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continente han sido recogidos en el Protocolo Adicional a la Convención Americana 


sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 


Protocolo de San Salvador81.  


149. El reconocimiento del trabajo realizado por la defensa del medio ambiente y 


su relación con los derechos humanos cobra mayor vigencia en los países de la 


región, en los que se observa un número creciente de denuncias de amenazas, actos 


de violencia y asesinatos de ambientalistas con motivo de su labor82.  


150. Ahora bien, en la sentencia emitida por este Tribunal en los casos Huilca 


Tecse Vs. Perú y Cantoral Huamaní y García Santa Cruz Vs. Perú, se reconoció que la 


libertad de asociación sólo puede ejercerse en una situación en que se respete y 


garantice plenamente los derechos humanos fundamentales, en particular los 


relativos a la vida y a la seguridad de la persona. En este sentido, una afectación al 


derecho a la vida o a la integridad personal atribuible al Estado podría generar, a su 


vez, una violación del artículo 16.1 de la Convención, cuando la misma haya sido 


motivada en el ejercicio legítimo del derecho a la libertad de asociación de la víctima. 


151. Como fue establecido (supra párrs. 50 a 52), al momento de su muerte Blanca 


Jeannette Kawas Fernández era presidenta de la fundación PROLANSATE, y en esa 


calidad impulsó el establecimiento de políticas públicas sobre protección del medio 


ambiente en el departamento de Atlántida, Honduras, así como la sensibilización 


sobre la preservación de los recursos naturales mediante la enseñanza, y denunció 


daños ambientales en la zona. De las pruebas aportadas y no desvirtuadas, 


 
artículo 7, Constitución de la República de Perú, artículo 2.22; Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, artículo 127.  
81   Cfr. Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, “Protocolo de San Salvador”, que reconoce expresamente el derecho de todo 
ser humano a vivir en un medio ambiente sano (Artículo 11).  
82  Cfr. Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Informe No. 11/04 (admisibilidad), Petición 
735/01, Teodoro García Cabrera y Rodolfo Montiel Flores, México, 27 de febrero de 2004; Informe No. 63/04 
(admisibilidad), Petición 60/2003, Carlos Antonio Luna, Honduras, 13 de octubre de 2004; Informe No. 58/06 
(admisibilidad), Petición 1083/05, Erwin Haroldo Ochoa López y Julio Armando Vásquez Ramírez, Guatemala, 
20 de Julio de 2006; Informe No. 80/07 (fondo), Caso 11.658, Martín Pelicó Coxic, Guatemala, 15 de octubre de 
2007. Asimismo, ver entre otros, los siguientes casos que implican presuntas violaciones de derechos humanos 
a defensores, a saber: Informe No. 16/98 (admisibilidad), Caso 11.324, Narciso González, República Dominicana, 
3 de marzo de 1998; Informe No. 24/98 (fondo), Caso 11.287, João Canuto De Oliveira, Brasil, 7 de abril de 1998; 
Informe No. 45/01 (admisibilidad), Caso 11.149, Augusto Alejandro Zúñiga Paz, Perú, 5 de marzo de 2001; 
Informe No. 82/01 (admisibilidad), Caso 12.000, Anibal Miranda, Paraguay, 10 de octubre de 2001; Informe No. 
14/02 (admisibilidad), Petición 12.352, Bruce Campbell Harris Lloyd, Guatemala, 28 de febrero de 2002; Infome 
No. 55/06 (admisibilidad), Petición 12.380, Miembros de la Corporación Colectivo de abogados José Alvear 
Restrepo, Colombia, 20 de Julio de 2006; Informe No. 53/07 (admisibilidad), Petición 1193.03, María Nicolosa 
García Reynoso, México, 24 de julio de 2007, e Informe sobre la situación de las defensoras y defensores de los 
derechos humanos en las Américas, marzo de 2006, párr. 220. Ver asimismo, Informe presentado por la Sra. 
Hina Jilani, Representante Especial del Secretario General sobre la situación de los defensores de los derechos 
humanos. A/HRC/4/37 24 de enero de 2007, párr. 40. (Defenders working on land rights, natural resources or 
environmental issues seem to be particularly vulnerable to attacks and violations of their rights under the 
Declaration on Human Rights Defenders in countries of Latin America and in parts of Asia); y Amnistía 
Internacional. Persecución y resistencia. La experiencia de defensores y defensoras de derechos humanos en 
Guatemala  y Honduras. Agosto 2007, índice AI: AMR 02/001/2007 (expediente de anexos al escrito de 
solicitudes y argumentos, anexo J, folio 1637). 







 
Nº 30: PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS 


 


56 
 


particularmente de la declaración  rendida por el señor Rafael Sambulá, ex director 


de la fundación, el 1 de marzo de 1995, se concluye que antes de su muerte la señora 


Blanca Jeannette Kawas Fernández denunció ante las autoridades competentes y 


medios de comunicación “el problema que estaban sufriendo las áreas protegidas[, 


…] que particulares estaban invadiendo la zona núcleo del Parque [Nacional Punta 


Sal] y [que] otros la estaban descombrando”; también el testigo indicó que ante una 


queja presentada ante la Corporación Hondureña de Desarrollo Forestal (AFE-


COHDEFOR) por la fundación PROLANSATE, “las autoridades nacionales […] 


cancelaron [un] contrato [de explotación maderera]”83.  


152. En el Capítulo VII la Corte dio por demostrado que al menos un agente del 


Estado participó en los hechos que terminaron con la vida de la señora Blanca 


Jeannette Kawas Fernández y que dichos actos estuvieron motivados en el trabajo 


de defensa del medio ambiente realizado por la señora Kawas Fernández a través 


de la fundación PROLANSATE, en particular el trabajo de denuncia y oposición 


frente a la explotación de los recursos naturales de ciertas áreas protegidas en el 


municipio de Tela. Este Tribunal considera que su muerte, de manera evidente, 


resultó en una privación de su derecho a asociarse libremente.  


153.  Como lo ha valorado en otros casos84 es indudable que estas circunstancias 


también han tenido un efecto amedrentador 85  sobre las otras personas que se 


dedican a la defensa del medio ambiente en Honduras o se encuentran vinculadas a 


ese tipo de causas. Efecto intimidante que se acentúa y se agrava por la impunidad 


en que se mantienen los hechos (supra párr. 68).  


 
83  Cfr. declaración de Rafael Sambulá rendida el 1 de marzo de 1995, supra nota 31, y comunicación de 
28 de febrero de 1996 del director ejecutivo y coordinador del programa radial “Vida y Naturaleza” transmitido 
en Radio América, supra nota 32. Cabe resaltar que el decreto de creación del Parque Nacional Punta Sal 
estableció un régimen de manejo y administración de las tierras que conforman el parque nacional, prohibiendo 
su uso “con fines contrarios a los de la conservación”. El artículo 5 del Decreto No. 154-94 establece que “para 
fines de manejo y administración, el Parque Nacional Punta Sal comprenderá zonas principales capaces de 
cumplir con los objetivos de la administración del parque […] a) Zona núcleo, […] consiste normalmente en áreas 
naturales que han recibido un mínimo de alteración causadas por el hombre, contiene ecosistemas únicos y 
frágiles, especies de flora y/o fauna y/o fenómenos naturales que merecen protección completa para propósitos 
científicos o de control del medio ambiente. No se permitirá ningún cambio o alteración del ecosistema. […] b) 
zona de amortiguamiento: los recursos o hábitat especiales deben rodearse de una franja de tierra que actúa 
como una barrera a las influencias externas. Esta zona debe ser lo suficientemente ancha para absorber los 
disturbios químicos y físicos, tales como la contaminación del aire, suelo o agua, incendios, caza furtiva, turismo 
incontrolado y ruido. […] La administración del parque tendrá la autoridad para aprobar o denegar cualquier 
forma de desarrollo económico en esta zona”. Conforme al artículo 14 del decreto de referencia, la autoridad del 
Parque, que esta conformada, entre otros, por un representante de la fundación PROLANSATE, tiene “la 
competencia para dictaminar sobre cualquier forma de desarrollo a tener lugar en las zonas” protegidas y puede 
“aprobar o denegar cualquier forma de desarrollo económico” en la zona de amortiguamiento del Parque. Cfr. 
Decreto No. 154-94, supra nota 28. 
84  Cfr. García Santa Cruz. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, supra nota 183, párr. 147. 
85  Cfr. declaración de Rafael Sambulá rendida ante la Corte Interamericana, supra nota 25. En dicha 
declaración el testigo manifestó que “al inicio pues nos provocó bastante nerviosismo y pánico a todo el personal 
que laborábamos para la fundación, los familiares empezaron a reclamarle a los compañeros que por favor 
tuvieran cuidado, que nos podía pasar lo mismo que le pasó a doña Jeannette, ella como una persona muy 
garante y que inspiraba mucha confianza en la organización y a la gente que también nos ayudaba, nos ha 
apoyado […]”. 
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154. En el caso sub judice, además, se ha demostrado que durante la década 


posterior a la muerte de Blanca Jeannette Kawas Fernández cinco personas 


perdieron la vida, a causa de su trabajo por la defensa del medio ambiente y los 


recursos naturales en Honduras  (supra párr. 69).  


155. En consecuencia, el Tribunal considera que el Estado es responsable por la 


violación del derecho a la libertad de asociación establecido en el artículo 16.1 de la 


Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de 


Blanca Jeannette Kawas Fernández. 


Corte IDH. Caso Luna López Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 


Sentencia de 10 de octubre de 2013. Serie C No. 269.86 


122. La Corte observa que, como funcionario público, Carlos Luna López participó 


activamente de la protección del medio ambiente entre el 25 de enero y el 18 de 


mayo de 1998, fecha de su muerte. Asimismo, la Corte toma nota de la labor que 


ejerció durante su vida Carlos Luna López como defensor de los derechos humanos 


en Honduras. Al respecto, la Corte considera que la calidad de defensor de derechos 


humanos radica en la labor que se realiza, con independencia de que la persona que 


lo haga sea un particular o un funcionario público. Para efectos del análisis del 


presente caso, la Corte constata que luego de ser elegido como Regidor Municipal en 


1998, el señor Luna López continuó trabajando en la defensa del medio ambiente, 


esta vez desde sus funciones públicas de Comisionado de Medio Ambiente de la 


Municipalidad y Jefe de la Unidad Ambiental de Catacamas. En este sentido, Carlos 


Luna realizó denuncias sobre actos de corrupción, tala ilegal de árboles y la 


utilización de “cooperativas fantasmas” para el aprovechamiento forestal ilegal 


(supra párr. 27).  


123. Esta Corte recuerda que existe una relación innegable entre la protección del 


medio ambiente y la realización de otros derechos humanos 87  y que el 


“reconocimiento del trabajo realizado por la defensa del medio ambiente y su 


 
86  El 10 de octubre de 2013 la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante “La Corte 
Interamericana”, “la Corte”, o “el Tribunal”) dictó Sentencia en el caso Luna López Vs. Honduras y declaró que el 
Estado es internacionalmente responsable por la violación del deber de garantía del derecho a la vida de Carlos 
Antonio Luna López, quien fuera defensor ambientalista y Regidor de la Corporación Municipal de Catacamas, 
Departamento de Olancho, y el derecho a la integridad personal en perjuicio de los familiares directos del señor 
Luna López. 
87  Cfr. Caso de la Comunidad Mayagna (Sumo) Awas Tingni Vs. Nicaragua. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 31 de agosto de 2001. Serie C No. 79, párrs. 144, 149 y Caso Kawas Fernández, supra, párr. 148. Cfr. 
Organización de los Estados Americanos, Protocolo Adicional en materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales “Protocolo de San Salvador”, artículo 11. Asimismo, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ha 
reconocido la relación que existe entre la protección del medio ambiente y la realización de los derechos 
humanos. En este sentido, Cfr. Tribunal Europeo de Derechos Humanos (TEDH), Caso Guerra y otros Vs. Italia. 
No. 116/1996/735/932. Sentencia de 19 de febrero de 1998, párr. 60; Caso López Ostra Vs. España. No. 
16798/90. Sentencia de 9 de diciembre de 1994, párr. 51, y Caso Fadeyeva Vs. Rusia. No. 55723/00. Sección 
primera. Sentencia de 9 de junio de 2005, párrs. 68 a 79. 
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relación con los derechos humanos cobra mayor vigencia en los países de la región, 


en los que se observa un número creciente de denuncias de amenazas, actos de 


violencia y asesinatos de ambientalistas con motivo de su labor”88. En este sentido, 


la Corte considera que los Estados tienen la obligación de adoptar todas las medidas 


necesarias y razonables para garantizar el derecho a la vida de aquellas personas 


que se encuentren en una situación de especial vulnerabilidad 89 , especialmente 


como consecuencia de su labor90, siempre y cuando el Estado tenga “conocimiento 


de una situación de  riesgo real e inmediato para un individuo o grupo de individuos 


determinado y a las posibilidades razonables de prevenir o evitar ese riesgo”91. A su 


vez, los Estados deben facilitar los medios necesarios para que las personas 


defensoras de derechos humanos o que cumplan una función pública respecto de la 


cual se encuentren amenazados o en situación de riesgo o denuncien violaciones a 


derechos humanos, puedan realizar “libremente sus actividades; protegerlos 


cuando son objeto de amenazas para evitar los atentados a su vida e integridad; 


generar las condiciones para la erradicación de violaciones por parte de agentes 


estatales o de particulares; abstenerse de imponer obstáculos que dificulten la 


realización de su labor, e investigar seria y eficazmente las violaciones cometidas en 


su contra, combatiendo la impunidad”92. 


124. Con base en lo anterior, la Corte analizará si en el presente caso se 


configuraron los requisitos para que surgiera la responsabilidad positiva del Estado 


 
88 Cfr. Caso Kawas Fernández, supra, párr. 149.  


89  Cfr. Caso de la Masacre de Pueblo Bello, supra, párr. 123, y Caso Castillo González y otros, supra, párr. 
128.  En el mismo sentido, Cfr. TEDH, Caso Kiliç Vs. Turquía, No. 22492/93. Sentencia de 28 de marzo de 2000, 
párrs. 62 y 63, y Caso Osman Vs. Reino Unido, No. 87/1997/871/1038. Sentencia de 28 de octubre de 1998, párrs. 
115 y 116; ONU, Comité de Derechos Humanos, Caso Delgado Páez Vs. Colombia, Comunicación No. 195/1985, 
UN Doc. CCPR/C/39/D/195/1985(1990), 12 de julio de 1990, párrs. 5.5 y 5.6. 


90    Cfr. ONU, Comité de Derechos Humanos, Caso Orly Marcellana y Daniel Gumanoy, en representación de 
Eden Marcellana y Eddie Gumanoy Vs. Filipinas, Comunicación No. 1560/2007, UN Doc. 
CCPR/C/94/D/1560/2007, 30 de octubre de 2008, párrs. 7.6 y 7.7. En similar sentido, Cfr. Caso Nogueira de 
Carvalho y otro Vs. Brasil. Excepciones Preliminares y Fondo. Sentencia de 28 de noviembre de 2006. Serie C No. 
161, párr. 77, y Caso García y Familiares Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 noviembre 
de 2012. Serie C No. 258, párr. 179. 


91  Caso de la Masacre de Pueblo Bello, supra, párr. 123 y Caso Castillo González y otros, supra, párr. 128. 


92 Cfr. Caso Nogueira de Cavalho, supra, párr. 77, y Caso García y familiares, supra, párr. 179. Cfr. Grupo de 


Trabajo sobre Detención Arbitraria de Naciones Unidas, Opinión No. 39/2012 (Bielorrusia), UN Doc. 


A/HRC/WGAD/2012/39, 31 de agosto de 2012, párr. 45. Cfr. ONU, Declaración sobre el derecho y el deber de los 


individuos, los grupos y las instituciones de promover y proteger los derechos humanos y las libertades 


fundamentales universalmente reconocidos, supra, artículo 12.2: “El Estado garantizará la protección por las 


autoridades competentes de toda persona, individual o colectivamente, frente a toda violencia, amenaza, 


represalia, discriminación, negativa de hecho o de derecho, presión o cualquier otra acción arbitraria resultante 


del ejercicio legítimo de los derechos mencionados en la presente Declaración”; y Resoluciones 1818/01 y 


1842/02 de la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos, Defensores de derechos humanos en 


las Americas: Apoyo a las tareas que desarollan las personas, grupos y organizaciones de la sociedad civil para la 


promoción y protección de los derechos humanos en las Americas, de 4 de junio de 2010, mediante las cuales 


resolvió: “Exhortar a los Estados Miembros a que intensifiquen los esfuerzos para la adopción de las medidas 


necesarias para garantizar la vida, la integridad personal y la libertad de expresión de los mismos, de acuerdo 


con su legislación nacional y de conformidad con los principios y normas reconocidos internacionalmente”. 
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de prevenir violaciones de derechos humanos. Para ello, debe verificarse que al 


momento de los hechos existía una situación de riesgo real e inmediato para la vida 


de un individuo o grupo de individuos determinados, que las autoridades conocían 


o debían tener conocimiento, y que no adoptaron las medidas necesarias dentro del 


ámbito de sus atribuciones que, juzgadas razonablemente, podían esperarse para 


prevenir o evitar ese riesgo. 


138. Por tanto, la Corte considera que, en el presente caso, se verificó la existencia 


de una situación de especial riesgo para los defensores del medio ambiente en la 


época de los hechos. Asimismo, en relación al señor Luna López, el Estado tuvo 


conocimiento del riesgo real e inmediato contra su vida a través de una denuncia de 


amenaza de muerte realizada ante el Ministerio Público en función de su labor de 


defensa del medio ambiente como Regidor y Jefe de la Unidad Ambiental del 


Municipio de Catacamas. Frente a ello, el Estado no demostró haber adoptado 


medidas efectivas de protección tendientes a garantizar su derecho a la vida; 


amenazas que poco tiempo después se materializaron con su muerte (supra párrs. 


125 a 137). Finalmente, el Estado no demostró haber realizado una investigación 


seria y exhaustiva del hecho de amenaza de muerte denunciado, el cual antecedió a 


la privación de su vida. 


Corte IDH. Caso Escaleras Mejía y otros Vs. Honduras. Sentencia de 26 de 


septiembre de 2018. Serie C No. 361. 


76. En este sentido, la Corte entiende que la participación política es uno de los 


derechos por medio de los cuales es posible ejercer la labor de defensa de los 


derechos humanos. En este caso, Carlos Escaleras Mejía, reconocido defensor 


ambiental de la región del valle del Aguán, fue candidato para el cargo de alcalde del 


municipio de Tocoa por el Partido de Unificación Democrática para las elecciones 


del mes de noviembre de 1997, siendo asesinado aproximadamente un mes antes 


de los comicios. En los hechos de este caso se dio por probado que semanas antes de 


su muerte el señor Escaleras Mejía fue víctima de presiones, amenazas y ofertas de 


dinero a fin de que retirara su candidatura electoral (supra párr. 36).  


77. En razón de lo anterior, es dable suponer para este Tribunal que los actos de 


hostigamiento, amenazas y ofertas de dinero recibidos por el señor Escaleras Mejía 


antes de su homicidio tienen su origen en su candidatura a alcalde y en su labor de 


defensa del medio ambiente. Así, tratándose de la muerte de un defensor ambiental, 


quien además era candidato a un cargo político, y teniendo en cuenta los actos de 


los cuales fue objeto, el Estado debe tomar en cuenta dichas actividades a fin de 


identificar los intereses que podrían haber sido afectados en el ejercicio de su labor, 


y con ello, determinar el móvil y responsables del crimen.  


78. En atención a lo antes expuesto, y en la misma línea que lo considerado 


respecto del derecho a la libertad de asociación, la Corte encuentra que la afectación 
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al derecho a la vida del señor Escaleras Mejía por parte del Estado, basada en la 


existencia de indicios de participación estatal y la falta de una investigación 


diligente, importa en este caso también una afectación directa a los derechos 


políticos del señor Carlos Escaleras Mejía. Lo anterior toda vez que existen indicios 


de que el atentado contra su vida se produjo con razón del ejercicio legítimo de sus 


derechos políticos, particularmente el derecho a ser elegido, y su labor de defensa 


ambiental, indicios que se encuentran contenidos en el Informe de Fondo y fueron 


reconocidos por el Estado en el Acuerdo. 
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7. REPARACIONES 


 


Corte IDH. Caso Kawas Fernández Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y 


Costas. Sentencia de 3 de abril de 2009. Serie C No. 196. 


212.  En esta Sentencia quedó establecido que la privación de la vida de Blanca 


Jeannette Kawas Fernández estuvo motivada en la labor que realizaba como 


defensora del medio ambiente (supra párr. 98). Asimismo, se mencionó que, 


posteriormente, otros defensores ambientalistas han sido objeto de amenazas y 


agresiones o también privados de la vida (supra párr. 69). Durante el trámite del 


presente caso el Estado reconoció la compleja situación de las personas que se 


dedican a la defensa del medio ambiente en dicho país (supra párr. 98).  


213.  El Tribunal valora positivamente la creación del “Grupo de Investigación para 


las Muertes de Ambientalistas” adscrita a la Secretaría de Estado en el Despacho de 


Seguridad como respuesta a los hechos de violencia generados en contra de ese 


grupo (supra párr. 70). No obstante, reitera que las amenazas y los atentados a la 


integridad y a la vida de los defensores de derechos humanos y la impunidad de este 


tipo de estos hechos, son particularmente graves en una sociedad democrática. De 


conformidad con la obligación general de respetar y garantizar los derechos 


establecida en el artículo 1.1 de la Convención, al Estado tiene el deber de adoptar 


medidas de carácter legislativo, administrativo o judicial, o el perfeccionamiento de 


las existentes, que garanticen la libre realización de las actividades de los defensores 


del medio ambiente; la protección inmediata a los defensores del medio ambiente 


ante el peligro o amenazas que se susciten con motivo de su labor, y la investigación 


inmediata, seria y eficaz de los actos que pongan en peligro la vida o la integridad de 


los defensores ambientalistas, con motivo de su trabajo. 


214.  En esta línea, y como una forma de contribuir a que hechos como los del 


presente caso no se repitan, la Corte estima conveniente ordenar al Estado la 


realización de una campaña nacional de concientización y sensibilización, dirigida a 


funcionarios de seguridad, operadores de justicia y población general, sobre la 


importancia de la labor que realizan los defensores del medio ambiente en 


Honduras y de sus aportes en la defensa de los derechos humanos. El Estado contará 


con un plazo máximo de dos años a partir de la notificación de la presente Sentencia 


para su ejecución.  


215. Al efecto, deberá informar al Tribunal, en los términos del párrafo 226 infra, 


sobre las gestiones realizadas para tal efecto y los avances, en su caso, de su 


ejecución. 
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Corte IDH. Caso Fleury y otros Vs. Haití. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 


23 de noviembre de 2011. Serie C No. 236. 


 


129. En mérito de lo constatado en el expediente, la Corte determinó que las 


violaciones a los derechos del señor Fleury se caracterizaron por acciones y 


omisiones particularmente de funcionarios de la Policía Nacional de Haití, por lo que 


el Tribunal establece que el Estado debe implementar, en un plazo razonable y con 


la respectiva disposición presupuestaria, un programa o curso obligatorio como 


parte de la formación general y continua de la Policía Nacional de Haití, en todos los 


niveles jerárquicos, que contemple, entre otros, cursos o módulos sobre los 


estándares nacionales e internacionales en derechos humanos, particularmente en, 


de uso proporcional de la fuerza por parte de las fuerzas de seguridad del Estado, de 


tratamiento adecuado a las personas detenidas y en materia de investigación y 


juzgamiento de hechos constitutivos de tratos crueles, inhumanos o degradantes y 


tortura. 


Corte IDH. Caso Defensor de Derechos Humanos y otros Vs. Guatemala. 


Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 


agosto de 2014. Serie C No. 283. 


263. Con relación a la adopción de medidas para la disminución del riesgo de las 


defensoras y defensores de derechos humanos, esta Corte estableció que el Estado 


ha planificado y/o implementado diversas medidas dirigidas a enfrentar dichos 


riesgos (supra nota 74). Sin embargo, Guatemala no aportó información a la Corte 


sobre la efectividad de las mismas. En virtud de lo anterior, el Estado debe 


implementar, en un plazo razonable, una política pública para la protección de las 


defensoras y los defensores de derechos humanos, tomando en cuenta, al menos, los 


siguientes requisitos : 


a) la participación de defensores de derechos humanos, organizaciones de la 


sociedad civil y expertos en la elaboración de las normas que puedan regular un 


programa de protección al colectivo en cuestión;  


b) el programa de protección debe abordar de forma integral e 


interinstitucional la problemática de acuerdo con el riesgo de cada situación y 


adoptar medidas de atención inmediata frente a denuncias de defensores y 


defensoras;  


c) la creación de un modelo de análisis de riesgo que permita determinar 


adecuadamente el riesgo y las necesidades de protección de cada defensor o grupo;  


d) la creación de un sistema de gestión de la información sobre la situación de 


prevención y protección de los defensores de derechos humanos;  
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e) el diseño de planes de protección que respondan al riesgo particular de cada 


defensor y defensora y a las características de su trabajo;  


f) la promoción de una cultura de legitimación y protección de la labor de las 


defensoras y los defensores de derechos humanos, y  


g) la dotación de los recursos humanos y financieros suficientes que responda 


a las necesidades reales de protección de las defensoras y los defensores de 


derechos humanos. 


264. Asimismo, el Estado debe presentar informes anuales en el plazo de un año 


sobre las acciones que se han realizado para la implementación de dicha política. 


Corte IDH. Caso Luna López Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. 


Sentencia de 10 de octubre de 2013. Serie C No. 269. 


227. Tomando en cuenta la relevancia de los hechos que generaron la 


responsabilidad internacional del Estado, la Corte estima necesario que el mismo 


realice un acto público de reconocimiento de responsabilidad internacional en el 


cual se haga referencia a la responsabilidad declarada en los términos de la presente 


Sentencia, así como reafirme la importancia de prevenir y proteger a los defensores 


de derechos humanos, incluidos los defensores del medio ambiente, de situaciones 


de riesgo como la ocurrida con el señor Luna López. De igual forma, por las 


características específicas del presente caso, y en aras de crear conciencia sobre las 


consecuencias de los hechos del mismo, en dicho evento de reconocimiento deberán 


estar presentes altos funcionarios estatales. La realización y particularidades de 


dicho acto deberán acordarse con las víctimas y sus representantes dentro de los 


seis meses posteriores a la notificación de esta Sentencia.     


243. Sobre esta materia, la Corte toma nota de lo referido por el perito Luis 


Enrique Eguren en el sentido que “[c]uando existe un contexto general de riesgo 


para el ejercicio de la defensa de los derechos humanos, es el momento de 


desarrollar una política pública para reducir dicho riesgo y promover y proteger el 


derecho (y el deber) de defender los derechos humanos”. Asimismo, observa que de 


acuerdo con su pericia, una política pública para la protección de los defensores de 


derechos humanos, dentro de estos los defensores del medio ambiente, debe 


contemplar al menos los siguientes requisitos: 


a) La participación de defensores de derechos humanos, organizaciones de la 


sociedad civil y expertos en la elaboración de las normas que puedan regular un 


programa de protección al colectivo en cuestión; 


b) El programa de protección debe abordar de forma integral e 


interinstitucional la problemática de acuerdo con el riesgo de cada situación; y 


adoptar medidas de atención inmediata frente a denuncias de defensores; 
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c) La creación de un modelo de análisis de riesgo que permita determinar 


adecuadamente el riesgo y las necesidades de protección de cada defensor o grupo; 


d) La creación de un sistema de gestión de la información sobre la situación de 


prevención y protección de los defensores de derechos humanos; 


e) El diseño de planes de protección que respondan al riesgo particular de cada 


defensor y a las características de su trabajo; 


f) La promoción de una cultura de legitimación y protección de la labor de los 


defensores de derechos humanos, y  


g) La dotación de los recursos humanos y financieros suficientes que responda 


a las necesidades reales de protección de los defensores de derechos humanos.  


244. Por tanto, la Corte estima que, en virtud de que algunas de las políticas 


referidas por el Estado se encuentran aún pendientes de aprobación, sumado al 


interés de asegurar que las mismas se implementen de forma efectiva y permanente, 


el Estado debe implementarlas en un plazo razonable, tomando en cuenta los 


criterios antes señalados. Asimismo, el Estado debe presentar un informe en el plazo 


de un año sobre las acciones que se han realizados para la implementación de dichas 


políticas. 


Corte IDH. Caso Acosta y otros Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, 


Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de marzo de 2017. Serie C No. 


334. 


222. Según información aportada al expediente, la situación actual de defensores 


y defensoras de derechos humanos en Nicaragua ha despertado alarma y 


preocupación en varios foros internacionales, particularmente en lo relativo a 


conflictos de tierras de comunidades indígenas. Así, la Comisión Interamericana ha 


dispuesto medidas cautelares  y, recientemente, este Tribunal también ordenó 


medidas provisionales de protección, en situaciones que revelan tensiones y riesgos 


para quienes defienden derechos humanos de esos grupos. En el presente caso, la 


señora Acosta manifestó que dejó de trabajar en Bluefields, donde litigaba los 


procesos en representación de las comunidades indígenas y afrodescendientes y se 


trasladó a Chinandega por temor a sufrir un atentado y, hasta hoy, solo regresa a la 


región de forma puntual y efímera. Lo anterior demuestra que existen o se 


mantienen situaciones preocupantes para que estas personas continúen 


desarrollando libremente y con seguridad su labor, lo cual genera un riesgo 


adicional o paralelo de agravamiento de ese tipo de conflictos existentes en 


Nicaragua. De ello se desprende la necesidad de fortalecer los mecanismos 


existentes. 
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223. Por lo anterior, la Corte estima pertinente disponer que el Estado elabore 


mecanismos de protección y protocolos de investigación para casos de situaciones 


de riesgo, amenazas y agresiones de defensoras y defensores de derechos humanos, 


que tengan en cuenta los riesgos inherentes a tal actividad y conduzcan a la 


determinación y eventual sanción de los responsables y a una reparación adecuada, 


así como fortalecer mecanismos para proteger eficazmente a testigos, víctimas y 


familiares que se encuentren en riesgo como resultado de su vinculación a tales 


investigaciones, tomando en cuenta, al menos, los siguientes requisitos : 


a) la participación de defensores de derechos humanos, organizaciones de la 


sociedad civil y expertos en la elaboración de las normas que puedan regular un 


programa de protección al colectivo en cuestión, en lo cual sería particularmente 


relevante la participación de la oficina del ombudsperson de Nicaragua 


(Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos), en el marco de sus 


competencias y de los programas que actualmente esté desarrollando;  


b) el programa de protección debe abordar de forma integral e 


interinstitucional la problemática de acuerdo con el riesgo de cada situación y 


adoptar medidas de atención inmediata frente a denuncias de defensores y 


defensoras;  


c) la creación de un modelo de análisis de riesgo que permita determinar 


adecuadamente el riesgo y las necesidades de protección de cada defensor o grupo;  


d) la creación de un sistema de gestión de la información sobre la situación de 


prevención y protección de los defensores de derechos humanos;  


e) la promoción de una cultura de legitimación y protección de la labor de las 


defensoras y los defensores de derechos humanos, y  


f) la dotación de los recursos humanos y financieros suficientes que responda 


a las necesidades reales de protección de las defensoras y los defensores de 


derechos humanos. 


224. Asimismo, el Estado debe presentar informes anuales, el primero de ellos en 


el plazo de un año, sobre las acciones que se hayan realizado para la implementación 


de dichos mecanismos y protocolos. En este sentido, la Corte podrá solicitar a la 


oficina de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos de Nicaragua 


que rinda sus propios informes en el marco de la supervisión de cumplimiento de la 


presente Sentencia. 
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Corte IDH. Caso Escaleras Mejía y otros Vs. Honduras. Sentencia de 26 de 


septiembre de 2018. Serie C No. 361. 


1. Aprobación e implementación de un protocolo de debida diligencia en 


la investigación de delitos cometidos en contra de personas defensoras de 


derechos humanos 


98. En el Acuerdo de solución amistosa el Estado reconoció la situación de riesgo 


que viven las personas defensoras de derechos humanos en Honduras, por lo cual 


se comprometió a “aprobar e implementar un protocolo de debida diligencia para la 


investigación de crímenes cometidos en contra de defensores y defensoras de 


derechos humanos”. Este protocolo deberá incorporar como mínimo: i) los riesgos 


inherentes a la labor de defensa de los derechos humanos; ii) el contexto en el cual 


desarrollan su trabajo las personas defensoras de derechos humanos; iii) la 


perspectiva de género e intercultural en la investigación de los delitos involucrados; 


y iv) las mejores prácticas y estándares internacionales sobre debida diligencia 


según el tipo de delito (por ejemplo, ejecuciones extrajudiciales, homicidios, tortura 


y amenazas). 


99. Para la elaboración del protocolo, el Estado se comprometió a contar con “un 


grupo integrado por miembros de la Fiscalía Especial de delitos contra la vida, 


Fiscalía Especial de Derechos Humanos del Módulo Estratégico de Persecución 


Penal (MPP) de la Unidad de Convenios y Asuntos Internacionales del Ministerio 


Público, y especialistas en protocolos de investigación”. Además, se comprometió a 


permitir la incorporación de personal del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 


para los Derechos Humanos (OACNUDH) en Honduras como apoyo técnico. El 


Estado se obligó a gestionar la dotación presupuestaria necesaria para asegurar el 


trabajo del grupo mencionado.  


100. El citado Acuerdo contempló el compromiso del Estado de informar a las 


víctimas y sus representantes cada cuatro meses acerca de los avances en la 


elaboración del protocolo descrito. Su borrador se socializará con organizaciones 


especializadas que se determinarán de manera conjunta, las que podrán presentar 


recomendaciones u observaciones que el Estado deberá tomar en cuenta. En caso 


de no incorporarlas, el Estado deberá razonar justificadamente los motivos. Este 


protocolo se aprobará e implementará en un plazo máximo de 18 meses desde la 


firma del acuerdo, es decir, desde el 4 de mayo de 2018. 


101. Por último, el Estado se comprometió a que, luego de 18 meses desde la 


entrada en vigencia del protocolo, “presentará un informe final sobre las acciones 


adoptadas para la implementación efectiva y el estado de cumplimiento del 


protocolo[,] incluyendo estadísticas sobre los casos investigados y las etapas en las 


que se encuentran”. 
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102. La Corte homologa la presente medida en los términos acordados por las 


partes, y valora la voluntad del Estado de elaborar un protocolo de investigación 


para estos casos, habida cuenta de las deficiencias investigativas en este caso que 


fueron reconocidas por el Estado, así como la situación de riesgo en la que se 


encuentran los defensores ambientales en Honduras y la impunidad general en la 


que se encuentran los crímenes cometidos contra éstos, según fue reconocido en el 


marco fáctico descrito. 


2. Coordinación interinstitucional para la aplicación efectiva de la Ley de 


Protección a Testigos 


103. El Estado manifestó en el Acuerdo que en Honduras se encuentra vigente la 


Ley de Protección a Testigos en el Proceso Penal, la que crea un sistema de 


protección, adscrito al Ministerio Público, para que las personas que deben 


presentar testimonio en investigaciones penales lo hagan bajo un régimen que les 


asegure su integridad física y la de sus familiares. El Estado agregó que, en marco 


del arreglo amistoso de cumplimiento de las recomendaciones, creó una Comisión 


conformada por personas nombradas por las organizaciones representantes de las 


víctimas y funcionarios del Ministerio Público, cuya misión consistió en analizar la 


Ley, evaluar su efectividad y proponer reformas a la misma. Indicó que del trabajo 


de esta Comisión emanó el Reglamento Especial de la Ley de Protección a Testigos 


en el Proceso Penal. 


104. En concreto, el Estado se comprometió a que, en un plazo de seis meses 


contados a partir de la firma del Acuerdo —es decir, 4 de mayo de 2018— “las 


organizaciones podrán hacer observaciones que el Estado se compromete a valorar” 


a fin de incorporarlas. “En caso de no incorporar las observaciones y no realizar las 


reformas correspondientes, el Estado deberá razonar justificadamente los motivos”. 


105. La Corte valora la creación la Comisión referida en el párrafo 98 a propósito 


del Acuerdo de cumplimiento de recomendaciones de la Comisión Interamericana, 


así como el compromiso reflejado en la dictación del Reglamento Especial y 


reconoce la necesidad de la efectiva implementación de la Ley de Protección a 


Testigos. El Tribunal homologa la presente medida en los términos acordados por 


las partes. 


3. Coordinación interinstitucional para diligenciar las investigaciones de 


los delitos que se cometan contra personas defensoras de derechos humanos 


106. En el Acuerdo de solución amistosa el Estado manifestó que el 15 de mayo de 


2015 aprobó la Ley de Protección para las y los Defensores de Derechos Humanos, 


Periodistas, Comunicadores Sociales y Operadores de Justicia, la que cuenta con un 


Reglamento General. En el mismo Acuerdo, el Estado hondureño reconoció que “el 


deber de protección a defensores y defensoras de derechos humanos incluye la 







 
Nº 30: PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS 


 


68 
 


obligación de ejecutar acciones tendientes a eliminar situaciones de riesgo que 


afectan a estas personas, entre ellas, la investigación de los hechos delictivos 


ejecutados en su contra, desde una perspectiva que considere el contexto de su labor 


y que cuente siempre con su consentimiento”.  


107. El Estado se obligó a “realizar una propuesta para mejorar la coordinación 


interinstitucional”, en atención a que el Ministerio Público es integrante del Consejo 


Nacional de Protección de Defensores y Defensoras de Derechos Humanos, así como 


integrante del Comité Técnico del Sistema Nacional de Protección. Esta propuesta 


“será presentada a las organizaciones representantes de las víctimas en un plazo de 


cinco (5) meses, contados a partir de la firma del presente Acuerdo”. Además, se 


comprometió a “valorar las observaciones e implementar el mecanismo de 


fortalecimiento en un tiempo no mayor a doce (12) meses contados a partir de la 


recepción de observaciones. En caso de no incorporar las observaciones realizadas, 


el Estado deberá razonar justificadamente los motivos”. 


108. La Corte valora positivamente la aprobación de la Ley de Protección para las 


y los Defensores de Derechos Humanos, Periodistas, Comunicadores Sociales y 


Operadores de Justicia, y el compromiso estatal de realizar una propuesta para 


mejorar la coordinación interinstitucional, razón por la cual homologa la presente 


medida en los términos acordados por la partes. 
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